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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de helada severa ocurrida del 15 al 19 de enero de 2016, en 
los municipios de Fresnillo y Valparaíso del Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el 22 de enero de 2016 se emitió el Boletín de Prensa número 027/16, mediante el cual la 

Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de Fresnillo y 

Valparaíso del Estado de Zacatecas, por la presencia de helada severa ocurrida del 15 al 19 de enero de 

2016, publicándose la Declaratoria de Emergencia en el Diario Oficial de la Federación el 2 de febrero 

de 2016. 

Que mediante oficio número DGPC/0121/2016, de fecha 1 de febrero de 2016, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 

finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 1 de febrero de 2016, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 063/16, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Fresnillo y Valparaíso 

del Estado de Zacatecas, por la presencia de helada severa ocurrida del 15 al 19 de enero de 2016. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA 

DE HELADA SEVERA OCURRIDA DEL 15 AL 19 DE ENERO DE 2016, EN LOS 

MUNICIPIOS DE FRESNILLO Y VALPARAÍSO DEL ESTADO DE ZACATECAS 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Fresnillo y Valparaíso del Estado de Zacatecas, 

por la presencia de helada severa ocurrida del 15 al 19 de enero de 2016. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a uno de febrero de dos mil dieciséis.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 

Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales, las cuotas disminuidas y los precios 
máximos al público de las gasolinas que se enajenen en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, 
durante el período comprendido del 10 al 16 de febrero de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Acuerdo 09 /2016 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales, las cuotas disminuidas y 
los precios máximos al público de las gasolinas que se enajenen en la región fronteriza con los 

Estados Unidos de América, durante el período comprendido del 10 al 16 de febrero de 2016 

MIGUEL MESSMACHER LINARTAS, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; segundo, cuarto y quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del 
impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, y Quinto, 
fracción III del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de 
la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los 
montos de los estímulos fiscales, las cuotas disminuidas y los precios máximos al público aplicables a las 
gasolinas que se enajenen en la franja fronteriza de 20 kilómetros y el territorio comprendido entre las líneas 
paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de 
América, durante el periodo comprendido del 10 al 16 de febrero de 2016, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- Se dan a conocer los montos de los estímulos, las cuotas de gasolinas a que se refiere 
el artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subincisos a) y b) de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios disminuidas con dichos estímulos, así como los precios máximos de las gasolinas, 
aplicables en la franja fronteriza a que se refiere el artículo segundo del Decreto por el que se establecen 
estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 
que se indican, durante el período comprendido del 10 al 16 de febrero de 2016. 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.623 $1.407 $3.997 $3.997 $3.997 $3.997 $3.997 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$0.327 $1.092 $3.068 $3.068 $3.068 $3.068 $3.068 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.374 $2.590 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$2.741 $1.976 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

III.- Precios máximos 
al público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$12.44 $11.53 $8.52 $8.52 $8.52 $8.52 $8.52 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$13.57 $12.68 $10.39 $10.39 $10.39 $10.39 $10.39 

 

Artículo Segundo.- Se dan a conocer los montos de los estímulos, las cuotas de gasolinas a que se 
refiere el artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subincisos a) y b) de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios disminuidas con dichos estímulos, así como los precios máximos de las gasolinas, 
aplicables en la franja fronteriza dentro del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y 
hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América a que se refiere el 
artículo cuarto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 10 al 
16 de febrero de 2016. 
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TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 20 Y HASTA 25 KILÓMETROS AL SUR DE LA  
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.519 $1.173 $3.331 $3.331 $3.331 $3.331 $3.331 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$0.273 $0.910 $2.557 $2.557 $2.557 $2.557 $2.557 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.478 $2.824 $0.666 $0.666 $0.666 $0.666 $0.666 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$2.795 $2.158 $0.511 $0.511 $0.511 $0.511 $0.511 

III.- Precios máximos 
al público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$12.56 $11.80 $9.30 $9.30 $9.30 $9.30 $9.30 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$13.63 $12.89 $10.98 $10.98 $10.98 $10.98 $10.98 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 25 Y HASTA 30 KILÓMETROS AL SUR DE LA  
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.415 $0.938 $2.665 $2.665 $2.665 $2.665 $2.665 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$0.218 $0.728 $2.045 $2.045 $2.045 $2.045 $2.045 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.582 $3.059 $1.332 $1.332 $1.332 $1.332 $1.332 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$2.850 $2.340 $1.023 $1.023 $1.023 $1.023 $1.023 

III.- Precios máximos 
al público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$12.68 $12.07 $10.07 $10.07 $10.07 $10.07 $10.07 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$13.70 $13.11 $11.58 $11.58 $11.58 $11.58 $11.58 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 30 Y HASTA 35 KILÓMETROS AL SUR DE LA  
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.312 $0.704 $1.999 $1.999 $1.999 $1.999 $1.999 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$0.164 $0.546 $1.534 $1.534 $1.534 $1.534 $1.534 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.685 $3.293 $1.998 $1.998 $1.998 $1.998 $1.998 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$2.904 $2.522 $1.534 $1.534 $1.534 $1.534 $1.534 

III.- Precios máximos 
al público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$12.80 $12.34 $10.84 $10.84 $10.84 $10.84 $10.84 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$13.76 $13.32 $12.17 $12.17 $12.17 $12.17 $12.17 
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TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 35 Y HASTA 40 KILÓMETROS AL SUR DE LA  

LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 

$0.208 $0.469 $1.332 $1.332 $1.332 $1.332 $1.332 

b) Gasolina mayor o 

igual a 92 octanos: 

$0.109 $0.364 $1.023 $1.023 $1.023 $1.023 $1.023 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 

$3.789 $3.528 $2.665 $2.665 $2.665 $2.665 $2.665 

b) Gasolina mayor o 

igual a 92 octanos: 

$2.959 $2.704 $2.045 $2.045 $2.045 $2.045 $2.045 

III.- Precios máximos 

al público: 

       

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 

$12.92 $12.62 $11.61 $11.61 $11.61 $11.61 $11.61 

b) Gasolina mayor o 

igual a 92 octanos: 

$13.82 $13.53 $12.76 $12.76 $12.76 $12.76 $12.76 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 40 Y HASTA 45 KILÓMETROS AL SUR DE LA LÍNEA 

DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 

$0.104 $0.235 $0.666 $0.666 $0.666 $0.666 $0.666 

b) Gasolina mayor o 

igual a 92 octanos: 

$0.055 $0.182 $0.511 $0.511 $0.511 $0.511 $0.511 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 

$3.893 $3.762 $3.331 $3.331 $3.331 $3.331 $3.331 

b) Gasolina mayor o 

igual a 92 octanos: 

$3.013 $2.886 $2.557 $2.557 $2.557 $2.557 $2.557 

III.- Precios máximos 

al público: 

       

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 

$13.04 $12.89 $12.39 $12.39 $12.39 $12.39 $12.39 

b) Gasolina mayor o 

igual a 92 octanos: 

$13.89 $13.74 $13.36 $13.36 $13.36 $13.36 $13.36 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2016.- Con fundamento en el artículo Quinto, quinto párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular 
de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios, Eduardo Camero Godínez.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las entidades financieras y demás 
personas que proporcionen servicios de inversión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 191; 200, 
fracción VIII, segundo párrafo; 226, fracción IX y último párrafo y 413 de la Ley del Mercado de Valores; 46, 
fracción IX; 53, primer párrafo; 81, primer párrafo y 96 Bis, primer párrafo de la Ley de Instituciones de 
Crédito; 39 Bis 2; 39 Bis 3; 39 Bis 4; 40 Bis 3 de la Ley de Fondos de Inversión; así como 4, fracciones XXXVI 
y XXXVIII y 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta conveniente adecuar el régimen aplicable a los asesores en inversiones cuando proporcionen 
servicios de inversión asesorados, atendiendo a sus características particulares y con ello hacer que la 
prestación de sus servicios sea más eficiente, en materias tales como el alcance de las recomendaciones 
generalizadas que pueden formular a sus clientes al amparo de los servicios de inversión asesorados; ajustar 
el contenido de ciertas obligaciones relativas al registro, conservación y revelación a sus clientes de diversa 
información, uso de bitácoras para cuando formulen recomendaciones verbales, así como establecer 
expresamente los supuestos que podrían actualizar un conflicto de interés para dichas personas, y 

Que asimismo es indispensable establecer el régimen al que deberán sujetarse las entidades financieras y 
los asesores en inversiones que proporcionen el servicio de gestión de inversiones a emisoras de certificados 
bursátiles fiduciarios indizados que no busquen explícitamente rendimientos mayores a los del índice, activo 
financiero o parámetro de referencia o bien, de certificados bursátiles fiduciarios cuyo fin primordial sea la 
inversión en Valores y cuyo patrimonio esté invertido mayoritariamente en Valores, en promedio de los últimos 
seis meses, por lo que en beneficio del mercado de valores, la correcta prestación de los servicios de 
inversión asesorados y la adecuada divulgación de la información a la clientela inversionista, ha resuelto 
expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS 
ENTIDADES FINANCIERAS Y DEMÁS PERSONAS QUE PROPORCIONEN SERVICIOS DE INVERSIÓN 

PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 24, primer párrafo; 26, primer párrafo; 29; 36; 44, primer párrafo; 
45, último párrafo, 52; se ADICIONAN los artículos 2, con un quinto párrafo; 5 Bis; 13 Bis; 24, con un segundo 
y tercer párrafos, recorriéndose el actual segundo párrafo en su orden y según corresponda; 25, con un tercer 
párrafo, recorriéndose el actual tercer párrafo en su orden y según corresponda; 26, con un segundo párrafo, 
recorriéndose los demás párrafos en su orden y según corresponda; 28, con un penúltimo párrafo, 
recorriéndose el último párrafo en su orden y según corresponda; 46, con un último párrafo y el Anexo 5 Bis; y 
se SUSTITUYEN los Anexos 3, 4, 5, 6, 11, 12, 13, 14 y 16 de las “Disposiciones de carácter general 
aplicables a las entidades financieras y demás personas que proporcionen servicios de inversión”, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2015 y modificadas mediante Resoluciones publicadas 
en el propio Diario el 29 de julio y 26 de octubre de 2015, para quedar como sigue: 

TÍTULOS PRIMERO a SEXTO . . . 

ANEXOS 1 y 2 . . . 

ANEXO 3 Elementos para determinar el perfil del cliente en Servicios de inversión asesorados 

ANEXO 4 Elementos para determinar el perfil del Producto financiero en Servicios de inversión 
asesorados 

ANEXO 5 Contenido mínimo del marco general de actuación para proporcionar Gestión 
de inversiones 

ANEXO 5 Bis Contenido mínimo de las políticas de inversión y operación para proporcionar Gestión de 
inversiones a emisoras de certificados bursátiles fiduciarios indizados que no busquen 
explícitamente rendimientos mayores a los del índice, activo financiero o parámetro de 
referencia o de certificados bursátiles fiduciarios cuyo fin primordial sea la inversión en 
valores y cuyo patrimonio esté invertido mayoritariamente en valores, en promedio de los 
últimos seis meses 

ANEXO 6 Valores o instrumentos objeto de comercialización o promoción 

ANEXOS 7 a 10 . . . 
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ANEXO 11 Registro de las recomendaciones formuladas, información proporcionada e instrucciones 
de clientes 

ANEXO 12 Estándares para la divulgación de información mediante la red electrónica mundial 
denominada internet 

ANEXO 13 De los conflictos de interés 

ANEXO 14 Información adicional que contendrán los estados de cuenta e informes de operaciones 

ANEXO 15 . . . 

ANEXO 16 Reportes regulatorios de Servicios de inversión (Cartera de valores) 

ANEXOS 17 a 19 . . . 

“Artículo 2.- . . . 

. . . 

. . . 

I. a V. . . . 

. . . 

Tratándose de Entidades financieras y Asesores en inversiones cuyos clientes sean las emisoras de 
certificados bursátiles fiduciarios indizados que no busquen explícitamente rendimientos mayores a los del 
índice, activo financiero o parámetro de referencia o de certificados bursátiles fiduciarios cuyo fin primordial 
sea la inversión en valores y cuyo patrimonio esté invertido mayoritariamente en valores, en promedio de los 
últimos seis meses, durante la vigencia de la emisión, únicamente estarán obligados a cumplir con lo 
dispuesto en los artículos 13 Bis, 20, 21, 22, 25, 26, 30, 31, 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 52, así como en el Anexo 
5 Bis de las presentes disposiciones.” 

“Artículo 5 Bis.- Los Asesores en inversiones, como parte de los Servicios de inversión asesorados que 
prestan, podrán formular recomendaciones generalizadas respecto de los valores señalados en el Anexo 6 de 
las presentes disposiciones, en cuyo caso deberán proporcionar a sus clientes la información relativa al perfil 
del Valor de que se trate, enumerando los beneficios potenciales, riesgos, costos y cualquier otra advertencia 
que deba conocer el cliente, conforme a lo que se menciona en el Anexo 7 de estas disposiciones. En todo 
caso, deberán hacer del conocimiento de sus clientes que no se trata de una recomendación personalizada. 
Las recomendaciones generalizadas sobre Valores distintos de los señalados en el mencionado Anexo 6, 
únicamente podrán formularse a Clientes sofisticados. En estos supuestos, los Asesores en inversiones 
tendrán prohibido lo siguiente: 

I. Proporcionar elementos de opinión o juicios de valor respecto de los Valores, en relación con el 
cliente de que se trate; 

II. Utilizar expresiones o términos, que inviten al cliente de que se trate a tomar decisiones de inversión 
respecto de Valores, o 

III. Emplear vocablos o expresiones en la información que proporcionen, relativa a Productos 
financieros, como la mejor opción en interés del cliente de que se trate, o bien, aquella que pudiera 
satisfacer sus necesidades de inversión en particular. 

La prestación de los servicios a que hace referencia el presente artículo en ningún caso garantiza el 
resultado, el éxito o rendimientos de las inversiones. 

“Artículo 13 Bis.- Las Entidades financieras y los Asesores en inversiones que proporcionen el servicio de 
Gestión de inversiones a emisoras de certificados bursátiles fiduciarios indizados que no busquen 
explícitamente rendimientos mayores a los del índice, activo financiero o parámetro de referencia o bien, de 
certificados bursátiles fiduciarios cuyo fin primordial sea la inversión en Valores y cuyo patrimonio esté 
invertido mayoritariamente en Valores, en promedio de los últimos seis meses, durante la vigencia de la 
emisión estarán obligados a: 

I. Establecer políticas de inversión y operación conforme a las cuales se invertirá el patrimonio 
fideicomitido, en términos de lo previsto en el Anexo 5 Bis de las presentes disposiciones. Dichas 
políticas deberán determinar si las inversiones resultan razonables para el fideicomiso, así como 
tomar en cuenta, la administración de potenciales conflictos de interés o, en su caso, la inexistencia 
de estos. Las políticas de inversión y operación deberán ser autorizadas por el consejo de 
administración, órgano equivalente o persona encargada de la administración. 

II. Analizar y evaluar el resultado de la gestión del fideicomiso a través de la inversión en los activos o la 
realización de operaciones que le permitan replicar el índice, activo financiero o parámetro 
de referencia. 
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III. Dictar las medidas que se requieran para que se cumpla con el prospecto de colocación. 

IV. Revelar en su página de la red electrónica mundial denominada Internet la información a que alude la 
fracción VIII del Anexo 5 Bis de las presentes disposiciones. 

“Artículo 24.- De manera previa a la prestación de los Servicios de inversión, las Entidades financieras y 
los Asesores en inversiones deberán proporcionar a sus clientes potenciales, en formato estandarizado  
y lenguaje claro, una guía de Servicios de inversión que describa los servicios que pueden ofrecerles, así 
como las características y diferencias entre cada uno, o bien señalar la página electrónica de la red mundial 
denominada Internet donde podrán consultar dicha guía. En ambos casos deberán dejar constancia de haber 
proporcionado la información a los clientes. La guía deberá incluir la información que se especifica en el 
Anexo 10 de las presentes disposiciones. 

Los Asesores en inversiones deberán revelar en la guía a que hace referencia el párrafo anterior, así como 
en su publicidad, propaganda e información dirigida al público en general y a sus clientes potenciales, el 
número de folio de inscripción en el registro de Asesores en inversiones asignado por la Comisión y la 
advertencia respecto a que la Comisión supervisa exclusivamente la prestación de servicios de administración 
de cartera de valores cuando se tomen decisiones de inversión a nombre y por cuenta de terceros, así como 
los servicios consistentes en otorgar asesoría de inversión en Valores, análisis y emisión de recomendaciones 
de inversión de manera individualizada, por lo que carece de atribuciones para supervisar o regular cualquier 
otro servicio que proporcionen los Asesores en inversiones. 

Asimismo deberán informar que la inscripción en el registro de Asesores en inversiones que lleva la 
Comisión en términos de la Ley del Mercado de Valores, no implica el apego de los Asesores en inversiones a 
las disposiciones aplicables en los servicios prestados, ni la exactitud o veracidad de la información 
proporcionada. 

. . . ” 

Artículo 25.- . . . 

. . . 

Cuando las Entidades financieras o sus apoderados para celebrar operaciones con el público o sus 
empleados proporcionen información para la contratación de servicios con una entidad financiera del exterior 
del mismo tipo, deberán llevar un registro de dichos clientes, así como contar con procedimientos 
documentados para ello. Tales procedimientos deberán incluirse en las políticas y lineamientos de difusión de 
información a que hace referencia la fracción V del artículo 19 de estas disposiciones. 

. . .” 

“Artículo 26.- Las Entidades financieras que presten el servicio de Asesoría de inversiones o bien, 
aquellas que presten el servicio de Comercialización o promoción, deberán proporcionar a sus clientes las 
recomendaciones, así como la información a que hace referencia el cuarto párrafo del artículo 5 de estas 
disposiciones, de manera escrita o verbal y hacerlas constar en medios electrónicos o digitales. 
Adicionalmente, para todos los Servicios de inversión deberán conservar en registro electrónico, digital o 
magnético, la totalidad de los originales de los documentos respectivos, grabaciones de voz o cualquier otro 
medio en los que se contengan las recomendaciones formuladas, información proporcionada e instrucciones 
de sus clientes. Los archivos antes mencionados deberán conservarse por las Entidades financieras durante 
un plazo de cuando menos cinco años como parte integrante de su contabilidad. 

Los Asesores en inversiones deberán conservar, durante un plazo de cuando menos cinco años, en 
medios electrónicos o físicos, las recomendaciones formuladas, así como la información proporcionada sobre 
los Servicios de inversión y Productos financieros que ofrezcan. Adicionalmente, podrán hacer uso 
de bitácoras tratándose de recomendaciones formuladas e información proporcionada a través de 
comunicaciones verbales o telefónicas. 

. . . 

. . .” 

“Artículo 28.- . . . 

. . . 

Los Asesores en inversiones que reciban instrucciones y que transmitan las órdenes correspondientes a 
los intermediarios del mercado de valores o instituciones financieras del exterior del mismo tipo para la 
celebración de operaciones con valores, al amparo del mandato a que se refiere el artículo 226, fracción I de 
la Ley del Mercado de Valores, estarán obligados a identificar dichas instrucciones y órdenes, así como a 
mantener un registro electrónico o por escrito que contenga la información que se detalla en el Anexo 11 de 
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estas disposiciones. Adicionalmente, deberán acreditar que advirtieron al cliente que las operaciones 
solicitadas por los propios clientes no provendrían de una recomendación en términos de lo previsto por el 
artículo 5 o 5 Bis de estas disposiciones, que hicieron de su conocimiento los riesgos derivados de este 
tipo de operaciones y que por lo tanto, sería responsabilidad del propio cliente verificar que los Valores 
o Instrumentos financieros derivados sean acordes con sus objetivos de inversión, así como evaluar sus 
riesgos inherentes. 

. . . 

Artículo 29.- Las Entidades financieras estarán obligadas a grabar o documentar, así como a conservar, 
toda comunicación verbal o escrita que mantengan con sus clientes, al momento de la prestación de los 
Servicios de inversión y la realización de las transacciones, en su caso, así como a mantenerla a disposición 
de la Comisión.” 

“Artículo 36.- Las Entidades financieras, a través de su consejo de administración u órgano equivalente o 
persona encargada de la administración, en este último caso tratándose de los Asesores en inversiones, 
deberán aprobar políticas y lineamientos sobre la prestación de Servicios de inversión para evitar en general 
la existencia de conflictos de interés. 

Los Asesores en inversiones deberán incluir en dichas políticas y lineamientos al menos los elementos 
que se señalan en el Apartado A, fracción II del Anexo 13 de las presentes disposiciones. Adicionalmente, en 
caso de Asesores en inversiones que no sean independientes, deberán considerar los supuestos a que se 
refiere el Apartado A, fracción I, de dicho Anexo 13. 

Las políticas y lineamientos a que se refieren los dos párrafos anteriores, deberán contener los elementos 
mínimos que se señalan en el Apartado B del citado Anexo 13. En el caso de sociedades operadoras de 
fondos de inversión, distribuidoras de acciones de fondos y Asesores en inversiones, estas políticas deberán 
contenerse en el manual de conducta que en términos de las disposiciones aplicables elaboren. 

Cuando las Entidades financieras o Asesores en inversiones se ubiquen en cualquiera de los supuestos 
contenidos en el Apartado A del Anexo 13 de estas disposiciones, y no cuenten con las políticas y 
procedimientos señalados en este artículo, o no se apeguen a estas, se considerará que incurrieron en un 
conflicto de interés. 

Adicionalmente, se presumirá que incurrieron en un conflicto de interés, salvo prueba en contrario, cuando 
encontrándose en los supuestos del Apartado A del Anexo 13 de estas disposiciones, realicen 
recomendaciones, consejos o sugerencias o lleven a cabo operaciones que no sean razonables, o bien, 
proporcionen información falsa o engañosa, percibiendo un ingreso, comisión o cualquier otra 
contraprestación por dichas actividades. 

Asimismo, se considerará que las Entidades financieras incurrieron en un conflicto de interés cuando 
ejecuten operaciones al amparo del servicio de Ejecución de operaciones, respecto de las cuales exista 
evidencia de haber proporcionado al cliente recomendaciones, consejos o sugerencias que hubieren 
actualizado cualquiera de los supuestos establecidos en el Apartado A del Anexo 13 de estas disposiciones. 
Además de cumplir con las políticas y lineamientos para evitar conflictos de interés, las Entidades financieras 
o Asesores en inversiones que se ubiquen en cualquiera de los supuestos a que se refiere el Apartado A del 
Anexo 13 de estas disposiciones, deberán informarlo al cliente con anterioridad a llevar a cabo las 
recomendaciones u operaciones que implicarían la prestación del Servicio de inversión de que se trate y, en 
su caso, informar la comisión que se reciba por la distribución del Valor y que sea pagado por un tercero, y 
mantener todo ello a disposición de la Comisión. 

“Artículo 44.- Las casas de bolsa, sociedades operadoras de fondos de inversión y sociedades o 
entidades que proporcionen los servicios de distribución de acciones de fondos de inversión, así como los 
Asesores en inversiones deberán informar a sus clientes de manera previa a la prestación de cualquier 
Servicio de inversión, las comisiones o contraprestaciones que les cobrarán por estos, asegurándose de 
diferenciarlas de las que provengan de algún otro servicio que proporcionen. La divulgación deberá realizarse 
a través de la guía de Servicios de inversión a que se refiere el artículo 24 de estas disposiciones y los 
conceptos de dichas comisiones deberán ser consistentes con los que se den a conocer a través de estados 
de cuenta en términos del Anexo 14, o bien, tratándose de sociedades distribuidoras que se encuentren 
autorizadas por la Comisión para realizar únicamente las operaciones a que se refiere el artículo 40 Bis, 
fracciones I y VI de la Ley de Fondos de Inversión, así como Asesores en inversiones, a través de los 
informes sobre las operaciones que entreguen a sus clientes en términos de lo señalado en las presentes 
disposiciones. 

. . . 
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Artículo 45.- . . . 

. . . 

Tratándose de sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades distribuidoras que se 
encuentren autorizadas por la Comisión para realizar únicamente las operaciones a que se refiere el artículo 
40 Bis, fracciones I y VI de la Ley de Fondos de Inversión y Asesores en inversiones deberán proporcionar a 
sus clientes los informes sobre las posiciones de valores que mantengan de sus propios clientes. Dichos 
informes deberán contener las especificaciones señaladas en el Anexo 14 de las presentes disposiciones. Los 
Asesores en inversiones, deberán proporcionar los referidos informes a sus clientes por lo menos de manera 
semestral. 

Artículo 46.- . . . 

. . . 

En la prestación de Servicios de inversión, las Entidades financieras o Asesores en inversiones podrán 
utilizar y en su caso difundir documentos que tengan características similares a los Reportes de Análisis, que 
hayan sido elaborados en el exterior por entidades extranjeras, siempre que dichas entidades se encuentren 
autorizadas, reguladas y supervisadas por alguna autoridad con funciones equivalentes a las de la Comisión y 
pertenezca a Estados que sean miembros designados del Consejo de la Organización Internacional de 
Comisiones de Valores, o el organismo que lo sustituya. Dicha condición deberá incluirse en las políticas a 
que hace referencia el artículo 19, fracción V de este instrumento y los mecanismos, procedimientos y criterios 
establecidos en el artículo 25, primer y segundo párrafos de estas disposiciones, deberán considerar 
lo anterior. 

Artículo 52.- Las Entidades financieras y los Asesores en inversiones que proporcionen Servicios de 
inversión deberán enviar a la Comisión la información que se indica en el Anexo 16 de las presentes 
disposiciones, con la periodicidad señalada en el propio Anexo, dentro de los veinticinco días naturales 
siguientes al cierre de los meses que corresponda. 

SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos SEGUNDO y TERCERO Transitorios y se ADICIONAN los 
artículos QUINTO y SEXTO Transitorios a las “Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades 
financieras y demás personas que proporcionen servicios de inversión”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de enero de 2015, y modificadas mediante Resoluciones modificatorias publicadas en el 
propio Diario el 29 de julio y 26 de octubre de 2015, para quedar como sigue: 

SEGUNDO.- Las normas contenidas en los artículos 1, 2, 3, 6, 9, tercer párrafo, 11, segundo párrafo, 19, 
20, 21, 22, 25, 32, 34, 35, 36 primero, segundo y tercer párrafos, 37, 38, 39, 40, 43, 46, 47, 48, 49, 50, así 
como Anexos 2, 8, primer párrafo, fracción I, 9, Apartado A, primer párrafo, fracciones III, V y VII, tercer 
párrafo, 13, 15 y 18 de estas Disposiciones respecto de las sociedades operadoras de fondos de inversión, 
sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión, entidades que presten dichos servicios y 
asesores en inversiones, entrarán en vigor el 30 de junio de 2016. 

TERCERO.- Las normas contenidas en los artículos 4, 5, 5 Bis, 7, 8, 9, primer, segundo y último párrafos, 
10, 11, primer párrafo, 12, 13, 13 Bis, 14, 15, 16, 17, 18, 23, 24, primer párrafo, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 36, 
cuarto, quinto y último párrafos, 41, 42, 44, 45, 51, 52 y 53, así como Anexos 3, 4, 5, 5 Bis, 6, 7, 8, primer 
párrafo y fracciones II a VI y segundo y tercer párrafos; 9, Apartado A, primer párrafo, fracciones I, II, IV, VI, 
VII, primer y segundo párrafos, VIII, así como los Apartados B y C; 10, 11, 12, 14, 16 y 17 de estas 
Disposiciones, respecto de las sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades distribuidoras de 
acciones de fondos de inversión, entidades que presten dichos servicios y asesores en inversiones, entrarán 
en vigor el 1 de diciembre de 2016. 

QUINTO.- Las normas contenidas en el artículo 24, segundo, tercero y último párrafos de estas 
Disposiciones respecto de los asesores en inversiones, entrarán en vigor el 31 de marzo de 2016. 

SEXTO.- Las normas contenidas en la fracción VI del Anexo 6 de estas Disposiciones respecto de las 
instituciones de crédito y casas de bolsa entrarán en vigor el 1 de enero de 2017. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente, 

México, D.F., a 25 de enero de 2016.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

ELEMENTOS PARA DETERMINAR EL PERFIL DEL CLIENTE EN SERVICIOS DE 
INVERSIÓN ASESORADOS 

A. Elementos a considerar 

I. Conocimientos y experiencia del cliente: 

a) El nivel de estudios, la edad, la ocupación, actividad profesional actual y, en su caso, las 
ocupaciones o actividades profesionales anteriores que resulten relevantes para 
la determinación del perfil; 

b) Los Valores e Instrumentos financieros derivados en que haya invertido el cliente, señalando 
su frecuencia, plazo y volumen, especificando el tipo de Valor o Instrumento financiero 
derivado, incluyendo, de manera enunciativa mas no limitativa: 

1. Instrumentos de deuda emitida por los Estados Unidos Mexicanos; 

2. Instrumentos representativos de una deuda a cargo de personas morales o fideicomisos; 

3. Acciones representativas del capital social de fondos de inversión; 

4. Valores estructurados a que se refieren las Disposiciones de carácter general aplicables 
a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003 y sus respectivas 
modificaciones; 

5. Valores respaldados por activos a que se refieren las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003 y sus 
respectivas modificaciones; 

6. Certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, de inversión en energía 
e infraestructura y de proyectos de inversión a que se refieren las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado 
de valores, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003 y sus 
respectivas modificaciones; 

7. Acciones de sociedades anónimas bursátiles o sociedades anónimas promotoras de 
inversión bursátil de alta, media, baja o nula bursatilidad; 

8. Valores extranjeros, y 

9. Vehículos de inversión colectiva, listados y cotizados a lo largo de las sesiones 
bursátiles en las bolsas de valores, cuyo objetivo primordial consista en buscar 
reproducir el comportamiento de uno o más índices, activos financieros o parámetros 
de referencia. 

Para efectos de lo anterior, las Entidades financieras o los Asesores en inversiones deberán 
considerar las inversiones que el cliente haya efectuado en los últimos 2 años y no 
podrán tomar en cuenta operaciones aisladas. 

c) Estrategias de inversión de las operaciones realizadas por el cliente; 

d) Los Servicios de inversión que conozca el cliente, y 

e) El nivel general de conocimientos financieros sobre las operaciones realizadas, en su caso, y 
respecto de los Servicios de inversión asesorados a contratar. 

II. Situación y capacidad financiera del cliente: 

a) El origen y el porcentaje aproximado de sus ingresos y activos que serán destinados a las 
operaciones de los Servicios de inversión; 

b) El porcentaje de los compromisos financieros que, en su caso, el cliente asuma en la 
contratación de los Servicios de inversión, en relación con el patrimonio de dicho cliente, y 

c) El porcentaje que los recursos invertidos en la Entidad financiera representa, en relación a los 
invertidos en otras. 
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III. Objetivos de inversión del cliente, respecto de los montos invertidos en la cuenta de que se trate: 

a) Propósito de la inversión; 

b) Duración prevista para la inversión; 

c) El nivel de tolerancia al riesgo del cliente por cada objetivo de inversión, y 

d) Limitantes y restricciones para la inversión, por voluntad del cliente. 

Las Entidades financieras y los Asesores en inversiones deberán evaluar los conocimientos y experiencia, 

situación y capacidad financiera, así como objetivos de inversión del cliente considerando mayores o menores 

elementos a los señalados en los incisos anteriores, previa determinación del comité responsable del análisis 

de los Productos financieros, y cuya justificación deberá incluirse en las políticas y lineamientos previstos en la 

fracción I del artículo 19 de estas disposiciones. 

Cuando las Entidades financieras o los Asesores en inversiones, no cuenten con los elementos necesarios 

para determinar el perfil de inversión del cliente a que se refiere este Apartado, o bien, cuando el propio 

cliente no proporcione información suficiente, la Entidad financiera o el Asesor en inversiones deberá asumir 

que en relación con el aspecto omiso o insuficiente, el cliente no tiene conocimientos o experiencia previos en 

materia financiera, que no ha invertido en Valores o Instrumentos financieros derivados o que su nivel de 

tolerancia al riesgo es el más conservador o el de mayor aversión al riesgo de la Entidad financiera o del 

Asesor en inversiones, según se trate. 

El perfil del cliente podrá particularizarse en cada una de las cuentas que este mantenga en la Entidad 

financiera o Asesor en inversiones, de conformidad, en su caso, con sus distintos objetivos de inversión 

respecto de los montos invertidos en cada una de las cuentas. 

En el caso de clientes que sean personas morales, la Entidad Financiera o el Asesor en inversiones 

determinará aquellos aspectos de los contenidos en este Apartado que les resulten aplicables, a fin de 

evaluar su situación financiera, conocimientos y experiencia en materia financiera, así como sus objetivos 

de inversión. 

Tratándose de clientes que sean considerados como Clientes sofisticados, para la elaboración del perfil a 

que se refiere este Anexo, las Entidades financieras o los Asesores en inversiones únicamente estarán 

obligadas a conocer sus objetivos de inversión. 

B. Obligaciones al determinar el perfil de inversión del cliente 

Las Entidades financieras o los Asesores en inversiones podrán realizar la evaluación en relación con las 

fracciones del Apartado A de este Anexo de manera simultánea o individual por cada una de ellas. 

Adicionalmente, la información que las Entidades financieras o los Asesores en inversiones obtengan a fin 

de realizar la evaluación de dichas fracciones estará en función del Producto financiero o Servicio de inversión 

asesorado, pudiendo considerar un número mayor o menor de los aspectos señalados en cada una de ellas. 

Cuando las Entidades financieras o los Asesores en inversiones, conforme a las políticas y lineamientos 

aprobadas por su consejo de administración u órgano equivalente, o bien, aquellas determinadas por el propio 

Asesor en inversiones que sean personas físicas, utilicen las entrevistas o cuestionarios a que se refiere el 

último párrafo del artículo 19 de las presentes disposiciones, dichas entrevistas o cuestionarios no podrán 

inducir al cliente a responder de una determinada manera; contener respuestas referidas solamente a escalas 

numéricas sin estar asociadas a elementos cualitativos; dar la posibilidad de que se generen varias 

respuestas para el mismo cliente con respecto de la misma cuenta. Asimismo, las entrevistas o cuestionarios 

deberán contener preguntas claras y de fácil comprensión para los clientes que les permitan responderlas de 

manera adecuada. 

La evaluación a que se refiere este Anexo deberá realizarse de nueva cuenta, a fin de determinar un perfil 

de inversión distinto, cuando los propios clientes proporcionen información adicional a la Entidad financiera o 

al Asesor en inversiones, cuando a juicio de estos últimos deban considerarse elementos que pudieran 

modificar el perfil o cuando la información de la que disponga la Entidad financiera o el Asesor en inversiones 

resulte insuficiente para verificar que el Producto financiero que se recomiende es razonable. 
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C. Informe del perfil de inversión a los clientes 

Una vez efectuada la evaluación considerando los elementos señalados en el Apartado A de este Anexo, 
las Entidades financieras o los Asesores en inversiones deberán informar al cliente el perfil que haya 
resultado, explicando detalladamente su significado a fin de obtener su conformidad con dicho perfil. En caso 
de que el cliente no dé su conformidad, la Entidad financiera o el Asesor en inversiones deberán solicitarle 
más información a fin de que esta determine un perfil que sea aceptable para el cliente y que la propia Entidad 
financiera o Asesor en inversiones considere aplicable. Tratándose de clientes que no aporten mayores 
elementos o información pero que deseen que su perfil de inversión sea más riesgoso con respecto al 
propuesto por la Entidad financiera o por el Asesor en inversiones, será necesario que para su determinación 
intervenga el responsable de supervisar el cumplimiento de las disposiciones en materia de Servicios de 
inversión asesorados a que alude el artículo 22 de estas disposiciones, el contralor normativo, o la persona o 
área que conforme al manual de conducta de los Asesores en inversiones que sean personas morales se 
encuentre a cargo de los mecanismos de control interno, caso en el cual dicha persona deberá verificar que al 
cliente se le informen los riesgos de recibir los Servicios de inversión asesorados con tal perfil. Cuando la 
Entidad financiera o el Asesor en inversiones no cuenten con la conformidad del cliente sobre su perfil de 
inversión, no podrá proporcionar Servicios de inversión asesorados. 

Adicionalmente, la Entidad financiera o el Asesor en inversiones deberán solicitar al cliente que confirme, 
por lo menos una vez cada dos años, que los elementos utilizados para determinar su perfil no han sufrido 
cambios significativos. En el evento de no tener esta confirmación, las Entidades financieras o los Asesores 
en inversiones deberán advertir a sus clientes que seguirán proporcionando los Servicios de inversión 
asesorados con ese mismo perfil de inversión. 

Las Entidades financieras o los Asesores en inversiones que utilicen categorías de perfiles, en ningún 
caso podrán solicitar a sus clientes la selección de alguna de ellas y deberán: 

I. Asociarlas a variables cuantitativas y cualitativas; 

II. Explicar las diferencias entre las distintas categorías, utilizando lenguaje claro y de fácil 
comprensión, así como abstenerse de emplear frases abiertas a interpretación o juicios de valor, y 

III. Reflejar claramente la relación entre el riesgo y el rendimiento de la categoría de que se trate. 

D. Uso de sistemas 

Las Entidades financieras o los Asesores en inversiones que utilicen sistemas o medios electrónicos como 
herramientas para la realización de la evaluación del cliente a que se refiere este Anexo a fin de determinar su 
perfil, deberán asegurarse de que dichos sistemas o medios electrónicos son utilizados en las circunstancias y 
en los mercados conforme a los cuales fueron diseñados. Adicionalmente, las Entidades financieras o los 
Asesores en inversiones que sean personas morales deberán cerciorarse de que el personal, áreas u órganos 
colegiados encargados de determinar el perfil del cliente, conozcan adecuadamente los sistemas o medios 
electrónicos que utilicen para realizar tal evaluación. 

Igualmente, las Entidades financieras o los Asesores en inversiones deberán determinar el alcance en el 
uso de los sistemas o medios electrónicos, así como contar con herramientas que les permitan validar los 
resultados generales o de cada uno de los conceptos evaluados por tales sistemas o medios electrónicos. 

E. Otras obligaciones 

Las Entidades financieras o los Asesores en inversiones deberán conservar soporte documental de la 
evaluación a que se refiere este Anexo, identificando la fecha en la cual fue realizada, como parte integrante 
del expediente del cliente haciendo alusión, en su caso, a la cuenta de que se trate. Asimismo, las Entidades 
financieras o los Asesores en inversiones que sean personas morales deberán identificar y designar a las 
personas, áreas u órganos colegiados responsables de realizar la evaluación de los clientes, así como de los 
sistemas, herramientas o medios electrónicos utilizados en términos del Apartado D de este Anexo. Para el 
caso de Asesores en inversiones que sean personas físicas, deberán identificar y documentar claramente los 
sistemas, herramientas o medios electrónicos correspondientes. 

Las Entidades financieras o los Asesores en inversiones podrán entregar la justificación a que se refiere el 
artículo 7 de estas disposiciones, relativa a que la Estrategia de inversión o composición de la cartera de 
inversión recomendadas son razonables, conjuntamente cuando informen a sus clientes la determinación 
de su perfil de inversión. 
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ANEXO 4 

ELEMENTOS PARA DETERMINAR EL PERFIL DEL PRODUCTO FINANCIERO 
EN SERVICIOS DE INVERSIÓN ASESORADOS 

A. Productos financieros en general 

Para efectos de realizar un análisis razonable de los Productos financieros a que se refiere el presente 
inciso y para determinar su perfil, las Entidades financieras o los Asesores en inversiones deberán considerar 
la información pública relacionada con los elementos siguientes, cuando les sean aplicables a dichos 
Productos financieros y atendiendo a su naturaleza: 

I. Las necesidades de inversión que pudieran satisfacer; 

II. Los objetivos y especificaciones; 

III. Los riesgos asociados, incluyendo el riesgo de crédito, de liquidez y de mercado, así como la 
evaluación de los riesgos inherentes a los subyacentes. 

 Las Entidades financieras o los Asesores en inversiones respecto de los Valores que cuenten con 
una calificación otorgada por alguna institución calificadora de valores, deberán considerar 
elementos adicionales a dicha calificación para determinar el riesgo de crédito; 

IV. Su liquidez, la existencia de un mercado secundario y las opciones que existan para su 
negociación. Adicionalmente, deberán considerar si la distribución del Valor es entre el gran 
público inversionista; 

V. La situación financiera actual e histórica de la Emisora del Valor, contraparte o proveedor del 
Instrumento financiero derivado; 

VI. La volatilidad de su precio; 

VII. Los costos de operación asociados, incluyendo comisiones y compensaciones que deberán 
pagarse; 

VIII. La calidad de los custodios, fiduciarios, administradores de activos o garantes asociados con el 
Valor o Instrumento financiero derivado; 

IX. El precio en función de los riesgos del Producto financiero; 

X. La información sobre sus características; 

XI. La prelación en su pago, en el evento de concurso mercantil de la Emisora o contraparte; 

XII. Para el caso de Valores representativos de capital, considerar si son objeto de oferta pública inicial 
o si son considerados para el cálculo de alguno de los índices bursátiles, y 

XIII. Tratándose de los Valores o Instrumentos financieros derivados señalados en el Apartado B de 
este Anexo deberán evaluar adicionalmente lo siguiente: 

a) Los activos subyacentes o componentes de los que dependen los flujos de efectivo asociados 
al Valor o Instrumento financiero derivado, en su caso; 

b) La estructura del Valor o Instrumento financiero derivado, incluyendo sus flujos de efectivo, la 
forma en que los riesgos asociados son mitigados o acrecentados y las funciones y 
responsabilidades de terceras partes en dicha estructura, en su caso; 

c) La disponibilidad y relevancia de la información del Valor o Instrumento financiero derivado en 
el mercado en que se negocia, así como de los activos subyacentes o componentes que lo 
integren, y 

d) Que el análisis de los activos subyacentes o componentes del Valor o Instrumento financiero 
derivado haya sido realizado con base en información relevante sobre dichos activos o 
componentes, en su caso. 

Las Entidades financieras o los Asesores en inversiones deberán asegurarse de que el perfilamiento a que 
se refiere el presente Anexo se encuentre actualizado en todo momento. En tal virtud, estarán obligados 
a considerar cualquier cambio en los elementos previstos en el mismo, así como los eventos relevantes de 
las Emisoras. 

B. Otros Productos financieros 

A los Productos financieros que se indican a continuación les será aplicable la fracción XIII del Apartado A 
anterior para efectos de la determinación de su perfil: 

I. Valores estructurados. 
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II. Valores respaldados por activos, certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, de 
inversión en energía e infraestructura y de proyectos de inversión a que se refieren las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes 
del mercado de valores publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003 y 
sus respectivas modificaciones. 

III. Valores emitidos en el extranjero reconocidos por la Comisión en términos de las Disposiciones de 
carácter general aplicables al Sistema Internacional de Cotizaciones publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de diciembre de 2003 y sus respectivas modificaciones, o análogos. 

IV. Instrumentos de capital que puedan considerarse para efectos de la integración de capital, en 
términos de las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2005 y sus respectivas 
modificaciones, en caso de que la emisora de dichos instrumentos forme parte del mismo 
Consorcio o Grupo empresarial al que pertenezca la Entidad financiera; 

V. Valores emitidos por vehículos de inversión colectiva, listados y cotizados a lo largo de las sesiones 
bursátiles en las bolsas de valores, inscritos en el Registro cuyo objetivo primordial consista en 
buscar reproducir el comportamiento de uno o más índices, activos financieros o parámetros de 
referencia, cuando dichos vehículos se ubiquen en alguno de los supuestos siguientes: 

a) Mantengan invertido directamente o indirectamente menos del 80 por ciento de su patrimonio 
en activos que formen parte del índice, activo financiero o parámetro de referencia al que se 
encuentre referenciado. 

El supuesto anterior no resultará aplicable tratándose de vehículos de inversión colectiva, 
listados y cotizados a lo largo de sesiones bursátiles en las bolsas de valores, inscritos en el 
Registro cuyo objetivo primordial consista en buscar reproducir el comportamiento de uno o 
más índices, activos financieros o parámetros de referencia, cuyo subyacente, en todos los 
casos, sean instrumentos financieros derivados referidos a mercaderías. Se entenderá por 
activos financieros a los definidos como tales en las “Disposiciones de carácter general 
aplicables a las casas de bolsa”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2004 y sus respectivas modificaciones, particularmente en el Anexo 5, el 
criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”, o el que las sustituya. 

b) Sean de gestión activa entendiendo por ello, actos que den por resultado la revolvencia de 
cualquier bien o derecho integrante de los haberes del vehículo, con el propósito de procurar 
aprovechar oportunidades de mercado e incrementar el rendimiento esperado, y con ello 
superar el parámetro de referencia; 

c) Existan créditos, préstamos o financiamientos a cargo del vehículo de inversión que deban ser 
pagados con los activos financieros del propio vehículo; 

d) Tomen posiciones cortas en alguno de los activos objeto de inversión, las cuales resulten de 
operaciones distintas al préstamo de valores; 

e) Busquen reproducir matemática o estadísticamente en forma inversa o exponencial, los 
activos, el índice o parámetro de referencia; 

f) Los índices, activos financieros, o parámetros de referencia que reproduzcan matemática 
o estadísticamente, sean inversos o exponenciales de otros índices, activos financieros o 
parámetros de referencia, y 

g) Los índices, activos financieros o parámetros de referencia que reproduzcan matemática o 
estadísticamente no cuenten con una metodología pública que permita replicar dichos índices, 
activos o parámetros de referencia. 

VI. Valores emitidos por vehículos de inversión colectiva, listados y cotizados a lo largo de las sesiones 
bursátiles en las bolsas de valores, inscritos en el Registro, cuyo objetivo primordial consista en 
buscar reproducir el comportamiento de uno o más índices, activos financieros o parámetros de 
referencia, cuando a su vez inviertan directa o indirectamente en Valores emitidos por sociedades o 
mecanismos de inversión conocidos internacionalmente como “hedge funds”. 

VII. Instrumentos financieros derivados. 

VIII. Otros Productos financieros complejos, incluyendo Valores extranjeros no listados en el sistema 
internacional de cotizaciones de las bolsas de valores ni inscritos en el Registro. 

Las Entidades financieras y los Asesores en inversiones podrán considerar mayores o menores elementos 
a los señalados en el presente Anexo, previa determinación del comité responsable del análisis de los 
Productos financieros, y cuya justificación deberá incluirse en las políticas y lineamientos previstos en 
la fracción II del artículo 19 de estas disposiciones. 
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ANEXO 5 

CONTENIDO MÍNIMO DEL MARCO GENERAL DE ACTUACIÓN PARA 
PROPORCIONAR GESTIÓN DE INVERSIONES 

A. Las Entidades financieras o los Asesores en inversiones que proporcionen Gestión de inversiones 
estarán obligadas a elaborar un marco general de actuación conforme a la Estrategia de inversión que se 
haya determinado en términos de las presentes disposiciones, que contenga lo siguiente: 

I. La naturaleza y alcance de las facultades o discrecionalidad del apoderado o del propio Asesor 
en inversiones cuando este sea una persona física, para realizar operaciones con el público en 
relación con las operaciones que realice a nombre y por cuenta del cliente; 

II. Cualquier riesgo significativo asociado con la naturaleza y alcance de la discrecionalidad del 
apoderado para realizar operaciones con el público o del propio Asesor en inversiones cuando este 
sea una persona física, derivado de la prestación del servicio de Gestión de inversiones, así como 
la forma y términos bajo los cuales se ejercerá tal discrecionalidad; 

III. La forma en que el cliente podrá modificar la discrecionalidad pactada en el servicio de Gestión 
de inversiones; 

IV. Las características de los Valores e Instrumentos financieros derivados que podrían conformar la 
cuenta de que se trate, incluyendo los posibles riesgos de mercado, crédito, liquidez, operativo, de 
contraparte y legal. En todo caso, la Entidad financiera o el Asesor en inversiones deberá explicar 
de manera clara en qué consisten tales riesgos y cómo podrían llegar a afectar el rendimiento del 
Valor o Instrumento financiero derivado en cuestión, así como el rendimiento de la cuenta en 
su conjunto; 

V. Las Estrategias de inversión que se seguirán al proporcionar Gestión de inversiones, señalando: 

a) El tipo de Valores o Instrumentos financieros derivados en los que se podrá invertir, 
incluyendo: 

i. La relación entre dichos Valores e Instrumentos financieros derivados y el nivel de riesgo 
que el cliente está dispuesto a tolerar conforme a su perfil y objetivo de inversión, 
tomando en cuenta el valor en riesgo de los Valores o Instrumentos financieros 
derivados o el parámetro “beta” tratándose de acciones representativas del capital social 
de Emisoras, nacionales o extranjeras, o títulos de crédito que las representen; 

ii. El plazo que se estima o considera adecuado para que el cliente mantenga su inversión; 

iii. Los límites máximos de inversión por tipo de Valor o Instrumento financiero derivado, 
especificando a la Emisora, sector, o cualquier otro factor que la propia Entidad 
financiera o Asesor en inversiones determine, y 

b) Las bases que se utilizarán como referencia para comparar el rendimiento de la inversión, en 
su caso; 

VI. La política de inversión que la Entidad financiera o el Asesor en inversiones seguirá, que podrá ser: 

a) Activa, a través de la toma de riesgos con el propósito de obtener rendimientos por encima de 
la base de referencia, o 

b) Pasiva, a través de la toma de riesgos exclusivamente para procurar que el rendimiento de la 
cuenta alcance la base de referencia, realizando únicamente las inversiones necesarias para 
dicho fin. 

VII. La política que la Entidad financiera o el Asesor en inversiones seguirá respecto de: 

a) La liquidez de la cartera de inversión, y 

b) La contratación de préstamos de Valores, ventas en corto y operaciones de apalancamiento. 

VIII. El criterio de selección que seguirá respecto de las inversiones en acciones de sociedades 
anónimas bursátiles o sociedades anónimas promotoras de inversión bursátil, en relación con: 

a) Los sectores económicos objetivos; 

b) La bursatilidad; 

c) La pertenencia de la acción a determinado índice bursátil; 

d) La política de dividendos de la sociedad; 

e) La nacionalidad de la sociedad; 
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f) El tamaño de las sociedades, y 

g) Cualquier otro aspecto que resulte relevante para el cliente. 

IX. El criterio de selección que seguirá respecto de las inversiones en valores representativos de 
deuda, en relación con: 

a) La duración objetivo de la cartera de inversión; 

b) La conformación de las probables inversiones por tipo de Emisora, señalando si son 
gubernamentales, estatales, municipales, bancarios, de sociedades o fideicomisos o si estará 
integrada por una mezcla de tales Valores, y 

c) La calificación crediticia otorgada por alguna institución calificadora de valores. 

X. La inversión en los Valores e Instrumentos financieros derivados que se señalan en el Apartado B 
del Anexo 4 de estas disposiciones, señalando: 

a) Los activos subyacentes que se considerarán; 

b) Las supuestos bajo los cuales se podría cancelar o amortizar anticipadamente el Valor o 
Instrumento financiero derivado, y 

c) Los mercados donde se negocien dichos Valores o Instrumentos financieros derivados. 

XI. La política que se seguirá ante condiciones de alta volatilidad en los mercados financieros, o bien 
de incertidumbre económica o política; 

XII. El tipo de operaciones con Valores que podrá realizar. 

 

ANEXO 5 BIS 

CONTENIDO MÍNIMO DE LAS POLÍTICAS DE INVERSIÓN Y OPERACIÓN PARA PROPORCIONAR 
GESTIÓN DE INVERSIONES A EMISORAS DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INDIZADOS 

QUE NO BUSQUEN EXPLÍCITAMENTE RENDIMIENTOS MAYORES A LOS DEL ÍNDICE, ACTIVO 
FINANCIERO O PARÁMETRO DE REFERENCIA O DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS 

CUYO FIN PRIMORDIAL SEA LA INVERSIÓN EN VALORES Y CUYO PATRIMONIO ESTÉ INVERTIDO 
MAYORITARIAMENTE EN VALORES, EN PROMEDIO DE LOS ÚLTIMOS SEIS MESES 

Las políticas de inversión y operación de las Entidades financieras o de los Asesores en inversiones que 
sean contratados para prestar el servicio de Gestión de inversiones, por las Emisoras de certificados 
bursátiles fiduciarios indizados que no busquen explícitamente rendimientos mayores a los del índice, activo 
financiero o parámetro de referencia o de certificados bursátiles fiduciarios cuyo fin primordial sea la inversión 
en valores y cuyo patrimonio esté invertido mayoritariamente en valores, en promedio de los últimos seis 
meses deberán contener lo siguiente: 

I. El tipo de operaciones con Valores que podrá realizar. 

II. El criterio de selección que seguirá respecto de las inversiones en acciones de sociedades 
anónimas bursátiles o sociedades anónimas promotoras de inversión bursátil, en relación con: 

a) Los sectores económicos objetivos; 

b) La bursatilidad; 

c) La pertenencia de la acción a determinado índice bursátil; 

d) La política de dividendos de la sociedad; 

e) La nacionalidad de la sociedad; 

f) El tamaño de las sociedades, y 

g) Cualquier otro aspecto que resulte relevante para el cumplimiento de los objetivos del 
fideicomiso. 

III. El criterio de selección que seguirá respecto de las inversiones en Valores representativos de 
deuda, en relación con: 

a) La conformación de las probables inversiones por tipo de Emisora, señalando si son 
gubernamentales, estatales, municipales, bancarios, de sociedades o fideicomisos o si estará 
integrada por una mezcla de tales Valores, y 

b) La calificación crediticia otorgada por alguna institución calificadora de valores, en su caso. 
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IV. El criterio de selección que seguirá respecto la inversión en los Valores e Instrumentos financieros 
derivados que se señalan en el Apartado B del Anexo 4 de estas disposiciones, señalando en 
lo aplicable: 

a) Los activos subyacentes que se considerarán; 

b) Las supuestos bajo los cuales se podría cancelar o amortizar anticipadamente el Valor  
o Instrumento financiero derivado; 

c) Los mercados donde se negocien dichos Valores o Instrumentos financieros derivados, y 

d) La identificación de las Entidades financieras que actuarán como contrapartes en la 
celebración de los contratos respectivos. 

V. Las Estrategias de inversión que se seguirán en la consecución del objetivo de inversión de 
la Emisora, señalando lo siguiente: 

a) El tipo de Valores o Instrumentos financieros derivados en los que se podrá invertir, 
incluyendo: 

i. La relación entre dichos Valores e Instrumentos financieros derivados y el objetivo de 
inversión del certificado bursátil fiduciario, y 

ii. Los límites máximos de inversión por tipo de Valor o Instrumento financiero derivado, 
especificando a la Emisora, sector, o cualquier otro factor que el propio Asesor en 
inversiones determine. 

b) El índice de referencia que utilizarán para comparar el rendimiento, incluyendo: 

i. Las características y composición del índice de referencia; 

ii. La identificación del proveedor del índice de referencia, indicando si la Entidad financiera 
o el Asesor en inversiones o alguna entidad relacionada, tiene algún tipo de participación 
en la metodología de cálculo o en su determinación, y 

iii. La participación o peso relativo de los componentes del índice de referencia y su 
metodología de cálculo. 

c) El nivel máximo de error de réplica razonablemente esperado respecto al índice de referencia. 

Las políticas de inversión y operación deberán establecer las técnicas de optimización u 
operaciones que busquen replicar un índice, activo financiero o parámetro de referencia, realizando 
únicamente las inversiones necesarias para dicho fin. 

VI. La política que seguirá respecto de: 

a) La liquidez de la cartera de inversión; 

b) La contratación de préstamos de Valores, ventas en corto y operaciones de apalancamiento; 

c) La administración de los riesgos a los que se encuentre expuesta la cartera de la Emisora, 
incluyendo criterios formalizados, autorizados y comunicados para la toma de decisiones en la 
ejecución de las operaciones, así como para el rebalanceo del portafolio; 

d) La simulación de escenarios de los factores de riesgo aplicables a la gestión de la cartera de 
la Emisora; 

e) La minimización del nivel máximo razonablemente esperado del error de réplica, incluyendo 
políticas para gestionar y prever la actuación en caso de incumplimiento del este; 

f) La descripción de los aspectos que puedan afectar la gestión de inversiones de la cartera de 
valores de la Emisora para replicar el índice de referencia tales como costos de transacción 
de componentes ilíquidos; 

g) El cálculo de desviaciones respecto al índice de referencia definido; 

h) La administración de potenciales conflictos de interés en la gestión de la cartera de Valores de 
la Emisora, y en su caso respecto la determinación o metodología de cálculo del índice  
de referencia, y 

i) La estructura de gastos y comisiones. 

VII. La política que se seguirá ante condiciones extraordinarias de mercado o de alta volatilidad en los 
mercados financieros que afecten la gestión de la cartera de la Emisora. 
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VIII. La indicación de la página de la red electrónica mundial denominada Internet en la que deberán 
revelar diariamente: 

a) La cartera de Valores en los que se encuentra invertido el patrimonio fideicomitido; 

b) El número de certificados por unidad; 

c) El precio teórico por certificado; 

d) La unidad mínima de conversión; 

e) Los Valores administrados bajo el servicio de Gestión de inversiones; 

f) El porcentaje total de gastos y de comisiones cobradas por la prestación de sus servicios; 

g) La rentabilidad a uno, tres y cinco años tanto del índice de referencia como del certificado 
bursátil fiduciario, y 

h) Una gráfica que refleje el error de réplica o seguimiento a partir de la fecha de creación del 
certificado bursátil fiduciario, respecto del índice de referencia. 

 

ANEXO 6 

VALORES O INSTRUMENTOS OBJETO DE COMERCIALIZACIÓN O PROMOCIÓN 

Las Entidades financieras únicamente podrán Comercializar o promover a clientes que no sean 
considerados como Clientes sofisticados, los Valores siguientes: 

I. Valores gubernamentales como se definen en la Circular 3/2012 emitida por el Banco de México o 
el instrumento que la sustituya, así como aquellos Valores garantizados o avalados por los Estados 
Unidos Mexicanos, cuyo plazo a vencimiento al momento de proporcionar el servicio de 
Comercialización o promoción sea igual o menor a tres años; 

II. Valores que sean: 

a) De captación bancaria inscritos en el Registro que cuenten con una calificación otorgada por 
alguna institución calificadora de valores igual a AAA, o su equivalente en términos de la tabla 
contenida en el Anexo 19 de estas disposiciones. 

b) Aquellos que cuenten con una calificación otorgada por alguna institución calificadora de 
valores igual a AAA, o su equivalente en términos de la tabla contenida en el Anexo 19 
de estas disposiciones. 

c) Títulos opcionales, emitidos por entidades financieras que formen parte del mismo Grupo 
financiero, Grupo Empresarial o Consorcio que la Entidad financiera, o Emisoras que también 
cuenten con una calificación otorgada por una institución calificadora de valores igual a AAA, 
o su equivalente en términos de la tabla contenida en el Anexo 19 de estas disposiciones, en 
caso de que sean las responsables finales del pago del Valor. 

Lo anterior, siempre que el plazo a vencimiento de los Valores referidos en los incisos a) a c) de 
esta fracción, al momento de proporcionar el servicio de Comercialización o promoción sea igual o 
menor a un año y obliguen a su vencimiento a liquidar una cantidad por lo menos igual al principal 
invertido por el cliente. 

III. Valores estructurados a que se refieren las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 19 de marzo de 2003 y sus respectivas modificaciones, siempre que el plazo a 
vencimiento del valor al momento de proporcionar el servicio de Comercialización o promoción sea 
igual o menor a un año, obliguen a su vencimiento a liquidar una cantidad por lo menos igual al 
principal invertido por el cliente, así como que la entidad que respalde el pago del principal invertido 
cuente con una calificación otorgada por alguna institución calificadora de valores igual a AAA, o su 
equivalente en términos de la tabla contenida en el Anexo 19 de estas disposiciones; 

IV. Valores que sean instrumentos de deuda a cargo de personas morales o fideicomisos, siempre que 
el plazo a vencimiento del valor al momento de proporcionar el servicio de Comercialización o 
promoción sea igual o menor a un año y cuenten con una calificación otorgada por alguna 
institución calificadora de valores igual a AAA, o su equivalente en términos de la tabla contenida 
en el Anexo 19 de estas disposiciones, y 
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V. Acciones de sociedades de inversión cuyos activos objeto de inversión sean exclusivamente los 
Valores señalados en las fracciones I y IV anteriores, o bien, acciones de sociedades de inversión 
en instrumentos de deuda que sean clasificadas de acuerdo a la duración de sus activos objeto de 
inversión como de corto o mediano plazo conforme a las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las sociedades de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2006 y sus respectivas modificaciones. 

VI. Certificados bursátiles fiduciarios indizados referenciados a Valores gubernamentales como se 
definen en la Circular 3/2012 emitida por el Banco de México o el instrumento que la sustituya, así 
como aquellos Valores garantizados o avalados por los Estados Unidos Mexicanos, siempre  
y cuando sean gestionados por Entidades financieras y Asesores en Inversiones. 

Las Entidades financieras, salvo las sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión y 
entidades que presten dichos servicios, podrán recomendar a sus clientes de manera generalizada al amparo 
del servicio de Comercialización o promoción, realizar operaciones de reporto con plazo igual o menor a un 
año, en términos de las Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones de crédito, casas de bolsa, 
sociedades de inversión, sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, y la Financiera 
Rural en sus operaciones de reporto, expedidas por el Banco de México el 12 de enero de 2007 y sus 
respectivas modificaciones o las que las sustituyan, respecto de Valores que cuenten con una calificación 
otorgada por alguna institución calificadora de valores igual a AAA, o su equivalente en términos de la tabla 
contenida en el Anexo 19 de estas disposiciones o cuando la contraparte de la operación también cuente con 
tal calificación. 

 

ANEXO 11 

REGISTRO DE LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS, INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA E INSTRUCCIONES DE CLIENTES 

El registro y la bitácora a que se refiere el artículo 26 de estas disposiciones, así como el registro a que se 
refiere el penúltimo párrafo del artículo 28 de este instrumento, deberá contener como mínimo la siguiente 
información: 

I. El número de cuenta en la que se realizaría o ejecutaría la operación; 

II. El Producto financiero, Valor o Emisora de que se trate, especificando la clave de pizarra o serie; 

III. La cantidad a comprar o vender, así como, en su caso, el precio; 

IV. La fecha y hora en que el cliente instruyó la operación, y 

V. La identificación del Servicio de inversión del cual proviene la instrucción del cliente. 

 

ANEXO 12 

ESTÁNDARES PARA LA DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN MEDIANTE LA RED 
ELECTRÓNICA MUNDIAL DENOMINADA INTERNET 

Las especificaciones mínimas en el uso de la red electrónica mundial denominada Internet, por parte de 
las Entidades financieras o los Asesores en inversiones, en caso de contar con ella, para la divulgación 
de información, son las siguientes: 

I. Que la información publicada en la página de Internet sea redactada en idioma español y además 
sea consistente con aquella contenida en los documentos impresos; 

II. La posibilidad de realizar descargas de los documentos que contengan información que los clientes 
deban conocer de manera previa a la celebración de una operación o la contratación de un Servicio 
de inversión; 

III. Que se registren todas las modificaciones realizadas por la Entidad financiera o por el Asesor en 
inversiones a la información publicada en la página electrónica de la red mundial denominada 
Internet, y 

IV. En caso de utilizar hipervínculos, la clara señalización para el cliente del momento en que está 
abandonando la página electrónica de la red mundial denominada Internet de la Entidad financiera 
o del Asesor en inversiones, advirtiendo que ingresa a un sitio distinto, cuyo contenido no es 
responsabilidad de la Entidad financiera o del Asesor en inversiones de que se trate. 

En todo caso, las Entidades financieras o los Asesores en inversiones deberán permitir la consulta y 
descarga gratuita al público en general, de la guía de servicios de inversión a que se refiere el artículo 24 de 
estas disposiciones a través de su página electrónica en la red mundial denominada Internet, así como las 
características de las entrevistas o los cuestionarios a que se refiere el artículo 19, último párrafo de estas 
disposiciones. 
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ANEXO 13 

DE LOS CONFLICTOS DE INTERÉS 

A. De los conflictos de interés a que alude el artículo 36 de estas disposiciones 

I. Las Entidades financieras o Asesores en inversiones no independientes deberán contar con 
políticas y procedimientos para evitar conflictos de interés, que se refieran por lo menos a los 
supuestos siguientes: 

a) Proporcionar Servicios de inversión asesorados respecto de Valores que hayan sido emitidos 
por la propia Entidad financiera o por Personas relacionadas con esta directamente o a través 
de fideicomisos y sean colocados por la casa de bolsa como Líder colocador, miembro del 
sindicato colocador o como Participante en la colocación y la propia Entidad financiera o el 
Asesor en inversiones no independiente cuyos accionistas, socios, consejeros, directivos, 
apoderados o empleados participen en el capital u órganos de administración de dicha 
Entidad financiera, pretenda vender a sus propios clientes hasta el veinte por ciento de la 
emisión de que se trate, salvo que se trate de clientes que sean Clientes sofisticados a los 
que les esté prestando el servicio de Asesoría de inversiones; 

b) Proporcionar Servicios de inversión asesorados respecto de los Valores que hayan sido 
emitidos por personas que no sean relacionadas, y sean colocados por la casa de bolsa como 
Líder colocador, miembro del sindicato colocador o como Participante en la colocación y la 
Entidad financiera o el Asesor en inversiones no independiente cuyos accionistas, socios, 
consejeros, directivos, apoderados o empleados participen en el capital u órganos de 
administración de dicha Entidad financiera, pretenda vender a sus propios clientes hasta el 
cuarenta por ciento de la emisión de que se trate, salvo que se trate de clientes que sean 
Clientes sofisticados a los que les esté prestando el servicio de Asesoría de inversiones; 

c) Proporcionar Comercialización o promoción a Clientes sofisticados respecto de Valores que 
hayan sido emitidos por la propia Entidad financiera o por Personas relacionadas con esta 
directamente o a través de fideicomisos y sean colocados por la casa de bolsa como Líder 
colocador, miembro del sindicato colocador o como Participante en la colocación y la Entidad 
financiera que forme parte del Consorcio o Grupo empresarial al cual pertenezca la casa de 
bolsa, pretenda vender a sus propios clientes dichos Valores; 

d) Proporcionar Asesoría de inversiones a Clientes sofisticados ubicándose en cualesquiera de 
los supuestos a que alude el artículo 38, fracción III o el Apartado D de este Anexo; 

e) Proporcionar Servicios de inversión asesorados o bien, proporcionar Comercialización o 
promoción sobre Valores e Instrumentos financieros derivados respecto de los cuales la 
propia Entidad financiera o el Asesor e inversiones no independiente cuyos accionistas, 
socios, consejeros, directivos, apoderados o empleados participen en el capital u órganos de 
administración de dicha Entidad financiera haya participado en su estructuración, y 

f) Proporcionar Servicios de inversión asesorados respecto de Valores objeto de oferta pública 
que hayan sido emitidos por la propia Entidad financiera o por Emisoras que formen parte del 
mismo Grupo Financiero, Grupo Empresarial o Consorcio que la Entidad financiera o Asesor 
en inversiones no independiente, que resulten en una tenencia entre los clientes de la propia 
Entidad financiera o Asesor en inversiones no independiente de hasta el veinte por ciento del 
total de la emisión, salvo que se trate de clientes que sean Clientes sofisticados a los que les 
esté prestado el servicio de Asesoría de inversiones. 

II. Los Asesores en inversiones en la prestación de Servicios de inversión asesorados deberán contar 
con políticas y procedimientos para evitar conflictos de interés, que se refieran por lo menos a los 
supuestos siguientes: 

a) Cuando se proporcionen adicionalmente cualquier otro servicio o actividad, incluyendo sin 
limitar, fusiones, adquisiciones, gestoría de créditos y testamentos. 

b) Cuando se celebren convenios de exclusividad o se puedan obtener beneficios no 
económicos para el cliente, con determinados intermediarios del mercado de valores 
o instituciones financieras del exterior del mismo tipo, que impliquen un interés en las 
recomendaciones que formulen a sus clientes. 

c) Proporcionar Servicios de inversión asesorados cuando exista cualquier otro potencial 
conflicto de interés que por la naturaleza de sus operaciones no hubieren identificado 
debiendo informar a sus clientes de manera inmediata la existencia de dicho potencial 
conflicto de interés, señalándoles expresamente en qué consiste, así como los mecanismos 
para su gestión. 
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B. Contenido mínimo de las políticas y lineamientos para evitar la existencia de conflictos 
de interés 

Las políticas y lineamientos a que se refiere el artículo 36 de estas disposiciones, deberán contener, por lo 
menos, lo siguiente: 

I. Los procedimientos para supervisar el flujo de información al interior de las distintas áreas que 
integran la Entidad financiera o el Asesor en inversiones que sea una persona moral, incluidas las 
comunicaciones que realice el personal adscrito a las Áreas de negocio o cualquiera otra que 
pudiera implicar un conflicto de interés, con aquellas personas que laboren en las áreas 
encargadas de proporcionar Servicios de inversión; 

II. La prohibición para evitar cualquier presión, persuasión o transmisión de información confidencial 
del personal que labore en las áreas, en su caso, encargadas del diseño y estructuración de 
Productos financieros, financiamiento corporativo, banca de inversión colocación de Valores, 
administración de activos de fondos de inversión, distribución de acciones de fondos de inversión o 
cualquier otro que pudiera implicar un conflicto de interés, respecto de las actividades de 
las personas que laboren en las áreas encargadas de proporcionar Servicios de inversión 
y sus clientes; 

III. Los procedimientos para impedir o controlar el intercambio de información entre directivos y 
empleados de la Entidad financiera o el Asesor en inversiones que sea una persona moral, cuando 
tal intercambio de información pueda ir en detrimento de los intereses de uno o más clientes; 

IV. La definición de los responsables del manejo de las operaciones por cuenta propia de la Entidad 
financiera o el Asesor en inversiones que sea una persona moral, así como la obligación de separar 
adecuadamente las funciones y responsabilidades de dichas personas respecto de los empleados 
y directivos de la Entidad financiera o del Asesor en inversiones que sea una persona moral 
encargados de la prestación de Servicios de inversión, y 

V. La prohibición para los Analistas, apoderados para celebrar operaciones con el público, operadores 
de bolsa y otros empleados de las Entidades financieras o Asesores en inversiones que sean 
personas morales que proporcionen Servicios de inversión, de aceptar beneficios económicos o de 
cualquier otra índole de personas que tengan un interés en el sentido de las recomendaciones u 
operaciones que formulen o efectúen. 

C. De los conflictos de interés a que se refiere el artículo 37 de estas disposiciones 

Las Entidades financieras o Asesores en inversiones no independientes cuyos accionistas, socios, 
consejeros, directivos, apoderados o empleados participen en el capital u órganos de administración de la 
Entidad financiera de que se trate que se ubiquen en cualquiera de los supuestos siguientes incurrirán en un 
conflicto de interés por no haber cumplido con la obligación de diversificar la emisión. Los supuestos son: 

I. Proporcionar Servicios de inversión asesorados respecto de Valores en oferta pública, cuya 
colocación entre sus propios clientes, exceda del veinte por ciento del total de la emisión como 
resultado de dichos Servicios de inversión asesorados, tratándose de Valores emitidos por la propia 
Entidad financiera o por Personas relacionadas con la misma, o bien, cuando el Asesor en 
inversiones no independiente cuyos accionistas, socios, consejeros, directivos, apoderados o 
empleados participen en el capital u órganos de administración de la Entidad financiera de que se 
trate, recomienden la adquisición de tales Valores; 

II. Proporcionar Servicios de inversión asesorados respecto de Valores en oferta pública, cuya 
colocación entre sus propios clientes, exceda del cuarenta por ciento del total de la emisión cuando 
se trate de emisiones de personas que no sean relacionadas con la Entidad financiera o Asesor en 
inversiones no independiente cuyos accionistas, socios, consejeros, directivos, apoderados o 
empleados participen en el capital u órganos de administración de la Entidad financiera de que se 
trate, en los siguientes casos: 

a) Se trate de Valores objeto de oferta pública en la que la Entidad financiera actúe como Líder 
colocador, miembro del sindicato colocador, forme parte del proceso de dicha oferta pública o 
sea Participante en la colocación o bien, cuando el Asesor en inversiones no independiente 
cuyos accionistas, socios, consejeros, directivos, apoderados o empleados participen en el 
capital u órganos de administración de la Entidad financiera de que se trate, recomienden la 
adquisición de tales Valores; 
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b) Se trate de Valores objeto de oferta pública y una parte o la totalidad de los recursos 
obtenidos a través de ella, se destinen al pago de obligaciones o pasivos a favor de la Entidad 
financiera colocadora o de las personas morales que formen parte del mismo Consorcio o 
Grupo empresarial al que pertenezca dicha Entidad financiera, o bien, cuando el Asesor en 
inversiones no independiente cuyos accionistas, socios, consejeros, directivos, apoderados o 
empleados participen en el capital u órganos de administración de la Entidad financiera de 
que se trate, recomienden la adquisición de tales Valores; 

c) Se trate de Valores respaldados por activos a que se refieren las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003 y sus respectivas 
modificaciones, cuando los activos sean de la Entidad financiera o de las personas que 
formen parte del mismo Consorcio o Grupo empresarial al que pertenezca, o bien, cuando el 
Asesor en inversiones no independiente cuyos accionistas, socios, consejeros, directivos, 
apoderados o empleados participen en el capital u órganos de administración de la Entidad 
financiera de que se trate, recomienden la adquisición de tales Valores, o 

d) Se trate de Valores que se encuentren en la posición propia de la Entidad financiera, del 
Asesor en inversiones no independiente, o en la de cualquier entidad que forme parte  
del mismo Consorcio o Grupo empresarial al que estos pertenezcan, si en la oferta pública 
inicial actuó con el carácter de Líder colocador, miembro del sindicato colocador o Participante 
en la colocación. 

D. Excepciones a los límites previstos en el artículo 38, fracción III y Apartado C de este Anexo 
para evitar un conflicto de interés 

Se considerará que las Entidades financieras o los Asesores en inversiones no independientes no incurren 
en alguno de los conflictos de interés a que alude el artículo 38, fracción III y Apartado D anterior, en los casos 
y en las condiciones siguientes: 

I. Cuando proporcionen Servicios de inversión asesorados excediendo los límites a que aluden el 
artículo 38, fracción III o bien, el Apartado C anterior, fracción II, siempre que: a) hayan obtenido la 
previa autorización del comité responsable del análisis de los Productos financieros u órgano 
equivalente o persona responsable por cada emisión o por cada programa de colocación estos 
últimos tratándose de emisiones de corto plazo; la autorización se otorgará respecto de los 
programas de colocación en los que se prevea su realización sucesiva, siempre y cuando en cada 
una de las emisiones correspondientes se cumpla con las condiciones previstas en estas 
disposiciones, y b) se trate de cualquiera de los valores siguientes: 

a) Valores que cuenten con una calificación igual o superior a AAA o AA o su equivalente, en 
términos de la tabla contenida en el Anexo 17 de estas disposiciones, emitida por alguna 
institución calificadora de valores, o 

b) Valores estructurados a que se refieren las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003 y sus respectivas modificaciones, cuando el 
plazo total al momento de la emisión del instrumento sea igual o menor a un año y obliguen a 
su vencimiento a liquidar una cantidad por lo menos igual al principal invertido por el cliente. 

II. Cuando excedan los límites previstos en las fracciones I y II, incisos a) y d) del Apartado C de este 
Anexo, o bien, cuando excedan el límite previsto en el artículo 38, fracción III de estas 
disposiciones y en cualquiera de estos casos proporcionen Servicios de inversión asesorados, 
siempre que hayan obtenido la previa autorización del programa de colocación por parte del comité 
responsable del análisis de los Productos financieros, se trate de títulos opcionales y se cumpla con 
lo siguiente: 

a) En caso de que el título opcional contenga una porción retornable de su importe, los 
instrumentos de deuda que formen parte de la cobertura de dicho importe no podrán ser 
Valores emitidos por la propia Entidad financiera o por Personas relacionadas con esta; 



24     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de febrero de 2016 

b) La Entidad financiera mantenga hasta el vencimiento de cada emisión de títulos opcionales un 
portafolio de cobertura que compense en un intervalo de entre 95 % y 105 % la exposición de 
la Emisora derivada de la colocación de los títulos, a los movimientos del subyacente del título 
opcional (medida por su “delta”). Lo anterior en el entendido de que el portafolio de cobertura 
se deberá conformar por Valores o Instrumentos financieros derivados correlacionados con el 
subyacente del título emitido. 

 Sin perjuicio de lo anterior, si la cobertura se ubica fuera del intervalo mencionado debido a 
movimientos en las condiciones de mercado, a efecto de considerarse que no se incurre en 
conflicto de interés, se deberán realizar las operaciones de ajuste en un plazo que no exceda 
de dos días hábiles contados a partir de que se presente la desviación. En todo caso, lo 
anterior deberá documentarse debidamente por el comité responsable del análisis de los 
Productos financieros, órgano equivalente o persona responsable; 

c) Las Entidades financieras emisoras de títulos opcionales deberán contar con una calificación 
otorgada por alguna institución calificadora de valores igual a AAA o AA, o su equivalente en 
términos de la tabla contenida en el Anexo 17 de estas disposiciones, en caso de que sea la 
responsable final del pago del Valor. 

La autorización a que se refiere esta fracción únicamente podrá ser otorgada por el citado comité u 
órgano equivalente o persona responsable cuando se cerciore de que se cumple con lo previsto en 
todos y cada uno de los incisos anteriores y ello quede asentado en la minuta correspondiente. 

III. Cuando se trate de cualquiera de los Valores siguientes: 

a) Acciones representativas del capital social de Emisoras o títulos de crédito que las representen; 

b) Acciones representativas del capital social de sociedades de inversión; 

c) Valores emitidos por vehículos de inversión colectiva, listados y cotizados a lo largo de las 
sesiones bursátiles en las bolsas de valores, inscritos en el Registro cuyo objetivo primordial 
consista en buscar reproducir el comportamiento de uno o más índices, activos financieros  
o parámetros de referencia; 

d) Certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, de inversión en energía e 
infraestructura y de proyectos de inversión a que aluden las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003 y sus respectivas 
modificaciones, o 

e) Valores a que se refiere el Anexo 6 de estas disposiciones. 

E. De los conflictos de interés respecto de los Asesores en inversiones que sean 
personas físicas: 

Los Asesores en inversiones que sean personas físicas deberán contar con políticas y lineamientos para 
evitar incurrir en conflictos de interés. Se considerará de manera enunciativa más no limitativa que los 
Asesores en inversiones que sean personas físicas incurrieron en un conflicto de interés en los siguientes 
supuestos: 

I. Obtengan algún beneficio no económico, incluyendo reportes o análisis de Productos financiero, de 
una Entidad financiera a cambio de ejecutar las órdenes de sus clientes con dicha Entidad o a 
cambio de cualquier otro arreglo entre las partes y no revelen dicha situación a sus clientes. 

II. Recomienden a sus clientes celebrar un contrato de intermediación bursátil o de administración de 
valores en alguna Entidad financiera para ejecutar órdenes, cuando el propio Asesor en inversiones 
sea accionista de una institución de crédito, casa de bolsa, sociedad operadora de fondos de 
inversión, sociedad distribuidora de acciones de fondos de inversión, institución calificadora 
de valores o entidad financiera del exterior, o bien, si es miembro del consejo de administración, 
directivo, gerente, apoderado, empleado o participa en los órganos de administración de una 
institución de crédito, casa de bolsa, sociedad operadora de fondos de inversión, sociedad 
distribuidora de acciones de fondos de inversión, institución calificadora de valores o entidad 
financiera del exterior y no revelen dicha situación a sus clientes. 

 En caso de que el Asesor en inversiones sí revele a sus clientes que se ubica en el supuesto 
establecido en el párrafo anterior no se considerará que incurrió en un conflicto de interés pero en 
dicha revelación deberá además explicar las razones por las que efectúa tal recomendación. 
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ANEXO 14 

INFORMACIÓN ADICIONAL QUE CONTENDRÁN LOS ESTADOS DE CUENTA E 
INFORMES DE OPERACIONES 

A. Información mínima 

I. Los Valores, Instrumentos financieros derivados, operaciones de reporto, garantías, préstamo de 
Valores y efectivo que conformen la cartera de inversión de sus clientes, así como los Gastos y 
Comisiones de intermediación incurridos en la realización y ejecución de toda operación efectuada 
en el periodo al que se refiere la información; 

II. El resultado del cálculo del Rendimiento de la Cartera de Inversión así como el Rendimiento de la 
Cartera de Inversión Neto, efectuados conforme a lo previsto en el Apartado B del presente anexo; 

III. El diferencial por valuación de cada uno de los Valores, Instrumentos financieros derivados, 
operaciones de reporto, garantías y préstamo de Valores, conforme a lo siguiente: 

a) Para cada uno de los Valores, Instrumentos financieros derivados, operaciones de reporto, 
garantías y préstamo de Valores que conformen la cartera de inversión al cierre del periodo 
reportado, entre el precio provisto por un proveedor de precios para el cierre de dicho 
periodo y el precio al cierre del periodo anterior reportado o en caso de que dichos 
instrumentos hubieran sido adquiridos o traspasados al contrato para el que se emite el 
estado de cuenta o el informe de operaciones durante el periodo reportado, respecto al costo 
de adquisición o de traspaso, pudiendo en su caso, utilizar el costo promedio, y 

b) Para cada uno de los Valores, Instrumentos financieros derivados, operaciones de reporto, 
garantías y préstamo de Valores que las Entidades financieras hubieran vendido o traspasado 
a otra cuenta o contrato distinto al contrato para el que se emite el estado de cuenta durante 
el periodo reportado, entre el precio de venta o traspaso y el precio de adquisición o de 
traspaso, pudiendo en su caso, utilizar el costo promedio determinado a la fecha de la venta. 

Asimismo, se deberán reportar cualquier pago recibido o pagado, incluyendo en su caso 
dividendos, en relación con cada Valor, Instrumento financiero derivado, operación de reporto, 
garantía y préstamo de Valores que formen parte de la cartera de inversión del cliente. 

Los Asesores en inversiones no estarán obligados a incorporar la información a que alude la 
presente fracción. 

IV. Cuando previamente se hubiera acordado un índice de referencia entre la casa de bolsa o el 
Asesor en inversiones y el cliente, se deberá incluir una comparación entre el Rendimiento de 
la Cartera de Inversión durante el mes reportado y el rendimiento de dicho índice, y 

V. El desglose de las Comisiones y Gastos de Intermediación, por Servicios de inversión y 
Administrativos cobrados al cliente, así como el Impuesto sobre la Renta Retenido, incluyendo la 
forma de cálculo y el monto de estos como proporción del valor total de la cartera de inversión, 
incluyendo una declaración en el sentido de que se podrá proporcionar información adicional más 
detallada a petición del cliente. Las Comisiones cobradas al cliente deberán ser consistentes con lo 
establecido en el artículo 44 y con los criterios a que hace referencia el artículo 45 de estas 
disposiciones, e igualmente deberán incluirse los gastos pagados. Para efectos de su presentación 
en el estado de cuenta o en el informe de operaciones, para el caso de Asesores en inversiones, se 
deberán clasificar de acuerdo a lo siguiente: 

a) En el rubro “Comisiones y Gastos de Intermediación” se deberán incluir todos los importes 
cobrados al cliente, relacionados a las operaciones realizadas durante el periodo que se 
reporte. Los importes revelados deberán incorporar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) 
concerniente a cada operación realizada. 

b) En el rubro “Comisiones y Gastos por Servicios” se deberán incluir todos los importes 
cobrados al cliente por concepto de manejo de cartera, comisiones por tipo de Servicio de 
inversión y comisiones por desempeño, entre otros. Los importes revelados deberán 
incorporar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) que corresponda a cada gasto o comisión 
cobrada al cliente. 
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c) En el rubro “Comisiones y Gastos Administrativos” se deberán incluir todos los importes 
cobrados al cliente por cada concepto que no sea considerado como “Comisiones y Gastos 
por Servicios” ni como “Comisiones y Gastos de Intermediación”. Los gastos y comisiones 
revelados deberán incluir, entre otros, los siguientes: comisión por custodia de Valores, 
comisión por servicio de recolección de cheques, intereses por saldo deudor. Los importes 
revelados deberán incorporar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) concerniente a cada 
gasto o comisión cobrada al cliente. 

d) En el rubro “Impuesto sobre la Renta Retenido” se deberá revelar el monto total de 
Impuesto sobre la Renta retenido en términos de la legislación fiscal, en el periodo 
correspondiente. 

VI. Tratándose de los estados de cuenta que envíen las sociedades o entidades que presten 
los servicios de distribución de acciones de fondos de inversión a sus clientes, deberán 
contener, además de lo previsto en el artículo 61 Bis de la Ley de Fondos de Inversión, la 
información siguiente: 

a) La descripción detallada de todas las operaciones efectuadas por el inversionista, así como 
de los cobros que a cargo de este lleve a cabo la sociedad operadora de fondos de inversión 
que administre al fondo de inversión de que se trate o, en su caso, la sociedad o entidad que 
actúe como distribuidora de acciones de fondos de inversión. 

b) La indicación del precio al que se efectuaron las operaciones de compra y venta con el 
inversionista, el cual deberá corresponder al precio actualizado de valuación de las acciones 
de los fondos de inversión de renta variable y en instrumentos de deuda. 

c) En el supuesto de que el fondo de inversión en instrumentos de deuda y de renta variable de 
que se trate, hubiera efectuado la aplicación del diferencial a que se refiere el artículo 15  
de las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas 
que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre 
de 2014, o las que las sustituyan, sobre el precio actualizado de valuación, dicho 
fondo deberá señalar en el estado de cuenta tanto el precio ajustado de valuación como el 
diferencial aplicado y el precio de mercado resultante, incluyendo la posición de cada 
inversionista al finalizar el mes de que se trate, tomando en consideración el precio de 
valuación del día del cierre del periodo correspondiente y, en su caso, el diferencial aplicado 
en esa fecha. 

d) La posición de acciones al último día del corte mensual y la posición al corte mensual anterior. 

e) La relación de los activos que integran la cartera de inversión del fondo de inversión, o bien, 
especificar el sitio de la página electrónica en la red mundial denominada Internet de las 
sociedades o entidades que le proporcionen los servicios de administración de activos de 
fondos de inversión y de distribución de acciones de fondos de inversión, en donde se 
publique la relación de dichos activos. 

f) La categoría que corresponda al fondo de inversión, conforme a lo que se establece en el 
Anexo 1 de las presentes disposiciones. 

g) La calificación vigente que les sea otorgada por una institución calificadora de valores, 
tratándose de fondos de inversión en instrumentos de deuda. 

h) Los datos del sitio de la página electrónica en la red mundial denominada Internet donde se 
encuentra la información del fondo de inversión. 

i) Los datos de la Unidad Especializada que atenderá las consultas y reclamaciones que, en su 
caso, formulen los clientes, de conformidad con el artículo 50 Bis de la Ley de Protección  
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

j) Al calce del estado de cuenta que corresponda, la leyenda siguiente: “Las inversiones en 
acciones de los fondos de inversión señaladas no garantizan rendimientos futuros, ni sus 
sociedades operadoras son responsables de las pérdidas que el inversionista pueda sufrir 
como consecuencia de dichas inversiones o asumen el riesgo de las variaciones en el 
diferencial del precio a favor de los clientes”. 

k) El aviso respecto a las modificaciones relacionadas con el régimen de inversión o de 
adquisición de acciones propias de los fondos de inversión de renta variable y en 
instrumentos de deuda previsto en el segundo párrafo del artículo 14 de las Disposiciones 
de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2014, o las 
que las sustituyan. 
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B. Cálculo del rendimiento de la cartera de inversión 

Las casas de bolsa, Asesores en inversiones y sociedades distribuidoras de acciones de fondos de 
inversión, así como las entidades que proporcionen dicho servicio, que proporcionen Servicios de inversión, 
divulgarán a sus clientes a través de sus estados de cuenta o del informe de operaciones, el rendimiento de 
sus carteras de inversión, ajustándose a lo siguiente: 

I. Debe realizarse: 

a) Para el cálculo del Rendimiento de la Cartera de Inversión, descontando las Comisiones y Gastos 
de Intermediación del periodo reportado, y 

b) Al cierre del último día calendario del mes de que se trate. 

II. Debe realizarse mediante el cálculo de tasas de rendimiento ponderadas por tiempo que ajusten 
los Flujos de Efectivo Externos, conforme a lo siguiente: 

 

Donde 

 = La tasa de retorno del portafolio para el mes t 

 = El valor final del portafolio para el mes t 

 = El valor inicial del portafolio para el mes t 

 = el número de flujos de efectivo externos (1, 2, 3 . . . I) en el mes t 

 = el valor del flujo de efectivo i en el mes t 

 = la ponderación del flujo de efectivo i en el mes t (considerando el flujo de efectivo al final del día), 

calculado de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 

Donde 

 = el número total de días calendario en el mes t 

 = el número de días calendario desde el inicio del mes t para el flujo de efectivo i 

III. Los Valores, Instrumentos financieros derivados, operaciones de reporto, garantías y préstamo de 
Valores, deberán registrarse en las carteras de inversión en las fechas en que sean liquidados  
o traspasados para efectos del cálculo del rendimiento. 

No obstante, las operaciones de compra o venta de dichos instrumentos deberán reconocerse en el 
estado de cuenta en su fecha de concertación, incluyendo una sección en la cual se presente cada 
operación pendiente por liquidar; 

IV. En cada período reportado, se deberá presentar el Rendimiento de la Cartera de Inversión (como 
se señala en el inciso a) del numeral I del presente apartado B) y el Rendimiento Neto de la Cartera 
de Inversión (descontando las Comisiones y Gastos de Intermediación, las Comisiones y Gastos 
por Servicios, las Comisiones y Gastos Administrativos y el Impuesto sobre la Renta Retenido), 
diferenciando claramente ambos rendimientos; 

V. Los estados de cuenta e informes de operaciones deberán incluir el Rendimiento Neto de la 
Cartera de Inversión de los 11 meses previos al mes que corresponda, y 

VI. Se debe incluir la referencia de la moneda utilizada en el cálculo del rendimiento. 

Los rendimientos calculados para periodos de tiempo menores a un año no podrán ser anualizados. 
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ANEXO 16 

REPORTES REGULATORIOS DE SERVICIOS DE INVERSIÓN 
(CARTERA DE VALORES) 

R03 J-0311 Servicios de inversión (Carteras de Valores) 

El subreporte regulatorio R03 J-0311 Servicios de inversión (Carteras de Valores) tiene como objetivo 
recabar información de las Entidades financieras relativa a las características de los clientes, incluyendo la de 
aquellos a que alude el artículo 2, fracciones I a V de estas disposiciones, así como de las cuentas y de la 
composición de las carteras de Valores sobre las cuales mantengan la custodia de los Valores. 

La frecuencia de elaboración y presentación de este reporte debe ser trimestral y la información que se 
incluya corresponderá al último día de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre y deberá enviarse a 
la Comisión dentro de los 25 días naturales siguientes al cierre del mes que corresponda. 

FORMATO DE CAPTURA 

El llenado del subreporte R03 J-0311 Servicios de inversión (Carteras de Valores) se llevará a cabo por 
medio del formato siguiente: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN 

IDENTIFICADOR DEL 

FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 

CLAVE DE LA ENTIDAD  

CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCIÓN DATOS DEL 

CLIENTE 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE 

FECHA DE NACIMIENTO  

TIPO DE PERSONA 

TIPO DE CLIENTE 

SECCIÓN DATOS DEL 

CONTRATO 

NÚMERO DE CONTRATO 

ESTATUS 

VALOR TOTAL EN PESOS 

SERVICIO DE INVERSIÓN 

TIPO DE CUENTA O SUBCUENTA 

TIPO DE CONTRATO 

FECHA DE APERTURA 

DETERMINAR SI CUENTA CON ASESOR EN INVERSIONES  

ASESOR EN INVERSIONES  

SECCIÓN DATOS DE LA 

CARTERA 

TIPO DE INVERSIÓN 

EMISORA 

EMISIÓN O SERIE  

CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN 

TIPO DE VALOR 

CANTIDAD DE TÍTULOS 

VALOR RAZONABLE TOTAL EN PESOS 

PAÍS DE ADQUISICIÓN  

RELACIÓN DEL VALOR 

COMISIÓN 

SERVICIO DE INVERSIÓN DE PROCEDENCIA 
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R03 J-0313 Servicios de inversión (Carteras de Valores custodiados en el extranjero) 

El subreporte regulatorio R03 J-0313 Servicios de inversión (Carteras de Valores custodiados en el 
extranjero) tiene como objetivo recabar información de las Entidades financieras relativa a las características 
de los clientes, incluyendo la de los clientes a que alude el artículo 2, fracciones I a V de estas disposiciones, 
así como de las cuentas y de la composición de las carteras de Valores, respecto de aquellos valores 
extranjeros no listados en el sistema internacional de cotizaciones de las bolsas de valores ni inscritos en el 
Registro sobre las cuales presten Servicios de inversión en territorio nacional y que se encuentren 
custodiados en otras entidades del extranjero. 

La frecuencia de elaboración y presentación de este reporte debe ser semestral y la información que se 
incluya corresponderá al último día de los meses de junio y diciembre y deberá enviarse a la Comisión dentro 
de los 25 días naturales siguientes al cierre del mes que corresponda. 

FORMATO DE CAPTURA 

El llenado del subreporte R03 J-0313 Servicios de inversión (Carteras de Valores custodiados en el 
extranjero) se llevará a cabo por medio del formato siguiente: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN 

IDENTIFICADOR DEL 

FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCIÓN DATOS 

DEL CLIENTE 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE 

TIPO DE PERSONA 

TIPO DE CLIENTE 

SECCIÓN DATOS 

DEL CONTRATO 

ESTATUS 

SERVICIO DE INVERSIÓN 

DETERMINAR SI CUENTA CON ASESOR EN INVERSIONES 

ASESOR EN INVERSIONES 

SECCIÓN DATOS DE 

LA CARTERA 

CLASIFICACIÓN DEL VALOR 

VALOR RAZONABLE TOTAL EN PESOS 

 

R03 J-0314 Servicios de inversión (Carteras de Valores – Entidades financieras y Asesores 
en inversiones) 

El subreporte regulatorio R03 J-0314 Servicios de inversión (Carteras de Valores – Entidades financieras y 
Asesores en inversiones) tiene como objetivo recabar de las sociedades operadoras de fondos de inversión 
que proporcionen servicios de administración de cartera de valores en favor de terceros, de las sociedades 
distribuidoras de acciones de fondos de inversión clasificadas como referenciadoras en términos de las 
“Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2014, de los Asesores en 
inversiones, incluyendo la de aquellos a que alude el artículo 2, fracciones I a V así como de las Entidades 
financieras que correspondan, información relativa a las características de los clientes y de las cuentas sobre 
las cuales presten servicios de inversión y no mantengan la custodia de los valores. 

La frecuencia de elaboración y presentación de este reporte debe ser trimestral y la información que se 
incluya corresponderá al último día de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre y deberá enviarse a 
la Comisión dentro de los 25 días naturales siguientes al cierre del mes que corresponda. 

FORMATO DE CAPTURA 

El llenado del subreporte R03 J-0314 Servicios de inversión (Carteras de Valores – Entidades financieras  
y Asesores en inversiones) se llevará a cabo por medio del formato siguiente: 
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INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN 
IDENTIFICADOR DEL 
FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 

CLAVE DE LA ENTIDAD O DEL ASESOR EN INVERSIONES 

CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCIÓN DATOS 
DEL CLIENTE 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE 

FECHA DE NACIMIENTO 

TIPO DE PERSONA 

TIPO DE CLIENTE 

SECCIÓN DATOS 
DEL CONTRATO 

NÚMERO DE CONTRATO 

ESTATUS 

VALOR TOTAL EN PESOS 

SERVICIO DE INVERSIÓN 

TIPO DE CONTRATO 

FECHA DE APERTURA 

NUMERO DE CONTRATO EN LA ENTIDAD FINANCIERA 

CLAVE DE LA ENTIDAD FINANCIERA 

 

R03 J-0315 Servicios de inversión (Carteras de Valores custodiados en el extranjero –Asesores en 
inversiones) 

El subreporte regulatorio R03 J-0315 Servicios de inversión (Carteras de Valores custodiados en el 
extranjero –Asesores en inversiones) tiene como objetivo recabar de los Asesores en inversiones, información 
relativa a las características de los clientes, incluyendo la de los clientes a que alude el artículo 2, fracciones I 
a V de estas disposiciones, así como de las cuentas y de la composición de las carteras de Valores, respecto 
de aquellos valores extranjeros no listados en el sistema internacional de cotizaciones de las bolsas de 
valores ni inscritos en el Registro sobre las cuales presten Servicios de inversión en territorio nacional 
y que se encuentren custodiados en otras entidades del extranjero. 

La frecuencia de elaboración y presentación de este reporte debe ser semestral y la información que se 
incluya corresponderá al último día de los meses de junio y diciembre y deberá enviarse a la Comisión dentro 
de los 25 días naturales siguientes al cierre del mes que corresponda. 

FORMATO DE CAPTURA 

El llenado del subreporte R03 J-0315 Servicios de inversión (Carteras de Valores custodiados en el 
extranjero –Asesores en inversiones) se llevará a cabo por medio del formato siguiente: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN 
IDENTIFICADOR DEL 
FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 

CLAVE DEL ASESOR EN INVERSIONES 

CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCIÓN DATOS 
DEL CLIENTE 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE 

TIPO DE PERSONA 

TIPO DE CLIENTE 

SECCIÓN DATOS 
DEL CONTRATO 

ESTATUS 

SERVICIO DE INVERSIÓN 

CLAVE DE LA ENTIDAD FINANCIERA 

SECCIÓN DATOS DE 
LA CARTERA 

CLASIFICACIÓN DEL VALOR 

VALOR RAZONABLE TOTAL EN PESOS 

 

Las Entidades financieras y Asesores en inversiones reportarán la información que se indica en los 
presentes formularios, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y 
envío de información se publiquen en el SITI o en el medio que en su caso dé a conocer la Comisión. 

______________________________ 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 
acuífero Ceballos, clave 1023, en el Estado de Durango, Región Hidrológico Administrativa Cuencas Centrales  
del Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI  
y LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV y 73, del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y, 1, 8 primer párrafo, 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX,  
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal 
la autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como una línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, 
para propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de Ceballos, clave 1023, en el Estado de Durango; 

Que el 28 de agosto de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites geográficos del acuífero Ceballos, 
clave 1023; 

Que el 14 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 142 
acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas 
que se indican”, en el que se dio a conocer la disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero 
Ceballos, clave 1023, con un valor de 14.689079 millones de metros cúbicos anuales; 

Que la Comisión Nacional del Agua, generó en el año 2013 información hidrogeológica que le permitió 
mejorar el conocimiento del acuífero Ceballos, clave 1023, en el Estado de Durango, actualizar la estimación 
de la recarga que éste recibe y consecuentemente su disponibilidad media anual de agua subterránea; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Ceballos, clave 1023, en el Estado de Durango, 
obteniéndose un déficit de 13.850609 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro 
Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Ceballos, clave 1023, en el Estado de Durango, 
obteniéndose un déficit de 15.591977 millones de metros cúbicos anuales con fecha de corte en el Registro 
Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 
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Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Ceballos, 
clave 1023, en el Estado de Durango, referida en el Considerando anterior, se determinó de conformidad con 
la “NORMA Oficial Mexicana, NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua, Que establece las 
especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002; 

Que en la superficie en que se ubica el acuífero Ceballos, clave 1023, en el Estado de Durango, se 
encuentran vigentes los siguientes instrumentos jurídicos: 

a) “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 
en las zonas de Ceballos y de La Laguna, que comprenden parte de los Estados de Chihuahua, 
Durango y Coahuila”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 1958 y que 
comprende una superficie equivalente al 64.5 por ciento del acuífero Ceballos, clave 1023, en su 
porción este. 

b) “DECRETO por el que se establece veda para el alumbramiento de aguas del subsuelo en la Región 
Lagunera”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 1965 y que comprende 
una superficie equivalente al 29.1 por ciento del acuífero Ceballos, clave 1023, en su porción oeste. 

c) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en el 6.4 por 
ciento del acuífero Ceballos, clave 1023, en su porción suroeste, se prohíbe la perforación de pozos, 
la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo que tenga 
por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como el 
incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, asignación o 
autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se expida el instrumento 
jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo; 

Que en virtud de la situación que ha quedado señalada en los considerandos anteriores, esta Comisión 
Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas Nacionales, en 
relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del acuífero Ceballos, 
clave 1023, en el Estado de Durango, con el objetivo de definir si se presentan algunas de las causales de 
utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del ordenamiento procedente 
mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o aprovechamiento de las 
aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios, a través 
de la Comisión de Operación y Vigilancia del Consejo de Cuenca “Nazas-Aguanaval”, a quienes se les 
presentó el resultado de los mismos en la reunión realizada el 18 de febrero de 2014 en la Ciudad de Gómez 
Palacio, Estado de Durango, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE AGUAS 
NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO CEBALLOS, CLAVE 1023, EN EL ESTADO DE 
DURANGO, REGIÓN HIDROLÓGICO ADMINISTRATIVA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 
Ceballos, clave 1023, ubicado en el Estado de Durango, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Ceballos, clave 1023, se localiza en el extremo noreste del Estado de Durango, comprende 
una superficie de 9,503 kilómetros cuadrados y abarca parcialmente los municipios de San Pedro del Gallo, 
Mapimí y Tlahualilo, todos ellos pertenecientes al Estado de Durango y administrativamente, corresponde a la 
Región Hidrológico-Administrativa “Cuencas Centrales del Norte”. 

Los límites del acuífero Ceballos, clave 1023, están definidos por los vértices de la poligonal simplificada 
cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el “ACUERDO por el 
que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la 
disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión,  
la descripción geográfica de 202 acuíferos.” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto 
de 2009: 



Martes 9 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

ACUÍFERO 1023 CEBALLOS 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 103 47 18.6 25 53 19.7  

2 103 50 44.6 25 57 1.5  

3 104 5 23.9 25 57 39.0  

4 104 5 2.9 25 51 24.6  

5 104 4 46.6 25 45 28.8  

6 104 8 1.6 25 42 33.3  

7 104 9 5.0 25 39 45.1  

8 104 10 40.0 25 37 31.1  

9 104 13 40.4 25 39 25.6  

10 104 18 59.7 25 40 16.8  

11 104 22 51.2 25 38 58.8  

12 104 27 48.6 25 36 42.3  

13 104 30 19.7 25 39 8.6  

14 104 32 21.8 25 41 1.2 
DEL 14 AL 15 POR EL LÍMITE 

MUNICIPAL 

15 104 34 56.5 26 5 17.2 
DEL 15 AL 16 POR EL LÍMITE 

MUNICIPAL 

16 104 34 24.5 26 20 22.5 
DEL 16 AL 17 POR EL LÍMITE 

ESTATAL 

17 104 6 4.6 26 45 22.3 
DEL 17 AL 18 POR EL LÍMITE 

ESTATAL 

18 103 51 48.3 26 45 16.5 
DEL 18 AL 19 POR EL LÍMITE 

ESTATAL 

19 103 41 55.6 26 43 30.7 
DEL 19 AL 20 POR EL LÍMITE 

ESTATAL 

20 103 32 31 26 38 59.9  

21 103 32 48.9 26 30 42.6  

22 103 30 36.9 26 28 41.0  

23 103 31 10.1 26 20 28.9  

24 103 30 50.2 26 16 42.8  

25 103 35 42.8 26 3 51.4  

26 103 43 41.6 26 0 25.3  

1 103 47 18.6 25 53 19.7  

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 
RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con los resultados de los Censos y Conteos de Población y Vivienda por localidad, del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, para el año 1995 la población total en el área que comprende el acuífero 
Ceballos, clave 1023, era de 8,674, en el año 2000 de 7,886 habitantes, en el año 2005 de 7,268 y en el año 
2010 vivían 8,243 habitantes, lo cual representa el 0.50 por ciento de la población en el Estado de Durango. 
La población que habita en la superficie del acuífero está distribuida en 86 localidades, de las cuales sólo la 
localidad de Ceballos es urbana, que concentraba en el año 2010 a 3730 habitantes, mientras que en las 85 
localidades rurales habitaban 4,513 habitantes. La tasa de crecimiento poblacional en el territorio que abarca 
el acuífero, evaluada del año 2005 al 2010 fue de 2.55 por ciento anual, que es superior a la tasa  
de crecimiento estatal de 1.59 por ciento anual, de acuerdo con la información del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía al año 2010. 

Las principales ciudades ubicadas en la superficie del acuífero son Ceballos con 3,730 habitantes, Morelos 
(La Loma), con 422 habitantes, San Juan de Cañitas con 333 habitantes y Emiliano Zapata (El Derrame)  
con 331 habitantes. 

Conforme a las proyecciones de crecimiento poblacional del Consejo Nacional de Población, para el año 
2030, habrá en la porción del Municipio de San Pedro del Gallo ubicada en la superficie del acuífero 416 
habitantes; en el Municipio de Mapimí 8,699 habitantes y en el Municipio de Tlahualilo 692 habitantes, por lo 
que en conjunto en el año 2030 vivirán en los tres Municipios 9,807 habitantes. Por tipo de población, al año 
2030 la población urbana llegará a 4,446 habitantes y la rural a 5,360 habitantes. 

En cuanto a la cobertura de agua potable, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2010, la única 
localidad urbana ubicada dentro de los límites geográficos del acuífero Ceballos, clave 1023, tenía una 
cobertura de 88.0 por ciento, la cual se encontraba por abajo de la media nacional que era de 95.4 por ciento 
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para el mismo año, mientras que en las localidades rurales, la cobertura de agua potable era de 71.0 por 
ciento, la cual se encontraba por abajo de la media nacional que era de 72.2 por ciento para el mismo año. 
Por su parte, la cobertura de alcantarillado para la localidad urbana de Ceballos era del 68.0 por ciento en  
el 2010, la cual se encontraba por abajo de la media nacional de 96.3 por ciento. La cobertura de 
alcantarillado para las localidades rurales fue del 61.0 por ciento, la cual se encontraba por abajo de la media 
nacional que de 68.9 por ciento. 

La población económicamente activa para el año 2010 se estimó en 2,540 habitantes, que representa el 
30.8 por ciento de la población total que habita dentro de los límites de la poligonal del acuífero Ceballos, 
clave 1023. 

Dentro de los límites de la poligonal del acuífero se generó en el año 2010 un Producto Interno Bruto 
estimado en 644.970 millones de pesos, lo cual representa el 0.41 por ciento del Producto Interno Bruto del 
Estado de Durango para el mismo año. La renta per cápita estimada en la región que ocupa el acuífero para  
el 2010, fue de 78,245 pesos por habitante al año; mientras que la del país para el mismo año fue de 111,144 
pesos por habitante al año. 

La principal actividad socioeconómica es la agrícola, siendo la que es la que demanda más agua en la 
región. En el año 2012, en las porciones de los municipios de San Pedro del Gallo, Mapimí y Tlahualilo, 
ubicados dentro de los límites geográficos del acuífero Ceballos, clave 1023, se sembró una superficie 
agrícola total de 7,306 hectáreas, exclusivamente de riego, ya que la agricultura de temporal es prácticamente 
nula. De esta superficie, el 33 por ciento es de melón, el 29 por ciento es de forrajes siendo el cultivo de alfalfa 
su principal representante, el 28 por ciento es de algodón, el 6 por ciento es de trigo y el 4 por ciento restante 
es de productos hortícolas. El valor de la producción total en el año 2012 de la superficie sembrada ya 
mencionada, fue de 615.5214 millones de pesos, de los cuales el 43 por ciento lo generan los productos 
hortícolas, el 32 por ciento lo produce el melón, un 12 por ciento lo genera la siembra de algodón; otro 12 por 
ciento la siembra de forrajes y sólo el 1 por ciento lo genera la siembra de trigo. En cuanto al volumen de agua 
empleado para el riego de las 7,306 hectáreas sembradas en el año 2012, los forrajes emplearon el 54 por 
ciento del agua, el melón el 19 por ciento, el algodón el 17 por ciento, el trigo el 6 por ciento y los productos 
hortícolas el 4 por ciento restante del volumen total del agua empleada para el riego. 

3. MARCO FÍSICO 
3.1 Climatología 
En la superficie que comprende el acuífero Ceballos, clave 1023, se presentan los climas muy seco, seco 

y semiseco en sus variantes, semicálido y templado. En el noreste (parte del Bolsón de Mapimí y de la 
Comarca Lagunera) y hacia el este, predomina el clima muy seco-semicálido, el cual abarca el 67 por ciento 
de la zona de estudio; en esta zona, lugar de establecimiento de la población de Ceballos, Municipio de 
Mapimí, se reportan las precipitaciones totales anuales más bajas del Estado de Durango, lámina entre 100  
y 300 milímetros, y la temperatura media anual varía de 18 a 22 grados centígrados. 

El clima seco-semicálido abarca el 22 por ciento de la zona de estudio y se localiza al noroeste de la 
Sierra El Rosario. Estas áreas tienen temperaturas medias anuales entre 18 y 22 grados centígrados, su 
precipitación total anual es de 300 a 400 milímetros. El clima que abarca el dos por ciento de la zona de 
estudio, es el semiseco- templado, se distribuye en forma de una franja que cruza a la zona en estudio de  
nor-noroeste a este-sureste; en estos terrenos la temperatura media anual varía de 12 a 18 grados 
centígrados y su precipitación total anual va de 400 a 600 milímetros. 

En una franja que cruza la zona de estudio de noroeste a sureste y que abarca el 9 por ciento de la zona 
de estudio se presenta el clima seco-templado. En ésta la temperatura media anual es de 12 a 18 grados 
centígrados, en tanto que la precipitación total anual varía entre 300 y 400 milímetros. 

De acuerdo con la información climatológica de 15 estaciones localizadas dentro y en las inmediaciones 
de los límites geográficos del acuífero Ceballos, clave 1023, y con un registro histórico de información 
climatológica que abarca hasta fechas recientes, se generó la configuración de isotermas y de isoyetas, 
resultando una precipitación anual promedio para toda la poligonal del acuífero de 290 milímetros y una 
temperatura media anual de 18.8 grados centígrados. Con base en estos datos y utilizando la metodología de 
Coutagne para determinar la evapotranspiración real anual, el resultado obtenido para este acuífero fue 
de 265 milímetros. Por su parte, la lámina de escurrimiento específico anual obtenida fue de 21 milímetros, 
por lo que la infiltración efectiva anual, registra una lámina de 4 milímetros. 

3.2 Fisiografía y Geomorfología 
El acuífero Ceballos, clave 1023, se encuentra emplazado en la Provincia Fisiográfica denominada Sierras 

y Llanuras del Norte. Esta región constituye la parte norte de la Altiplanicie Mexicana. Está limitada por las 
Sierras Madres Oriental y Occidental. Es una amplia área de llanos llamados bolsones como el de Mapimí, 
(depresiones formadas por sedimentos salinos debido a que antiguamente fueron lagos), y sierras bajas que 
se continúa en las grandes planicies norteamericanas. Las áreas de llanuras están cubiertas de suelo 
profundo del Cuaternario, mientras que el terreno de sierras está formado principalmente por rocas de origen 
sedimentario como conglomerados y caliza - lutita. La topografía de esta provincia fisiográfica es menos 
abrupta que en la provincia de la Sierra Madre Occidental; la altitud más baja es cercana a 1100 metros sobre 
el nivel del mar y la más alta apenas llega a rebasar los 2400 metros sobre el nivel del mar. 
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La mayor parte de la demarcación del acuífero Ceballos, clave 1023, se ubica en la Subprovincia Bolsón 
de Mapimí, la cual se caracteriza por ser una cuenca endorreica. Esta Subprovincia tiene un relieve poco 
abrupto caracterizado principalmente por llanuras aluviales formando suelos profundos y lomeríos ramificados 
con cañadas de roca sedimentaria de caliza-lutita y conglomerado. El paisaje de relieve dentro del área de 
estudio se caracteriza por la presencia de grandes llanuras de extensiones parcialmente planas, donde 
sobresalen pequeños cerros y lomeríos de baja elevación, rodeados por sierras de mayor importancia, como 
la Sierra de San Felipe y Agua Puerca al oeste, Sierra de Álamos y Las Cruces al norte, Sierra La Campana y 
Banderas al este; al sur se encuentra un gran número de cerros que no definen una cadena montañosa, como 
Cerro El Grifo, Cerro San Isidro, Cerro Contreras y muy al sur la Sierra de Bermejillo. La altura varía de 1100  
a 1500 metros sobre el nivel del mar. 

La Provincia Fisiográfica Sierra Madre Oriental se encuentra representada dentro de los límites del 
acuífero, por la Subprovincia denominada Sierra de La Paila, la cual se localiza en una pequeña porción al 
este del acuífero. Las topoformas existentes dentro de esta Subprovincia son: llanura aluvial de suelo 
profundo, bajada con lomeríos, sierras complejas, y mesetas principalmente de roca sedimentaria de caliza. 
La Subprovincia Sierras Transversales únicamente se presenta en un área equivalente al 2 por ciento de la 
superficie total del acuífero Ceballos, clave 1023, en la porción sur del mismo. Esta Subprovincia presenta una 
diversidad de tipos de sistemas de topoformas que hace que el relieve sea irregular. Los sistemas de 
topoformas más frecuentes son las sierras plegadas y las sierras complejas, pero también existen llanuras, 
bajadas y valles. La litología superficial está dominada por rocas sedimentarias de calizas del Jurásico. 

3.3 Geología 

El marco geológico donde se emplaza el acuífero Ceballos, clave 1023, está constituido por rocas que 
abarcan del Triásico al Reciente. Las rocas más antiguas afloran en la porción suroeste y oeste de la zona de 
estudio, litológicamente se encuentra constituida por rocas metavolcánicas y conglomerados, la edad de estas 
rocas va del Triásico Medio al Jurásico Inferior y forman parte de la Formación Balsas. Las rocas jurásicas se 
encuentran dentro del área de estudio representada por areniscas con intercalaciones de calizas y cuarcitas 
con intercalaciones de calizas del Oxfordiano (Jurásico Superior) de la Formación La Gloria, las cuales se 
presentan muy próximas a las localidades Cinco de Mayo, Santo Domingo y a 17.9 kilómetros al suroeste de 
Emiliano Zapata; por margas y lutitas del Kimmeridgiano-Tithoniano (Jurásico Superior) de la Formación 
Pimienta que afloran a 9.8 kilómetros al sur de la localidad Cinco de Mayo (sur de la zona de estudio). 

Por su parte, las rocas del Cretácico Inferior que afloran en la zona de estudio son calizas de la Formación 
Tamaulipas Inferior las cuales se presentan a 16.8 kilómetros al suroeste de la localidad de Emiliano Zapata; 
Calizas con alternancias de lutitas de la Formación Taraises, que ocurren justo en los límites oeste y suroeste 
de la poligonal del acuífero; margas de la Formación La Peña que se presentan 6 kilómetros al noroeste de la 
localidad Treinta de Noviembre; calizas arrecifales y calizas con yesos de la Formación Aurora, las cuales 
afloran en las sierras de Banderas y de La Paila y también en la porción oeste de la zona de estudio. Las 
calizas con dolomías y yesos de la Formación Acatita se presentan al sur de la localidad de Boruquillas y al 
noroeste y suroeste de la localidad Treinta de Noviembre. Por su parte las calizas de la Formación Cuesta del 
Cura se presentan en superficie en el Cerro Redondo. 

Las rocas del Cretácico Superior se encuentran representadas dentro de la zona de estudio por areniscas 
y lutitas de la Formación Carbonera que aflora 11 kilómetros al noreste del poblado de Santo Domingo; lutitas 
con intercalaciones de calizas de la Formación La Paila, estas rocas se presentan en la Sierra de Banderas y 
en la Sierra de La Paila; lutitas con alternancia de areniscas de la Formación Parras, se presentan en la Sierra 
de Bermejillo; lutitas con alternancia de calizas de la Formación Indidura, afloran al norte de la zona de estudio 
en el Cerro de San Andrés de Urias; también se presenta un granito cuya edad es del Santoniano, el cual 
ocurre 5.7 kilómetros al suroeste de Boruquillas; otra roca sedimentaria del Cretácico Superior corresponde a 
arenisca de la Formación Difunta, estas rocas se localizan 15.3 kilómetros al noreste de la Estación Yermo; 
a 14 kilómetros al sur de Jaralito se presenta una zona donde afloran andesitas y brechas andesíticas del 
Santoniano – Eoceno y finalmente, se tiene coronando a todas estas rocas un conglomerado oligomíctico de 
Edad Santoniano-Paleoceno, cuyos afloramientos principales se presentan 9.5 kilómetros al noroeste de El 
Diamante y a 8 kilómetros al suroeste de Jaralito. 

Las rocas del Paleoceno al Holoceno, que afloran en el área de estudio, son en su mayor parte rocas 
ígneas intrusivas y extrusivas. Dentro de las extrusivas se presentan riolitas, ignimbritas, brechas riolíticas, 
tobas riolíticas, andesitas, tobas andesíticas, traquitas y basaltos. Se tienen rocas sedimentarias continentales 
como los conglomerados polimícticos de la Formación Ahuichila, que afloran al sur y al este de la zona de 
estudio. También se tiene el conglomerado Reynosa del Mioceno, el cual aflora en la Sierra de La Paila y en 
la porción oeste de la poligonal del acuífero. Otro conglomerado polimíctico, pero éste del Holoceno, se 
presenta al este de San Juan Cañitas y al oeste de Ceballos. Depósitos lagunares como yesos y limos se 
presentan en la porción norte y noroeste justo donde se localiza la localidad de Ceballos y La Estación Yermo. 
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4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 
El acuífero Ceballos, clave 1023, está emplazado dentro de dos Regiones Hidrológicas, la Número 35 

Mapimí y 36 Nazas–Aguanaval. La Región Hidrológica 35 está caracterizada dentro del área de estudio por la 
Cuenca Arroyo La India–Laguna Palomas; mientras que la Región Hidrológica 36 se encuentra representada 
en la zona de estudio por la cuenca del Río Nazas-Torreón. 

Dentro del área de estudio y sobre las corrientes superficiales, no se cuenta con estaciones hidrométricas, 
ya que los volúmenes que circulan son de un régimen transitorio. Por su parte, la única presa que existe cerca 
del área de estudio es la Presa Agua Puerca, la cual tiene una capacidad de 40 millones de metros cúbicos. El 
uso primordial de esta presa es el agrícola, el cual se aprovecha en unidades de riego ubicadas en la porción 
oeste de la zona de estudio. Otros cuerpos de agua de carácter intermitente son la Laguna Colorada y la 
Laguna Las Liebres. 

Dentro del área de estudio, se cuenta con un gran número de arroyos que presentan un régimen 
intermitente, siendo los más importantes el Arroyo La Cadena, el Arroyo Acebuches, Arroyo Jaral Grande, 
Arroyo Puente de Piedra, Arroyo Zavalza y Arroyo de la India; estos dos últimos se unen y llegan a la Laguna 
de Palomas, ubicada fuera de la zona de estudio y dentro del Estado de Chihuahua. Los demás arroyos se 
pierden en la llanura. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 
5.1 El acuífero 
El acuífero Ceballos, clave 1023, es de tipo libre a semiconfinado, heterogéneo y anisótropo. Está 

compuesto por depósitos aluviales y lacustres así como por conglomerados y areniscas interestratificadas mal 
cementadas. Los depósitos aluviales están constituidos por fragmentos que van de finos a gravas y se 
encuentran ampliamente distribuidos en el área de estudio; la permeabilidad se considera de media a baja. 
Este acuífero de manera regional presenta una recarga de la parte oeste de la cuenca, los niveles estáticos de 
los pozos fluctúan entre 12 y 117 metros, con gastos promedio de 18.5 litros por segundo. El espesor de este 
acuífero puede llegar hasta los 250 metros. La zona de recarga se presenta principalmente en la porción 
suroeste y oeste del acuífero en una extensión de 2,687 kilómetros cuadrados, donde se tiene la presencia de 
grandes sierras, mientras que la zona de almacenamiento se extiende en un área de 6,471 kilómetros 
cuadrados. Es en esta zona donde se concentran los aprovechamientos de agua subterránea, aunque 
preferentemente se presentan en la porción centro poniente de esta zona de almacenamiento del acuífero. 

5.2 Niveles del agua subterránea 
El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 

oquedades del subsuelo. La profundidad al nivel de saturación medida contado desde la superficie del terreno 
para el acuífero Ceballos, clave 1023, varía entre 12 y 117 metros. Las profundidades mayores se presentan 
en las zonas topográficamente más altas, en el extremo norte del acuífero, en las localidades de El Consuelo, 
El Cubano, San Juan de Cañitas y Nueva Estrella y decrecen hacia las porciones sur y oeste del acuífero 
siguiendo la topografía. En la zona de mayor explotación de agua subterránea, la profundidad del nivel de 
saturación se encuentra entre los 102 y 112 metros (El Consuelo); mientras que en la localidad El Diamante 
se presentan profundidades de 12 a 17 metros. 

La elevación del nivel de saturación con respecto al nivel del mar, varía de 1,290 a 1,080 metros sobre el 
nivel del mar; las mayores elevaciones se presentan en las porciones sur y oeste del acuífero, y la menor 
elevación de 1,080 metros sobre el nivel del mar se presenta en la porción centro-norte del acuífero, donde se 
ubican las localidades de San Juan Cañitas, El Veinticuatro, Las Marías y Estación Yermo. La dirección 
general del flujo subterráneo es de noroeste a sureste, de oeste a este y de sur a norte y existe una posible 
salida subterránea horizontal hacia el acuífero Laguna de Palomas, aunque por carecer de datos 
piezométricos en esa zona no es posible cuantificar esta descarga. 

La evolución media ponderada del nivel estático en su análisis más reciente indica un abatimiento 
acumulado promedio de 17.19 metros en 25 años, para toda la zona con información piezométrica que 
básicamente se concentra en la porción centro poniente del acuífero, aunque se presentan abatimientos 
máximos acumulados de hasta 32 metros, principalmente hacia las localidades de Los Ángeles, San Juan 
Cañitas, Las Marías y Santa Teresa. El abatimiento medio anual ponderado para todo el acuífero es de 69 
centímetros, con máximos de 1.28 metros, lo cual indica que los niveles del agua subterránea han descendido 
debido al régimen intensivo de extracción. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 
En el acuífero Ceballos, clave 1023, se registra la existencia de 382 aprovechamientos, de los cuales 259 

corresponden a pozos, y 113 a norias. Del total de aprovechamientos, 174 se emplean para el riego agrícola, 
143 para el uso doméstico, 58 para el uso pecuario y 7 para usos múltiples. 

De los 382 aprovechamientos, se extrae un volumen de 64.5 millones de metros cúbicos anuales. 
Respecto a la extracción por uso, 174 aprovechamientos se destinan a las actividades agrícolas, los cuales en 
conjunto extraen 63.66 millones de metros cúbicos anuales, lo cual representa el 98.7 por ciento del volumen 
total extraído, mientras que para el uso doméstico se emplean 143 aprovechamientos, los cuales extraen un 
volumen de 0.26 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al 0.4 por ciento del total extraído. Le 
siguen en importancia los usos pecuario y múltiple, que en conjunto extraen el 0.9 por ciento del volumen total 
de extracción, que corresponde a 0.58 millones de metros cúbicos anuales. 

Los aprovechamientos se encuentran distribuidos principalmente dentro del Municipio de Mapimí y se 
concentran principalmente en la porción noroeste del acuífero. 
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5.4 Hidrogeoquímica y calidad del agua subterránea 

Se tiene el registro de los resultados fisicoquímicos de 20 muestras de agua en pozos repartidos 
estratégicamente dentro del acuífero Ceballos, clave 1023. Los análisis realizados a estas muestras fueron 
temperatura, potencial hidrógeno, conductividad eléctrica, sólidos disueltos totales, color, alcalinidad, dureza 
total, dureza de calcio, dureza de magnesio, bicarbonatos, cloruros, sulfatos, calcio, magnesio, fierro, 
manganeso, sodio y potasio. 

Al comparar los resultados de los análisis de cada una de las muestras con los límites máximos 
permisibles establecidos en la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud 
ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe 
someterse el agua para su potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre 
del 2000, se encontró que para los sólidos disueltos totales de las 20 muestras analizadas 19 rebasan el límite 
máximo permisible que es de 1,000 miligramos por litro. 

En cuanto al potencial hidrógeno, la muestra de un pozo rebasa el límite máximo permisible que es de 6.5 
a 8.5 unidades de potencial hidrógeno al tener 9.2. En cuanto a los resultados de cloruros, tres pozos tuvieron 
concentraciones por arriba del límite máximo permisible que es de 250 miligramos por litro, al presentar 
concentraciones de entre 338 y 739 miligramos por litro. Por lo que respecta a los sulfatos, 19 de las 20 
muestras rebasan el límite máximo permisible que es de 400 miligramos por litro, teniéndose concentraciones 
de 782 hasta 2,471 miligramos por litro. Los resultados del análisis para determinar la concentración de sodio, 
indican que 19 de las 20 muestras rebasan el límite máximo permisible de la norma, que es de 200 miligramos 
por litro, encontrándose concentraciones que van de 226 hasta 1,466 miligramos por litro. 

La dureza total mide la cantidad de cationes disueltos en agua a la cual le confieren la característica de 
hacer difícil el generar espuma de los jabones. Se dice que el agua es dura cuando las concentraciones se 
encuentran entre 121 y 180 miligramos de carbonato de calcio por litro de agua; el agua es medianamente 
dura cuando se encuentra en el rango de 61 a 120 miligramos de carbonato de calcio por litro de agua; es 
blanda cuando la concentración es de 0 a 60 y muy dura cuando la concentración de carbonato de calcio 
rebasa los 180 miligramos por litro. Para el caso del acuífero Ceballos, clave 1023, la dureza total del agua 
subterránea varía de 525 a 1,734 miligramos de carbonato de calcio por litro de agua, con una media de 993 
miligramos por litro, es decir es un agua muy dura y además en 19 de las 20 muestras analizadas se rebasa el 
límite máximo permisible de la norma referida, el cual es de 500 miligramos de carbonato de calcio por litro 
de agua. 

Otros parámetros químicos en los que se tienen concentraciones por arriba de los límites máximos 
permisibles son el fierro (en tres muestras) y el manganeso en una sola muestra. 

Por lo que respecta a las familias de aguas, al analizar los resultados con diagramas de Piper y de Stiff se 
determinó lo siguiente: las 20 muestras analizadas presentan una facie aniónica sulfatada, mientras que su 
facie catiónica varía, en 8 muestras es cálcica, en 6 muestras es sódico-potásica y en 5 muestras el agua es 
mixta, es decir se encuentra casi en la misma proporción el calcio que el sodio. Este tipo de agua es indicativo 
de que el agua ha permanecido en contacto con las formaciones geológicas por muy largo tiempo, no siendo 
por lo tanto agua de reciente infiltración. 

En lo que se refiere al potencial para uso agrícola, se determinó a partir del Método de Wilcox, dos tipos 
de agua, una que representa una peligrosidad salina media, según esta clasificación, y puede usarse para el 
riego de todos los cultivos en casi todos los suelos, salvo los extremadamente sensibles a la salinidad cuando 
éstos se hallan en suelos de alta a mediana permeabilidad. Con suelos de baja permeabilidad, 
ocasionalmente deberá efectuarse algún lavado. El otro tipo de agua puede ser utilizada sólo en suelos de 
buena permeabilidad, que puedan lixiviarse regularmente para impedir la acumulación salina. Únicamente 
deben ser regados con este tipo de agua cultivos con buena tolerancia a la salinidad. Con respecto al sodio, 
observa una peligrosidad baja. 

5.5 Modelo conceptual del acuífero 

La recarga del acuífero proviene de la infiltración del agua de lluvia en las partes altas de las sierras del 
suroeste y en la que se precipita en el valle, así como de las entradas por flujo subterráneo horizontal 
procedentes del acuífero Escalón en el Estado de Chihuahua y de la recarga inducida procedente de los 
retornos de riego en las zonas agrícolas. 

El flujo del agua subterránea en el acuífero, adopta una dirección preferencial de suroeste a noreste y de 
este a oeste, alimentado por las infiltraciones provenientes de las estribaciones de las sierras que limitan al 
valle, al oeste y suroeste. Finalmente el flujo se concentra en la zona de Ceballos-San Juan Cañitas, donde 
las condiciones en el subsuelo son favorables para la extracción, por lo que en esta zona se concentra el 
mayor número de pozos, lo que provoca la intercepción del flujo, con la consecuente formación de un cono de 
abatimiento local. 

Las salidas del acuífero ocurren principalmente a través de la extracción por bombeo. 
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5.6 Balance de Agua Subterránea 

De acuerdo al balance de aguas subterráneas la recarga total media anual que recibe el acuífero Ceballos, 
clave 1023, es de 51.6 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 20.4 millones de metros cúbicos 
anuales de entradas por flujo subterráneo horizontal, 22.3 millones de metros cúbicos anuales por recarga 
vertical por lluvia y 8.9 millones de metros cúbicos anuales por recarga inducida por retornos de riego. 
Asimismo, la descarga del acuífero está integrada por 64.5 millones de metros cúbicos anuales que se 
extraen del acuífero y el cambio de almacenamiento en el acuífero es de -12.9 millones de metros cúbicos 
anuales, en el que el signo negativo indica que la extracción es a costa de la reserva almacenada no 
renovable del acuífero. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La Disponibilidad Media Anual de agua subterránea fue determinada conforme al método establecido en la 
“NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las 
especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril del 2002, y en la que se establece el método base 
para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales superficiales y de las subterráneas. 
Para la determinación de la disponibilidad media anual de agua subterránea la Norma referida establece que 
deberá aplicarse la expresión: 

Disponibilidad media 
anual de agua 
subterránea 

= Recarga total -
Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito en 
el Registro Público de Derechos de 

Agua 

 

La disponibilidad media anual en el acuífero Ceballos, clave 1023, se calculó considerando una recarga 
media anual de 51.6 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural comprometida de 0.0 millones 
de metros cúbicos anuales y un volumen concesionado e inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua 
al 30 de junio de 2014 de 67.191977 millones de metros cúbicos anuales, resultando un déficit de 15.591977 
millones de metros cúbicos anuales: 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

1023 CEBALLOS 51.6 0.0 67.191977 64.5 0.000000 -15.591977 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua 
subterránea; VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: 
disponibilidad media anual de agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los 
numerales “3” y “4” de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que no existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones, en el acuífero 
Ceballos, clave 1023. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero por bombeo, para mantenerlo en condiciones 
sustentables, es de 51.6 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media 
anual que recibe el acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente el acuífero Ceballos, clave 1023, se encuentra sujeto a las disposiciones de tres instrumentos 
jurídicos: 

 “DECRETO por el que se establece veda por tiempo indefinido para alumbramiento de aguas 
del subsuelo en las zonas de Ceballos y de La Laguna, que comprenden parte de los Estados de 
Chihuahua, Durango y Coahuila.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre  
de 1958 

 “DECRETO por el que se establece veda para el alumbramiento de aguas del subsuelo en la Región 
Lagunera.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 1965. 

 “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones 
no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en el 6.4 por ciento del 
acuífero Ceballos, clave 1023, se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de 
infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o 
extracción de las aguas nacionales del subsuelo, y el incremento de volúmenes autorizados  
o registrados, sin contar con concesión, asignación o autorización de la Comisión Nacional del Agua, 
hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable 
de las aguas nacionales del subsuelo. 
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Adicionalmente en la superficie que ocupa el acuífero Ceballos, clave 1023, se encuentra el área natural 
protegida, establecida mediante el “DECRETO por el que se declara área natural protegida, con el carácter de 
reserva de la biosfera, la región denominada Mapimí, ubicada en los Municipios de Mapimí y Tlahualillo, en el 
Estado de Durango; Jiménez, en el Estado de Chihuahua, y Francisco I. Madero y Sierra Mojada, en el Estado 
de Coahuila, con una superficie total de 342,387-99-17.225 hectáreas” publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2000. Esta área natural protegida ocupa una superficie equivalente al 33.7 
por ciento del acuífero Ceballos, clave 1023, en su porción este. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Escasez natural de agua 

El acuífero Ceballos, clave 1023, está ubicado en una región con escasez natural de agua y clima seco, 
donde la precipitación media anual apenas llega a tener una lámina de 290 milímetros, mientras que la 
evapotranspiración real media es de 265 milímetros anuales; consecuentemente la mayor parte del agua 
precipitada se evapora, por lo que el escurrimiento y la infiltración efectiva anual son reducidas y apenas 
alcanza 4 milímetros de lámina. 

Dicha circunstancia, además de la creciente demanda del recurso hídrico en la región, para cubrir las 
necesidades básicas de sus habitantes y seguir impulsando las actividades económicas de la misma y la nula 
disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Ceballos, clave 1023, implica el riesgo de que 
se agraven los efectos negativos de la explotación del agua subterránea, tanto para el ambiente, como para 
los usuarios del recurso. 

8.2 Sobreexplotación del agua subterránea 

Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos jurídicos referidos en el Considerando Décimo del 
presente, el acuífero Ceballos, clave 1023, ya presenta un abatimiento medio del nivel del agua subterránea 
de 0.69 metros por año para toda la zona de bombeo, presentándose abatimientos máximos de hasta 1.44 
metros por año en las localidades de Las Marías y Nueva Estrella; con lo que persiste el riesgo de que se 
agraven los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la inutilización de pozos, el 
incremento de costos de bombeo, así como el deterioro de la calidad del agua subterránea, por lo que es 
necesario proteger al acuífero de un significativo desequilibrio hídrico que pudiera afectar las actividades 
socioeconómicas que dependen del agua subterránea en esta región. 

El incremento de la demanda de agua principalmente para actividades agrícolas, pone en riesgo de que se 
agrave la sobreexplotación del acuífero, incrementando el déficit, situación que podría convertirse en un freno 
para el desarrollo de las actividades productivas que dependen del agua subterránea, lo que impactará 
negativamente en el ambiente y en el abastecimiento de agua para todos los habitantes. 

8.2 Calidad del agua subterránea 

La calidad del agua subterránea no cumple con lo establecido en la “Modificación de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de 
calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización”, publicada en el Diario Oficial  
de la Federación el 22 de noviembre del 2000. Debido a que la concentración de sólidos totales disueltos, 
rebasa el límite máximo permisible de 1,000 miligramos por litro, en algunos casos se llega hasta 
concentraciones de 2,500 miligramos por litro. También se exceden los límites máximos permisibles para 
sulfatos, dureza total y sodio y en algunas zonas los de cloruros y hierro. Por otro lado, por su alto contenido 
de sales disueltas el agua no es recomendable para el riego agrícola. 

9. CONCLUSIONES 

 El acuífero Ceballos, clave 1023, recibe una recarga media anual limitada de 51.6 millones de metros 
cúbicos anuales; sin embargo, el volumen de agua subterránea extraído del acuífero a través 
de captaciones es de 64.5 millones de metros cúbicos anuales, utilizados principalmente para 
uso agrícola. 

 En el acuífero Ceballos, clave 1023, la disponibilidad media anual de agua subterránea es nula y 
presenta un déficit de 15.591977 millones de metros cúbicos anuales, por lo que no existe volumen 
disponible para otorgar concesiones o, asignaciones. La nula disponibilidad media anual de agua 
subterránea implica que el recurso hídrico subterráneo debe estar sujeto a una extracción, 
explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental del acuífero. 

 El agua subterránea del acuífero Ceballos presenta en general, calidad no apta para consumo 
humano sin previo tratamiento, ya que el contenido de sólidos disueltos totales, sulfatos, cloruros, 
dureza total y sodio rebasan los límites máximos permisibles de la “Modificación de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano Límites 
permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización”, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre del 2000. Tampoco es recomendable para su 
utilización en el riego agrícola por la alta concentración de sales que posee. 
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 El acuífero Ceballos, clave 1023, se encuentra sujeto a las disposiciones de los instrumentos jurídicos 
referidos en el Décimo Considerando del presente; no obstante, persiste el riesgo del abatimiento del 
nivel de saturación, con el consecuente incremento de los costos de bombeo, la inutilización de pozos 
y el deterioro de la calidad del agua subterránea, en detrimento del ambiente y de los usuarios de 
la misma. 

 El Acuerdo General de suspensión del libre alumbramiento, establece que estará vigente en la porción 
no vedada del acuífero, hasta en tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del 
Agua, por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales proponga al titular  
del Ejecutivo Federal, misma que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas 
nacionales del subsuelo. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Ceballos, clave 1023, se presentan las causales de 
utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, relativas 
a la protección, mejoramiento, conservación y restauración de acuíferos; a la atención prioritaria de la 
problemática hídrica; al control de la extracción y de la explotación, aprovechamiento y uso de las 
aguas del subsuelo, el restablecimiento del equilibrio hidrológico de las aguas nacionales del 
subsuelo, así como la sustentabilidad ambiental y la prevención de la sobreexplotación del acuífero; 
causales que justifican el establecimiento de un ordenamiento para el control de la extracción, 
explotación, aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, que abarque la totalidad del acuífero 
Ceballos, clave 1023, para alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los concesionarios y 
asignatarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir la veda establecida mediante el “DECRETO por el que se establece veda por tiempo 
indefinido para alumbramiento de aguas del subsuelo en las zonas de Ceballos y de La Laguna, que 
comprenden parte de los Estados de Chihuahua, Durango y Coahuila.” publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de diciembre de 1958, en la superficie del acuífero Ceballos, clave 1023. 

 Suprimir la veda establecida mediante el “DECRETO por el que se establece veda para el 
alumbramiento de aguas del subsuelo en la Región Lagunera”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de abril de 1965, en la superficie del acuífero Ceballos, clave 1023. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la superficie del acuífero Ceballos, clave 1023,  
y que el “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, quede sin efectos en términos de 
lo dispuesto por su artículo primero transitorio, en la porción de dicho acuífero, que en el mismo 
se señala. 

 Una vez establecido el ordenamiento procedente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto tenga establecidos la 
Comisión Nacional del Agua. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias 
de cálculo con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites 
y la extensión geográfica del acuífero Ceballos, clave 1023, estarán disponibles para consulta pública en las 
oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que se ubican en avenida Insurgentes Sur 
2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, Código Postal 04340, y en su 
Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en las direcciones que se indican a continuación: Organismo de 
Cuenca “Cuencas Centrales del Norte”, en Calzada Manuel Ávila Camacho 2777, Colonia Las Magdalenas, 
Código Postal 27010, Torreón, Coahuila; y en la Dirección Local Durango, en Edificio Palacio Federal, 
Avenida Cobalto sin número, Ciudad Industrial, Código Postal 34208, Durango, Durango. 

México, Distrito Federal, a los 7 días del mes de diciembre de dos mil quince.- El Director General, 
Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 
acuífero Valle de Puebla, clave 2104, en el Estado de Puebla, Región Hidrológico-Administrativa Balsas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y, 1, 8 primer párrafo, y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 

autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4 denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de Valle de Puebla, clave 2104, en el Estado de Puebla; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites geográficos del acuífero Valle de Puebla, 
clave 2104, en el Estado de Puebla y se señaló la disponibilidad de agua subterránea con un valor de 
18.410929 millones de metros cúbicos anuales, considerando los volúmenes inscritos en el Registro Público 
de Derechos de Agua al 30 de septiembre de 2008; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual en el acuífero Valle de Puebla, clave 2104, en el Estado de Puebla, 
obteniéndose una disponibilidad de 51.865764 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el 
Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual en el acuífero Valle de Puebla, clave 2104, en el Estado de Puebla, 
obteniéndose una disponibilidad de 44.647274 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el 
Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Valle de 
Puebla, clave 2104, en el Estado de Puebla, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial Mexicana 
NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método 
para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 2002 en el 
Diario Oficial de la Federación; 

Que en el acuífero Valle de Puebla, clave 2104, en el Estado de Puebla, se encuentran vigentes los 
siguientes instrumentos jurídicos: 

a) “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 
en la zona conocida por Cuenca o Valle de México”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
19 de agosto de 1954, el cual aplica en una pequeña porción al oeste del acuífero, equivalente al 
0.27 por ciento de la superficie total del acuífero Valle de Puebla, clave 2104, en el Estado 
de Puebla; 

b) “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 
de la cuenca cerrada denominada Oriental, en los Estados de Puebla y Tlaxcala”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 1954 y que comprende una pequeña porción al 
este del acuífero, equivalente al 0.03 por ciento de la superficie del acuífero Valle de Puebla, clave 
2104, en el Estado de Puebla; 



42     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de febrero de 2016 

c) “DECRETO por el que se establece veda para el alumbramiento de aguas del subsuelo en la zona 
meridional del Estado de Puebla”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre 
de 1967 y que comprende una superficie equivalente al 62.5 por ciento del acuífero Valle de Puebla, 
clave 2104, en el Estado de Puebla; 

d) “DECRETO que amplía por tiempo indefinido la veda para el alumbramiento de aguas del subsuelo 
establecida para la Zona Meridional del Estado de Puebla, mediante Decreto de 12 de junio de 1967 
en los Municipios de Amozoc, Puebla, Calpan, Totimehuacán, Pue., y otros”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 1969 y que comprende una superficie equivalente 
al 29.1 por ciento del acuífero Valle de Puebla, clave 2104, en el Estado de Puebla; 

e) “DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en la 
superficie comprendida dentro de los límites geopolíticos del Estado de México, que no quedaron 
incluidos en la vedas impuestas mediante Decretos Presidenciales de 7 de diciembre de 1949, 21 de 
julio de 1954, 10 de agosto de 1965 y 14 de abril de 1975 y Acuerdo Presidencial de 11 de julio  
de 1970”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 1978 y que comprende una 
superficie equivalente al 0.1 por ciento del acuífero Valle de Puebla, clave 2104, en el Estado 
de Puebla; 

f) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción no 
vedada del acuífero Valle de Puebla, clave 2104, en el Estado de Puebla que corresponde al 8 por 
ciento de su superficie se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura 
y la instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de 
las aguas nacionales del subsuelo, así como el incremento de los volúmenes autorizados o 
registrados, sin contar con concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional 
del Agua, hasta en tanto no se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y 
uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo; 

Que no obstante la existencia de los instrumentos jurídicos referidos en el Considerando anterior, en los 
últimos años se ha generado una creciente demanda de agua, principalmente para los usos público urbano y 
agrícola, indispensables para sostener el desarrollo y continuidad de las actividades socioeconómicas en la 
superficie del acuífero Valle de Puebla, clave 2104, en el Estado de Puebla; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 
Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero Valle de Puebla, clave 2104, en el Estado de Puebla, con el objetivo de definir si se presentan 
algunas de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 
ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios a través 
del Consejo de Cuenca del Río Balsas, a quienes se les presentó el resultado de los mismos en la sexta 
sesión ordinaria de su Comisión de Operación y Vigilancia realizada el 6 de agosto de 2015, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Estado de Morelos, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE  
AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO VALLE DE PUEBLA, CLAVE 2104,  

EN EL ESTADO DE PUEBLA, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA BALSAS 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero Valle 

de Puebla, clave 2104, ubicado en el Estado de Puebla, en los siguientes términos: 
ESTUDIO TÉCNICO 

1 UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 
El acuífero Valle de Puebla, clave 2104, se localiza en el extremo centro-oeste del Estado de Puebla, 

comprende una superficie de 2,025 kilómetros cuadrados, lo que representa el 5.9 por ciento con respecto a la 
superficie total estatal. Comprende totalmente a los municipios de Calpan, Cuautlancingo, Huejotzingo, San 
Andrés Cholula, San Felipe Teotlalcingo, San Gregorio Atzompa, San Jerónimo Tecuanipan, San Matías 
Tlalancaleca, San Miguel Xoxtla, San Pedro Cholula, San Salvador el Verde, Tlaltenango, Nealtican, 
Coronango, Domingo Arenas, Juan C. Bonilla, San Martín Texmelucan y Chiautzingo, y en forma parcial a los 
municipios de Tlahuapan, San Nicolás de los Ranchos, Puebla, Amozoc, Tianguismanalco, Santa Isabel 
Cholula, Cuautinchán y Ocoyucan, todos ellos pertenecientes al Estado de Puebla, administrativamente, 
corresponde a la Región Hidrológico-Administrativa Balsas. 

Los límites del acuífero Valle de Puebla, clave 2104, están definidos por los vértices de la poligonal 
simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 
“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 
precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2009. 
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ACUÍFERO VALLE DE PUEBLA, CLAVE 2104 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 98 14 21.2 18 57 4.3  

2 98 19 13.0 18 58 34.9  
3 98 27 31.9 18 59 1.3  
4 98 34 5.1 19 2 22.2  

5 98 37 38.7 19 1 18.8 
DEL 5 AL 6 POR EL 
LIMITE ESTATAL 

6 98 39 39.3 19 27 27.6 
DEL 6 AL 7 POR EL 
LIMITE ESTATAL 

7 98 31 4.9 19 26 45.7 
DEL 7 AL 8 POR EL 
LIMITE ESTATAL 

8 98 1 49.7 19 13 45.8  
9 98 3 6.2 19 1 21.6  

10 98 1 50.8 18 56 44.5  
11 98 7 6.2 18 54 35.4  
1 98 14 21.2 18 57 4.3  

 
2 POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 

RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con los resultados del Censo de Población y Vivienda por localidad, del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, para el año 2000 la población total en el área que comprende el acuífero Valle de 
Puebla, clave 2104, ascendía a 1’933,013 habitantes, en el año 2005 era de 2’144,413 habitantes y en el año 
2010 sumaba 2’301,261 habitantes. La población que habita en la superficie del acuífero está distribuida en 
496 localidades, de las cuales 71 corresponden a localidades urbanas, las que en conjunto concentraban en 
el año 2010 a 2’201,707 habitantes, que corresponde al 95.7 por ciento de la población total que habita dentro 
de los límites del acuífero; mientras que en las restantes 425 localidades rurales vivían 99,554 habitantes. De 
acuerdo con la información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía la tasa de crecimiento poblacional 
en el territorio que abarca el acuífero, evaluada del año 2000 al 2010 fue de 1.76 por ciento anual, la cual es 
superior a la tasa de crecimiento estatal, la cual fue de 1.31 por ciento anual para el mismo periodo. 

Las principales localidades ubicadas en la superficie del acuífero son Heroica Puebla de Zaragoza, 
Cholula de Rivadavia, San Martín Texmelucan de Labastida, San Bernardino Tlaxcalancingo, San Andrés 
Cholula, Sanctorum, Santa María Moyotzingo, Huejotzingo, San Juan Cuautlancingo, Santiago Momoxpan, 
Santa Ana Xalmimilulco, San Rafael Tlanalapan, San Miguel Canoa, Santa María Coronango, Santa María 
Xonacatepec, San Lorenzo Almecatla, Santa María Zacatepec, San Francisco Ocotlán, San Buenaventura 
Nealtican, San Miguel Xoxtla y San Matías Tlalancaleca, siendo la localidad de Heroica Puebla de Zaragoza, 
Ciudad Capital del Estado, la que engloba al 65.1 por ciento de la población total urbana del Estado de 
Puebla. 

Para el año 2030 la población urbana llegará a 2’616,048 habitantes, 414,341 habitantes más de los que 
había en el año 2010, mientras que la población total pasará de 2’301,261 habitantes en 2010 a 2’711,369 
habitantes al final del año 2030; por su parte, la población rural presentará un descenso en el número de 
habitantes, debido a que algunas localidades, en años posteriores al 2010 dejarán de ser rurales para pasar a 
ser urbanas. 

Al final del año 2030 la población dentro de la demarcación del acuífero requerirá 245.16 millones de 
metros cúbicos por año para abastecimiento de agua potable, bajo un escenario inercial; lo cual representa 
30.26 millones de metros cúbicos más de los utilizados en el año 2013. 

De acuerdo a la información reportada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Censo de 
Población y Vivienda 2010, la cobertura de agua, para las localidades urbanas que se localizan dentro del 
acuífero Valle de Puebla, clave 2104, era de 96.9 por ciento, la cual se encontraba por arriba de la media 
nacional que era de 95.4 por ciento para el mismo año; mientras que en las localidades rurales, la cobertura 
de agua era de 97.5 por ciento, la cual se encontraba también por arriba de la media nacional que era de 77 
por ciento para el mismo año. Por su parte, la cobertura de alcantarillado para las localidades urbanas era del 
94.8 por ciento, la cual se encontraba por abajo de la media nacional que fue de 96.3 por ciento. La cobertura 
de alcantarillado para las localidades rurales fue del 84.0 por ciento, la cual se encontraba por arriba de la 
media nacional que fue de 68.9 por ciento. 

La población económicamente activa en la superficie del acuífero para el año 2010 se estimó en 951,035 
habitantes, que representa el 41.3 por ciento de la población total que habita dentro de los límites de la 
poligonal del acuífero Valle de Puebla, clave 2104. 

Dentro de los límites de la poligonal del acuífero se generó en el año 2010 un producto interno bruto 
estimado en 224,383.5 millones de pesos a valores corrientes, lo cual representa el 52.5 por ciento del 
Producto Interno Bruto total generado por el Estado de Puebla, para el mismo año. La renta per cápita 
estimada dentro del acuífero para el 2010, fue de 97,505 pesos por habitante al año; mientras que la del país 
para el mismo año fue de 111,144 pesos por habitante al año. 
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Las principales actividades socioeconómicas en los municipios que integran al acuífero Valle de Puebla, 
clave 2104, son las relacionadas con el sector terciario, las cuales generan el 67 por ciento del producto 
interno bruto producido dentro de los límites administrativos del acuífero, en segundo lugar se encuentran las 
actividades englobadas en el sector secundario, las cuales generan el 32 por ciento del producto interno bruto 
de esta región, y en tercer lugar se encuentran las actividades pertenecientes al sector primario, 
representadas por la agricultura y la ganadería dentro de la zona de estudio, las cuales aportan el 1 por ciento 
del producto interno bruto de esta zona. Es el uso público urbano la actividad que demanda más agua en la 
región, con el 61.8 por ciento del volumen anual total extraído del acuífero; seguido por el uso agrícola con el 
23.6 por ciento; siendo los principales cultivos sembrados maíz grano, alfalfa verde, avena forrajera, haba 
verde, calabacita y coliflor. 

En los últimos 11 años y dentro de los límites geográficos del acuífero Valle de Puebla, clave 2104, se ha 
sembrado en promedio una superficie agrícola de riego de 11,059 hectáreas por año. Del total de las 
hectáreas sembradas de riego, el 34.6 por ciento se destina a granos básicos, el 29.7 por ciento de la 
superficie se destina a forrajes, el 23.4 por ciento se destina a cultivos hortícolas, el 8.5 por ciento a frutales, el 
3.7 por ciento a cultivos ornamentales y solo el 0.1 por ciento a cultivos industriales. El valor medio de la 
producción total de riego tomando en cuenta los últimos once años, fue de 342.87 millones de pesos, de los 
cuales el 34.6 por ciento lo generan los cultivos hortícolas, el 24.4 por ciento lo generan los forrajes, el 20.5 
por ciento los cultivos ornamentales, el 15.1 por ciento los granos básicos, el 5.4 por ciento los frutales y solo 
el 0.05 por ciento lo producen los industriales. En cuanto al volumen de agua empleado para el riego de las 
11,059 hectáreas sembradas en promedio cada año se destina un volumen total de 99.068 millones de metros 
cúbicos por año; los forrajes emplean en promedio el 37.6 por ciento del agua, los granos básicos utilizan el 
36.2 por ciento del agua, los productos hortícolas el 12.1 por ciento, los frutales el 12.4 por ciento y los 
ornamentales el 1.6 por ciento del volumen total anual de agua empleado para riego. Cabe destacar que del 
total del agua empleada para el riego, el 63.1 por ciento corresponde a agua subterránea y el restante 36.9 
por ciento a agua superficial. 

3 MARCO FÍSICO 
3.1 Climatología 
De acuerdo a la clasificación climática de Wilhem Köppen modificada por Enriqueta García, en la 

superficie que comprende el acuífero Valle de Puebla, clave 2104, el clima que predomina es el templado 
subhúmedo con invierno frío y régimen de lluvias en verano. En las partes más altas y en las estribaciones de 
La Sierra Nevada y La Malinche, el clima es frío, del tipo semifrío subhúmedo y con lluvias en verano. 

De acuerdo con la información climatológica de 24 estaciones localizadas dentro y en las inmediaciones 
de los límites geográficos del acuífero Valle de Puebla, clave 2104, y con un registro histórico de información 
climatológica que abarca desde el año 1982 y hasta fechas recientes, se generó la configuración de isotermas 
y de isoyetas, resultando una precipitación media anual para toda la poligonal del acuífero de 864 milímetros 
por año, una temperatura media anual de 12.9 grados centígrados y una lámina de evapotranspiración media 
anual de 554 milímetros y un escurrimiento generado por cuenca propia de 132 milímetros por año. 

3.2 Fisiografía y Geomorfología 

El acuífero Valle de Puebla, clave 2104, se encuentra ubicado en la Provincia Fisiográfica Eje 
Neovolcánico, representado en la zona de estudio por la Subprovincia Lagos y Volcanes de Anáhuac, la cual 
abarca el 100 por ciento de la superficie del acuífero. Esta subprovincia se caracteriza por presentar volcanes 
jóvenes de formas cónicas como el Popocatépetl y La Malinche; planicies aluviales y lacustres, algunas de 
ellas extensas como la Cuenca de Puebla. 

Los elementos geográficos más destacados en la zona son los estratovolcanes: Popocatépetl, cuya 
elevación del cráter alcanza los 5,500 metros sobre el nivel del mar, lo cual lo sitúa en el segundo lugar entre 
las cimas más altas de México, le sigue el Volcán Iztaccíhuatl, cuya máxima elevación alcanza los 5,220 
metros sobre el nivel del mar, lo cual lo sitúa en el tercer lugar entre las cimas más altas de México 
y La Malinche o Malintzin cuya elevación del cráter alcanza los 4,461 metros sobre el nivel del mar, lo cual 
lo sitúa en el quinto lugar entre las cimas más altas de México. 

El paisaje de relieve dentro del área de estudio se caracteriza por la presencia de los siguientes sistemas 
de Topoformas: llanura aluvial con lomerío, llanura de piso rocoso o cementado, lomerío de basalto con 
cañadas, meseta asociada con malpaís, meseta basáltica con cañadas, sierra volcánica con estrato volcanes 
o volcanes o estrato volcanes y sierra volcánica de laderas tendidas. Los elementos morfológicos como los 
depósitos planos, más jóvenes, están constituidos por dos planicies aluviales situadas entre el Volcán La 
Malinche y la Sierra Nevada. También se encuentra el corredor aluvial Amozoc formado por depósitos de 
poco espesor que cubren los flancos entre el Volcán La Malinche y la Sierra de Amozoc. Las planicies 
aluviales antiguas están representadas por la meseta baja de depósitos aluviales que se derivan del antiguo 
Iztaccíhuatl, formado principalmente por el colapso que diera lugar a la caldera de Llano Grande. Existen un 
gran número de elevaciones volcánicas menores y sus lavas correspondientes, las cuales descansan sobre 
acumulaciones de tobas y ellas a su vez, sobre depósitos aluvio-fluviales antiguos ubicados en la zona de 
Valsequillo. También se encuentran una multitud de conitos volcánicos geológicamente modernos, entre ellos 
los conos y lavas de Río Frío y los que descienden del Popocatépetl hacia el norte de Cholula y de la Ciudad 
de Puebla. 
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3.3 Geología 

La columna geológica de la zona de estudio está constituida por rocas, metamórficas, sedimentarias e 
ígneas extrusivas, cuyas edades varían del Cretácico Superior al Holoceno o Reciente. 

Formaciones Marinas del Cretácico Superior. Comprenden principalmente a la Formación Mezcala, 
compuesta de margas, areniscas y lutitas, así como de calizas delgadas a medianas intercaladas con lutitas, y 
horizontes bentoníticos. Tales sedimentos, corresponden con ambientes de aguas profundas de mares en 
regresión, formada poco antes y durante el principio de la Orogenia Laramide. Estas formaciones, presentan 
en conjunto espesores de más de 2,000 metros, pudiendo haber sido erosionadas parcialmente en la mayor 
parte del Altiplano Mexicano cuando emergieron sus masas del mar. 

Formación Balsas. Constituida por areniscas conglomeráticas y lodolitas arenosas continentales que se 
asignan al Eoceno Superior. Rellenan bolsones y abanicos aluviales; sus depósitos están a menudo 
dislocados, por fallas normales. En el área de Valsequillo, parecen rellenar a una extensa fosa situada entre la 
Sierra de Tentzo y la Sierra de Amozoc. En vista de que estos sedimentos se derivan de la erosión de los 
cuerpos anticlinales laramídicos, abundan los clastos calizos y contienen muy rara vez clastos volcánicos en 
el área sur de Puebla. 

Materiales volcánicos del Oligoceno. Son el producto efusivo relacionados con la subducción de la Placa 
Farallón en el Pacífico Oriental, la cual creó en el continente destacados arcos volcánicos caracterizados por 
lineamientos dirigidos generalmente de sur a norte. Durante la emisión de las vulcanitas, se fueron formando 
pilares y fosas. Al sur de la Presa de Valsequillo, se asignaron a las vulcanitas del Oligoceno los restos de una 
caldera afectada por fracturamientos con orientación norte-sur, característicos de ese tiempo. 

Materiales volcánicos del Mioceno. Se trata de vulcanitas ácidas e intermedias en su gran mayoría, que 
por su relativa juventud en comparación a las vulcanitas oligocénicas, están menos erosionadas y menos 
afectadas en sus cuerpos originales de domos, conos o calderas. En la Cuenca de Puebla el espesor de las 
vulcanitas del Mioceno es de unos 100 a 200 metros. 

Depósitos lacustres del Plioceno. En el Plioceno Medio se desarrollaron numerosas cuencas endorreicas 
someras, las cuales dieron lugar a la formación de potentes depósitos lacustres; destacan en el norte los 
depósitos lacustres de Tlaxcala, con espesores máximos de 200 metros que contienen escasas lavas y 
algunos horizontes de ceniza. Los depósitos lacustres del Plioceno, constituyen por su importante superficie, 
una formación que presenta frecuentes variaciones de espesor. 

Toba Tlaxcala. Sobreyaciendo a los depósitos lacustres de Tlaxcala, se encuentra un conjunto potente de 
tobas estratificadas, derivadas probablemente de las erupciones piroclásticas de los inicios de la actividad del 
volcán La Malinche; éstas forman una secuencia de estratos que alcanzan un espesor de más de 100 metros. 
Están constituidas en su mayor parte por cenizas de caída libre y en menor parte por flujos piroclásticos, 
algunos de estos de naturaleza tipo corriente de lodo. 

Materiales volcánicos del Cuaternario Inferior. Caracterizada por aparatos volcánicos que acusan rasgos 
morfológicos relativamente jóvenes. En la Cuenca de Puebla se incluyen cuerpos fenobasálticos situados al 
pie suroeste del Volcán La Malinche del Cuaternario Inferior. 

Materiales volcánicos del Cuaternario Superior. Ejemplos de estos materiales son los domos dacíticos y 
riolíticos de las vulcanitas de Chignahuapan al norte de la Cuenca de Puebla, las vulcanitas del importante 
Grupo Chichinautzin con sus conos y domos; tiene extensiones al oriente, por Puebla, y al poniente por 
Toluca, incluyéndose en este grupo los conos al oeste de Cholula en la Cuenca de Puebla. 

Depósitos Aluviales y Lacustres del Cuaternario. Los extensos rellenos aluviales y lacustres, tan 
característicos de zonas volcánicas, abundan también en las tres cuencas estudiadas. Así, la Sierra del 
Chichinautzin, formada en el Cuaternario Superior, en los últimos 600,000 años, represó en la Cuenca 
de Puebla extensos rellenos aluviales, con espesores máximos de 300 metros, y lacustres, con espesores 
máximos de 50 metros. 

4 HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Valle de Puebla, clave 2104, se localiza dentro de la Región Hidrológica 18 Balsas, y 
específicamente la demarcación del acuífero se ubica dentro de las subcuencas hidrográficas 
siguientes: Río Atoyac-San Martín Texmelucan, Río Nexapa, Río Alseseca, Presa Manuel Ávila Camacho y 
Río Atoyac-Balcón del diablo, las cuales a su vez forman parte de la Cuenca Hidrográfica del Río Atoyac. 

La corriente principal que drena el área es el Río Atoyac, el cual cruza de norte a sur al Valle de Puebla y 
es perenne; los afluentes principales dentro de la demarcación del acuífero son por el lado poniente y de norte 
a sur los ríos Las Rositas, Chautongo, Santa Cruz, Ayotla, La Presa, Tehuapantitla, Cotzala, Santa Clara, 
Xopanac, Actiopa, Alseseca, Apol, Molino y Zapatero, y Arroyo San Diego, todos de carácter perenne, los 
cuales se forman de los escurrimientos, manantiales y deshielos de los volcanes Popocatépetl e Iztaccíhuatl. 

Dentro de la demarcación del acuífero se ubica parte del embalse de la Presa Manuel Ávila Camacho, 
conocida como Valsequillo, la cual es perenne. 
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5 HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 
5.1 El acuífero 
El acuífero Valle de Puebla, clave 2104, está conformado por 5 unidades hidrogeológicas cuyas 

características principales se describen a continuación: 
Unidad I. Constituida por materiales granulares no consolidados, sedimentos carbonatados recientes, 

depósitos de piroclastos y depósitos aluviales recientes y antiguos, con permeabilidad media a alta; 
reduciéndose ésta hacia el centro del valle al predominar los materiales finos. Aflora en el 26.3 por ciento del 
área de estudio, ocupando un área de 533.8 kilómetros cuadrados, y alcanzando espesores saturados de más 
de 600 metros. A profundidad puede estar delimitada por un horizonte de sedimentos lacustres del Plioceno 
que puede servir localmente de basamento hidrogeológico. La dirección del flujo regional del agua 
subterránea es del poniente hacia el Río Atoyac y del noroeste hacia el Río Atoyac. El trazo de las isopiezas 
permite asegurar que este acuífero se extiende hacia el acuífero Alto Atoyac por el norte, mientras que por el 
sur se extiende hacia el acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros. Por su posición topográfica y su naturaleza 
litológica, esta unidad se comporta como la zona receptora del flujo subterráneo y al mismo tiempo como el 
área de descarga, ya que aquí se localizan la mayor parte de las norias y pozos. 

Unidad II. Compuesta por rocas ígneas extrusivas fracturadas, constituidas por derrames lávicos con 
permeabilidad secundaria alta, intercalados con tobas arenosas y lahares, geológicamente queda 
representada esta unidad por materiales volcánicos ácidos e intermedios de sierras mayores. Actúa como 
zona de recarga; en el subsuelo dependiendo del fracturamiento puede formar acuíferos importantes. Aflora 
en las porciones noroeste y sur del área de estudio, así como en las partes altas de los volcanes Popocatépetl 
y La Malinche. Esta unidad se ha dividido en dos subunidades: 

Subunidad II-a. Emplazada en rocas con productividad local, principal zona de recarga. Constituida por 
materiales volcánicos ácidos e intermedios de las sierras mayores y conglomerados de la Formación Balsas, 
en el subsuelo pueden formar acuíferos con productividad local, mientras que en superficie funcionan como la 
principal zona de recarga del acuífero regional. Aflora en el 19.7 por ciento del área de estudio principalmente 
en la Sierra Nevada y en el Volcán La Malinche, ocupando una superficie de 400.4 kilómetros cuadrados. A 
profundidad puede estar delimitada por calizas y lutitas del Cretácico Superior. 

Subunidad II-b. Subunidad en rocas con productividad muy baja para ser aprovechada. Compuesta por 
rocas volcánicas poco fracturadas y por rocas calcáreas arcillosas del Cretácico Superior, en el subsuelo 
pueden funcionar como basamento hidrogeológico regional, o como contenedores laterales del acuífero 
regional; en superficie pueden funcionar como zonas de recarga. Aflora en el 4.2 por ciento del área de 
estudio principalmente en la Sierra de Amozoc y en varios conos volcánicos aislados localizados al poniente y 
centro de la zona de estudio, ocupando una superficie de 84.8 kilómetros cuadrados. 

Unidad III. Formada por materiales no consolidados y rocas fracturadas y que generalmente se 
encuentran interdigitadas; destacan depósitos de abanicos aluviales de la Formación Tarango, ignimbritas, 
materiales volcánicos básicos e intermedios del tipo fenobasalto, tobas en depósitos de flancos; lavas, cenizas 
y pómez de la Formación Ixcalc y por la Toba Calpulapan. Aflora en el 49 por ciento del área de estudio, 
ocupando un área de 990.7 kilómetros cuadrados, y alcanzando espesores saturados de más de 600 metros. 
A profundidad puede estar delimitada esta unidad por un horizonte de sedimentos lacustres del Plioceno que 
puede servir localmente de basamento hidrogeológico. Por su posición topográfica y su naturaleza litológica, 
esta unidad se comporta tanto como zona de recarga como zona receptora del flujo subterráneo y al mismo 
tiempo como el área de descarga ya que aquí se localizan una cantidad muy significativa de pozos. 

Unidad IV. Constituida por depósitos lacustres del Terciario y Cuaternario, aflora básicamente al sur de la 
zona de estudio en las inmediaciones de la Presa Valsequillo, ocupando el 0.6 por ciento de la zona de 
estudio (11.6 kilómetros cuadrados), a profundidad se localiza por debajo de material aluvial y puede funcionar 
localmente como basamento hidrogeológico, aunque en ciertas partes se encuentra altamente fracturado, 
mientras que en otras zonas es inexistente. Puede llegar a tener un espesor de hasta 150 metros. 

Unidad V. Constituida por rocas ígneas intrusivas, aflora al sureste de la zona de estudio en las inmediaciones 
de la Presa Valsequillo, ocupando el 0.1 por ciento de la zona de estudio (1.4 kilómetros cuadrados). 

5.2 Niveles del agua subterránea 
Dado que la profundidad al nivel estático del agua subterránea está estrechamente relacionado con la 

topografía del terreno, es evidente que hacia las partes topográficamente altas, como las sierras, la 
profundidad al nivel estático será mayor, y en las partes más bajas del terreno, hacia el valle, la profundidad al 
nivel estático será menor. En diciembre de 2012 las mayores profundidades al nivel estático se presentaban 
claramente hacia las sierras del poniente y noreste que bordean al valle, la Sierra Nevada y el Volcán La 
Malinche alcanzando 155 metros, en la porción noreste del acuífero, muy cerca de la localidad de Santa María 
Xonacatepec. En contraparte, las profundidades al nivel estático someras se presentan al centro del acuífero, 
justo donde se localiza el Valle de Puebla; en donde las curvas de igual profundidad al nivel estático más 
bajas que se registraron en el año 2012 fueron de 25 metros, abarcando un área que iba desde la localidad de 
Santa María Moyotzingo en el norte, hasta Santiago Momoxpan al sur. 

Las elevaciones del nivel de saturación con respecto al nivel del mar, en diciembre de 2012, variaban de 
1,990 a 2,531 metros sobre el nivel del mar. Para el año 1997 la menor elevación se encontraba a 2,044 
metros sobre el nivel del mar y la zona en que la elevación del nivel estático variaba de 1,990 a 2,044 metros 
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sobre el nivel del mar se localizaba a 2.10 kilómetros al sureste de la localidad de San Bernardino, ocupando 
una superficie de 73.5 kilómetros cuadrados. Para el año 2002 la cota más baja del nivel estático se localizaba 
a 2000 metros sobre el nivel del mar (44 metros más abajo que en el año 1997) y la zona en que la elevación 
del nivel variaba de 1,990 a 2,044 metros sobre el nivel del mar, se extendía alcanzando el centro de la 
Ciudad de San Bernardino, cubriendo un área de 102.7 kilómetros cuadrados. Para el año 2010 la cota más 
baja del nivel estático se ubicaba en los 1,990 metros sobre el nivel del mar, es decir 54 metros más abajo 
que en el año 1997 y 10 más abajo que en el año 2002, y la zona en que la elevación del nivel variaba de 
1,990 a 2,044 metros sobre el nivel del mar, se extendía en forma alargada y con dirección suroeste-noreste, 
hasta casi alcanzar el centro de la Ciudad de Puebla, abarcando una superficie de 104.7 kilómetros 
cuadrados. Al final del año 2012, la cota más baja del nivel estático se sigue ubicando en los 1,990 metros 
sobre el nivel del mar, al igual que en el año 2010, es decir 54 metros más abajo que en el año 1997 y 10 más 
abajo que en el año 2002, y al igual que en el año 2010, la zona con isopiezas de 1,990 a 2,044 metros sobre 
el nivel del mar se extendía en forma alargada y con dirección suroeste-noreste, hasta casi alcanzar el centro 
de la Ciudad de Puebla, abarcando una superficie de 102.4 kilómetros cuadrados. 

De la configuración de elevación del nivel estático de diciembre de 2012, se observa la formación de 3 
conos de abatimiento principales, el primero de ellos se presenta a 1.4 kilómetros al sur de la localidad de 
Cholula, el siguiente cono se presenta a 3 kilómetros al sur de la localidad de San Bernardino y el tercero se 
presenta a 5.7 kilómetros al este de la localidad de San Bernardino y a 3.3 kilómetros al suroeste del centro de 
la Ciudad de Puebla. La dirección del flujo del agua subterránea de acuerdo a la configuración de elevación 
del nivel estático de diciembre de 2012, es concéntrica, es decir inicia en la base de las sierras que rodean al 
acuífero por el poniente, noreste y este, con dirección al centro del valle, justo donde transita el Río Atoyac, al 
llegar a este punto, el flujo subterráneo toma una dirección norte-sur, al igual que lo hace el flujo superficial del 
Río Atoyac. Por otro lado, se verifica que el acuífero Alto Atoyac y el acuífero Valle de Puebla, forman un 
mismo sistema geohidrológico. Cabe destacar que se presenta un flujo subterráneo horizontal que sale del 
acuífero Valle de Puebla, hacia el acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros. 

La evolución del nivel estático evaluada para el periodo 2002-2010 indica que el abatimiento medio 
acumulado fue de 3.44 metros, con abatimientos máximos acumulados de 10 metros y recuperaciones 
acumuladas del nivel estático de hasta 3.5 metros; de acuerdo a lo anterior el abatimiento medio anual 
ponderado sería de 43 centímetros por año, con abatimientos máximos anuales de hasta 1.25 metros y 
recuperaciones anuales de hasta 44 centímetros por año. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 
De acuerdo con la información del censo de aprovechamientos realizado en el año 2010 por la Comisión 

Nacional del Agua, en el acuífero Valle de Puebla, clave 2104, existen 1,206 captaciones de agua 
subterránea. Del total de las captaciones censadas, 95 se encuentran inactivos y 1,111 activos; 737 son 
pozos profundos, 463 son norias, existen 2 manantiales y 4 aprovechamientos más de otros tipos. 

El volumen de extracción estimado con métodos indirectos en el año 2010, indicaba que este era de 327.7 
millones de metros cúbicos anuales; de este volumen, 181.60 millones de metros cúbicos que representa el 
55.40 por ciento del volumen total anual extraído, se utiliza en los usos público urbano y doméstico a través de 
462 aprovechamientos; 77.5 millones de metros cúbicos que corresponde al 23.7 por ciento, se destina al uso 
agrícola y se extraen por medio de 409 captaciones. Al uso industrial se destina el 12.8 por ciento del volumen 
total extraído del acuífero al año, cuya extracción se realiza a través de 118 captaciones de agua subterránea; 
mientras que para los demás usos (servicios y pecuario) se destina el 1.5 por ciento del volumen total anual 
extraído; dicha extracción se realiza por medio de 122 aprovechamientos de agua subterránea. 

5.4 Hidrogeoquímica y calidad del agua subterránea 
En el año 2010 se recolectaron y analizaron 20 muestras de agua subterránea en pozos de uso público 

urbano, ubicados dentro del acuífero Valle de Puebla, clave 2104. Se analizaron 18 parámetros fisicoquímicos 
y biológicos en las 20 muestras recolectadas; entre los parámetros analizados destacan los aniones y 
cationes principales. 

Al comparar los resultados de los análisis de cada una de las muestras con los límites máximos 
permisibles, establecidos para consumo humano en la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-
SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano Límites permisibles de calidad y 
tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de noviembre de 2000, se encontró que solo en 2 muestras la dureza total rebasaba el límite 
máximo permisible que es de 500 miligramos por litro. El resto de los parámetros analizados se encuentran 
dentro de los límites máximos permisibles que señala la Norma Oficial mencionada. Los resultados indican 
que el agua es apta en los parámetros analizados para uso y consumo humano, toda vez que en las 20 
muestras analizadas las concentraciones de los mismos se encuentran dentro de los límites máximos 
permisibles. 

Las concentraciones de sólidos disueltos totales indican que el agua subterránea en la mayor parte de los 
pozos es de reciente infiltración, ya que las concentraciones no llegan a los 321 miligramos por litro y solo en 
tres pozos de agua potable (Chipilo de Francisco Javier Mina, Santa Catarina y Unión Antorchista), los sólidos 
disueltos totales indican que el agua no es de reciente infiltración. 



48     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de febrero de 2016 

Por lo que respecta a las familias de aguas, al analizar los resultados con diagramas de Piper se 
determinó que la mayor parte de las aguas analizadas pertenecen a la familia bicarbonatada magnésica con 
influencia cálcica y una porción menor pertenece a la familia bicarbonatada sódico-potásica. 

En lo que se refiere al potencial para uso agrícola, se determinó a partir del Método de Wilcox, obteniendo 
que toda el agua analizada presenta un bajo riesgo de salinidad con bajo riesgo de alcalinización; lo cual 
significa que el agua es aceptable para la actividad agrícola. 

5.5 Modelo conceptual del acuífero 
El acuífero Valle de Puebla, se encuentra emplazado en materiales volcánicos, tales como tobas 

semiconsolidadas alternadas con derrames andesíticos fracturados, piroclastos no consolidados y material 
aluvial; todos estos materiales de permeabilidad variable, permiten la formación de un acuífero libre con nivel 
de saturación profundo y un espesor saturado de más de 600 metros, donde materiales volcánicos del 
Terciario, materiales del Grupo Balsas o calizas y lutitas del Cretácico Superior funcionan como basamento 
hidrogeológico impermeable del acuífero. 

El acuífero se recarga a partir de la infiltración del agua de lluvia, tanto sobre los materiales ubicados en 
las sierras volcánicas que bordean al valle por el poniente (Sierra Nevada) y noreste (Volcán La Malinche), 
como en el valle mismo. La recarga del acuífero también procede de los retornos de riego en las zonas 
agrícolas y de las fugas de agua en los sistemas de conducción y distribución de agua potable. 

El flujo del agua subterránea en el acuífero, adopta una dirección preferencial que va de las zonas de 
recarga hacia la parte central del valle, para posteriormente tomar un rumbo en sentido sur y paralelo al Río 
Atoyac, presentando 3 zonas con alta explotación que han generado áreas de abatimientos, como en la parte 
sur de la localidad de Cholula, al sur de la localidad de San Bernardino y al suroeste del centro de la Ciudad 
de Puebla. 

Las salidas del acuífero ocurren principalmente a través de la extracción por bombeo y por manantiales. 
5.6 Balance de Agua Subterránea 
De acuerdo al balance de aguas subterráneas la recarga total media anual que recibe el acuífero Valle de 

Puebla, clave 2104, es de 360.7 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 196.8 millones de metros 
cúbicos anuales de entradas por flujo subterráneo horizontal procedente de las sierras que bordean al 
acuífero, 116.5 millones de metros cúbicos anuales por recarga vertical por lluvia dentro del valle, 47.4 
millones de recarga inducida por retornos de riego y fugas en las redes de agua potable. 

Asimismo, la descarga total del acuífero es de 388.9 millones de metros cúbicos anuales; la cual está 
integrada por 327.7 millones de metros cúbicos anuales que se extraen del acuífero por bombeo, 19.0 
millones de metros cúbicos de descargas en manantiales, y se presenta una salida horizontal por flujo 
subterráneo horizontal hacia el acuífero Izúcar de Matamoros de 42.2 millones de metros cúbicos por año; 
siendo por lo tanto el cambio de almacenamiento en el acuífero de -28.2 millones de metros cúbicos anuales, 
en el que el signo negativo indica que la extracción es a costa de la reserva almacenada no renovable 
del acuífero. 

6 DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 
La disponibilidad media anual de agua subterránea fue determinada conforme al método establecido en la 

“NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las 
especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 
anual de agua 
subterránea 

= Recarga total -
Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito en 
el Registro Público de Derechos 

de Agua 

 
La disponibilidad media anual en el acuífero Valle de Puebla, clave 2104, se determinó considerando una 

recarga media anual de 360.7 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural comprometida de 
61.2 millones de metros cúbicos anuales y un volumen concesionado e inscrito en el Registro Público de 
Derechos de Agua al 30 de junio de 2014 de 254.852726 millones de metros cúbicos anuales, resultando una 
disponibilidad de 44.647274 millones de metros cúbicos anuales: 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA “BALSAS” 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

2104 
VALLE DE 
PUEBLA 

360.7 61.2 254.852726 327.7 44.647274 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua 
subterránea; VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; 
DAS: disponibilidad media anual de agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas 
en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Este resultado indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones, en el 
acuífero Valle de Puebla, clave 2104. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 
299.5 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 
acuífero, menos la descarga natural comprometida. 
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7 SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 
Actualmente el acuífero Valle de Puebla, clave 2104, se encuentra sujeto a las disposiciones de los 

siguientes instrumentos jurídicos: 

 “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 
en la zona conocida por Cuenca o Valle de México”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
19 de agosto de 1954, el cual aplica en una pequeña porción equivalente al 0.27 por ciento dentro de 
la superficie total del acuífero Valle de Puebla, clave 2104; 

 “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 
de la cuenca cerrada denominada Oriental, en los Estados de Puebla y Tlaxcala”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 1954 y que comprende una pequeña porción, 
equivalente al 0.03 por ciento de la superficie total del acuífero Valle de Puebla, clave 2104; 

 “DECRETO por el que se establece veda para el alumbramiento de aguas del subsuelo en la zona 
meridional del Estado de Puebla”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre 
de 1967 y que comprende una superficie equivalente al 62.5 por ciento dentro del acuífero Valle de 
Puebla, clave 2104; 

 “DECRETO que amplía por tiempo indefinido la veda para el alumbramiento de aguas del subsuelo 
establecida para la Zona Meridional del Estado de Puebla, mediante Decreto de 12 de junio de 1967 
en los Municipios de Amozoc, Puebla, Calpa, Totimehuacán, Pue., y otros”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 1969 y que comprende una superficie equivalente 
al 29.1 por ciento dentro del acuífero Valle de Puebla, clave 2104; 

 “DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en la 
superficie comprendida dentro de los límites geopolíticos del Estado de México, que no quedaron 
incluidos en la vedas impuestas mediante Decretos Presidenciales de 7 de diciembre de 1949, 21 de 
julio de 1945, 10 de agosto de 1965 y 14 de abril de 1975 y Acuerdo Presidencial de 11 de julio 
de 1979”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 1978 y que comprende una 
superficie equivalente al 0.1 por ciento dentro del acuífero Valle de Puebla, clave 2104; 

 “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones 
no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción no vedada 
del acuífero Valle de Puebla, clave 2104, que corresponde al 8 por ciento de su superficie, se prohíbe 
la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura y la instalación de cualquier otro 
mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, 
así como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, 
asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto no se emita el 
instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales 
del subsuelo. 

8 PROBLEMÁTICA 

8.1 Riesgo de Sobreexplotación 

En el acuífero Valle de Puebla, clave 2104, la extracción total es de 327.7 millones de metros cúbicos 
anuales y la descarga natural comprometida es de 61.2 millones de metros cúbicos anuales; mientras que la 
recarga que recibe el acuífero, está cuantificada en 360.7 millones de metros cúbicos anuales. 

Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos jurídicos referidos en el Octavo Considerando del 
presente el acuífero Valle de Puebla ya presenta un abatimiento del nivel del agua subterránea, por lo que 
existe el riesgo de que el incremento de la demanda de agua subterránea agrave los efectos perjudiciales 
causados por la sobreexplotación, tales como la profundización de los niveles de extracción, la inutilización de 
pozos, el incremento de los costos de bombeo, la disminución e incluso desaparición de los manantiales 
y del caudal base, así como el deterioro de la calidad del agua subterránea, por lo que es necesario prevenir 
la sobreexplotación, proteger al acuífero de un desequilibrio hídrico y deterioro ambiental que pudiera llegar a 
afectar las actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea en esta región. 

9 CONCLUSIONES 

 En el acuífero Valle de Puebla, clave 2104, existe disponibilidad media anual de agua subterránea 
para otorgar concesiones o asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una extracción, 
explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental y prevenir la 
sobreexplotación del acuífero. 

 El acuífero Valle de Puebla, clave 2104, se encuentra sujeto a las disposiciones de los instrumentos 
jurídicos referidos en el Octavo Considerando del presente. Sin embargo, persiste el riesgo de que la 
demanda supere la capacidad de renovación del acuífero, con el consecuente abatimiento del nivel de 
saturación, disminución o desaparición de los manantiales y del caudal base, el incremento de los 
costos de bombeo y el deterioro de la calidad del agua subterránea, en detrimento del ambiente y de 
los usuarios de la misma. 
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 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 
tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo 
que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 
acuífero Valle de Puebla, clave 2104. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Valle de Puebla, clave 2104, se presentan las causales de 
utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, relativas 
a la protección, mejoramiento, conservación del recurso hídrico y restauración de acuíferos; a la 
atención prioritaria de la problemática hídrica; al control de la extracción, explotación, 
aprovechamiento o uso de las aguas del subsuelo, al restablecimiento del equilibrio hidrológico de las 
aguas nacionales del subsuelo, así como la sustentabilidad ambiental y la prevención de la 
sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el establecimiento de un ordenamiento legal 
para el control de la extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, que 
abarque la totalidad de la extensión territorial del acuífero, para alcanzar la gestión integrada de los 
recursos hídricos. 

10 RECOMENDACIONES 
 Suprimir en la porción correspondiente al acuífero Valle de Puebla, clave 2104, la veda establecida 

mediante el “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del 
subsuelo en la zona conocida por Cuenca o Valle de México”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de agosto de 1954. 

 Suprimir en la porción correspondiente al acuífero Valle de Puebla, clave 2104, la veda establecida 
mediante el “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del 
subsuelo de la cuenca cerrada denominada Oriental, en los Estados de Puebla y Tlaxcala”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 1954. 

 Suprimir en la porción correspondiente al acuífero Valle de Puebla, clave 2104, la veda establecida 
mediante el “DECRETO por el que se establece veda para el alumbramiento de aguas del subsuelo 
en la zona meridional del Estado de Puebla, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
noviembre de 1967. 

 Suprimir en la porción correspondiente al acuífero Valle de Puebla, clave 2104, la veda establecida 
mediante el “DECRETO que amplía por tiempo indefinido la veda para el alumbramiento de aguas del 
subsuelo establecida para la Zona Meridional del Estado de Puebla, mediante Decreto de 12 de junio 
de 1967 en los Municipios de Amozoc, Puebla, Calpan, Totimehuacán, Pue., y otros”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 1969. 

 Suprimir en la porción correspondiente al acuífero Valle de Puebla, clave 2104, la veda establecida 
mediante el “DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos 
acuíferos en la superficie comprendida dentro de los limites geopolíticos del Estado de México, que no 
quedaron incluidos en la vedas impuestas mediante Decretos Presidenciales de 7 de diciembre de 
1949, 21 de julio de 1945, 10 de agosto de 1965 y 14 de abril de 1975 y Acuerdo Presidencial de 11 
de julio de 1979”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 1978. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la superficie del acuífero Valle de Puebla, 
clave 2104, y que en la porción de dicho acuífero, que en el mismo se señala, quede sin efectos el 
“ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones 
no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en términos de lo dispuesto por su artículo 
primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que establezca la Comisión Nacional 
del Agua. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias de cálculo 

con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la 
extensión geográfica del acuífero Valle de Puebla, clave 2104, estarán disponibles para consulta pública en 
las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que se ubican en Avenida Insurgentes 
Sur 2416, Colonia Copilco El Bajo, México, Distrito Federal, Código Postal 04340, y en su Nivel Regional 
Hidrológico-Administrativo, en el Organismo de Cuenca Balsas, en Avenida Universidad número 5, Colonia 
Santa María, Ciudad de Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62260 y en la Dirección Local Puebla, en 
Circuito Juan Pablo II número 505, Plaza Comercial América primer piso, Colonia Residencial Boulevares, 
Código Postal 72440, Ciudad de Puebla, Estado de Puebla. 

México, Distrito Federal, a los 17 días del mes de diciembre de dos mil quince.- El Director General, 
Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-026-ENER-2015, Eficiencia energética en acondicionadores de aire tipo dividido 
(Inverter) con flujo de refrigerante variable, descarga libre y sin ductos de aire. Límites, métodos de prueba 
y etiquetado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. 

ODÓN DEMÓFILO DE BUEN RODRÍGUEZ, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la 

Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, con fundamento en los artículos: 33 fracción X 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 17, 18 fracciones V, XIV y XIX y 36 fracción IX de la 
Ley de Transición Energética; 38 fracción II y IV, 40 fracciones I, X y XII, 41, 44, 45, 46 y 47 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 28, y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 2 inciso F, fracción II, 8 fracciones XIV, XV y XXX, 39 y 40 del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Energía y ACUERDO por el que se delegan en el Director General de la Comisión Nacional 

para el Uso Eficiente de la Energía, las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de  
la Federación, el día 21 de julio de 2014; expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-026-ENER-2015, EFICIENCIA ENERGÉTICA  

EN ACONDICIONADORES DE AIRE TIPO DIVIDIDO (INVERTER) CON FLUJO DE  

REFRIGERANTE VARIABLE, DESCARGA LIBRE Y SIN DUCTOS DE AIRE.  

LÍMITES, MÉTODOS DE PRUEBA Y ETIQUETADO 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, define las facultades de la Secretaría de 
Energía, entre las que se encuentra la de expedir Normas Oficiales Mexicanas que promueven la eficiencia 
del sector energético; 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización señala como una de las finalidades de las Normas 
Oficiales Mexicanas, el establecimiento de criterios y/o especificaciones que promuevan el mejoramiento del 
medio ambiente, la preservación de los recursos naturales y salvaguardar la seguridad al usuario; 

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización para la elaboración de proyectos de Normas Oficiales Mexicanas, el Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos, 
ordenó la publicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-026-ENER-2015, Eficiencia 
energética en acondicionadores de aire tipo dividido (Inverter) con flujo de refrigerante variable, descarga libre 
y sin ductos de aire. Límites, métodos de prueba y etiquetado; lo que se realizó en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de julio de 2015, con el objeto de que los interesados presentaran sus comentarios al citado 
Comité Consultivo que lo propuso; 

Que durante el plazo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho proyecto 
de Norma Oficial Mexicana, la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización estuvo a disposición del público en general para su consulta; y 
que dentro del mismo plazo, los interesados presentaron comentarios sobre el contenido del citado proyecto 
de Norma Oficial Mexicana, mismos que fueron analizados por el Comité, realizándose las modificaciones 

conducentes al referido proyecto de Norma Oficial Mexicana. Las respuestas a los comentarios recibidos 
fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 7 de enero de 2016, y 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que las normas oficiales mexicanas se 
constituyen como el instrumento idóneo para la prosecución de estos objetivos, se expide la siguiente 
NOM-026-ENER-2015, Eficiencia energética en acondicionadores de aire tipo dividido (Inverter) con flujo de 

refrigerante variable, descarga libre y sin ductos de aire. Límites, métodos de prueba y etiquetado. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2016.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director 

General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Odón Demófilo de Buen Rodríguez.- 
Rúbrica. 
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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-026-ENER-2015, EFICIENCIA ENERGÉTICA  
EN ACONDICIONADORES DE AIRE TIPO DIVIDIDO (INVERTER) CON FLUJO DE  

REFRIGERANTE VARIABLE, DESCARGA LIBRE Y SIN DUCTOS DE AIRE.  
LÍMITES, MÉTODOS DE PRUEBA Y ETIQUETADO 

La presente Norma Oficial Mexicana fue elaborada por el Comité Consultivo Nacional de Normalización 
para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE), con la colaboración de los 
siguientes organismos, instituciones y empresas: 

 Asociación Nacional de Fabricantes de Aparatos Domésticos A.C. (Anfad) 

 Asociación de Normalización y Certificación, A.C. (Ance) 

 Ashrae Capítulo México 

 Bristol Internacional S.A. de C.V. 

 Carrier México, S.A. de C.V. 

 Cien Consultores S.C. 

 Daikin México 

 Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica (Fide) 

 Global Comfort Systems Prime 

 Industrias Radson, S.A. de C.V. (laboratorio de pruebas) 

 Johnson Controls México BE, S.A. de C.V. 

 Lennox Industries INC. 

 Laser Forwarding INC 

 LG Electronics México, S.A. de C.V. 

 Labotec México S.C. 

 Mabe, S.A. de C.V. 

 Metrología y Pruebas, S.A. de C.V. 

 Normalización y Certificación Electrónica, S.C. (Nyce) 

 Panasonic de México, S.A. de C.V. 

 Rheem de México, S.A. de C.V. 

 Secretaría de Economía, Dirección General de Normas 

 Trane S.A. de C.V. 

 Whirlpool México, S.A. de C.V. 

 Westinghouse 
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0. Introducción 

La elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana responde a la necesidad de incrementar el ahorro 
de energía y la preservación de recursos energéticos; además de proteger al consumidor de productos de 
menor calidad y consumo excesivo de energía eléctrica que pudieran ingresar al mercado nacional. 

1. Objetivo 

Esta Norma Oficial Mexicana establece el nivel mínimo de Relación de Eficiencia Energética Estacional 
(REEE) que deben cumplir los acondicionadores de aire tipo dividido (Inverter) con flujo de refrigerante 
variable; especifica además los métodos de prueba que deben usarse para verificar dicho cumplimiento y 
define los requisitos que se deben de incluir en la etiqueta de información al público. 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana aplica para los acondicionadores de aire tipo dividido (Inverter) con flujo de 
refrigerante variable, operados con energía eléctrica, en capacidades nominales de enfriamiento de 1 Wt hasta 
19 050 Wt que funcionan por compresión mecánica y que incluyen un serpentín evaporador enfriador de aire, 
un compresor de frecuencia y/o flujo de refrigerante variable y un serpentín condensador enfriado por 
aire, comercializados en los Estados Unidos Mexicanos. La presente Norma no incluye métodos de prueba 
para evaluar la eficiencia de componentes individuales de los equipos. 

Esta Norma Oficial Mexicana se limita a los sistemas que utilizan un circuito simple de refrigeración con 
evaporador y condensador, comercializados en los Estados Unidos Mexicanos. 

Se excluyen del campo de aplicación los siguientes aparatos: 

a) Las bombas de calor a base de agua; 

b) Las unidades que se diseñan para utilizarse con conductos adicionales; 

c) Las unidades móviles (que no son de tipo ventana) que tienen un conducto condensador de escape. 

d) Las unidades tipo “Multi-split” con compresor de frecuencia y/o flujo de refrigerante variable. 

c) Los productos que se establecen en otra Norma Oficial Mexicana en materia de eficiencia energética. 

3. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta Norma Oficial Mexicana no se requiere la aplicación de 
normas adicionales 

4. Definiciones 

Para los efectos de esta Norma Oficial Mexicana se aplican las siguientes definiciones: 

4.1 Aire estándar 

Aire seco a 21,1°C y a 101,3 kPa; a estas condiciones, el aire seco tiene una densidad de masa de  
1,2 kg/m3. 

4.2 Capacidad de deshumidificación 

Capacidad que tiene el equipo para remover la humedad del aire de un espacio cerrado. 

4.3 Capacidad de enfriamiento 

Capacidad que tiene el equipo para remover el calor de un espacio cerrado, en watts. 



54     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de febrero de 2016 

4.4 Capacidad latente de enfriamiento 

Es la razón a la cual el equipo remueve el calor latente del aire que pasa a través de éste, bajo 
condiciones específicas de operación, expresada en watts. 

4.5 Capacidad sensible de enfriamiento 

Es la razón a la cual el equipo remueve el calor sensible del aire que pasa a través de éste, bajo 
condiciones específicas de operación, expresada en watts. 

4.6 Capacidad total de enfriamiento 

Es la razón a la cual el equipo remueve el calor del aire que pasa a través de éste, bajo condiciones 
específicas de operación, expresada en watts. 

4.7 Coeficiente de Degradación (CD) 

La medida de la pérdida de eficiencia debida a la realización de ciclos del equipo. 

4.8 Enfriamiento latente 

La cantidad de enfriamiento, en watts, necesaria para remover, por condensación, el vapor de agua del 
aire que pasa a través del serpentín evaporador durante un lapso. 

4.9 Enfriamiento sensible 

La cantidad de enfriamiento, en watts, que remueve calor del ambiente, disminuyendo la temperatura 
sensiblemente, desarrollado por el equipo en un lapso, excluyendo el enfriamiento latente. 

4.10 Acondicionadores de aire tipo dividido (Inverter) con flujo de refrigerante variable, descarga libre y sin 
ductos de aire, constituido por dos cuerpos (Minisplit). 

Es un acondicionador de aire con compresor de frecuencia y/o flujo de refrigerante variable, constituido por 
dos cuerpos, uno al interior del cuarto, espacio o zona cerrada (espacio acondicionado) y otro al exterior 
conectados por tuberías. Está constituido por una fuente primaria de refrigeración para enfriamiento y/o 
deshumidificación y puede incluir medios para calefacción, circulación y limpieza del aire. 

4.11 Estado estable 

Estado en el cual se mantienen constantes todas las condiciones interiores y exteriores de prueba y el 
equipo está en el modo de "operación sin cambio". 

4.12 Factor de Carga de Enfriamiento (CLF) 

Es la relación del enfriamiento total desarrollado en un ciclo completo durante un lapso (consistente en un 
encendido y un apagado), entre el enfriamiento bajo condiciones de estado estable desarrollado en el mismo 
lapso bajo condiciones ambientales constantes. 

4.13 Factor de Carga Parcial (PLF) 

La relación de eficiencia energética del ciclo a la relación de eficiencia energética del estado estable, bajo 
condiciones ambientales idénticas. 

4.14 Lado exterior (condensador) 

Es la parte del equipo que rechaza calor a una fuente externa al flujo de aire interior. 

4.15 Lado interior (evaporador) 

Es la parte del equipo que remueve el calor del flujo de aire interior. 

4.16 Presión barométrica estándar 101,1 kPa. 

4.17 Intervalo de volumen del aire de enfriamiento al máximo 

Es el intervalo de volumen de aire que resulta durante cada prueba cuando la unidad es operada a una 
presión estática externa de cero Pascales y con el ventilador ajustado en máxima velocidad al igual que el 
compresor en máxima velocidad. 

4.18 Intervalo de volumen del aire de enfriamiento intermedio 

Es el intervalo de volumen de aire que resulta durante cada prueba cuando la unidad es operada a una 
presión estática externa de cero Pascales y con el ventilador ajustado a intermedia velocidad al igual que el 
compresor a intermedia velocidad. 
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4.19 Intervalo de volumen del aire de enfriamiento al mínimo 

Es el intervalo de volumen de aire que resulta durante cada prueba cuando la unidad es operada a una 
presión estática externa de cero Pascales y con el ventilador ajustado en mínima velocidad al igual que el 
compresor en mínima velocidad. 

4.20 Prueba de serpentín húmedo 

Una prueba conducida a temperaturas interiores de bulbo seco y húmedo, tales que la humedad se 
condense en el serpentín evaporador del equipo de prueba. 

4.21 Prueba de serpentín seco 

Una prueba conducida a temperaturas interiores de bulbo seco y húmedo, tales que la humedad no se 
condense en el serpentín evaporador del equipo. 

4.22 Realización de ciclos 

Estado en que las condiciones de prueba interiores y exteriores se deben mantener constantes y el equipo 
se debe encender y apagar manualmente o automáticamente durante lapsos específicos para emular una 
operación a carga parcial. 

4.23 Refrigerante 

Fluido de trabajo que utiliza el sistema de refrigeración del equipo acondicionador de aire; éste cambia del 
estado líquido a vapor en el proceso de absorción de calor, en el serpentín evaporador y de vapor a líquido en 
el serpentín del condensador. 

4.24 Relación de Eficiencia Energética Estacional (REEE) 

Es la relación del calor total eliminado del espacio acondicionado durante la temporada anual de 
enfriamiento, dividido por el total de energía eléctrica consumida por el acondicionador de aire durante la 
misma temporada. 

4.25 Serpentín condensador 

Es el intercambiador de calor, el cual desecha el calor removido del espacio por acondicionar a una 
fuente externa. 

4.26 Serpentín evaporador 

Es el intercambiador de calor que remueve el calor del espacio por acondicionar. 

5. Clasificación 

Los equipos de aire acondicionado, incluidos en el alcance de esta Norma, deben ser clasificados de 
acuerdo a la disposición de sus componentes: Acondicionador de aire, constituido por dos partes (Minisplit). 

6. Especificaciones 

6.1 Límite de valor de Relación de Eficiencia Energética Estacional (REEE) 

Los equipos objeto de esta Norma Oficial Mexicana deben cumplir con el siguiente valor de Relación de 
Eficiencia Energética Estacional: 

TABLA 1.- Nivel mínimo de Relación de Eficiencia Energética Estacional (REEE), 
en acondicionadores de aire tipo dividido (Inverter) con flujo de refrigerante variable 

Capacidad de enfriamiento Watts (BTU/h) 
REEE 

Wt/We (BTU/hW) 

Hasta 4 101 (13 993) 4.68 (16) 

Mayor que 4 101 (13 993) hasta 5 859 (19 991.493) 4.68 (16) 

Mayor que 5 859 (19 991.493) hasta 10 600 (36 168.26) 4.39 (15) 

Mayor que 10 600 (36168.26) hasta 19 050 (65 000.505) 4.10 (14) 

 

6.2 Determinación de los valores de REEE 

Para determinar los valores de la Relación de Eficiencia Energética Estacional REEE, de los 
acondicionadores de aire, objeto de esta Norma, se debe aplicar únicamente el método de prueba descrito en 
el Capítulo 9, específicamente en el inciso 9.8. 
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7. Muestreo 

De acuerdo al artículo 73 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Secretaría de Energía; a 
través de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, establece el procedimiento de evaluación 
de la conformidad correspondiente a esta Norma Oficial Mexicana (Ver capítulo 12). 

8. Criterios de aceptación 

Para cumplir con esta Norma, los resultados obtenidos de las mediciones de laboratorio de pruebas de la 
muestra seleccionada, no deben ser inferiores a los valores indicados en la tabla 1. 

9. Métodos de prueba 

9.1 Pruebas requeridas para la determinación de la capacidad de enfriamiento. 

Para determinar la capacidad de enfriamiento de los equipos incluidos en el alcance de esta Norma será 
necesario realizar las pruebas siguientes: 

9.1.1 Pruebas de desempeño a estado estable serpentín húmedo (pruebas A2, B2, EV, B1 y F1). 

9.1.1.1 Prueba A2 

Es una prueba de desempeño a estado estable de serpentín húmedo, desarrollada con una temperatura 
del aire de entrada en el lado interior del equipo de 26,7°C de bulbo seco y de 19,4°C de bulbo húmedo. Con 
una temperatura del aire de entrada en el lado exterior del equipo de 35°C de bulbo seco y de 23,9 °C de 
bulbo húmedo, este último en caso de que el equipo rechace condensado en el serpentín exterior, mientras la 
unidad se encuentra operando a una velocidad máxima del compresor y a un intervalo de volumen de aire de 
enfriamiento al máximo. 

9.1.1.2. Prueba B2 

Es una prueba de desempeño a estado estable de serpentín húmedo, desarrollada con una temperatura 
del aire de entrada en el lado interior del equipo de 26,7°C de bulbo seco y de 19,4°C de bulbo húmedo. Con 
una temperatura del aire de entrada en el lado exterior del equipo de 27,8°C de bulbo seco y de 18,3 °C de 
bulbo húmedo, este último en caso de que el equipo rechace condensado en el serpentín exterior, mientras la 
unidad se encuentra operando a una velocidad máxima del compresor y a un intervalo de volumen de aire de 
enfriamiento al máximo. 

9.1.1.3. Prueba EV 

Es una prueba de desempeño a estado estable de serpentín húmedo, desarrollada con una temperatura 
del aire de entrada en el lado interior del equipo de 26,7°C de bulbo seco y de 19,4°C de bulbo húmedo. Con 
una temperatura del aire de entrada en el lado exterior del equipo de 30,6°C de bulbo seco y de 20,6 °C de 
bulbo húmedo, este último en caso de que el equipo rechace condensado en el serpentín exterior, mientras la 
unidad se encuentra operando a una velocidad intermedia del compresor y a un intervalo de volumen de aire 
de enfriamiento intermedio. 

9.1.1.4. Prueba B1 

Es una prueba de desempeño a estado estable de serpentín húmedo, desarrollada con una temperatura 
del aire de entrada en el lado interior del equipo de 26,7°C de bulbo seco y de 19,4°C de bulbo húmedo. Con 
una temperatura del aire de entrada en el lado exterior del equipo de 27,8°C de bulbo seco y de 18,3 °C de 
bulbo húmedo, este último en caso de que el equipo rechace condensado en el serpentín exterior, mientras la 
unidad se encuentra operando a una velocidad mínima del compresor y a un intervalo de volumen de aire de 
enfriamiento al mínimo. 

9.1.1.5. Prueba F1 

Es una prueba de desempeño a estado estable de serpentín húmedo, desarrollada con una temperatura 
del aire de entrada en el lado interior del equipo de 26,7°C de bulbo seco y de 19,4°C de bulbo húmedo. Con 
una temperatura del aire de entrada en el lado exterior del equipo de 19,4°C de bulbo seco y de 11,9 °C de 
bulbo húmedo, este último en caso de que el equipo rechace condensado en el serpentín exterior, mientras la 
unidad se encuentra operando a una velocidad mínima del compresor y a un intervalo de volumen de aire de 
enfriamiento al mínimo. 

9.1.2. Prueba de desempeño a estado estable serpentín seco (prueba G1). 

Es una prueba de desempeño a estado estable de serpentín seco, desarrollada con una temperatura del 
aire de entrada en el lado interior del equipo de 26,7°C de bulbo seco y una temperatura de bulbo húmedo tal 
que no resulte en una formación de condensado en el serpentín condensador (se recomienda 13,9°C o 
menos), y con una temperatura del aire de entrada en el lado exterior del equipo de 19,4°C de bulbo seco, 
mientras la unidad se encuentra operando a una velocidad mínima del compresor y a un intervalo de volumen 
de aire de enfriamiento al mínimo. 
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9.1.3. Prueba de desempeño con realización de ciclos de motocompresor con serpentín seco (prueba I1). 

Es una prueba de desempeño de serpentín seco con realización de ciclos (con la opción de encendido y 
apagado de forma manual o automática del circuito normal de control del equipo), desarrollada con una 
temperatura del aire de entrada en el lado interior del equipo de 26,7°C de bulbo seco y una temperatura de 
bulbo húmedo tal que no resulte en una formación de condensado en el serpentín condensador 
(se recomienda 13,9°C o menos) y con una temperatura del aire de entrada en el lado exterior del equipo de 
19,4°C de bulbo seco, mientras la unidad se encuentra operando a una velocidad mínima del compresor y a 
un intervalo de volumen de aire de enfriamiento al mínimo. 

9.2 Condiciones de prueba 

La tabla 2 especifica las condiciones sobre las cuales se deben realizar las pruebas de desempeño a 
estado estable serpentín húmedo (pruebas A2, B2, EV, B1 y F1), la prueba de desempeño a estado estable 
serpentín seco (prueba G1) y la prueba de desempeño con realización de ciclos de motocompresor con 
serpentín seco (prueba I1). 

TABLA 2.- Pruebas Modo Enfriamiento para Unidades con Compresor de Velocidad Variable 

Descripción de la prueba 

Temperaturas del aire entrando 

a la unidad en el cuarto interno 

Temperaturas del aire entrando a la 

unidad en el cuarto externo Velocidad del 

compresor 

Rango de 

volumen del aire 

de enfriamiento Bulbo seco 

ºC 

Bulbo Húmedo 

ºC 
Bulbo seco ºC 

Bulbo Húmedo 

ºC 

A2 Prueba-requerida 

(estable-serpentín 

húmedo) 

26.7 19.4 35 23.9(1) Máxima 
Enfriamiento al 

Máximo(2) 

B2 Prueba-requerida 

(estable-serpentín 

húmedo) 

26.7 19.4 27.8 18.3(1) Máxima 
Enfriamiento al 

Máximo(2) 

Ev Prueba-requerida 

(estable-serpentín 

húmedo) 

26.7 19.4 30.6 20.6(1) Intermedia 
Enfriamiento 

Intermedio(3) 

B1 Prueba-requerida 

(estable-serpentín 

húmedo) 

26.7 19.4 27.8 18.3(1) Mínima 
Enfriamiento 

Mínimo(4) 

F1 Prueba-requerida 

(estable-serpentín 

húmedo) 

26.7 19.4 19.4 11.9(1) Mínima 
Enfriamiento 

Mínimo(4) 

G1 Prueba-opcional 

(estable-serpentín seco)(5) 
26.7 (6) 19.4 ***** Mínima 

Enfriamiento 

Mínimo(4) 

I1 Prueba-opcional 

(cíclica-serpentín seco)(5) 
26.7 (6) 19.4 ***** Mínima (6) 

Notas: 

(1) La condición de prueba aplica únicamente si la unidad rechaza condensado al serpentín exterior 

(2) Definido en la sección 4.17 

(3) Definido en la sección 4.18 

(4) Definido en la sección 4.19 

(5) El aire entrando debe tener bajo contenido de humedad de manera que no forme condensado en el serpentín evaporador 

(6) Mantenga el flujo de aire y la diferencia de presión estática a través de los nozzles durante el periodo de encendido igual que los 
medidos durante la prueba G1 

 

Antes de iniciar las pruebas, el equipo debe ser instalado de acuerdo a las especificaciones del fabricante 
y la unidad es operada a una presión estática externa de cero pascales. 

9.2.1 Pruebas de desempeño a estado estable serpentín húmedo (pruebas A2, B2, EV, B1 y F1 ) 

Las pruebas A2, B2, EV, B1 y F1 deben llevarse a cabo mientras la unidad es operada de acuerdo a las 
condiciones especificadas en la tabla 2 
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La temperatura circundante del lado exterior del equipo, en cada prueba, debe ser la misma que la 
temperatura del aire de entrada en el lado exterior del equipo. Excepto para equipos que sean diseñados 
exclusivamente para instalación interior, en cuyo caso la temperatura de bulbo seco del aire circundante del 
lado interior del equipo debe ser de 26,6°C. 

9.2.2 Prueba de desempeño a estado estable serpentín seco (prueba G1) y prueba de desempeño con 
realización de ciclos de motocompresor con serpentín seco (prueba I1) 

Las pruebas G1 y I1 deben llevarse a cabo mientras la unidad es operada de acuerdo a las condiciones 
especificadas en la tabla 2 y con una temperatura de bulbo húmedo tal, que no resulte en una formación de 
condensado en el serpentín evaporador (se recomienda usar una temperatura interior de bulbo húmedo 
de 13,9°C o menos). 

La temperatura de bulbo seco del aire de entrada de la parte exterior del equipo debe ser objeto de las 
mismas condiciones que las requeridas para llevar a cabo la prueba F1. 

La prueba G1 debe llevarse a cabo con el equipo operando en condiciones normales de operación. 
La prueba I1 debe llevarse a cabo con el equipo realizando ciclos, con la operación de encendido y apagado 
de forma manual o automática del circuito normal de control del equipo. 

El equipo debe realizar ciclos con el compresor encendido por 12 minutos y apagado por 48 minutos. 

El ventilador interior también debe encenderse y apagarse, la duración de los lapsos de encendido y 
apagado son gobernados por los controles automáticos que normalmente el fabricante suministra con 
el equipo. 

Se debe utilizar un coeficiente de degradación nominal (CD) de 0,25 para determinar la Relación de 
Eficiencia Energética Estacional (REEE); si al haber aplicado este coeficiente el aparato cumple con el valor 
de REEE, es decisión del fabricante, importador o comercializador, efectuar las pruebas G1 y I1 para el cálculo 
del correspondiente coeficiente de degradación. 

Los equipos que sean diseñados para instalarse vertical u horizontal se deben probar en la orientación en 
la cual sea más común su instalación. 

Todas las pruebas deben llevarse a cabo con una tensión de suministro de 115 V±1% o 230 V±1%, para 
los equipos monofásicos, o bien de 230 V±1% o 440 V±1%, para los equipos trifásicos. La instalación de 
prueba debe ser diseñada de tal forma que no haya flujo de aire debido a convección natural o forzada a 
través del serpentín evaporador, mientras el ventilador interior esté apagado. Lo anterior debe realizarse con 
una instalación de deflectores que bloqueen el flujo de aire del equipo de prueba en el lapso de apagado. 

Cada dispositivo de igualación de presión debe tener un restrictor ajustable localizado donde éste entra a 
la sección de ducto común con el propósito de igualar la presión estática en cada uno de los dispositivos. 

El largo del dispositivo de igualación de presión es como mínimo de 2,5 x (A x B)1/2, donde A = Ancho y  
B = Alto del ducto o de la salida. 

Las lecturas de la presión estática deben tomarse a una distancia de 2 x (A x B) 1/2 de la salida. 

Las tolerancias en las mediciones de estas temperaturas se encuentran especificadas en la tabla 2 del 
Apéndice B. 

9.2.3 Interconexiones 

Para los equipos tipo dividido que rechace el calor, todas las pruebas descritas en la Norma se 
deben llevar a cabo con un mínimo de 7,6 m de tubería de interconexión entre cada componente interior 
ventilador-serpentín y el equipo exterior común. 

El equipo en donde la tubería de interconexión se suministre como parte integral de éste, se recomienda 
no cortar, sino que debe ser probado con la totalidad de la tubería suministrada o con 7,6 m de tubería, lo que 
resulte mayor. 

Los últimos 3 m de tubería deben estar expuestos a las condiciones del lado exterior. El tamaño de línea, 
aislamiento y detalles de instalación deben hacerse de acuerdo a las instrucciones de instalación 
del fabricante. 

9.3 Instrumentos 

Los instrumentos requeridos para realizar las pruebas son los siguientes: 

9.3.1 Instrumentos para medición de temperaturas 

Las mediciones de temperaturas se deben hacer con uno o más de los siguientes instrumentos: 
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- Termómetros de vidrio con columna de mercurio. 

- Termopares. 

- Termómetros de resistencia eléctrica. 

El instrumento de medición de temperatura del aire debe tener una exactitud de ±0,05°C y de ± 0,25°C 
para todas las demás temperaturas. 

Todas las mediciones de la temperatura del aire se deben tomar antes de las derivaciones para la 
medición de la presión estática, para el lado de entrada del aire y después de las derivaciones para 
la medición de la presión estática, para el lado de descarga del aire. 

9.3.2 Instrumentos para mediciones de presión 

Las mediciones de presión deben ser hechas con uno o más de los siguientes instrumentos: 

- columna de mercurio; 

- tubo Bourdon; 

- trasductores electrónicos de presión. 

La exactitud de los instrumentos de medición debe permitir desviaciones dentro del ± 2% del 
valor indicado. 

El tubo bourdon y los trasductores electrónicos de presión deben estar calibrados con respecto a un 
probador de peso muerto o por comparación con una columna de líquido. 

La división más pequeña de los instrumentos de medición de presión no debe exceder, en ningún caso, 
2,5 veces la exactitud especificada. 

9.3.3 Condiciones de los instrumentos para mediciones de presión estática y flujo de aire 

La presión estática a través de las toberas y las presiones de velocidad en las gargantas de las toberas 
deben ser medidas con manómetros que hayan sido calibrados contra un manómetro “patrón” dentro del 
±1,0% del valor de la lectura. La división más pequeña de la escala del manómetro no debe exceder del 2% 
del valor de la lectura. 

La presión estática del ducto debe ser medida con manómetros que tengan una exactitud de ± 2,5 Pa. 

Las áreas de las toberas deben ser determinadas por la medición de sus diámetros en cuatro lugares 
alrededor de la tobera, apartados aproximadamente 45°, con una exactitud de ±0,2%, y en cada uno de los 
dos planos a través de la garganta de la tobera, uno en el exterior y el otro en la sección recta cercana 
al radio. 

9.3.4 Instrumentos eléctricos 

Las mediciones eléctricas deben hacerse con instrumentos de indicación o de integración. Los 
instrumentos utilizados para la medición de la entrada de energía o potencia eléctrica para calentadores u 
otros aparatos que suministren cargas de calor deben tener una exactitud de ±1,0% de la cifra medida. Los 
instrumentos utilizados para la medición de la entrada de energía o potencia eléctrica a los motores de 
ventilador, de compresor u otro equipo accesorio deben tener una exactitud de ± 2,0% del valor indicado. 

Los parámetros eléctricos deben medirse en las terminales de conexión de los equipos de prueba. 

9.3.5 Mediciones de presión del refrigerante 

Las presiones del refrigerante deben medirse con manómetros (de alta y baja presión), con una exactitud 
de ±1,0%. 

9.3.6 Mediciones del flujo de líquido 

La razón de flujo de agua y de salmuera deben medirse con un medidor de flujo o un medidor de cantidad 
de líquido que cuenten con una exactitud de ±1,0% del valor indicado. 

La razón de recolección de condensado debe ser medido con un medidor de cantidad de líquido, midiendo 
el peso o el volumen y teniendo una exactitud de ±1,0% del valor indicado. 

9.3.7 Instrumentos de medición de velocidad 

Las mediciones de velocidad deben hacerse con un contador de revoluciones, un tacómetro, un 
estroboscopio o un osciloscopio con una exactitud de ±1,0%. 
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9.3.8 Mediciones de tiempo y determinación de la masa 

Las mediciones de tiempo deben hacerse con instrumentos que cuenten con una exactitud de ± 0,2% 
del valor indicado. Los aparatos para la determinación de la masa deben tener una exactitud de ± 0,2% del 
valor indicado. 

9.4 Dispositivos para las mediciones de flujo de aire 

9.4.1 Arreglos de los diferentes dispositivos para medición de entalpía 

Se debe utilizar alguno de los siguientes arreglos de dispositivos de prueba: 

- Arreglo de túnel aire – entalpía. 

- Arreglo de enlace aire – entalpía. 

- Arreglo de calorímetro de aire – entalpía. 

- Arreglo de cuarto de aire-entalpía. 

9.4.1.1 El arreglo de túnel aire-entalpía se muestra esquemáticamente en la figura 1. El equipo a probar se 
coloca en un cuarto o cuartos de pruebas. Se fija un instrumento de medición de flujo de aire a la descarga del 
aire del equipo (interior o exterior o ambos si es aplicable). Este instrumento debe descargar directamente 
dentro del espacio o cuarto de prueba que es equipado con los elementos adecuados para mantener el aire 
de entrada del equipo a las temperaturas de bulbo seco y húmedo deseables, así como para la medición de 
las temperaturas de bulbo seco y húmedo del aire de entrada y salida del equipo y de la resistencia externa. 

9.4.1.2 El arreglo de enlace aire-entalpía se muestra esquemáticamente en la figura 2. Este arreglo difiere 
del arreglo de túnel en que el aparato de medición de aire de descarga es conectado a un equipo de 
reacondicionamiento adecuado, el cual, a su vez, es conectado a la entrada del equipo de prueba. Este cuarto 
de pruebas debe estar sellado para que las fugas de aire no excedan del ±1,0% en lugares que podrían 
influenciar las mediciones de capacidad para determinar la razón de flujo de aire. La temperatura de bulbo 
húmedo del aire circundante al equipo debe estar dentro de ± 2,8°C de la temperatura de bulbo húmedo 
requerida por la prueba. Las temperaturas de bulbo húmedo y seco y la resistencia externa deben ser 
medidas con los elementos adecuados. 

9.4.1.3 El arreglo de calorímetro de aire-entalpía se muestra esquemáticamente en la figura 3. En este 
arreglo un "compartimiento" es puesto sobre el equipo, o la parte aplicable de éste, sometido a prueba. El 
"compartimiento" debe ser hermético y aislado, debe construirse con algún material no-higroscópico. Este 
debe ser suficientemente grande para permitir la entrada de aire y la circulación de éste entre el equipo 
y el "compartimiento". En ningún caso debe haber menos de 15 cm entre el equipo y las paredes del 
"compartimiento". La entrada al "compartimiento" debe ser localizada separada de la entrada del equipo 
de prueba a fin de permitir la libre circulación dentro del espacio cerrado. Debe conectarse un aparato de 
medición de aire a la descarga del equipo, éste debe estar bien aislado en la sección donde pase a través 
del espacio cerrado. Las temperaturas de bulbo seco y húmedo del aire de entrada al equipo deben ser 
medidas a la entrada del "compartimiento". 

9.4.1.4 El arreglo de cuarto de aire-entalpía se muestra esquemáticamente en la figura 4. El equipo a ser 
probado es colocado dentro del cuarto de prueba. Un aparato de medición de aire es acoplado a la descarga 
de aire del equipo (evaporador o condensador, según sea aplicable), y conectado una vez más al equipo de 
reacondicionamiento. La descarga de aire del aparato de reacondicionamiento suministra las temperaturas 
adecuadas de bulbo seco y húmedo en los aparatos de muestreo de aire y manómetros que pueden medir las 
temperaturas de bulbo seco y húmedo y la resistencia externa como se requiere. 

9.4.1.5 Los arreglos mostrados en las figuras 1, 2, 3 y 4 ilustran las posibilidades de arreglos de los 
aparatos de prueba y no deben ser construidos como aplicación específica o única de los tipos de equipos con 
los que se ilustran, sin embargo, se debe usar un "compartimiento" como se muestra en la figura 3 cuando el 
compresor está en la sección interior o es ventilado separadamente. 

9.4.1.6 Pueden emplearse otros medios para el manejo de aire de salida, de los aparatos de medición de 
flujo de aire y del suministro de aire a la entrada del equipo con las condiciones del inciso 9.2, con tal de que 
ello no interfiera con lo establecido para la medición de la razón de flujo de aire, la temperatura y la resistencia 
externa o que pueda crear condiciones anormales de prueba alrededor del equipo. 

9.4.2 Dispositivo de toberas empleado para la medición de flujo de aire 

9.4.2.1 Como se muestra en la figura 5, este aparato consiste básicamente en una cámara receptora y una 
cámara de descarga separadas por una pared en donde se localizan una o más toberas. El aire, del equipo 
bajo prueba, es transportado a través de ductos a la cámara de recepción que pasan a través de la o las 
toberas, y éste es expulsado al cuarto de pruebas o canalizado de nuevo a la entrada del equipo. 
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9.4.2.2 El aparato de tobera y sus conexiones al equipo de entrada deben ser sellados para que las fugas 
de aire no excedan del 1,0% la medición de la razón del flujo de aire. 

9.4.2.3 La distancia entre los centros de las toberas que son utilizadas no debe ser menor de 3 veces el 
diámetro de la garganta de la tobera más grande y la distancia del centro de cualquier tobera a la descarga 
más cercana al lado de la pared de la cámara receptora no debe ser menor que 1,5 veces del diámetro de 
su garganta. 

9.4.2.4 Los difusores deben instalarse en la cámara de recepción por lo menos a 1,5 veces de la distancia 
del diámetro mayor de la garganta de la tobera, hacia arriba de la pared de división y en la cámara de 
descarga al menos a 2,5 veces de esta distancia hacia abajo de la misma pared. 

9.4.2.5 Se debe instalar un ventilador de extracción, capaz de suministrar la presión estática adecuada a la 
salida del equipo, en una pared de la cámara de descarga y deben colocarse los elementos necesarios para 
suministrar la capacidad variable del ventilador. 

9.4.2.6 Debe medirse la caída de presión estática a través de la o de las toberas con uno o más 
manómetros que tengan una exactitud de ±1,0% de la lectura. Una terminal del manómetro se conecta a la 
derivación para la medición de presión estática, localizada a nivel de la pared interior de la cámara de 
recepción y la otra terminal debe ser conectada a la derivación para medición de presión estática localizada a 
nivel de la pared interior de la cámara de descarga, o preferiblemente, las diferentes derivaciones de medición 
de cada cámara deben conectarse a manómetros conectados en paralelo o conectados a un sólo manómetro. 
Alternativamente, la presión de velocidad del flujo de aire a la salida de la o las toberas debe ser medida con 
un tubo de Pitot como se muestra en la figura 5, pero cuando se esté usando más de una tobera, las lecturas 
del tubo de Pitot deben ser determinadas para cada tobera. 

9.4.2.7 Deben emplearse los elementos necesarios para determinar la densidad del aire en la garganta de 
las toberas. 

9.4.3 Toberas 

9.4.3.1 La velocidad en la garganta de cualquier tobera no debe ser menor de 15,2 m/s y no debe ser 
mayor de 35,6 m/s. 

9.4.3.2 Cuando se construyan las toberas de acuerdo con la figura 6 y se instalen de acuerdo con los 
incisos 9.4.2 a 9.4.3.1, éstas pueden ser usadas sin calibración. Si el diámetro de la garganta es de 12,7 cm o 
más, se asumirá un coeficiente de descarga de 0,99. Para toberas con diámetro menor a 12,7 cm o donde sea 
deseable una mayor precisión del coeficiente, preferiblemente, se puede calibrar la tobera o pueden usarse 
los siguientes valores: 

Número de Reynolds  
NRe 

Coeficiente de  
descarga  

C 

50 000 0,97 

100 000 0,98 

150 000 0,98 

200 000 0,99 

250 000 0,99 

300 000 0,99 

400 000 0,99 

500 000 0,99 

 

El número de Reynolds debe ser calculado como sigue: 

NRe = f Va D 

Donde el factor de temperatura f es: 

Temperatura °C Factor f 

-6,7 78,2 

4,4 72,2 
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15,6 67,4 

26,7 62,8 

37,8 58,1 

48,9 55,0 

60,0 51,9 

71,1 48,8 

 

9.4.4 Mediciones de presión estática 

- Equipos con ventilador y una sola salida. 

Los equipos deben probarse a una presión de 0 Pa. 

9.4.4.1 Equipos con ventilador y una sola salida 

9.4.4.1.1 Como se muestra en la figura 7, una pequeña cámara de igualación de presión debe colocarse a 
la salida del lado de la descarga del equipo de prueba, donde se requieren las mediciones de presión estática 
externa. Este dispositivo debe descargar dentro de los aparatos de medición de aire (o en un aparato de 
amortiguamiento cuando no se emplean las mediciones directas de aire) y debe tener un área seccional igual 
a la de la salida del equipo a probar. 

9.4.4.1.2 La presión estática externa debe medirse con un manómetro. Un lado del manómetro debe 
conectarse a las cuatro derivaciones de medición de presión externamente conectadas en la descarga del 
dispositivo de igualación de presión, estas derivaciones deben conectarse en cada cara del dispositivo a una 
distancia de dos veces el diámetro seccional principal de la salida del equipo. Si se utiliza una conexión de 
ducto interior, el otro lado del manómetro debe ser conectado a las cuatro derivaciones de presión 
comunicadas entre sí, centradas en cada cara del ducto interior; en caso contrario, el otro lado del manómetro 
debe ser abierto al ambiente circundante. La conexión del ducto interior debe tener un área de sección 
transversal igual a aquella del equipo. 

9.4.4.1.3 La caída de presión estática del aire debe medirse por un manómetro como se muestra en la 
figura 8. Un lado del manómetro debe conectarse externamente a cuatro derivaciones de medición de presión 
externamente comunicados en el ducto de salida, éstas son centradas en cada cara del ducto, localizadas a 
una distancia del serpentín como se muestra en esa figura. El otro lado del manómetro debe conectarse 
externamente a cuatro derivaciones de medición de presión externamente comunicadas centradas en cada 
cara del ducto de entrada, localizadas a una distancia del serpentín como se muestra en la figura 8. 

9.4.4.4 Requisitos generales para las mediciones de presión estática 

9.4.4.4.1 Se recomienda que las derivaciones para medición de presión estática consistan en niples 
soldados a la superficie exterior del dispositivo de igualación de presión con un diámetro de 6,3 mm, y 
centradas a través del dispositivo con un diámetro de orificio de 1 mm. Las orillas de estos orificios deben 
estar libres de rebabas y otras superficies irregulares. 

9.4.4.4.2 El dispositivo de igualación de presión y la sección de los ductos deben ser sellados para 
prevenir fugas de aire, particularmente en las conexiones al equipo y a los aparatos de medición de aire, y 
para prevenir las fugas de calor entre la salida del equipo y los instrumentos de medición de temperatura. 

9.5 Métodos de prueba.- Procedimientos 

9.5.1 Métodos de prueba aplicables 

9.5.1.1 Descripción general 

Los siguientes seis métodos son cubiertos en esta Norma 

a) Método de aire entalpía, lado interior (ver 9.5.3). 

b) Método de aire entalpía, lado exterior (ver 9.5.3). 

c) Método de calibración de compresor (ver 9.5.4 y 9.5.5). 

d) Método de entalpía de refrigerante (ver 9.5.6). 

e) Método de medición indirecta del flujo de aire (ver 9.5.7). 
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9.5.2 Aplicabilidad de los métodos de prueba 

9.5.2.1 Descripción general 

Los equipos deben probarse con el o los métodos establecidos en la tabla 1 del Apéndice B, para cada 
clasificación específica, y están sujetos a cualquier limitación adicional detallada en la sección de métodos 
de prueba. 

9.5.2.2 Procedimientos de prueba para equipos de enfriamiento con suministro de aire 

Todas las pruebas de funcionamiento de estado estable y de serpentín húmedo y seco en los equipos tipo 
paquete deben emplear simultáneamente el método aire-entalpía en el lado interior y algún otro método en el 
lado exterior, ya sea el método aire-entalpía o el método de calibración del compresor. 

Todas las pruebas de funcionamiento de estado estable y de serpentín húmedo y seco en los equipos tipo 
dividido deben emplear simultáneamente el método aire-entalpía o el método de calibración del compresor 
en el lado interior y el método aire-entalpía, el método de calibración del compresor o el método de flujo de 
refrigerante en el lado exterior. 

Las pruebas de funcionamiento cíclicas de serpentín seco deben emplear solamente el método aire-
entalpía en el lado interior. 

Los valores calculados por los dos métodos de prueba deben concordar en el orden de un 6% para que 
las pruebas sean válidas. Deben usarse sólo los resultados del método aire-entalpía en el lado interior 
para los cálculos. 

9.5.2.3 Procedimientos de pruebas de operación 

Las pruebas de funcionamiento de estado estable serpentín húmedo (pruebas A2, B2, EV, B1 y F1) deben 
llevarse a cabo de acuerdo con las condiciones descritas en los incisos 9.2.1, 9.2.2 y los procedimientos 
descritos en esta sección. 

Los aparatos y equipo de reacondicionamiento del cuarto de prueba, relativos a la prueba, deben operarse 
hasta que se alcancen las condiciones de equilibrio. 

Las pruebas de funcionamiento de estado estable y realización de ciclos serpentín seco (pruebas G1 y I1) 
deben llevarse a cabo como se describe más adelante de acuerdo con las condiciones descritas en los incisos 
9.2.1 y 9.2.2. 

Los aparatos y equipo de reacondicionamiento del cuarto de prueba, relativos a la prueba, deben ser 
operados hasta que se alcancen las condiciones de equilibrio, sin embargo, no debe ser menos de una hora 
antes que los datos de la prueba F1 sean registrados. 

Para todos los métodos de prueba, la prueba G1 debe ser llevada a cabo con un registro de datos a 
intervalos de 10 minutos hasta que se obtengan cuatro juegos consecutivos de lecturas con la tolerancia 
descrita en la sección 9.2.1 y 9.2.2. 

Cuando se use el método aire-entalpía en el lado exterior para la prueba G1, los requerimientos de este 
inciso deben aplicar a la prueba preliminar y a la prueba regular equipada. 

Inmediatamente después de que la prueba se termine, el equipo de prueba debe ser encendido y apagado 
manualmente, usando los lapsos especificados en el inciso 9.2.2, hasta que se alcancen las condiciones 
ambientales estables otra vez en ambas cámaras de prueba (exterior e interior), pero no debe operar menos 
de dos ciclos completos de encendido y apagado. 

Si no se dispone de un interruptor en el diseño para la realización de ciclos, el equipo debe trabajar a 
través de un ciclo adicional, en este último ciclo, el cual es referido a un ciclo de prueba, las condiciones 
ambientales del cuarto de prueba (exterior e interior) deben permanecer dentro de las tolerancias 
especificadas en la tabla 2 del Apéndice B. 

Todo el equipo para el movimiento del aire del lado exterior debe encenderse y apagarse cuando el 
compresor se encienda y apague. 

Todo el equipo para el movimiento del aire del lado interior debe realizar ciclos, gobernado por algún 
control automático normalmente instalado con el equipo; esto aplica a los equipos que tienen un ventilador 
interior con retardador de tiempo. Los equipos que no son suministrados con un ventilador interior con 
retardador de tiempo deben contar con un equipo para el movimiento del aire del lado interior, tal que se 
encienda y apague cuando el compresor se encienda y apague. 

Las pruebas de realización de ciclos de enfriamiento deben llevarse a cabo por realización de ciclos del 
compresor de 12 minutos encendido y 48 minutos apagado. 
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La capacidad debe ser medida por la integración del tiempo (), en el cual el compresor está 12 minutos 
encendido, o el tiempo que permanezca encendido cuando esté en funcionamiento el retardador del 
ventilador, si se encuentra presente. La energía eléctrica debe ser medida por la integración total del tiempo 
(cic) de 60 minutos. 

9.5.3 Método aire entalpía 

9.5.3.1 En el método de aire entalpía, la capacidad es determinada por las mediciones de temperatura de 
bulbo seco y húmedo de entrada y de salida y la razón de flujo de aire asociado. 

9.5.3.2 Este método debe emplearse para las pruebas del lado interior de todos los equipos, objeto de 
esta Norma. Cuando sea utilizado para este propósito, se designará como prueba A. Sujeto a los 
requerimientos adicionales de 9.6.5, este método puede ser utilizado en pruebas de lado exterior para equipos 
con enfriamiento por aire y evaporativo, excepto aquellos que emplean enfriadores remotos de líquido. Las 
pruebas de aire entalpía del lado exterior están sujetas adicionalmente a las limitaciones del arreglo de los 
aparatos, especificado en 9.6.5.2, si el compresor es ventilado independientemente, y a los ajustes de 
pérdidas de la línea permitidas en 9.5.3.3.3, si el equipo emplea serpentines condensadores remotos. 

9.5.3.3 Cálculos de enfriamiento -Método aire entalpía- 

9.5.3.3.1 Las capacidades de enfriamiento interior: total, sensible y latente, basadas en los datos de la 
prueba del lado interior (prueba A), deben ser calculadas por las ecuaciones siguientes: 

qtci = Qmi (ha1 - ha2)/[v'n(1 + Wn)] 

qsi = Qmi cpa (ta1 - ta2)/[v'n(1 + Wn)] 

cpa = 1 005 + 1 859 Wn 

q1ci = 2,47 x 106 Qmi (Wi1 - Wi2)/[v'n (1 + Wn)] 

9.5.3.3.2 La capacidad total de enfriamiento interior, basada en los resultados de prueba del lado exterior, 
es calculada por la siguiente ecuación: 

qtco = Qmo (ha4 - ha3)/[v'n(1 - Wn)] - Et 

o para equipos enfriados por aire, el cual no es reevaporativo 

qtco = qmo cpa (ta4 - ta3)/[v'n(1 + Wn)] - Et 

9.5.3.3.3 Si se requieren correcciones por pérdidas en la tubería para obtener el balance del 6% de calor 
especificado en 9.5.2.2, éstas deben incluirse en el cálculo de la capacidad. Las tolerancias deben ser hechas 
como sigue: 

a) Para tubo de cobre sin aislamiento: 

qL = 0,6057 + 0,005316 (Dt)0,75 (t)1,25 + 79,8 Dtt L 

b) Para líneas aisladas: 

qL = {0,6154 + 0,3092 (Th)-0,33 (Dt)0,75 (t)1,25} L 

El promedio de las diferencias de temperatura entre el refrigerante y el ambiente circundante es t. 

Con objeto de obtener el 6% del balance de calor, la corrección de pérdidas de línea se deben sumar 
algebraicamente a la capacidad del lado exterior. 

9.5.4 Método de calibración de compresor 

9.5.4.1 Descripción general 

9.5.4.1.1 En este método la capacidad total de enfriamiento es determinada: 

a) De la medición de las propiedades del refrigerante de entrada y salida del lado o sección interior del 
equipo y de la razón de flujo de refrigerante asociado, como se determina por la subsecuente calibración del 
compresor bajo condiciones idénticas de operación. Las mediciones directas de la capacidad deben usarse 
cuando el sobrecalentamiento del refrigerante a la salida del evaporador sea de menos de 2,8°C. 

b) De la medición directa de la capacidad de enfriamiento por medio de un calorímetro, cuando el 
compresor está operando bajo las condiciones idénticas a las encontradas durante la prueba del equipo. 
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9.5.4.1.2 Este método debe ser usado para pruebas en todos los equipos excepto: 

a) Que el equipo tenga un serpentín condensador enfriado por agua sin aislamiento en el flujo de aire 
interior y 

b) Cuando el compresor esté sin aislamiento y se encuentre en el flujo de aire interior. 

9.5.4.2 Medición de las propiedades del refrigerante 

9.5.4.2.1 El equipo debe ser operado bajo las condiciones de prueba requeridas y las mediciones 
de temperatura y presión del refrigerante a la entrada y la salida del lado interior, y a la entrada y salida del 
compresor deben tomarse en intervalos de 10 minutos hasta que se obtengan siete juegos de lecturas dentro 
de las tolerancias prescritas en 9.3.2 y en 9.3.3. Cuando se requiera una prueba de aire entalpía del lado 
interior, estas lecturas deben obtenerse durante esta prueba. 

9.5.4.2.2 En equipos que no son sensibles a la carga del refrigerante, los manómetros de presión pueden 
ser obstruidos en las líneas del refrigerante. 

9.5.4.2.3 En equipos sensibles a la carga del refrigerante, es necesario determinar las presiones del 
refrigerante, después de esta prueba, porque las conexiones de los manómetros de presión pueden provocar 
una pérdida de carga. Para cumplir con esto, las temperaturas deben medirse durante la prueba por medio de 
termocoples soldados al retorno de los codos a los puntos medios de cada circuito de serpentín condensador 
y evaporador o a los puntos no afectados por el vapor sobrecalentado o líquido subenfriado. Siguiendo la 
prueba, los manómetros son conectados a las líneas del refrigerante y el equipo es vaciado y cargado por el 
refrigerante especificado en la placa del equipo. El equipo es operado otra vez hasta las condiciones de 
prueba y si es necesario, se puede adicionar o sustraer carga de refrigerante hasta que las mediciones 
del termocople de serpentín estén dentro de ± 0,3°C de los valores originales, las temperaturas del vapor del 
refrigerante a la entrada y a la salida del compresor deben estar entre ±1,7°C de los valores originales y las 
temperaturas del líquido entrando a la válvula de expansión debe generar una temperatura dentro de ± 0,6°C. 
La presión de operación debe observarse. 

9.5.4.2.4 Las temperaturas del refrigerante deben medirse por medio de termocoples soldados a las líneas 
del refrigerante a distancias apropiadas. 

9.5.4.2.5 Los termocoples no deben ser retirados, reemplazados o sometidos a cualquier otra acción que 
cause disturbios en las mediciones durante ninguna etapa de la prueba de capacidad de enfriamiento. 

9.5.4.2.6 Las temperaturas y presiones del vapor refrigerante a la entrada y salida del compresor deben 
ser medidas en las líneas del refrigerante, aproximadamente a 25 cm de la carcasa del compresor; si la 
válvula reversible está incluida en la calibración, estos datos deben ser tomados en las líneas de los 
serpentines, aproximadamente a 25 cm de la válvula. 

9.5.5 Calibración de compresor 

9.5.5.1 La razón de flujo del refrigerante debe ser determinada de la calibración del compresor  
a temperaturas y presiones de entrada y salida del refrigerante, predeterminadas previamente por 
el fabricante. 

9.5.5.2 Las pruebas de calibración deben ser desarrolladas con el compresor y la válvula reversible, con 
los mismos patrones de temperatura ambiente y aire como en el equipo de prueba. 

9.5.5.3 Para los métodos enlistados a continuación, el flujo del refrigerante es calculado como sigue: 

a) Calorímetro de refrigerante secundario. 

b) Calorímetro de refrigerante primario sistema "inundado". 

c) Calorímetro de refrigerante primario sistema "seco". 

d) Calorímetro de tubo concéntrico. 

wr = q/ (hg1 - hf1) 

9.5.5.4 Con el método del medidor de flujo de refrigerante, se obtiene directamente el flujo. 

9.5.5.5 Cálculos de enfriamiento -calibración del compresor- 

9.5.5.5.1 Para las pruebas en las cuales el evaporador sobrecalentado es de 2,8°C o más, la capacidad 
total de enfriamiento, basada en los datos de calibración de compresor es calculada de la razón de flujo de 
refrigerante como sigue: 

qtc = wr (hr2 - hr1) - Ei 
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9.5.5.5.2 Para las pruebas en las cuales el vapor sobrecalentado es de 2,8°C o menos, la capacidad total 
de enfriamiento es calculada como sigue: 

qtc = qe + Aua (ta - tc) - Ei 

9.5.6 Método de entalpía de refrigerante 

9.5.6.1 Descripción general 

9.5.6.1.1 En este método la capacidad es determinada por el cambio de la entalpía del refrigerante y la 
razón de flujo; los cambios de entalpía son determinados de las mediciones de temperatura y presión del 
refrigerante a la entrada y la salida y la razón de flujo es determinada por un medidor de flujo colocado en la 
línea del líquido. 

9.5.6.1.2 Este método puede ser usado para pruebas a equipos en los cuales la carga del refrigerante no 
es crítica y en donde los procedimientos normales de instalación involucran la conexión de las líneas de 
refrigerante en campo. 

9.5.6.1.3 Este método no debe usarse para pruebas en las que el líquido refrigerante a la salida del 
medidor de flujo está subenfriado a menos de 1,7°C, ni para pruebas en las cuales el vapor sobrecalentado a 
la salida de la sección interior es de menos de 2,8°C. 

9.5.6.2 Mediciones de flujo de refrigerante -entalpía de refrigerante- 

9.5.6.2.1 La razón del flujo del refrigerante debe ser medido con un medidor de flujo (del tipo integrador) 
conectado en la línea del líquido antes del instrumento de control de refrigerante. Este medidor debe 
dimensionarse para que la caída de presión no exceda el cambio de presión de vapor que un cambio de 
temperatura de 1,7°C podría producir. 

9.5.6.2.2 Los instrumentos de medición de temperatura y presión y una "mirilla" deben ser instalados 
inmediatamente después del medidor para determinar si el refrigerante líquido está adecuadamente 
subenfriado; se considera adecuado el subenfriamiento de 1,7°C y la ausencia de algunas burbujas de vapor 
en el líquido de salida del medidor. Se recomienda que el medidor sea instalado en la parte más baja de un 
"rizo o vuelta" en la línea del líquido para tomar ventaja de la presión estática del líquido así suministrado. 

9.5.6.3 Mediciones de presión y temperatura de refrigerante 

9.5.6.3.1 La temperatura y presión del refrigerante entrando y saliendo del lado interior del equipo debe ser 
medida con instrumentos que estén de acuerdo con lo establecido en el inciso 9.3. 

9.5.6.4 Cálculos de enfriamiento -entalpía de refrigerante- 

9.5.6.4.1 La capacidad total de enfriamiento, basada en los datos de flujo de refrigerante, es calculada 
como sigue: 

qtci = xVr  (hr2 - hr1) - Ei 

9.5.6.4.1 La capacidad total de enfriamiento, basada en los datos de flujo de refrigerante, es calculada 
como sigue: 

qtci = xVr  (hr2 - hr1) - Ei 

9.5.7 Medición indirecta del flujo de aire 

9.5.7.1 El aparato de tobera, figura 6, es recomendado cuando no se emplea la medición directa de flujo 
de aire (ver 9.5.2.2), la razón de flujo de aire interior debe determinarse indirectamente como lo indica el 
inciso 9.5.8.2. 

9.5.7.2 Cálculos de medición de flujo de aire 

9.5.7.2.1 La razón del flujo de aire, a través de una sola tobera, es calculada por las siguientes 
ecuaciones: 

Qmi = 1,414 CAn (1 000pv v'n)0,5 

v'n = 101 vn / {Pn (1 + Wn )} 

9.5.7.2.2 Cuando se utilice más de una tobera, la razón total de flujo de aire es la suma de la razón de flujo 
de aire de los cálculos individuales de cada una de las toberas, de acuerdo con el inciso 9.5.4.1. 

9.5.7.2.3 La razón de flujo del aire estándar es calculada como sigue: 

Qs = Qmi / (1,2 v'n) 
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9.5.7.3 Determinación indirecta de flujo de aire: 

9.5.7.3.1 Cuando no se emplea la medición directa, la razón del flujo de aire debe determinarse por los 
siguientes cálculos: 

Qi = qtci vi1 / (ha1 - ha2) 

9.5.7.4 Cálculos para las mediciones del "método de flujo de aire modificado": 

9.5.7.4.1 Si se selecciona el método de flujo de aire modificado (ver aparato de figura 9), la cantidad de 
aire del lado de baja presión debe ser determinada de acuerdo con la siguiente ecuación: 

wai = qsri / {1 006 + 1 860 Wi2 (ta5 -ta1)} 

Qi = wai vai 

Qs = qsri / 1,206 (ta5 - ta1) 

9.5.7.4.2 Determinación de qsri 

a) Si se usa un recalentador eléctrico: 

qsri = watts de entrada el calentador 

b) Si se usa un recalentador de serpentín de vapor: 

qsri = wk (hk1 - hk2) 

9.6 Procedimientos de prueba 

9.6.1 Requisitos del cuarto de prueba 

9.6.1.1 Se requieren uno o dos cuartos de prueba, dependiendo del tipo de equipo a ser probado y de las 
instrucciones de instalación del fabricante. 

9.6.1.2 Se requiere siempre una condición interior en el cuarto de prueba. Este puede ser un cuarto o 
espacio en el cual las condiciones establecidas de prueba deben mantenerse dentro de las tolerancias 
prescritas. Se recomienda que la velocidad del aire alrededor del equipo a probar no exceda de 2,5 m/s. 

9.6.1.3 Se requiere para la prueba un cuarto o espacio de prueba que debe tener un volumen suficiente, 
de tal manera que no haya cambios en la circulación normal del aire alrededor del equipo de prueba. Este 
cuarto debe tener también las dimensiones suficientes para que la distancia de cualquier superficie del cuarto 
a cualquier superficie del equipo de prueba en donde haya descarga de aire, no sea menos de 1,8 m y la 
distancia de cualquier otra superficie del cuarto a cualquier otra superficie del equipo de prueba no sea menos 
de 0,9 m, excepto la relación de pared o piso requerida para la instalación normal del equipo. El aparato de 
reacondicionamiento debe manejar el aire a una razón no menor que la razón de flujo de aire exterior y, 
preferiblemente, debe tomar este aire en la dirección de la descarga del aire del equipo y regresar éste a las 
condiciones específicas uniformemente y a bajas velocidades. 

9.6.2 Requisitos de las mediciones de flujo de aire 

9.6.2.1 Los aparatos para la medición de flujo de aire deben estar de acuerdo con lo previsto en el 
inciso 9.5.8 y 9.4. 

9.6.3 Mediciones de las resistencias externas 

9.6.3.1 Las resistencias externas deben medirse de acuerdo con lo previsto en el inciso 9.4.4. 
Las conexiones a la salida de los equipos deben cumplir con lo previsto en el inciso 9.4.4. 

9.6.4 Mediciones de temperatura 

9.6.4.1 Las mediciones de temperatura en la ductería deben registrarse al menos en tres lugares desde 
una distancia igual a los centros del área seccional, o con un muestreo equivalente en sitio, o con aparatos 
mezcladores, obteniéndose resultados equivalentes. Las conexiones al equipo deben ser aisladas de tal forma 
que las fugas de calor a través de las conexiones no excedan de 1% de la capacidad. 

9.6.4.2 La temperatura interior a la entrada debe ser medida al menos en tres posiciones con espacios 
iguales sobre el área de entrada al equipo, o con muestreo equivalente con aparatos adecuados. Para 
equipos sin conexiones de ductería o con un solo gabinete, los instrumentos de medición de temperatura  
o aparatos de muestreo pueden ser localizados a 15 cm, aproximadamente, de la o las aberturas de la 
entrada del equipo. 
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9.6.4.3 Las temperaturas del aire exterior de la entrada deben medirse en sitios tales que las siguientes 
condiciones sean totalmente satisfechas: 

a) Las temperaturas medidas deben ser representativas de la temperatura circundante de la sección 
exterior y simular las condiciones encontradas en la aplicación actual. 

b) En el punto de medición, la temperatura del aire no debe ser afectada por la descarga del aire de la 
sección exterior. Las temperaturas deben medirse antes de alguna recirculación de aire producida. 

Se intenta que las temperaturas circundantes de prueba, específicas de la sección exterior de prueba, 
emulen, tan cerca como sea posible, las condiciones de una instalación normal de operación con condiciones 
ambientales idénticas a las temperaturas específicas de prueba. 

9.6.4.4 La velocidad del aire que pasa sobre los instrumentos de medición de temperatura de bulbo 
húmedo deben ser aproximadamente de 5 m/s. Se recomienda utilizar la misma velocidad del aire en la 
entrada y la salida de los instrumentos de medición. Las mediciones de temperatura de bulbo húmedo arriba o 
abajo de 5 m/s deben corregirse. 

9.6.5 Requisitos adicionales para la prueba de lado exterior del "método de aire-entalpía" 

9.6.5.1 Cuando se utilice el "método de aire entalpía" para las pruebas de lado exterior, es necesario 
asegurarse si la fijación del aparato de medición de flujo de aire produce cambios en el funcionamiento del 
equipo de prueba y, si es así, se deben corregir estos cambios. Para cumplir con esto, el equipo debe llevar 
termocoples soldados al retorno de los codos, aproximadamente en el punto medio de cada serpentín 
evaporador y el circuito de serpentín condensador. El equipo que no es sensible a la carga de refrigerante 
puede equiparse alternativamente con manómetros de presión conectados a válvulas de acceso o bloqueados 
en la línea de succión o descarga. El equipo debe operar bajo condiciones preestablecidas con el lado interior 
del aparato de prueba conectado, pero no así con el lado exterior. Los datos deben ser registrados a 
intervalos de diez minutos por un lapso de no menos de una hora después de que las condiciones de 
equilibrio se hayan alcanzado. El lado exterior del aparato de prueba debe entonces conectarse al equipo y la 
presión y temperaturas indicadas por los manómetros o termocoples deben ser registrados. Si después de 
que el equilibrio es alcanzado éste no está en promedio dentro de ± 0,3°C o su presión equivalente del 
promedio observado durante la prueba preliminar, la razón de flujo de aire exterior debe ser ajustada hasta 
alcanzar los valores especificados. La prueba debe continuarse por un lapso de una hora después de que se 
alcance el punto de equilibrio a las condiciones apropiadas con el exterior del aparato de prueba conectado y 
los resultados del lado interior del aparato de prueba deben concordar dentro de un ± 2,0% con los resultados 
obtenidos durante el lapso de prueba preliminar. 

9.6.5.2 Para el equipo en donde el compresor es ventilado en forma independiente al flujo de aire exterior, 
el arreglo del calorímetro de "método aire-entalpía" debe emplearse para tomar en cuenta la radiación de calor 
del compresor. 

9.6.5.3 Cuando la razón de flujo de aire exterior se ajusta como se describe 9.6.5.1, entonces se emplea 
en los cálculos de capacidad, en tal caso, sin embargo, la potencia del ventilador exterior de entrada 
observada durante las pruebas preliminares, debe ser usada para propósitos de evaluación. 

9.6.6 Instalación del equipo 

9.6.6.1 El equipo a ser probado debe ser instalado en el cuarto o cuartos de prueba, de acuerdo con las 
instrucciones de instalación del fabricante, usando accesorios y procedimientos recomendados de instalación. 
El equipo autocontenido con suministro de agua debe ser localizado enteramente dentro del cuarto de prueba 
interior; el equipo con la sección exterior remota debe tener la sección interior localizada en el cuarto de 
prueba interior y la sección exterior en el cuarto de prueba exterior; el equipo autocontenido con suministro  
de aire debe ser localizado adyacente o una abertura en una pared o división separando el cuarto de prueba de 
acuerdo con las recomendaciones normales o primarias del fabricante. En todos los casos, las 
recomendaciones del fabricante con respecto a las distancias de las paredes adyacentes a los equipos, 
cantidad de extensiones a través de las paredes, etc., deben ser seguidas. 

9.6.6.2 No se deben hacer alteraciones a los equipos excepto para la sujeción de los aparatos e 
instrumentación de prueba requeridos. 

9.6.6.3 Donde sea necesario, el equipo debe ser cargado y evacuado con el tipo y cantidad de refrigerante 
especificado por las instrucciones del fabricante. 

9.6.6.4 La tubería de interconexión debe ser suministrada o prescrita por el fabricante. A menos de que 
existan otras instrucciones, debe emplearse 7,6 m de tubería, al menos 3, m de ésta, debe localizarse en la 
parte exterior del cuarto de prueba. 
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9.6.6.5 Cuando se requiera, los manómetros deben ser conectados al equipo sólo a través de pequeños 
tramos de tubería de diámetro pequeño y deben localizarse de tal manera, que tampoco influya en las lecturas 
por la presión del flujo en la tubería o se deben hacer las correcciones de operación de enfriamiento. 

9.6.6.6 No se debe hacer ningún cambio para corregir las variaciones barométricas en la velocidad del 
ventilador o la resistencia del equipo. 

9.6.7 Procedimientos de operación de prueba 

9.6.7.1 Los aparatos de reacondicionamiento del cuarto de pruebas y el equipo a probar, deben operarse 
hasta que alcancen las condiciones de equilibrio, pero no por menos de una hora, antes de que los datos 
sean registrados. 

9.6.7.2 Cuando las tolerancias prescritas en 9.7.1.2 se hayan alcanzado, entonces los datos deben 
registrarse en intervalos de diez minutos cada juego de lecturas hasta que se obtengan cuatro 
juegos consecutivos. 

9.6.7.3 Cuando se usa el “método de aire entalpía exterior", los requisitos arriba mencionados deben 
aplicar a ambas pruebas a la prueba preliminar y a la prueba regular del equipo (9.6.5). Cuando el "método de 
calibración de compresor" sea utilizado, los requisitos arriba mencionados deben aplicar a ambos la prueba 
del equipo y la prueba de calibración del compresor. 

9.7 Datos y resultados 

9.7.1. Datos a ser registrados 

9.7.1.1 La tabla 3 del Apéndice B, muestra los datos que deben ser registrados durante el lapso de 
prueba. Los conceptos indicados por una "x" sobre la columna de un método de prueba específico, se deben 
medir cuando se utilice dicho método. 

9.7.1.2 Tolerancias de prueba 

9.7.1.2.1 Todas las observaciones de prueba deben ser dentro de las tolerancias especificadas en la tabla 
2 del Apéndice B, las cuales están referidas a los distintos métodos de prueba y tipos de equipo. 

9.7.1.2.2 La variación máxima permisible de cualquier observación durante la prueba de capacidad está 
enlistada en la tabla 2 del Apéndice B, bajo el título "Tolerancias de operación durante prueba". Estas 
representan la diferencia más grande permisible entre la máxima y mínima observación del instrumento 
durante la prueba. Cuando es expresado como un porcentaje, la variación máxima permisible es el porcentaje 
especificado del promedio aritmético de las observaciones. 

9.7.1.2.3 En la tabla 2 del Apéndice B, "Tolerancias de condiciones de prueba", se muestra la variación 
máxima permisible del promedio de las mediciones bajo condiciones de prueba predeterminadas. 

9.7.1.2.4 Las variaciones mayores a aquellas prescritas deben invalidar la prueba. 

9.7.2 Resultados de prueba 

9.7.2.1 Requisitos de prueba de capacidad 

9.7.2.1.1 Los resultados de la prueba de capacidad deben expresar cuantitativamente los efectos 
producidos sobre el aire por el equipo probado. Para las condiciones de prueba dadas, los resultados de la 
prueba de capacidad deben incluir las siguientes cantidades: 

a) Capacidad total de enfriamiento, W. 

b) Capacidad sensible de enfriamiento, W. 

c) Capacidad latente de enfriamiento, W. 

d) Razón del flujo de aire del lado interior, m3/s. 

e) Resistencia externa para el flujo de aire interior, Pa. 

f) Potencia total de entrada al equipo o potencia de entrada de todos los componentes del equipo, W. 

9.7.2.1.2 Cuando se utilicen dos métodos de prueba, la capacidad total de enfriamiento, debe ser la 
capacidad obtenida con los resultados del lado interior de los dos métodos de prueba, llevados a cabo 
simultáneamente, los cuales deben concordar dentro de una variación del 6%. Cuando es empleado el 
método de calibración de compresor, debe ser construido para la obtención de las condiciones de operación 
para la prueba de calibración de compresor. 
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9.7.2.1.3 Cuando se requieran dos métodos de prueba, las capacidades de enfriamiento latente y sensible, 
tomadas en cuenta para los cálculos, deben ser aquellas determinadas de la prueba del lado interior. 

9.7.2.1.4 Los resultados deben ser utilizados para la determinación de las capacidades sin ajustes en las 
tolerancias permisible en condiciones de prueba, excepto como se especificó para las derivaciones de 
la presión barométrica estándar. 

9.7.2.1.5 Las capacidades se deben incrementar 0,8% por cada 3,5 kPa de la lectura barométrica abajo 
de 101 kPa a la cual las pruebas fueron realizadas. 

9.7.2.1.6 Las entalpías del aire deben corregirse para las derivaciones de temperatura de saturación y 
presión barométrica estándar. 

9.8 Cálculo de REEE 

9.8.1 Cálculo de la Relación de Eficiencia Energética Estacional (REEE) para equipos con suministro 
de aire, conforme a las especificaciones dispuestas en la tabla 1 del numeral 6.1 de esta Norma. 

Los datos y resultados de prueba requeridos para calcular la REEE en Wt/We deben incluir lo siguiente: 

i) Capacidades de enfriamiento (W) de las pruebas A2, B2, EV, B1 y F1, y si es aplicable, la capacidad de 
enfriamiento (W) de la prueba G1 y el enfriamiento total realizado en la prueba I1 (Wh): 

QSS
k= 2 (35°C) 

QSS
k= 2 (27,8°C) 

QSS
k= i (30,6°C) 

QSS
k= 1 (27,8°C) 

QSS
k= i (19,4°C) 

ii) Potencia eléctrica de entrada para todos los componentes y controles (W) de las pruebas A2, B2, EV, B1 
y F1, y si es aplicable la potencia eléctrica de entrada para todos los componentes y controles (W) de la 
prueba G1 y la energía eléctrica usada de la prueba I1. 

ESS
k= 2 (35°C) 

ESS
k= 2 (27,8°C) 

ESS
k= 1 (30,6°C) 

ESS
k= 1 (27,8°C) 

ESS
k= 2 (19,4°C) 

iii) Razón del flujo de aire interior (m3/s) y resistencia externa al flujo de aire interior (Pa) 

iv) Temperatura del aire (°C) 

Exterior de bulbo seco 

Exterior de bulbo húmedo 

Interior de bulbo seco 

Interior de bulbo húmedo 

Donde las capacidades de enfriamiento QSS
k= 2 (35°C) de la prueba A2, QSS

k= 2 (27,8°C) de la prueba B2, 
QSS

k= 1 (30,6°C) de la prueba EV, QSS
k= 2 (27,8°C) de la prueba B1 y QSS

k= 2 (19,4°C) de la prueba F1, son 
calculadas utilizando las ecuaciones especificadas en el inciso 9.6 de esta Norma; el enfriamiento total hecho 
Qcic, seco de la prueba I1 es calculado usando la ecuación (1) especificada. 

Las relaciones de eficiencia energética para las pruebas A2, B2, EV, B1 y F1, EERA2, EERB2, EEREv, EERB1, 
y EERF1, respectivamente, son cada una calculadas como la relación de la capacidad total de enfriamiento, en 
W, entre la potencia eléctrica total suministrada al equipo, en W. 

La energía usada en un ciclo completo, requerida para la circulación de aire interior, es el producto de 
la potencia del equipo para la circulación de aire interior y el lapso de un ciclo en que este equipo 
está encendido. 

El enfriamiento total realizado debe entonces ser el enfriamiento medido en un ciclo completo menos la 
energía usada requerida para la circulación del aire interior en un ciclo completo. 
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La energía eléctrica total usada debe ser la suma de la energía usada para la circulación del aire interior 
en un ciclo completo y la energía usada por los componentes del equipo restantes en un ciclo de prueba 
(compresor(es), ventilador exterior, calentador(es), transformador(es), etc.). 

La relación de eficiencia energética de la prueba G1, EERcic (seco), es calculada como la relación del 
enfriamiento total hecho en Wh entre el uso de energía eléctrica total en W/h. 

Los resultados de las pruebas de funcionamiento cíclica G1 y de estado estable serpentín seco F1 deben 
usarse en las siguientes ecuaciones: 

)]W + (1 x V[

 x C x V x 60
 = Q

nn

pa

cic,



sec

.....................................(1) 

Donde: 

Q cic,sec= Enfriamiento total de un ciclo que consiste en un lapso de apagado y uno de encendido del 
compresor (Wh). 

V= Razón de flujo de aire interior m3/s, a una temperatura de bulbo seco, razón de humedad y 
presión existente en la región de medición. 

 = Razón de flujo de aire interior (m3/s) a una temperatura de bulbo seco, razón de humedad, 
y presión existente en la región de medición. 

Cpa = Calor específico a presión constante de la mezcla aire agua de aire seco (Wh/kg-°C). 

Vn' = Volumen específico de la mezcla de aire agua a la misma temperatura de bulbo seco, 
razón de humedad, y presión utilizada en la determinación de la razón de flujo de aire 
interior (m3/kg). 

Wn = Relación de humedad (kg/kg). 

y  (h-°F)  la cual es calculada por la expresión: 

 =  [ T 1 (t) -  T 2 (t) ]dt
     

     

a a

1

2






...................................(2) 

Donde: 

1= Tiempo de encendido del ventilador interior. 

2= Tiempo de apagado del ventilador interior. 

Ta1(t): Temperatura de bulbo seco del aire de entrada al serpentín evaporador (°C) al tiempo (t). 

Ta2(t): Temperatura de bulbo seco del aire de salida del serpentín evaporador (°C) al tiempo (t). 

CLF =  
Q

Q  x 
cic,

ss,

sec

sec 
.........................................................(3) 

Donde: 

CLF: Factor de carga de enfriamiento. 

Qss,sec= Capacidad total de enfriamiento de estado estable de la prueba F1 (W). 

= Duración en horas de un ciclo completo, consistente en un encendido y un apagado 
de compresor. 

Las ecuaciones anteriores son utilizadas en la siguiente ecuación para calcular el coeficiente de 
degradación redondeado lo más cercano a 0,01. 

D

cic,

ss,
C  =  

1- EER
EER

1 -  CLF

sec

sec

...........................................................(4) 
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Donde: 

EERcic,sec= Relación de eficiencia energética de la prueba F1 (Wt/We). 

v) La carga del área a acondicionar, BL(tj), para los tres casos debe ser obtenida por la 
siguiente ecuación: 

BL(tj) = [(tj – 65) q k=2(tOD)] / [(tOD-65) * Factor de tamaño] 

Donde: 

qc k=2(95)=es la capacidad de enfriamiento del espacio determinado por la prueba A2 y calculada como se 
establece en la sección 9.5.3.3 

1.1= Factor de tamaño, adimensional. 

Las temperaturas de 35°C (95°F) y de 18.33 °C (65°F) en la ecuación de carga del área a acondicionar 
representan la temperatura exterior de diseño y la temperatura basada en cero carga respectivamente. 

Tabla 3.-Horas Fraccionales “bin” para ser utilizadas en el cálculo del REEE 

Número “Bin” j Temperatura “Bin” tj(°C) Horas Fraccionales “Bin” nj 

1 19.44 0.214 

2 22.22 0.231 

3 25.00 0.216 

4 27.77 0.161 

5 30.55 0.104 

6 33.33 0.052 

7 36.11 0.018 

8 38.88 0.004 

 

Los cálculos para los tres posibles casos se muestran a continuación: 

Caso I 

La capacidad de la unidad en la velocidad mínima del compresor es mayor o igual a la carga del área a 
acondicionar (the building cooling load). La unidad enciende y apaga de manera cíclica. 

BL(tj) < ò = qss
k=1(tj) , (tj < ò = tI) 

10.1.3 Ecuaciones. 

CLFk=1 = BL(tj) / qss
k=1(tj) 

q(tj) = CLFk=1 qss
k=1(tj)nj 

E(tj) = CLFk=1Ess
k=1(tj)nj / PLFk=1 

PLFk=1 = 1 - [CD
k=1(1 - CLFk=1)] 

Utilice las ecuaciones especificadas en 10.1.3, Case I, con la excepción de las ecuaciones para 
estado-estable en capacidad y potencia de entrada a la mínima velocidad. Las ecuaciones prescritas a 
continuación deben ser utilizadas en este caso: 

qss
k=1(tj) = qss

k=1(ta13) + [qss
k=1(ta8) - qss

k=1(ta13)][tj – ta13] / [ta8 - ta13] 

Ess
k=1(tj) = Ess

k=1(ta13) + [Ess
k=1(ta8) - Ess

k=1(ta13)][ tj – ta13] / [ta8 - ta13] 

Caso II 

La unidad es capaz de igualar la carga del área a acondicionar (the building cooling load). Esto modulando 
la velocidad del compresor entre la velocidad mínima (k=1) y la máxima (k=2) velocidad. 

qss
k=1(tj) < BL(tj) < qss

k=2(tj) , (tI < tj < tII) 

Use las siguientes ecuaciones: 

q(tj) = qss
k=V(tj) * nj = BL(tj) * nj 

E(tj) = Ess
k=V(tj) * nj = [qss

k=V(tj) / EERss
k=V(tj)] * nj 
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Donde 

EERss
k=V(tj) = a + b * tj + c * tj2, estado-estable del rango de energía-eficiencia a la temperatura tj y a una 

velocidad intermedia a la que la unidad iguala la carga del área a acondicionar( the building cooling load), 

a, b, c = coeficientes a ser calculados 

El siguiente es un procedimiento para la evaluación de los coeficientes a, b, c. 

La evaluación de los coeficientes a, b y c requiere la evaluación de la relación de eficiencia energética 
estacional REE(EER) a tres diferentes velocidades del compresor: la velocidad mínima (k = 1), la velocidad 
máxima (k = 2), y la velocidad en la que la velocidad intermedia es utilizada (k = i). 

La capacidad de la unidad a cualquier temperatura t con el compresor operando a velocidad 
intermedia (k = i) 

debe ser determinada por 

qss
k=1(t) = qss

k=1(ta14) + Mq[t - ta14] 

Donde 

qss
k=1(ta14) = Capacidad de la unidad a ta14 determinada por la prueba de estado-estable a 

velocidad-intermedia: 

Mq = {[qss
k=1(ta8) - qss

k=1(ta13) / (ta8 - ta13)] * (1 – Nq)} 

+ {[qss
k=2(ta6) - qss

k=2(ta8) / (ta6 - ta8)]* Nq} 

Nq = [qss
k=i(ta14) - qss

k=1(ta14)] / [qss
k=2(ta14) - qss

k=1(ta14)] 

Una vez que la ecuación para qss
k=1(t) a sido determinada, la temperatura a la que qss

k=1(t) = BL(t) puede 
ser encontrada. Esta temperatura designada como tvc, debe ser calculada con la siguiente ecuación: 

tvc = [ 33* qss
k=i(ta14) – 2871 * Mq + 65 * qss

k=2(ta6) ] / [ qss
k=2(ta6) – 33 * Mq ] 

La potencia eléctrica de entrada para la unidad operando a velocidad intermedia del compresor (k = i) y a 
la temperatura tvc, es determinada por 

Ess
k=i(tvc) = Ess

k=i(ta14) + ME[tvc - ta14 ] 

Donde 

Ess
k=i(ta14) = Potencia eléctrica de entrada de la unidad a ta14, determinada por la prueba de velocidad-

intermedia y estado-estable; 

ME = {[Ess
k=1(ta8) - Ess

k=1(ta13) / (ta8 - ta13)]* (1 – NE)} 

+ {[Ess
k=2(ta6) - Ess

k=2(ta8) / (ta6 - ta8)]* (NE)} 

NE = [Ess
k=i(ta14) - Ess

k=1(ta14)] / [Ess
k=2(ta14) - Ess

k=1(ta14)] 

La relación de eficiencia energética REE (EER) de la unidad a la velocidad (k = i) y a la temperatura 
tvc, EERss

k=i(tvc) puede ser calculada por la ecuación: 

EERss
k=i(tvc) = qss

k= i(tvc) / Ess
k=i(tvc) 

Similarmente, las relaciones de eficiencia energética a las temperaturas tI y tII pueden ser calculadas por 
las ecuaciones 

EERss
k=1(tI) = qss

k= i(tI) / Ess
k=i(tI) 

EERss
k=2(tII) = qss

k= 2(tII) / Ess
k=2(tII) 

Donde las capacidades y potencias de entrada la unidad a tI y tII deben ser calculadas por las ecuaciones 
prescritas para estos parámetros en el caso I y caso II respectivamente. 

Finalmente, los coeficientes a, b y c deben ser calculados usando las siguientes ecuaciones: 

d = (tII2 - tI2) / (tvc
2 - tI2) 

b = {EERss
k=1(tI) - EERss

k=2(tII) – d * [EERss
k=1(tI) - EERss

k=i(tvc)]} / {tI - tII – d*[tI – tvc]} 

c = {EERss
k=1(tI) - EERss

k=2(tII) – b* [tI - tII]}/ (tI2
 - tII2) 

a = EERss
k=2(tII) – b * tII – c * tII2 
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Caso III 

Capacidad de la unidad a la máxima velocidad del compresor (k = 2) es igual o menor la carga del área a 
acondicionar (the building cooling load). 

BL(tj) > ò = qss
k= 2(tj) , (tj > ò = tII) 

Utilice las ecuaciones especificadas en la sección 10.1.3, Caso IV. 

Caso IV 

La unidad opera continuamente a la velocidad máxima del compresor (k = 2) a la temperatura exterior tj. 

BL(tj) > qss
k= 2(tj) 

q(tj) = qss
k= 2(tj)nj 

E(tj) = Ess
k= 2(tj)nj 

La carga del área a acondicionar, BL(tj), para todos los casos antes descritos debe ser obtenida de la 
siguiente ecuación: 

BL(tj) = [(tj – 65) / (tOD – 65)] * [qss
k= 2(tOD) / Factor de tamaño] 

Donde la temperatura exterior de diseño, tOD = 95ºF, y el factor de tamaño = 1.1. La fracción de horas, nj, 
en cada temperatura “bin”, j es mostrado en la Tabla 3 “Horas Fraccionales “bin” para ser utilizadas en el 
cálculo del REEE”. 

Para evaluar la capacidad de estado-estable, qss
k(tj) y la potencia de entrada, Ess

k(tj), a la temperatura tj 
para la máxima velocidad del compresor k = 2, se deben utilizar las siguientes ecuaciones: 

qss
k=2(tj) = qss

k=2(ta6) + {[qss
k=2(ta8) - qss

k=2(ta6)] / [ta6 - ta8]} [ta6 – tj] 

Ess
k=2(tj) = Ess

k=2(ta6) + {[Ess
k=2(ta8) - Ess

k=2(ta6)] / [ta6 - ta8]} [ta6 – tj] 

9.8.1.1 Método para el cálculo de REEE. 

La relación de eficiencia energética estacional en Wt/We debe ser determinada por la ecuación: 

 

Donde: 

qc(tj)/N = Es la relación de enfriamiento total del espacio proporcionado durante el periodo de la 
temperatura de enfriamiento cuando la temperatura exterior cae dentro de el intervalo representado por 
la temperatura “bin” tj y el número total de horas de la temperatura de enfriamiento (N) en Wt. 

Ec(tj)/N = Es la relación de energía consumida por la unidad de prueba durante el período de la temporada 
de enfriamiento cuando la temperatura exterior cae dentro de el intervalo representado por la temperatura 
“bin” tj y el número total de horas de la temperatura de enfriamiento (N) en We. 

tj = Es la temperatura exterior “bin” en °C. Las temperaturas exteriores están agrupadas o coleccionadas 
en 8 temporadas de temperaturas “bin” de enfriamiento y cada temporada está agrupada por 5 temperaturas 
“bin”. Siendo las temperaturas “bin” representativas las siguientes: 19.44, 22.22, 25.00, 27.77, 30.55, 33.33, 
36.11 y 38.88°C. 

j = Es el número de temperatura “bin”. Para los cálculos de temporada de enfriamiento, la j oscila de 1 a 8 

Los términos q(tj) y E(tj) son evaluados para cada temperatura “bin” de acuerdo a tres posibles casos. 
Estos tres casos pueden ser identificados en términos de tres rangos de temperatura exterior o dos 
temperaturas exteriores, tl y tll, que están separadas, como se muestra en el diagrama de la figura 10. El 
cálculo se encuentra detallado en el inc. 9.8.1 inciso v) 
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Diagrama esquemático de varios modos de operación para la unidad en modo frío 

10. Etiquetado 

Los aparatos objeto de esta Norma Oficial Mexicana que se comercialicen en los Estados Unidos 
Mexicanos deben llevar en cada una de las unidades que conformen el sistema, una etiqueta que proporcione 
información relacionada con la relación de eficiencia energética estacional (REEE) que presenta el producto, 
además de los modelos tanto de la unidad exterior como de la(s) unidad(es) interior(es) que los integren en 
cada caso y que pueda ser comparada con la de otros de su misma capacidad de enfriamiento. 

Con base en pruebas, el titular (fabricante, importador o comercializador) es quien establece el valor de 
Relación de Eficiencia Energética Estacional (REEE), que debe utilizarse en la etiqueta del modelo o familia 
que desee certificar; este valor debe cumplir con las siguientes condiciones: 

a) Ser siempre igual o mayor al valor de Relación de Eficiencia Energética Estacional (REEE), según lo 
especificado en la tabla 1. 

b) La capacidad de enfriamiento y la REEE obtenidas en cualquier prueba (certificación inicial, 
renovación, muestreo, ampliación, etc.) puede ser menor al valor indicado en la etiqueta de eficiencia 
energética y sólo se debe permitir un decremento de 5%. 

 El valor de la capacidad de enfriamiento que se especifique en la información colocada o adherida 
sobre el producto o empaque, deberá corresponder al valor de la capacidad de enfriamiento 
especificado en la etiqueta de eficiencia energética, en Watts y su equivalente en Btu/h. 

10.1 Permanencia 

La etiqueta debe ir adherida o colocada en el producto o empaque, ya sea por medio de un engomado, o 
en su defecto, por medio de un cordón, en cuyo caso, la etiqueta debe tener la rigidez suficiente para que no 
se flexione por su propio peso. En cualquiera de los casos no debe removerse del producto o empaque, hasta 
después de que éste haya sido adquirido por el consumidor final. 

10.2 Información 

La etiqueta de Relación de Eficiencia Energética Estacional de los acondicionadores de aire tipo dividido 
con flujo de refrigerante variable, descarga libre y sin ductos de aire, debe marcarse en forma legible e 
indeleble y debe contener la información que se lista a continuación y de acuerdo a la distribución 
e información que se muestra en el modelo de etiqueta en la figura 10. 

10.2.1 La leyenda: "EFICIENCIA ENERGÉTICA", en tipo negrita. 

10.2.2 La leyenda "Determinado como se establece en esta NOM-026-ENER-2015", en tipo normal. 

10.2.3. La leyenda “ACONDICIONADORES DE AIRE TIPO DIVIDIDO (INVERTER)”, en tipo negrita. 

10.2.4 La leyenda "Marca:", en tipo negrita, seguida de la marca del acondicionador, en tipo normal. 

10.2.4 La leyenda "Modelo:", en tipo negrita, seguida del modelo del acondicionador, en tipo normal. 

10.2.5 La leyenda "Tipo:", en tipo negrita, seguida de la leyenda “Minisplit – Inverter”, en tipo normal. 
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10.2.6 La leyenda “Potencia Eléctrica:”, en tipo negrita, seguida del valor de la potencia eléctrica del 
acondicionador de aire, expresada en W, en tipo normal. 

10.2.7 La leyenda "Capacidad de enfriamiento:", en tipo negrita, seguida de la capacidad de enfriamiento 
del acondicionador, expresada en watts, en tipo normal, entre paréntesis capacidad de enfriamiento del 
acondicionador expresada en BTU/h, en tipo normal. 

10.2.8 La leyenda "Relación de Eficiencia Energética Estacional (REEE)", en tipo negrita. 

10.2.9 El pictograma “ ”, alusivo a la energía eléctrica. 

10.2.10 La leyenda "Ahorro de energía de este aparato" de manera horizontal, en tipo normal. 

10.2.10.1 Una escala horizontal, indicando el por ciento de ahorro de energía, de 0% al 50% de 10% 
en 10%. 

10.2.11 A un costado de la escala, en 50% debe colocarse la leyenda "Mayor Ahorro", en tipo negrita. 

10.2.11.1 Sobre la escala se debe colocar una flecha en color gris oscuro que indique el porcentaje de 
ahorro de energía que tiene el producto (Un entero y un decimal aplicando la regla del redondeo progresivo), 
en tipo negrita, obtenido con el siguiente cálculo: 


%1001 

















(Wt/We)capacidadestaparamínimaREEE

(Wt/We)modeloestedeREEE
 

Esta flecha debe colocarse de tal manera que coincida su punta con el por ciento de ahorro de energía 
que se representa gráficamente. 

10.2.12 La leyenda "REEE establecida en la Norma (Wt/We):", en tipo negrita, seguida de la REEE 
mínima conforme a lo establecido en el inciso 6.1 de esta Norma, en tipo normal (un entero y dos decimales 
aplicando la regla del redondeo progresivo), el valor de la REEE debe indicarse dentro de un rectángulo de 
fondo gris. 

10.2.13 La leyenda "(BTU/hW):", en tipo normal, seguida de la REEE mínima conforme a lo establecido en 
el inciso 6.1 de esta Norma, en tipo normal. (Un entero y dos decimales aplicando la regla del redondeo 
progresivo). 

10.2.14 La leyenda "REEE de este aparato (Wt/We):", en tipo negrita, seguida de la REEE determinada, 
en tipo normal. (Un entero y dos decimales aplicando la regla del redondeo progresivo), el valor de la REEE 
debe indicarse dentro de un rectángulo de fondo gris. 

10.2.15 La leyenda "IMPORTANTE", en tipo negrita. 

10.2.16 La leyenda “El consumo real dependerá de los usos y hábitos del usuario, así como de la 
localización del aparato”, en tipo normal. 

10.2.17 La leyenda “La etiqueta no deberá retirarse del producto hasta que haya sido adquirido por 
el consumidor final”, en tipo normal. 

10.2.18. La leyenda "Compare el ahorro de energía de este aparato con otros acondicionadores de aire 
con tecnología INVERTER, antes de comprar", en tipo normal. 

10.3 Dimensiones 

Las dimensiones de la etiqueta son las siguientes: 

Alto: 14,0 cm ± 1 cm 

Ancho: 10,0 cm ± 1 cm 

10.4 Distribución de la información y de los colores 

10.4.1 Toda la información descrita en el inciso 10.2, así como las líneas, escala y pictograma deben ser 
de color negro. El resto de la etiqueta debe ser de color amarillo. 

11. Vigilancia 

La Secretaría de Energía a través de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía y la 
Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus atribuciones y en el ámbito de sus respectivas 
competencias, son las autoridades que están a cargo de vigilar el cumplimiento de la presente Norma 
Oficial Mexicana. 

12. Evaluación de la conformidad 

El presente Procedimiento de evaluación de la conformidad (PEC) es aplicable a los productos de 
fabricación nacional o de importación que se comercialicen en el territorio nacional. 
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La evaluación de la conformidad del aparato con las especificaciones de la presente Norma Oficial 
Mexicana, se realiza por personas acreditadas y aprobadas en términos de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización y su Reglamento. 

12.1. Objetivo 

Este Procedimiento para la evaluación de la conformidad (PEC) se establece para facilitar y orientar a los 
organismos de certificación, laboratorios de prueba, fabricantes, importadores, comercializadores, en la 
aplicación de la Norma Oficial Mexicana NOM-026-ENER-2015, Eficiencia energética en acondicionadores de 
aire tipo dividido (Inverter) con flujo de refrigerante variable, descarga libre y sin ductos de aire. Límites y 
métodos de prueba, en adelante se referirá como NOM. 

12.2. Referencias 

Para la correcta aplicación de este PEC es necesario consultar los siguientes documentos vigentes: 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN). 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (RLFMN). 

12.3. Definiciones 

Para los efectos de este PEC, se entenderá por: 

12.3.1 Autoridad competente: la Secretaría de Energía (SENER); Comisión Nacional para el 
Uso Eficiente de la Energía (CONUEE) y la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO), conforme 
a sus atribuciones. 

12.3.2 Certificado de la conformidad del producto: documento mediante el cual el organismo de 
certificación de producto, hace constar que un producto o una familia de productos determinados cumple con 
las especificaciones establecidas en la NOM. 

12.3.3 Especificaciones técnicas: información técnica de los productos que describe que estos cumplen 
con los criterios de agrupación de familia de producto y que ayudan a demostrar cumplimiento con las 
especificaciones establecidas en la NOM. 

12.3.4 Evaluación de la conformidad: la determinación del grado de cumplimiento con la NOM. 

12.3.5 Familia de productos: grupo de productos del mismo tipo en el que las variantes son de carácter 
estético o de apariencia, pero conservan las características de diseño que aseguran el cumplimiento con la 
NOM y que cumplan con 12.5.3. 

12.3.6 Informe de certificación del sistema de calidad: el que otorga un organismo de certificación para 
producto a efecto de hacer constar, que el sistema de aseguramiento de calidad del producto que se pretende 
certificar, contempla procedimientos para asegurar el cumplimiento con el NOM. 

12.3.7 Informe de pruebas: el documento que emite un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado en 
los términos de la LFMN, mediante el cual se presentan los resultados obtenidos en las pruebas realizadas 
a la muestra seleccionada. La vigencia del informe de pruebas es de noventa días a partir de su fecha 
de emisión. 

12.3.8 Laboratorio de pruebas: el laboratorio de pruebas acreditado y aprobado para realizar pruebas de 
acuerdo con la NOM, conforme lo establece la LFMN y su Reglamento. 

12.3.9 Organismo de certificación de producto: la persona moral acreditada y aprobada conforme a la 
LFMN y su Reglamento, que tenga por objeto realizar funciones de certificación a los productos referidos 
en la NOM. 

12.3.10 Organismo de certificación para sistemas de gestión de la calidad: la persona moral 
acreditada conforme a la LFMN y su Reglamento, que tenga por objeto realizar funciones de certificación de 
sistemas de gestión de la calidad. 

12.3.11 Producto: los acondicionadores de aire tipo dividido (Inverter) con flujo de refrigerante variable, 
descarga libre y sin ductos de aire que se indican en el campo de aplicación de la presente NOM. 

12.3.12 Renovación del certificado de cumplimiento: la emisión de un nuevo certificado de 
conformidad, que se otorga al demostrarse mediante el seguimiento, que los productos siguen 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la NOM. Se otorga por un periodo igual al que se otorgó 
la certificación original. 

12.3.13 Seguimiento: Es la comprobación a la que están sujetos los productos certificados de 
conformidad con la NOM y cuyo objeto es comprobar si dichos productos continúan cumpliendo o no con lo 
establecido en el la NOM. De ser el caso, incluye la comprobación de conformidad del sistema de 
aseguramiento de la calidad”. 
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12.3.14 Ampliación o reducción del certificado de conformidad: cualquier modificación al certificado 
de producto durante su vigencia en modelo, marca, país de origen, bodega y especificaciones, siempre y 
cuando se cumplan con los criterios de agrupación de familia indicado 12.3.5 y 12.5.3. No se permite la 
Ampliación de Titularidad del certificado. 

12.4. Disposiciones generales 

12.4.1 La evaluación de la conformidad debe realizarse por laboratorios de prueba y organismos de 
certificación de producto, acreditados y aprobados conforme a lo dispuesto en la LFMN. 

12.4.2 El fabricante o importador o comercializador (el interesado), debe solicitar la evaluación de la 
conformidad con la NOM al organismo de certificación para producto, cuando lo requiera para dar 
cumplimiento a las disposiciones legales o para otros fines de su propio interés y el organismo de certificación 
para producto entregará al interesado la solicitud de servicios de certificación, el contrato de prestación de 
servicios y la información necesaria para llevar a cabo el proceso de certificación de producto. 

12.4.3. Una vez que el interesado ha analizado la información proporcionada por el organismo de 
certificación para producto, en su caso presentara la solicitud con la información respectiva, así como el 
contrato de prestación de servicios de certificación que celebra con dicho organismo. 

12.4.4. El interesado debe elegir un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado, con objeto de someter 
a pruebas de laboratorio la muestra seleccionada. 

12.4.5 La Secretaría de Energía a través de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, será 
la autoridad competente para resolver cualquier controversia en la interpretación del presente PEC. 

12.5. Procedimiento 

12.5.1 Para obtener el certificado de la conformidad del producto, el interesado puede optar por la 
modalidad de certificación mediante pruebas periódicas al producto (por modelo o por familia), o por 
la modalidad de certificación mediante el sistema de gestión de la calidad de la línea de producción y, para tal 
efecto, debe presentar como mínimo la siguiente documentación al organismo de certificación para producto, 
por cada modelo que integra la familia: 

12.5.1.1 Para el certificado de la conformidad con verificación mediante pruebas periódicas al producto 
(modalidad 1): 

En caso de familia de producto: Declaración bajo protesta de decir verdad, por medio de la cual el 
interesado manifestara que el producto presentado a pruebas de laboratorio es representativo de la familia 
que se pretende certificar, de acuerdo con 12.3.5. y 12.5.3 

• Fotografías. 

• Etiqueta de eficiencia energética. 

• Características eléctricas: Tensión (V), frecuencia (Hz), potencia nominal (W) o corriente nominal (A). 

• Instructivo o manual de uso. 

• Diagrama eléctrico. 

• Original del informe de pruebas vigente realizadas por un laboratorio de pruebas acreditado 
y aprobado. 

• Listado de componentes (compresor, evaporador, condensador y abanico). 

12.5.1.2 Para el certificado de conformidad del producto con verificación mediante el sistema de gestión de 
la calidad de la línea de producción (modalidad 2): 

• Los descritos en inciso 12.5.1.1. 

• Copia del certificado vigente del sistema de gestión de la calidad que incluya la línea de producción, 
expedido por un organismo de certificación para sistemas de gestión de la calidad. 

• Informe de certificación del sistema de calidad que indique que se cuenta con procedimiento de 
verificación al proceso de producción. 

12.5.2 Muestreo 

12.5.2.1 Selección de la muestra: Se debe de tomar una muestra al azar por certificado, para la 
realización de las pruebas de laboratorio. 

12.5.2.2 Programas de envío: Dentro del proceso de seguimiento el titular de la certificación puede optar 
por la verificación de su producto de acuerdo con la cantidad de certificados emitidos por el organismo de 
certificación. Para lo cual el titular debe informar al organismo de certificación que optará por dicho programa 
de envío de acuerdo a lo siguiente: 
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NÚMERO DE FAMILIAS 
CERTIFICADAS 

NÚMERO DE FAMILIAS A 
VERIFICAR Y EVALUAR 

1 1 

2 a 6 2 

7 a 10 3 

11 a 16 4 

17 a 20 5 

Mayor a 20 30 % de Familias 

 

En caso de familia, el organismo de certificación debe seleccionar muestras diferentes a las evaluadas en 
seguimiento anterior. 

12.5.3 Para el proceso de certificación, los acondicionadores de aire tipo dividido (Inverter) con flujo de 
refrigerante variable, descarga libre y sin ductos de aire se agrupan en familias de acuerdo a lo siguiente: 

Para definir la familia de productos correspondiente a esta NOM, dos o más modelos se consideran de la 
misma familia siempre y cuando cumplan con todos y cada uno de los siguientes criterios: 

1) Contar con una Relación de Eficiencia Energética Estacional (REEE), mayor o igual al valor mínimo 
establecido por esta Norma. 

2) Se acepta agrupación de familia de aparatos de sólo enfriamiento o enfriamiento y calefacción con 
bomba de calor o enfriamiento y calefacción con resistencia eléctrica. 

3) Misma capacidad y características eléctricas del compresor con tecnología Inverter y abanico, mismo 
tipo de evaporador y condensador y misma capacidad de enfriamiento, conforme a la Tabla 4. 

4) Misma tensión eléctrica. 

5) En caso de familia y en el proceso de certificación inicial enviar a pruebas de laboratorio el modelo de 
menor REEE. 

6) Los modelos pertenecientes a una misma familia pueden presentar en sus etiquetas de eficiencia 
energética un valor de REEE distinto entre sí, siempre y cuando éste no se encuentre por debajo del 
valor REEE requerido por la NOM en la siguiente Tabla 4: 

Tabla 4.- Relación de Eficiencia Energética Estacional (REEE) por modelo o agrupación de familia 

Acondicionadores de aire tipo dividido/INVERTER 

Familia Capacidad de enfriamiento Watts (BTU/h) 
REEE Wt/We 

(BTU/hW) 

1 Hasta 4 101 (13 993) 4.68 (16) 

2 Mayor que 4 101 (13 993) hasta 5 859 (19 991.493) 4.68 (16) 

3 Mayor que 5 859 (19 991.493) hasta 10 600 (36 168.26) 4.39 (15) 

4 Mayor que 10 600 (36168.26) hasta 19 050 (65 000.505) 4.10 (14) 

 

Las variantes de carácter estético o de apariencia del producto y sus componentes, no se consideran 
limitantes para la agrupación de familia. 

No se considera de la misma familia a aquellos productos que no cumplan con uno o más criterios 
aplicables a la definición de familias antes expuestos. 

12.5.4 Vigencia de los certificados de cumplimiento del producto. 

12.5.4.1 Un año a partir de la fecha de su emisión, para los certificados de la conformidad con seguimiento 
mediante pruebas periódicas al producto. 

12.5.4.2 Tres años a partir de la fecha de emisión, para los certificados de la conformidad con seguimiento 
mediante el sistema de gestión de la calidad de la línea de producción. 

12.5.5 Seguimiento 

12.5.5.1 El organismo de certificación para producto debe realizar el seguimiento del cumplimiento con la 
NOM, de los productos certificados, como mínimo una vez al año, tanto de manera documental como por 
revisión y muestreo del producto certificado. 
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12.5.5.1.2 En la modalidad de certificación mediante el sistema de gestión de la calidad de la línea de 
producción, el seguimiento se debe realizar en el lugar donde se manufactura el producto. El organismo 
de certificación debe verificar que la planta cuente con un sistema de gestión de calidad en el proceso de 
producción, mientras que las muestras tomadas de la línea de producción deben cumplir con las pruebas 
especificadas en la NOM-026-ENER-2015 y realizados en un laboratorio de ensayos acreditado y aprobado 
conforme a la Ley. Se deben revisar también los resultados de la última auditoría de seguimiento aplicado por 
el organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad, acreditado. 

12.5.5.1.3 En caso de familia: En ambas modalidades la muestra para seguimiento debe integrarse por 
miembros de la familia diferentes a los que se han evaluado en laboratorio de pruebas. 

12.5.5.1.4 De los resultados del seguimiento correspondiente, el organismo de certificación para producto 
dictamina la suspensión, cancelación o renovación del certificado de cumplimiento de producto. 

12.5.5.1.5 En caso que el organismo de certificación para producto determine la suspensión o cancelación 
del certificado, ya sea por el incumplimiento del producto con la NOM o cuando el seguimiento no pueda 
llevarse a cabo por causa imputable a la empresa a verificar, el organismo de certificación para producto debe 
dar aviso al titular del certificado. 

12.6. Diversos 

12.6.1 La lista de los laboratorios de prueba y los organismos de certificación pueden consultarse en la 
Entidad Mexicana de Acreditación y en la dependencia o dependencias competentes, además de que dicha 
relación aparece publicada en el Diario Oficial de la Federación, pudiéndose consultar también en la página de 
Internet de la Secretaría de Economía. 

12.6.2 Los gastos que se originen por los servicios de certificación y pruebas de laboratorio, por actos de 
evaluación de la conformidad, son a cargo del usuario conforme a lo establecido en el artículo 91 de la LFMN. 

13. Bibliografía 

 Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
julio de 1992. 

 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999. 

 NMX-Z-013/1-1977, Guía para la redacción, estructuración y presentación de las Normas Oficiales 
Mexicanas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 1977. 

 ANSI/ASHRAE 37-2005 Methods of testing for rating Unitary air conditioning and heat pump 
equipment. The American Society of Heating, Refrigerating, and Air-Conditioning Engineers, Inc. 

 AHRI 210/240-2008 “Performance Rating Unitary Air-Conditioning & Air-Source Heat pump 
equipment”. 

 ANSI/ASHRAE Standard 116-1995 “Methods of Testing For Rating Seasonal Efficiency of Unitary Air 
Conditioners and Heat Pumpst”. 

14. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma no concuerda con ninguna Norma internacional, por no existir referencia alguna en el 
momento de su elaboración. 

15. Transitorios 

Primero.- Esta Norma oficial mexicana, una vez publicada en el Diario Oficial de la Federación, entrará en 
vigor 180 días a partir de dicha publicación y a partir de esa fecha todos los acondicionadores de aire 
comprendidos en el campo de aplicación de esta Norma Oficial Mexicana, serán certificados con base 
a la misma. 

Segundo.- Los productos comprendidos dentro del campo de aplicación de esta Norma que hayan 
ingresado legalmente al país antes de la entrada en vigor de la misma, o bien que se encuentren en tránsito, 
de conformidad con el conocimiento de embarque correspondiente, antes de la entrada en vigor de dicha 
Norma, podrán ser comercializados hasta su agotamiento. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2016.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director 
General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Odón Demófilo de Buen Rodríguez.- 
Rúbrica. 
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APÉNDICE A, Normativo.- FIGURAS 

FIGURA 1.- Método de túnel aire entalpía 

 

 

FIGURA 2. Método de enlace de aire-entalpía 
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FIGURA 3. Calorímetro aire-entalpía 

 

 

FIGURA 4. Cuarto de aire-entalpía 
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FIGURA 5. Aparato de medición de flujo de aire 

 

FIGURA 6. Tobera para la medición del flujo de aire 
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FIGURA 7. Medición de la presión estática externa 

 

FIGURA 8. Medición de caída de presión estática del aire 
para una sección de serpentín sin ventiladores 

 



Martes 9 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     85 

 

 

 

 

 

FIGURA 9. Aparato alternativo para medición del flujo de aire 

 

Notas: 

Las pérdidas de calor del compartimiento deben ser menores del 1% de la energía aportada por el 
suministro de calor 

La elevación mínima de temperatura (t2 - t1) a través del suministro de calor debe ser de 18°F [10°C]. 
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FIGURA 10. Modelo de etiqueta para acondicionadores de aire tipo dividido (Inverter) de flujo de 
refrigerante variable 
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APÉNDICE B, Normativo.- TABLAS 

Tabla 1.- Métodos aplicables para el cálculo de la capacidad de enfriamiento 

  Prueba B seleccionar una (a)  

 Prueba A (a) (b) (c)  (d)  

Arreglo de 
componentes 

Método de 
enfriamiento 
del serpentín 
condensador 

Método de 
aire entalpía 

del lado 
interior 

Método de 
aire entalpía 

del lado 
exterior 

Método de 
calibración 

de 
compresor 

Método de 
entalpía de 
refrigerante 

Medición 
indirecta de 
flujo de aire 

Compresor y 
Condensador 
remoto dentro de 
un espacio 
acondicionado. 

Enfriamiento 
por aire 

x x x x x 

 

Notas: 

(a) Se aplicarán simultáneamente la prueba A y una prueba B seleccionada. 

(b) Aplicable para equipo contenidos dentro del alcance de esta Norma. 

(c) Prueba sujeta a 9.6.5 y 9.6.1 cuando el compresor es ventilado independientemente del flujo de aire 
exterior. 

(d) Prueba sujeta a 9.5.6.2 

 

Tabla 2.- Tolerancias de las mediciones de prueba 

Lecturas 

Tolerancias de operación de pruebas 
(intervalo total observado) 

Tolerancias de condición de prueba 
(variación del promedio especificado para 

condiciones de prueba) 

Enfriamiento y 
Calentamiento con 

escarcha Enfriamiento y 
Calentamiento con 

escarcha 

Lecturas calentamiento 
sin escarcha 

Porción de 
calor 

Porción de 
deshielo 

calentamiento 
sin escarcha 

Porción de 
calor 

Porción de 
deshielo 

Temperaturas del 
aire 

°C °C °C °C °C  

Bulbo seco exterior: 

entrada salida 1,11,1 1,7--- 5,6--- 0,3--- 0,6--- (a)--- 

Bulbo húmedo exterior: 

entrada salida 0,60,6 0,9--- ------ 0,2--- 0,3--- ------ 

Bulbo seco interior: 

entrada 
salida 

1,1 
1,1 

1,7 
--- 

(b) 
2,2 

0,3 
--- 

0,6 
--- 

(a) 
--- 

Bulbo húmedo interior: 

entrada salida 0,6 ---- ------ 0,2 ------ ------ 

Temperaturas agua 
de enfriamiento 
condensado 

0,3 --- --- 0,1 --- --- 

Temperaturas de 
succión de 
refrigerante saturado 

1,7 --- --- 0,3 --- --- 

Temperatura de otro 
líquido no 
especificado 

0,3 --- -- 0,1 --- --- 

Resistencia externa al 
flujo de aire 

Pa 12,5   (Pa) 5  --- 

Tensión eléctrica % 2 2 --- --- --- --- 

Razón de flujo de 
fluido % 

2 --- --- --- --- --- 

Caída de presión de 
toberas % de lecturas 

2,0 --- --- --- --- --- 

(a) Cuando estos datos podrían ser normalmente tomados son dentro del ciclo de deshielo 

(b) No es aplicable si el ventilador interior está parado. 
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Tabla 3.- Datos a ser registrados 

Unidades S I 

Método de 
aire entalpía 

del lado 
interior 

Método de 
aire entalpía 

del lado 
exterior 

Método de 
calibración 

de 
compresor 

Método de 
entalpía de 
refrigerante 

Método de 
flujo de agua 
del serpentín 
condensador 

Condensado de 
enfriamiento y 

medición indirecta 
de flujo de aire 

Presión barométrica kPa X X X X X X 

Datos de placa del 
equipo 

 X X X X X X 

Tiempos  X X X X X X 

Potencia de entrada 

al equipo 

W o Wh X X X X X X 

Tensión aplicada V X X X X X X 

Frecuencia Hz X X X X X X 

Resistencia externa 

al flujo de aire 

Pa X X    X 

Velocidad ventilador 

si es ajustable 

rpm X X    X 

Temperatura de 

bulbo seco del aire 

entrando al equipo 

°C X X    X 

Temperatura de 

bulbo húmedo del 

aire entrando al 

equipo 

°C X X    X 

Temperatura de 

bulbo seco del aire 

saliendo del equipo 

°C X X    X 

Temperatura de 

bulbo húmedo del 

aire saliendo  

del equipo 

°C (C) (b)    X 

Diámetro de 

garganta  

de tobera(s) 

mm X X     

Presión de 

velocidad en 

garganta de la 

tobera o diferencia 

de presión estática 

a través de la tobera 

Pa X X     

Temperatura en la 

garganta de  

la tobera 

°C X X     

Presión en la 

garganta de  

la tobera 

kPa X X     

Presión o 

temperatura de 

condensación 

kPa/°C   X X   

Presión o 

temperatura de 

evaporador 

kPa/°C   X X   

Temperatura del 

vapor refrigerante 

del lado de baja 

entrando a la 

válvula de "control" 

°C   X    
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Temperatura del 
vapor refrigerante 
entrando al 
compresor 

°C   X    

Temperatura del 
vapor refrigerante 
saliendo del 
compresor 

°C   X    

Temperatura del 
vapor refrigerante 
del lado de alta 
saliendo de la 
válvula de "control" 

°C   X    

Refrigerante o 
temperatura de 
superficie usada 
para la 
determinación de 
coeficiente de fuga 

°C   X    

Razón de flujo de 
refrigerante-aceite 

m3    X   

Volumen de 
refrigerante en la 
mezcla refrigerante-
aceite 

m3/m3    X   

Razón de flujo de 
agua del serpentín 
condensador 

kg/s     X  

Temperatura de 
agua exterior 
entrando al equipo 

°C     X  

Temperatura de 
agua exterior 
saliendo del equipo 

°C     X  

Razón de 
recolección de 
condensado 

kg/s      X 

Temperatura del 
refrigerante líquido 
del lado interior 

°C  (d) X X   

Temperatura del 
refrigerante líquido 
del lado exterior 

°C  (d) (d) (d)   

Temperatura del 
vapor refrigerante 
del lado interior 

°C  (d) X X   

Temperatura del 
vapor refrigerante 
del lado exterior 

°C  (d) (d) (d)   

Presión del vapor 
refrigerante del lado 
interior 

   X X   

Datos adicionales    (e) (f)   

Notas: 

(a) Potencia total de entrada y cuando se requiera, entrada de los componentes del equipo. 

(b) No requerido para la operación con serpentín seco 

(c) Requerido sólo durante la prueba de capacidad de enfriamiento 

(d) Requerido sólo para el ajuste de pérdidas en línea 

(e) Datos adicionales requeridos, referirse a los incisos 9.5.4 y 9.5.5 

(f) Datos adicionales requeridos, referirse al inciso 9.5.6. 
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Tabla 4.- Abreviaturas 

AUa = Coeficiente de fugas de calor [J/ (S)( °C)] 

An = Área de tobera (m2) 

C = Coeficiente de descarga de tobera 

CD = Coeficiente de degradación 

cpa = Calor específico del aire [J/ (kg °C)] de aire seco 

cpw = Calor específico del agua [J/ (kg °C)] 

D = Diámetro de la garganta de la tobera [mm] 

Dt = Diámetro del tubo del refrigerante en (mm) 

Ei = Potencia de entrada lado interior (W) 

Et = Potencia de entrada, watts totales 

f = Factor dependiente de la temperatura para NRe 

ha1 = Entalpía del aire entrando al lado interior J por kg de aire seco 

ha2 = Entalpía del aire saliendo al lado interior J por kg de aire seco 

ha3 = Entalpía del aire entrando al lado exterior J por kg de aire seco 

ha4 = Entalpía del aire saliendo al lado exterior J por kg de aire seco 

hf1 = Entalpía del refrigerante líquido a la temperatura de saturación correspondiente a la 
presión del vapor refrigerante saliendo del compresor (J/kg) 

hf2 = Entalpía del refrigerante líquido saliendo del condensador (J/kg) 

hg1  = Entalpía del vapor refrigerante entrando al compresor en condiciones específicas (J/kg) 

hg2 = Entalpía del vapor refrigerante entrando al condensador (J/kg) 

hk1 = Entalpía de flujo del vapor entrando a evaporador calorímetro (J/kg) 

hk2 = Entalpía de flujo del vapor saliendo a evaporador calorímetro (J/kg) 

hr1 = Entalpía del refrigerante entrando al lado interior (J/kg) 

hr2 = Entalpía del refrigerante saliendo del lado interior (J/kg) 

L = Largo de la línea del refrigerante (m) 

NRe = Número de Reynolds 

Pa = Presión barométrica (kPa) 

Pn = Presión en la garganta de la tobera (kPa) 

Pv = Velocidad de presión en la garganta de la tobera o diferencia de la presión estática a 
través de la tobera (Pa) 

q = Capacidad del compresor (W) 

Qi = Flujo de aire interior calculado (m 3/s) 

Qmi = Flujo de aire interior medido (m 3/s) 

Qmo = Flujo de aire exterior medido (m 3/s) 

Qs = Flujo de aire estándar (m 3/s) 

q1 = Pérdidas de línea en tubería de interconexión (W) 

qe = Entrada de calor al calorímetro evaporador (W) 

q1ci = Capacidad latente de enfriamiento (datos del lado interior) (W) 

qsc = Capacidad sensible de enfriamiento (W) 

qsci = Capacidad sensible de enfriamiento (datos del lado interior) (W) 
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qsri = Capacidad sensible de enfriamiento (datos del lado interior) (W) 

qtc = Capacidad total de enfriamiento, datos de compresor (W) 

qtci = Capacidad total de enfriamiento (datos del lado interior) (W) 

qtco = Capacidad total de enfriamiento (datos del lado exterior) (W) 

qth = Capacidad total de calentamiento datos de compresor (W) 

qthi = Capacidad total de calentamiento (datos del lado interior) (W) 

qtho = Capacidad total de calentamiento (datos del lado exterior) (W) 

ta = Temperatura ambiente (°C) 

ta1 = Temperatura del aire entrando al lado interior, bulbo seco (°C) 

ta2 = Temperatura del aire saliendo al lado interior, bulbo seco (°C) 

ta3 = Temperatura del aire entrando al lado exterior, bulbo seco (°C) 

ta4 = Temperatura del aire saliendo al lado exterior, bulbo seco (°C) 

ta5 = Temperatura del aire saliendo del serpentín de recalentamiento, bulbo seco (°C) 

tc = Temperatura de superficie calorímetro condensado (°C) 

Th = Grosor del aislamiento de la tubería de interconexión (mm) 

to = Temperatura ambiente exterior (°C) 

tr2 = Temperatura del refrigerante en el equipo exterior (°C) 

ts = Temperatura de saturación del refrigerante (°C) 

tw3 = Temperatura del agua entrando al lado exterior (°C) 

tw4 = Temperatura del agua saliendo del lado exterior (°C) 

t1 = Temperatura del agua entrando al calorímetro condensador (°C) 

t2 = Temperatura del agua saliendo al calorímetro condensador (°C) 

Va = Velocidad del aire, en la tobera (m/s) 

Vr = Razón del flujo de refrigerante-aceite (m3/s) 

va1 = Volumen específico del aire saliendo del lado interior (m3/kg de aire seco) 

vi1 = Volumen específico del aire entrando del lado interior (m
3
/kg de aire seco) 

vn = Volumen específico del aire bajo condiciones de temperatura de bulbo húmedo 

  y seco existentes en la tobera a una presión barométrica (m3/kg de aire seco) 

v'n = Volumen específico del aire en la tobera (m 3/kg de mezcla de aire-vapor de agua) 

Wi1 = Razón de humedad, del aire entrando al aire interior, kg de humedad por kg de aire seco 

Wi2 = Razón de humedad, del aire saliendo al aire interior, kg de humedad por kg de aire seco 

Wn = Razón de humedad, del aire, en la tobera, kg de humedad por kg de aire seco 

wa1 = Razón de flujo del aire interior (kg/s) 

wc = Razón de flujo del serpentín evaporador de condensado (kg/s) 

wk = Razón de flujo del fluido condensado (vapor), (kg/s) 

wr = Razón de flujo del refrigerante (kg/s) 

ww = Razón de flujo del agua (kg/s) 

x = Relación de peso de refrigerante a mezcla de refrigerante-aceite 

ñ = Densidad del refrigerante (kg/m3) 

We = Tasa de transferencia de energía 

Wt  = flujo térmico 
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APÉNDICE C, Informativo.- FACTORES DE CONVERSIÓN 

Las unidades en el sistema inglés que se pueden utilizar para la aplicación de los métodos de prueba de la 
Norma son: 

- La unidad de flujo térmico (capacidad del acondicionador) BTU/h: 

1 BTU/h = 0,293071 W 

1 W = 3,4121 BTU/h 

- La relación de eficiencia energética estacional REEE en el sistema inglés tiene como unidades 
BTU/hW y tiene la siguiente relación: 

1 BTU/hW = 0,293071 Wt/We 

1 Wt/We = 3,4121 BTU/hW 

- Presión: 1 in columna H2O = 249,1 Pa 

1 Pa = 4,0 x 10- 3 in columna H2O 

- Temperatura: 

°C = (°F-32)/(1,8) 

°F = (°C x 1,8) + 32 

APÉNDICE D (Informativo).- TÉCNICAS PARA LA MEDICIÓN DE POTENCIA ELÉCTRICA Y 
CONSIDERACIONES SOBRE INSTALACIÓN EN CAMPO 

Teorema de Blondel: Establece que si una red (carga) es suministrada por N conductores, la potencia total 
es medida mediante la suma de las lecturas de N Wattmetros, arreglados de tal forma que el elemento 
transductor de corriente del wattmetro se ubica en cada línea y el correspondiente elemento de voltaje está 
conectado entre esa línea y un punto común. Sí el punto común está ubicado sobre una de las líneas, 
entonces la potencia puede ser medida utilizando N-1 wattmetros. 

 
 

 

MONFÁSICO 2 HILOS MONOFÁSICO 3 HILOS DOS ELEMENTOS 

 

 

3 FASES, 4 HILOS, 3 ELEMENTOS 3 FASES, 3 HILOS, 2 ELEMENTOS 
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ESQUEMA DEL MEDIDOR DE ENERGÍA PARA SERVICIOS MONOFÁSICOS POR HILO + NEUTRO 

INSTALADO POR CFE TIPO 2S 

 

 

 

 

 

ESQUEMA DE APLICACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE LOS APARATOS ACORDE AL ETIQUETADO 

SUMINISTRADO POR EL FABRICANTE 

 

Nota: Es importante asegurar que la terminal del aparato marcada como TIERRA de seguridad, se 

encuentra galvánicamente aislada de cualquiera de los bornes de conexión L-N a la red de alimentación 

__________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
AVISO General por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial de la Unidad de Responsabilidades en la 
Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado. 

 

AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO OFICIAL DE LA UNIDAD DE 

RESPONSABILIDADES EN LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 3, fracción III y 13 de la Ley del Diario Oficial de la 

Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 25 fracción II, 

31 fracción VI y 33 párrafo primero del Código Civil Federal; 37, fracción XII, y Transitorios Segundo y Noveno 

del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, en 

relación con el artículo Décimo Segundo Transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, 

publicada en el mismo medio de difusión oficial el once de agosto de dos mil catorce, así como 3, apartado E, 

79, último y penúltimo párrafos, y 82 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, reformado 

por Decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación de veinte de octubre de dos 

mil quince; se comunica al público en general, servidores públicos y autoridades de cualquier ámbito y 

materia, para los efectos legales y administrativos conducentes, el domicilio oficial de la Unidad de 

Responsabilidades en la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado. 

A partir del cuatro de enero de dos mil dieciséis, el domicilio oficial de la Unidad de Responsabilidades 

en la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, será el ubicado en Río Lerma 

número 302, pisos 1 y 2, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad 

de México, Distrito Federal. 

Por lo anterior, toda correspondencia, trámite, notificación y sustanciación relacionados con los asuntos de 

la competencia de la Unidad de Responsabilidades en la Comisión Federal de Electricidad, Empresa 

Productiva del Estado, deberán dirigirse al domicilio antes señalado. 

El presente Aviso surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a cuatro de enero de dos mil dieciséis.- El Titular de la Unidad de Responsabilidades en la 

Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, Miguel Ángel Pérez Mar.- Rúbrica. 

(R.- 425929) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2016, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,769.00 
 2/8 de plana $    3,538.00 
 3/8 de plana $    5,307.00 
 4/8 de plana $    7,076.00 
 6/8 de plana $  10,614.00 
 1 plana $  14,152.00 
 1 4/8 planas $  21,228.00 
 2 planas $  28,304.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de la Reforma Educativa, que celebran la 
Secretaría de Educación Pública y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE LA REFORMA EDUCATIVA, EN LO 

SUCESIVO EL “PROGRAMA”: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER 

TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO POR EL PROFR. GERMÁN CERVANTES 

AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA Y, POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL C.P. JORGE HERRERA CALDERA, ASISTIDO POR 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, POR LA SECRETARIA DE 

FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, C.P.C. MARÍA CRISTINA DÍAZ HERRERA, POR EL SECRETARIO 

DE EDUCACIÓN, ING. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA, Y POR EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS, Q.F.B. JOSÉ ELPIDIO RIVAS JURADO, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO 

“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su Meta Nacional III “México con Educación de 

Calidad”, Objetivos 3.1 “Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad”, y 3.2 

“Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo”, Estrategias 3.1.2 “Modernizar la infraestructura 

y el equipamiento de los centros educativos”, 3.1.5 “Disminuir el abandono escolar, mejorar la eficiencia 

terminal en cada nivel educativo y aumentar las tasas de transición entre un nivel y otro”, y 3.2.1 “Ampliar las 

oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y sectores de la población”. Entre sus líneas de 

acción las relativas a: promover la mejora de la infraestructura de los planteles educativos más rezagados. 

II.- El Programa Sectorial de Educación 2013-2018 concreta lo anterior, principalmente, en dos objetivos: 

Objetivo 1. “Asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación básica y la formación integral de todos los 

grupos de la población”. El cual contempla entre sus estrategias: 1.1. “Crear condiciones para que las 

escuelas ocupen el centro del quehacer del Sistema Educativo y reciban el apoyo necesario para cumplir con 

sus fines”; 1.2. “Fortalecer las capacidades de gestión de las escuelas, en el contexto de su entorno, para el 

logro de los aprendizajes”; 1.5. “Dignificar a las escuelas y dotarlas de tecnologías de la información y la 

comunicación para favorecer los aprendizajes”; 1.6. “Utilizar la información derivada de las evaluaciones en 

la toma de decisiones para mejorar la calidad de la educación y evitar el abandono escolar”; 1.7. “Fortalecer la 

relación de la escuela con su entorno para favorecer la educación integral”. Objetivo 3: Asegurar mayor 

cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una 

sociedad más justa. 

III.- Con fecha 15 de septiembre de 2015, “LA SEP” publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

“Acuerdo número 11/09/15 por el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma 

Educativa”, en lo sucesivo los “Lineamientos”, en los que se establece como objetivo general del 

“PROGRAMA”, contribuir a la disminución del rezago en las condiciones físicas de las escuelas públicas 

de educación básica y al fortalecimiento de la autonomía de gestión para mejorar la prestación del servicio 

educativo con calidad y equidad, y como objetivos específicos: 

 Mejorar las condiciones de infraestructura y equipamiento de las escuelas públicas de educación 

básica, con base en las carencias identificadas con el Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de 

Educación Básica y Especial (CEMABE). 

 Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas públicas de educación básica, implementando 

acciones para el desarrollo de capacidades de la comunidad escolar y la mejora en la calidad del 

servicio educativo. 
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 Apoyar a la Supervisión escolar de zona con recursos que contribuyan a mejorar las condiciones que 

favorezcan el acompañamiento sistemático a las escuelas públicas de educación básica a fin de 

ofrecer un mejor servicio educativo. 

 Instalar y dar mantenimiento a bebederos suficientes que provean suministro continuo de agua 

potable para consumo humano en las escuelas públicas de educación básica. 

IV.- Los “Lineamientos” establecen que “LA SEP” ejercerá los recursos financieros que se asignen al 

“PROGRAMA” a través del fideicomiso público que para dichos efectos se constituyó, que garantice su 

administración, aplicación, comprobación y rendición de cuentas, en adelante el “Fideicomiso”, para lo cual 

“LA SEP” transferirá los recursos federales a dicho fideicomiso para que éste, a su vez, realice lo propio hacia 

los beneficiarios del “PROGRAMA”. 

Los “Lineamientos”, contienen un glosario que será aplicable para efectos de interpretación de los 

conceptos establecidos en el presente convenio. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 

función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo número 399 por el que delegan 

facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el 

mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 

autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2015, con cargo a la clave 

presupuestaria 11 310 2015 2 5 1 0 3 U082 46101 1 1 9 00000000 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 

Argentina 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 

Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- El Estado de Durango, es una entidad federativa, libre y soberana con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción 

primera, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2.- El C.P. Jorge Herrera Caldera, es el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Durango, Bando 

solemne por el cual se declara válida y legítima la elección del Gobernador, celebrado el 4 de julio de 2010 y 

publicada en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango, número 6, Tomo CCXXIII 

el 11 de septiembre de 2010, quien tiene las facultades amplias y suficientes para celebrar el presente 

convenio de conformidad con lo establecido por el artículo 98 fracciones X, XII y XXXVIII de la Constitución 

Política del Estado de Durango, 1 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

II.3.- El Secretario General de Gobierno, Lic. Miguel Ángel Olvera Escalera, quien acredita su personalidad 

con nombramiento expedido a su favor por el titular del poder ejecutivo con fecha 9 de septiembre de 2014 y 

el cual asiste en este acto al Gobernador del Estado, en atención a lo establecido por los artículos 99 de la 

Constitución Política del Estado de Durango, 1, 28 fracción I y 29 fracciones V y XXXVIII de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado, 1, 2 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría General de 

Gobierno, quien tiene facultades amplias y suficientes para celebrar el presente convenio. 



Martes 9 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     97 

II.4.- La Secretaria de Finanzas y de Administración, C.P.C. María Cristina Díaz Herrera, quien acredita su 

personalidad con nombramiento expedido a su favor por el titular del poder ejecutivo con fecha 10 de 

agosto de 2012, por lo tanto, cuenta con capacidad jurídica para suscribir el presente acuerdo de voluntades, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango 

y los artículos 28 fracción II y 30 fracción LX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

II.5.- El Secretario de Educación del Estado de Durango, el C. Ing. Héctor Eduardo Vela Valenzuela, quien 

acredita su personalidad con nombramiento expedido a su favor, por el titular del poder ejecutivo con fecha 4 

de febrero de 2014, y el cual asiste en este acto al Gobernador del Estado, en atención a lo establecido a los 

artículos 99 de la Constitución Política del Estado de Durango, 1, 28 fracción VII y 35 fracción XVIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, quien tiene facultades amplias para intervenir 

en el presente convenio. 

II.6.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 

participar en el desarrollo y operación del “PROGRAMA” ajustándose a lo establecido por los “Lineamientos”, 

los cuales son de su conocimiento. 

II.7.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento a los 

compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.8.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en la operación del “PROGRAMA”, ya 

que promueve el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación básica en la entidad, y 

aprovechando la experiencia adquirida tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco 

de coordinación, se optimice la operación del “PROGRAMA”. 

II.9.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle 

Independencia No. 135 Sur, Zona Centro, Código Postal 34000, en la Ciudad de Durango, del Estado 

de Durango. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación del “PROGRAMA”, 

de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos”, ambas partes suscriben este convenio de 

conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 

operación del “PROGRAMA” en la entidad, de conformidad con los “Lineamientos”, con la finalidad de realizar 

las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue creado, en 

específico lo relativo a los Componentes 1, 2 y 3 del “PROGRAMA” en las escuelas regulares. 

SEGUNDA.- Obligaciones de “LA SEP”: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto del presente convenio, se 

obliga a: 

A).- Transferir al “Fideicomiso” la cantidad de $6,508,838.00 (Seis millones quinientos ocho mil 

ochocientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.), para que sea destinada exclusivamente para el Componente 3 

y gastos de operación del “PROGRAMA” en el Estado de Durango, y a su vez, el “Fideicomiso” los transfiera a 

la Autoridad Educativa Local de conformidad con lo previsto en los “Lineamientos”. 

Los recursos destinados al Componente 3 y los correspondientes a gasto de operación de 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la implementación del “PROGRAMA”, serán transferidos a través 

del “Fideicomiso” a las cuentas bancarias productivas específicas que para tal efecto aperture 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con apego a lo que establecen los “Lineamientos” y a lo dispuesto por el 

artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

El monto de los recursos presupuestados del “PROGRAMA” asignados al Componente 3 y al gasto de 

operación del “PROGRAMA” en la entidad se determinan en el Anexo Único del presente convenio, el cual 

suscrito por ambas partes, forma parte integrante del mismo; 
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B).- Los recursos presupuestados de manera preliminar asignados a los Componentes 1 y 2 serán 

transferidos a través del “Fideicomiso” directamente a las comunidades escolares identificadas como 

susceptibles de ser beneficiadas de acuerdo con lo establecido en los “Lineamientos” y se determinan en el 

Anexo Único. 

El monto definitivo a transferir para los Componentes 1 y 2 dependerá del número y características de las 

comunidades escolares que sean validadas como beneficiarias por la Autoridad Educativa Local, pudiendo 

variar respecto a lo establecido en el Anexo Único, siendo suficiente la notificación por escrito de “LA SEP” al 

“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Si existieran disponibilidades financieras y demanda de comunidades escolares a beneficiar que cumplan 

con los criterios definidos en los “Lineamientos”, y el Comité Técnico del “Fideicomiso” así lo aprueba, la 

entidad podrá recibir recursos adicionales para incrementar la cobertura o beneficiar con mayores recursos 

a dichas comunidades, el Anexo Único podrá ser actualizado y firmado por las partes sin que ello implique la 

modificación del presente convenio. 

C).- Dar seguimiento a la operación del “PROGRAMA”; 

D).- Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto del contenido del “PROGRAMA”, así como 

de sus alcances, metas y requerimientos para su implementación, desarrollo, seguimiento y evaluación; 

E).- Proporcionar acompañamiento técnico y operativo, así como apoyo para el desarrollo de 

competencias locales para asegurar la implementación y el cumplimiento de los objetivos del “PROGRAMA”; 

F).- Transferir a través del “Fideicomiso” los recursos financieros que se destinen para el Componente 4 

del “PROGRAMA”, para la instalación y mantenimiento de bebederos con suministro de agua potable para uso 

humano en los inmuebles escolares que sean validados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos 

establecidos en los “Lineamientos”. 

G).- Facilitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la información referente a los recursos transferidos y 

ejercidos de las subcuentas aperturadas por cada comunidad escolar beneficiaria. 

H).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

TERCERA.- Obligaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Por su parte, “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” por conducto de Secretaría de Educación, se obliga a: 

A).- Presentar a “LA SEP” de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos”, la carta 

compromiso local, mediante la cual exprese su voluntad de participar en el “PROGRAMA” durante el ciclo 

escolar 2015-2016; 

B).- Fortalecer la capacidad de gestión del área responsable de la operación del “PROGRAMA” en el 

Estado, asignando los recursos humanos y materiales, con los cuales se asegure el cumplimiento de los 

objetivos del mismo; 

C).- Validar la base de datos de escuelas públicas de educación básica que le presente “LA SEP”, cuyas 

comunidades escolares sean susceptibles de ser beneficiadas y proponer, en su caso, sustituciones 

y adiciones; 

D).- Presentar a “LA SEP”, en términos de lo indicado en los “Lineamientos”, la Propuesta Local para 

la implementación y desarrollo del “PROGRAMA”, alineada a la Estrategia Local para el Desarrollo de la 

Educación Básica, que incluya los mecanismos para dar seguimiento a la aplicación de los recursos otorgados 

a cada comunidad escolar y sus resultados; 

E).- Informar a las comunidades escolares seleccionadas para participar en el “PROGRAMA”, a través del 

Consejo Escolar de Participación Social en la Educación en coordinación con el Director de la escuela 

respectiva, acerca de los derechos y obligaciones que contraen y los montos específicos que recibirán como 

parte de los componentes del “PROGRAMA”; 
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F).- Asesorar a las comunidades escolares seleccionadas para que identifiquen y atiendan las prioridades 

escolares e inviertan los recursos del “PROGRAMA” de manera eficiente y transparente; 

G).- Promover acciones administrativas y legales en caso de que exista ejercicio indebido de los recursos 

por parte de las comunidades escolares de las escuelas regulares o los supervisores de zona escolar; 

H).- Facilitar información a las comunidades escolares seleccionadas para que lleven a cabo las acciones 

de infraestructura que les correspondan de manera segura, eficiente y transparente; 

I).- Difundir en medios públicos, impresos o electrónicos locales, 10 (diez) días hábiles posteriores al 

término de cada trimestre de los años 2015 y 2016, la base de datos de las escuelas públicas de educación 

básica a beneficiar en el Estado; 

J).- Reportar en el Sistema de Seguimiento del “PROGRAMA” de “LA SEP”, las acciones desarrolladas por 

las comunidades escolares y Supervisiones Escolares de Zona participantes, con los recursos del 

“PROGRAMA”, así como el nivel de avance de estas acciones; 

K).- Informar a “LA SEP”, dentro de los primeros 15 (quince) días naturales posteriores al término de cada 

trimestre de los años 2015 y 2016, sobre la administración y ejecución de los recursos federales que reciba 

con motivo de este convenio, así como los avances en las acciones desarrolladas; 

L).- Recibir, ejercer y comprobar los recursos del “PROGRAMA” para apoyar a la supervisión escolar de 

zona y para gastos de operación, en términos de lo señalado en los “Lineamientos”, y de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables en materia presupuestal. 

M).- Transferir al área responsable de operar el “PROGRAMA” en el Estado, durante los 10 (diez) días 

hábiles posteriores a su recepción, los recursos etiquetados para el fortalecimiento de las Supervisiones 

Escolares de Zona y para gastos de operación; 

N).- Informar a “LA SEP” del incumplimiento en la aplicación de los “Lineamientos” en los que incurran las 

comunidades escolares o las Supervisiones Escolares de Zona, que pudieran dar lugar a la retención, 

suspensión o cancelación de los apoyos financieros; 

O).- Celebrar el Convenio de Ejecución con el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa y el 

organismo estatal para la asistencia técnica para acciones del Componente 1 del “PROGRAMA” y garantizar 

el correcto acompañamiento a las comunidades escolares y a la Supervisión Escolar de Zona; 

P).- Acompañar, a través del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa o de alguna 

Autoridad Local en materia de Infraestructura Educativa, a las comunidades escolares en el ejercicio de 

Acciones Mayores del Componente 1; 

Q).- Verificar, en coordinación con la Autoridad Local en materia de Infraestructura Educativa, o el Instituto 

Nacional de la Infraestructura Física Educativa, que las acciones del Componente 1 cumplan con las 

condiciones de seguridad estructural y calidad que establece la normatividad en materia de Infraestructura 

Física Educativa; 

R).- Realizar y presentar a “LA SEP” para su validación, el Proyecto para Fortalecer a la 

Supervisión Escolar; 

S).- Contratar o convenir una evaluación externa local del “PROGRAMA” en una muestra aleatoria de 

comunidades escolares beneficiarias, atendiendo lo dispuesto en los “Lineamientos”; 

T).- Asegurar y verificar que los recursos financieros que se asignen al “PROGRAMA” y los productos que 

generen, se destinen exclusivamente para su operación de conformidad con los “Lineamientos” y sean 

utilizados de manera eficiente para garantizar que el equipo responsable de la operación del “PROGRAMA” 

en el Estado cuenta con las condiciones adecuadas para el acompañamiento y supervisión a las comunidades 

escolares beneficiadas; 

U).- Dar seguimiento al ejercicio de los recursos que realizan las comunidades escolares y las 

supervisiones escolares de zona; 
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V).- Reintegrar al “Fideicomiso” los recursos financieros que no se destinen a los fines autorizados; 

W).- Otorgar a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP” las 

facilidades que requiera para el seguimiento del “PROGRAMA”, y 

X).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

CUARTA.- Obligaciones Conjuntas: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obligan a: 

A).- Promover la participación de otras dependencias federales, locales y organizaciones civiles, con base 

en los componentes del “PROGRAMA” y las necesidades de las escuelas beneficiarias del mismo; 

B).- Colaborar en la optimización de los criterios para la elaboración de los “Lineamientos”, con el fin de 

que en el futuro sólo requieran ser actualizados en la parte relativa a sus especificaciones particulares 

o aspectos administrativos y financieros, ajustándolos a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación del ejercicio fiscal correspondiente; 

C).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que se requiera para la 

operación y desarrollo del “PROGRAMA”. Para ello, podrán apoyarse en los recursos destinados para gastos 

de operación del “PROGRAMA” atendiendo a la normatividad federal y estatal en la materia; 

D).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras, federales y estatales, 

lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de 

este convenio; 

E).- Dar cumplimiento a las disposiciones en materia de transparencia, uso eficiente y eficaz en el ejercicio 

y ejecución de los recursos públicos asignados al “PROGRAMA”, así como en materia de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, y 

F).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

QUINTA.- Coordinación y Seguimiento: Para la coordinación de las acciones acordadas en este convenio, 

“LA SEP” designa al titular de su Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, quien 

en el ámbito de su competencia será responsable de la implementación, acompañamiento, seguimiento y 

evaluación del “PROGRAMA”. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 

para el correcto desarrollo y operación del “PROGRAMA”, a través de los servidores públicos que al efecto 

designe el titular de la Secretaría de Educación, cuyos nombres y cargos hará por escrito del conocimiento de 

“LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, comprometiéndose a 

designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán cumplir con las 

características técnicas exigidas por el “PROGRAMA”, buscando siempre optimizar en lo posible los recursos 

públicos federales que se asignen. 

SEXTA.- Propiedad Intelectual: Las partes acuerdan que la titularidad de los derechos patrimoniales de 

autor, propiedad industrial, o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente convenio, 

corresponderá a ambas, y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

SÉPTIMA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser suspendido 

por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que reciba a un fin 

distinto a lo establecido en los “Lineamientos”; b).- El retraso mayor a 15 (quince) días contados a partir de la 

fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el presente convenio o los “Criterios 

Operativos”; c).- El retraso mayor a 15 (quince) días hábiles ante cualquier requerimiento de información que 

le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” incumpla con sus obligaciones 

establecidas en este convenio, los “Lineamientos” o los “Criterios Operativos”. 
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OCTAVA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por cada una 

de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otra actividad que se lleve a cabo con 

motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte que lo 

designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados se pudiesen 

generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 

una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y del “PROGRAMA”, por lo que en 

consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 

adscrito a la otra parte. 

NOVENA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia del “PROGRAMA”, en 

la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción del mismo, deberá incluirse de 

forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan propiciar la participación de los beneficiarios del 

“PROGRAMA”, a través de la integración y operación de los Consejos Escolares de Participación Social que, 

como instancias de contraloría social, participan en el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 

de las metas y acciones comprometidas en el “PROGRAMA”, así como de la correcta aplicación de los 

recursos públicos asignados al mismo, observando en todo momento, las disposiciones administrativas, 

jurídicas y presupuestarias aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- Modificación: Las partes convienen que los términos y condiciones establecidos en 

el presente convenio, podrán ser objeto de modificación o adición, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Vigencia: La vigencia del presente convenio iniciará a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 30 de agosto de 2016, en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos 

federales del ejercicio fiscal 2015, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. 

Podrá darse por terminado con anticipación, previa notificación que por escrito realice cualquiera de las partes 

con 30 (treinta) días de anticipación a la otra parte; pero en tal supuesto las partes tomarán las medidas 

necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen 

hasta su total conclusión. 

DÉCIMA TERCERA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 

expresamente previstos en este Convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 

interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 

propósitos del “PROGRAMA” y los “Lineamientos”, manifestando que cualquier adición o modificación al 

presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA CUARTA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, 

las partes expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en 

la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera 

corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro tantos 

en la Ciudad de México, el 6 de octubre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier 

Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, Germán 

Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Durango, Jorge 

Herrera Caldera.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Miguel Ángel Olvera Escalera.- Rúbrica.- 

La Secretaria de Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de 

Educación, Héctor Eduardo Vela Valenzuela.- Rúbrica.- El Subsecretario de Servicios Educativos, José 

Elpidio Rivas Jurado.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE LA REFORMA 
EDUCATIVA, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO. 

Considerando lo previsto en el primer párrafo del numeral 2.7 de los “Lineamientos”, “Distribución de los 
recursos”, en este Anexo Único se incluye el monto máximo que se podrá ministrar al Estado por el 
Componente 3 y para Gastos de Operación. 

Las cifras definitivas resultarán del cálculo que realice “LA SEP” en función del número de comunidades 
escolares cuya participación confirme el Comité Técnico del “Fideicomiso”, considerando las validadas y 
sustituciones propuestas por la Autoridad Educativa Local a “LA SEP”. 

No. de comunidades 
escolares incorporadas 
al Programa 

Monto máximo para el 
Componente 3. Fortalecimiento 
a la Supervisión escolar de 
Zona (pesos) 

Monto máximo para 
Gasto de operación 
estatal (pesos) 

Monto máximo 
total (pesos) 

903 $4,950,000.00 $1,558,838.00 $6,508,838.00 

 

Los recursos de los Componentes 1 y 2 serán puestos a disposición de las comunidades escolares una 
vez que las Autoridades Educativas Locales hayan validado su participación de conformidad con lo previsto en 
el tercer párrafo del numeral 2.7 de los “Lineamientos”, “Distribución de los recursos”. 

No. de comunidades 
escolares incorporadas 
al Programa 

Monto aproximado del 
Componente 1. Para la atención 
de las carencias físicas de las 
escuelas (pesos) 

Monto aproximado del 
Componente 2. Para 
el desarrollo y 
fortalecimiento de la 
autonomía de gestión 
escolar (pesos) 

Monto 
aproximado 
total (pesos) 

903 $105,040,000.00 $45,893,800.00 $150,933,800.00 

 

Los recursos presupuestados por la Federación con base en el Índice de Carencias por Escuela, 
destinados a las comunidades escolares que prestan servicios educativos regulares de educación básica que 
no sean confirmadas y no cuenten con propuesta de sustitución debidamente justificada por la Autoridad 
Educativa Local y aprobada por el Comité Técnico del “Fideicomiso” conforme a los “Lineamientos”, se 
traducirán en disponibilidades financieras y su destino lo definirá el propio Comité Técnico. 

“LA SEP” emitirá, a través de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, los 
“Criterios Operativos” del “PROGRAMA” considerando los puntos de vista de la Autoridad Educativa Local. 

Durante el primer trimestre del Ciclo Escolar 2015-2016, los miembros de cada comunidad escolar 
beneficiada por el “PROGRAMA”, deberán ser convocados por la Autoridad de la Escuela, en coordinación 
con el Consejo Escolar de Participación Social, para ser informados de que son beneficiarios de los recursos 
del “PROGRAMA”, de los montos asignados, de los rubros en los que se puede aplicar el recurso, del tiempo 
durante el que se puede disponer del presupuesto de la supervisión técnica, en caso de Acción Mayor y de los 
apoyos institucionales puestos a su servicio para brindarles asesoría técnica. 

Como parte de los acuerdos derivados de esta reunión, se levantará un Acta de Planeación por 
comunidad escolar en la que se registrarán las necesidades más apremiantes de la escuela en orden de 
prioridad. El orden de prioridad deberá ser congruente con las determinaciones que asuma el Colectivo 
Escolar para aplicar los recursos del “PROGRAMA”. 

El total de los recursos de los Componentes 1 y 2 podrán ser ejercidos por la comunidad escolar a partir 
de la ministración que realice el “Fideicomiso”. Los recursos no ejercidos al término de la vigencia de este 
convenio se deberán reintegrar y se traducirán en disponibilidades financieras su destino lo definirá el Comité 
Técnico del “Fideicomiso”. 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro 
tantos en la Ciudad de México, el 6 de octubre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, 
Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, 
Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Durango, 
Jorge Herrera Caldera.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Miguel Ángel Olvera Escalera.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- 
El Secretario de Educación, Héctor Eduardo Vela Valenzuela.- Rúbrica.- El Subsecretario de Servicios 
Educativos, José Elpidio Rivas Jurado.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-30-08 hectárea de terrenos de 
temporal de uso parcelado, del ejido Ixtapa, Municipio de Puerto Vallarta, Jal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 13, 38 y 41 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción VIII, y 94 de la Ley Agraria, en relación con 

los artículos 1o., fracción IV, de la Ley de Expropiación y 2o. de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por oficio número 401-1-0303 de 17 de noviembre de 2000, el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, la expropiación de 10-40-77.89 hectáreas, de terrenos pertenecientes al ejido 

denominado “IXTAPA”, Municipio de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, para destinarlos a desarrollar 

proyectos de investigación arqueológicos, así como la protección, restauración y difusión de los monumentos 

arqueológicos, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción VIII, de la Ley Agraria, 1o., fracción IV y 

2o. de la Ley de Expropiación y 2o. de la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 

Históricos, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 12511/INAH. El C. Reyes González Robles 

titular de la parcela afectada número 364 Z1 P4/4, fue notificado de la instauración del procedimiento 

expropiatorio, mediante cédula de notificación número 1901 de 8 de junio de 2011, recibida el mismo día, sin 

que haya manifestado inconformidad al respecto. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 

superficie real por expropiar de 1-30-08 hectárea, de terrenos de temporal de uso parcelado. 

TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia para desarrollar proyectos de investigación arqueológicos, así como la protección, 

restauración y difusión de los monumentos arqueológicos, por tanto, la citada superficie no es susceptible de 

labores agrícolas, por lo que resulta procedente tramitar el presente instrumento, a fin de regularizar la 

situación jurídica imperante y, en consecuencia, el ejidatario afectado se encuentre en aptitud de recibir el 

pago de la indemnización correspondiente. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando segundo y 

analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 

Presidencial de 15 de julio de 1936, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de septiembre y 

ejecutada el 23 de agosto del mismo año, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el 

ejido denominado “IXTAPA”, Municipio de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, una superficie de 2,148-00-00 

hectáreas, para beneficiar a 178 campesinos capacitados en materia agraria, más la parcela escolar; por 

Resolución Presidencial de 3 de febrero de 1937, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 

marzo del mismo año y ejecutada el 20 de febrero de 1965, se concedió por concepto de ampliación de ejido 

al núcleo agrario denominado “IXTAPA”, Municipio de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, una superficie de 

1,243-00-00 hectáreas, para beneficiar a 85 campesinos capacitados en materia agraria, más la parcela 

escolar; por Decreto del Ejecutivo Federal de 23 de julio de 1990, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de agosto del mismo año, se expropió al ejido denominado “IXTAPA”, Municipio de Puerto 

Vallarta, Estado de Jalisco, una superficie de 34-39-98.25 hectáreas, a favor de la Comisión para la 

Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su regularización mediante la venta a los 

avecindados de los solares que ocupen y para que se construyan viviendas populares de interés social en los 
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lotes que resulten vacantes; por Decreto del Ejecutivo Federal de 27 de noviembre de 1992, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre del mismo año, se expropió al ejido denominado “IXTAPA”, 

Municipio de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, una superficie de 6-95-20 hectáreas, a favor de la Comisión 

Federal de Electricidad, para destinarse a la construcción de una subestación eléctrica denominada Puerto 

Vallarta Potencia; y por Decreto del Ejecutivo Federal de 23 de noviembre de 1993, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 5 de enero de 1994, se expropió al ejido denominado “IXTAPA”, Municipio de 

Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, una superficie de 20-94-09 hectáreas, a favor del Gobierno del Estado 

de Jalisco, para destinarse a formar parte de la edificación de lo que será el Reclusorio Regional. 

QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de 11 de diciembre de 1999, se determinó la 

delimitación, destino y asignación de las tierras del ejido denominado “IXTAPA”, Municipio de Puerto Vallarta, 

Estado de Jalisco. 

SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 

indemnización mediante avalúo con número genérico G-00370-A-ZNA y secuencial 01-14-2200 de 10 de 

febrero de 2015, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró el 

valor comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de 

$7’298,658.37 (SIETE MILLONES, DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL, SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO PESOS 37/100 M.N.) por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por la superficie 

de 1-30-08 hectárea de terrenos de temporal con influencia urbana a expropiar es de $9’494,095.00 (NUEVE 

MILLONES, CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL, NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

SÉPTIMO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, de 2 de diciembre de 2013, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de 

Atención a Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación; así como el dictamen 

de fecha 9 de abril de 2015, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural de dicha 

Secretaría, relativo a la legal integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente a la Secretaría de 

la Reforma Agraria, con motivo de las reformas y adiciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, mediante Decreto de 26 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 2 de enero de 2013, la facultad para llevar a cabo el procedimiento expropiatorio le corresponde a la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 de la 

citada Ley. 

SEGUNDO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido con en el artículo 94 de 

la Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa al ejidatario afectado, del poblado denominado 

“IXTAPA”, Municipio de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, como consta en la notificación que le fue 

formulada, sin que en el caso haya manifestado inconformidad con el procedimiento expropiatorio materia 

del presente Decreto. 

TERCERO.- Que con la expropiación de la superficie a favor del Instituto Nacional de Antropología e 

Historia, permitirá desarrollar proyectos de investigación, conservación, protección, restauración y difusión de 

los monumentos arqueológicos ubicados en la zona de monumentos arqueológicos conocida como Ixtapa. 

CUARTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, resulta que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la investigación, 

protección, conservación y restauración de monumentos arqueológicos o históricos; por lo que es procedente 

que se decrete la expropiación solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 93, fracción VIII, de la Ley Agraria y demás 

disposiciones aplicables del título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 

Propiedad Rural, en relación con los artículos 1o., fracción IV de la Ley de Expropiación y 2o. de la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
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Esta expropiación que comprende la superficie de 1-30-08 hectárea, de terrenos de temporal de uso 

parcelado, pertenecientes al ejido “IXTAPA”, Municipio de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, será a favor del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia, el cual los destinará a desarrollar proyectos de investigación 

arqueológicos, así como la protección, restauración y difusión de los monumentos arqueológicos, debiéndose 

cubrir por el citado Instituto la cantidad de $9’494,095.00 (NUEVE MILLONES, CUATROCIENTOS NOVENTA 

Y CUATRO MIL, NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) por concepto de indemnización, sustentada en 

avalúo con número genérico G-00370-A-ZNA y secuencial 01-14-2200 de 10 de febrero de 2015, emitido por 

el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la cual se pagará a favor del ejidatario Reyes 

González Robles por la parcela número 364 Z1 P4/4, que se le afecta, en términos del resultando sexto de 

este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 

bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-30-08 hectárea (UNA 

HECTÁREA, TREINTA ÁREAS, OCHO CENTIÁREAS), de terrenos de temporal de uso parcelado, del ejido 

“IXTAPA”, Municipio de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, a favor del Instituto Nacional de Antropología e 

Historia, el cual los destinará a desarrollar proyectos de investigación arqueológicos, así como la protección, 

restauración y difusión de los monumentos arqueológicos. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 

Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Instituto Nacional de Antropología e Historia pagar por concepto de 

indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $9’494,095.00 (NUEVE MILLONES, 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL, NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), suma que 

pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, 

sólo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que efectúe al ejidatario Reyes González 

Robles por la parcela número 364 Z1 P4/4, que se le afecta, o depósito que hará de preferencia en el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 

Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 

cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 

reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 

incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 

los artículos 94, último párrafo de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 

Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 

su ejecución cuando el Instituto Nacional de Antropología e Historia haya acreditado el pago o depósito de la 

indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 

sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 

expropian terrenos del ejido “IXTAPA”, Municipio de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, en el Registro Agrario 

Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad estatal o 

municipal correspondiente; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a ocho de febrero de dos mil 

dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, María del 

Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Aurelio Nuño Mayer.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 21-21-12 hectáreas de terrenos 
de agostadero de uso común, del ejido El Tesoro, Municipio de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 13 y 41 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por oficio SG/379/2011 de 25 de octubre de 2011, el Gobierno del Estado de Campeche 

solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la 

expropiación de 21-43-96.88 hectáreas, de terrenos de uso común pertenecientes al ejido denominado 

“EL TESORO”, Municipio de Calakmul, Estado de Campeche, para destinarlos a la construcción de la 

carretera alimentadora Caobas-Arroyo Negro, tramo Ejido El Tesoro, conforme a lo establecido en el artículo 

93, fracción VII, de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos 

de Ley. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 13572/GOB.EDO. El núcleo agrario fue 

notificado de la instauración del procedimiento expropiatorio, a través de los integrantes del Comisariado 

Ejidal, mediante cédula de notificación número 003306 de 13 de junio de 2012, recibida el mismo día, sin que 

haya manifestado inconformidad al respecto. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 

superficie real por expropiar de 21-21-12 hectáreas, de terrenos de agostadero de uso común. 

TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por el Gobierno del Estado de 

Campeche con la carretera alimentadora Caobas-Arroyo Negro, tramo Ejido El Tesoro, por tanto, la citada 

superficie no es susceptible de labores agrícolas, por lo que resulta procedente tramitar el presente 

instrumento, a fin de regularizar la situación jurídica imperante y, en consecuencia, el núcleo agrario afectado 

se encuentre en aptitud de recibir el pago de la indemnización correspondiente. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando segundo y 

analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 

Presidencial de 6 de mayo de 1983, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 del mismo mes y año, 

y ejecutándose dicha resolución el 12 de diciembre del mismo año, se concedió por concepto de dotación de 

tierras para constituir el ejido denominado “EL TESORO”, Municipio de Hopelchén, Estado de Campeche, una 

superficie de 4,669-49-38 hectáreas, para la zona urbana del poblado, la parcela escolar y la creación de la 

Unidad Agrícola Industrial para la Mujer, así como para beneficiar a 48 campesinos capacitados en 

materia agraria. 

QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de 16 de diciembre de 1997, se determinó la 

delimitación, destino y asignación de las tierras del ejido denominado “EL TESORO”, Municipio de Calakmul, 

Estado de Campeche. 

SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 

indemnización mediante avalúo con número genérico G-09343-ZND y secuencial 04-15-6 de 11 de febrero de 

2015, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró el valor 

comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de $15,469.59 

(QUINCE MIL, CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 59/100 M.N.) por hectárea, por lo que el 

monto de la indemnización a cubrir por las 21-21-12 hectáreas, de terrenos de agostadero a expropiar es de 

$328,129.00 (TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL, CIENTO VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.). 
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SÉPTIMO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, de 8 de noviembre de 2013, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de 

Atención a Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación; opinión que el 12 de mayo 

de 2015 fue ratificada y únicamente rectificada en lo que respecta a la superficie real que se obtuvo de los 

trabajos técnicos e informativos referidos en el resultando segundo de este Decreto, así como el dictamen de 

15 de mayo de 2015, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural de dicha Secretaría, 

relativo a la legal integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente a la Secretaría de 

la Reforma Agraria, con motivo de las reformas y adiciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, mediante Decreto de 26 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 2 de enero de 2013, la facultad para llevar a cabo el procedimiento expropiatorio corresponde a la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 de 

la citada Ley. 

SEGUNDO.- Que aun cuando la Resolución Presidencial que dotó de tierras al núcleo agrario que nos 

ocupa lo ubicó en el Municipio de Hopelchén, de conformidad con el Decreto número 244 de 31 de diciembre 

de 1996, expedido por el Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche, publicado en el Periódico 

Oficial del propio Estado en la misma fecha actualmente el ejido “EL TESORO” pertenece al municipio de 

Calakmul, por lo que el presente procedimiento expropiatorio deberá culminar como “EL TESORO”, Municipio 

de Calakmul, Estado de Campeche. 

TERCERO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 

Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa al ejido “EL TESORO”, Municipio de Calakmul, Estado 

de Campeche, como consta en la notificación que le fue formulada a los integrantes del Comisariado Ejidal sin 

que en el caso hayan manifestado inconformidad con el procedimiento expropiatorio materia del 

presente Decreto. 

CUARTO.- Que la carretera alimentadora Caobas-Arroyo Negro se localiza en la zona limítrofe entre los 

Estados de Campeche y Quintana Roo, con la cual se pretende crear una región donde todas las poblaciones 

urbanas y comunidades rurales sean incorporadas a las nuevas tecnologías y especialmente a las de 

información y comunicación, así como consolidar el sur de los estados antes mencionados en la actividad 

turística con Guatemala y Centroamérica. 

Con esta obra se comunicará a 30 comunidades de la zona y se beneficiarán directa e indirectamente 

aproximadamente a 25,000 habitantes, dando seguridad al usuario y un menor tiempo de transporte, debido a 

que se disminuye el tiempo de recorrido en un 40% reducirá de manera importante el índice de accidentes y 

se abatirá sustancialmente los costos de operación. 

QUINTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 

construcción de carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se decrete la 

expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones 

aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 

Propiedad Rural. 

Esta expropiación que comprende la superficie de 21-21-12 hectáreas, de terrenos de agostadero de uso 

común, pertenecientes al ejido “EL TESORO”, Municipio de Calakmul, Estado de Campeche, será a favor del 

Gobierno del Estado de Campeche, el cual los destinará a la carretera alimentadora Caobas-Arroyo Negro, 
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tramo Ejido El Tesoro, debiéndose cubrir por el citado Gobierno del Estado la cantidad de $328,129.00 

(TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL, CIENTO VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.), por concepto de 

indemnización, sustentada en avalúo con número genérico G-09343-ZND y secuencial 04-15-6 de 11 de 

febrero de 2015, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la cual se pagará 

en favor del ejido de referencia o a quien acredite tener derecho a ésta, en términos del resultando sexto del 

presente Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 

bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 21-21-12 hectáreas, (VEINTIUNA 

HECTÁREAS, VEINTIUNA ÁREAS, DOCE CENTIÁREAS) de terrenos de agostadero de uso común, del ejido 

“EL TESORO”, Municipio de Calakmul, Estado de Campeche, a favor del Gobierno del Estado de Campeche, 

el cual los destinará a la carretera alimentadora Caobas-Arroyo Negro, tramo Ejido El Tesoro. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 

Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Gobierno del Estado de Campeche pagar por concepto de indemnización 

por la superficie que se expropia, la cantidad de $328,129.00 (TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL, CIENTO 

VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, 

y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia 

de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago 

que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito que hará de preferencia en el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 

Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 

cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 

reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 

incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 

los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 

Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 

su ejecución cuando el Gobierno del Estado de Campeche haya acreditado el pago o depósito de la 

indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 

sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 

expropian terrenos del ejido “EL TESORO”, Municipio de Calakmul, Estado de Campeche, en el Registro 

Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal correspondiente, notifíquese 

y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a ocho de febrero de dos mil 

dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, María del 

Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, Subprograma Apoyo para Proyectos de 
Asistencia Social, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE, 

SUBPROGRAMA APOYO PARA PROYECTOS DE ASISTENCIA SOCIAL DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,  

EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO  

"DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL JEFE DE 

LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. GERMÁN MENDOZA RIVERA, Y POR LA OTRA, EL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN ADELANTE  

"DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, M.P.C. MARÍA MARCELA DURÁN MADRIGAL, A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 

CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, 
que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento 
del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la 
propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 
para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las 
acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten 
al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de 
coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del 
desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las 
actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse 
en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su 
parte, el artículo 4o., del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia 
social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de delitos 
y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al  
"DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el 
artículo 54 le da atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar 
en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 
comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción VI, 
que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los anteproyectos 
que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y con base en la 
interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las dependencias y entidades de la administración Pública Federal que participen en los 
mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer 
la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 
criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, para el 
ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACIÓN", que tienen como objetivo 
general contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan problemática 
económica, de salud, y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la instrumentación y 
ejecución de proyectos, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VII. Las “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de 
Asistencia Social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se encuentran 
facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
19, fracciones II, XXVI y XXIX, 14, fracción XVI, 16, fracción IV y 41 del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, (PND), establece en su Meta Nacional II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un 
México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas 
existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para lograrlo, se 
plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación social. Asimismo, 
se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población. 
Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el 
principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e internacional. Asimismo, se 
propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores brindándoles todas las oportunidades 
necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

Específicamente en la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos 
de participación social, contempla tres líneas de acción. 

 Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación de 
vulnerabilidad y rezago. 

 Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo 
en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 
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 Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las comunidades, 
promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población propone las siguientes acciones: 

 Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 
y culturales. 

Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad de 
vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo para 
Proyectos de Asistencia Social, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2015, 
con el "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a)  Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Aguascalientes, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante el Decreto número 65, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de fecha 20 de marzo de 1977. 

b)  Tiene entre sus objetivos, coordinar el Sistema Estatal de la Asistencia Social; la promoción y 
prestación de la asistencia social; y la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo instituciones públicas y privadas 

c)  Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Ing. Carlos Lozano de la Torre, Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, de fecha  
1 de marzo de 2013, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d)  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e)  Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Convención Sur s/n, Colonia España, Municipio de Aguascalientes, 
Estado de Aguascalientes, Código Postal 20210. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a)  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b)  Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para 
ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que 
su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 
presente convenio, así como para el país en general. 

c)  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d)  Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Aguascalientes, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2015, específicamente al Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social,  para 
la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 
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e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, 
fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 14, 
fracción XVI, 16, fracción IV y 41 del Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico del  Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2015; y el Acuerdo 
Delegatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de mayo de 2015 "LAS PARTES" celebran 
el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el 
ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" 
para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN". 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: Equipamiento del Centro de Asistencia Social para 
Personas Vulnerables “Hogar de los Sueños” del Sistema Estatal DIF Aguascalientes. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100000379, "DIF NACIONAL" aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", por un monto de $115,621.00 (CIENTO QUINCE MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS 
00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería 
o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 
erogaciones correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad 
del “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 
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Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL” del comprobante fiscal que en derecho corresponde a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS 
DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto denominado Equipamiento 
del Centro de Asistencia Social para Personas Vulnerables “Hogar de los Sueños” del Sistema 
DIF Aguascalientes. 

c) Integrar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación comprobatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento 
jurídico, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así 
como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

d) Presentar los Informes de Avance Físico Financieros a la Dirección General de Integración Social de 
“DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez días naturales posteriores a la terminación 
del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 
variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 
autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso el reporte de las medidas de ahorro, austeridad 
y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Presentar a la Dirección General de Integración Social de "DIF NACIONAL", el Informe Final 
de Resultados, a más tardar diez días naturales posteriores a la conclusión del ejercicio fiscal que 
se reporta. 

h) Entregar a la Dirección General de Integración Social, los documentos probatorios del gasto, 
debidamente firmados y rubricados por la instancia ejecutoria consistente en: 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) o Padrón de la Población 
Objetivo Beneficiada. 

 Relación de Gastos, firmada por la instancia ejecutora con la fecha, número, nombre del 
proveedor o prestador del servicio, concepto de facturas o recibos fiscales, obra o acción en 
el que se usó el recurso, importe total, así como reintegros que se hagan a la TESOFE, 
anexando copia de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos), así como los documentos 
de verificación emitidos por el Sistema de Administración Tributaria; 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 
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 Acta de Entrega Recepción de las obras o equipo a municipios y/o beneficiarios (cuando aplique 

por la naturaleza del proyecto); 

 Bitácora Fotográfica, que evidencie la ejecución y finalización de las obras o acciones; 

 Informe final de Resultados; 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 

beneficiarios del programa.  

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

instrumento jurídico y/o las REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual deberá 

solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”, y 

presentar el comprobante de reintegro dentro de los siguientes diez días naturales posteriores al 

cierre del ejercicio fiscal correspondiente; 

j) Conservar, durante un periodo de 5 (cinco) años, los documentos originales de comprobación de 

gasto materia del presente instrumento jurídico con base en el “Acuerdo por el que se establecen los 

Lineamientos a que se Sujetará la Guarda, Custodia y Plazo de Conservación del Archivo Contable 

Gubernamental”; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 

presente convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

m) Aceptar y facilitar la supervisión y evaluación, así como brindar la información y documentación que 

soliciten "DIF NACIONAL" y/o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 

que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las 

demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 

o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 

por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta 

que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 

efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 

de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de  

"DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 
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OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del Proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" C. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ. 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

"DIF ESTATAL" M.P.C. MARÍA MARCELA DURÁN MADRIGAL. 

DIRECTORA GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando 

así lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier 

otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 

apoyos otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Integración Social de  

"DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 

compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 

avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 

anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 

salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 

corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 1 día del mes de septiembre de 2015.- Por el DIF 

Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia 

e Integración Social, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, 

María Marcela Durán Madrigal.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, Subprograma Apoyo para Proyectos de 
Asistencia Social, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE, 

SUBPROGRAMA APOYO PARA PROYECTOS DE ASISTENCIA SOCIAL DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,  

EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO  

"DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL JEFE DE 

LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. GERMÁN MENDOZA RIVERA, Y POR LA OTRA, EL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE 

"DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, C.P. MAGDALENO CHÁVEZ LARA, A QUIENES 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, 

que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 

sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento 

del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la 

propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 

para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 

Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 

de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus 

respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las 

acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten al 

Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de 

coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del 

desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las 

actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse 

en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 

corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 

integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 

indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su 

parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia 

social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de delitos 

y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al  

"DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el 

artículo 54 le da atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar 

en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 

comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 

propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción VI, 
que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los anteproyectos 
que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y con base en la 
interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de las  
entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que participen en los 
mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 
criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, para el 
ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo referidas como "REGLAS DE OPERACIÓN", que tienen como objetivo 
general contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan problemática 
económica, de salud, y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la instrumentación y 
ejecución de proyectos, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VII. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se encuentran 
facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
19, fracciones II, XXVI y XXIX, 14, fracción XVI, 16, fracción IV y 41 del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un 
México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas 
existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para lograrlo, se 
plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación social. Asimismo, 
se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población. 
Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el 
principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e internacional. Asimismo, se 
propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores brindándoles todas las oportunidades 
necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos 
de participación social, contempla tres líneas de acción: 

 Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación de 
vulnerabilidad y rezago. 

 Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo 
en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

 Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las comunidades, 
promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 
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Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 

de vida de la población propone las siguientes acciones: 

 Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 

alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 

órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 

activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales  

y culturales. 

Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad de 

vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 

convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo para 

Proyectos de Asistencia Social, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2015, 

con el "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 

México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Baja California, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, ejecutor de la asistencia social y el cual tiene entre otras 

facultades, apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad, constituido en términos de lo 

dispuesto por la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California, publicada en el Periódico 

Oficial del Estado de fecha 25 de octubre de 2002. 

b) Que con fecha 28 de enero del 2015, el Ejecutivo del Estado, con fundamento en el artículo 49 

Fracción X de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, Artículos 2, 3 y 

4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, designó al C. Magdaleno Chávez Lara, 

como Director del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Baja California y de 

conformidad a lo estipulado en el artículo 32 Fracción VII y VIII de la Ley de Asistencia Social para el 

Estado de Baja California y el Reglamento Interno de “DIF ESTATAL”, está facultado para celebrar 

convenios, contratos y actos jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos 

de este Organismo. 

c) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 

población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

d) Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como su domicilio el ubicado  

en Avenida Obregón número 1290, Colonia Segunda Sección, Municipio de Mexicali, Estado de Baja 

California, Código Postal 21100. Registrado ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con 

R.F.C. SDI 861110-768. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 

el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para 

ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que 

su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 

presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 
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d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Baja California, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2015, específicamente al Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para 
la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 14, fracción XVI, 16, 
fracción IV y 41 del Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2015; y el Acuerdo Delegatorio publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de mayo de 2015 "LAS PARTES" celebran el presente convenio 
de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el 
ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" 
para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN". 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: “Equipamiento para la creación de la Sala de Estar en los 
Albergues Temporales Mexicali y Tijuana del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia en Baja 
California”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100000400, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", por un monto de $113,953.00 (CIENTO TRECE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las  
"REGLAS DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la 
ejecución del Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 
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CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería 
o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 
erogaciones correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad 
del "DIF ESTATAL" y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
"DIF ESTATAL" del comprobante fiscal que en derecho corresponde a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las  
"REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado: “Equipamiento 
para la creación de la Sala de Estar en los Albergues Temporales Mexicali y Tijuana del Sistema 
Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia en Baja California”. 

c) Integrar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación comprobatoria de los 
recursos a ejercer así como aplicar en su totalidad los mismos garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento 
jurídico, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así 
como llevar acabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

d) Presentar los Informes de Avance Físico Financieros a la Dirección General de Integración Social de 
"DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez días naturales posteriores a la terminación 
del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 
variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 
autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso el reporte de las medidas de ahorro, austeridad y 
eficiencia aplicadas durante el período que se informe; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Presentar a la Dirección General de Integración Social de "DIF NACIONAL", el Informe Final de 
Resultados, a más tardar diez días naturales posteriores a la conclusión del ejercicio fiscal que  
se reporta. 

h) Entregar a la Dirección General de Integración Social, los documentos probatorios del gasto, 
debidamente firmados y rubricados por la instancia ejecutora consistentes en: 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) o Padrón de la Población 
Objetivo Beneficiada. 
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 Relación de Gastos, firmada por la instancia ejecutora con la fecha, número, nombre del 
proveedor o prestador del servicio, concepto de facturas o recibos fiscales, obra o acción en el 
que se usó el recurso, importe total, así como reintegros que se hagan a la TESOFE, anexando 
copia de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos), así como los documentos de 
verificación emitidos por el Sistema de Administración Tributaria; 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Acta de Entrega Recepción de las obras o equipo a municipios y/o beneficiarios (cuando aplique 
por la naturaleza del proyecto); 

 Bitácora Fotográfica, que evidencie la ejecución y finalización de las obras o acciones; 

 Informe Final de Resultados; 

 Lo anterior a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del programa. 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual deberá 
solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de "DIF NACIONAL", y 
presentar el comprobante de reintegro dentro de los siguientes diez días naturales posteriores al 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente; 

j) Conservar, durante un período de 5 (cinco) años, los documentos originales de comprobación de 
gasto materia del presente instrumento jurídico con base en el “Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos a que se Sujetará la Guarda, Custodia y Plazo de Conservación del Archivo  
Contable Gubernamental”; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

m) Aceptar y facilitar la supervisión y evaluación, así como brindar la información y documentación que 
soliciten "DIF NACIONAL" y/o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 
que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de  
"DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 
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SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el  

Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del Proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  C. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

“DIF ESTATAL” C.P. MAGDALENO CHÁVEZ LARA 

DIRECTOR GENERAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los  

apoyos otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Integración Social de  

"DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 

compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 
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"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 10 días del mes de septiembre de 2015.- Por el 
DIF Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Magdaleno 
Chávez Lara.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, Subprograma Apoyo para Proyectos de 
Asistencia Social, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE, 

SUBPROGRAMA APOYO PARA PROYECTOS DE ASISTENCIA SOCIAL DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 

EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN LO SUCESIVO DENOMINADO  

“DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, JEFE DE LA 

UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. GERMÁN MENDOZA RIVERA, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUERRERO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL” 

REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. KARINA ESTEFANÍA HERNÁNDEZ OJEDA, A QUIENES 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, 

que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 

sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento 

del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la 

propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 

para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos  27, 28, 32, último párrafo 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 

Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 

de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus 

respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las 

acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten 

al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de 

coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación 

del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las 

actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse 

en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 

corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 

integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 

indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su 

parte, el artículo 4o., del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia 

social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de delitos 

y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la Ley de Asistencia Social otorga a  

"DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el 

artículo 54 le da atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar 

en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 

comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 

propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, 
fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y 
con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de 
las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las dependencias y entidades de la administración Pública Federal que participen en los 
mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 
criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, para el 
ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen como objetivo 
general contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan problemática 
económica, de salud, y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la instrumentación y 
ejecución de proyectos, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VII. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se encuentran 
facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
19, fracciones II, XXVI y XXIX, 14, fracción XVI, 16, fracción IV y 41 del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. 
"México Incluyente", específicamente en el Plan de acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, 
cohesión social e igualdad de oportunidades, señala que: 

La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un 
México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas 
existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.  Para lograrlo, se 
plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación social. Asimismo, 
se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población. 
Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el 
principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e internacional. Asimismo, se 
propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores brindándoles todas las oportunidades 
necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

Específicamente en la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos 
de participación social, contempla tres líneas de acción: 

 Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación de 
vulnerabilidad y rezago. 

 Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo 
en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

 Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las comunidades, 
promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 
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Asimismo, en su estrategia 2.2.2  Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del 
ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

 Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 
y culturales. 

Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad de 
vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo para 
Proyectos de Asistencia Social, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2015, 
con el "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Guerrero, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado por la Ley número 107, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el día 9 de marzo de 1977. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Dr. Salvador Rogelio Ortega Martínez, Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, de 
fecha 19 de noviembre de 2014, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio 
de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Gabriel Leyva s/n esquina Ruffo Figueroa, Colonia Burócratas, 
Código Postal 39090, Municipio Chilpancingo de los Bravos, Estado de Guerrero. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para 
ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que 
su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 
presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Guerrero, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2015, específicamente al Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social,  para 
la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 
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e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, 
fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 14, 
fracción XVI, 16, fracción IV y 41 del Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico del  Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2015; y el Acuerdo 
Delegatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de mayo de 2015 "LAS PARTES" celebran 
el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el 
ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" 
para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN". 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: Equipamiento y Mobiliario para el Centro Estatal Modelo 
de Atención para Niñas y Niños en Situación de Vulnerabilidad del Estado de Guerrero. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número  de Precompromiso SAP 2100000380, "DIF NACIONAL" aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", por un monto de $156,759.00 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería 
o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 
erogaciones correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El mejor de los recursos será de la absoluta responsabilidad 
del “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 
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Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL” del comprobante fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

“COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social; y, 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS 
DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto denominado Equipamiento 
y Mobiliario para el Centro Estatal Modelo de Atención para Niñas y Niños en Situación de 
Vulnerabilidad del Estado de Guerrero. 

c) Integrar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación comprobatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento 
jurídico, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así 
como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

d) Presentar los Informes de Avance Físico Financieros a la Dirección General de Integración Social del 
“DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez días naturales posteriores a la terminación 
del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 
variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 
autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso el reporte de las medidas de ahorro, austeridad y 
eficiencia aplicadas durante el período que se informe; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los  apoyos 
a que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Presentar a la Dirección General de Integración Social de "DIF NACIONAL", el informe Final 
de Resultados, a más tardar diez días naturales posteriores a la conclusión del ejercicio fiscal que 
se reporta. 

h) Entregar a la Dirección General de Integración Social, los documentos probatorios del gasto, 
debidamente firmados por la instancia ejecutoria consistente en: 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) o Padrón de la Población 
Objetivo Beneficiada. 

 Relación de Gastos, firmada por la instancia ejecutora con la fecha, número, nombre del 
proveedor o prestador del servicio, concepto de facturas o recibos fiscales, obra o acción en 
el que se usó el recurso, importe total, así como reintegros que se hagan a la TESOFE, 
anexando copia de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos), así como los documentos 
de verificación emitidos por el Sistema de Administración Tributaria; 
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 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Acta de Entrega Recepción de las obras o equipo a municipios y/o beneficiarios (cuando aplique 
por la naturaleza del proyecto); 

 Bitácora Fotográfica, que evidencie la ejecución y finalización de las obras o acciones; 

 Informe final de Resultados; 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del programa.  

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimiento en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual deberá 
solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”, y 
presentar el comprobante de reintegro dentro de los siguientes diez días naturales posteriores al 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente; 

j) Conservar, durante un periodo de 5 (cinco) años, los documentos originales de  comprobación de 
gasto materia del presente instrumento jurídico con base en el “Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos a que se Sujetará la Guarda, Custodia y Plazo de Conservación del Archivo Contable 
Gubernamental”; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

m) Aceptar y facilitar la supervisión y evaluación, así como brindar la información y documentación que 
soliciten "DIF NACIONAL" y/o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 
que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de 
"DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 
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OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del Proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" C. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ. 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

"DIF ESTATAL" LIC. KARINA ESTEFANÍA HERNÁNDEZ OJEDA. 

DIRECTORA GENERAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando 

así lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier 

otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 

apoyos otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Integración Social de  

"DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 

compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como sus 

avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 

anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 

salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 

corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 1 día del mes de septiembre de 2015.- Por el DIF 

Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia 

e Integración Social, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: La Directora General, 

Karina Estefanía Hernández Ojeda.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2015, Proyecto Específico 
denominado Equipamiento del Centro de Tecnología Adaptada del Centro de Rehabilitación Integral Ensenada, 
Baja California, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE 

LA CONCHA Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. GERMÁN MENDOZA RIVERA, 

Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE BAJA CALIFORNIA EN 

ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, C.P. MAGDALENO CHÁVEZ LARA, A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 

CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o., fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 
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IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2015”, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas 
con Discapacidad abatan la marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud 
y mejoren su calidad de vida por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los 
programas de Desarrollo Integral de la Familia. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo,  
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, 
y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se encuentran 
facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
19 fracción XXVI, 14 fracción VIII, 16 fracciones IV y XI y 31 del Acuerdo mediante el cual se expide 
el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o. fracciones II, III y X, 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, se pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer la 
rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 
instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

 Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de acciones 
que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 
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 Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo. 

 Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho a la 
accesibilidad. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Baja California, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado de 
Baja California, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 25 de octubre de 2002. 

II.2 Tiene entre sus objetivos, la promoción y prestación de la asistencia social; y de la interrelación 
sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo instituciones públicas y privadas. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, Gobernador Constitucional del Estado de Baja California de 
fecha 28 de enero de 2015, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio  
de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Obregón número 1290, Segunda Sección, Calle D y E, Colonia 
Nueva, Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, Código Postal 21100. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Baja California, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia  
social, en el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de 
acciones en beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o. fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 19 fracción 



28     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de febrero de 2016 

XXVI, 14 fracción VIII, 16 fracciones IV y XI y 31 del Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 2 de abril de 2015, el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2015, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el  
Diario Oficial de la Federación el día 7 de mayo de 2015, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención para Personas con discapacidad para el 

ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 

para la ejecución del proyecto específico denominado “Equipamiento del Centro de Tecnología Adaptada del 

Centro de Rehabilitación Integral Ensenada, Baja California”, así como la asignación y ejercicio de los 

recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de 

las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la 

identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en las disposiciones contenidas en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Reserva SAP 2100000390, “DIF NACIONAL” aportará recursos 

por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN” hasta 

por un monto DE $179,537.20 (CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 

CON 20/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 

variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para  

el cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 

OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de las 

disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al  

“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control  

y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para  

el desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la 

administración, aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a 

cargo de “DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 

diciembre de 2015, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 

desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 

incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 

disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 

a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 

la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 

de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 

que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el Quinto 

párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 

ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 

al organismo a más tardar en los siguientes 5 días hábiles a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 

congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el presente convenio. 
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COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 

convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 

cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las  

“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 

ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 

señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 

garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 

rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 

materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 

verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 

que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 

Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 

cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 

documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 

requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 

formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 

ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 

General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 

concluido el objeto del presente convenio; 

g) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación de Gastos, 

debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o fichas 

de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 

Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón 

de Beneficiarios; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de  

que aplique. 

Lo anterior a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 

beneficiarios del programa. 
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h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales, y en su caso, los 

productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 

diciembre de 2015, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 

detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 

las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de  

“DIF NACIONAL” lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco años, la documentación original comprobatoria 

del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 

evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 

Resultados y en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio  

y/o beneficiarios; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 

porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 

Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 

Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 

documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 

Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 

así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 

“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 

demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 

final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 

tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 

contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 

eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 

unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en  

las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar  

la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.3.1 

de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el  

Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” C.P. MAGDALENO CHÁVEZ LARA  

DIRECTOR GENERAL  

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 

tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 

representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 

decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 

caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 

Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 

con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 

Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 

compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 

apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 

que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 

en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 

“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 

Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como  

los intereses y rendimientos generados. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 

administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere el presente 

convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos 

apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que  

tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio de Coordinación, 

permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 

relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 

subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 

solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 

entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el día 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 

que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 

datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 

antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 

salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de 

no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en 

la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 

en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 

la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 2 días del mes de septiembre de 2015.- Por el 

DIF Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e 

Integración Social, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Magdaleno 

Chávez Lara.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2015, Proyecto Específico 
denominado Equipamiento de la Unidad Básica de Rehabilitación de San Quintín en el Municipio de Ensenada, 
Baja California, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE 
LA CONCHA Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. GERMÁN MENDOZA RIVERA, 
Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE BAJA CALIFORNIA EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, C.P. MAGDALENO CHÁVEZ LARA; A 
QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o., fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2015”, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas 
con Discapacidad abatan la marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud 
y mejoren su calidad de vida por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los 
programas de Desarrollo Integral de la Familia. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se encuentran 
facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
19 fracción XXVI, 14 fracción VIII, 16 fracciones IV y XI y 31 del Acuerdo mediante el cual se expide 
el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o. fracciones II, III y X, 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, se pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer 
la rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 
instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

 Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de acciones 
que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

 Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo. 

 Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho 
a la accesibilidad. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 
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II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Baja California, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado de 
Baja California, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 25 de octubre de 2002. 

II.2 Tiene entre sus objetivos, la promoción y prestación de la asistencia social; y de la interrelación 
sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo instituciones públicas y privadas. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, Gobernador del Estado de Baja California de fecha 28 
de enero de 2015, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Obregón número 1290, Segunda Sección, Calle D y E, Colonia 
Nueva, Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, Código Postal 21100. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Baja California, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, 
en el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones 
en beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia 
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o., fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 
178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 19 
fracción XXVI, 14 fracción VIII, 16 fracciones IV y XI y 31 del Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de abril de 2015, el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2015, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 7 de mayo de 2015, “LAS PARTES” celebran el presente convenio 
de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención para Personas con discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 
para la ejecución del proyecto específico denominado “Equipamiento de la Unidad Básica de Rehabilitación de 
San Quintín en el Municipio de Ensenada, Baja California”, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la identificación 
y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en las disposiciones contenidas en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Reserva SAP 2100000391, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” hasta por un monto de $820,462.80 (OCHOCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS 80/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 
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“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de 
las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2015, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el Quinto 
párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes 5 días hábiles a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 
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f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente convenio; 

g) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación de Gastos, 
debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o fichas 
de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos  parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de 
Beneficiarios; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 
aplique. 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del programa. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2015, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco años, la documentación original comprobatoria 
del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 
Resultados y en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar 
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.3.1 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” C.P. MAGDALENO CHÁVEZ LARA 

DIRECTOR GENERAL  

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere 
el presente convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales 
que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con 
motivo de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les 
pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 2 días del mes de septiembre de 2015.- Por el 
DIF Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia 
e Integración Social, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Magdaleno 
Chávez Lara.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención para Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE 

LA CONCHA Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. GERMÁN MENDOZA RIVERA, 

Y POR LA OTRA, DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN ADELANTE “DIF 

ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL INTERINO, LIC. IRAD IVÁN ENCINAS MORENO, A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 

CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 

establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 

aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 

nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 

organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 

para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 

de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 

planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 

rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 

Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 

entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 

planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 

realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 

la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 

conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 

impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 

en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 

vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 

son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 

especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 

mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 

coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 

54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 

para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 

participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 

encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 
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IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 

Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2015”, en lo sucesivo referidas como las 

“REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas 

con Discapacidad abatan la marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud 

y mejoren su calidad de vida por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los 

programas de Desarrollo Integral de la Familia. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 

como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo,  

así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, 

y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 

Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 

prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 

sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 

programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la 

ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se encuentran 

facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 

19 fracción XXVI, 14 fracción VIII, 16 fracciones IV y XI y 31 del Acuerdo mediante el cual se expide 

el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X, 

de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 

Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, se pone 

énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 

ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 

ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 

organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 

equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 

plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 

grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 

discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 

trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 

sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 

en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 

palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer la 

rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 

instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 

desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 
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 Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de acciones 
que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

 Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo. 

 Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho  
a la accesibilidad. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Chihuahua, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado por la Ley de Asistencia Social Pública y Privada para el Estado de 
Chihuahua, en su artículo 24, según Decreto Núm. 644/09 II P.O. publicado en el Periódico Oficial del Estado 
el día 28 de octubre de 2009, el cual fue reformado posteriormente, mediante Decreto No. 718-2011 I P.O. 
publicado en el P.O.E. No. 25 del 28 de marzo de 2012. 

II.2 Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en este 
campo, el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en materia lleven a cabo las instituciones 
públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales 
aplicables. 

II.3 Su Director General Interino, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
por el Lic. César Horacio Duarte Jáquez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, de fecha 7 de enero de 2014, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio  
de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Tecnológico número 2903 entre Pascual Orozco y División del Norte, Col. 
Magisterial, Código Postal 31310, Municipio de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Chihuahua, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o. fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 19, 
fracciones XXVI, 14 fracción VIII, 16 fracciones IV y XI y 31 del Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de abril de 2015; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2015, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 7 de mayo de 2015, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención para Personas con discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 
para la ejecución del proyecto específico denominado “Profesionalización de Técnicos Protesistas/Ortesistas 
que Laboran en los Centros de Rehabilitación del Sistema DIF, a través de la Impartición del “Programa de 
Transferencia de Tecnología para la Elaboración de Prótesis de la Extremidad Inferior, 2015”, así como la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del 
mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen 
en el formato para la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, y en el número de Reserva SAP 2100000435 “DIF NACIONAL”, aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” hasta por un monto de $1´000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100, M.N.), que se 
radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 

cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 

OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de las 

disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al  

“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control y 

ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 

desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 

aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  

“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 

diciembre de 2015, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 

desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 

incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 

disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 

a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 

la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
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de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 

que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el Quinto 

párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 

ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 

al organismo a más tardar en los siguientes 5 días hábiles a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 

congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 

convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 

cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 

OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 

ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 

señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 

garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 

rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 

materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 

verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 

que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 

Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 

cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 

documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 

requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 

formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 

ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 

General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 

concluido el objeto del presente convenio; 

g) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación de Gastos, 

debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o fichas de 

depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 

Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 
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 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de 

Beneficiarios; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 

aplique. 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 

beneficiarios del programa. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales, y en su caso, los 

productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 

diciembre de 2015, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 

detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 

las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de  

“DIF NACIONAL” lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco años, la documentación original comprobatoria 

del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 

evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 

Resultados y en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio  

y/o beneficiarios; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 

porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 

Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 

Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 

documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 

Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 

así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 

“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 

demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 

final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 

tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 

contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 

eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 

unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en  

las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar 

la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el Programa”. 
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OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.3.1 

de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el  

Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” LIC. IRAD IVÁN ENCINAS MORENO 

DIRECTOR GENERAL INTERINO 

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 

tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 

representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 

decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 

caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 

Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 

con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 

Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 

compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 

apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 

que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 

en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 

“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere el presente 
convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos 
apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de 
no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en 
la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36  
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 7 días del mes de octubre de 2015.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General Interino, Irad 
Iván Encinas Moreno.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE 

LA CONCHA Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. GERMÁN MENDOZA RIVERA, 

Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE DURANGO, EN 

ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, M.C. LUCERO GONZÁLEZ 

HERMOSILLO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 

establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 

aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 

nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 

organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 

para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 

de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 

planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 

rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 

Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 

entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 

planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 

realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 

la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 

conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 

impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 

en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 

vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 

son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 

especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 

mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 

coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 

54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 

para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 

participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 

encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 
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IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 

Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2015”, en lo sucesivo referidas como las 

“REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas 

con Discapacidad abatan la marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud 

y mejoren su calidad de vida por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los 

programas de Desarrollo Integral de la Familia. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 

como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo,  

así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, 

y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 

Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 

prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 

sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 

programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la 

ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se encuentran 

facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 

19 fracción XXVI, 14 fracción VIII, 16 fracciones IV y XI y 31 del Acuerdo mediante el cual se expide 

el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X, 

de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 

Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, se pone 

énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 

ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 

ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 

organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 

equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 

plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 

grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 

discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 

trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 

sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 

en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 

palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer la 

rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 

instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 

desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 
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 Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de acciones 

que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

 Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 

discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo. 

 Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho a la 

accesibilidad. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 

convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 

con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 

objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 

discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 

México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Durango, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, de conformidad con la Ley de Asistencia Social, expedida mediante 

Decreto número 152, publicado en el Periódico Oficial número 22 del Estado de Durango del 15 de 

septiembre de 1996. 

II.2  Tiene entre sus objetivos la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 

campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones  

legales aplicables. 

II.3  Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 

C.P. Jorge Herrera Caldera, Gobernador Constitucional del Estado de Durango, de fecha 2 de 

febrero de 2013, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 

población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5  Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

convenio, el ubicado en Calle Alberto Terrones Benítez, Número 207 Sur, Zona Centro, C.P. 34000, 

Ciudad de Durango, Dgo. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 

presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 

señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 

Durango, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 

marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 

beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 

aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 

servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o., fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 19 fracción 
XXVI, 14 fracción VIII, 16 fracciones IV y XI y 31 del Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 2 de abril de 2015; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2015, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 7 de mayo de 2015, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención para Personas con discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 
para la ejecución del proyecto específico denominado “Equipamiento y Fortalecimiento de Unidades Básicas 
de Rehabilitación en el Estado de Durango”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos 
que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la identificación y 
validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Reserva SAP 2100000388, “DIF NACIONAL”, aportará recursos 
por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN” hasta 
por un monto de $1´000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100, M.N.), que se radicarán en una  
sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al  
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control  
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2015, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el Quinto 
párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 

ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 

al organismo a más tardar en los siguientes 5 días hábiles a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 

congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 

convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 

cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  

DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 

ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 

señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 

garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 

rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 

materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 

verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 

que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 

Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 

cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 

documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 

requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 

formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 

ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 

General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 

concluido el objeto del presente convenio; 

g) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación de Gastos, 

debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o fichas de 

depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 

Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 
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 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de 

Beneficiarios; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de  
que aplique. 

 Lo anterior a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del programa. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2015, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de  
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco años, la documentación original comprobatoria 
del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 
Resultados y en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio  
y/o beneficiarios; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 

Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 

Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 

documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 

Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 

así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 

“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 

final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 

tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 

contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 

eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 

unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en  

las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar 

la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el Programa”. 
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OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.3.1 

de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en  

el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” M.C. LUCERO GONZÁLEZ HERMOSILLO 

DIRECTORA GENERAL  

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 

tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 

representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 

decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 

caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 

Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 

con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 

Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 

compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 

apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 

que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 

en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 

“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere el presente 
convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos 
apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 2 días del mes de septiembre de 2015.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Lucero 
González Hermosillo.- Rúbrica. 
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CONVENIO Adicional al Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de 
subsidios para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio 
fiscal 2015, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO ADICIONAL AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

FEDERALES CON CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO 

COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFerente” DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 DE FECHA 18 DE MAYO DE 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO  

“DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL ING. CARLOS PRADO 

BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR  Y JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 

POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA LIC. SANDRA JANNET 

MEDINA RANGEL, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  Con fecha 18 de mayo de 2015, “LAS PARTES” celebraron convenio de coordinación, al que en lo 
sucesivo se hará referencia como “EL CONVENIO”. 

II. El objeto de “EL CONVENIO”, consiste en la transferencia de recursos federales con carácter de 
subsidios, para la ejecución del Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento  
de Espacios Alimentarios para el ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre este Organismo y el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución 
del citado Subprograma, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que 
se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" del 
Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”. 

III. “DIF NACIONAL” se obligó a aportar a “DIF ESTATAL” un importe de $1´456,250.00 (UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), 
para la ejecución del citado subprograma. 

IV. En la cláusula Décima Quinta de “EL CONVENIO”, se acordó que las modificaciones o adiciones que 
se realizaran al mismo, serían pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harían constar 
por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

V. De conformidad con el número de Referencia de Reserva SAP 1500001993, emitida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, se informó de la 
adecuación presupuestal requerida para la celebración del presente instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

ÚNICA.- Ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones a su cargo hechas en el capítulo 
respectivo de “EL CONVENIO”. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones a su cargo hechas en el capítulo 
respectivo de “EL CONVENIO”. 

II.2 Conoce plenamente los alcances del objeto del presente convenio, así como todas las obligaciones 
contraídas a su cargo contenidas en “EL CONVENIO”. 

III. “LAS PARTES declaran que: 

ÚNICA.- Están de acuerdo en adicionar “EL CONVENIO”, en términos de la cláusula Décima Quinta del 
mismo, por así convenir a sus respectivos intereses. 
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Por lo anterior, se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que en adición a los recursos destinados a la ejecución del 
Subprograma objeto de “EL CONVENIO”, celebran el presente instrumento jurídico en términos de la cláusula 
Décima Quinta del mismo. 

“DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y en el número de Referencia de Reserva SAP 1500001993, emitida por la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACIÓN” por un monto de 
$100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.), en adición al monto establecido en “EL CONVENIO”. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente 
convenio adicional, las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, guardando plena 
fuerza legal. 

TERCERA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” se 
someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios 
presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal a los 10 días del mes de julio de 2015.- Por el DIF Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús 
Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado 
Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Sandra Jannet Medina Rangel.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Adicional al Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter 
de subsidios para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 
2015, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO ADICIONAL AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

FEDERALES CON CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO 

COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFerente” DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO  

“DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL ING. CARLOS PRADO 

BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR  Y JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 

POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE ZACATECAS, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, 

DR. ÁLVARO ELÍAS IBARGÜENGOYTIA; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  Con fecha 27 de mayo de 2015, “LAS PARTES” celebraron convenio de coordinación, al que en lo 
sucesivo se hará referencia como “EL CONVENIO”. 

II. El objeto de “EL CONVENIO”, consiste en la transferencia de recursos federales con carácter de 
subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para el 
ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este 
Organismo y el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la 
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asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución  
del mismo, en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario 
“Comunidad DIFerente”. 

III. “DIF NACIONAL” se obligó a aportar a “DIF ESTATAL” un importe de $1´800,000.00 (UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para la ejecución del citado subprograma. 

IV. En la cláusula Décima Quinta de “EL CONVENIO”, se acordó que las modificaciones o adiciones que 
se realizaran al mismo, serían pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harían constar 
por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

V. De conformidad con el número de Referencia de Reserva SAP 1500002134, emitida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, se informó de la 
adecuación presupuestal requerida para la celebración del presente instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

I “DIF NACIONAL” declara que: 

ÚNICA.- Ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones a su cargo hechas en el capítulo 
respectivo de “EL CONVENIO”. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones a su cargo hechas en el capítulo 
respectivo de “EL CONVENIO”. 

II.2 Conoce plenamente los alcances del objeto del presente convenio, así como todas las obligaciones 
contraídas a su cargo contenidas en “EL CONVENIO”. 

III. “LAS PARTES declaran que: 

ÚNICA.- Están de acuerdo en adicionar “EL CONVENIO”, en términos de la cláusula Décima Quinta del 
mismo, por así convenir a sus respectivos intereses. 

Por lo anterior, se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que en adición a los recursos destinados a la ejecución del 
Subprograma objeto de “EL CONVENIO”, celebran el presente instrumento jurídico en términos de la cláusula 
Décima Quinta del mismo. 

“DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y en el número de Referencia de Reserva SAP 1500002134, emitida por la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACIÓN” por un monto de 
$740,000.00 (SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), en adición al monto establecido en  
“EL CONVENIO”. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente 
convenio adicional, las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, guardando plena 
fuerza legal. 

TERCERA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” se 
someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios 
presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los 5 días del mes de agosto de 2015.- Por el DIF Nacional: el Oficial Mayor, 
J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos 
Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Álvaro Elías Ibargüengoytia.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
EXTRACTO de los Lineamientos para la capacitación, evaluación, certificación y renovación de la certificación de 
las y los facilitadores de los órganos especializados en mecanismos alternativos de solución de controversias en 
materia penal de las instituciones de Procuración de Justicia en la Federación y las entidades federativas. 

 

EXTRACTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA CAPACITACIÓN, EVALUACIÓN, CERTIFICACIÓN Y 

RENOVACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN DE LAS Y LOS FACILITADORES DE LOS ÓRGANOS ESPECIALIZADOS EN 

MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA PENAL DE LAS INSTITUCIONES 

DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA EN LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

ÍÑIGO FERNÁNDEZ BAPTISTA, Secretario Técnico de la Conferencia Nacional de Procuración de 

Justicia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 10, 23 y 25 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública; 1, 4, 5 y 7 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 12 y 89 de su 

Reglamento; y 64, 67 y 68 de los Estatutos de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, a efecto de 

dar cumplimiento al Acuerdo CNPJ/XXXIII/12/2015, adoptado en el marco de la XXXIII Asamblea Plenaria 

de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, informa que se cuenta con los “Lineamientos para la 

capacitación, evaluación, certificación y renovación de la certificación de las y los facilitadores de los órganos 

especializados en mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal de las instituciones 

de procuración de justicia en la Federación y las entidades federativas”, los cuales tienen por objeto 

establecer los criterios mínimos para la capacitación, evaluación, certificación y renovación de la certificación 

de las y los facilitadores de los Órganos de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia 

Penal de la Procuraduría General de la República y de las procuradurías o fiscalías de las entidades 

federativas. 

La versión íntegra de los “Lineamientos para la capacitación, evaluación, certificación y renovación de la 

certificación de las y los facilitadores de los órganos especializados en mecanismos alternativos de solución 

de controversias en materia penal de las instituciones de procuración de justicia en la federación y las 

entidades federativas” pueden consultarse en la normateca de la Procuraduría General de la República, 

localizable en la página de internet www.pgr.gob.mx 

México, Distrito Federal, a 19 de noviembre de 2015.- El Secretario Técnico de la Conferencia Nacional de 

Procuración de Justicia,  Íñigo Fernández Baptista.- Rúbrica. 

(R.- 425477) 

 

 

EXTRACTO de los Lineamientos por los que se establecen los criterios generales y el procedimiento para la 
aplicación de los criterios de oportunidad y de la determinación de la pena que el Ministerio Público solicitará al 
Juez de Control en la aplicación del procedimiento abreviado. 

 

EXTRACTO DE LOS LINEAMIENTOS POR LOS QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS GENERALES Y EL 

PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE OPORTUNIDAD Y DE LA DETERMINACIÓN DE LA 

PENA QUE EL MINISTERIO PÚBLICO SOLICITARÁ AL JUEZ DE CONTROL EN LA APLICACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. 
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ÍÑIGO FERNÁNDEZ BAPTISTA, Secretario Técnico de la Conferencia Nacional de Procuración de 

Justicia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 10, 23 y 25 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública; 1, 4, 5 y 7 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 12 y 89 de su 

Reglamento; y 64, 67 y 68 de los Estatutos de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, a efecto de 

dar cumplimiento al Acuerdo CNPJ/XXXIII/12/2015, adoptado en el marco de la XXXIII Asamblea Plenaria 

de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, informa que se cuenta con los “Lineamientos por los 

que se establecen los criterios generales y el procedimiento para la aplicación de los criterios de oportunidad y 

de la determinación de la pena que el Ministerio Público solicitará al Juez de Control en la aplicación del 

procedimiento abreviado”, los cuales tienen por objeto establecer los criterios generales y el procedimiento 

que podrán observar la Procuraduría General de la República y las Procuradurías y las Fiscalías de las 

entidades federativas, para el desarrollo de sus respectivos acuerdos por los que se establecen los criterios 

generales y el procedimiento para la aplicación de los criterios de oportunidad y de la determinación de la 

pena que el Ministerio Público solicitará al Juez de Control en la aplicación del procedimiento abreviado. 

La versión íntegra de los “Lineamientos por los que se establecen los criterios generales 

y el procedimiento para la aplicación de los criterios de oportunidad y de la determinación de la pena que el 

Ministerio Público solicitará al Juez de Control en la aplicación del procedimiento abreviado” pueden 

consultarse en la normateca de la Procuraduría General de la República, localizable en la página de internet 

www.pgr.gob.mx 

México, Distrito Federal, a 19 de noviembre de 2015.- El Secretario Técnico de la Conferencia Nacional de 

Procuración de Justicia, Íñigo Fernández Baptista.- Rúbrica. 

(R.- 425478) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
RESOLUCIÓN por la que la Comisión Reguladora de Energía expide las Disposiciones administrativas de 
carácter general que establecen los mecanismos para la asignación de usuarios calificados y generadores exentos  
a los suministradores de último recurso, cuando se requiera en términos de la Ley de la Industria Eléctrica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora  
de Energía. 

RESOLUCIÓN Núm. RES/945/2015 

RESOLUCIÓN POR LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EXPIDE LAS DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS MECANISMOS PARA LA ASIGNACIÓN DE 

USUARIOS CALIFICADOS Y GENERADORES EXENTOS A LOS SUMINISTRADORES DE ÚLTIMO RECURSO, 

CUANDO SE REQUIERA EN TÉRMINOS DE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que, el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en Materia de Energía. 

SEGUNDO. Que, el 11 de agosto de 2014, se publicaron en el DOF los Decretos por los que se 
expidieron, entre otras, la Ley de la Industria Eléctrica (LIE) y la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados 
en Materia Energética (LORCME). 

TERCERO. Que, el 31 de octubre de 2014 se publicó en el DOF el Reglamento de la Ley de la Industria 
Eléctrica (RLIE). 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, conforme disponen los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
2, fracción II, y 3 de la LORCME, la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) es una Dependencia del 
Poder Ejecutivo Federal con autonomía técnica, operativa y de gestión, y con carácter de Órgano Regulador 
Coordinado en Materia Energética. 

SEGUNDO. Que el artículo 41, fracción III, de la LORCME, establece que esta Comisión deberá regular y 
promover, entre otras, el desarrollo eficiente de la generación de electricidad, los servicios públicos de 
transmisión y distribución eléctrica, la transmisión y distribución eléctrica que no forma parte del servicio 
público y la comercialización de electricidad. 

TERCERO. Que el artículo 42 de la LORCME señala que esta Comisión promoverá la competencia en el 
sector, protegerá los intereses de los usuarios, propiciará una adecuada cobertura nacional y atenderá a la 
confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los servicios. 

CUARTO. Que, el artículo 3, fracción LI de la LIE, establece que el Suministro de Último Recurso es el 
Suministro Eléctrico que se provee bajo precios máximos a los Usuarios Calificados, por tiempo limitado, con 
la finalidad de mantener la Continuidad del servicio cuando un Suministrador de Servicios Calificados deje de 
prestar el Suministro Eléctrico. 

QUINTO. Que, el artículo 48 de la LIE, establece que los Suministradores de Último Recurso ofrecerán el 
Suministro de Último Recurso a todos los Usuarios Calificados que lo requieran y cuyos Centros de Carga se 
encuentren ubicados en las zonas donde operen, siempre que ello sea técnicamente factible y cumplan con 
las disposiciones aplicables, en condiciones no indebidamente discriminatorias. 

SEXTO. Que, el artículo 56 de la LIE, establece que, en caso de incumplimiento de las obligaciones de 
pago o de garantía de un Suministrador de Servicios Calificados, o cuando un Suministrador de Servicios 
Calificados deje de prestar servicios a un Generador Exento o a un Usuario Calificado por cualquier motivo, 
sin que éstos hayan elegido otro Comercializador, el Suministrador de Último Recurso correspondiente 
comprará la producción de los Generadores Exentos y prestará el Suministro de Último Recurso a los 
Usuarios Calificados afectados, hasta en tanto éstos contraten la compraventa o el Suministro Eléctrico bajo 
cualquiera de las modalidades existentes. La Comisión establecerá los mecanismos para la asignación de 
Usuarios Calificados y Generadores Exentos a los Suministradores de Último Recurso. 

SÉPTIMO. Que, el artículo 12, fracción XXXII de la LIE, señala que es facultad de la Comisión establecer 
los mecanismos para la asignación de Usuarios Calificados y Generadores Exentos a los Suministradores de 
Último Recurso cuando se requiera en términos de la LIE. 
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OCTAVO. Que el artículo 57 de la LIE señala que, cuando no exista un permisionario para proveer el 
Suministro de Último Recurso en una zona geográfica o para una clase de usuarios, los Suministradores de 
Servicios Básicos estarán obligados a ofrecer el Suministro de Último Recurso. Para este efecto no se 
requerirá la separación a que se refiere el artículo 8 de la LIE. 

NOVENO. Que el artículo 60 de la LIE señala que la Comisión verificará que se incluyan en el registro de 
Usuarios Calificados los Centros de Carga que se encuentran obligados a ello y que, en caso de que un 
Usuario Final no realice dicho registro, esta Comisión lo registrará y notificará al Suministrador 
correspondiente para que preste el Suministro de Último Recurso al Usuario Final en dichos Centros de 
Carga, hasta en tanto contrate el Suministro Eléctrico a través de un Suministrador de Servicios Calificados  
o en modalidad de Usuario Calificado Participante del Mercado. 

DÉCIMO. Que, con fecha 12 de noviembre, la Comisión envió a la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria (Cofemer), a través de la herramienta electrónica COFEMERMIR, el anteproyecto de las 
Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los mecanismos para la asignación de 
Usuarios Calificados y Generadores Exentos a los Suministradores de Último Recurso cuando se requiera en 
términos de la Ley de la Industria Eléctrica, así como el formato de Manifestación de Impacto Regulatorio 
(MIR). 

UNDÉCIMO. Que, mediante el oficio COFEME/15/4441, de fecha 10 de diciembre de 2015, la Cofemer 
emitió el Dictamen Total sobre el anteproyecto de la presente Resolución y su correspondiente MIR, e indicó 
que se podía continuar con el procedimiento para su publicación en el DOF, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 69-L, segundo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 14, 16 y 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2, fracción II, 3, 4, párrafo primero, 5, 14, 22, fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, XXVI, inciso a) y XXVII, 
25, fracciones VII, X y XI, 27, 41, fracción III, y 42, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética; 3, fracción LI, 12, fracción XXXII, 48, 56, 57 y 60 de la Ley de la Industria Eléctrica; 4, 13, 
35, 69 H, y 69 L, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 78 y 79 del Reglamento de la Ley de la 
Industria Eléctrica, y 1, 2, 3, 6, fracciones I y IX, 16, fracciones I, 34, fracción XIV y 35, fracción XXII, del 
Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, esta Comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se expiden las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
mecanismos para la asignación de Usuarios Calificados y Generadores Exentos a los Suministradores de 
Último Recurso, cuando se requiera en términos de la Ley de la Industria Eléctrica, mismas que se anexan a 
la presente y se tienen aquí reproducidas como si a la letra se insertaren, formando parte integrante de la 
presente Resolución. 

SEGUNDO. Publíquese la presente Resolución y su anexo en el Diario Oficial de la Federación: 

Anexo Único. Disposiciones administrativas de carácter generales que establecen los 
mecanismos para la asignación de Usuarios Calificados y Generadores Exentos a los 
Suministradores de Último Recurso cuando se requiera en términos de la Ley de la 
Industria Eléctrica. 

TERCERO. La presente Resolución y su anexo entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. El presente acto administrativo sólo podrá impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, que su Transitorio 
Segundo abrogó la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y, consecuentemente, el recurso de 
reconsideración previsto en dicha ley. El expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las 
oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía ubicadas en Av. Horacio 1750, colonia Los Morales 
Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, C. P. 11510, México, D.F. 

QUINTO. Inscríbase la presente Resolución bajo el Núm. RES/945/2015, en el Registro al que se refieren 
los artículos 11, 22, fracción XXVI, inciso a), y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética y 59, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora 
de Energía. 

México, Distrito Federal, a 31 de diciembre de 2015.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de 
Sollano.- Rúbrica.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Noé Navarrete González, Cecilia 
Montserrat Ramiro Ximénez, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 
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ANEXO A LA RESOLUCIÓN Núm. RES/945/2015 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS MECANISMOS PARA 

LA ASIGNACIÓN DE USUARIOS CALIFICADOS Y GENERADORES EXENTOS A LOS SUMINISTRADORES DE 

ÚLTIMO RECURSO, CUANDO SE REQUIERA EN TÉRMINOS DE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA. 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Primera. El presente ordenamiento tiene como propósito establecer los mecanismos para la asignación de 
Usuarios Calificados y Generadores Exentos a los Suministradores de Último Recurso (SUR), cuando se 
requiera en términos de lo establecido en los artículos 12, fracción XXXII, 48, 56, 57 y 60 de la Ley de la 
Industria Eléctrica (LIE). 

Segunda. Las presentes disposiciones administrativas (las Disposiciones) son de carácter general 
obligatorio para todas las personas físicas o morales constituidas conforme a las leyes mexicanas, las 
dependencias o entidades de los gobiernos Federal, Estatal o Municipal o Empresas Productivas del Estado 
que estén inscritos en el Registro de Usuarios Calificados, Generadores Exentos, permisionarios de 
Suministro de Servicios Calificados, Suministro de Servicios Básicos y Suministro de Último Recurso, y para el 
Centro Nacional de Control de Energía (Cenace). 

Tercera. Los mecanismos para la asignación de Usuarios Calificados y Generadores Exentos a los SUR 
establecidos en estas Disposiciones se aplicarán cuando: i) se actualicen las condiciones establecidas en la 
LIE respecto de un Suministrador de Servicios Calificados en cuanto al incumplimiento de sus obligaciones de 
pago o de garantía; ii) cuando un Suministrador de Servicios Calificados deje de prestar servicios a un 
Generador Exento o a un Usuario Calificado por cualquier motivo, sin que éstos hayan elegido otro 
Comercializador o iii) cuando se requiera que un Suministrador de Último Recurso preste los servicios a un 
Usuario Calificado que aún no elija Suministrador de Servicios Calificados o aún no defina su condición como 
Participante de Mercado. 

Capítulo II 

Participación de los Centros de Carga o Generadores Exentos 

Cuarta. El CENACE deberá requerir a los Usuarios Calificados y a los Generadores Exentos que fueron 
afectados por la actualización de los supuestos i) y ii) de la Disposición Tercera que manifiesten su interés en 
participar en el mecanismo de asignación y que acepten las condiciones del mismo. Sólo aquellos que 
manifiesten su interés se considerarán asignables para efectos de la aplicación de los mecanismos 
establecidos en las presentes Disposiciones. 

Quinta. Los Usuarios Calificados y los Generadores Exentos deberán notificar su interés al CENACE, a 
más tardar al día hábil siguiente de la fecha de notificación del requerimiento establecido en la Disposición 
Cuarta, utilizando los medios y la forma que el CENACE disponga para tales efectos. 

Sexta. La manifestación de interés por parte de los Usuarios Calificados deberá incluir los datos de la 
ubicación de los Centros de Carga y sus niveles de demanda máxima registrada en los últimos doce meses 
en kilowatts o, en el caso de los Generadores Exentos, su ubicación y la producción en kilowatts-hora del 
último mes. 

Capítulo III 

Elegibilidad de los SUR 

Séptima. El Cenace informará a los SUR que se inicia un proceso de asignación de Usuarios Calificados o 
Generadores Exentos cuando se actualicen los supuestos i) y ii) de la Disposición Tercera, y a la Comisión 
Reguladora de Energía (la Comisión) cuando se actualice el supuesto iii). 

Octava. La comunicación a la que hace referencia la Disposición Séptima deberá especificar la ubicación 
de los Centros de Carga y sus niveles de demanda o, en su caso, la ubicación de los Generadores Exentos y 
su producción en kilowatts-hora. En ambos casos se utilizarán los datos aportados por los Usuarios 
Calificados y los Generadores Exentos en su manifestación de interés en participar en el mecanismo de 
asignación. 
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Novena. Los SUR deberán notificar a la Comisión o al CENACE, según corresponda, la factibilidad técnica 

para proveer el servicio donde estén ubicados los Generadores Exentos o Centros de Carga asignables. 

Dicha notificación deberá efectuarse a más tardar al día hábil siguiente de la fecha de notificación de la 

comunicación a la que hace referencia la Disposición Séptima, utilizando los medios y la forma que 

la Comisión o el CENACE dispongan para tales efectos. 

Décima. De no existir ningún SUR con factibilidad técnica para proveer el servicio donde estén ubicados 

los Generadores Exentos o Centros de Carga asignables, la asignación se hará entre aquellos 

Suministradores de Servicios Básicos con permiso vigente, de conformidad con el artículo 57 de la LIE. 

Décima primera. Para determinar los SUR o los Suministradores de Servicio Básico con permiso vigente 

de la Comisión se utilizará la información contenida en la base de datos de permisos de Suministro a cargo de 

la Comisión. 

Décima segunda. El SUR será elegible y se considerará habilitado para aceptar Centros de Carga y 

producción de Generadores Exentos en condiciones no indebidamente discriminatorias, si se cumple lo 

siguiente: 

I. Que tenga permiso de Suministro de Último Recurso vigente y que cumpla con las demás 

disposiciones aplicables; 

II. Que haya declarado en tiempo y forma que existe factibilidad técnica para proveer el servicio donde 

estén ubicados los Generadores Exentos o Centros de Carga asignables. 

Capítulo IV 

Mecanismo de Asignación 

Décima tercera. El orden de prelación a utilizar en el mecanismo de asignación se establecerá, para el 

caso de los Centros de Carga, utilizando el dato de demanda en kilowatts, y en el caso de los Generadores 

Exentos, utilizando la producción en kilowatts-hora, consignados en la notificación de interés de los Usuarios 

Calificados y de los Generadores Exentos. 

Décima cuarta. La asignación de los Centros de Carga y Generadores Exentos a los SUR se realizará 

aplicando por separado, a unos y a otros, el mecanismo de asignación conformado por los siguientes criterios: 

Si existe más de un SUR habilitado, se realizará el siguiente procedimiento: 

I. Utilizando el número de permiso de Suministro, los SUR habilitados se ordenarán de menor a mayor. 

II. Se ordenarán de mayor a menor los Centros de Carga de los Usuarios Calificados o la producción de 

los Generadores Exentos en la zona, pudiendo agregar según lo previsto en estas Disposiciones. 

III. El proceso de asignación iniciará con el Centro de Carga o producción de Generador Exento más 

grande. 

IV. Siguiendo el orden establecido en el inciso b), los Centros de Carga o la producción de los 

Generadores Exentos se asignarán uno a uno a los SUR elegibles. El Centro de Carga o producción 

de Generador Exento más grande se asignará al SUR con el menor número de permiso y así 

sucesivamente hasta agotar los SUR. El proceso se hará en forma circular, hasta asignar 

completamente los Centros de Carga o la producción de los Generadores Exentos. 

V. La Comisión o el Cenace, en su caso, guardará registro del proceso de asignación y del último SUR 

al cual le fue asignado un Centro de Carga o la producción de un Generador Exento. 

VI. El proceso de asignación de un segundo grupo de Centros de Carga y Generadores Exentos iniciará 

en el SUR próximo siguiente al último que recibió una asignación de cargas o la producción de 

Generadores Exentos, según el ordenamiento y la numeración asignada en el inciso a) del 

numeral 1). 
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Si existe un único SUR habilitado para prestar el servicio, los Centros de Carga y la producción de los 

Generadores Exentos serán asignados a ese único SUR, hasta en tanto esto sea técnicamente factible. 

Cuando no exista algún SUR habilitado, los Suministradores de Servicios Básicos (SSB) proveerán el 

servicio de Suministro de Último Recurso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 57 de la LIE. En dicho 

caso, el mecanismo operará de la siguiente forma: 

VII. Si existen varios SSB, la asignación se realizará de acuerdo con el mecanismo expuesto en el inciso 

a) del numeral 1) anterior. 

Si existe un único SSB, los Centros de Carga y la producción de los Generadores Exentos se asignarán a 

ese único SSB, hasta en tanto esto sea técnicamente factible. 

La Comisión o el Cenace, en su caso, comunicarán los resultados de la aplicación de los mecanismos de 

asignación establecidos en estas Disposiciones a los SUR o SSB que resulten con asignaciones y a los 

Usuarios Calificados o Generadores Exentos que sean asignados. 

Décima quinta. Los Usuarios Calificados registrados ante la Comisión que, al final del plazo establecido 

en las Disposiciones correspondientes, no hayan notificado la contratación del servicio de suministro con un 

Suministrador de Servicios Calificados y tampoco hayan optado por ser Participantes del Mercado, serán 

asignados por la Comisión para que reciban el suministro de último recurso, utilizando los mecanismos 

descritos en el capítulo V de estas Disposiciones y el dato de demanda con el cual se efectuó la inscripción en 

el Registro. 

Capítulo V 

Agregación 

Décima sexta. Para efectos de la aplicación de los mecanismos descritos en estas Disposiciones, de 

oficio o a petición de parte, se podrán agregar las demandas de los Centros de Carga que pertenezcan a un 

mismo Usuario Calificado o la producción de un mismo Generador Exento. 

En el proceso de ordenamiento para efectos de aplicar el mecanismo de asignación, se tomará el valor 

resultante de la suma de las demandas que pertenezcan a un mismo Usuario Calificado o de la producción de 

un mismo Generador Exento. 

Capítulo VI 

Información y responsabilidad 

Décima Séptima. Cuando se cumpla la condición i) de la Disposición Tercera, el Suministrador de 

Servicios Calificados deberá notificar a los representantes de los Centros de Carga y de los Generadores 

Exentos, a quienes preste sus servicios, el inicio del procedimiento de terminación de contrato con el Cenace, 

a más tardar tres días hábiles después de ser notificado por el Cenace, y al menos con treinta días naturales 

cuando se actualicen los supuestos de la condición ii) de la misma Disposición, con el fin de que el SUR 

pueda prestar el Suministro de Último Recurso y Representación de Generadores Exentos conforme a las 

Disposiciones aplicables. 

Décima Octava. El Cenace tendrá acceso a la información necesaria de los Permisos de Suministro de 

Último Recurso y del Registro de Usuarios Calificados a cargo de la Comisión, para implementar el 

mecanismo de asignación. 

Décima Novena. La Comisión o el Cenace no serán responsables, bajo ninguna circunstancia, de las 

consecuencias derivadas de la no contratación del servicio de Suministro de Último Recurso o la 

representación de Generadores Exentos por aquellos Usuarios Calificados y Generadores Exentos que no 

notifiquen, en tiempo y forma, su interés en participar en el mecanismo de asignación, u opten por no 

participar en él y así lo notifiquen. 

________________________ 
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RESOLUCIÓN por la que la Comisión Reguladora de Energía expide las Disposiciones administrativas de 
carácter general que establecen los términos para la operación y funcionamiento del registro de comercializadores 
no suministradores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía. 

RESOLUCIÓN Núm. RES/946/2015 

RESOLUCIÓN POR LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EXPIDE LAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS TÉRMINOS PARA LA OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE COMERCIALIZADORES NO SUMINISTRADORES 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que, el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en Materia de Energía. 

SEGUNDO. Que, el 11 de agosto de 2014, se publicaron en el DOF los Decretos por los que se 
expidieron, entre otras, la Ley de la Industria Eléctrica (LIE) y la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados 
en Materia Energética (LORCME). 

TERCERO. Que, el 31 de octubre de 2014 se publicó en el DOF el Reglamento de la Ley de la Industria 
Eléctrica (RLIE). 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, conforme disponen los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
2, fracción II, y 3 de la LORCME, la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) es una Dependencia del 
Poder Ejecutivo Federal con autonomía técnica, operativa y de gestión, y con carácter de Órgano Regulador 
Coordinado en Materia Energética. 

SEGUNDO. Que, el artículo 41, fracción III de la LORCME establece que la Comisión deberá regular y 
promover, entre otras, el desarrollo eficiente de la generación de electricidad, los servicios públicos de 
transmisión y distribución eléctrica, la transmisión y distribución eléctrica que no forma parte del servicio 
público y la comercialización de electricidad. 

TERCERO. Que el artículo 42 de la LORCME señala que la Comisión promoverá la competencia en el 
sector, protegerá los intereses de los usuarios, propiciará una adecuada cobertura nacional y atenderá a la 
confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los servicios. 

CUARTO. Que el artículo 4 de la LIE establece que el Suministro Eléctrico es un servicio de interés 
público, y la comercialización de energía eléctrica es un servicio que se presta en un régimen de libre 
competencia, de utilidad pública, que se sujeta a las obligaciones de servicio público y universal, a fin de 
lograr el cabal cumplimiento de los objetivos establecidos en la LIE. 

QUINTO. Que el artículo 45 de la LIE establece que la comercialización de energía eléctrica comprende 
una o más de las siguientes actividades: prestar el Suministro Eléctrico a los Usuarios Finales; representar a 
los Generadores Exentos en el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM); realizar las transacciones referidas en el 
artículo 96 de la LIE, en el MEM; celebrar los contratos referidos en el artículo 97 de la LIE, con los 
Generadores, Comercializadores y Usuarios Calificados Participantes del Mercado; adquirir los servicios de 
transmisión y distribución con base en las Tarifas Reguladas; adquirir y enajenar los Servicios Conexos no 
incluidos en el MEM, con la intermediación del CENACE, y las demás que determine la Comisión. 

SEXTO. Que el artículo 78 del RLIE establece que los Comercializadores que no presten el Suministro 
Eléctrico y, por lo tanto, no requieran permiso, deberán inscribirse en el registro de Comercializadores no 
Suministradores a cargo de la Comisión (el Registro). 

SÉPTIMO. Que el artículo 12, fracción XXX, de la LIE señala que la Comisión tiene la facultad de llevar el 
registro de Comercializadores que no requieren permiso. 

OCTAVO. Que el artículo 79 del RLIE señala que la inscripción de los Comercializadores no 
Suministradores se realizará sin cobro. 

NOVENO. Que, a efecto de que los interesados en comercializar energía eléctrica, sin prestar el 
Suministro Eléctrico, tengan las herramientas necesarias para la integración de la información y 
documentación necesarias para obtener el Registro correspondiente, la Comisión expide las disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los términos para la operación y funcionamiento del 
Registro de Comercializadores no Suministradores (las Disposiciones Administrativas). 
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DÉCIMO. Que, en términos de lo establecido en los Considerandos anteriores, la Comisión establece los 
requisitos que deben cumplir los interesados en realizar el Registro, a través del Formato de Solicitud de 
Inscripción al Registro y sus Anexos, parte integrante de las Disposiciones Administrativas. 

UNDÉCIMO. Que, en virtud de lo anterior, la Comisión publicará mensualmente, en su página electrónica, 
las Solicitudes de inscripción al Registro recibidas, observando lo establecido en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismas que podrán ser consultadas y descargadas. 

DUODÉCIMO. Que, con el objeto de agilizar y facilitar el trámite de solicitud de inscripción al Registro, los 
solicitantes podrán consultar y descargar el Formato de Solicitud de Inscripción al Registro y sus Anexos, 
disponibles en la dirección electronica https://www.cre.gob.mx/registro_CNS.html, los cuales deberán ser 
llenados y entregados a través de la Oficialía de Partes Electrónica de la Comisión. 

DECIMOTERCERO. Que, con fecha 9 de octubre de 2015, la Comisión envió a través de la herramienta 
electrónica COFEMERMIR, a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer), el anteproyecto de las 
disposiciones administrativas de carácter general que establecen los términos para la operación y 
funcionamiento del registro de Comercializadores no Suministradores, así como el formato de Manifestación 
de Impacto Regulatorio (MIR). 

DECIMOCUARTO. Que, mediante el oficio COFEME/15/4439, de fecha 10 de diciembre de 2015, la 
Cofemer emitió el Dictamen Final sobre el anteproyecto de la presente Resolución y su correspondiente MIR, 
e indicó que se podía continuar con el procedimiento para su publicación en el DOF, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 69-L, segundo párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 14, 16 y 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2, fracción II, 3, 4, párrafo primero, 5, 14, 22, fracciones I, II, III, IV, VII, IX, X, XXVI, inciso a) y XXVII, 
25, fracción VII, 27, 41, fracción III y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética; 1, 2, 3, 4, 12, fracción XXX, 45, 96 y 97 de la Ley de la Industria Eléctrica; 16, último párrafo, 78 y 
79 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; 4, 13, 16, 69 H y 69 L, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y 1, 2, 3, 6, fracciones I y IX, 16, fracciones I, 34, fracción XIV y 35, fracción 
XXII, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, esta Comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se expiden las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los términos 
para la operación y funcionamiento del registro de Comercializadores no Suministradores, mismas que se 
anexan a la presente y se tienen aquí reproducidas como si a la letra se insertaren, formando parte integrante 
de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Publíquese la presente Resolución y su anexo en el Diario Oficial de la Federación: 

Anexo Único. Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los términos 
para la operación y funcionamiento del registro de Comercializadores no Suministradores 

TERCERO. La presente Resolución y su anexo entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. El presente acto administrativo sólo podrá impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, que su Transitorio 
Segundo abrogó la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y, consecuentemente, el recurso de 
reconsideración previsto en dicha ley. El expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las 
oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía ubicadas en Av. Horacio 1750, colonia Los Morales 
Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11510, México, D.F. 

QUINTO. Inscríbase la presente Resolución bajo el Núm. RES/946/2015 en el Registro al que se refieren 
los artículos 11 y 22, fracción XXVI, inciso a), de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética, y 59, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

México, Distrito Federal, a 31 de diciembre de 2015.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de 
Sollano.- Rúbrica.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Noé Navarrete González, Cecilia 
Montserrat Ramiro Ximénez, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 
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ANEXO DE LA RESOLUCIÓN Núm. RES/946/2015 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS TÉRMINOS PARA LA 

OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE COMERCIALIZADORES NO SUMINISTRADORES 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Primera. El presente ordenamiento tiene por objeto instituir y reglamentar la operación del Registro de 

Comercializadores no Suministradores (el Registro) de la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión), por 

medios electrónicos, a que se refieren los artículos 12, fracción XXX, de la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), y 

16, 78 y 79 de su Reglamento, y definir los términos para: (i) la inscripción, (ii) el formato de solicitud, (iii) la 

recepción y (iv) remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones correspondientes a los procedimientos y 

actuaciones relacionadas a las actividades de un Comercializador no Suministrador. 

Segunda. Las presentes disposiciones administrativas (las Disposiciones) son de carácter general 

obligatorio para todas las personas físicas o morales constituidas conforme a las leyes mexicanas, y las 

entidades o dependencias de los gobiernos Federal, Estatal o Municipal o Empresas Productivas del Estado 

que soliciten la inscripción como Comercializador no Suministrador. 

Tercera. Se designará “registrado” al Comercializador no Suministrador que satisfaga los requisitos 

previstos para formar parte del Registro. La calidad de registrado implica que, en términos de la LIE y su 

Reglamento, podrá realizar las actividades de forma competitiva en todo el territorio nacional, conforme los 

ordenamientos e instrumentos jurídicos que regulan y deriven de su actividad en el Mercado Eléctrico 

Mayorista (MEM) y sus transacciones. 

Capítulo II 

Procedimiento de inscripción 

Cuarta. La Oficialía de Partes Electrónica (OPE) y la plataforma electrónica del Registro serán los únicos 

medios para iniciar, tramitar y concluir los procedimientos y actuaciones, tocantes a la materia registral de los 

Comercializadores no Suministradores. Todos los procedimientos se formalizarán a través de la firma 

electrónica del solicitante. El acceso al sistema electrónico de inscripción para el Registro se realizará de 

acuerdo con las especificaciones informáticas requeridas por la plataforma electrónica del Registro, las cuales 

se informarán a los interesados en el enlace habilitado para dicho registro en el portal electrónico de la 

Comisión. 

Quinta. El acceso de los interesados al Registro se realizará a través de la dirección 

https://www.cre.gob.mx/registro_CNS del portal electrónico de la Comisión y la OPE. En dicha dirección se 

encontrará la relación actualizada de los procedimientos y trámites, junto con la de las solicitudes, escritos, 

comunicaciones y documentación anexa a ellos, que puedan presentarse en el Registro. 

Sexta. Los interesados en obtener el Registro deberán presentar la solicitud de inscripción en el formato 

establecido, debidamente llenado y acompañado de los documentos especificados en la disposición Séptima 

"Información y documentación requerida” siguiente. 

Séptima. Información y documentación requerida 

I. Documentación legal 

I.1. Persona física: Copia certificada de algún documento oficial que contenga los datos de identificación 

del solicitante, tal como: credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional 

Electoral, pasaporte vigente o cédula profesional. Si el domicilio es distinto al del documento, copia 

simple de alguno de los siguientes comprobantes de domicilio: recibo de los servicios de luz, gas, 

televisión de paga, internet, teléfono, agua o impuesto predial, siempre y cuando no tenga una 

antigüedad mayor a 4 meses. 
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I.2. Persona Moral: Original o copia certificada del acta constitutiva de la sociedad, otorgada ante 
fedatario público y mediante escritura pública inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, donde se identifique que su objeto social incluye la actividad de comercialización de 
energía eléctrica y, en su caso, modificaciones a los estatutos sociales. 

I.3. Entidades y dependencias de los gobiernos Federal, Estatal o Municipal o Empresas 
Productivas del Estado: Copia certificada de los documentos que acrediten su existencia legal y los 
instrumentos en donde consten sus atribuciones expresas para llevar a cabo las actividades de 
comercialización de energía eléctrica. 

I.4. Cuando corresponda, original o copia certificada del instrumento público que acredite la personalidad 
y facultades del representante legal del solicitante, y copia de su identificación oficial, quien deberá 
manifestar por escrito que dicha representación legal no le ha sido revocada, modificada o limitada 
en forma alguna a la fecha de la presentación de la solicitud. 

I.5. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

II. Información sobre Actividades de Comercialización 

El interesado deberá seleccionar de las siguientes opciones aquellas actividades que pretenda realizar: 

II.1. Transacciones de compraventa de: 

a. Energía eléctrica; 

b. Servicios Conexos que se incluyan en el MEM; 

c. Potencia; 

d. Derechos Financieros de Transmisión; 

e. Certificados de Energías Limpias; 

f. Cualquier otro producto que garantice la suficiencia de recursos para satisfacer la demanda 
eléctrica (especificar). 

g. Los demás productos, derechos de cobro y penalizaciones que se requieran para el 
funcionamiento eficiente del Sistema Eléctrico Nacional. Especifique. 

II.2. Importación o exportación de: 

a. Energía eléctrica; 

b. Servicios Conexos que se incluyan en el MEM; 

c. Potencia. 

II.3. Contratos de Cobertura Eléctrica para realizar operaciones de compraventa relativas a: 

a. Energía eléctrica; 

b. Potencia; 

c. Servicios Conexos en un nodo del Sistema Eléctrico Nacional; 

d. Derechos Financieros de Transmisión; 

e. Certificados de Energías Limpias. 

III. Información general del proyecto 

III.1. Anexar en documento digitalizado el plan de negocios, el cual deberá contener la siguiente 
información: 

a. Descripción general del proyecto; 

b. Mercado y productos objetivo; 

c. Volumen de transacciones por actividad estimadas para cada uno de los primeros 5 años de 
operación; 

d. Cualquier otra información que estime conveniente que ayude a la mejor comprensión del 
proyecto. 
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III.2. Fecha estimada del inicio de operaciones; 

III.3. Dirección de oficinas administrativas; 

III.4. Dirección de la página web; 

III.5. Teléfono de atención a clientes; 

III.6. Correo electrónico de atención a clientes. 

IV. Documentación Financiera 

La solicitud de Registro deberá ser acompañada con la siguiente documentación que permita evaluar la 
capacidad financiera del solicitante: 

IV.1. Personas físicas: Declaraciones fiscales de los últimos 3 años. 

IV.2. Personas Morales 

a. Estados financieros dictaminados por contador público certificado, registrado ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, incluyendo el estado de resultados, balance general, estado de 
flujos de efectivo y las notas del auditor externo, de al menos los 2 años anteriores a la fecha de 
solicitud de inscripción del mismo solicitante o del grupo empresarial al que pertenece. 

b. Para el caso de personas morales de reciente constitución (menos de dos años a la fecha de 
presentación de la solicitud de inscripción al Registro), se podrá presentar el balance inicial y 
los documentos mencionados en el inciso c) y IV.3) siguientes. 

c. Documento digitalizado que contenga el diagrama esquemático que muestre la estructura 
accionaria y corporativa del capital social del solicitante, identificando a cada socio o accionista 
directo o indirecto, su participación y actividad económica a la que se dedica, y de las personas 
físicas o morales que tienen el control de la persona que se dedicará a las actividades de 
comercialización. 

IV.3. Instrumentos tales como cartas de intención, redactadas en forma de escrito libre, o de crédito 
irrevocables, que aseguren el financiamiento de la inversión necesaria para la financiación de las 
actividades de comercialización que pretenda llevar a cabo, de acuerdo con el plan de negocios 
presentado. 

V. Documentación relacionada con la capacidad técnica 

Para sustentar la capacidad técnica se deberá presentar la información que acredite los recursos humanos 
y materiales con que cuente o contará para realizar las actividades de comercialización de energía eléctrica 
de su interés, por medio de un documento digitalizado que contenga lo siguiente: 

V.1. Organigrama que describa la estructura organizacional de la empresa en relación con las actividades 
de comercialización que pretenda realizar. 

V.2. Descripción de las funciones de cada posición incluida en el organigrama de descripción de la 
estructura organizacional. 

V.3. Experiencia de los recursos humanos relacionada con las actividades de comercialización que 
pretenda llevar a cabo y en el manejo de riesgo financiero. 

V.4. Número estimado de empleados con que contará. 

V.5. Características de los recursos materiales, y en su caso, medios de atención a sus clientes. 

Capítulo III 

Procedimiento de evaluación de la solicitud 

Octava. El procedimiento de evaluación de la solicitud de inscripción en el Registro se llevará a cabo con 
base en las siguientes disposiciones: 

I. La admisión a trámite de la solicitud se determinará dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
recepción de la misma a través de la OPE. 
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II. Transcurrido dicho plazo sin que medie notificación o requerimiento, la solicitud se tendrá por 

admitida. Si dentro del plazo se determina la omisión de algún requisito, se requerirá al solicitante 

que subsane los faltantes dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación. En caso de que 

el solicitante no desahogue el requerimiento en el plazo referido se tendrá por no admitida la 

solicitud. 

III. Una vez admitida la solicitud, la Comisión llevará a cabo el análisis y evaluación de la capacidad 

legal, técnica y financiera del solicitante para prestar el servicio de comercialización bajo la figura de 

Comercializador no Suministrador, teniendo un plazo de treinta días hábiles para resolver lo 

conducente. Las solicitudes recibidas se publicarán en la página electrónica de la Comisión, 

observando lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

IV. Durante los primeros diez días hábiles del plazo referido en la fracción anterior se podrá prevenir al 

interesado para que, dentro del plazo de treinta días hábiles, contado a partir de que surta efectos la 

notificación, subsane cualquier omisión o deficiencia en la información presentada en su solicitud; 

transcurrido dicho plazo sin desahogar la prevención, se desechará la misma. 

V. En el supuesto de que la prevención se haga en tiempo, el plazo para que la Comisión resuelva el 

trámite se suspenderá y se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquel en que el 

interesado desahogue la prevención. 

VI. En cualquier momento del procedimiento de evaluación se podrá: 

1. Requerir al interesado la información complementaria que se considere necesaria para resolver 

sobre la inscripción en el Registro; 

2. Realizar investigaciones; 

3. Recabar información de otras fuentes; 

4. Efectuar consultas con autoridades federales, estatales, municipales, del Distrito Federal y de 

los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales; 

5. Celebrar audiencias, y 

6. Realizar, en general, cualquier acción que se considere necesaria para resolver sobre la 

inscripción en el Registro. 

VII. La información presentada voluntariamente por el interesado, distinta a la señalada en la Disposición 

Séptima “Información y documentación requerida”, podrá ser considerada por la Comisión al resolver 

sobre la solicitud, siempre y cuando dicha información se presente hasta veinte días hábiles antes de 

que concluya el plazo de la evaluación; 

VIII. Una vez efectuada la evaluación, la Comisión podrá otorgar o negar la inscripción en el Registro, y 

IX. En caso de desechamiento de la solicitud o negativa a inscripción en el Registro, quedarán a salvo 

los derechos del interesado para presentar una nueva solicitud. 

Novena. El desechamiento de la solicitud se realizará por las causas siguientes: 

I. En el caso de presentación de documentos electrónicos que contengan código malicioso, se 

considerará sin más que los mismos no han sido presentados, desechándose de inmediato su 

solicitud. 

II. Por adjuntar documentos sin contenido, o con contenido diferente al adecuado según los 

requerimientos. 

Décima. La negativa a inscripción en el Registro se realizará por no cumplir con alguno de los requisitos 

de inscripción señalados en la Disposición Séptima. 
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Décima primera. Las solicitudes recibidas se publicarán en la página electrónica de la Comisión para que, 

conforme dispone el artículo 16, fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los solicitantes 

conozcan el estado que guarda su trámite y el público en general conozca de las inscripciones al Registro que 

se han solicitado a la Comisión. 

Décima segunda. Una vez otorgado el Registro, la Comisión lo notificará al solicitante por medio de la OPE. 

Capítulo IV 

Baja del Registro 

Décima tercera. Mientras no se solicite la cancelación, la inscripción de los Comercializadores no 

Suministradores en el Registro permanecerá vigente. 

Los Comercializadores no Suministradores que deseen cancelar su inscripción en el Registro deberán 

solicitarlo a la Comisión a través de la plataforma electrónica del Registro, adjuntando la notificación de 

terminación del Contrato de Participante de Mercado por parte del Cenace o, en su caso, declaración jurada 

del representante legal del registrado declarando que no firmó el contrato de Participante de Mercado. 

La Comisión notificará la baja del Registro al solicitante y al Cenace. 

Para ser incluidos nuevamente en el Registro, el solicitante deberá cumplir con lo establecido en estas 

Disposiciones respecto del trámite de inscripción. 

Capítulo V 

Plataforma electrónica del Registro 

Décima cuarta. La plataforma electrónica de inscripción en el Registro está diseñada para recabar 

información operativa y datos generales de las personas físicas y morales interesadas en inscribirse en el 

Registro, en función de que la condición de Comercializador no Suministrador se adquiere únicamente a 

través del Registro y es regulada por la Comisión de conformidad con la LIE y su Reglamento. 

Décima quinta. La plataforma electrónica del Registro contendrá información que facilite a los interesados 

la utilización de los procedimientos de identificación y firma electrónica previstos en la LIE, o el enlace con la 

dirección en que dicha información se contenga. De igual modo, incluirá información detallada sobre la 

utilización, validación y conservación de los acuses de recibo electrónico entregados como consecuencia de la 

presentación de cualquier tipo de documento ante el Registro, así como de su registro para realizar las 

actividades de Comercializador no Suministrador que correspondan. 

Décima sexta. La Comisión no es responsable del uso fraudulento que los usuarios puedan llevar a cabo 

de los servicios prestados por medio de la plataforma electrónica. A estos efectos dichos usuarios asumen 

con carácter exclusivo la responsabilidad de la custodia de los elementos necesarios para su autenticación y 

acceso a dichos servicios, el establecimiento de la conexión precisa y la utilización de la firma electrónica, así 

como de las consecuencias que pudieran derivarse del uso indebido, incorrecto o negligente de los mismos. 

Igualmente será responsabilidad del usuario la adecuada custodia y manejo de los archivos que le sean 

devueltos por el Registro como acuse de recibo. 

Capítulo VI 

Obligación de proveer información 

Decima séptima. Con base en los artículos 12, fracciones XLVI, XLVII, y 158 de la LIE; 75 del 

Reglamento; 22, fracciones XI, XII, y XIII, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados, y 157 y 158 de 

la LIE, los Comercializadores no Suministradores están obligados a mantener actualizada la información 

proporcionada para efectos del Registro y deberán proveer mensualmente a la Comisión información respecto 

de sus actividades de comercialización en el MEM, durante los 10 primeros días hábiles de cada mes, en la 

forma que esta disponga y a través de la plataforma electrónica del Registro. 
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Solicitud de inscripción al Registro de Comercializadores no Suministradores 

 

 PARA USO EXCLUSIVO DE LA CRE  

 Núm. de Expediente    Núm. de Turno   

 

 

Antes de llenar lea las instrucciones generales de la página 4 

 

I. DATOS DEL SOLICITANTE 

I.1 Nombre, denominación o razón social 

 R.F.C.  

 

I.2 Domicilio 

Calle 

 

Núm. Exterior 

 

Núm. Interior 

 

Colonia 

 

Código postal 

 

Población 

 

Municipio o delegación 

 

Entidad federativa 

 

Teléfono con clave LADA 

 

Fax con clave LADA 

 

Correo electrónico 

 

Nacionalidad 

 

  

 

I.3 PERSONAS MORALES. Datos de inscripción del acta constitutiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

Partida Foja Volumen Libro Sección  Fecha  o Folio mercantil 

       

 

I.4 ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DE LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL O EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL 
ESTADO. Datos de identificación del instrumento público que acredita la existencia legal de la solicitante 

Tipo de instrumento  Número  Fecha  Notario Público  Notaría  Localidad 

 

 

I.5 Nombre del representante legal (PERSONAS MORALES, ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DE LOS GOBIERNOS FEDERAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL O EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO) 

 

 

I.6 Datos de identificación del instrumento público que acredita la personalidad y facultades del representante legal 

Tipo de instrumento  Número  Fecha  Notario Público  Notaría  Localidad 

 

 

I.7 Domicilio para oír y recibir notificaciones 

Calle 

 

Núm. Exterior 

 

Núm. Interior 

 

Colonia 

 

Código postal 

 

Población 

 

Municipio o delegación 

 

Entidad federativa 

 

Teléfono con clave LADA 

 

Fax con clave LADA 

 

Correo electrónico 

 

   

I.8 ¿Autoriza a la CRE a notificar cualquier acto relacionado con esta solicitud correo electrónico?  Sí  No 

   

 CRE-CGME-XXX x de x 
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Solicitud de inscripción al Registro de 
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II. DATOS DE LA COMERCIALIZACIÓN 

 

II.1. Realizar las transacciones de compraventa de : 

a) Energía eléctrica; ☐ 

b) Servicios Conexos que se incluyan en el Mercado Eléctrico Mayorista; ☐ 

c) Potencia  ☐ 

d) Derechos Financieros de Transmisión; ☐ 

e) Certificados de Energías Limpias ☐ 

f) Cualquier otro producto que garantice la suficiencia de recursos para satisfacer la 

demanda eléctrica. Especifique. 

Haga clic aquí para escribir texto. 

g) Los demás productos, derechos de cobro y penalizaciones que se requieran para 

el funcionamiento eficiente del Sistema Eléctrico Nacional. Especifique. 

Haga clic aquí para escribir texto. 

II.2. Importación o Exportación de: 

a) Energía eléctrica; ☐ 

b) Servicios Conexos que se incluyan en el Mercado Eléctrico Mayorista; ☐ 

c) Potencia  ☐ 

II.3. Celebrar los contratos de Cobertura Eléctrica para realizar operaciones de compraventa relativas a: 

a) Energía eléctrica,  ☐ 

b) Potencia  ☐ 

c) Servicios Conexos en un nodo del Sistema Eléctrico Nacional,  ☐ 

d) Derechos Financieros de Transmisión,  ☐ 

e) Certificados de Energías Limpias ; ☐ 

 

II.4. Información general del proyecto 

a) 
Nombre o Razon Social RFC % de participación Razon Social RFC 

     

     

     
 

b) Fecha estimada de inicio de operaciones 

c) Dirección de oficina administrativas Haga clic aquí para escribir texto. 

d) Dirección de página web Haga clic aquí para escribir texto. 

e) Teléfono de atención a clientes Haga clic aquí para escribir texto. 

f) Correo electrónico de atención a clientes Haga clic aquí para escribir texto. 
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Solicitud de inscripción al Registro de 
Comercializadores no Suministradores 

 

III. DETALLE DE INFORMACIÓN ADJUNTA A LA SOLICITUD 

 

a) Copia de los documentos oficiales que contengan los datos de identificación del solicitante ☐ 

b) Original o copia certificada del acta constitutiva de la sociedad, otorgada ante fedatario público y 

mediante escritura pública inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, donde se 

identifique que su objeto social incluye la actividad de comercialización de energía eléctrica y, en su 

caso, modificaciones a los estatutos sociales. 

☐ 

c) Copia certificada de los documentos que acrediten la existencia legal y los instrumentos en donde 

consten sus atribuciones expresas para llevar a cabo las actividades de comercialización de energía 

eléctrica de la Entidad y/o dependencia de los gobiernos Federal, Estatal o Municipal o Empresas 

Productivas del Estado 

 

d) Original o copia certificada del instrumento público que acredite la personalidad y facultades del 

representante legal del solicitante, y copia de su identificación oficial 

☐ 

e) Plan de negocios, según lo especificado en el número III. “Información general del proyecto” de la 

disposición Séptima.  

☐ 

f) Personas Físicas: Declaraciones fiscales de los últimos 3 años. ☐ 

g) Personas Morales: Estados financieros dictaminados por contador público registrado ante la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, incluyendo el estado de resultados, balance general, estado de flujos y 

las notas del auditor externo, de al menos los 2 años anteriores a la fecha de solicitud de inscripción del 

mismo solicitante o del grupo empresarial al que pertenece. 

☐ 

h) Personas morales de reciente constitución (menos de dos años a la fecha de presentación de la 

solicitud de inscripción al registro), el balance inicial. 

☐ 

i) Documento en formato PDF que contenga el diagrama esquemático que muestre la estructura 

accionaria y corporativa del capital social del solicitante, identificando a cada socio o accionista directo 

o indirecto y su participación, y de las personas físicas o morales que tienen el control de la persona 

que se dedicará a las actividades de comercialización. 

☐ 

j) Cartas de intención, redactadas en forma de escrito libre, o de crédito irrevocables, que aseguren el 

financiamiento de la inversión necesaria para la financiación de las actividades de comercialización que 

pretende llevar a cabo de acuerdo con el plan de negocios presentado. 

☐ 

k) Documento relacionado con la capacidad técnica con el contenido especificado en el número V. 

“Documentación relacionada con la capacidad técnica” de la Disposición Séptima.  

☐ 

l) Otros. Especifique Haga clic aquí para 

escribir texto. 

Fecha:   Nombre y Firma del Representante 

legal: 

 

 

 

 CRE-CGME-XXX x de x 
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INSTRUCCIONES GENERALES 

 
Para la correcta presentación de este formato de solicitud e integración de los documentos anexos, deberá atender lo siguiente: 
 Este formato se llena con pleno conocimiento de que lo hace bajo protesta de decir verdad. 
 Presentar el formato llenado en su totalidad, mismo que deberá contener firma electrónica avanzada de la persona física solicitante 

o representante legal de la empresa solicitante, junto con los documentos anexos. 
 En el caso de que alguna información requerida en el formato no concierna al proyecto, escribir “NC”. 

Al momento de entregar este formato de solicitud, no es necesario entregar esta hoja de información general. 
 

DOCUMENTOS ANEXOS 
 

De acuerdo con lo establecido por las DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS 
TÉRMINOS PARA LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE COMERCIALIZADORES NO SUMINISTRADORES, el 
solicitante deberá presentar junto con el formato de solicitud los documentos anexos que se indican: 

a) Copia certificada de los documentos oficiales que contengan los datos de identificación del solicitante 
b) Original o copia certificada del acta constitutiva de la sociedad, otorgada ante fedatario público y mediante escritura pública inscrita 

en el Registro Público de la propiedad y del Comercio, así como su objeto social y, en su caso, modificaciones a sus estatutos 
sociales. 

c) Documentación que acredite la existencia legal de la Entidad y/o dependencia de los gobiernos Federal, Estatal o Municipal o 
Empresas Productivas del Estado 

d) Original o copia certificada del instrumento público que acredite la personalidad y facultades del representante legal del solicitante, 
y copia de su identificación oficial 

e) Plan de negocios, según lo especificado en el número III. “Información general del proyecto” de la disposición Séptima. 
f) Personas Físicas: Declaraciones fiscales de los últimos 3 años. 
g) Personas Morales: Estados financieros dictaminados por contador público registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, incluyendo el estado de resultados, balance general, estado de flujos y las notas del auditor externo, de al menos los 2 
años anteriores a la fecha de solicitud de inscripción del mismo solicitante o del grupo empresarial al que pertenece. 

h) Personas morales de reciente constitución (menos de dos años a la fecha de presentación de la solicitud de inscripción al registro), 
el balance inicial 

i) Documento en formato PDF que contenga el diagrama esquemático que muestre la estructura accionaria y corporativa del capital 
social del solicitante, identificando a cada socio o accionista directo o indirecto y su participación, y de las personas físicas o 
morales que tienen el control de la persona que se dedicará a las actividades de comercialización. 

j) Cartas de intención, redactadas en forma de escrito libre, o de crédito irrevocables, que aseguren el financiamiento de la inversión 
necesaria para la financiación de las actividades de comercialización que pretende llevar a cabo de acuerdo con el plan de 
negocios presentado. 

k) Documento relacionado con la capacidad técnica con el contenido especificado en el número V. “Documentación relacionada con la 
capacidad técnica” de la Disposición Séptima. 

l)  
FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
Artículos 2, fracción II, 3, 4, párrafo primero, 5, 14, 22, fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XVII, XXIV, XXV, XXVI, inciso a) y 
e), XXVII, 25, fracciones VII, X y XI, 27, 34, 41, fracción III, y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética;1 2, 3, 12, fracciones XXX, XLIX, LII y LIII, 45, 96 y 97 de la Ley de la Industria Eléctrica; 16, 78 y 79 del Reglamento de la Ley 
de la Industria Eléctrica, y 2, 4, 13, 16, fracciones II, VII, IX y X, 57, fracción I, y 69 H, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
PLAZO DE RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE 

 
De conformidad con lo establecido en las DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS 
TÉRMINOS PARA LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE COMERCIALIZADORES NO SUMINISTRADORES, el 
tiempo total para que la CRE resuelva sobre la solicitud de inscripción es de 30 días hábiles a partir de que sea admitida a trámite. 

 
ATENCIÓN DE ACLARACIONES, QUEJAS Y DENUNCIAS

 
Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la 
Ciudadanía (SACTEL) a los teléfonos 30-03-20-00 en el D. F. y área metropolitana; del Interior de la República, sin costo para el usuario, al 
01-800-112-05-84, o al 1-888-475-23-93 desde Estados Unidos y Canadá. 
El Órgano Interno de Control en la Comisión Reguladora de Energía pone a disposición de la ciudadanía los siguientes medios para la 
captación de quejas, denuncias, sugerencias, reconocimientos e inconformidades: 
Teléfono en el D.F. y área metropolitana: 41-24-19-06. 
Vía Internet: http://www.cre.gob.mx/formacre.html. 
Si necesita comunicarse con el responsable del trámite llame al teléfono: 
D. F. y área metropolitana: 52-83-15-15. 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ANTE LA QUE SE PRESENTA Y RESUELVE EL TRÁMITE

 
La unidad administrativa ante la que se presenta este formato y sus documentos anexos es la Comisión Reguladora de Energía, vía 
Oficialía de Partes Electrónica, en https://www.ope.cre.gob.mx/. Para conocer la información relativa a la inscripción en la Oficialía de 
Partes Electrónica, ingrese a la dirección electrónica: http://www.cre.gob.mx/ope.html. 
La unidad administrativa que resuelve sobre la solicitud de inscripción al Registro de Comercializadores no Suministradores es la Comisión 
Reguladora de Energía. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL TRÁMITE 

 
Trámite al que corresponde el formato de solicitud: Inscripción en el Registro de Comercializadores no Suministradores 
Homoclave en el Registro Federal de Trámites y Servicios: CRE-00-xxx. 
Fecha de autorización del formato de solicitud por parte de la COFEMER: [dd] de [mmm] de 2015. 

_______________________ 
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RESOLUCIÓN por la que se expiden las Metodologías para determinar los precios de ventas de primera mano de 
las gasolinas y diésel. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora  
de Energía. 

RESOLUCIÓN Núm. RES/955/2015 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXPIDEN LAS METODOLOGÍAS PARA DETERMINAR LOS PRECIOS DE VENTAS 

DE PRIMERA MANO DE LAS GASOLINAS Y DIÉSEL 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que el 20 de diciembre de 2013, el 11 de agosto y el 31 de octubre de 2014, se publicaron en 
el DOF el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía (el Decreto en Materia de Energía),  
la Ley de Hidrocarburos (LH) y la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética 
(LORCME), así como el Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la  
Ley de Hidrocarburos (el Reglamento), respectivamente. 

SEGUNDO. Que el 28 de agosto de 2014 esta Comisión expidió la Resolución RES/389/2014 por la que, 
de manera transitoria, se establecen las metodologías para la determinación de los precios de VPM de 
hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos, entre las que se incluyen las correspondientes a las gasolinas y  
el diésel. 

TERCERO. Que el 9 de junio de 2015 esta Comisión publicó el Acuerdo A/023/2015, por el cual esta 
Comisión interpreta las definiciones de Petroquímicos y Petrolíferos, comprendidas en el artículo 4, fracciones 
XXVIII y XXIX, de la LH. 

CUARTO. Que el 22 de octubre de 2015 esta Comisión aprobó el Acuerdo A/053/2015 por el que la 
Comisión Reguladora de Energía interpreta, para efectos administrativos, la Ley de Hidrocarburos, a fin de 
definir el alcance de la regulación en materia de petrolíferos y petroquímicos. 

QUINTO. Que el 29 de octubre de 2015 esta Comisión aprobó la diversa RES/717/2015, por la que esta 
Comisión resuelve qué petrolíferos y petroquímicos continuarán sujetos a regulación de ventas de primera 
mano. 

SEXTO. Que el 26 de noviembre de 2015 esta Comisión aprobó el Acuerdo A/061/2015, por el que la 
Comisión Reguladora de Energía interpreta, para efectos administrativos, la naturaleza jurídica y técnica de 
los aceites lubricantes para efectos de regulación. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, conforme lo disponen los artículos 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 y 3 de la LORCME, esta Comisión es una Dependencia de la 
Administración Pública Centralizada con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética y 
cuenta con personalidad jurídica propia, autonomía técnica, operativa y de gestión. 

SEGUNDO. Que, de conformidad con el artículo Décimo Tercero Transitorio, primer párrafo de la LH, esta 
Comisión continuará sujetando las VPM de petrolíferos y petroquímicos a principios de regulación asimétrica 
con objeto de limitar el poder dominante de Petróleos Mexicanos (Pemex), en tanto se logra una mayor 
participación de agentes económicos que propicien el desarrollo eficiente y competitivo de los mercados. 

TERCERO. Que, en términos del segundo párrafo del artículo transitorio referido en el Considerando 
inmediato anterior, se entiende por VPM la primera enajenación en territorio nacional que realice Pemex, sus 
organismos subsidiarios o divisiones, y cualquier otra empresa productiva del Estado, o una Persona Moral, 
por cuenta y orden del Estado, a un tercero o entre ellos, y dicha venta deberá realizarse a la salida de las 
plantas de procesamiento, las refinerías, los puntos de inyección de producto importado, ductos de internación 
o en los puntos de inyección de los Hidrocarburos provenientes de manera directa de campos de producción. 

CUARTO. Que, de manera particular, el mismo artículo Transitorio señala en su cuarto párrafo que los 
precios de las VPM deberán reflejar, entre otros, el costo de oportunidad y las condiciones y prácticas de 
competitividad en el mercado internacional de dichos productos. 
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QUINTO. Que mediante la Resolución referida en el Resultando Segundo anterior esta Comisión aprobó, 

posteriormente a la publicación del Decreto en Materia de Energía, diversas metodologías de precios de VPM 

de manera transitoria, con base en las metodologías aprobadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público en el seno del Comité de Precios de Productos Petrolíferos, Gas Natural y Productos Petroquímicos 

de Petróleos Mexicanos, entre las que se incluyen las correspondientes a las gasolinas y el diésel. 

SEXTO. Que, como resultado del nuevo marco legal emanado del Decreto en Materia de Energía, se 

origina un cambio en la organización industrial en los mercados de las gasolinas y el diésel que implica la 

necesidad de diseñar instrumentos regulatorios consistentes con el objetivo de desarrollar un mercado 

eficiente y competitivo de suministro de estos productos. Dichos instrumentos deberán constituir, por un lado, 

el mecanismo de transición en el proceso de apertura que incentive y haga factible la entrada de nuevos 

agentes económicos; y, por otro lado, la regulación asimétrica prevista en el Transitorio Décimo Tercero de la 

LH como política coadyuvante en la protección de los adquirentes de VPM en tanto se desarrolla la 

competencia en este sector. 

SÉPTIMO. Que servidores públicos de esta Comisión han sostenido reuniones de trabajo con funcionarios 

de Pemex, así como con consumidores y distribuidores de gasolinas y diésel, con el objeto de conocer la 

apreciación de estos agentes sobre las metodologías de precios de VPM vigentes. En dichas reuniones, se ha 

destacado la necesidad de contar con componentes de logística actualizados con costos competitivos, afinar 

los ajustes por desviaciones de calidad respecto del producto utilizado como referencia y desarrollar un 

esquema de precios flexible que permita responder de mejor manera a las condiciones fluctuantes de 

mercado. 

OCTAVO. Que, por lo que respecta a gasolina y diésel, con base en los principios establecidos en el 

artículo Décimo Tercero Transitorio de la LH, las metodologías de precio que establezca esta Comisión para 

las VPM de dichos productos deben reflejar el costo de oportunidad y las condiciones y prácticas de un 

mercado internacional competitivo relevante, para lo cual es indispensable identificar referencias de precios 

pertinentes para el mercado nacional, construidas con principios metodológicos sólidos, que sirvan como 

señales del comportamiento de dicho mercado. 

NOVENO. Que, en razón del mismo fundamento destacado en los Considerandos Sexto y Octavo 

anteriores, los precios que resulten de las metodologías que establezca esta Comisión para gasolina y diésel 

serán precios máximos. Asimismo, dichas metodologías constituirán la regulación asimétrica a que se refiere 

el primer párrafo del artículo Décimo Tercero Transitorio de la LH, cuyo propósito es limitar el poder dominante 

de Pemex y sus entes controlados, contrarrestar la desigualdad de condiciones a las que se enfrentan el resto 

de los agentes económicos y propiciar la entrada de nuevos participantes en el mercado. 

DÉCIMO. Que, para brindar flexibilidad al mismo Pemex y sus entes controlados, y los adquirentes de 

gasolina y diésel, de tal manera que puedan adaptarse a la evolución de las condiciones de competitividad de 

los mercados, en la aplicación de las citadas metodologías de precio se podrá otorgar descuentos, siempre 

que dichos descuentos no sean indebidamente discriminatorios y se hagan extensivos a todos los adquirentes 

en igualdad de circunstancias, para lo cual, entre otras cosas, Pemex y sus entes controlados deberán 

divulgar a todo el público en su portal electrónico el descuento aplicado, así como las condiciones bajo las 

cuales se otorgó este. 

UNDÉCIMO. Que, de manera similar, Pemex y sus entes controlados deberán publicar en su portal 

electrónico las metodologías y la totalidad de los precios aplicables a los productos objeto de VPM, por punto 

de entrega, indicando en todo caso la vigencia de las cotizaciones que se publiquen. 

DUODÉCIMO. Que las metodologías a que se refiere el Considerando Quinto anterior contienen 

elementos tales como referencias internacionales de mercados relevantes, costos de logística que reflejan los 

ajustes por transporte (netback) desde los mercados de referencia hasta los centros de producción en México 

y, en su caso, hasta los puntos de entrega, ajustes por calidad, entre otros, congruentes con la política pública 

vigente para la determinación de los precios. 
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DECIMOTERCERO. Que, no obstante lo señalado en el Considerando inmediato anterior, otros 

componentes, tales como los márgenes comerciales de los intermediarios así como los cargos por servicios 

que no corresponden al lugar de entrega de la VPM establecido en la LH, reproducen la organización 

industrial vigente antes de la entrada en vigor del Decreto en Materia de Energía, por lo que deben ser 

omitidos o adaptados en un contexto de economía abierta en el que las VPM se realizan únicamente en los 

sitios indicados en el Considerando Tercero de la presente Resolución y se pretende la entrada de nuevos 

suministradores de petrolíferos y petroquímicos al mercado nacional. 

DECIMOCUARTO. Que, a efecto de reflejar de mejor manera las condiciones operativas de un mercado 

abierto, las metodologías deberán ser congruentes con los Términos Internacionales de Comercio 

(International Commercial Terms o Incoterms) establecidos para dichos indicadores. 

DECIMOQUINTO. Que, en la aplicación de las metodologías para gasolina y diésel que conforman el 

Anexo 1 de esta Resolución, Pemex y sus entes controlados deberán observar los siguientes principios: 

I. Los precios resultantes de las metodologías son máximos y comprenderán todos los actos y servicios 

necesarios para la contratación, enajenación y entrega de los productos en los puntos de VPM 

establecidos en el Transitorio Décimo Tercero Transitorio de la LH. 

II. Podrán ofrecer descuentos, siempre que los ofrezcan a adquirentes similares en condiciones 

similares, y hagan del conocimiento del público en general, a través de su portal electrónico, tales 

precios, así como las condiciones bajo las cuales se otorgaron. 

III. No condicionarán el precio diferenciado o el descuento a aspectos no previstos en los Términos y 

Condiciones Generales para la VPM de petrolíferos y petroquímicos. En relación con los mercados 

de gasolina y diésel, el precio diferenciado o el descuento tampoco deberá estar condicionado a la 

celebración de contratos de franquicia. 

IV. Aplicarán transitoriamente los costos de logística vigentes establecidos en las metodologías 

previamente aprobadas, los cuales se refieren a los costos de los servicios de almacenamiento y 

transporte utilizados para trasladar el producto de los mercados de referencia al punto de venta de 

primera mano, a fin de preservar la continuidad de sus VPM. No obstante, presentarán para 

aprobación de la CRE una actualización, debidamente sustentada y soportada documentalmente, de 

dichos costos en el término de 30 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de esta 

Resolución. Para ello, deberán calcular los componentes de logística teniendo en mente que la 

función objetivo es minimizar el costo de transporte entre el origen y destino de los productos, sujeto 

al escenario de balance comercial vigente, y que la solución sea técnicamente viable. Este ejercicio 

deberá realizarse de manera trimestral. En caso que los costos de logística propuestos no sean 

aprobados por esta Comisión en un plazo de tres meses contados a partir de la entrada en vigor de 

la presente resolución, esta dependencia se reserva el derecho de determinar el valor de los costos 

de logística aplicables de acuerdo a la mejor información disponible. 

V. Aplicarán transitoriamente los ajustes vigentes de calidad y de otra naturaleza, comprendidos en las 

metodologías previamente aprobadas, con el mismo objetivo señalado en la fracción anterior. Esta 

Comisión determinará los ajustes de calidad pertinentes y su revisión, para lo cual se allegará de la 

información que requiera. Al efecto, esta Comisión tomará en cuenta que las metodologías de precio 

hacen referencia a mercados en los que se realizan transacciones con bienes comerciables que 

permiten la intercambiabilidad de los mismos con independencia de su origen, precisamente 

considerando que dichos bienes se sujetan a especificaciones de calidad estándar. Con base en lo 

anterior, los ajustes de calidad deberán reflejar de manera puntual las desviaciones respecto de  

tales estándares. 

VI. Emplearán transitoriamente las densidades vigentes comprendidas en las metodologías, con el 

mismo objetivo señalado en las fracciones anteriores. Esta Comisión establecerá las densidades 

aplicables, así como una metodología de actualización de las mismas, a fin de que reflejen las 

especificaciones del mercado de referencia. 
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VII. Utilizarán los factores de conversión indicados en las metodologías. 

VIII. Aplicarán los impuestos que correspondan conforme a la legislación respectiva, desglosando en la 

factura el precio de VPM y cada uno de los impuestos. 

DECIMOSEXTO. Que, independientemente de la publicidad que deberán dar a precios y condiciones de 

contratación, Pemex y sus entes controlados deberán informar a esta Comisión de sus transacciones, en los 

términos que ésta resuelva, a fin de poder verificar de manera permanente el desarrollo del mercado y, en 

caso de advertir prácticas anticompetitivas o violaciones a la regulación, establecer las acciones  

correctivas necesarias. 

DECIMOSÉPTIMO. Que, con la finalidad de que las metodologías de precio de VPM de gasolina y diésel, 

objeto de esta Resolución den seguimiento puntual a las condiciones de mercado y propicien el desarrollo 

eficiente y competitivo de los mercados, esta Comisión podrá modificar dichas metodologías en el momento 

en que lo considere pertinente, ya sea de oficio o a solicitud de parte. 

DECIMOCTAVO. Que, conforme lo establece el artículo Transitorio Décimo Cuarto de la LH, el Ejecutivo 

Federal fijará mediante acuerdo el precio máximo al público de gasolinas y diésel. 

DECIMONOVENO. Que, en virtud de lo previsto en la Ley del Impuesto especial sobre producción y 

servicios, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de enero de 2015, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público expedirá la regulación aplicable y es importante que las metodologías de precios de VPM de 

gasolinas y diésel sean congruentes con dicha disposición para no crear desajustes indeseados. 

VIGÉSIMO. Que la aplicación de las metodologías de precio de VPM objeto de esta Resolución estará 

sujeta a que la Comisión determine necesario continuar o adecuar la regulación de las VPM, en términos del 

Resolutivo Cuarto de la Resolución a que se refiere el Resultando Quinto de este instrumento. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que, con fecha 15 de diciembre de 2015, esta Comisión envió a la Comisión 

Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer) a través de la herramienta electrónica COFEMERSIMIR, el 

anteproyecto de la presente Resolución y el formato de Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR). 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que, mediante oficio COFEME/15/4602, de fecha 21 de diciembre de 2015, la 

Cofemer emitió el dictamen final sobre el Anteproyecto de la presente Resolución y su correspondiente MIR, e 

indicó que se podía continuar con el procedimiento para su publicación en el DOF. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

1, 2, fracción II, 3, 4, párrafo primero, 5, 22, fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, X, XXIV, XXVI, inciso a) y XXVII, 27 

y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 81, fracciones VI y VIII, 82, 

párrafo primero, 84, fracciones XX y XXI, 95, 131 y Transitorio Décimo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2, 

4, 57, fracción I, y 69 H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3 y Transitorio Séptimo del 

Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, y 1, 2, 3, 10, 16, 

fracciones I, II y III, 17, fracción I, 24 fracciones I, XXV y XXVII, y 59, fracción I, del Reglamento Interno de la 

Comisión Reguladora de Energía, esta Comisión Reguladora de Energía: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se aprueban y expiden las metodologías para la determinación de los precios de ventas de 

primera mano de las gasolinas y el diésel, conforme al Anexo 1 que forma parte de esta resolución y que se 

tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertare. 

SEGUNDO. En la aplicación de las metodologías citadas en el Resolutivo Primero, Pemex, sus 

organismos subsidiarios, filiales o divisiones y cualquier otra Empresa Productiva del Estado, o una persona 

moral, por cuenta y orden del Estado, se sujetarán a los principios establecidos en el Considerando 

Decimoquinto de esta Resolución, y deberán presentar a esta Comisión Reguladora de Energía la información 

requerida en dicho Considerando. 
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TERCERO. Antes del 29 de febrero de 2016 Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, empresas 
filiales o divisiones, así como cualquier entidad controlada por dichas personas, deberán realizar las acciones 
necesarias para adecuar los contratos vigentes de las gasolinas y el diésel a las metodologías referidas en el 
Resolutivo Primero, habida cuenta de que dichas metodologías aplicarán el 1 de marzo de 2016. 

CUARTO. Los contratos que celebren Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, empresas 
filiales o divisiones, así como cualquier entidad controlada por dichas personas, a partir de la entrada en vigor 
de esta resolución, deberán prever la aplicación de las metodologías referidas en el Resolutivo Primero 
anterior aunque deberán prever también la aplicación transitoria de las metodologías referidas en el 
Considerando Quinto anterior, en los términos previstos en el Resolutivo Tercero anterior. 

QUINTO. Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, filiales o divisiones, y cualquier otra empresa 
productiva del Estado, o una Persona Moral, por cuenta y orden del Estado, deberán presentar, para 
aprobación de la CRE, la actualización de los costos de logística a que se refiere el Considerando 
Decimoquinto, fracción IV anterior, en el término de 30 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de 
esta Resolución. 

SEXTO. Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, filiales o divisiones, y cualquier otra empresa 
productiva del Estado, o una Persona Moral, por cuenta y orden del Estado, deberán poner a disposición del 
público en general, en su portal electrónico, los precios de las gasolinas y el diésel objeto de venta de primera 
mano, por punto de venta, así como la vigencia de los mismos, los descuentos o diferentes precios que en su 
caso aplique y los criterios para su otorgamiento, en un plazo máximo de 30 días hábiles contados a partir de 
la entrada en vigor de la presente resolución. Esta información deberá estar permanentemente actualizada. 

SÉPTIMO. Esta Comisión Reguladora de Energía revisará anualmente o antes, si lo estima necesario, las 
condiciones de los mercados de las gasolinas y diésel, así como la eficacia de las metodologías referidas en 
el Resolutivo Primero. 

OCTAVO. Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, filiales o divisiones, y cualquier otra 
empresa productiva del Estado, o una persona moral, por cuenta y orden del Estado, presentarán a esta 
Comisión Reguladora de Energía el desglose del cálculo de los precios de venta de primera mano 
determinados conforme a las metodologías a que se refiere el Resolutivo Primero anterior, dentro del plazo de 
10 (diez) días hábiles posteriores al inicio de su vigencia, así como los volúmenes de venta de primera mano 
de las gasolinas y el diésel, por punto de entrega, del mes inmediato anterior. 

NOVENO. Petróleos Mexicanos deberá presentar, a más tardar 10 días naturales posteriores al término de 
cada mes, la información de sus operaciones de ventas de primera mano de gasolinas y diésel, de acuerdo 
con el Anexo 2 aquí incluido, que forma parte de la presente resolución como si a la letra se insertare. 

DÉCIMO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación, la cual entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

UNDÉCIMO. Notifíquese la presente Resolución a Pemex Transformación Industrial y hágase de su 
conocimiento que el expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado, en las oficinas de esta 
Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en Horacio 1750, Colonia Los Morales Polanco, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11510, México, Distrito Federal. 

DUODÉCIMO. El presente acto administrativo sólo podrá impugnarse a través del juicio de amparo 
indirecto conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, que en su 
Transitorio Segundo abrogó la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, y consecuentemente, el recurso de 
reconsideración previsto en dicha ley, y que el expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en 
las oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía ubicadas en Av. Horacio 1750, colonia Los Morales 
Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 11510, México, D.F. 

DECIMOTERCERO. Inscríbase la presente Resolución bajo el Núm. RES/955/2015, en el Registro al que 
se refieren los artículos 22, fracción XXVI, y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética y 59, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora 
de Energía. 

México, Distrito Federal, a 31 de diciembre de 2015.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de 
Sollano.- Rúbrica.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Noé Navarrete González, Cecilia 
Montserrat Ramiro Ximénez, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 
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ANEXO 1 DE LA RESOLUCIÓN Núm. RES/955/2015 

METODOLOGÍAS PARA DETERMINAR LOS PRECIOS DE VENTAS DE PRIMERA 
MANO DE LA GASOLINA DE 87 OCTANOS, LA GASOLINA CON CONTENIDO 

MÍNIMO DE 92 OCTANOS Y EL DIÉSEL 

Gasolina de 87 octanos 

Metodología de Precios de Venta de Primera Mano para la Gasolina de 87 octanos 

PVPMi,t ൌ ቂቀPU87  ACi,t  ൫CLi,t ൈ FC1൯ቁ ൈ FC2ቃ ൈ TCt   

 

Donde: 

PVPMi,t Precio de venta de primera mano en el punto de venta de primera mano i en el mes t, en $/m3.

PU87 Promedio de las cotizaciones medias del precio spot de la referencia para la gasolina
Unleaded 87, USGC, Houston, Waterborne (Código PGACU00), en US$/galón, del día 21 del
mes t-2 al 20 del mes t-1, publicada por Platts US MarketScan. 

ACi,t Ajuste de calidad y por presión de vapor, en US$/galón, vigente en el mes t en el punto de
venta de primera mano i, en su caso, en los términos que expida la Comisión. 

CLi,t Costo de la logística neta, en US$/barril, para el punto de venta de primera mano i,
que incluye los costos en que se incurra para importar/exportar el producto bajo el escenario
comercial vigente en el mes t, en los términos que expida la Comisión. 

FC1 Factor de conversión de barriles a galones, de acuerdo con el SIU publicado por el CENAM
(1 barril = 42 galones). 

FC2 Factor de conversión de galones a metros cúbicos, de acuerdo con el SIU publicado por el
CENAM (1 galón = 0.003785412 metros cúbicos). 

TCt Promedio de las cotizaciones de la equivalencia peso/dólar para solventar obligaciones
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana publicada por el
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del día 21 del mes t-2 al 20 del mes t-1.

 

 

Metodología de Precios de Venta de Primera Mano de la Gasolina de 87 octanos Reformulada 

PVPMi,t ൌ 	 ൣPU87  ACi,t  ሺCLi,t ൈ FC1ሻ൧ ൈ FC2 ൈ TCt  

 

Donde: 

PVPMi,t Precio de venta de primera mano en el punto de venta de primera mano i en el mes t, en $/m3.

PU87 Promedio de las cotizaciones medias del precio spot de la referencia para la gasolina
Unleaded 87, USGC, Houston, Waterborne (Código PGACU00), en US$/galón, del día 21 del
mes t-2 al 20 del mes t-1, publicada por Platts US MarketScan. 

ACi,	t Ajuste de calidad y por reformulación de la gasolina, en US$/galón, vigente en el punto de
venta de primera mano i en el mes t, en su caso, en los términos que expida la Comisión. 

CLi,t Costo de la logística neta, en US$/barril, para el punto de venta de primera mano i, que
incluye los costos en que se incurra para importar/exportar el producto bajo el escenario
comercial vigente en el mes t, en los términos que expida la Comisión. 

FC1 Factor de conversión de barriles a galones, de acuerdo con el SIU publicado por el CENAM
(1 barril = 42 galones). 

FC2 Factor de conversión de galones a metros cúbicos, de acuerdo con el SIU publicado por el
CENAM (1 galón = 0.003785412 metros cúbicos). 

TCt Promedio de las cotizaciones de la equivalencia peso/dólar para solventar obligaciones
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana publicada por el
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del día 21 del mes t-2 al 20 del mes t-1.
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Gasolina con contenido mínimo de 92 octanos 

Metodología de Precios de Venta de Primera Mano para la Gasolina con contenido mínimo de  
92 octanos. 

PVPMi,t ൌ ൣPU93  ACi,t  ሺCLi,t ൈ FC1ሻ൧ ൈ FC2 ൈ TCt  

 

Donde: 

PVPMi,t Precio de venta de primera mano en el punto de venta de primera mano i en el mes t, en $/m3.

PU93  Promedio de las cotizaciones medias del precio spot de la referencia para la gasolina
Unleaded 93, USGC, Houston, Waterborne (Código PGAIX00), en US$/galón, del día 21 del
mes t-2 al 20 del mes t-1, publicada por Platts US Marketscan. 

ACi,t Ajuste de calidad y por presión de vapor, en US$/galón, vigente en el punto de venta de
primera mano i en el mes t, en su caso, en los términos que expida la Comisión. 

CLi,t Costo de la logística neta, en US$/barril, para el punto de venta de primera mano i,
que incluye los costos en que se incurra para importar/exportar el producto bajo el escenario
comercial vigente en el mes t, en los términos que expida la Comisión. 

FC1 Factor de conversión de barriles a galones, de acuerdo con el SIU publicado por el CENAM
(1 barril = 42 galones). 

FC2 Factor de conversión de galones a metros cúbicos, de acuerdo con el SIU publicado por el
CENAM (1 galón = 0.003785412 metros cúbicos). 

TCt Promedio de las cotizaciones de la equivalencia peso/dólar para solventar obligaciones
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana publicada por el
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del día 21 del mes t-2 al 20 del mes t-1.

 

 

Metodología de Precios de Venta de Primera Mano para la Gasolina con contenido mínimo de 92 
octanos Reformulada 

PVPMi,t ൌ 	 ൣPU93  ACi,t  ሺCLi,t ൈ FC1ሻ൧ ൈ FC2 ൈ TCt  

 

Donde: 

PVPMi,t Precio de venta de primera mano en el punto de venta de primera mano i en el mes t, en $/m3.

PU93 Promedio de las cotizaciones medias del precio spot de la referencia para la gasolina
Unleaded 93, USGC, Houston, Waterborne (Código PGAIX00), en US$/galón, del día 21 del
mes t-2 al 20 del mes t-1, publicada por Platts US Marketscan. 

ACi,t	 Ajuste de calidad y por reformulación de la gasolina, en US$/galón, vigente en el punto de
venta de primera mano i en el mes t, en su caso, en los términos que expida la Comisión. 

CLi,t Costo de la logística neta, en US$/barril, para el punto de venta de primera mano i, que
incluye los costos en que se incurra para importar/exportar el producto bajo el escenario
comercial vigente en el mes t, en los términos que expida la Comisión. 

FC1 Factor de conversión de barriles a galones, de acuerdo con el SIU publicado por el CENAM
(1 barril = 42 galones). 

FC2 Factor de conversión de galones a metros cúbicos, de acuerdo con el SIU publicado por el
CENAM (1 galón = 0.003785412 metros cúbicos). 

TCt Promedio de las cotizaciones de la equivalencia peso/dólar para solventar obligaciones
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana publicada por el
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del día 21 del mes t-2 al 20 del mes t-1.
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Diésel Pemex 

Metodología de Precio de Venta de Primera Mano para Pemex Diésel y Diésel Industrial Bajo Azufre 
(DIBA). 

PVPMi,t ൌ 	 ൣPULSD  ACi,t  ሺCLi,t ൈ FC1ሻ൧ ൈ FC2 ൈ TCt  

Donde: 

PVPMi,t Precio de venta de primera mano del Pemex Diésel y DIBA en el punto de venta de primera
mano i en el mes t, en $/m3. 

PULSD  Promedio de las cotizaciones medias del precio spot de la referencia para el diésel Ultra Low
Sulfur Diesel (ULSD), USGC, Houston,  (Código AATGZ00), en US$/galón, del día 21 del mes
t-2 al 20 del mes t-1, publicada por Platts US MarketScan. 

ACi,t Ajuste de calidad, vigente en el punto de venta de primera mano i en el mes t, en su caso,
expresado en US$/galón, en los términos que expida la Comisión. 

CLi,t	 Costo de la logística neta, en US$/barril, para el punto de venta de primera mano i, que
incluye los costos en que se incurra para importar/exportar el producto bajo el escenario
comercial vigente en el mes t, en los términos que expida la Comisión. 

FC1 Factor de conversión de barriles a galones, de acuerdo con el SIU publicado por el CENAM
(1 barril = 42 galones). 

FC2 Factor de conversión de galones a metros cúbicos, de acuerdo con el SIU publicado por el
CENAM (1 galón = 0.003785412 metros cúbicos). 

TCt Promedio de las cotizaciones de la equivalencia peso/dólar para solventar obligaciones
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana publicada por el
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del día 21 del mes t-2 al 20 del mes t-1.

 

El ajuste de calidad para Pemex diésel y DIBA aplicará para cada producto conforme a sus 

especificaciones. 

Notas Generales: 

1) Aquellas cotizaciones de los precios de referencia que se publiquen en centavos de dólar por unidad, 

se deberán convertir a dólares por unidad, dividiendo la cotización en centavos de dólar por unidad 

entre 100. 

2) Esta Comisión determinará los ajustes de calidad pertinentes y su revisión, para lo cual se allegará 

de la información que requiera. En consecuencia con lo anterior, en su oportunidad Pemex y sus 

entes controlados podrán presentar y sustentar los criterios que, en su opinión, deben aplicar en la 

determinación de dichos ajustes. 

 

ANEXO II DE LA RESOLUCIÓN Núm. RES/955/2015 

CATÁLOGO DE PRODUCTOS 

Núm. PRODUCTO Unidad Precio 

1 Gasolina (87 Octanos) m3 $/m3 

2 Gasolina (con contenido mínimo de 92 octanos) m3 $/m3 

3 Diésel m3 $/m3 

4 Diésel de ultra bajo azufre  m3 $/m3 

 

__________________________ 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS 

EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.6959 M.N. (dieciocho pesos con seis mil novecientos 

cincuenta y nueve diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 8 de febrero de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.5580 y 3.5881 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco Interacciones S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 8 de febrero de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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CIRCULAR 2/2016 dirigida a las instituciones de crédito y la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero, relativa a las Modificaciones a la Circular 3/2012 (Procedimientos para solicitar y 
administrar otros créditos del Banco de México). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 2/2016 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 

PESQUERO: 

ASUNTO: MODIFICACIONES A LA CIRCULAR 

3/2012 (PROCEDIMIENTOS PARA 

SOLICITAR Y ADMINISTRAR OTROS 

CRÉDITOS DEL BANCO DE MÉXICO) 

El Banco de México, con el propósito de continuar promoviendo el sano desarrollo y la estabilidad del 

sistema financiero, así como propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos, y en consideración 

a la conveniencia de que las instituciones de banca múltiple, por una parte, mantengan actualizada la 

información sobre los activos que podrían destinar como objeto de garantías a favor del Banco de México, con 

respecto a créditos distintos a los financiamientos previstos en la Circular 3/2012 que, en su caso, este llegue 

a otorgar y, por otra parte, determinen oportunamente los procesos que deberán seguir al interior de sus 

respectivas estructuras en caso que requieran solicitar y administrar alguno de dichos financiamientos, ha 

determinado establecer, mediante disposiciones de carácter general, los términos y condiciones bajo los 

cuales las instituciones de banca múltiple deberán llevar a cabo las acciones respectivas. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 24 y 26, de la Ley del Banco de México, 48 de la Ley de Instituciones de 

Crédito, 4, párrafo primero, 8, párrafos cuarto y séptimo, 10, párrafo primero, 12, párrafo primero, en relación 

con el 19 Bis, fracción V, y el 19 Bis 1, fracción XI, 14, párrafo primero, en relación con el 25, fracción VII, 14 

Bis 1, párrafo primero, en relación con el 25 Bis 1, fracción IV, y el 17, fracción I, del Reglamento Interior 

del Banco de México, que le otorgan la atribución de expedir disposiciones a través de la Dirección General de 

Operaciones de Banca Central, Dirección General de Estabilidad Financiera, Dirección General de Asuntos 

del Sistema Financiero y Dirección de Disposiciones de Banca Central, respectivamente, así como Segundo, 

fracciones I, IV, VI y X, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, ha 

resuelto modificar el índice y adicionar un Capítulo VII, al Título Tercero y los artículos 195 Bis, 195 Bis 1 

y 195 Bis 2 a las “Disposiciones aplicables a las operaciones de las instituciones de crédito y de la Financiera 

Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero”, contenidas en la Circular 3/2012, para 

quedar en los términos siguientes: 

DISPOSICIONES APLICABLES A LAS OPERACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

Y DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 

ÍNDICE 

TÍTULO TERCERO 

OPERACIONES CON EL BANCO DE MÉXICO 

“CAPÍTULO VII 

PROCEDIMIENTOS PARA QUE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE SOLICITEN Y 

ADMINISTREN OTROS CRÉDITOS DEL BANCO DE MÉXICO” 

“Artículo 195 Bis.- Procedimientos operativos” 

“Artículo 195 Bis 1.- Identificación de los activos” 

“Artículo 195 Bis 2.- Revisión de los manuales e intercambio de información” 
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“CAPÍTULO VII 

PROCEDIMIENTOS PARA QUE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE SOLICITEN Y 
ADMINISTREN OTROS CRÉDITOS DEL BANCO DE MÉXICO 

Procedimientos operativos 

Artículo 195 Bis.- Las Instituciones de Banca Múltiple deberán contar con manuales en los que 
establezcan las políticas y procedimientos operativos que seguirán para el caso en que requieran solicitar al 
Banco de México alguno de los financiamientos que este último esté facultado a otorgar, distinto a aquellos 
previstos en el Título Tercero de las presentes Disposiciones, así como los procedimientos que seguirán para 
destinar los recursos derivados de dicho financiamiento, de conformidad con las condiciones y obligaciones 
previstas en las disposiciones legales y contractuales que resulten aplicables. 

Los manuales de las Instituciones de Banca Múltiple a que se refiere el párrafo anterior deberán contener, 
como mínimo, lo siguiente: 

I. Las áreas responsables de autorizar y presentar al Banco de México la solicitud del financiamiento a 
que se refiere el presente artículo. 

II. Las áreas responsables y el procedimiento que llevarán a cabo para: 

a) Identificar sus eventuales necesidades de liquidez, para lo cual las Instituciones de Banca 
Múltiple deberán considerar, entre otros indicadores, la situación de dichas Instituciones de 
Banca Múltiple que resulte de las evaluaciones para riesgos de liquidez, que se realicen con 
escenarios que incluyan aquellos en los que imperen condiciones económicas adversas, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

b) Determinar el monto de financiamiento que, en su caso, la correspondiente Institución de Banca 
Múltiple requiera solicitar, de acuerdo con sus necesidades temporales de liquidez, 
considerando para ello, entre otros elementos, un análisis de fuentes alternativas de 
financiamiento y las razones por las cuales tales fuentes podrían resultar inviables; 

c) Identificar y determinar los activos disponibles que, en su caso, la correspondiente Institución 
de Banca Múltiple podría otorgar en garantía o reportar al Banco de México conforme al 
artículo 195 Bis 1 de estas Disposiciones; 

d) Actualizar, compilar y proporcionar la información que, en su caso, les requiera el Banco de 
México para identificar y valuar los activos referidos en el inciso anterior; 

e) Dar cumplimiento a los requisitos que establezca el Banco de México para solicitar el 
financiamiento de que se trate; 

f) Formalizar los contratos que documenten las operaciones objeto de financiamiento; 

g) Solicitar la renovación o terminación del financiamiento; 

h) Verificar que los expedientes de los activos que correspondan a créditos, préstamos o 
financiamientos en los que la Institución de Banca Múltiple tenga derechos de cobro a su favor 
estén debidamente integrados, de conformidad con las disposiciones aplicables, e 

i) Informar al Banco de México del seguimiento y cumplimiento de las actividades a que se refiere 
la fracción III de este artículo. 

III. Las actividades de seguimiento para verificar que la Institución de Banca Múltiple de que se trate 
utilice el financiamiento a que se refiere el presente artículo para satisfacer sus necesidades 
temporales de liquidez y que observe los lineamientos o restricciones que, en su caso, establezca el 
propio Banco de México en el contrato que documente el financiamiento respectivo. 

IV. En relación con los financiamientos de liquidez de última instancia que, en su caso, las Instituciones 
de Banca Múltiple pudieran requerir al Banco de México: 

a) Las áreas responsables y el procedimiento que llevarán a cabo para elaborar el plan de acción 
para remediar sus faltantes de liquidez que, en este supuesto, requiera el Banco de México, y 

b) Las actividades de seguimiento para verificar que se cumpla con el mencionado plan de acción 
que, al efecto, apruebe el Banco de México, así como las áreas responsables de llevar a cabo 
este seguimiento. 
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Las Instituciones de Banca Múltiple deberán obtener la aprobación de sus respectivos consejos de 

administración a los manuales señalados en el presente artículo, así como de las modificaciones que, en su 

caso, lleven a cabo. 

Las Instituciones de Banca Múltiple deberán incorporar en sus procesos de control y auditoria internos la 

revisión, al menos una vez cada año, de los manuales a que se refiere el primer párrafo del presente artículo 

y la revisión de los procedimientos previstos en tales manuales. 

Identificación de los activos 

Artículo 195 Bis 1.- La Institución de Banca Múltiple que, en su caso, presente al Banco de México su 

solicitud para recibir alguno de los financiamientos a que se refiere el primer párrafo del artículo 195 Bis, 

deberá tener actualizada la información relativa a los activos que pretenda otorgar como garantía o reportar 

con el Banco de México, así como a las características de dichos activos. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, las Instituciones de Banca Múltiple deberán llevar a 

cabo una vez al mes, o con mayor frecuencia si lo consideran necesario, la identificación de aquellos activos 

de su propiedad o bajo su titularidad que no se encuentren restringidos, ni sujetos a gravamen alguno, que 

sean susceptibles de otorgarse en garantía o reportarse, tomando en cuenta su situación y eventuales 

necesidades de liquidez de conformidad con el inciso a) de la fracción II del artículo 195 Bis de las presentes 

Disposiciones. Para determinar la frecuencia con que llevarán a cabo la identificación a que se refiere el 

presente artículo, las Instituciones de Banca Múltiple deberán considerar, entre otros indicadores de liquidez, 

su coeficiente de cobertura de liquidez, calculado en términos de las “Disposiciones de carácter general sobre 

los requerimientos de liquidez para las instituciones de banca múltiple”, emitidas de forma conjunta por el 

Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Las Instituciones de Banca Múltiple, al realizar la identificación de los activos a que se refiere el párrafo 

anterior, deberán contemplar, en primer lugar, aquellos valores con la mayor calificación crediticia y, 

tratándose de los activos que constituyan su cartera crediticia, aquellos que tengan el menor grado de riesgo o 

la menor probabilidad de incumplimiento de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

De igual forma, para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, las Instituciones de Banca Múltiple 

deberán mantener en sus sistemas informáticos, la información relativa a las características de la cartera 

crediticia identificada conforme al presente artículo, en los mismos términos que los incluidos en los 

formularios de los reportes regulatorios de cartera de crédito que deben enviar al Banco de México o a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como la información que sea utilizada para el cálculo de 

las reservas preventivas que deban realizar de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Revisión de los manuales e intercambio de información 

Artículo 195 Bis 2.- Las Instituciones de Banca Múltiple deberán poner a disposición del Banco de 

México, en la forma, términos y plazos en que este lo solicite, los manuales e información señalados en los 

artículos 195 Bis y 195 Bis 1 de las presentes Disposiciones, respectivamente, así como la demás información 

que el Banco de México les requiera.” 

TRANSITORIA 

ÚNICA. La presente Circular entrará en vigor a los noventa días siguientes al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 4 de febrero de 2016.- El Director General de Operaciones de Banca Central, Jaime 

José Cortina Morfín.- Rúbrica.- El Director General de Estabilidad Financiera, Pascual Ramón O’Dogherty 

Madrazo.- Rúbrica.- El Director General de Asuntos del Sistema Financiero, Jesús Alan Elizondo Flores.- 

Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, favor de comunicarse a la Gerencia de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, a los teléfonos (55) 5237-2308, (55) 5237-2317 o (55) 5237-2000, extensión 3200. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se emite un criterio general y se 
aprueba la reposición de omisiones o deficiencias en las transmisiones derivadas de diversas resoluciones emitidas 
por el Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG1008/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITE UN 
CRITERIO GENERAL Y SE APRUEBA LA REPOSICIÓN DE OMISIONES O DEFICIENCIAS EN LAS TRANSMISIONES 
DERIVADAS DE DIVERSAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL CONSEJO GENERAL DEL ENTONCES INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL 

ANTECEDENTES 

I. El trece de noviembre de dos mil siete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto 
que reforma los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el precepto 134 y deroga un párrafo 
al artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, el cual entró en vigor al 
día siguiente al de su publicación, en términos de su artículo transitorio primero. 

II. El catorce de enero de dos mil ocho, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto 
por el que se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”, el cual entró 
en vigor al día siguiente al de su publicación. 

III. El cinco de diciembre de dos mil ocho el Comité de Radio y Televisión aprobó el Acuerdo […] por el 
que se emite un criterio respecto de la reposición en tiempo comercial, de promocionales y 
programas de los partidos políticos y autoridades electorales, por parte de los concesionarios 
y permisionarios de radio y televisión, identificado con la clave ACRT/021/2008. Inconforme con el 
acuerdo mencionado, mediante escrito presentado el 9 de diciembre de 2008, el Partido de la 
Revolución Democrática interpuso recurso de apelación ante la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, al cual le recayó el número de expediente SUP-RAP-0243/2008. 
Finalmente, el 15 de enero de 2009, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación resolvió el recurso de apelación señalado, en el sentido de revocar de plano el Acuerdo 
identificado con la clave ACRT/021/2008. 

IV. El once de agosto de dos mil ocho se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo […] 
mediante el cual se expide el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral”, 
identificado con la clave CG327/2008. Acuerdo que fue modificado a través de la sentencia recaída al 
Expediente SUP-RAP-140/2008 y acumulado. 

V. El primero de junio de dos mil nueve, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el 
“Acuerdo […] por el que se aprueban los Lineamientos para la Reprogramación y la Reposición de 
los Promocionales y Programas de los Partidos Políticos y Autoridades Electorales en Emisoras de 
Radio y Televisión para el año 2009”, identificado con la clave CG261/2009. 

VI. El dieciséis de diciembre de dos mil nueve, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó 
el “Acuerdo […] por el que se aprueban los Lineamientos para la Reprogramación y la Reposición de 
los promocionales y programas de los partidos políticos y autoridades electorales en emisoras de 
radio y televisión”, identificado con la clave CG677/2009. 

VII. El seis de enero de dos mil doce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo […] por 
el que se ordena la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, en acatamiento a la sentencia emitida por la H. Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, identificada con el número de expediente 
SUP-RAP-535/2011 y acumulados”, identificado con la clave CG428/2011. 

VIII. El ocho de agosto de dos mil doce, mediante oficio DEPPP/6399/2012, la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos solicitó a la Dirección Jurídica, la relación de resoluciones dictadas 
dentro de procedimientos administrativos en las cuales se haya ordenado la reposición de 
promocionales de partidos políticos y autoridades electorales en términos del artículo 354, numeral 1, 
inciso f), fracción III del entonces Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

IX. El quince de agosto de dos mil doce, mediante oficio D.J./2018/2012, la titular de la Dirección 
Jurídica, informó de las resoluciones firmes que mandataron a diversos concesionarios la reposición 
de promocionales de partidos políticos y autoridades electorales con motivo del incumplimiento al 
pautado ordenado por la autoridad. Respecto del incumplimiento al pautado, tanto este Consejo 
General como el Comité de Radio y Televisión de este Instituto, emitieron diversos acuerdos en los 
que se aprobaron pautas de reposición a diferentes concesionarios, a saber: 
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 Emisoras con omisiones en 2008 

No. RESOLUCIÓN  
SUJETOS OBLIGADOS 

  PAUTA DE REPOSICIÓN 

1 CG415/2009 SIN PAUTA DE REPOSICIÓN 
Televisión Azteca S.A. de C.V. 

2 CG95/2008 SIN PAUTA DE REPOSICIÓN 

3 CG476/2008 CG435/2009* 
Impulsora Radial del Norte, S.A de 

C.V. 

4 CG477/2008 CG436/2009* Anáhuac Radio S.A. 

5 CG82/2009 ACRT/077/2009 
Comisión de Televisión Educativa de 

San Luis Potosí 

6 CG143/2009 ACRT/062/2009 
Organización Editorial Mexicana S.A. 

de C.V. 

7 CG167/2009 ACRT/064/2009 
Cadena Radiodifusora Mexicana, S.A. 

de C.V. 

8 CG156/2009 ACRT/063/2009 Ricardo Boone Menchaca 

9 CG190/2009 ACRT/065/2009 Publicidad popular potosina S.A. 

10 CG133/2009 ACRT/061/2009 
Centro de Frecuencia Modulada S.A. 

de C.V. 

 

 Emisoras con omisiones en 2009 

No. RESOLUCIÓN PAUTA DE REPOSICIÓN SUJETOS OBLIGADOS 

    

1 CG174/2009 ACRT/042/2009 

Televisión Azteca, S.A. de C.V. 

2 CG45/2009 ACRT/058/2009 

3 CG367/2009 SIN PAUTA DE REPOSICIÓN 

4 CG33/2010 SIN PAUTA DE REPOSICIÓN 

5 CG108/2009 ACRT/059/2009 

6 CG34/2010 SIN PAUTA DE REPOSICIÓN 

7 CG107/2009 ACRT/060/2009 Televimex, S.A. de C.V. 

8 CG187/2010 SIN PAUTA DE REPOSICIÓN Gobierno del Estado de Sonora. 

 

 Emisoras con omisiones en 2010 

No. RESOLUCIÓN PAUTA DE REPOSICIÓN SUJETOS OBLIGADOS 

1 CG49/2010 

EN LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL SE APROBÓ LA PAUTA DE 

REPOSICIÓN PARA AUTORIDADES Y 

PARTIDOS POLÍTICOS. 

Televisión Azteca, S.A. 

de C.V. 

2 CG98/2010 

3 CG47/2010 

4 CG48/2010 

5 CG100/2010 

6 CG35/2010 

7 CG46/2010 
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No. RESOLUCIÓN PAUTA DE REPOSICIÓN SUJETOS OBLIGADOS 

8 CG97/2010 

EN LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL SE APROBÓ LA PAUTA DE 

REPOSICIÓN ÚNICAMENTE PARA 

AUTORIDADES ELECTORALES 

9 CG96/2010 

10 CG99/2010 

11 CG151/2010 

12 CG107/2010 
TV Diez de Durango S.A. 

de C.V. 

13 CG94/2010 Frecuencia Modulada de 

Ciudad Juárez S.A. 14 CG108/2010 

15 CG142/2010 
Radio Calenda, la voz del 

Valle de Oaxaca A.C. 

16 CG139/2010 XEGZ, S.A. 

17 CG144/2010 
Instituto Tecnológico de 

Tijuana 

18 CG140/2010 
Media Sports de México 

S.A. de C.V. 

19 CG143/2010 La voz de Mexicali S.A. 

20 CG316/2010 

SIN PAUTA DE REPOSICIÓN 

Radio Calenda, la voz del 

Valle de Oaxaca A.C. 

21 CG386/2010 
C. José de Jesús Partida 

Villanueva 

 

 Las resoluciones se encuentran firmes y hacen referencia a la sanción consistente en la reposición 
de los promocionales, independientemente de las revocaciones que con posterioridad fueron 
ordenadas para el caso de las sanciones económicas. 

X. El diez de febrero de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral”. 

XI. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto 
por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos”. 

XII. El veinticuatro de noviembre de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
“Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se expide el Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral”. 

XIII. En sesión ordinaria celebrada el treinta de noviembre de dos mil quince el Comité de Radio y 
Televisión aprobó presentar a consideración del Consejo General el Proyecto de Acuerdo […] por el 
que se emite un criterio general para la reposición de omisiones o deficiencias en las transmisiones 
derivadas de diversas resoluciones emitidas por el consejo general del entonces instituto federal 
electoral y se aprueban las pautas de reposición para concesionarios y permisionarios. 

CONSIDERACIONES 

Competencia en materia de administración de tiempos de radio y televisión 

1. De conformidad con los artículos 41, base V, párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 29 y 30 numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios y que se rige bajo los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, 
independencia, objetividad, y máxima publicidad. 
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2. El Instituto Nacional Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y de otras autoridades 
electorales, así como al ejercicio de las prerrogativas de los partidos políticos nacionales y 
candidatos independientes; es independiente en sus decisiones y funcionamiento, como lo señalan 
los artículos 41, base III, apartado A, primer párrafo de la Carta Magna; 30, numeral 1, inciso h); 160, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 7, numeral 3 del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

3. Como lo señala el artículo 1, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, las disposiciones de la misma son de orden público y de observancia general en el 
territorio nacional y reglamentan las normas constitucionales relativas a los derechos y obligaciones 
político-electorales de los ciudadanos, así como las reglas comunes a los procesos electorales 
federales y locales. 

Regulación de radio y televisión en materia electoral 

4. De acuerdo con el artículo 1, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, 
dicho ordenamiento tiene por objeto establecer las normas conforme a las cuales se instrumentarán 
las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, relativas al ejercicio de las prerrogativas de los partidos 
políticos y candidatos independientes en materia de acceso a la radio y a la televisión, así como a la 
administración de los tiempos destinados en dichos medios a los fines propios del Instituto Nacional 
Electoral y los de otras autoridades electorales; así como a las prohibiciones que en dichos 
ordenamientos se establecen en materia de radio y televisión. 

5. El Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral es de observancia general y obligatoria 
para el Instituto Nacional Electoral, los partidos políticos nacionales y locales, sus dirigentes, 
militantes, afiliados y simpatizantes, los concesionarios de estaciones de radio y canales de 
televisión, las autoridades electorales y no electorales, los aspirantes, los precandidatos y candidatos 
a cargos de elección popular, así como para cualquier persona física o moral, en términos del artículo 
1, numeral 2. 

6. Los artículos 162, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 4, 
numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral disponen que el Instituto 
ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión, a través del Consejo General; de la Junta 
General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; del Comité de 
Radio y Televisión; de la Comisión de Quejas y Denuncias; así como de los Vocales Ejecutivos y 
Juntas Ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales. 

7. De conformidad con los artículos 44, numeral 1, incisos k), n) y jj) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales y 6, numerales 1, inciso a), en relación con el 4, inciso c) del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral tiene, entre otras, las siguientes atribuciones: (i) vigilar que en lo relativo a las prerrogativas 
de los partidos políticos se actúe con apego a la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, así como a lo dispuesto en los reglamentos que al 
efecto expida el Consejo General; (ii) vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus 
facultades como autoridad única en la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio 
y televisión destinado a sus propios fines, a los de otras autoridades electorales federales y locales y 
al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, agrupaciones políticas y candidatos de 
conformidad con lo establecido en la leyes de la materia; (iii) dictar los acuerdos necesarios para 
hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en la ley comicial federal y (iv) 
aprobar las pautas de reposición que correspondan a los partidos políticos, candidatos y autoridades 
electorales que elabore y presente la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

8. De acuerdo con la base III del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y el artículo 159, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de 
comunicación social y, en específico, a la radio y la televisión, en los términos que señale la ley. 
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Obligaciones del Instituto y Concesionarios 

9. En términos del artículo 184, numeral 7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Instituto Nacional Electoral dispondrá, en forma directa, de los medios necesarios para 
verificar el cumplimiento de las pautas de transmisión que apruebe. 

10. Los concesionarios de radio y televisión no podrán alterar las pautas ni exigir requisitos técnicos 
adicionales a los aprobados por el Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral. En 
todo caso, la violación a esta disposición será sancionada en los términos establecidos el artículo 
183, numeral 4 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

Infracción y sanción por no transmitir 

11. En concordancia con lo señalado en el considerando anterior, los artículos 442, numeral 1, inciso i); y 
452, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señalan 
que constituyen infracciones de los concesionarios de radio y televisión, entre otras, el 
incumplimiento, sin causa justificada, de su obligación de transmitir los mensajes y programas de los 
partidos políticos y de las autoridades electorales, conforme a las pautas aprobadas por los órganos 
competentes del Instituto Nacional Electoral. 

12. El artículo 456, numeral 1, inciso g), fracciones II y III de la multicitada Ley señala que la conducta 
descrita en el considerando anterior se sancionará con multa de hasta cien mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal. Adicionalmente, cuando los concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión no transmitan los mensajes a que constitucional y legalmente 
tienen derecho los partidos políticos y las autoridades electorales, además de la multa que en su 
caso se imponga, deberán subsanar de inmediato la omisión, utilizando para tal efecto el tiempo 
comercializable o para fines propios que la ley les autoriza. 

Evolución de la obligación de reposición de promocionales desde 2008. 

Reglamento de Radio y Televisión 2008 

13. El once de agosto de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo del 
Consejo General mediante el cual se expide el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral”, identificado con la clave CG327/2008, mismo que entró en vigor al día siguiente 
de su publicación y que en su artículo 58 establecía lo siguiente: 

“Artículo 58 

De los incumplimientos a los pautados 

[…] 

3. Todo incumplimiento a los pautados ordenados por el Comité y/o la Junta deberá 
ser notificado al concesionario y/o permisionario inmediatamente después de 
detectada dicha omisión por la verificación respectiva, en términos de los párrafos 
siguientes. 

4. Fuera de proceso electoral los supuestos incumplimientos a los pautados deberán 
ser notificados dentro de los 5 días siguientes a su detección al concesionario y/o 
permisionario para que manifieste las razones técnicas que generaron dicho 
incumplimiento en los siguientes tres días. La Dirección Ejecutiva valorará las razones 
técnicas argumentadas por los medios. En caso de que las razones técnicas a que 
aluda el concesionario o permisionario sean injustificadas, la Dirección Ejecutiva lo 
hará del conocimiento del Secretario Ejecutivo para los efectos conducentes. La 
Secretaría Técnica estará obligada a informar en cada sesión ordinaria del Comité los 
resultados de las verificaciones respecto de las pautas ordenadas por dicho órgano. 

5. Dentro de proceso electoral los supuestos incumplimientos a los pautados seguirán 
el mismo procedimiento que el párrafo anterior, pero disminuirán los plazos a 12 horas 
para notificar a la emisora y a 24 horas para que dé respuesta. 

6. En todo caso, el concesionario y/o permisionario estará obligado a reponer 
toda omisión en las transmisiones con independencia de la causa que le haya 
dado origen, en los términos que determine el Consejo.” 

[Énfasis añadido] 
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Lineamientos para reprogramación y reposición 2009 

14. En el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, mencionado en el 
considerando anterior, no se especificaron los términos y condiciones para llevar a cabo la reposición 
de las pautas incumplidas por concesionarios y/o permisionarios, por lo cual se consideró 
conveniente precisar puntualmente las bases, líneas de acción y demás criterios operativos conforme 
a los cuales los sujetos obligados se encontraran en aptitud de cumplir de la manera más eficaz con 
la referida obligación. 

 Por lo anterior, en sesión extraordinaria celebrada el uno de junio de dos mil nueve, el Consejo 
General del entonces Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo CG261/2009 mediante el cual se 
aprobaron los Lineamientos para la Reprogramación y la Reposición de los Promocionales y 
Programas de los Partidos Políticos y Autoridades Electorales en Emisoras de Radio y Televisión 
para el año dos mil nueve. 

Antecedentes y modificación al Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 2011 

15. Debido a que el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, vigente al 
momento de ordenarse a las emisoras la reposición de promocionales como consecuencia de la 
aplicación del artículo 354, numeral 1, inciso f), fracción III del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no preveían los criterios, plazos o especificaciones bajo las cuales se 
llevaría a cabo la reposición de los mensajes omitidos, la autoridad electoral valoró la necesidad de 
modificar el Reglamento de la materia con la finalidad de incluir los lineamientos a seguir por parte de 
la autoridad y los sujetos obligados en la reposición de los mensajes omitidos en cualquier periodo. 

16. Las reformas al Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, tuvieron por objeto, 
entre otros, establecer reglas claras respecto a las reprogramaciones y reposiciones de 
promocionales, retomando algunos de los criterios establecidos en los Lineamientos para la 
Reprogramación y la Reposición de los Promocionales y Programas de los Partidos Políticos y 
Autoridades Electorales en Emisoras de Radio y Televisión referidos en los Antecedentes V y VI, 
estableciendo mecanismos precisos para la reprogramación y reposición de promocionales de 
partidos políticos y autoridades electorales. 

17. A partir del treinta de abril de dos mil diez1 iniciaron las mesas de trabajo para la discusión de las 
reformas al Reglamento citado, mismas que concluyeron el seis de enero de dos mil doce con la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación del “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se ordena la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 
Reglamento de Radio y Televisión en materia electoral, en acatamiento a la sentencia emitida por la 
H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, identificada con el 
expediente SUP-RAP-535/2011 y acumulados”, identificado con la clave CG428/2011. 

18. En el artículo 34, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, mencionado 
en el considerando anterior, se establecía lo siguiente: 

“3. Las pautas de reposición deberán cumplir los mismos requisitos previstos para 
periodos ordinarios o proceso electorales, según se trate, así como las siguientes: 

a) Respetarán el orden de los promocionales previsto en las pautas cuya transmisión 
se repone; 

b) Los mensajes omitidos deberán reponerse en la misma etapa electoral o 
periodo ordinario y misma hora del día de la semana en el que originalmente fueron 
pautados, y 

c) La reposición de los mensajes de los partidos políticos y autoridades se efectuarán 
en los tiempos comercializables o para fines propios que la legislación aplicable 
autorice al concesionario o permisionario en cuestión. En ningún caso la reposición de 
los mensajes se efectuará en los tiempos del Estado.” 

 Lo anterior fue replicado en el artículo 35, numeral 3 del Reglamento vigente, que fue modificado en 
sesión extraordinaria del Consejo General el diecinueve de noviembre de dos mil catorce. 

                                                 
1 Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Radio y Televisión (CRT), por la que el Secretario Técnico presentó el Diagnóstico que permitió 
contextualizar las razones para realizar modificaciones a dicho ordenamiento. 
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Acuerdo CG677/2009 (los mensajes pueden reponerse fuera de precampaña y campaña) 

19. No obstante lo anterior, debe considerarse que, en el Acuerdo del Consejo General del entonces 
Instituto Federal Electoral identificado con la clave CG677/2009 en particular en los considerandos 44 
y 45, se determinó lo que a la letra se transcribe: 

“44. Que de acuerdo con lo asentado en los considerandos previos, hay dos supuestos 
en los que procede reponer la omisión de transmisiones, los cuales se diferencian en 
su origen y en la posibilidad de fincar responsabilidades por el incumplimiento a la 
normatividad, a saber: 

(i) reposición de transmisiones como sanción cuya imposición procede cuando se 
actualiza el incumplimiento a la obligación de transmitir conforme a los pautados, sin 
que haya una causa que justifique la omisión y previa substanciación de un 
procedimiento en el que se garanticen las formalidades esenciales a que alude la 
Constitución Federal; y 

(ii) la transmisión de mensajes omitidos por concesionarios o permisionarios debido a 
circunstancias técnicas inevitables, con lo cual se dejan intocados los derechos de 
éstos, pues no se les impone un acto de molestia por parte de la autoridad, sino que 
se propician y encauzan conductas auto correctivas a cargo de los propios sujetos 
obligados, tendientes al logro de los objetivos del marco jurídico aplicable. 

45. Que el primero de los supuestos, esto es, la reposición de transmisiones como 
sanción, deberá ordenarse por el Consejo General en la resolución correspondiente 
que ponga fin al procedimiento especial sancionador instruido a partir de la denuncia 
de conductas violatorias, en los casos en que se acredite el incumplimiento a las 
pautas de transmisión, sin haber causa justificada. 

En los supuestos en que se presente una denuncia que cumpla los requisitos previstos 
en el artículo 368, párrafo 3 del código de la materia, respecto de la omisión de 
transmitir conforme a los pautados notificados por la autoridad, se substanciará un 
procedimiento especializado en el cual se garantizará el derecho de defensa del 
presunto infractor —es decir, de la emisora de radio o televisión que no transmita 
conforme a las pautas respectivas—. 

Dentro de este procedimiento, se celebra una audiencia de pruebas y alegatos en las 
que las partes argumentan lo que a su derecho convenga y presentan los elementos 
probatorios que estiman pertinentes. Hecho lo anterior, la Secretaría Ejecutiva procede 
a elaborar un proyecto de resolución en el que determina fundada y motivadamente si 
en el caso concreto se configuran los ilícitos relativos al incumplimiento a los pautados 
objeto de la investigación, previo análisis de las circunstancias en que se cometió la 
irregularidad, así como a las condiciones particulares de la emisora responsable, el 
cual se somete a consideración de este Consejo General. 

En los casos en que se determine la actualización de irregularidades, además de la 
imposición de las sanciones correspondientes, de resultar procedente, se ordenará a 
la emisora responsable la reposición de los mensajes y programas omitidos 
conforme a un modelo de pauta y un pautado específico que deberá ser 
cumplido en cierto plazo, el cual será elaborado por la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, a petición del Secretario Ejecutivo; además, es 
importante respetar el orden de los promocionales previsto en las pautas cuya 
transmisión se repone; los mensajes omitidos deberán reponerse en el mismo día de 
la semana y a la misma hora del día en que fue omitido originalmente; adicionalmente, 
se deberá privilegiar la transmisión de los promocionales que conforme a las pautas 
correspondan en los días de la reposición, de modo que los mensajes cuya 
transmisión se repone deberán ser pautados después de los originales en cortes 
distintos para evitar la acumulación de promocionales, así como para efectos de 
verificación y monitoreo. 

Para determinar el esquema de reposición, es fundamental que se considere la etapa 
en que ocurrió el incumplimiento, ya sea periodo ordinario, precampaña, intercampaña 
o campaña, en procesos electorales federales o locales, así como las circunstancias 
particulares del caso, el número de mensajes cuya transmisión sea omitida, la 
reincidencia, sistematicidad y reiteración en la comisión de la infracción, entre otras.” 
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20. Adicionalmente, el considerando 56 del Acuerdo CG677/2009 citado, señalaba que, en relación con 
las precampañas y campañas electorales, la reposición de los mensajes atinentes podía presentarse 
fuera de dichos periodos, en virtud de que los plazos de requerimiento de información y de los 
propios procedimientos especiales sancionadores podían propiciar que las resoluciones del Consejo 
General fueran aprobadas con posterioridad a la conclusión de tales etapas, y toda vez que el propio 
Consejo General había establecido como criterio que las sanciones que conllevaran reposición 
fueran aplicadas para propiciar que el número de mensajes previamente programados en los tiempos 
del Estado se mantuvieran, resulta procedente que la reposición de promocionales opere fuera de los 
periodos de precampaña y campaña. 

Competencia del Consejo para emitir el criterio general de acuerdo a la reposición según la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

21. El quince de enero de dos mil nueve, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación determinó en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-0243-2008 revocar el Acuerdo 
del Comité de Radio y Televisión del entonces Instituto Federal Electoral, por el que emitió un criterio 
respecto de la reposición en tiempo comercial, de promocionales y programas de los partidos 
políticos y autoridades electorales, por parte de los concesionarios y permisionarios de radio y 
televisión, identificado con la clave ACRT/021/2008. Para ello, el órgano jurisdiccional de mérito 
consideró, en sustancia, lo siguiente: 

“Ahora bien, la definición del marco normativo al que se ha aludido en parágrafos 
precedentes, permiten sostener que el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
es el único órgano legalmente facultado para emitir reglamentos o normas generales 
con el objeto de desarrollar o explicitar las disposiciones contenidas en el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que en ese sentido, las 
normas que regulan la materia de radio y televisión para fines electorales, solamente 
pueden ser reguladas por el máximo órgano de dirección del Instituto. 

En el contexto apuntado, debe señalarse que el acto reclamado lo constituye el 
‘Acuerdo del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, por el que se 
emite un criterio respecto de la reposición en tiempo comercial, de promocionales y 
programas de los partidos políticos y autoridades electorales, por parte de los 
permisionarios de radio y televisión’. 

El análisis de los considerandos 17, 18, 19, 20 y 21 del acuerdo que nos ocupa, 
permite advertir con nitidez, que el aspecto que pretende regular la responsable, está 
vinculado con lo previsto en el artículo 354, párrafo 1, inciso f) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, dentro del procedimiento sancionador, en 
cuanto establece que cuando los permisionarios y concesionarios de radio y televisión 
no transmitan conforme a las pautas aprobadas por el Instituto los mensajes atinentes, 
además de las multas deberán de inmediato subsanar la omisión, utilizando para tal 
efecto el tiempo comercializable o para fines propios que la ley les autorice; así como 
con lo estipulado en el artículo 58, párrafo 6 del Reglamento de Radio y Televisión del 
propio Instituto, en lo concerniente a que el concesionario y/o permisionario estará 
obligado a reponer toda omisión en la transmisión, en los términos que determine el 
Consejo. 

Como se observa, en estos casos específicamente señalados, es el Consejo General 
el órgano facultado para establecer y ordenar la manera en que deben subsanarse y 
reponerse las transmisiones que dejen de realizarse conforme a las pautas aprobadas. 

De esa suerte, resulta evidente que el hecho de que el Comité de Radio y Televisión 
cuente con atribuciones para aprobar los pautados, y para modificar las propuestas 
que para la difusión de promocionales sean presentados por las autoridades 
electorales de las entidades federativas, así como los criterios a que se refiere el 
Reglamento de Radio y de Televisión, ello no implica que cuenta también con la 
potestad para definir, determinar o emitir criterios, a través de acuerdos generales 
como el que es materia de la litis, la forma en que deben reponerse las supracitadas 
transmisiones, derivado de los supuestos legales aludidos en los párrafos que 
anteceden, dado que dicha potestad, -como ha quedado indicado- corresponde al 
Consejo General, de acuerdo con las disposiciones que en relación a este tema, se 
contienen en los ordenamientos legal y reglamentarios multicitados. 
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En este orden, debe puntualizarse, que igualmente el Comité de Radio y Televisión 
carece de competencia para establecer en acuerdos como el cuestionado, atenuantes 
respecto a la responsabilidad derivada del incumplimiento en la transmisión de los 
mensajes de radio y televisión, en primer lugar, porque ese tipo de normas 
corresponde emitirlas al Consejo General, por estar así expresamente estatuido en la 
legislación invocada en parágrafos precedentes; y en segundo término, porque es el 
citado Consejo a quien corresponde instruir los procedimientos sancionatorios, 
correspondiéndole al emitir la resolución que en derecho proceda, determinar si en 
cada caso, se actualiza alguna atenuante de responsabilidad; de ahí que no sea dable 
jurídicamente, que un órgano diverso establezca este tipo de normas, que finalmente 
implicaría una modificación al procedimiento sancionador previsto en la ley de la 
materia.” 

Reforma al Reglamento de Radio y Televisión 2012 y 2014 

22. La reforma al Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral publicada en dos mil doce, de 
la misma manera que el ordenamiento vigente, estableció que las reposiciones de promocionales 
omitidos deberían efectuarse dentro del mismo periodo en que se cometió la omisión, con la finalidad 
de recuperar el tiempo del Estado y así el daño causado por la omisión sea reparado. 

Los tiempos del Estado en radio y televisión son imprescriptibles 

23. Conviene precisar, que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 6, 
apartado B, fracción III, en relación con el artículo 2 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión disponen que la radiodifusión es un servicio público de interés general. 

 Los artículos, 27, párrafo sexto y 28, párrafo cuarto de la Carta Magna, disponen que el mencionado 
servicio, al tratarse de una actividad prioritaria del Estado, podrá ser sujeto de una concesión 
otorgada por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

24. El artículo 54 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión menciona que el espectro 
radioeléctrico es un bien de dominio público de la Nación, cuya titularidad y administración le 
corresponden al Estado Mexicano. Asimismo, que la administración incluye el otorgamiento de las 
concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimen de 
sanciones. 

25. Por su parte el artículo 13 de la Ley General de Bienes Nacionales expresa que “Los bienes sujetos 
al régimen de dominio público de la Federación son inalienables, imprescriptibles e inembargables…” 

 Adicionalmente, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis XXX/2009 
determinó que los tiempos del Estado son inalienables e imprescriptibles y deben destinarse a las 
autoridades electorales tanto administrativas como jurisdiccionales, razón por la cual si se determina 
la reparación de una omisión, esta no tiene límite temporal alguno. 

26. De conformidad con el artículo 221, en relación con el 251, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, el Estado a través de los diferentes órganos que lo componen tienen derecho a 
transmisiones gratuitas en las concesiones de radiodifusión. 

27. El Instituto Nacional Electoral es autoridad única para la administración del tiempo que corresponda 
al Estado en radio y televisión destinado a los fines de las autoridades electorales y para garantizar el 
ejercicio de los derechos de los partidos políticos y candidatos, lo anterior conforme a los artículos 
41, base III, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 30, numeral 
1, inciso h) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

28. Una de las atribuciones de este Instituto es realizar el monitoreo de señales que transmitan las 
pautas aprobadas por los diferentes órganos que lo componen. A su vez, como resultado de 
cualquier omisión en la transmisión de los promocionales ordenados a través de las pautas, puede 
imponer las sanciones correspondientes, como lo es ordenar la reposición de los promocionales 
omitidos como pena accesoria para los concesionarios de radio y televisión que incumplieron las 
obligaciones legales. 

29. Las pautas ordenadas por este Instituto deberán ser consideradas como bienes del Estado, por lo 
que la omisión en la transmisión de promocionales incluidos en esas pautas requiere que se exija su 
restitución, en virtud de que dicha obligación deviene imprescriptible. 
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Resoluciones que sancionaron la reposición de transmisiones. 

30. Se registraron treinta y nueve resoluciones dictadas por el Consejo General del entonces Instituto 
Federal Electoral durante el periodo comprendido del año dos mil ocho al año dos mil once, en las 
cuales se ordenó la imposición de una multa y la obligación de las emisoras para poner a disposición 
del Instituto el tiempo comercializable o para fines propios que la ley le autoriza, con el objeto de 
reponer las omisiones en las transmisiones. 

 Conviene precisar que el estado procesal de las resoluciones es firme, por lo que este Acuerdo no 
versa sobre la responsabilidad de los concesionarios sino sólo sobre la forma en la que debe darse 
cumplimiento a los mandatos de la autoridad electoral en cuanto a las reposiciones. 

 En consecuencia, de conformidad con la normatividad vigente al momento de emitirse dichas 
resoluciones, resultaban aplicables los Lineamientos para la Reprogramación y la Reposición de los 
Promocionales y Programas de los Partidos Políticos y Autoridades Electorales en Emisoras de 
Radio y Televisión citados. 

 En ese contexto, la autoridad competente emitió diez resoluciones relativas a la omisión de 
transmisión durante 2008. De éstas, en ocho se emitieron y notificaron pautas de reposición, 
quedando pendiente la aprobación de la pauta de reposición relacionada con dos. 

 Para las omisiones de transmisión detectadas durante 2009, se emitieron ocho resoluciones, de las 
cuales cuatro derivaron en la emisión de pautas de reposición, quedando pendiente la aprobación de 
las pautas correspondientes a las cuatro restantes. 

 Es preciso tomar en consideración que, para aquellas resoluciones sobre las que se aprobaron 
pautas de reposición de omisiones de 2008 y 2009, la verificación de su cumplimiento resultó 
imposible a causa de que la herramienta que permite la verificación de promocionales adicionales o 
excedentes fue habilitada en fecha posterior, al tratarse de una funcionalidad no prevista en el diseño 
original del sistema de monitoreo. 

 En las pautas de reposición del presente Acuerdo no se incluyen los promocionales señalados en el 
párrafo anterior dado que fueron pautados y notificados a los concesionarios, pero en los años en 
que ello sucedió resultaba imposible para esta autoridad probar su cumplimiento o incumplimiento; 
por tanto, y puesto que esta autoridad debe actuar bajo el principio de buena fe, se estima 
procedente considerarlos válidos. 

 Para las omisiones de transmisión detectadas durante 2010, la autoridad electoral aprobó siete 
resoluciones en las que se ordenó la restitución del tiempo que corresponde al Instituto para 
administrarlo, y se emitieron sus respectivas pautas de reposición; aprobó doce resoluciones para las 
que se ordenaron pautas de reposición para los promocionales omitidos de autoridades electorales, 
pero no así para los promocionales de partidos políticos; y aprobó dos resoluciones para las que 
quedó pendiente la aprobación de la correspondiente pauta de reposición. 

 Conviene señalar que, para el año 2010, se contaba con un mecanismo que permitió identificar y 
generar reportes de transmisiones calificadas como excedentes, con lo cual fue posible para el 
Instituto corroborar el incumplimiento generalizado a las pautas de reposición emitidas para las 
omisiones de ese año. 

 Conforme a lo anterior, en el cuadro siguiente se desglosa el número de promocionales omitidos en 
2008, 2009 y 2010, para los que se habrán de aprobar las correspondientes pautas de reposición: 

ENTIDADES DONDE SE 

DEBEN REPONER 

PROMOCIONALES 

ENTIDADES CON 

PROCESO 

ELECTORAL 

LOCAL EN 2016 

NÚMERO DE PROMOCIONALES 

OMITIDOS 

2008 2009 2010 

Baja California X   2,198 

Chiapas    8,570 

Chihuahua X   9,077 

Coahuila   3,462  

Distrito Federal   452**   
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Durango X   3,149 

Oaxaca X   3,903 

Puebla X   3,366 

San Luis Potosí  759   

Sonora   44  

Tabasco   3,147  

Yucatán    7,430 

Zacatecas  X   2,320 

Total por año  1,211 6,653 40,013 

Total general* 47,877 

* La cifra del total general comprende promocionales que en su momento 
correspondieron a partidos políticos y autoridades electorales (11.34% partidos 
políticos y 88.66% autoridades electorales) 

** Número equivalente, en promocionales de 30 segundo, a los 6782 
promocionales originales, que eran de 20 segundos. 

 Aunado a lo anterior, este Consejo General salvaguardó los derechos y prerrogativas de los partidos 
políticos, los propios del Instituto y de otras autoridades electorales al disponer del número de 
promocionales convertido a minutos, por ser este tiempo del Estado, por lo que a través del presente 
Acuerdo resulta pertinente una distribución entre partidos políticos nacionales o locales con registro y 
el Instituto Nacional Electoral en aquellas entidades federativas en las que se hubiere detectado una 
omisión sujeta a reposición. 

31. Cabe precisar que, de las omisiones correspondientes a la resolución identificada con la clave 
CG367/2009, este Consejo General determinó que existe un total de 5,734 promocionales que 
Televisión Azteca debía reponer, utilizando el tiempo que para fines propios tuviera a su disposición 
en la transmisión de la señal de los canales de televisión abierta XHDF-TV y XHIMT-TV que enviaría 
a los sistemas de televisión restringida Corporación Novavisión, S. de R.L. de C.V. (Sky) y a 
Cablevisión S.A. de C.V. como se muestra en el siguiente cuadro: 

ENTIDAD EMISORA Total 

DISTRITO FEDERAL 

XHIMT-TV (CABLEVISIÓN) 1,240 

XHIMT-TV (SKY) 1,620 

XHDF-TV (CABLEVISIÓN) 1,621 

XHDF-TV (SKY) 1,253 

Total DISTRITO FEDERAL 5,734 

 

 Sin embargo, se debe considerar que la normatividad vigente en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión no puede ser aplicada al caso concreto, en particular, lo relativo al must carry- must 
offer, que obliga a los concesionarios que presten servicios de televisión restringida a retransmitir la 
señal de televisión radiodifundida de manera gratuita y no discriminatoria, dentro de la misma zona 
de cobertura geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, incluyendo la publicidad. 
Ello, en virtud de que las nuevas disposiciones en materia de telecomunicaciones no pueden 
aplicarse de manera retroactiva en perjuicio de Televisión Azteca, por la conducta sancionada 
mediante el Acuerdo CG367/2009. 

                                                 
2 La conversión a promocionales de 30 segundos corresponde a las necesidades del sistema actual, facilitando el cumplimiento de la 
obligación y evitando generar un perjuicio al responsable. 
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32. Es preciso tener claridad sobre lo dispuesto por el artículo 55, numeral 2 del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral vigente que establece que “[…] la reposición de las transmisiones se 
llevará a cabo a más tardar al quinto día contado a partir de la notificación de la Resolución que 
ponga fin al procedimiento sancionador”. 

 Bajo esa línea, la reposición de los promocionales se debería llevar a cabo a más tardar el quinto día 
contado a partir de la notificación de la resolución que así lo ordene, siempre y cuando corresponda a 
la misma etapa electoral o periodo ordinario en que se efectuó la omisión, lo que en la especie no 
ocurre al haber concluido los procesos y periodos desde el dos mil ocho hasta el dos mil diez. 

33. En ese sentido, si bien existen pautas de reposición que aún se encuentran pendientes de 
aprobación por parte de los órganos competentes de este Instituto y por ende del cumplimiento en la 
transmisión por parte de diversos concesionarios y permisionarios, también existe un obstáculo 
jurídico derivado del artículo 34, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión ahora abrogado, 
cuyo contenido es acorde con lo señalado en el artículo 35, numeral 3 del reglamento vigente, y que 
dispone que los mensajes cuya reposición se ordene sólo deberán transmitirse en la misma etapa 
electoral o periodo ordinario en la que originalmente fueron pautados. 

 Es por ello que las obligaciones de reposición derivadas de las resoluciones referidas en el 
Antecedente IX que a la fecha no han sido cumplimentadas por las emisoras correspondientes, 
resultan susceptibles de la emisión de un criterio general a efecto de lograr su ejecución, ya que al 
haber fenecido las etapas electorales o periodos ordinarios en los que originalmente fueron pautados 
los mensajes omitidos, la finalidad de la figura de reposición perdería sus efectos, puesto que el 
transcurso del tiempo transforma el daño causado con la omisión en irreparable. 

 Como se ha expresado con anterioridad, el tiempo del Estado es un bien de dominio público, por lo 
que de circunscribirse a esta regla se estaría ocasionando además un daño al patrimonio público, el 
cual es un bien mayor que en todo momento debe privilegiarse. 

 Aunado a lo anterior, debe considerarse el criterio establecido por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación citado en el Considerando 20, en el cual determinó que 
la reposición de los promocionales puede realizarse fuera de los periodos de precampaña y 
campaña. 

Conclusiones 

34. De lo mencionado hasta este punto, se puede arribar a las siguientes conclusiones: 

a. El Consejo General tiene atribuciones para dictar acuerdos y emitir criterios generales en 
materia de radio y televisión. 

b. El espectro radioeléctrico es un bien de dominio público. 

c. La radiodifusión representa una actividad prioritaria del Estado y su uso es un servicio público de 
interés general, que es prestado a través del otorgamiento de una concesión. 

d. El Estado administra el sistema de radiodifusión, es decir un porcentaje de las transmisiones 
gratuitas que cada concesionario debe ceder. 

e. El Instituto Nacional Electoral como órgano rector del sistema de comunicación político-electoral, 
administra el tiempo que le corresponde a los Partidos Políticos, candidatos y demás 
autoridades. 

f. El derecho que en su momento se otorgó a los partidos políticos y autoridades de acceder al 
tiempo oficial del Estado es imprescriptible, pues el mismo pertenece al Estado, por lo que la 
obligación de reponer las omisiones deviene imprescriptible también. 

g. Se debe emitir un criterio general que agrupe los promocionales omitidos descritos en las 
resoluciones y ordene, mediante la aprobación de la pauta correspondiente su reposición; en el 
entendido que es una medida excepcional que no establece un procedimiento para faltas u 
omisiones posteriores. 

h. La reposición puede realizarse fuera de los periodos de precampaña y campaña. 
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Propuesta de pauta de reposición 

35. Previo a establecer la propuesta de pauta de reposición, es importante considerar que en la 
exposición de motivos de la iniciativa con proyecto de decreto para reformar diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia electoral, que a la postre fue 
el cimiento de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el trece de 
noviembre de dos mil siete, se estableció, en lo que al caso interesa, lo siguiente: 

"(…) 

El tercer objetivo que se persigue con la reforma constitucional propuesta es de 
importancia destacada: impedir que actores ajenos al proceso electoral incidan en las 
campañas electorales y sus resultados a través de los medios de comunicación… 

Quienes suscribimos la presente iniciativa nos hemos comprometido a diseñar y poner 
en práctica un nuevo modelo de comunicación entre sociedad y partidos, que atiende 
las dos caras del problema: en una está el derecho privado, en la otra el interés 
público. 

(…) 

La tercera generación de reformas electorales debe dar respuesta a los dos grandes 
problemas que enfrenta la democracia mexicana: el dinero; y el uso y abuso de los 
medios de comunicación. 

(…)” 

 Por esa razón, atendiendo al interés público, se debe considerar que reponer los promocionales 
durante procesos electorales implicaría que su distribución correspondería al treinta por ciento 
igualitario y setenta por ciento proporcional que determinan tanto la Ley Electoral como el 
Reglamento de la materia para los periodos de precampaña y campaña, lo que generaría inequidad 
entre los partidos contendientes. 

36. En razón de lo anterior, este Consejo General considera que la mejor manera de distribuir las 
omisiones a reponer, para no vulnerar el principio de equidad durante la celebración de los procesos 
electorales locales que tendrán lugar durante el dos mil dieciséis, es aprobando un modelo de pauta 
fuera de procesos electorales, dado que, en periodo ordinario, la distribución de los mensajes a 
reponer entre partidos políticos sería de manera igualitaria, conforme a la regla que estipula la 
Constitución y el resto de ordenamientos jurídicos. No es dable que esta autoridad considere que, 
como consecuencia del incumplimiento generado por algunos concesionarios durante los años 2008, 
2009 y 2010, se deba romper el equilibrio entre los partidos políticos que determina la Constitución y 
la Ley comicial. 

 Aunado a ello, se advierte que, para la elaboración de las pautas de reposición, debe incluirse a los 
partidos políticos que actualmente cuentan con registro, con el fin de que cada partido se encuentre 
en igualdad de circunstancias durante los periodos ordinarios en los que se repondrán los 
promocionales de mérito. 

 Lo anterior, tomando en consideración que el artículo 256 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión dispone que las audiencias tienen derecho a recibir contenidos que reflejen el 
pluralismo político, así como programación que responda a la expresión de la diversidad y pluralidad 
de ideas y opiniones que fortalezcan la vida democrática del país. 

37. No es óbice señalar que, para garantizar la equidad entre los diferentes partidos políticos, el 
esquema bajo el cual será realizada la pauta deberá considerar la situación actual, ya que los 
institutos políticos perjudicados por las omisiones no son los mismos, pues hay partidos políticos que 
han perdido el registro y otros que son de reciente creación. 

38. En virtud de que la reposición se realizará en periodo ordinario, debe aplicar la regla establecida en 
los artículos 41, base III, apartado A, inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 181, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 8, 
numerales 2 y 3 Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, es decir, el tiempo total de 
omisiones que correspondieron en su momento a partidos políticos durante 2008, 2009 o 2010, 
tomados en conjunto, será distribuido de manera igualitaria entre los partidos políticos que 
actualmente cuentan con registro. Por su parte, el tiempo que correspondía a la autoridad electoral 
en su momento, será repuesto en su totalidad al Instituto Nacional Electoral. 
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 Para lo anterior, se deben tomar en consideración las omisiones en cada emisora de los 
concesionarios involucrados, para que sean dichas emisoras quienes repongan los promocionales 
que respectivamente le correspondan a los partidos políticos y a este Instituto. 

39. Para la elaboración de las pautas de reposición se deberán considerar los siguientes aspectos: 

a. El número total de promocionales omitidos, tanto de autoridades electorales como de partidos 
políticos, traducido a minutos, mismos que fueron puestos a disposición de este Instituto. 

b. Los partidos políticos que a la fecha de aprobación del presente instrumento se encuentran 
registrados. 

c. La distribución del tiempo de los partidos políticos nacionales y locales que administra este 
Instituto, fuera de los periodos de precampañas y campañas, será de manera igualitaria. 

d. Conforme al artículo 35, numeral 3, inciso c) la reposición de mensajes se efectuará en los 
tiempos comercializables o para fines propios, en ningún caso con los tiempos del Estado. 

e. Según lo dispuesto por el artículo 10, numeral 3 del Reglamento de Radio y televisión en Materia 
Electoral, los promocionales se distribuirán de manera proporcional en tres franjas horarias 
conforme a lo siguiente: 

i. La primera franja será matutina, entre las 6 y las 12 horas. 

ii. La segunda franja será vespertina, entre las 12 y las 18 horas. 

iii. La tercera franja será nocturna, entre las 18 y las 24 horas. 

40. Los promocionales que deberán ser difundidos por los concesionarios obligados a la reposición por el 
presente Acuerdo serán los correspondientes a la orden de transmisión que en su momento se 
encuentre vigente. 

Esquema de distribución de promocionales a reponer 

41. Se debe tomar en consideración que durante dos mil dieciséis se llevarán a cabo procesos 
electorales locales en trece entidades federativas, entre las que se encuentran Baja California, 
Chihuahua, Durango, Oaxaca, Puebla y Zacatecas, en las cuales existe una obligación de 
concesionarios de reponer promocionales. 

 Por otro lado, existen entidades como Chiapas, Coahuila, Distrito Federal, San Luis Potosí, Sonora, 
Tabasco y Yucatán que no celebrarán proceso electoral y en las cuales también existe obligación de 
concesionarios de reponer promocionales. 

 Por lo anterior, se estima conveniente que: 

 Para las seis entidades que tendrán jornada electoral el próximo año (Baja California, 
Chihuahua, Durango, Oaxaca, Puebla y Zacatecas), las pautas de reposición serán ordenadas a 
partir del veinte de junio de dos mil dieciséis. 

 Para las siete entidades en las que no se desarrollará un proceso electoral el próximo año 
(Chiapas, Coahuila, Distrito Federal, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco y Yucatán), las pautas 
de reposición serán ordenadas a partir del veintiocho de enero de dos mil dieciséis. 

 En todos los casos, la reposición de todos los promocionales omitidos deberá realizarse durante dos 
mil dieciséis. 

42. En el supuesto que durante el periodo de cumplimiento de las pautas de reposición que por esta vía 
se aprueban, algún partido político pierda u obtenga su registro y/o se anule alguno de los procesos 
electorales a que se hace referencia en el considerando previo, se instruye al Secretario Técnico del 
Comité de Radio y Televisión a efecto de elaborar la modificación respectiva, notificarla a los 
concesionarios y permisionarios, e informar al Comité de Radio y Televisión de este Instituto sobre su 
cumplimiento. 

En razón de los Antecedentes y Considerados expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, numeral 1, inciso 
h); 44, numeral 1, incisos k), n) y jj); 160, numeral 1 y 2; 162, numeral 1, inciso a); 442, numeral 1, inciso i) y 
452, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, numeral 2, inciso 
a) y 6, numerales 1, inciso a), en relación con el 4, inciso c); 34, numeral 3 y 55 del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la reposición de los promocionales omitidos durante los años 2008, 2009 y 2010, 
por parte de las emisoras de radio y televisión obligadas a su realización. 

SEGUNDO. Se aprueba el criterio general para que los concesionarios repongan los promocionales 
omitidos, en términos de las consideraciones anteriores. 

TERCERO. Se ordena al Comité de Radio y Televisión para que elabore y apruebe las pautas de 
reposición para los concesionarios y permisionarios obligados a su realización. 

CUARTO. En un periodo que no exceda del treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis contado a partir 
del inicio de transmisiones de acuerdo al esquema de distribución establecido en el considerando 41, los 
concesionarios y permisionarios deberán reponer los mensajes omitidos de conformidad con la pautas que por 
esta vía se aprueban. 

QUINTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice las acciones conducentes para la publicación 
del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO. Se ordena al Secretario Ejecutivo para que por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos notifique el presente Acuerdo a los concesionarios y permisionarios que 
derivado de resoluciones aprobadas por este Consejo General deban reponer promocionales. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 9 
de diciembre de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 
Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello. 

Se aprobó en lo particular el criterio de reposición y distribución de la propuesta de pauta para los partidos 
Políticos, por diez votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y del 
Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en contra del Consejero Electoral, 
Licenciado Javier Santiago Castillo. 

Se aprobó en lo particular la distribución del Proyecto originalmente circulado para los partidos políticos 
que actualmente tienen registro, por ocho votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito 
Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, 
Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y tres votos 
en contra de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita 
Favela Herrera y Licenciado Javier Santiago Castillo. 

Se aprobó en lo particular el Considerando 30, por ocho votos a favor de los Consejeros Electorales, 
Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y 
tres votos en contra de los Consejeros Electorales, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor José 
Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles. 

Se aprobó en lo particular el Considerando 40, por nueve votos a favor de los Consejeros Electorales, 
Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita 
Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito 
Nacif Hernández, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra de los Consejeros Electorales, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

VOTO PARTICULAR 
LIC. A. PAMELA SAN MARTÍN RÍOS Y VALLES 

CONSEJERA ELECTORAL 

VOTO PARTICULAR QUE EMITE LA CONSEJERA ELECTORAL LIC. A. PAMELA SAN MARTÍN RÍOS Y VALLES 

EN RELACIÓN CON EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE 

SE EMITE UN CRITERIO GENERAL Y SE APRUEBA LA REPOSICIÓN DE OMISIONES O DEFICIENCIAS EN LAS 

TRANSMISIONES DERIVADAS DE DIVERSAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 

ENTONCES INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, IDENTIFICADO CON LA CLAVE INE/CG1008/2015. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafos 
segundo y tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante “Constitución”); 
35, 36, párrafo primero y 39, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (en 
adelante “LGIPE”), 13, párrafo 1, fracción b) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral y 26, 
párrafo 6, del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, presento VOTO 
PARTICULAR, respecto del punto dos de la Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral (en adelante “Instituto” o “INE”) celebrada el pasado el 9 de diciembre de 2015, a través del cual se 
aprobó por mayoría de las Consejeras y los Consejeros Electorales del máximo órgano de decisión de este 
Instituto, el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se emite un criterio 
general y se aprueba la reposición de omisiones o deficiencias en las transmisiones derivadas de 
diversas resoluciones emitidas por el Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral, 
identificado con la clave INE/CG1008/2015. 

Previo a exponer mis motivos de disenso, es preciso señalar que comparto el sentido del Acuerdo 
aprobado por el Consejo General, en cuanto representaba una asignatura pendiente de la autoridad electoral, 
frente a las graves omisiones de concesionarios a transmitir los tiempos del Estado —se trata de 53 mil 611 
promocionales de 20 segundos correspondientes a partidos políticos y autoridades electorales que no fueron 
transmitidos durante los años 2008, 2009 y 2010—, los cuales, al momento de la omisión eran un bien de 
dominio público de la nación, y hoy constituyen, constitucionalmente, un servicio público de interés general1. 

En este contexto, mi disenso respecto del Acuerdo referido, se circunscribe a las determinaciones 
adoptadas por la mayoría de las Consejeras y los Consejeros Electorales que integran este Consejo General 
relativas a: 

 La aprobación de un criterio de reposición que no cumple el principio de certeza a que deben 
ajustarse el actuar de esta autoridad. 

 Omitir ordenar la reposición correspondiente a los promocionales cuya transmisión fue 
incumplida en 2008 y 2009, respecto de los cuales el otrora Instituto Federal Electoral (en 
adelante “IFE”), en su momento, ordenó una pauta de reposición a los concesionarios 
responsables y cuyo cumplimiento no fue verificado2. Lo anterior, pues dicha determinación se 
adoptó a pesar de que no se contaba con indicio alguno de que dichos concesionarios efectivamente 
hubieran cumplido con el mandato de la autoridad, ya que la decisión se tomó sin siquiera solicitarles 
información y, en su caso, pruebas de cumplimiento respecto de lo ordenado. 

 Omitir ordenar a Televisión Azteca la reposición relativa a los 5,734 promocionales que omitió 
retransmitir, a través de la señal de los canales de televisión abierta XHDF-TV y XHIMT-TV que 
enviaría a los sistemas de televisión restringida Corporación Novavisión, S. de R.L. de C.V. (Sky) 
y a Cablevisión S.A. de C.V. 

 Restringir a los partidos políticos el ejercicio efectivo de su prerrogativa de tiempos en radio y 
televisión, al obligarles a difundir en el tiempo correspondiente a la reposición, los promocionales que 
pauten en las órdenes de transmisión vigentes durante el periodo ordinario en que tendrá lugar. 

Lo anterior, dado que es mi convicción que una determinación cuyo objeto es restablecer el Estado de 
derecho —quebrantado por los concesionarios de radio y televisión al incumplir la obligación de transmitir las 
pautas ordenadas por el otrora IFE—, no puede traducirse en eximir a los concesionarios de reponer el 

                                                 
1 Al respecto, tal como se señala en el Acuerdo materia del presente voto particular, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el artículo 6, apartado B, fracción III, en relación con el artículo 2 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
disponen que la radiodifusión es un servicio público de interés general. 
2 A causa de que la herramienta que permite la verificación de promocionales adicionales o excedentes fue habilitada en fecha posterior, al 
tratarse de una funcionalidad no prevista en el diseño original del sistema de monitoreo 
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tiempo en radio y televisión que no pusieron a disposición de la autoridad electoral de acuerdo con el 
modelo de comunicación político-electoral vigente y, en consecuencia, causar una afectación 
irreparable al ejercicio de la prerrogativa de los partidos políticos y al derecho a la información que 
este Consejo General está obligado a tutelar, tampoco puede acarrear como consecuencia, la restricción a 
los derechos de los beneficiarios de las referidas pautas de reposición. 

ANTECEDENTES 

1. El 13 de noviembre de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto que reforma los 
artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el precepto 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, el cual entró en vigor al día siguiente al de su 
publicación, en términos de su artículo transitorio primero. 

2. El 14 de enero de 2008, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”, el cual entró en vigor al día siguiente 
al de su publicación. 

3. El 5 de diciembre de 2008 el Comité de Radio y Televisión aprobó el “Acuerdo […] por el que se emite 
un criterio respecto de la reposición en tiempo comercial, de promocionales y programas de los partidos 
políticos y autoridades electorales, por parte de los concesionarios y permisionarios de radio y televisión”, 
identificado con la clave ACRT/021/2008. Inconforme con el acuerdo mencionado, mediante escrito 
presentado el 9 de diciembre de 2008, el PRD interpuso recurso de apelación ante la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (en adelante “TEPJF”), al cual le recayó el número de 
expediente SUP-RAP-0243/2008. Finalmente, el 15 de enero de 2009, la Sala Superior del resolvió el recurso 
de apelación señalado, en el sentido de revocar de plano el Acuerdo identificado con la clave ACRT/021/2008. 

4. El 11 de agosto de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo […] mediante el 
cual se expide el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral”, identificado con la clave 
CG327/2008. Acuerdo que fue modificado a través de la sentencia recaída al Expediente SUP-RAP-140/2008 
y acumulado. 

5. El 1 de junio de 2009, el Consejo General del entonces IFE aprobó el “Acuerdo […] por el que se 
aprueban los Lineamientos para la Reprogramación y la Reposición de los Promocionales y Programas de los 
Partidos Políticos y Autoridades Electorales en Emisoras de Radio y Televisión para el año 2009”, identificado 
con la clave CG261/2009. 

6. El 16 de diciembre de 2009, el Consejo General del IFE aprobó el “Acuerdo […] por el que se aprueban 
los Lineamientos para la Reprogramación y la Reposición de los promocionales y programas de los partidos 
políticos y autoridades electorales en emisoras de radio y televisión”, identificado con la clave CG677/2009. 

7. El 6 de enero de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo […] por el que se 
ordena la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral, en acatamiento a la sentencia emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, identificada con el número de expediente SUP-RAP-535/2011 y acumulados”, 
identificado con la clave CG428/2011. 

8. El 8 de agosto de 2012, mediante oficio DEPPP/6399/2012, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos solicitó a la Dirección Jurídica, la relación de resoluciones dictadas dentro de 
procedimientos administrativos en las cuales se haya ordenado la reposición de promocionales de partidos 
políticos y autoridades electorales en términos del artículo 354, numeral 1, inciso f), fracción III del entonces 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

9. El 15 de agosto de 2012, mediante oficio D.J./2018/2012, la titular de la Dirección Jurídica, informó de 
las resoluciones firmes que mandataron a diversos concesionarios la reposición de promocionales de partidos 
políticos y autoridades electorales con motivo del incumplimiento al pautado ordenado por la autoridad. 
Respecto del incumplimiento al pautado, tanto este Consejo General como el Comité de Radio y Televisión de 
este Instituto, emitieron diversos acuerdos en los que se aprobaron pautas de reposición a diferentes 
concesionarios, a saber: 

 Emisoras con omisiones en 2008 

No. RESOLUCIÓN PAUTA DE REPOSICIÓN SUJETOS OBLIGADOS 

1 CG415/2009 SIN PAUTA DE REPOSICIÓN 
Televisión Azteca S.A. de C.V. 

2 CG95/2008 SIN PAUTA DE REPOSICIÓN 
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No. RESOLUCIÓN PAUTA DE REPOSICIÓN SUJETOS OBLIGADOS 

3 CG476/2008 CG435/2009* Impulsora Radial del Norte, S.A de C.V. 

4 CG477/2008 CG436/2009* Anáhuac Radio S.A. 

5 CG82/2009 ACRT/077/2009 
Comisión de Televisión Educativa de San 

Luis Potosí 

6 CG143/2009 ACRT/062/2009 Organización Editorial Mexicana S.A. de C.V.

7 CG167/2009 ACRT/064/2009 
Cadena Radiodifusora Mexicana, S.A. de 

C.V. 

8 CG156/2009 ACRT/063/2009 Ricardo Boone Menchaca 

9 CG190/2009 ACRT/065/2009 Publicidad popular potosina S.A. 

10 CG133/2009 ACRT/061/2009 Centro de Frecuencia Modulada S.A. de C.V.

 

 Emisoras con omisiones en 2009 

No. RESOLUCIÓN PAUTA DE REPOSICIÓN SUJETOS OBLIGADOS 

1 CG174/2009 ACRT/042/2009 

Televisión Azteca, S.A. de C.V. 

2 CG45/2009 ACRT/058/2009 

3 CG367/2009 SIN PAUTA DE REPOSICIÓN 

4 CG33/2010 SIN PAUTA DE REPOSICIÓN 

5 CG108/2009 ACRT/059/2009 

6 CG34/2010 SIN PAUTA DE REPOSICIÓN 

7 CG107/2009 ACRT/060/2009 Televimex, S.A. de C.V. 

8 CG187/2010 SIN PAUTA DE REPOSICIÓN Gobierno del Estado de Sonora. 

 

 Emisoras con omisiones en 2010 

No. RESOLUCIÓN PAUTA DE REPOSICIÓN SUJETOS OBLIGADOS 

1 CG49/2010 

EN LA RESOLUCIÓN DEL 

CONSEJO GENERAL SE APROBÓ 

LA PAUTA DE REPOSICIÓN PARA 

AUTORIDADES Y PARTIDOS 

POLÍTICOS. 

Televisión Azteca, S.A. de C.V. 

2 CG98/2010 

3 CG47/2010 

4 CG48/2010 

5 CG100/2010 

6 CG35/2010 

7 CG46/2010 

8 CG97/2010 

EN LA RESOLUCIÓN DEL 

CONSEJO GENERAL SE APROBÓ 

LA PAUTA DE REPOSICIÓN 

ÚNICAMENTE PARA 

AUTORIDADES ELECTORALES 

9 CG96/2010 

10 CG99/2010 

11 CG151/2010 

12 CG107/2010 TV Diez de Durango S.A. de C.V. 

13 CG94/2010 
Frecuencia Modulada de Ciudad Juárez S.A. 

14 CG108/2010 
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No. RESOLUCIÓN PAUTA DE REPOSICIÓN SUJETOS OBLIGADOS 

15 CG142/2010 
Radio Calenda, la voz del Valle de Oaxaca 

A.C. 

16 CG139/2010 XEGZ, S.A. 

17 CG144/2010 Instituto Tecnológico de Tijuana 

18 CG140/2010 Media Sports de México S.A. de C.V. 

19 CG143/2010 La voz de Mexicali S.A. 

20 CG316/2010 
SIN PAUTA DE REPOSICIÓN 

Radio Calenda, la voz del Valle de Oaxaca 

A.C. 

21 CG386/2010 C. José de Jesús Partida Villanueva 

 

Las resoluciones se encuentran firmes y hacen referencia a la sanción consistente en la reposición de los 
promocionales, independientemente de las revocaciones que con posterioridad fueron ordenadas para el caso 
de las sanciones económicas. 

10. El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia político-electoral”. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos”. 

12. El 24 de noviembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se expide el Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral”. 

13. En sesión ordinaria celebrada el 30 de noviembre de 2015, el Comité de Radio y Televisión aprobó 
presentar a consideración del Consejo General el “Proyecto de Acuerdo […] por el que se emite un criterio 
general para la reposición de omisiones o deficiencias en las transmisiones derivadas de diversas 
resoluciones emitidas por el consejo general del entonces Instituto Federal Electoral y se aprueban las pautas 
de reposición para concesionarios y permisionarios”. 

14. El 9 de diciembre de 2015, en sesión extraordinaria del Consejo General del INE, se aprobó el 
“Acuerdo […] por el que se emite un criterio general y se aprueba la reposición de omisiones o deficiencias en 
las transmisiones derivadas de diversas resoluciones emitidas por el Consejo General del entonces Instituto 
Federal Electoral”, identificado con la clave INE/CG1008/2015. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO. Como lo señalé en el preámbulo, comparto el sentido del Acuerdo aprobado por el Consejo 
General, en cuanto a su propósito. Para contextualizar sus alcances, resulta indispensable remitirnos a la 
reforma constitucional en materia político-electoral de 2007, que estableció un nuevo modelo de comunicación 
política, por el cual se garantizó a los partidos políticos el acceso permanente a la radio y la televisión, a 
través de los tiempos del Estado, administrados por la autoridad electoral; acompañado de la prohibición —
total para los partidos políticos, ya sea por sí o a través de terceros, y parcial3 para cualquier otra persona 
física o moral— de contratar o adquirir tiempos en radio y televisión . 

Desde la entrada en vigor de dicho modelo de comunicación —mismo que, tras probar su eficacia para 
garantizar mayores condiciones de equidad en las contiendas electorales, fue confirmado en la reforma 
constitucional de 2014—, las concesionarias de radio y televisión —principalmente estas últimas— 
constantemente buscaron eludir su cumplimiento, por lo que a lo largo de 2008, 2009 y 2010, presentaron en 
diversos momentos altos niveles de incumplimiento de las pautas ordenadas por el entonces IFE. 

                                                 
3 En particular, se previó que ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en 
radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos 
a cargos de elección popular. 
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En su momento, dichos incumplimientos fueron sancionados y, en virtud de que los tiempos del Estado no 
fueron destinados a su fin constitucional, se ordenó la elaboración de pautas de reposición; sin embargo, tras 
más de 6 años desde los primeros incumplimientos, la autoridad electoral había sido omisa en ordenar la 
reposición correspondiente —en algunos casos, en los que ésta sí se ordenó, y en los que se verificó la 
actuación de los concesionarios sancionados, se advirtió que éstos nuevamente incumplieron con el mandato 
de la autoridad, por lo que resulta procedente ordenar su reposición por segunda ocasión. 

Como se señaló, la decisión adoptada representaba una asignatura pendiente de la autoridad electoral, 
frente a las omisiones de concesionarios a transmitir 53 mil 611 promocionales de 20 segundos 
correspondientes a partidos políticos y autoridades electorales que no fueron transmitidos. 

SEGUNDO. Expuesto lo anterior, el primero de mis motivos de disenso con el criterio adoptado por la 
mayoría de las Consejeras y los Consejeros Electorales consiste en que es mi convicción que el Acuerdo 
aprobado no cumple el principio de certeza que debe regir nuestro actuar. 

Ello, cobra particular relevancia porque estamos ante una decisión asociada a la obligación de tutelar la 
prerrogativa de acceso a tiempos en radio y televisión que la Constitución confiere a los partidos políticos, 
intrínsecamente relacionada con la exigencia del cumplimiento de las obligaciones de los concesionarios de 
radio y televisión en materia electoral. En este contexto, el Acuerdo aprobado buscaba establecer un criterio 
general y ordenar la reposición de 40,013 promocionales cuya difusión o reposición fue omitida o transmitida 
de forma deficiente por los concesionarios durante los años 2008, 2009 y 2010, de conformidad con lo 
siguiente: 

ENTIDADES DONDE SE 

DEBEN REPONER 

PROMOCIONALES 

ENTIDADES CON 

PROCESO 

ELECTORAL 

LOCAL EN 2016 

NÚMERO DE PROMOCIONALES 

OMITIDOS 

2008 2009 2010 

Baja California X   2,198 

Chiapas    8,570 

Chihuahua X   9,077 

Coahuila   3,462  

Distrito Federal   452**   

Durango X   3,149 

Oaxaca X   3,903 

Puebla X   3,366 

San Luis Potosí  759   

Sonora   44  

Tabasco   3,147  

Yucatán    7,430 

Zacatecas  X   2,320 

Total por año  1,211 6,653 40,013 

Total general* 47,877 

 

La falta de certeza que señalo, sustancialmente atiende a que se ordena al Comité de Radio y 
Televisión que elabore y apruebe las pautas de reposición, sin precisar cómo se va a distribuir el tiempo total 
correspondiente a las omisiones; es decir, se omite establecer los elementos base del criterio: 

 Número de minutos que corresponderán, en su conjunto, e individualmente, a los partidos 
políticos y la autoridad electoral y; 

 Tiempo requerido para la reposición de los promocionales, en función de la distribución del 
total de minutos, respecto de un número determinado de días, semanas o meses. 
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El establecimiento de un criterio general para la efectiva reposición de los tiempos de radio y televisión del 
Estado en materia electoral, implicaba dar certeza de los términos en que se llevará a cabo la transmisión de 
los promocionales, tanto a los sujetos regulados que deberán cumplir las pautas ordenadas por esta autoridad 
como a los partidos políticos y al propio INE que podrán utilizar dichos tiempos. En otras palabras, estábamos 
obligados a establecer las condiciones necesarias para exigir el cumplimiento de la obligación y 
garantizar el ejercicio del derecho. 

En el criterio aprobado se evade esta responsabilidad, al instruir al Comité de Radio y Televisión a 
elaborar las pautas de reposición, sin prever los requisitos mínimos a que debe sujetarse su elaboración y 
aprobación. Si bien dicho órgano colegiado reglamentariamente está facultado para ello, lo cierto es que 
el ejercicio de esa facultad —elaboración y aprobación de las pautas— se encuentra constreñido a 
disposiciones legales y reglamentarias puntuales, relativas a lo siguiente: 

i) El modelo constitucional de distribución de los tiempos en radio y televisión del Estado en materia 
electoral, entre los partidos políticos y autoridades electorales, ya sea durante los periodos ordinarios 
o en el marco de los procesos electorales —bajo una fórmula que busca el acceso en términos 
equitativos durante los periodos de contienda electoral—; 

ii) En función de lo anterior, certeza del número de mensajes que corresponde durante un periodo 
determinado a cada uno de los institutos políticos y autoridades con derecho a tiempos en 
determinada entidad; 

iii) La distribución de cada uno de los promocionales que corresponde a los partidos políticos o 
autoridades electorales, en razón de las franjas horarias en que deben transmitirse y; 

iv) El número de órdenes de transmisión asociadas a la pauta, que permite dar certeza del número 
de ocasiones en que tendrá posibilidad de solicitar la difusión de nuevos promocionales —así como 
su periodo de vigencia al aire—, es decir, se permite el diseño e implementación de una estrategia de 
comunicación efectiva para el cumplimiento de sus fines. 

Dado que nos encontrábamos ante una situación extraordinaria para el ejercicio de esa facultad, resultaba 
indispensable que el Consejo General mandatara al Comité de Radio y Televisión de forma clara los términos 
a que debía sujetarse la aprobación de las pautas de reposición; máxime, considerando que ese era, 
precisamente, el propósito del Acuerdo aprobado por el Consejo General. 

Contrario a ello, el Acuerdo se limita a señalar que: i) la reposición de los promocionales se efectuará 
en los tiempos comercializables o para fines propios, en ningún caso con los tiempos del Estado; ii) la 
difusión de los promocionales tendrá lugar durante el periodo ordinario; iii) la distribución de la difusión de 
los promocionales será en las 3 franjas horarias que prevé en Reglamento en la materia —matutina, 
vespertina y nocturna— y; iv) el tiempo total de omisiones será repuesto a quien fue afectado con la 
omisión de su difusión, es decir, a los partidos políticos o la autoridad electoral, según corresponda. 

Como puede advertirse, lo dispuesto es insuficiente para dar certeza, pues como he señalado se 
establece que el tiempo total de omisiones que correspondieron en su momento a partidos políticos y 
autoridades durante 2008, 2009 o 2010 tomados en conjunto, se distribuirán entre éstos, 
respectivamente, a partir de los partidos políticos cuyo registro está vigente en este momento; 
obviando que el Acuerdo es omiso en señalar a quién correspondían los promocionales cuya difusión 
fue omitida —en cuanto a si se trataba de tiempos del Estado correspondientes a la pauta federal o la pauta 
local, que a su vez se distribuirán entre los partidos políticos nacionales únicamente, o incluirán a los locales, 
respectivamente. 

Asimismo, se omite establecer el número de días, semanas y meses en los que se difundirán los 
promocionales que serán repuestos. 

La determinación adoptada impide que esta autoridad cuente con la información necesaria para dar 
certeza respecto del mandato establecido para el Comité de Radio y Televisión, a fin de lograr la 
exigibilidad del cumplimiento de la obligación a los concesionarios, así como para garantizar el ejercicio 
efectivo de la prerrogativa de acceso a tiempos en radio y televisión. 

Ello, en detrimento del efectivo funcionamiento del sistema de comunicación político-electoral vigente a 
partir de la reforma constitucional en materia electoral de 2007 y del principio de transparencia y máxima 
publicidad que debe caracterizar las decisiones de este Instituto, indispensable para el ejercicio de derecho a 
la información de la ciudadanía. 
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TERCERO. En segundo lugar, es fundamental señalar que para efecto de ordenar la reposición del 
tiempo en radio y televisión que los concesionarios omitieron poner a disposición del otrora IFE, a 
través de las pautas que les fueron ordenadas, las Consejeras y los Consejeros Electorales de este Instituto 
debíamos partir precisamente del hecho de que este Acuerdo tenía como objeto reestablecer el Estado 
de derecho relativo a la vigencia del modelo de comunicación político-electoral, cuya base es garantizar 
a los partidos políticos su prerrogativa de acceso permanente a tiempos en radio y televisión a través del 
cumplimiento de la obligación de los concesionarios de poner a disposición de la autoridad administrativa 
electoral los tiempos del Estado que mandata la Constitución para la difusión de las pautas correspondientes. 

La responsabilidad de los concesionarios derivada del incumplimiento de sus obligaciones fue 
determinada, en su momento, por la autoridad electoral administrativa competente —de conformidad con los 
Acuerdos referidos en el antecedente 9 de este pronunciamiento— y, posteriormente, confirmada por el 
TEPJF. 

Me explico, nuestro margen de actuación se encontraba constreñido únicamente a determinar el criterio 
general aplicable para la reposición de las omisiones o deficiencias en las transmisiones de los 
concesionarios, asociadas a resoluciones emitidas por el Consejo General del otrora IFE, así como a ordenar 
las pautas correspondientes. 

Lo anterior, en modo alguno, se traducía en la posibilidad de realizar un nuevo análisis para 
establecer si resultaba exigible o no la reposición, como fue determinado respecto de dos supuestos 
en los que se eximió a los concesionarios de la obligación de reponer la difusión de los promocionales que 
omitieron transmitir durante los años 2008, 2009 y 2010. 

La decisión adoptada es inadmisible, obvia el sentido de las determinaciones administrativas y 
jurisdiccionales que dejaron firme la responsabilidad de los concesionarios y el dolo con que actuaron los 
concesionarios. 

En ambos supuestos, se exime a los concesionarios de su responsabilidad bajo argumentos que 
carecen de asidero legal: primero, invocando el principio de buena fe, se presume que los concesionarios 
que de forma dolosa se negaron a transmitir la pauta que les fue ordenada por el entonces IFE, cumplieron la 
pauta de reposición emitida por la misma autoridad —cuya difusión no fue verificada— y; segundo, la 
imposibilidad de la retransmisión de las pautas a través de televisión restringida derivado de la figura de must 
carry— must offer vigente. 

Como lo señalé en el marco de la sesión del Consejo General no puedo acompañar que una 
determinación cuyo objeto era restablecer el Estado de derecho, se traduzca en eximir a los 
concesionarios responsables de su quebranto, causando con ello una afectación irreparable al 
ejercicio de la prerrogativa de los partidos políticos y la vigencia del modelo de comunicación político-
electoral que esta autoridad está obligada a tutelar. 

CUARTO. El primero de los supuestos en que se omitió ordenar la pauta de reposición corresponde a 
los promocionales cuya transmisión fue incumplida en 2008 —relacionados con 8 resoluciones— y 2009 
—relacionados con 4 resoluciones—, respecto de los cuales si bien el otrora IFE ordenó una pauta de 
reposición a los concesionarios responsables, lo cierto es que no verificó su cumplimiento, ni llevó a 
cabo acciones orientadas a que los sujetos regulados acreditaran la transmisión. 

En el Acuerdo aprobado se determina no incluir en las pautas de reposición los promocionales referidos, 
bajo el argumento de que fueron pautados y notificados por el entonces IFE a los concesionarios y, en los 
años en que ello sucedió, resultaba imposible para esta autoridad probar su cumplimiento o 
incumplimiento. Desde esa perspectiva y considerando que este Instituto debe actuar bajo el principio 
de buena fe, se estima procedente considerarlos válidos. 

Es cierto, como se expone en el Acuerdo, que en los años 2008 y 2009 en que se emitieron las 
resoluciones, a través de las que se ordenó a los concesionarios que incumplieron su obligación la 
transmisión de las pautas de reposición, el otrora IFE no contaba con una herramienta que permitiera  
la verificación de promocionales adicionales o excedentes —dado que ésta fue habilitada hasta el año 2010—, 
al tratarse de una funcionalidad no prevista en el diseño original del sistema de monitoreo construido con 
motivo de la reforma constitucional y legal en materia político electoral 2007-2008. 

Si bien en principio, comparto el hecho de que esta autoridad debe actuar bajo el principio de 
buena fe, considero que para ello resulta indispensable valorar los elementos con que se cuenta para 
adoptar una determinación, es decir, no podemos obviarlos. 
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En efecto, en su momento, la autoridad electoral administrativa no estuvo en posibilidad de verificar el 
cumplimiento de las pautas de reposición, justo derivado de la falta de esta herramienta técnica, resultaba 
exigible que esta autoridad administrativa buscara allegarse de elementos para presumir el 
cumplimiento y no hacerlo per se, sobre todo considerando que los concesionarios actuaron de forma 
dolosa. 

En mi opinión, resultaba indispensable al menos requerir a los concesionarios para efecto de que 
manifestaran si habían cumplido las pautas de reposición que les fueron ordenadas y, en razón de ello, 
aportaran la información y pruebas que consideraran oportunas para acreditarlo. 

Lo anterior, cobra particular relevancia considerando que en 2010, gracias al mecanismo que permitió 
identificar y generar reportes de transmisiones calificadas como excedentes, el entonces IFE pudo 
corroborar el incumplimiento generalizado a las pautas de reposición emitidas para las omisiones de 
ese año. 

Es decir, no obstante que esta autoridad no contaba ni siquiera con el dicho de los concesionarios 
y, en contrario, tenía elementos para presumir el incumplimiento con base en el actuar doloso de los 
concesionarios, se determina eximirlos de la obligación de transmitir las pautas de reposición 
correspondientes. 

Me parece inadmisible que, sin tener al menos un indicio para presumir el cumplimiento, se haya 
considerado válida la reposición que ordenó el entonces IFE para eximir a los concesionarios. 

QUINTO. El segundo de los supuestos en que se omitió ordenar la reposición corresponde al caso de 
Televisión Azteca, que incumplió la transmisión 5,734 promocionales —de conformidad con lo 
mandatada por el otrora Consejo General del IFE, mediante el Acuerdo CG367/2009—, que debía reponer 
utilizando el tiempo que para fines propios tuviera a su disposición en la transmisión de la señal de los 
canales de televisión abierta XHDF-TV y XHIMT-TV que enviaría a los sistemas de televisión restringida 
Corporación Novavisión, S. de R.L. de C.V. (Sky) y a Cablevisión S.A. de C.V., en los términos siguientes: 

ENTIDAD EMISORA Total 

DISTRITO FEDERAL 

XHIMT-TV (CABLEVISIÓN) 1,240 

XHIMT-TV (SKY) 1,620 

XHDF-TV (CABLEVISIÓN) 1,621 

XHDF-TV (SKY) 1,253 

Total DISTRITO FEDERAL 5,734 

 

El razonamiento utilizado para sostener esa determinación es inadmisible, pues se sustenta en que el 
esquema must carry—must offer vigente —incorporado en nuestra Constitución con motivo de la reforma 
en telecomunicaciones y radiodifusión de 2013— obliga a los concesionarios de televisión restringida a 
retransmitir la señal de televisión radiodifundida de manera gratuita y no discriminatoria, dentro de la 
misma zona de cobertura geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, por lo que, no hay 
forma de pedirles que transmitan la pauta de reposición. 

Al respecto, es importante aclarar que en 2009 se impuso a Televisión Azteca una sanción por no 
retransmitir, en televisión restringida, la pauta ordenada para televisión abierta. Es decir, dicho concesionario 
omitió incluir en la señal enviada a los sistemas de televisión restringida (Sky y Cablevisión) 5,734 
promocionales de partidos políticos y autoridades electorales, en contra de la obligación que le imponía la ley 
electoral vigente. 

Seis años después, la mayoría de las Consejeras y los Consejeros Electorales, excediendo el alcance que 
debía tener la determinación de este Instituto, han decidido que es imposible la reposición de los 5,734 
promocionales, amparándose en la figura de must carry, must offer. 

No puedo acompañar esta decisión porque partir del hecho de que los concesionarios de televisión 
restringida no están en posibilidad de cumplir la reposición es incorrecto, dado que el sujeto 
sancionado es Televisión Azteca. Me explico, más allá de que no comparto en modo alguno que se lleve a 
cabo un análisis con el objeto de determinar si existe o no la posibilidad de cumplimiento —dado que  
la reposición es una obligación—, en todo caso, éste tendría que realizarse respecto del concesionario 
sancionado, es decir, Televisión Azteca. 
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En ese sentido, no existe impedimento alguno, pues precisamente la figura de must carry, must 
offer garantiza que la pauta difundida por los concesionarios de televisión abierta —como lo es Televisión 
Azteca—, sea retransmitida sin modificación por los concesionarios de televisión restringida. 

Por lo anterior, considero que el Consejo General estaba obligado a exigir a Televisión Azteca la 
reposición de los 5,734 promocionales a través de sus tiempos comerciales en televisión abierta, a fin 
que fueran retransmitidos a través de los sistemas de televisión restringida Sky y Cablevisión. 

Aunado a ello, resultaba fundamental tomar en consideración que corresponden a Televisión Azteca el 75 
por ciento de los promocionales que el Acuerdo está ordenando retransmitir. Es decir, no obstante que está 
acreditado el dolo con que actuó dicho concesionario para incumplir las obligaciones que le impuso el 
nuevo modelo de comunicación político-electoral a partir de 2008 y que se carece de base legal para 
eximirle del cumplimiento de sus obligaciones, se ha determinado no exigirle reponer los 
promocionales que omitió. 

Es mi convicción que esta determinación atenta contra la vigencia efectiva del modelo de 
comunicación político-electoral y, en consecuencia, conlleva el detrimento de los derechos asociados a 
éste, me refiero puntualmente, a la prerrogativa de tiempos en radio y televisión que la Constitución reconoce 
a los partidos políticos, intrínsecamente relacionada con el derecho que las y los mexicanos tenemos de 
contar con información que favorezca el ejercicio de nuestros derechos políticos. 

SEXTO. Por último, estoy en contra de restringir a los partidos políticos el ejercicio efectivo de su 
prerrogativa de tiempos en radio y televisión, al obligarles a utilizar la pauta de reposición para difundir los 
promocionales que pautaron en las órdenes de transmisión vigentes del periodo ordinario. 

Impedir que los partidos políticos decidan libremente cómo utilizarán los tiempos que les están 
siendo repuestos, conlleva que las omisiones de los concesionarios como sujetos regulados en materia 
electoral y la determinación de esta autoridad con motivo de ello, les paren un perjuicio para el uso efectivo 
de su prerrogativa constitucional. 

Es mi convicción que impedir que los institutos políticos diferencien la pauta de reposición respecto 
de la pauta del periodo ordinario, les representa una limitación para diseñar e implementar una 
estrategia de comunicación que resulte efectiva para el cumplimiento de los objetivos que persiguen. 

No hay ninguna razón para limitar el derecho ni de los partidos ni de esta autoridad a diferenciar el uso de 
las pautas referidas, por ello, considero que el Consejo General debió disponer que los partidos políticos 
tenían absoluta libertad para pautar promocionales diferenciados entre los tiempos de reposición y los 
correspondientes al periodo ordinario. 

La determinación adoptada es grave pues conlleva que esta autoridad impide el uso efectivo de la 
prerrogativa de los partidos políticos derivado del actuar ilegal de los concesionarios de radio y 
televisión. 

SÉPTIMO. Estoy en contra de las determinaciones referidas, porque en su conjunto, implican que el 
criterio adoptado: i) carece de certeza; ii) conlleva la omisión de obligar a los concesionarios a llevar a 
cabo la reposición de las pautas que omitieron, en perjuicio de la tutela efectiva de la prerrogativa de los 
partidos políticos y la vigencia del modelo de comunicación político-electoral, y; iii) restringe indebidamente 
el uso efectivo de la prerrogativa constitucional de tiempos en radio y televisión por parte de los 
partidos políticos. 

Es mi convicción que resulta inadmisible que una determinación cuyo objeto es restablecer el 
Estado de derecho, se traduzca en eximir a los concesionarios que lo quebrantaron, causando con ello 
afectaciones irreparables a los derechos que este Instituto está obligado a tutelar. 

Por las razones expuestas, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, Base 
V, apartado A, párrafos segundo y tercero de la Constitución; 35, 36, párrafo primero y 39, párrafo 2 de la 
LGIPE, 13, párrafo 1, fracción b), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral y 26, párrafo 6, del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General del INE, presento VOTO PARTICULAR, respecto del punto 
dos del orden del día de la Sesión Extraordinaria del Consejo General celebrada el pasado 9 de diciembre de 
2015, relativo al Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se emite un 
criterio general y se aprueba la reposición de omisiones o deficiencias en las transmisiones derivadas 
de diversas resoluciones emitidas por el Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral, 
identificado con la clave INE/CG1008/2015. 

La Consejera Electoral, A. Pamela San Martín Ríos y Valles.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 103/2015, promovida por el 
Partido de la Revolución Democrática, así como el Voto Concurrente formulado por el Ministro José Fernando 
Franco González Salas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 103/2015. 

PROMOVENTE: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

PONENTE: 

MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN. 

SECRETARIA: 

GUADALUPE DE LA PAZ VARELA DOMÍNGUEZ. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
correspondiente al día tres de diciembre de dos mil quince. 

VISTOS, para resolver la acción de inconstitucionalidad identificada al rubro; y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Demanda. Mediante escrito presentado el tres de octubre de dos mil quince en el domicilio 
particular del autorizado para recibir promociones de término fuera del horario de labores de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Carlos Navarrete Ruiz, quien se ostenta como Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido de la Revolución Democrática, promovió acción de inconstitucionalidad en contra de los 
Decretos 130 y 131 mediante los cuales se expidieron, respectivamente, la Ley de Partidos Políticos para el 
Estado de Tlaxcala y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, 
publicados en el Periódico Oficial del Gobierno de esa Entidad de tres de septiembre de dos mil quince; 
asimismo, señaló como autoridades demandadas al Congreso y Gobernador del Estado de Tlaxcala. 

SEGUNDO. Artículos constitucionales violados. El promovente señaló que las normas cuya invalidez 
demanda son violatorias de los artículos 1, 9, 14, 16, 41, 116 y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

TERCERO. Conceptos de invalidez. El partido político expuso los conceptos de invalidez que estimó 
pertinentes, de cuyo contenido se dará cuenta en cada uno de los considerandos destinados al estudio 
de fondo. 

CUARTO. Registro del expediente y turno de la demanda. Por acuerdo de cinco de octubre de dos mil 
quince, el Ministro Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el 
expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad promovida por el Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido de la Revolución Democrática, con el número 103/2015; y, por razón de turno, 
correspondió al Ministro Alberto Pérez Dayán la tramitación del procedimiento y formulación del proyecto de 
resolución respectivo. 

QUINTO. Admisión de la demanda. Posteriormente, el Ministro instructor dictó acuerdo de seis de 
octubre de dos mil quince, en el que admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad, por lo que ordenó dar 
vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, para que rindieran sus respectivos 
informes, en términos del artículo 64 de la Ley Reglamentaria; asimismo, requirió al Poder Legislativo del 
Estado, para que al rendir su informe remitiera copia certificada de los antecedentes legislativos de los 
Decretos impugnados; así como dio vista a la Procuradora General de la República para que antes del cierre 
de instrucción formulara el pedimento que le corresponde. 

De igual forma solicitó al Presidente de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, para que dentro del plazo de diez días naturales, dicha Sala expresara su opinión con relación al 
presente asunto; requirió al Presidente del Instituto Electoral del Estado de Tlaxcala, para que dentro del plazo 
de tres días naturales, informara la fecha en que inicia el próximo proceso electoral en dicha Entidad 
Federativa; al Presidente del Instituto Nacional Electoral, para que dentro de similar plazo, enviara copia 
certificada de los Estatutos del Partido de la Revolución Democrática, así como la certificación de su registro 
vigente, precisando quiénes son los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional de dicho partido político. 
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SEXTO. Auto que tiene por desahogados los requerimientos formulados al Instituto Nacional 
Electoral y al Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. Mediante acuerdo de trece de octubre de dos mil quince, 
el Ministro instructor tuvo por agregados los oficios y anexos de la Consejera Presidenta del Instituto 
Tlaxcalteca de Elecciones y del Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por medio de 
los cuales desahogaron los requerimientos formulados; así, tuvo a la primera de esas autoridades informando 
que el próximo proceso electoral en el Estado de Tlaxcala iniciará el cuatro de diciembre de dos mil quince; y 
por lo que hace a la segunda de ellas, tuvo por exhibidas las copias certificadas de los Estatutos del partido 
político actor, la certificación de su registro vigente y de la de los integrantes de su Comité Ejecutivo Nacional. 

SÉPTIMO. Acuerdo que tiene por rendidos los informes de las autoridades demandadas. Por 
acuerdo de diecinueve de octubre de dos mil quince, el Ministro instructor tuvo por rendidos los informes 
requeridos a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Tlaxcala; así como por exhibidas las copias 
certificadas de los antecedentes legislativos de los Decretos impugnados. 

OCTAVO. Acuerdo que tiene por presentada la opinión del Tribunal Federal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. Por acuerdo de veintitrés de octubre de dos mil quince, el Ministro instructor tuvo 
por rendida la opinión emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
En el mismo proveído tuvo por formulados los alegatos del partido político promovente de la acción. 

NOVENO. Informes del Gobernador Constitucional y del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. 
En los referidos informes, las autoridades demandadas expresaron en síntesis, lo siguiente: 

I. Informe del Gobernador del Estado de Tlaxcala. 

1. Que son ciertos los actos reclamados consistentes en promulgar y ordenar la publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala el tres de septiembre de dos mil quince, de los decretos 
impugnados; agrega que los actos reclamados son constitucionales ya que no se impugnaron por vicios 
propios, ni se señalaron como actos de autoridad aislados, aunado a que en su emisión se observaron los 
requisitos de legalidad y seguridad jurídica previstos en el artículo 16 de la Carta Magna. 

2. Que el precepto 15, fracciones II y III de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala no es 
contrario a lo dispuesto por el numeral 34 de la citada normatividad, ya que el primero hace referencia al 
reconocimiento de derechos y acceso a prerrogativas de los partidos políticos y el segundo alude a la 
posibilidad que se otorga a los partidos para solicitar al instituto electoral local que organice la forma de elegir 
a sus directivas estatales o municipales; es decir, regulan aspectos del derecho electoral distintos. 

Agrega que mientras el numeral 15 del cuerpo legal en cita menciona la palabra “reconocimiento”, lo cierto 
es que los derechos y prerrogativas de los partidos políticos no pueden estar supeditados al reconocimiento 
que ahí se refiere; por lo que no se transgrede el principio de certeza en materia electoral; asimismo señala 
que en cuanto a la facultad originaria del Instituto Nacional Electoral para organizar las elecciones de las 
dirigencias de los partidos, si bien el apartado B, número 7, del artículo 41 (sic) de la Carta Magna, establece 
que éste podrá organizar las referidas elecciones, lo cierto es que esa disposición es enunciativa y no 
limitativa, dado que no excluye a los organismos locales electorales para que desarrollen esa función. 

3. Que los artículos 16, fracción II y 18, fracción I, inciso a), de la Ley de Partidos Políticos para el Estado 
de Tlaxcala no vulneran el principio de constitución de un partido político local, dado que en cuanto al número 
de militantes en la Entidad Federativa se establece un 3% (tres por ciento) y de agremiados asistentes a las 
asambleas estatales el 1% (uno por ciento), lo que en comparación con los numerales 10, inciso c) y 13, 
apartado 1 de la Ley General de Partidos Políticos establece que requiere como mínimo el 0.26% (cero punto 
veintiséis por ciento), es decir, la ley secundaria local no establece mayores requisitos que los indicados en la 
ley general, por lo que no se infringen los artículos 73, fracción XXIX-U y 133 de la Carta Magna. 

Señala que con motivo de la reforma constitucional en materia electoral de diez de febrero de dos mil 
catorce, se ajustaron las normas locales respectivas; además, no se estableció ninguna disposición por la que 
se constriñera a las legislaturas locales a incorporar en el ámbito de su competencia el porcentaje establecido 
en la ley general secundaria, de ahí que los congresos de los Estados tienen facultad para determinar el 
porcentaje mencionado. 

4. Que lo dispuesto en los artículos 17, 40, segundo párrafo y 85 de la Ley de Partidos Políticos para el 
Estado de Tlaxcala no vulnera el principio de certeza, tampoco se invade la esfera de atribuciones del 
Congreso de la Unión, al establecer distintos parámetros para el registro de los partidos políticos, y para la 
pérdida del citado registro, que los previstos en la Ley General de Partidos Políticos; aduce que conforme 
a la citada reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, no se puede llegar al extremo de 
que la ley ordinaria del Estado sea una copia fiel de la Ley General. 

5. Que contrario a lo planteado por el accionante, las disposiciones normativas que establecen la 
adjudicación de los bienes en el supuesto de cancelación de registro o de acreditación de los partidos 
políticos, no vulneran la autonomía en el financiamiento de éstos, lo que implica la no contravención de los 
principios del numeral 116 de la Carta Magna, ya que si se considera que la finalidad es reintegrar al Estado la 
aplicación de los fondos públicos locales en bienes muebles e inmuebles, es inconcuso que la adjudicación 
debe realizarse en la forma planteada en los artículos 48 y 145, fracción IV, inciso f) de la Ley de Partidos 
Políticos para el Estado de Tlaxcala. 



Martes 9 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     3 

6. Que el artículo 95 de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala condiciona a las personas 
morales que realicen una aportación a dichos partidos, que estén legalmente constituidas y cumplan con sus 
obligaciones fiscales, está en el mismo plano de igualdad que la Ley General de Partidos Políticos, de ahí que 
no se esté ante el supuesto de una norma superior y otra inferior, sino de un mismo rango, sólo que una es 
federal y otra local. 

7. Que el artículo 131 del Decreto 130 impugnado, no invade la esfera de competencia del Congreso de la 
Unión al regular las coaliciones y el supuesto de excepción del primer proceso electoral en el que participe un 
partido, ya que de ese precepto en relación con el 85 de la Ley General de Partidos Políticos no se advierte 
alguna contradicción, puesto que en ambos se restringe a los partidos de nuevo registro formar coaliciones; 
aunado a que entre las dos normas no existe relación jerárquica ya que la Ley de Partidos Políticos para el 
Estado de Tlaxcala no está subordinada a la referida Ley General. 

8. Que el Congreso local sí está facultado para legislar en materia de candidaturas comunes, apoya dicha 
aseveración en lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 60/2009 y su acumulada 61/2009. 

9. Que el artículo 10 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, 
no vulnera el principio de paridad de género, ya que con ese método de designación de representantes se 
garantiza el respeto a la voluntad de los militantes de cada partido, puesto que permite a los agremiados elegir 
sin distingo a sus dirigentes tomando en cuenta distintos valores de selección, de ahí que constituya un 
derecho del partido para elegir a sus candidatos por designación directa de sus agremiados. 

10. Que contrariamente a lo señalado por el accionante, la entrega de bienes a los organismos locales, no 
pone en riesgo la función que desarrollan los consejeros electorales, ya que sería tanto como aducir que por 
unos bienes muebles se pudiera tener cierta tendencia en el proceso electoral, dado que debe recordarse el 
cúmulo de medios de impugnación que en materia electoral permiten garantizar los principios constitucionales 
de certeza, objetividad e imparcialidad. 

11. Que el artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, 
no es contrario al párrafo sexto, del artículo 95 de la Constitución de la citada Entidad Federativa, dado que 
corresponde al Congreso Estatal en el ámbito de sus facultades, realizar las reformas respectivas para que el 
titular del ejecutivo local las publique. 

12. Que el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones cuenta con autonomía técnica para imponer sanciones. 

13. Que si bien en la Constitución local no se establecieron los requisitos para ser consejero electoral, ello 
no implica la invalidez de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala. 

14. Que en relación con la reducción de diputados de mayoría relativa y de representación proporcional, lo 
establecido en el artículo 116, fracciones I y II, de la Carta Magna, no es obstáculo para que las legislaturas 
locales, en el ámbito de su jurisdicción, aprueben la reducción del número de diputados; aunado a que la 
justificación del actuar del Congreso Local está contenida en la acción de inconstitucionalidad 69/2015 y sus 
acumuladas 71/2015 y 73/2015. 

15. Que los argumentos en los que se impugnan los artículos 191 a 195 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala (que regula las boletas electorales), no se pueden 
analizar sino hasta que se lleve a cabo el proceso y sean elaboradas dichas boletas. 

16. Que el artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, 
que prevé la no reelección del contralor del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones es contrario al párrafo sexto del 
artículo 95 de la Carta Magna, por lo que corresponde al Congreso del Estado realizar la reforma respectiva y 
al titular del Ejecutivo Local sancionar el decreto. 

II. Informe del Congreso del Estado de Tlaxcala. 

1. Indica que el uno y dos de septiembre de dos mil quince se aprobaron los decretos 130 y 131, mediante 
los que se expidieron las Leyes de Partidos Políticos y de Instituciones y Procedimientos Electorales, ambas 
para el Estado de Tlaxcala, respectivamente, publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno de la citada 
Entidad Federativa el tres de septiembre del citado año, observándose todas las etapas legislativas que 
señala la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, tales como la presentación de las iniciativas, turno a 
las comisiones para la elaboración de los dictámenes, presentación de éstos ante el Pleno, así como la 
aprobación a través de la votación correspondiente, culminando con la publicación respectiva. 

2. Que los decretos impugnados se elaboraron con base en las facultades otorgadas al Congreso del 
Estado por los artículos 39, 40 y 41 de la Carta Magna, así como por el 54, fracción I, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y 9 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de la 
mencionada Entidad Federativa; al respecto, el Alto Tribunal ha establecido que los requisitos de 
fundamentación y motivación de una ley se satisfacen cuando es expedida por el Congreso 
constitucionalmente facultado para ello, como aconteció en la especie. 



4     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de febrero de 2016 

3. Que el artículo 15, fracciones I y II de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, no es 
contrario a los diversos 41, fracción V, apartados B y C; 116, fracción IV, incisos a) y f); 124 y 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 44 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; agrega que el precepto impugnado se ajustó al numeral 32, base 
1, inciso b), fracción II de la ley citada en último término, la cual se refiere a los partidos políticos nacionales y 
el ordinal controvertido a los locales; esto con el propósito de no violentar el principio de jerarquía. 

Añade que no debe perderse de vista que la intención del legislador al establecer la palabra 
“reconocimiento” no fue la de investir de legalidad los derechos de los partidos políticos, sino la de 
distinguirlos de entre los demás, como consecuencia de sus características y rasgos. 

Menciona que el artículo 15, fracción III, de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala prevé la 
atribución del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones para organizar la elección de los dirigentes locales, cuando 
dicha facultad sea delegada por el Instituto Nacional, lo que no se contrapone con lo dispuesto en el artículo 
44, en el inciso ff), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dado que es criterio del 
Alto Tribunal que la interpretación de una norma debe partir de que cuenta con la presunción de 
constitucionalidad y acoger aquella que la haga compatible con la Carta Magna. 

Refiere que la norma impugnada lo que prevé es que en caso de que el Instituto Nacional Electoral 
considere necesario delegar la elección de la dirigencia local de un partido nacional instituido en el Estado, 
esa facultad encuentre su fundamento en la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala y pueda ser 
organizada por los institutos públicos locales, tomando en cuenta que los partidos con registro nacional 
cuentan con dos dirigencias, la estatal y la nacional; de ahí que esa circunstancia no determina la 
inconstitucionalidad del precepto impugnado. 

4. Que los artículos 16, fracción II y 18 fracción I, inciso a), de la Ley de Partidos Políticos para el Estado 
de Tlaxcala, no son contrarios a derecho, puesto que la Constitución Federal no establece valor porcentual 
para que las asociaciones que pretendan constituirse como partidos políticos demuestren el respaldo 
ciudadano con el que cuentan para poder constituirse, sino que el legislador secundario tiene la libertad de 
configuración respecto a la forma en que se debe acreditar el número de votantes necesarios para obtener el 
registro, así como que debe demostrar documentalmente la existencia del apoyo. 

Agrega que la medida legislativa impugnada no es desproporcional, ni carece de razonabilidad, ya que 
persigue un fin legítimo que consiste en asegurar que los ciudadanos que pretendan constituir un partido 
político cuenten con parámetros mínimos de respaldo social; de ahí que la medida sea idónea, al permitir la 
operatividad de la convivencia de los gobernados con el modelo de partidos políticos y evita que un número 
indeterminado de éstos acuda a solicitar el registro respectivo; asimismo indica que la medida es proporcional 
porque asegura que los ciudadanos cuenten con partidos que sean realmente representativos, auténticos y 
competitivos. 

5. Que no existe violación al artículo 72, fracción XXI, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos 
porque el precepto 40, segundo párrafo, de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, no lo 
transgrede al no ser aplicable al caso, ya que el numeral impugnado sienta las bases para la organización 
interna de las Juntas Distritales Ejecutivas y los Estados cuentan con la facultad de regular en su Constitución 
y leyes secundarias, la materia electoral, así como establecer las sanciones ante el incumplimiento a las 
disposiciones que se expidan en esa materia. 

Añade que si bien el artículo 95, párrafo 5, de la Ley General de Partidos Políticos señala que un instituto 
político nacional podrá optar por el registro como local en las Entidades Federativas en cuya elección 
inmediata anterior hubiere obtenido por lo menos el 3% (tres por ciento) de la votación válida emitida; lo cierto 
es que ese precepto no señala a qué tipo de elección se refiere (gobernador, diputados o ayuntamientos), por 
lo que, atendiendo al principio de libertad de configuración, el Estado de Tlaxcala estableció en qué tipo de 
elección se debería tomar el citado porcentaje para obtener el registro local. 

6. Que si el Poder Reformador estableció la acción de inconstitucionalidad como medio de control 
abstracto para analizar la regularidad de las normas generales subordinadas a la Constitución Federal, es 
claro que las constituciones locales no pueden ser analizadas en esa vía. 

7. Que la intención del legislador contenida en el artículo 95 de la Ley de Partidos Políticos para el Estado 
de Tlaxcala, no fue la de contravenir lo dispuesto en el numeral 54 de la Ley General de Partidos Políticos, 
sino que trató de imponer una restricción más a aquellas personas morales que en procesos electorales y por 
intereses particulares, pretendieran otorgar financiamiento a los partidos, candidatos o precandidatos, 
violentando los principios de certeza, legalidad y objetividad. 

8. Que el Congreso del Estado de Tlaxcala no legisló los artículos 97 al 113 y 117 al 129 de la Ley de 
Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, con motivo de la delegación que de dicha facultad pueda hacer 
el Instituto Nacional Electoral, puesto que con base en el numeral 41, apartado B, de la Carta Magna, tal 
Instituto puede delegar la facultad de fiscalización al Instituto Tlaxcalteca de Elecciones y al efecto éste creó el 
procedimiento de fiscalización a que se sujetarían los partidos políticos del Estado, sólo con la intención de 
que no existiera un desfase que les permitiera evadir la comprobación de gastos. 
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9. Que el artículo 131 de Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, no invade la esfera de 
competencia del Congreso de la Unión al reglamentar las coaliciones, específicamente lo relativo a que en el 
primer proceso electoral en el que participe un partido político de nuevo registro, no podrá competir en 
coalición, puesto que el Congreso Local sólo legisló de manera indirecta ese tema, sin violentar ninguna 
disposición constitucional, dado que la intención fue regular la forma de participación de los partidos de nueva 
creación, así como el sistema de coaliciones en las elecciones locales. 

Añade que no existe disposición legal que impida a las Entidades Federativas legislar sobre aspectos 
electorales relacionados indirectamente con las coaliciones; por lo que si el objetivo del precepto cuestionado 
fue regular directamente la prohibición de que los partidos políticos de nueva creación no puedan coaligarse, 
ello es razonable y tampoco limita desproporcionalmente los derechos de asociación política, puesto que lo 
que se pretendió fue que los partidos demuestren su fuerza en un proceso electoral y no así el sistema de 
coaliciones en las elecciones locales; al respecto cita como precedentes las acciones de inconstitucionalidad 
17/2014, 23/2014, 40/2014 y 65/2014. 

10. Que los artículos 130, fracción II, 137, fracciones II y V, así como el 138, párrafos cuarto y quinto de la 
Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, no son violatorios del principio de certeza electoral, 
tutelado por los numerales 41 y 116, fracción IV de la Carta Magna al legislar en materia de candidaturas 
comunes, ya que las reglas establecidas para esa figura se enmarcan en la facultad de libertad configurativa; 
agrega que las normas impugnadas regulan el cómputo y distribución de los votos respecto de esas 
candidaturas, lo que es acorde con lo establecido por el Alto Tribunal respecto a que la implementación de los 
requisitos y lineamientos para la postulación de éstas queda a la libre configuración legislativa de los Estados 
(acciones de inconstitucionalidad 59/2014, así como 17/2015 y su acumulada 18/2015); de ahí que no exista 
el vicio de inconstitucionalidad alegado. 

11. Que el artículo 10 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, 
no es violatorio de los numerales 1 y 41, base I de la Constitución Federal, ya que el partido accionante 
pretende que se declare la inconstitucionalidad del precepto impugnado sin tomar en cuenta que la elección 
interna de candidatos de un instituto político es libre y no existe disposición que impida a los partidos llevarla a 
cabo, ni que se inscriban y participen personas de género distinto, ya que ello implicaría una violación al 
principio de no discriminación. 

Agrega que si se declarara inconstitucional la norma impugnada, ello ocasionaría impedir a algún género 
participar en la elección interna de un partido político, o en su defecto no se podría garantizar que sea hombre 
o mujer, según se tratare, el que saliera vencedor en la elección interna, lo cual acarrearía una violación al 
principio de legalidad. 

12. Que el artículo 27, párrafo primero, fracciones III, IV, V y VI de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
para el Estado de Tlaxcala, es conforme al artículo 116, fracción IV, incisos b), c) y g) de la Constitución 
Federal, ya que contrario a lo aducido por el demandante, en las acciones de inconstitucionalidad se resuelve 
la posible contradicción entre normas de carácter general expedidas, entre otros, por los órganos legislativos 
estatales y la Constitución Federal, lo que no ocurre en el caso, dado que los preceptos impugnados no 
violentan precepto constitucional alguno ni disposición contenida en ley general. 

Añade que el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones tiene la obligación de asegurar las condiciones para 
su desarrollo, propiciar y suministrar el mínimo de elementos; además, su finalidad es promover que su 
patrimonio esté integrado con los bienes que se destinen al cumplimiento de su objeto; de ahí que los 
beneficios derivados de las donaciones en dinero o especie, herencias o legados procedentes de personas 
físicas o jurídicas que pudiera recibir el referido instituto, no tienen por qué influir en la toma de decisiones por 
parte de éste, ya que su autonomía no está condicionada a recibir aportación alguna. 

13. Que los artículos 80 y 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Tlaxcala, no contravienen el principio de legalidad tutelado en los preceptos 14 y 16 de la Constitución 
Federal, ya que de conformidad con lo previsto en el diverso 105, fracción II, las constituciones locales no 
pueden ser analizadas en una acción de inconstitucionalidad. 

Agrega que el objetivo del legislador local al equiparar en el artículo 80 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, a la Contraloría General del Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones con un área técnica, fue sólo para regular aspectos administrativos, por ejemplo, para homologar 
las prestaciones que el contralor general perciba durante su encargo y para lo cual se respetó la autonomía 
otorgada por la constitución local a éste. 

14. Que el artículo 87 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, 
no infringe los numerales 14, 16, 41 y 116 de la Constitución Federal, porque no  desconocen la autonomía 
técnica, ni de gestión del contralor general del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, ya que el Consejo General 
del citado instituto es el órgano superior de éste, al cual le corresponde tomar las decisiones relacionadas con 
el funcionamiento de ese órgano y su ejercicio no implica que se trastoque la autonomía de la contraloría, sino 
que por el contrario se pretende garantizar que el titular de ésta se sujete a los principios de imparcialidad, 
legalidad, objetividad, certeza, honestidad, exhaustividad, transparencia y máxima publicidad; de ahí que el 
precepto impugnado sea válido. 
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15. Que el artículo 93 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, 
es constitucional al establecer que el Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones es el que emite 
la convocatoria para designar al presidente, secretario o consejero electoral de los consejos estatales o 
municipales, ya que ello no contraviene los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad, puesto que tal organismo cuenta con la autonomía que le permita establecer 
los parámetros que debe observar el Consejo General para emitir la citada convocatoria. 

16. Que contrariamente a lo aducido por el accionante, se respetó el procedimiento legislativo a través del 
cual se redujo el número de diputados para integrar el Congreso del Estado de Tlaxcala; además se cumplió 
el requisito de fundamentación, ya que la soberanía representada por el legislativo, aprobó esa reforma, 
quedando quince de mayoría relativa y diez de representación proporcional, tal y como lo establecen los 
artículos 32, 33 y 34 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

En la publicación de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales se respetó lo dispuesto en los 
artículos 39, 40 y 41 de la Constitución Federal; 32, párrafo primero, y 54 fracciones I y II de la Constitución 
local, así como 9 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; además se cumplió con el requisito de 
motivación tal y como se advierte del dictamen elaborado por las Comisiones respectivas, el cual fue 
aprobado por el Pleno del Congreso. 

Añade que el Alto Tribunal ha establecido que tratándose de leyes, el fundamento no debe buscarse en 
cada acto legislativo, sino en la Constitución Federal o en la de los Estados si son locales, asimismo indica 
que el constituyente ordinario de Tlaxcala en todo momento tomó en cuenta el mínimo de habitantes que en 
relación con el número de diputados debe integrar el Poder Legislativo, lo que encuentra fundamento en el 
artículo 116, fracción II, párrafo primero, de la Constitución Federal, del cual se advierte que el número de 
representantes en los Congresos de los Estados, debe ser proporcional al número de habitantes en cada uno 
de ellos. 

De modo que si de acuerdo con los datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática, obtenidos en el censo general de población y viviendo en dos mil diez, el Estado de Tlaxcala tiene 
una población de 1’169,936 (un millón ciento sesenta y nueve mil novecientos treinta y seis) habitantes, ello 
permite aplicar el principio de libertad de configuración legislativa para determinar el número de integrantes 
del Congreso; añade que al dejarse intacto en la Constitución Local el porcentaje para que un partido tenga 
derecho a la asignación de diputados de representación proporcional, se respeta el derecho de las minorías 
para que estén representadas debidamente; aunado a que no existe disposición de la Constitución Federal, 
que imponga reglas específicas para tales efectos; de ahí que la disposición impugnada no contraviene ni 
ésta, ni las leyes generales que regulan la materia electoral. 

17. Que el artículo 192 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, 
es constitucional al establecer que las boletas para las elecciones de gobernador, diputados locales, 
integrantes de los ayuntamientos y presidentes de comunidad, ‘podrán’ contener los requisitos señalados en 
las fracciones I a XV, ya que contrario a lo aducido por el accionante, el legislador local enlistó las 
características necesarias que se deben observar al momento de realizar las citadas boletas, de manera 
enunciativa y no limitativa, permitiendo resolver situaciones extraordinarias que pudieran acontecer durante el 
proceso electoral. 

18. Que el artículo 271, fracción III Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Tlaxcala, es constitucional al regular la asignación de regidurías por el principio de representación 
proporcional, dado que remite a lo dispuesto por el numeral 116, fracción II de la Carta Magna y atiende a los 
fines y objetivos que se persiguen con el citado principio de representación. 

19. Que el artículo 296, párrafos sexto, séptimo y octavo de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala es constitucional, ya que lo ahí previsto no se repite en diversos 
párrafos, puesto que de la lectura integral del numeral cuestionado se advierte que garantiza el régimen 
aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos independientes, garantizando 
su derecho al financiamiento público, entre otros temas; por lo que si ese precepto constituye una copia fiel 
del ordinal 368 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, está apegado a derecho. 

20. Que contrariamente a lo aducido por el accionante, se reglamentaron correctamente las atribuciones 
de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, del Instituto Tlaxcalteca Electoral, dado que es el consejo 
de éste el encargado de adecuar la estructura técnica y operativa conforme a la disponibilidad del 
presupuesto, para lo cual expedirá los reglamentos interiores, circulares y lineamientos generales necesarios 
para su funcionamiento; por lo que si la unidad técnica es un órgano auxiliar en la tramitación e integración del 
procedimiento sancionador, es lógico que sea el consejo aludido el que establezca los lineamientos a través 
de los cuales desarrollaría sus funciones, con lo que se otorga certeza en la tramitación de ese proceso. 

Indica que el legislador ordinario de Tlaxcala tiene atribuciones para establecer en las leyes secundarias 
organismos que auxilien en el desarrollo de las funciones del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, por lo que, 
es éste mediante su consejo el que emitirá los reglamentos internos a través de los cuales desarrollen sus 
funciones los órganos auxiliares, dado que éstas no pueden quedar supeditadas a una ley secundaria como lo 
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es la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del referido Estado, sino que esa facultad en todo caso 
debe corresponder al órgano electoral de la Entidad Federativa, dado que es el que conoce las necesidades 
del organismo. 

DÉCIMO. Opinión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. La Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la opinión que formuló sostuvo lo siguiente: 

1. Que el artículo 15, fracción II, de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala no viola el 
principio constitucional de certeza electoral, ya que con base en una interpretación sistemática, armónica y 
conforme con la Constitución su sentido debe ser el de establecer las facultades del Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones, respecto a los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y de los 
candidatos a cargos de elección popular, entre otros, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, 
apartado C, primer párrafo, numeral 1 constitucional. 

Agrega que el precepto cuestionado no puede entenderse en el sentido de que sujeta los derechos 
y el acceso a las prerrogativas de los partidos y de los candidatos al “reconocimiento” que de ellos efectúe el 
mencionado instituto, puesto que los derechos y las prerrogativas citadas están garantizados en la 
Constitución Federal, a saber, en los artículos 41, apartado B de la Base III, incisos i) y k), así como 116, 
fracción IV. 

2. Que el artículo 15, fracción III, de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala es contrario a 
la Constitución, ya que la delegación de atribuciones del Instituto Nacional Electoral a los organismos públicos 
locales electorales no es competencia de las legislaturas de las entidades federativas, en términos de lo 
dispuesto en los numerales 41, base V, apartado B, inciso a) y apartado C de la Carta Magna, así como 44, 
párrafo 1, inciso ff) y 125 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

3. Que los artículos 16, fracción II y 18, fracción I, inciso a) de la Ley de Partidos Políticos para el Estado 
de Tlaxcala son contrarios a la Constitución, puesto que en los numerales 73, fracción XXIX-U y segundo 
transitorio de la reforma constitucional en materia electoral publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
diez de febrero de dos mil catorce, se estableció que estaba vedado para las legislaturas locales la emisión de 
normas generales en materia de partidos políticos, lo que abarca el porcentaje de afiliados de éstos. 

Que los preceptos cuestionados establecen requisitos para la constitución de un partido político local, lo 
que está regulado en los artículos 10, numeral 2, inciso c) y 13, inciso a), fracción I, de la Ley General de 
Partidos Políticos, de ahí que los preceptos impugnados establezcan tópicos reservados al Congreso de la 
Unión; apoya lo anterior en lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 22/2014. 

4. Que los numerales 40, 44, fracción II y 85 de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, así 
como 256 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de dicha entidad federativa son contrarios a 
la Constitución Federal, al estar vedado para las legislaturas locales la emisión de normas en materia de 
partidos políticos, ya que conforme al artículo segundo transitorio de la reforma constitucional mencionada, 
se estableció que sería el Congreso de la Unión el encargado de expedir las leyes relacionadas con el 
registro de los partidos políticos nacionales y locales, supuesto en el que se incluye la regulación de la pérdida 
del registro. 

Agrega que en el artículo 94, párrafo 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, se establece 
como causa para la pérdida de registro de un partido, entre otras, la de no obtener en la elección ordinaria 
inmediata anterior, por lo menos el 3% (tres por ciento) de la votación válida emitida en alguna de las 
elecciones para presidente, senadores o diputados, tratándose de partidos con registro nacional y de 
gobernador, diputados y ayuntamientos, respecto a los partidos locales; de ahí que si el Congreso de la Unión 
emitió la regulación aplicable, el legislador local no está en posibilidades de hacerlo, pues de lo contrario se 
vulnera el principio de certeza en tanto se modifican los requisitos para solicitar el registro y pérdida de éste; 
apoya las consideraciones en lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 22/2014. 

5. Que los artículos 48, primer párrafo y 145, fracción IV, inciso f), de la Ley de Partidos Políticos para el 
Estado de Tlaxcala son conformes con lo dispuesto en el numeral 116, fracción IV, incisos c) y g) de la 
Constitución Federal, el cual dispone que serán las leyes locales las que establezcan el procedimiento para 
la liquidación de los partidos políticos (que pierdan su registro o les sea cancelada su acreditación), el destino 
de sus bienes y remanentes, sin que determine a quien se les deban de adjudicar. 

Añade que constituye un tema de legalidad el argumento del accionante relativo a que el artículo 48, 
primer párrafo de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, contraviene lo dispuesto en el 
numeral 145, fracción IV, inciso f), de la citada normatividad. 

6. Que el artículo 95 de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala es inconstitucional, al 
prever determinados requisitos para que las personas morales efectúen aportaciones al financiamiento 
privado de los partidos, puesto que implícitamente las autoriza pese a que el sistema electoral del país las 
prohíbe, tal y como lo disponen los preceptos 41 de la Constitución Federal y 54, párrafo 1, inciso f), de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
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7. Que los artículos 97 a 103 y 117 a 129 de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala son 
constitucionales, apoya tal aseveración en lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 90/2014; agrega 
que las entidades federativas sí están facultadas para contar con órgano fiscalizador y establecer la 
normatividad correspondiente, siempre que sean acordes con la legislación federal. 

8. Que el artículo 131 de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala es inconstitucional, ya que 
como se estableció en las acciones de inconstitucionalidad 88/2015, 93/2015 y 95/2015 acumuladas, las 
legislaturas de los estados no están facultadas para legislar en materia de coaliciones, y en las diversas 
acciones de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014. 

9. Que los artículos 130, fracción II, 137, fracciones II y V, así como 138, párrafos cuarto y quinto de la Ley 
de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala son constitucionales; apoya dicha aseveración en lo resuelto 
en la acción de inconstitucionalidad 59/2014, en la que se determinó, esencialmente, que las reglas 
establecidas por el legislador local respecto de las candidaturas comunes se enmarcan dentro del ejercicio de 
su libertad de configuración y no violan ningún precepto constitucional. 

10. Que el artículo 10, cuarto párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Tlaxcala, es contrario a la paridad de género tutelada en el artículo 41, fracción I, segundo párrafo, 
de la Constitución Federal, el cual otorga valor normativo propio y los partidos políticos deben ajustarse a ello, 
de ahí que no se pueda dejar al arbitrio de éstos cumplir esas disposiciones, las que son plenamente 
aplicables a la postulación de candidaturas. 

11. Que el artículo 27, párrafo primero, fracciones III, V y VI de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala que disponen que las devoluciones del financiamiento público no 
ejercido o comprobado por los partidos políticos y los ingresos por suspensión o retención de ministraciones 
con motivo de sanciones impuestas forman parte del patrimonio del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, son 
conformes con la Carta Magna, porque no implican que el citado instituto pueda apropiarse del presupuesto 
destinado a los partidos políticos, ya que es hasta después de que éste no lo ejerció, cuando puede formar 
parte del referido instituto, lo que no transgrede ningún principio en materia electoral, ni vulnera su autonomía. 

Agrega que el artículo 27, fracciones V y VI de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Tlaxcala tampoco contraviene los preceptos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, ni los de la Ley General de Partidos Políticos, dado que no prevé reducir, limitar o darle un curso 
diferente al financiamiento público, ya que lo que en realidad regulan es que cuando se devuelve al no 
haberse ejercido, entre otros supuestos, forme parte del patrimonio del órgano local electoral. 

Indica que el artículo 27, fracción III, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Tlaxcala es inconstitucional, al disponer que las donaciones, herencias y legados que se hicieren a 
favor de un órgano electoral local constituyen parte de su patrimonio, puesto que se aparta de lo establecido 
en el numeral 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Carta Magna que estatuye que los citados organismos 
deben regirse por los principios de imparcialidad e independencia y gozar de autonomía en su funcionamiento; 
por lo que, de aceptarse lo regulado en el precepto cuestionado, implicaría la posibilidad de que el 
financiamiento privado esté inmerso en la formación del patrimonio del órgano electoral local, lo que pondría 
en riesgo su autonomía. 

12. Que el argumento en el que se aduce que los artículos 80 y 81 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala contravienen la constitución política de dicha entidad 
federativa son de mera legalidad. 

Señala que el artículo 80 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Tlaxcala, no es contrario a la Carta Magna, ya que el solo hecho de que el legislador local estableciera que 
para efectos administrativos la contraloría general del organismo público local electoral tendría el nivel 
equivalente a un área técnica no es suficiente para aducir que afecta la autonomía del instituto, al no prever 
adicionalmente algún aspecto que suponga un riesgo real. 

13. Que el artículo 87 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala 
contraviene la Carta Magna (numeral 41, base V, apartado A), al vulnerar el principio de autonomía del 
Contralor General del organismo público local electoral, al establecer que el Consejo General puede aplicarle 
sanciones por causas graves de responsabilidad administrativa; agrega que el precepto constitucional citado 
dispone que los órganos internos de control de las autoridades administrativas electorales tienen la 
encomienda de fiscalizar los ingresos y egresos del congreso general, lo que sólo se puede lograr si se 
garantiza el principio constitucional de autonomía técnica y de gestión, el cual se ve vulnerado con lo señalado 
en el precepto controvertido. 

14. Que el artículo 93 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala 
contraviene los numerales 41, fracción V, 116, fracción IV, incisos b) y c), párrafos 1°, 2° y 3°, así como 73, 
fracción XXIX-U, de la Constitución Federal, en razón que de una interpretación sistemática y funcional de 
éstos se advierte que los requisitos para ser presidente, secretario o consejero electoral de un consejo distrital 
o municipal deben estar previstos en ley y no como lo dispone el artículo cuestionado, en una convocatoria 
emitida por el consejo general del instituto electoral local, ya que de lo contrario se vulnerarían los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, rectores de la materia 
electoral. 
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15. Que los artículos 117, primer párrafo, 147, 253, segundo párrafo, 255, 258 y 262 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala son constitucionales, puesto que la 
reducción de treinta y dos a veinticinco diputados del congreso de la citada entidad federativa es una cifra que 
se ajusta a los parámetros previstos en el artículo 116, fracción II de la Constitución Federal. 

16. Que el artículo 192 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, 
es acorde a los principios de certeza, legalidad y equidad tutelados por la Carta Magna, ya que en términos de 
lo dispuesto en el numeral 41, Base V, apartado C, párrafo primero, numeral 4, de la Constitución Federal, 
prevé que corresponde a los organismos públicos locales en las elecciones de su respectiva entidad 
federativa la impresión de documentos y la producción de materiales electorales, lo que coincide con el 
régimen de autonomía de configuración legislativa; de ahí que el término “podrán” utilizado por el legislador 
local para referir los requisitos a considerar en las boletas electorales no sea contrario a la Constitución 
Federal. 

17. Que la errata contenida en el artículo 271, primer párrafo, fracción III, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, constituye una imprecisión en materia de técnica 
legislativa, puesto que se refiere a la cita errónea de un precepto en la ley cuestionada. 

18. Que la reiteración de una porción normativa en el artículo 296, párrafos sexto, séptimo y octavo de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala constituye una falta en materia 
de técnica legislativa. 

19. Que no se actualiza la omisión legislativa y, por tanto, no son contrarios a la Constitución Federal, los 
artículos 366, fracción IV, y 373 párrafos tercero y cuarto de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala; además de que lo aducido por el accionante implica una insuficiente 
regulación respecto de las atribuciones otorgadas a la unidad técnica de lo contencioso electoral dentro del 
trámite y resolución de los procedimientos administrativos sancionadores en el ámbito local. 

DÉCIMO PRIMERO. Pedimento de la Procuraduría General de la República. La Procuradora General 
de la República no formuló pedimento. 

DÉCIMO SEGUNDO. Cierre de instrucción. Una vez cerrada la instrucción, el expediente se envió al 
Ministro instructor para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 10 fracción I, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que el promovente de la acción plantea la 
posible contradicción de diversos artículos de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala y de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado del Tlaxcala, contenidas respectivamente, en 
los Decretos 130 y 131, publicados en el Periódico Oficial de esa Entidad de tres de septiembre de dos mil 
quince. 

SEGUNDO. Oportunidad en la presentación de las demandas. Por razón de orden, en primer lugar, se 
procede a analizar si la acción de inconstitucionalidad fue presentada oportunamente. 

El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos dispone: 

"Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de 
treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley 
o tratado internacional impugnados sean publicados en el correspondiente 
medio oficial. 

Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer 
día hábil siguiente. 

En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles”. 

Conforme a este artículo, el plazo para la presentación de la acción será de treinta días naturales y el 
cómputo respectivo debe hacerse a partir del día siguiente al en que se publicó la norma que se impugna, 
considerándose en materia electoral, todos los días como hábiles. 

Los Decretos 130 y 131 por medio de los cuales se expidieron la Ley de Partidos Políticos para el Estado 
de Tlaxcala y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, se publicaron 
en el Periódico Oficial del Gobierno de ese Estado, el tres de septiembre de dos mil quince, por consiguiente, 
el plazo de treinta días naturales para promover la acción de inconstitucionalidad inició el cuatro de 
septiembre y venció el tres de octubre de dos mil quince. 

Ahora bien, el escrito que contiene la acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido de la 
Revolución Democrática, se presentó el tres de octubre de dos mil quince, en el domicilio particular del 
autorizado para recibir promociones de término fuera del horario de labores de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, según se advierte de la foja ochenta y uno vuelta del expediente en que se actúa; por lo que la 
demanda se promovió en forma oportuna, conforme a lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de la materia. 



10     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de febrero de 2016 

TERCERO. Legitimación del promovente. Acto continuo se procede a analizar la legitimación del 
promovente. 

Los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 62, 
último párrafo de su Ley Reglamentaria, son del tenor siguiente: 

“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá en los 
términos que señale la Ley Reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

(…). 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la 
posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma por: 

(…). 

f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal Electoral, por 
conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales 
federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus 
dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por el 
órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro; 

(…)”. 

“Artículo 62. (…). 

En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considerarán parte 
demandante en los procedimientos por acciones en contra de leyes 
electorales, además de los señalados en la fracción I del artículo 10 de esta ley, 
a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias 
nacionales o estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en lo 
conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este 
mismo ordenamiento”. 

Los preceptos transcritos establecen que los partidos políticos podrán promover acción de 
inconstitucionalidad, para lo cual deben satisfacer los siguientes extremos: 

a) Que el partido político cuente con registro ante la autoridad electoral correspondiente; 

b) Que promueva por conducto de sus dirigencias (nacional o local según sea el caso); 

c) Que quien suscribe a nombre y en representación del partido político cuente con facultades para ello; y 

d) Que las normas sean de naturaleza electoral. 

Ahora bien, se procede al análisis de los documentos y estatutos con base en los cuales el partido político 
promovente de la acción acredita su legitimación, a saber: 

La acción de inconstitucionalidad fue promovida por el Partido de la Revolución Democrática, instituto que 
se encuentra registrado como Partido Político Nacional, según certificación expedida por el Secretario 
Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral de nueve de octubre de dos mil quince1. Asimismo, fue suscrita por 
Carlos Navarrete Ruiz, en su calidad de Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de ese Partido, lo que se 
acredita con la diversa certificación de la misma fecha y expedida por la misma autoridad electoral, en la que 
se alude a la integración de ese Comité2. 

Por otra parte, del artículo 104, inciso e) de los Estatutos del Partido de la Revolución Democrática3, se 
desprende que la Presidencia Nacional del Partido cuenta con facultades para representar al partido. 

En consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por ese instituto político fue hecha valer por 
parte legitimada para ello, toda vez que se trata de un partido político nacional con registro acreditado ante la 
autoridad electoral correspondiente y fue suscrita por quien cuenta con facultades para tal efecto, en términos 
de los Estatutos que rigen dicho instituto político. Además de que las normas impugnadas son de naturaleza 
electoral. 

                                                 
1 Foja ciento sesenta y uno. 
2 Foja ciento sesenta y dos.  
3 “Artículo 104. El titular de la Presidencia Nacional tendrá la siguientes funciones y atribuciones: 
(…). 
e) Representar legalmente al Partido y designar apoderados de tal representación; 
(…)”. 
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CUARTO. Improcedencia. En virtud de que las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de 
inconstitucionalidad son de estudio preferente, se procede al análisis del oficio suscrito por la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso de Tlaxcala, recibido el treinta de noviembre de dos mil quince en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al cual adjuntó el 
Periódico Oficial de esa Entidad de veintisiete de noviembre pasado, que contiene el Decreto 167 por medio 
del cual se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Partidos Políticos y de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, ambas de esa Entidad Federativa. 

De la revisión al Decreto referido, se desprende la reforma de los artículos 16, fracción II, 18, fracción I, 
inciso a), 48, 50, fracción VI, 73, 74, 77, 117, 131 y 145, primer párrafo, fracción IV, inciso f), de la Ley de 
Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala; así como la derogación de los diversos 15, fracción III, 95, 97, 
98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 
124, 125, 126, 127, 128 y 129 de ese ordenamiento. 

Por lo que hace a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, se 
reformaron los artículos 10, cuarto párrafo, 81, 87, 93 y 271; y se derogaron el 23, 27, fracciones III y V, 192, 
193, 296, párrafos sexto, séptimo y octavo y 307. 

Asimismo los artículos transitorios primero y segundo del Decreto en cuestión4, establecen que entrará en 
vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial de la Entidad; y que se derogan todas 
aquellas disposiciones que se opongan al mismo. 

Por otra parte, el artículo 19, fracción V de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos5, prevé como supuesto de improcedencia del medio 
de control constitucional que nos ocupa, el consistente en que hayan cesado los efectos de la norma general 
controvertida. 

Con base en esa disposición en principio, podría considerarse que la promulgación del Decreto 167 
genera como consecuencia la actualización de la causa de improcedencia superveniente consistente en la 
cesación de los efectos de las normas controvertidas; sin embargo, este Tribunal Pleno considera que ha 
lugar a desestimar esa posibilidad, pues por razones de supremacía constitucional, se debe observar lo 
dispuesto en el artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo de la Constitución Federal, que ordena que las leyes 
electorales federal y locales, deberán promulgarse y publicarse, por lo menos noventa días antes de que inicie 
el proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales 
fundamentales. 

Ese texto expreso de la norma fundamental, se reproduce a continuación: 

“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

(…). 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la 
posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

(…). 

Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo 
menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a 
aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales 
fundamentales. 

(…)”. 

El precepto constitucional prevé en su primer apartado, una previsión absoluta, a saber, que las leyes 
electorales federal y locales, deberán publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso 
electoral en que vayan a aplicarse. Y en un segundo apartado, que durante el proceso electoral no podrá 
haber modificaciones legales fundamentales, lo que significa que si durante el proceso ocurren situaciones 
que no impliquen una “modificación legal fundamental”, podrán hacerse los ajustes necesarios de carácter 
legal para que el proceso discurra de la mejor manera. 

También es importante señalar que ese precepto constitucional es resultado del proceso de reforma a la 
Constitución Federal, que culminó con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de veintidós 
de agosto de mil novecientos noventa y seis. De los antecedentes respectivos, conviene conocer lo expresado 
en la exposición de motivos contenida en la iniciativa de reformas y adiciones que en materia electoral dieron 
origen a esa reforma, en la cual se expresó lo siguiente: 

                                                 
4 “Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tlaxcala”. 
“Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente decreto”. 
5 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
(…). 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia; 
(…)”. 
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“(…). 

Con objeto de hacer compatible la larga tradición del Poder Judicial de la 
Federación de no intervenir directamente en los conflictos político-electorales, 
con la existencia de un tribunal de jurisdicción especializada que ha probado 
ser solución adecuada, se propone que el tribunal electoral se incorpore al 
Poder Judicial, con sus rasgos fundamentales de estructura y atribuciones, 
pero con las ligas de relación indispensables con el aparato judicial federal, a 
fin de continuar ejerciendo sus facultades en forma eficaz, oportuna y 
adecuada. 
De igual manera, la incorporación referida permite hacer una distribución de 
competencias constitucionales y legales entre la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y el Tribunal Electoral, que se corresponde con nuestra tradición y 
evolución político-electoral. 

Conforme a la propuesta, la Corte conocerá sobre la no conformidad a la 
Constitución de las normas generales en materia electoral, al eliminarse de la 
fracción II del texto vigente del artículo 105 constitucional, la prohibición 
existente ahora sobre este ámbito legal. 

Para crear el marco adecuado que dé plena certeza al desarrollo de los 
procesos electorales; tomando en cuenta las condiciones específicas que 
impone su propia naturaleza, las modificaciones al artículo 105 de la 
Constitución, que contiene esta propuesta, contemplan otros tres aspectos 
fundamentales: que los partidos políticos, adicionalmente a los sujetos 
señalados en el precepto vigente, estén legitimados ante la Suprema Corte 
solamente para impugnar leyes electorales, que la única vía para plantear la no 
conformidad de las leyes a la Constitución sea la consignada en dicho artículo 
y que las leyes electorales no sean susceptibles de modificaciones 
sustanciales, una vez iniciados los procesos electorales en que vayan a 
aplicarse o dentro de los 90 días previos a su inicio, de tal suerte que puedan 
ser impugnadas por inconstitucionalidad, resueltas las impugnaciones por la 
Corte y, en su caso, corregida la anomalía por el órgano legislativo 
competente, antes de que inicien formalmente los procesos respectivos. 

(…). 

Con lo anterior se pretende moderar aquellas situaciones que por su 
disparidad o divergencia con el sentido de nuestro texto fundamental, atentan 
contra el Estado de derecho. De igual manera, con esta vía se aspira a superar 
los debates sobre la legalidad de los procesos locales, cerrando el camino a 
decisiones políticas sin fundamento jurídico que pudieren afectar el sentido de 
la voluntad popular, expresada en las urnas. Quedará reservado al Congreso 
de la Unión expedir las normas sustantivas y las específicas de los 
procedimientos a que se sujetarán las impugnaciones señaladas en éste y los 
párrafos precedentes. 

(…)”. 

De la transcripción que antecede se advierte que el Poder Reformador buscó entre otros objetivos, crear 
un sistema de justicia electoral, distribuyendo competencias constitucionales y legales entre la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; y, para el caso que nos 
ocupa, que las normas en materia electoral pudieran impugnarse ante este Alto Tribunal y que éste resolviera 
los litigios por medio de acción de inconstitucionalidad antes del inicio del proceso electoral correspondiente, 
con el fin de garantizar uno de los principios rectores en materia electoral, a saber, el de certeza, que consiste 
en que, al iniciar el proceso electoral los participantes conozcan las reglas fundamentales que integrarán el 
marco legal del procedimiento que permitirá a los ciudadanos acceder al ejercicio del poder público, con 
la seguridad de que previamente los sujetos legitimados, tuvieron la oportunidad de inconformarse con las 
modificaciones legislativas de último momento. 

En ese contexto, como se apuntó, este Tribunal Pleno concluye que ha lugar a desestimar el supuesto de 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad por cesación de efectos, ya que el artículo 19, fracción IV 
de la Ley de la materia, no puede ser aplicado en forma aislada o desvinculada de lo que ordena el diverso 
105, fracción II, penúltimo párrafo de la Constitución Federal, esto es, debe prevalecer el imperativo 
constitucional categórico que prohíbe legislar noventa días antes del inicio del proceso electoral, esto a fin de 
dar certeza jurídica en el proceso comicial que se aproxima para el Estado de Tlaxcala. 
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En efecto, si bien el Decreto 167 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala el veintisiete de 
noviembre de dos mil quince, entró en vigor al día siguiente de su publicación; también lo es que se emitió 
dentro del plazo de noventa días a que se refiere el penúltimo párrafo de la fracción II del artículo 105 
constitucional y, en este sentido, no puede provocar el sobreseimiento en la acción de inconstitucionalidad 
porque ello implicaría inobservar ese imperativo constitucional que tiene como objetivo garantizar el principio 
de certeza jurídica en materia electoral. 

Lo que es significativo porque la regla constitucional que prevé el imperativo de no promulgar y publicar 
leyes electorales en el plazo de noventa días, se localiza precisamente en un precepto constitucional que 
otorga competencia a esta Suprema Corte para conocer de las acciones de inconstitucionalidad en materia 
electoral, lo que demuestra que su principal incidencia tendrá lugar en este tipo de asuntos; y si bien los 
sujetos a quienes se dirige son, en principio, los Congresos de la Unión y de los Estados, también obliga a 
garantizar su observancia a este Alto Tribunal; por lo tanto, la ubicación topográfica de la disposición en cita, 
evidencia la importancia de la prohibición de legislar en el plazo de noventa días ya referido, el cual resulta 
congruente y razonable en la propia mecánica de control constitucional establecida al efecto, pues además de 
dar certeza jurídica a la ciudadanía sobre las normas de carácter electoral que habrán de regir en un proceso 
comicial, permite que los sujetos legitimados en ese preciso plazo mayor a noventa días puedan controvertir la 
validez constitucional de su contenido. 

Incluso, este mismo tiempo permitirá al Tribunal Constitucional tramitar el procedimiento y desahogar las 
diligencias necesarias para colocar en estado de resolución el juicio y, en consecuencia, dictar el fallo 
respectivo previo al inicio del proceso electoral, lo que significa que cualquier consecuencia que del 
fallo derive, es decir, invalidar alguna o todas las disposiciones combatidas o declarar su validez, permitirá a 
todos los actores correspondientes conocer en definitiva el marco normativo al cual deberán sujetarse en la 
elección correspondiente. 

Por tanto, sin desconocer la existencia del Decreto 167 y su vigencia, así como la consecuencia que 
generaría para efectos del sobreseimiento en la acción de inconstitucionalidad, este Tribunal considera 
que rige en forma directa lo dispuesto en el artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo de la Constitución 
Federal, lo que significa que no puede darse efectos jurídicos al acto del legislador local y, por ende, sin 
prejuzgar sobre su contenido, se aplicará en ulteriores procesos electorales distintos del próximo. 

Lo anterior es así, porque el precepto constitucional contiene un imperativo que impide legislar en el plazo 
de noventa días, supuesto en el cual se debe privilegiar la supremacía constitucional frente al orden legal; por 
ello, se subraya sin prejuzgar sobre la validez del Decreto 167, en aras de dar certeza al proceso electoral, es 
necesario diferir su vigencia, pues establecer otra interpretación provocaría que esta Suprema Corte 
inobservara el propio precepto constitucional que prevé una veda, es decir, un periodo en donde no se pueden 
hacer reformas a disposiciones electorales. 

En consecuencia, no ha lugar a sobreseer en la acción de inconstitucionalidad 103/2015; y de acuerdo con 
lo expuesto, el Decreto 167 publicado en el Periódico Oficial de esa Entidad, el veintisiete de noviembre de 
dos mil quince, deberá aplicarse a ulteriores procesos electorales distintos del próximo. 

QUINTO. Precisión de la litis. De la lectura integral al escrito que contiene la demanda de acción de 
inconstitucionalidad, se aprecia que en ésta se señalan como disposiciones impugnadas y problemas jurídicos 
planteados, los siguientes: 

Temas Normas impugnadas 

Tema 1. Reconocimiento de los derechos y 
prerrogativas de los partidos políticos; y 
organización de la elección de los dirigentes de 
partidos políticos locales. 

Considerando sexto. 

Artículo: 

15, fracciones II y III de la Ley de Partidos Políticos 
para el Estado de Tlaxcala. 

Tema 2. Porcentaje de afiliados para constituir 
un partido político local. 

Considerando séptimo. 

Artículos: 

16, fracción II y 18, fracción I, inciso a) de la Ley de 
Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala. 

Tema 3. Reglas sobre la opción que tiene un 
partido político nacional que pierde su registro, 
para obtener uno como partido político local. 

 

Considerando octavo. 

Artículos: 

40, 44, fracción II y 85 de la Ley de Partidos 
Políticos para el Estado de Tlaxcala; y 256 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Tlaxcala. 

Tema 4. Destino de los recursos y bienes 
remanentes de los partidos políticos estatales 
que pierdan su registro o acreditación. 

Considerando noveno. 

Artículos: 

48, párrafo primero y 145, párrafo primero, fracción 
IV, inciso f) de la Ley de Partidos Políticos para el 
Estado de Tlaxcala. 
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Tema 5. Aportaciones al financiamiento privado 
de los partidos políticos por parte de personas 
morales. 
Considerando décimo. 

Artículo: 
95 de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de 
Tlaxcala. 

Tema 6. Incompetencia del Congreso local para 
legislar en materia de fiscalización. 
Considerando décimo primero. 

Artículos:
97 a 113 y 117 a 129 de la Ley de Partidos Políticos 
para Estado de Tlaxcala. 

Tema 7. Falta de atribuciones del Congreso local  
para legislar en materia de coaliciones. 
 
Considerando décimo segundo. 

Artículo: 
131 de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de 
Tlaxcala. 

Tema 8. Transferencia de votos en candidaturas 
comunes. 
 
Considerando décimo tercero. 

Artículos: 
130, fracción II, 137, fracciones II y V, 138, párrafos 
cuarto y quinto de la Ley de Partidos Políticos para 
el Estado de Tlaxcala. 

Tema 9. Excepción a la regla de paridad de 
género. 
 
Considerando décimo cuarto. 

Artículo: 
10 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala, 

Tema 10. Integración del patrimonio del Instituto 
Tlaxcalteca de Elecciones. 
Considerando décimo quinto. 
 

Artículo: 
27, párrafo 1, fracciones III, V y VI de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Tlaxcala. 

Tema 11. Contraloría General del Instituto 
Tlaxcalteca de Elecciones. 
 
Considerando décimo sexto. 

Artículos: 
80, segundo párrafo y 81 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de 
Tlaxcala. 

Tema 12. Facultad del Consejo General del 
Instituto Tlaxcalteca de Elecciones para imponer 
sanciones al titular de la Contraloría General. 
 
Considerando décimo séptimo. 

Artículo: 
87 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala. 

Tema 13. Requisitos para la designación de 
Presidente, Secretario o Consejero Electoral de 
los Consejos Distritales o Municipales. 
Considerando décimo octavo. 

Artículo: 
93 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala. 

Tema 14. Reducción del número de diputados 
que integran el Congreso del Estado de 
Tlaxcala. 
 
Considerando décimo noveno. 

Artículos: 
117, párrafo primero, 147, 253, párrafo segundo, 
255, 258 y 262 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de 
Tlaxcala. 

Tema 15. Requisitos de las boletas electorales.
 
Considerando vigésimo. 

Artículo:
192, primer párrafo de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de 
Tlaxcala. 

Tema 16. Tema 16. Asignación de regidurías de 
representación proporcional. 
 
Considerando vigésimo primero. 

Artículo: 
271, párrafo primero, fracción III, Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Tlaxcala. 

Tema 17. Actos previos al registro de 
candidatos independientes, regulación 
reiterada. 
Considerando vigésimo segundo. 

Artículo: 
296 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala. 

Tema 18. Insuficiencia en el señalamiento de 
atribuciones de la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral del Instituto Tlaxcalteca 
de Elecciones. 
Considerando vigésimo tercero. 

Artículos: 
366, fracción IV y 373 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de 
Tlaxcala. 
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SEXTO. Tema 1. Reconocimiento de los derechos y prerrogativas de los partidos políticos; y 
organización de la elección de los dirigentes de partidos políticos locales. 

El partido político actor argumenta que el artículo 15, fracción II de la Ley de Partidos Políticos para el 
Estado de Tlaxcala viola el principio de certeza en materia electoral, porque sujeta los derechos de acceso a 
las prerrogativas de los partidos políticos y de los candidatos a cargos de elección popular local, al 
reconocimiento que de ellos realice el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, sin que baste el establecimiento 
legal de éstos, por lo que transgrede los artículos 41, fracción V, apartados B y C y 116, fracción IV, incisos a) 
y f) de la Constitución Federal, ya que en esos preceptos se reconoce la existencia y obligatoriedad de 
observar el principio de certeza en materia electoral, de ahí que los derechos y prerrogativas previstos en 
la ley a favor de los partidos políticos, no pueden estar sujetos a posterior reconocimiento por parte de la 
autoridad administrativa electoral. 

Por lo que hace a la diversa fracción III del artículo 15 de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de 
Tlaxcala, aduce que es inconstitucional porque prevé sin sustento constitucional alguno, que el Instituto 
Tlaxcalteca de Elecciones tendrá entre sus atribuciones la de organizar la elección de los dirigentes locales de 
los partidos políticos, cuando dicha facultad le sea delegada por el Instituto Nacional Electoral, por lo que 
transgrede los artículos 41, fracción V, apartados B y C y 116, fracción IV, incisos a) y f) de la Constitución 
Federal. Sobre esa base constitucional subraya que es clara en establecer la distribución de facultades entre 
el Instituto Nacional Electoral y los organismos públicos locales electorales, sin que se haga referencia a que 
la organización de las elecciones de dirigencias de los partidos políticos por parte de las autoridades 
electorales, sea una facultad delegable, sino que se trata de una cuestión en donde existe una evidente 
distribución de facultades entre los ámbitos de gobierno; así como prevén que las constituciones y leyes de 
los Estados en materia electoral, deberán guardar conformidad con las bases establecidas en esa 
Constitución Federal y las leyes generales en la materia; por tanto, agrega, se debe estar a lo dispuesto en el 
artículo 44 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

El artículo 15, fracciones II y III de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, se reproduce a 
continuación: 

“Artículo 15. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, 
humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y 
atribuciones, las cuales son las siguientes: 

I. Registrar a los partidos políticos locales y acreditar a los partidos políticos 
nacionales registrados ante el Instituto Nacional; 

II. El reconocimiento de los derechos y el acceso a las prerrogativas de los 
partidos políticos y de los candidatos a cargos de elección popular local; 

III. La organización de la elección de los dirigentes locales de los partidos 
políticos, cuando dicha facultad sea delegada por el Instituto Nacional, los 
partidos lo soliciten así, con cargo a sus prerrogativas, y en los términos que 
establezca la Ley General Electoral, la demás legislación aplicable y los 
lineamientos que emita el Instituto Nacional; 

IV. Colaborar con el Instituto Nacional cuando éste lo solicite o, en su caso, 
asumir la responsabilidad cuando se le delegue la atribución inherente, 
respecto a la fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos, sus 
coaliciones, los candidatos de éstos y los candidatos independientes a cargos 
de elección popular local, o cualquier otra, de conformidad con lo estipulado 
en la Ley de Partidos y demás legislación aplicable, y 

V. Las demás que establezcan las leyes aplicables en la materia”. 

La disposición combatida prevé las atribuciones del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, entre ellas, las 
combatidas que se contienen en las fracciones II y III, que consisten en el reconocimiento de los derechos y el 
acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y de los candidatos a cargos de elección popular local; 
y la organización de la elección de los dirigentes locales de los partidos políticos cuando dicha facultad sea 
delegada por el Instituto Nacional Electoral, y los partidos lo soliciten así con cargo a sus prerrogativas, en los 
términos que establezca la Ley General Electoral, la demás legislación aplicable y los lineamientos que emita 
ese Instituto. 

Por otro lado, los artículos 41, fracciones I y V, apartados B y C y 116, fracción IV, incisos a) y f), de la 
Constitución Federal, son del tenor siguiente: 

“Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la 
Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 
establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los 
Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del 
Pacto Federal. 



16     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de febrero de 2016 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su 
intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y 
prerrogativas que les corresponden. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en 
la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto 
y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en 
candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán 
formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, 
quedan prohibidas (sic) la intervención de organizaciones gremiales o con 
objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa. 

Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos 
internos de los partidos políticos en los términos que señalen esta 
Constitución y la ley. 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las 
elecciones de las entidades federativas y municipales. El partido político 
nacional que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación 
válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la 
renovación del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la Unión, le 
será cancelado el registro. 

(…). 

V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en 
los términos que establece esta Constitución. 

(…). 

Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que 
establecen esta Constitución y las leyes: 

a) Para los procesos electorales federales y locales: 

1. La capacitación electoral; 

2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos 
electorales y división del territorio en secciones electorales; 

3. El padrón y la lista de electores; 

4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus 
mesas directivas; 

5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados 
preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos 
rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales; 

6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y 
candidatos, y 

7. Las demás que determine la ley. 

b) Para los procesos electorales federales: 

1. Los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos 
políticos; 

2. La preparación de la jornada electoral; 

3. La impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 

4. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

5. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones 
de diputados y senadores; 

6. El cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
en cada uno de los distritos electorales uninominales, y 

7. Las demás que determine la ley. 
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El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio con las autoridades 
competentes de las entidades federativas que así lo soliciten, la organización 
de procesos electorales locales, en los términos que disponga la legislación 
aplicable. A petición de los partidos políticos y con cargo a sus prerrogativas, 
en los términos que establezca la ley, podrá organizar las elecciones de sus 
dirigentes. 

La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de 
los candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. La ley desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización de 
dicha función, así como la definición de los órganos técnicos dependientes del 
mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir los procedimientos 
para la aplicación de las sanciones correspondientes. En el cumplimiento de 
sus atribuciones, el Consejo General no estará limitado por los secretos 
bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las autoridades 
federales y locales. 

En caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue la función de 
fiscalización, su órgano técnico será el conducto para superar la limitación a 
que se refiere el párrafo anterior. 

Apartado C. En las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo 
de organismos públicos locales en los términos de esta Constitución, que 
ejercerán funciones en las siguientes materias: 

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos 
políticos; 

2. Educación cívica; 

3. Preparación de la jornada electoral; 

4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones 
locales; 

7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; 

8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación 
electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos en el 
Apartado anterior; 

9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los 
mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local; 

10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 

11. Las que determine la ley. 

En los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de 
cuando menos ocho votos del Consejo General, el Instituto Nacional Electoral 
podrá: 

a) Asumir directamente la realización de las actividades propias de la función 
electoral que corresponden a los órganos electorales locales; 

b) Delegar en dichos órganos electorales las atribuciones a que se refiere el 
inciso a) del Apartado B de esta Base, sin perjuicio de reasumir su ejercicio 
directo en cualquier momento, o 

c) Atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los órganos 
electorales locales, cuando su trascendencia así lo amerite o para sentar un 
criterio de interpretación. 

Corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos 
locales, en los términos de esta Constitución. 

(…)”. 

“Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un 
solo individuo. 
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(…). 

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes 
generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia 
electoral, garantizarán que: 

a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas 
locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga lugar el 
primer domingo de junio del año que corresponda. Los Estados cuyas 
jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y no 
coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por 
esta última disposición; 

(…). 

f) Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos 
internos de los partidos en los términos que expresamente señalen; 

El partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de 
la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para 
la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo locales, le será cancelado el 
registro. Esta disposición no será aplicable para los partidos políticos 
nacionales que participen en las elecciones locales; 

(…)”. 

La impugnación del artículo 15 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Tlaxcala se divide en dos problemas jurídicos. En primer término, se analizará el relativo a lo dispuesto en la 
fracción II que prevé como atribución del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, el reconocimiento de los 
derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y de los candidatos a cargos de elección 
popular local, que en opinión del partido político es inconstitucional porque los derechos y prerrogativas de los 
partidos políticos no pueden estar sujetos a posterior reconocimiento de la autoridad administrativa electoral. 

Al respecto, es importante tomar en cuenta que de acuerdo con el artículo 41, fracción I de la Constitución 
Federal, los partidos políticos son entidades de interés público, así como que la ley determinará las normas y 
requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los 
derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponde; los que tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 

Como la propia Constitución lo ordena, corresponde a las leyes ordinarias establecer entre otras 
disposiciones, las relativas a los derechos y prerrogativas que la propia Constitución reconoce a los partidos 
políticos, dada su naturaleza y los fines constitucionales que persiguen. 

También es importante tomar en cuenta que de acuerdo con el artículo 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos, su objeto es entre otros, el de regular las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos 
políticos nacionales y locales. Así, de ese ordenamiento, resulta conveniente conocer lo dispuesto en los 
diversos 7, numeral 1, inciso b) y 9, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, los cuales se 
reproducen a continuación: 

“Artículo 7. 

1. Corresponden al Instituto, las atribuciones siguientes: 

(…). 

b) El reconocimiento de los derechos y el acceso a las prerrogativas de los 
partidos políticos nacionales y de los candidatos a cargos de elección popular 
federal; 

(…)”. 

“Artículo 9. 

1. Corresponden a los Organismos Públicos Locales, las atribuciones 
siguientes: 

a) Reconocer los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos 
políticos locales y los candidatos a cargos de elección popular en las 
entidades federativas; 

(…)”. 
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Los preceptos transcritos se refieren respectivamente, a las atribuciones del Instituto Nacional Electoral, 
concretamente al reconocimiento de los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos 
nacionales; y que corresponde a los organismos públicos locales, la atribución de reconocer los derechos y el 
acceso a las prerrogativas de los partidos políticos locales. 

Con base en lo descrito, debe decirse que no asiste la razón al partido político actor, ya que si bien la 
fracción II del artículo 15 de la Ley combatida, prevé como atribución del Instituto Electoral local, la de 
reconocer los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos, también lo es que el término 
reconocer se debe entender utilizado a la luz del contexto constitucional del que deriva, pues se subraya que 
de acuerdo con el artículo 41, fracción V, apartado C, numeral 1 de la Constitución Federal, los organismos 
públicos locales electorales ejercerán funciones en materia de derechos y el acceso a las prerrogativas de los 
candidatos y partidos políticos, lo que significa que esos derechos y prerrogativas están garantizados en la 
propia Constitución, por ende, el término “reconocer” equivale a registrar, a identificar esos derechos y 
prerrogativas para efecto de su ejercicio, pues a los organismos públicos locales electorales se les 
encomienda la función estatal de organizar las elecciones, con base precisamente en las materias que 
enumera el precepto constitucional referido. 

Por tanto, la disposición cuestionada no puede ser interpretada en los términos que indica el partido 
político, pues los derechos y prerrogativas de los partidos políticos y de sus candidatos ya están garantizados 
en la propia Constitución Federal, por lo que se entiende que al referirse a la atribuciones de Instituto 
Tlaxcalteca de Elecciones, alude a las funciones que corresponden a ese Instituto en materia de derechos y 
prerrogativas de los partidos políticos. 

Aún más, la redacción de la disposición cuestionada corresponde a la que contiene el artículo 9, numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, transcrito, que claramente expresa que corresponde a los 
organismos públicos locales la atribución de reconocer los derechos y el acceso a las prerrogativas de los 
partidos políticos locales y los candidatos a cargos de elección popular en las entidades federativas, de donde 
se desprende además, que la norma combatida tiene sustento en una ley general. 

Por tanto, ha lugar a declarar la validez de la fracción II del artículo 15 de la Ley de Partidos Políticos para 
el Estado de Tlaxcala. 

El segundo problema jurídico que plantea el partido político se refiere a lo dispuesto en la fracción III del 
artículo 15 del ordenamiento ya referido, que establece como atribución del Instituto Electoral local, la 
consistente en la organización de la elección de los dirigentes locales de los partidos políticos, cuando dicha 
facultad sea delegada por el Instituto Nacional Electoral, supuesto en el cual argumenta que en las bases 
constitucionales referidas no se establece que esa sea una facultad delegable, es decir, se trata de una 
cuestión en donde existe una clara distribución de facultades entre el ámbito federal y el local. 

Sobre el particular, es importante tomar en cuenta lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, fracción V, 
en su apartado C, transcrito, que ordena que en los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de 
una mayoría de cuando menos ocho votos del Consejo General, el Instituto Nacional Electoral podrá delegar 
en los organismos públicos locales electorales las atribuciones a que se refiere el inciso a) del apartado B de 
la propia fracción, que alude a lo que corresponde llevar a cabo a ese Instituto tanto en procesos electorales 
federales como locales, a saber: 

1. La capacitación electoral; 

2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos electorales y división del 
territorio en secciones electorales; 

3. El padrón y la lista de electores; 

4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas; 

5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o 
sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y producción de 
materiales electorales; 

6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y 

7. Las demás que determine la ley. 

De igual forma es importante tomar en cuenta lo dispuesto en el artículo 44, numeral 1, inciso ff), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que se refiere a las atribuciones del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, concretamente en esa fracción prevé como atribución, la de dictar los 
acuerdos necesarios para organizar las elecciones de las dirigencias de los partidos políticos que así lo 
soliciten; y en la parte final prevé que, tratándose de las dirigencias de los partidos políticos locales, la 
organización corresponderá a los organismos públicos locales. Esa disposición se reproduce a continuación: 

“Artículo 44. 

1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 

(…). 
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ff) Dictar los acuerdos necesarios para organizar las elecciones de las 
dirigencias de los partidos políticos que así lo soliciten, con cargo a sus 
prerrogativas, en los términos que establece esta Ley. La solicitud deberá 
realizarse al Instituto cuando menos con cuatro meses de anticipación. El 
Instituto establecerá mediante acuerdo las modalidades que deberán cumplir 
los partidos políticos para la solicitud respectiva, siendo obligación tener 
actualizado el padrón de afiliados en el registro de partidos políticos. 
Tratándose de las dirigencias de los partidos políticos locales, la organización 
corresponderá a los Organismos Públicos Locales; 

(…)”. 

Precisado lo anterior, debe decirse que la fracción III del artículo 15 de la Ley impugnada, es 
inconstitucional porque en ella, el legislador introdujo un supuesto normativo en el que no tiene competencia 
para legislar, es decir, el Congreso local no puede establecer facultades delegables del Instituto Nacional 
Electoral hacia el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, ya que el artículo 41 constitucional en la porción 
específica referida, enumera con claridad qué atribuciones del Instituto Nacional son delegables, aún más la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en su artículo 125 hace referencia a la delegación 
de funciones de ese organismo a los institutos electorales locales que señala el inciso b) del apartado C de la 
Base V del artículo 41 de la Constitución Federal, precisando que ésta es excepcional, de donde se 
desprende que corresponde al Congreso de la Unión legislar aquellos aspectos de la materia electoral que 
puedan ser objeto de delegación y no a los Congresos locales. 

Lo anterior cobra sentido porque se trata de la delegación de facultades de un órgano nacional 
a los locales, lo que explica que en la Constitución Federal no se haga referencia a facultad alguna 
de los Congresos locales para legislar lo que el Instituto Nacional puede delegar a los organismos públicos 
locales electorales. 

Y esto se corrobora aún más, es decir, la competencia del Congreso de la Unión en la materia, si se toma 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 44, párrafo 1, inciso ff) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que expresamente señala que tratándose de las dirigencias de los partidos 
políticos locales, la organización corresponderá a los organismos públicos locales, de donde se confirma que 
no se está ante una facultad delegable y que el propio Congreso de la Unión, en una ley general claramente 
ordenó que es competencia de los organismos públicos locales electorales la organización de la elección de 
las dirigencias de los partidos políticos locales. 

Por tanto, se declara la invalidez de la porción normativa consistente en: “… cuando dicha facultad sea 
delegada por el Instituto Nacional,…”, de la fracción III del artículo 15 de la Ley de Partidos Políticos para el 
Estado de Tlaxcala. 

SÉPTIMO. Tema 2. Porcentaje de afiliados para constituir un partido político local. 

El Partido de la Revolución Democrática combate los artículos 16, fracción II y 18, fracción I, inciso a) de 
la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, por violación al 73, fracción XXIX-U y 133 de la 
Constitución Federal, ya que contradicen lo establecido en los diversos 10, numeral 2, inciso c) y 13, inciso A), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos; que lo anterior es así, porque el artículo 16, fracción II 
establece que el número de afiliados para constituir un partido político local no podrá ser inferior al 3% (tres 
por ciento) del padrón electoral estatal de al menos las dos terceras partes de los municipios del Estado, y el 
diverso 18 fracción I, en su inciso a) ordena que el número de afiliados que concurran a las asambleas 
municipales para la constitución de un partido no podrá ser menor al 1% (uno por ciento) del padrón electoral 
y, en todo caso, no puede ser menor a doscientos ciudadanos residentes en cada municipio. A diferencia de lo 
que prevé la Ley General en los artículos ya señalados, que establece como requisito para constituir un 
partido político tener al menos el 0.26% (cero punto veintiséis por ciento) del padrón electoral tanto de la 
entidad federativa de que se trate y el mismo porcentaje en cada uno de al menos dos tercios de los 
municipios de un Estado, de donde es claro que la Ley impugnada exige el 3% (tres por ciento) del padrón 
electoral de la Entidad y el 1% (uno por ciento) del padrón por municipio en un número que no puede ser 
menor de 200 (doscientos) ciudadanos por municipio de al menos dos tercios de los que integran la Entidad. 

En ese orden de ideas, aduce, los preceptos combatidos violan el artículo 133 de la Constitución Federal 
que establece que esta, los tratados internacionales y las leyes del Congreso de la Unión serán ley suprema; 
y en el caso, el legislador local inobservó una ley general, que es jerárquicamente superior a la combatida, es 
decir, el Congreso demandado debió observar lo dispuesto en la Ley General de Partidos Políticos, ya que sin 
duda se está ante una falta de adecuación de la Ley local en relación con la Ley Federal; máxime que las 
disposiciones cuestionadas, como consecuencia de la inobservancia al ordenamiento general, contienen 
requisitos excesivos para la creación de un partido político local, pues la diferencia en los porcentajes en el 
número de afiliados así lo demuestra. 
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Además existe una violación al principio de legalidad porque de acuerdo con el artículo 73,  
fracción XXIX-U de la Constitución Federal, corresponde al Congreso de la Unión expedir las leyes generales 
que distribuyan competencias entre la Federación y las Entidades Federativas en materia de partidos 
políticos, organismos electorales y procesos electorales, de donde se advierte que no es atribución exclusiva 
del Congreso Estatal la de legislar sobre partidos políticos, sino que para ello debe observar disposiciones de 
ordenamientos generales, lo que en el caso no respetó porque emitió preceptos que contravienen una ley 
general, exigiendo mayores requisitos que los que ésta prevé para la constitución de un partido político local. 

Los artículos 16, fracción II y 18, fracción I, inciso a) de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de 
Tlaxcala, se transcriben a continuación: 

“Artículo 16. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
partido político local deberán obtener su registro ante el Instituto. 

Para que una organización de ciudadanos sea registrada por el Instituto, se 
deberá verificar que ésta cumpla con los requisitos siguientes: 

I. Presentar una declaración de principios y, en congruencia con éstos, su 
programa de acción y los estatutos que normarán sus actividades; los cuales 
deberán satisfacer los requisitos mínimos establecidos en esta Ley, y 

II. Contar con militantes en cuando menos dos terceras partes de los 
municipios del Estado; los cuales deberán tener credencial para votar en 
dichos municipios; bajo ninguna circunstancia, el número total de sus 
militantes en la entidad podrá ser inferior al tres por ciento del padrón electoral 
estatal que haya sido utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior 
a la presentación de la solicitud de que se trate”. 

“Artículo 18. Para la constitución de un partido político estatal, se deberá 
acreditar: 

I. La celebración entre los meses de mayo a julio del año posterior al de la 
elección de Gobernador, sus asambleas municipales constitutivas en por lo 
menos dos terceras partes de los municipios de la entidad, ante la presencia 
de un consejero electoral, asistido por el número de consejeros y personal 
auxiliar, que determine el Consejo General del Instituto, designados para el 
caso, mismo que certificará: 

a) El número de afiliados que concurrieron y participaron en las asambleas, 
que en ningún caso podrá ser menor al uno por ciento correspondiente al 
último corte del padrón electoral del mes inmediato anterior al que se presente 
la solicitud de registro. Dicho número no podrá ser inferior a 200 ciudadanos 
residentes en cada municipio de que se trate y que estén debidamente 
inscritos en el padrón electoral respectivo; 

b) Que los afiliados suscribieron el documento de manifestación formal de 
afiliación; 

c) Que se comprobó la identidad de los afiliados asistentes con la exhibición 
de su credencial para votar vigente; 

d) Que asistieron libremente; 

e) Que los afiliados asistentes conocieron y aprobaron la declaración de 
principios, el programa de acción y los estatutos; 

f) Que eligieron a los delegados propietarios y suplentes a la asamblea estatal 
constitutiva que representen al menos el cinco por ciento del padrón de 
afiliados municipal; 

g) Que los delegados sean militantes inscritos en el padrón del partido; 

h) Que con los ciudadanos afiliados quedaron integradas las listas de afiliados 
ordenadas alfabéticamente y por municipio, con el nombre, los apellidos, 
género, el domicilio, la clave, el folio de la credencial para votar y la firma 
autógrafa de cada uno de ellos; dichas listas de afiliados deberán remitirse al 
Instituto a más tardar cuarenta y ocho horas antes del inicio de la asamblea 
municipal, y 

i) Que en la realización de las asambleas de que se trate no existió intervención 
de organizaciones gremiales o de otras con objeto social diferente al de 
constituir el partido político. 

(…)”. 



22     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de febrero de 2016 

El artículo 16 en su fracción II exige para la constitución de un partido político local que el número de sus 
militantes en la Entidad no podrá ser inferior al 3% (tres por ciento) del padrón electoral estatal que haya sido 
utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se trate, en 
cuando menos dos terceras partes de los municipios del Estado. Por su parte, el diverso 18 en su fracción I, 
inciso a) dispone para la constitución de un partido político estatal, la de acreditar la celebración de asambleas 
municipales constitutivas en por lo menos dos terceras partes de los municipios de la entidad, ante la 
presencia de autoridades electorales, quienes certificarán el número de afiliados que concurrieron y 
participaron en las asambleas, que en ningún caso podrá ser menor al 1% (uno por ciento) correspondiente al 
último corte del padrón electoral del mes inmediato anterior al que se presente la solicitud de registro y que 
dicho número no podrá ser inferior a 200 (doscientos) ciudadanos residentes en cada municipio de que se 
trate. 

Por otro lado, el segundo transitorio, fracción I, inciso a) del Decreto de reforma constitucional de diez de 
febrero de dos mil catorce, establece que el Congreso de la Unión deberá expedir los ordenamientos a que se 
refiere el artículo 73, fracción XXIX-U de la propia Constitución Federal, es decir, aquellos relativos a partidos 
políticos nacionales y locales, que contendrán, entre otros, disposiciones sobre los plazos y requisitos para su 
registro legal y su intervención en los procesos electorales federales y locales. Esas disposiciones se 
reproducen a continuación: 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

(…). 

XXIX-U. Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la 
Federación y las entidades federativas en materias de partidos políticos; 
organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las bases previstas 
en esta Constitución. 

(…)”. 

“SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el 
inciso a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta 
Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas establecerán, 
al menos, lo siguiente: 

I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 

a) Las normas, plazos y requisitos para su registro legal y su intervención en 
los procesos electorales federales y locales; 

(…)”. 

Ahora, los artículos 10, numeral 2, inciso c) y 13 de la Ley General de Partidos Políticos, prevén lo 
siguiente: 

“Artículo 10. 

1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido 
político nacional o local deberán obtener su registro ante el Instituto o ante el 
Organismo Público Local, que corresponda. 

2. Para que una organización de ciudadanos sea registrada como partido 
político, se deberá verificar que ésta cumpla con los requisitos siguientes: 

a) Presentar una declaración de principios y, en congruencia con éstos, su 
programa de acción y los estatutos que normarán sus actividades; los cuales 
deberán satisfacer los requisitos mínimos establecidos en esta Ley; 

b) Tratándose de partidos políticos nacionales, contar con tres mil militantes 
en por lo menos veinte entidades federativas, o bien tener trescientos 
militantes, en por lo menos doscientos distritos electorales uninominales, los 
cuales deberán contar con credencial para votar en dicha entidad o distrito, 
según sea el caso; bajo ninguna circunstancia, el número total de sus 
militantes en el país podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral 
federal que haya sido utilizado en la elección federal ordinaria inmediata 
anterior a la presentación de la solicitud de que se trate, y 

c) Tratándose de partidos políticos locales, contar con militantes en cuando 
menos dos terceras partes de los municipios de la entidad o de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; los cuales deberán contar con 
credencial para votar en dichos municipios o demarcaciones; bajo ninguna 
circunstancia, el número total de sus militantes en la entidad podrá ser inferior 
al 0.26 por ciento del padrón electoral que haya sido utilizado en la elección 
local ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se 
trate”. 
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“Artículo 13. 

1. Para el caso de las organizaciones de ciudadanos que pretendan 
constituirse en partido político local, se deberá acreditar: 

a) La celebración, por lo menos en dos terceras partes de los distritos 
electorales locales, o bien, de los municipios o demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, según sea el caso, de una asamblea en presencia de un 
funcionario del Organismo Público Local competente, quien certificará: 

I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en las asambleas, que 
en ningún caso podrá ser menor del 0.26% del padrón electoral del distrito, 
Municipio o demarcación, según sea el caso; que suscribieron el documento 
de manifestación formal de afiliación; que asistieron libremente; que 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y 
los estatutos; y que eligieron a los delegados propietarios y suplentes a la 
asamblea local constitutiva; 

II. Que con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, quedaron 
formadas las listas de afiliados, con el nombre, los apellidos, domicilio, clave y 
folio de la credencial para votar, y 

III. Que en la realización de las asambleas de que se trate no existió 
intervención de organizaciones gremiales o de otras con objeto social diferente 
al de constituir el partido político. 

b) La celebración de una asamblea local constitutiva ante la presencia del 
funcionario designado por el Organismo Público Local competente, quien 
certificará: 

I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las 
asambleas distritales, municipales o de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, según sea el caso; 

II. Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las 
asambleas se celebraron de conformidad con lo prescrito en el inciso anterior; 

III. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea 
local, por medio de su credencial para votar u otro documento fehaciente; 

IV. Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa de 
acción y estatutos, y 

V. Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos con 
que cuenta la organización en la entidad federativa, con el objeto de satisfacer 
el requisito del porcentaje mínimo exigido por esta Ley. Estas listas 
contendrán los datos requeridos en la fracción II del inciso anterior”. 

Los preceptos arriba transcritos se refieren respectivamente, a los requisitos para la constitución y registro 
de partidos políticos nacionales y locales, y para el problema que nos ocupa, es decir, el registro de partidos 
políticos locales, establecen que la organización de ciudadanos que pretenda constituirse como tales, deberán 
contar con militantes en cuando menos dos terceras partes de los municipios de la entidad, los que bajo 
ninguna circunstancia podrá ser inferior al 0.26% (cero punto veintiséis por ciento) del padrón electoral 
que haya sido utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que 
se trate. 

Precisado lo anterior, debe decirse que asiste la razón al partido político actor, es decir, el Congreso del 
Estado de Tlaxcala carece de facultades para emitir normas sobre la constitución y registro de partidos 
políticos locales, pues de acuerdo con el segundo transitorio del Decreto de reforma constitucional de diez de 
febrero de dos mil catorce, será la Ley General la que contendrá las normas sobre los plazos y requisitos para 
el registro legal de los institutos políticos, incluidos aquellos de carácter local. Por tanto, si las entidades 
federativas carecen de facultades para legislar en relación a ese aspecto de la materia electoral, ello es 
suficiente para declarar la invalidez de las disposiciones combatidas, en virtud de que la norma de tránsito 
es clara en fijar el contenido de la Ley General, esto es, de la Ley General de Partidos Políticos, la que 
además en las porciones normativas ya transcritas, fija los requisitos para la constitución y registro de partidos 
políticos locales. 

En este rubro, es importante señalar que este Tribunal Pleno, en la acción de inconstitucionalidad 22/2014 
y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/20146, determinó que con fundamento en el artículo 73, fracción 
XXIX-U de la Constitución Federal y, el diverso segundo transitorio del Decreto de reforma de diez de febrero 
de dos mil catorce, a los que se aludió con anterioridad, las entidades federativas no se encuentran facultadas 

                                                 
6 Bajo la Ponencia de la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos, resuelta en sesión de nueve de septiembre de dos mil catorce. 
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para regular cuestiones previstas en los ordenamientos de carácter general, ni siquiera reproduciendo el texto 
en disposiciones de nivel local, lo que tiene lógica si se toma en cuenta que las leyes generales rigen en todo 
el territorio nacional. 

Aunado al hecho de que en el caso, las normas combatidas son evidentemente contradictorias con lo que 
dispone el ordenamiento de carácter general. 

En consecuencia, es fundado el argumento hecho valer y este Tribunal Pleno declara la invalidez de los 
artículos 16, fracción II y 18, fracción I, inciso a) de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala. 

OCTAVO. Tema 3. Reglas sobre la opción que tiene un partido político nacional que pierde su 
registro, para obtener uno como partido político local. 

El partido político combate los artículos 40, 44, fracción II y 85 de la Ley de Partidos Políticos para el 
Estado de Tlaxcala y 256 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, 
bajo el argumento de que en ellos se establece que en el supuesto que un partido político nacional pierda su 
registro, pero hubiera obtenido por lo menos el 3% (tres por ciento) de la votación total válida en las 
elecciones de gobernador, diputados locales y ayuntamientos, o sólo en las dos últimas, en caso de 
elecciones intermedias, relativas al proceso electoral local inmediato anterior, se estará a lo dispuesto en el 
numeral 5 del artículo 95 de la Ley General de Partidos Políticos, es decir, con las normas se pretende que en 
el conjunto de elecciones se obtenga ese porcentaje y no en alguna de ellas, lo que es inconstitucional. Esto 
es, el requisito del 3% (tres por ciento) de la elección local, debe interpretarse respecto de la elección 
concurrente con la federal o, en caso contrario, en la inmediata anterior y que el porcentaje mínimo debe ser 
de manera alternativa en cualquiera de las elecciones en las que haya participado, cumpliendo también el 
requisito de haber postulado candidatos propios en al menos la mitad de los municipios y distritos. 

Por otra parte, argumenta que el plazo para la presentación de la solicitud de registro de los partidos 
políticos nacionales que puedan solicitar éste en la Entidad Federativa, previsto en el artículo 40, segundo 
párrafo de la Ley combatida, limita su ejercicio al mes de febrero del año anterior al de la elección, lo que 
implica sujetar a plazos de registro ordinario el supuesto en comento, sin que dicha temporalidad esté prevista 
en las bases constitucionales ni en la Ley General de Partidos Políticos; agrega que ese plazo atenta contra el 
principio de certeza e invade la esfera de atribuciones del Congreso de la Unión al fijar condiciones y plazos 
no previstos en las leyes generales, en contravención a los artículos 73 de la Constitución Federal y segundo 
transitorio, fracción I, de su Decreto de reforma de diez de febrero de dos mil catorce. 

Por último, argumenta que el artículo 85 de la Ley combatida transgrede el principio de certeza previsto en 
el artículo 116, fracción IV, incisos c) y g), de la Constitución Federal, ya que dispone que el porcentaje de 3% 
(tres por ciento) se obtenga respecto de la votación válida en las elecciones de gobernador, diputados locales 
y ayuntamientos, o sólo en las dos últimas, en caso de elecciones intermedias, sin que haya claridad que el 
porcentaje se obtenga en alguno de los tipos de elección, como se desprende del diverso 52 de la Ley 
General de Partidos Políticos, sino que exige que sea en todas las elecciones. 

Los artículos 40, 44, fracción II y 85 de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala; y 256 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, son del tenor siguiente: 

“Artículo 40. En el supuesto de que un partido político nacional pierda su 
registro, pero haya obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación total 
válida en las elecciones de Gobernador, Diputados locales y Ayuntamientos, o 
sólo en las dos últimas, en caso de elecciones intermedias, relativas al proceso 
electoral local inmediato anterior, se estará a lo dispuesto en el párrafo 5 del 
artículo 95 de la Ley General de Partidos Políticos. 

La presentación de la solicitud se hará a más tardar treinta días antes del 
vencimiento del plazo que establece esta Ley para resolver sobre el registro de 
partidos políticos estatales”. 

“Artículo 44. El registro a los partidos políticos estatales se cancelará por 
cualquiera de las causas siguientes: 

I. No participar con candidatos en un proceso electoral ordinario; 

II. No haber obtenido cuando menos el tres por ciento de la votación total 
valida en las elecciones de Gobernador, Diputados locales y Ayuntamientos, o 
sólo en las dos últimas, en caso de elecciones intermedias, relativas al proceso 
electoral local inmediato, ya sea que haya participado sólo o coaligado; 

III. Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el 
registro; 

IV. Por disolución del partido político, conforme a lo que establecen sus 
estatutos; 
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V. Haberse fusionado con otro partido político, en los términos que señala 
esta Ley; 

VI. La omisión total de la rendición de informes relativos a sus ingresos y 
egresos en los casos y términos de la Ley General de Partidos Políticos, esta 
Ley y demás disposiciones legales aplicables, y 

VII. Incumplir de manera grave o sistemática las disposiciones de esta Ley, o 
los acuerdos del Instituto”. 

“Artículo 85. Todo partido político nacional que no obtenga por lo menos tres 
por ciento de la votación válida en las elecciones de Gobernador, Diputados 
locales y Ayuntamientos, o sólo en las dos últimas, en caso de elecciones 
intermedias, relativas al proceso electoral local inmediato anterior, sólo 
conservará su acreditación ante la autoridad electoral estatal y no gozará de 
financiamiento público estatal establecido en el presente capítulo”. 

“Artículo 256. Para hacer la declaratoria de los partidos políticos estatales y 
nacionales que no obtuvieron por lo menos tres por ciento de la votación total 
válida en cualquiera de las elecciones que se celebren para Gobernador, 
Diputados locales y Ayuntamientos por el principio de mayoría relativa, el 
Consejo General se regirá por el procedimiento siguiente: 

I. El domingo siguiente al día de la elección determinará la suma total de los 
votos anotados en las actas de cómputo que realicen los Consejos Distritales; 

II. Una vez efectuado lo anterior, determinará qué partidos políticos estatales y 
nacionales no obtuvieron por lo menos tres por ciento de la votación total 
válida para efectos de lo que establece la Constitución Local, esta Ley y demás 
ordenamientos aplicables; y 

III. Concluido lo anterior procederá a levantar el acta correspondiente, 
haciendo constar en ella los incidentes que se presentaren; podrá darse copia 
del acta a los representantes de los partidos políticos”. 

En atención a la causa de pedir se puede establecer que el partido político combate las disposiciones 
referidas en el segmento relativo al 3% (tres por ciento) de la votación válida en las elecciones de gobernador, 
diputados locales y ayuntamientos, o sólo en las dos últimas, en caso de elecciones intermedias, relativas al 
proceso electoral local inmediato, es decir, se duele de que las disposiciones exijan ese porcentaje respecto 
del conjunto de elecciones, lo que excluye la posibilidad de que éste se obtenga en una de ellas. Así como 
combate el plazo a que se refiere el último párrafo del artículo 40 de la Ley de Partidos Políticos para el 
Estado de Tlaxcala, a saber, el relativo para la presentación de la solicitud de un partido político nacional que 
perdió su registro y pretenda acreditarse en la entidad federativa. 

Por lo que hace al primer problema jurídico, es importante tener presente lo dispuesto en los artículos 41, 
fracción I, último párrafo y 116, fracción IV, inciso f), segundo párrafo, de la Constitución Federal, que 
establecen que los partidos políticos nacionales y locales que no obtengan, al menos, el 3% (tres por ciento) 
del total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del 
Poder Ejecutivo federal o local, o de las Cámaras del Congreso de la Unión, o Legislativos locales, les será 
cancelado el registro. Esas disposiciones son del tenor siguiente: 

“Artículo 41. (…). 

I. 

(…). 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las 
elecciones de las entidades federativas y municipales. El partido político 
nacional que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación 
válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la 
renovación del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la Unión, le 
será cancelado el registro. 

(…). 

“Artículo 116. (…). 

IV. (…). 

f) (…). 



26     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de febrero de 2016 

El partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de 
la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para 
la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo locales, le será cancelado el 
registro. Esta disposición no será aplicable para los partidos políticos 
nacionales que participen en las elecciones locales; 

(…)”. 

También es importante señalar que este Tribunal Pleno, en la acción 69/2015 y sus acumuladas 71/2015 y 
73/20157, al analizar el artículo 95, párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tlaxcala, declaró la invalidez de la porción normativa que expresa “y ayuntamientos”, en 
virtud de que desvirtúa la regla constitucional que exige un mínimo de representatividad en las elecciones 
estatales de gobernador o diputados locales, pero no de ayuntamientos; lo que quedó expresado en los 
siguientes términos: 

“(…). 

En los precedentes acciones de inconstitucionalidad 13/2014 y sus 
acumuladas y 5/2015 este Tribunal Pleno interpretó que la regla prevista en el 
artículo 116, fracción IV, inciso f), segundo párrafo de la Constitución federal 
exige que el partido político local obtenga, al menos, el tres por ciento del total 
de la votación válida emitida en alguna de las elecciones que se celebren para 
la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo locales, pues de lo contrario le 
será cancelado el registro. Así, esta regla constitucional establece que los 
partidos políticos locales demuestren un mínimo de representatividad en las 
elecciones de gobernador o diputados locales. Por tanto, si el artículo 95, 
párrafo décimo tercero de la Constitución impugnada establece la posibilidad 
de demostrar ese mínimo de representatividad para conservar el registro 
previendo que lo hagan en cualquiera de las elecciones que se celebren para 
Ayuntamientos, lo que hace es desvirtuar la regla que exige un mínimo de 
representatividad en las elecciones que reflejan la voluntad de los ciudadanos 
de todo el Estado, por lo que vulnera el artículo 116, fracción IV, inciso f), 
segundo párrafo de la Constitución federal. 

(…). 

Por tanto, se declara la invalidez de la porción normativa ‘y ayuntamientos’ del 
párrafo décimo tercero del artículo 95 de la Constitución del Estado de 
Tlaxcala, para quedar como sigue: ‘Toda partidos político estatal perderá su 
registro si no obtiene, al menos, el tres por ciento del total de la votación valida 
emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para Gobernador, 
Diputados locales. Esta disposición no será aplicable para los partidos 
políticos nacionales que participen en las elecciones locales’. 

(…).” 

Con base en esas disposiciones constitucionales y lo resuelto en el precedente arriba transcrito, se 
determina que el concepto de invalidez es fundado, en virtud de que los preceptos reclamados en el supuesto 
normativo específico, relativo a la obtención del 3% (tres por ciento) de la votación total emitida en las 
elecciones de gobernador, diputados locales y ayuntamientos, o sólo en las dos últimas, en caso de 
elecciones intermedias, violan lo dispuesto en el artículo 116, fracción IV, inciso f), segundo párrafo de la 
Constitución Federal, por cuanto aluden a las elecciones celebradas en ayuntamientos; es decir, se debe 
estar a lo que expresamente señala el texto constitucional que, en el caso concreto de las entidades 
federativas, se refiere al 3% (tres por ciento) del total de la votación válida emitida en cualquiera de las 
elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo locales, pero no de 
ayuntamientos. 

Cabe agregar por lo que hace a este primer problema jurídico, que la conclusión referida también aplica 
para lo dispuesto en el artículo 256 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Tlaxcala, porque si bien el partido político en el texto del concepto de invalidez no expresa argumento alguno 
en su contra, sino que simplemente lo invoca en el primer párrafo del concepto respectivo, incluyéndolo dentro 
del grupo de preceptos cuestionados, también lo es que en atención a la causa de pedir, se entiende 
impugnado. 

Por lo que hace al segundo de los problemas jurídicos, aquél en el que se combate el plazo a que se 
refiere el último párrafo del artículo 40 de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, es decir, el 
relativo para la presentación de la solicitud de un partido político nacional que perdió su registro y pretenda 
acreditarse en la entidad federativa, debe decirse que el argumento es infundado, pues el partido político 

                                                 
7 Resuelta en sesión de treinta de noviembre de dos mil quince, bajo la Ponencia del Ministro Zaldívar Lelo de Larrea. 
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afirma que implica sujetar el supuesto previsto en el párrafo 5 del artículo 95 de la Ley General de Partidos 
Políticos, a los plazos de un procedimiento ordinario de solicitud de registro de partido político estatal, máxime 
que esa Ley General no sujeta a plazos el procedimiento ordinario de registro de partido político estatal, lo que 
en su opinión viola el principio de certeza pero sobre todo se invade la esfera de atribuciones del Congreso de 
la Unión, quien es el único que puede legislar sobre ese aspecto de la materia electoral. 

Lo infundado del argumento que nos ocupa, consiste en que si bien de acuerdo con los artículos 73, 
fracción XXIX-U y segundo transitorio del Decreto de reforma constitucional de diez de febrero de dos mil 
catorce, el Congreso de la Unión tiene facultades para legislar en materia de partidos políticos, emitiendo 
leyes de carácter general que rigen en el territorio nacional; y que tiene competencia exclusiva en las materias 
que refiere esa norma de tránsito, también lo es que el Congreso del Estado de Tlaxcala sí puede legislar en 
cuanto a la acreditación de partidos políticos nacionales que hayan perdido su registro, es decir, el artículo 40, 
párrafo segundo de la Ley cuestionada sólo regula un plazo para la presentación de la solicitud de la 
acreditación de los partidos políticos nacionales que se ubiquen en ese supuesto, lo que significa que está 
regulando un trámite a realizar ante el Instituto Electoral local, para la obtención de una acreditación, lo que no 
está sujeto al contenido detallado que describe el artículo segundo transitorio; es decir, la regulación es lógica 
porque se refiere a la realización de actos ante ese Instituto local. 

No se desconoce que el artículo 95, numeral 5 de la Ley General de Partidos Políticos, se refiere a la 
pérdida de registro de partidos políticos nacionales, pero de su lectura no se desprende la fijación de plazo 
alguno, lo que se explica porque el trámite a que alude la norma cuestionada dependerá del régimen legal 
de cada entidad federativa, por tanto no lo contradice y no existe problema alguno de violación al principio de 
certeza electoral, pero lo principal es que no existe sustento para considerar que este rubro de los plazos para 
la acreditación de partidos políticos nacionales que pierden su registro, no pueda ser legislado por las 
entidades federativas. 

En consecuencia, ha lugar a calificar como parcialmente fundados los conceptos de invalidez; y declarar la 
invalidez de los artículos 40, párrafo primero, 44, fracción II, 48, párrafo primero y 85 de la Ley de Partidos 
Políticos para el Estado de Tlaxcala, exclusivamente por lo que hace a la porción normativa que indica “y 
Ayuntamientos”; y 256, párrafo primero, en la porción normativa que enuncia “y Ayuntamientos”, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala. 

NOVENO. Tema 4. Destino de los recursos y bienes remanentes de los partidos políticos estatales 
que pierdan su registro o acreditación. 

El Partido de la Revolución Democrática argumenta que los artículos 48, párrafo primero y 145, párrafo 
primero, fracción IV, inciso f) de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, son inconstitucionales 
porque establecen que los recursos y bienes remanentes de los partidos políticos estatales que pierdan su 
registro o se cancele su acreditación, pasarán a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado, lo que es 
inconstitucional por razones de certeza jurídica porque el diverso 95, párrafo décimo quinto de la Constitución 
del Estado, prevé para esos supuestos que los activos derivados del financiamiento público estatal pasarán a 
formar parte del patrimonio del organismo público local electoral, lo que es francamente contradictorio con la 
Ley combatida. 

Sobre todo si se toma en cuenta que el artículo 116, fracción IV, inciso g) de la Constitución Federal, 
establece que las leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que se establezca el procedimiento 
para la liquidación de los partidos que pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes; por ello, 
debe declararse la invalidez de los preceptos combatidos que ordenan la adjudicación de los bienes a la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala. Y que también se transgrede el diverso inciso c) 
de la fracción IV del artículo 116 constitucional que garantiza la autonomía e independencia de las autoridades 
electorales, pues los recursos y bienes remanentes deben ser entregados al Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones y no a la Secretaría mencionada. 

Los artículos 48, párrafo primero y 145, párrafo primero, fracción IV, inciso f) de la Ley de Partidos 
Políticos para el Estado de Tlaxcala, se reproducen a continuación: 

“Artículo 48. Los activos adquiridos con financiamiento público estatal, de los 
partidos políticos que pierdan su registro o se cancele su acreditación, 
pasarán a formar parte de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado. 

(…)”. 

“Artículo 145. De conformidad a lo dispuesto en las leyes en la materia, el 
Instituto dispondrá lo necesario para que sean adjudicados a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Estado, los recursos y bienes remanentes de los 
partidos políticos estatales que pierdan su registro legal; para tal efecto se 
estará a lo que se determine en las reglas de carácter general que emita su 
Consejo General, y a lo siguiente: 

(…). 
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IV. Una vez que el Instituto emita la declaratoria de pérdida de registro legal a 
que se refiere el artículo 141 de esta Ley, o que el Consejo General del 
Instituto, en uso de sus facultades, haya declarado y publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado su resolución sobre la cancelación del registro 
legal de un partido político estatal por cualquiera de las causas establecidas en 
esta Ley el interventor designado deberá: 

a) Emitir aviso de liquidación del partido político de que se trate, mismo que 
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para los 
efectos legales procedentes; 

b) Determinar las obligaciones laborales, fiscales y con proveedores o 
acreedores, a cargo del partido político en liquidación; 

c) Determinar el monto de recursos o valor de los bienes susceptibles de ser 
utilizados para el cumplimiento de las obligaciones; 

d) Ordenar lo necesario para cubrir las obligaciones que la ley determina en 
protección y beneficio de los trabajadores del partido político en liquidación. 
Realizado lo anterior, deberán cubrirse las obligaciones fiscales que 
correspondan; si quedasen recursos disponibles, se atenderán otras 
obligaciones contraídas y debidamente documentadas con proveedores y 
acreedores del partido político en liquidación, aplicando en lo conducente las 
leyes en la materia; 

e) Formulará un informe de lo actuado que contendrá el balance de bienes y 
recursos remanentes después de establecer las previsiones necesarias a los 
fines antes indicados; el informe será sometido a la aprobación del Consejo 
General del Instituto. Una vez aprobado el informe con el balance de 
liquidación del partido político de que se trate, el interventor ordenará lo 
necesario a fin de cubrir las obligaciones determinadas, en el orden de 
prelación antes señalado: 

f) Si realizado lo anterior quedasen bienes o recursos remanentes, los mismos 
serán adjudicados íntegramente a la Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Estado, y 

g) En todo tiempo deberá garantizarse al partido político de que se trate el 
ejercicio de las garantías que la Constitución y las leyes establecen para estos 
casos. Las decisiones de la autoridad local pueden ser impugnadas 
jurisdiccionalmente”. 

Por su parte, el artículo 116, fracción IV, inciso c) primer párrafo y g) de la Constitución Federal, es del 
tenor siguiente: 

“Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un 
solo individuo. 

(…). 

IV.- De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las 
leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en 
materia electoral, garantizarán que: 

(…). 

c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y 
las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de 
autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones, 
conforme a lo siguiente y lo que determinen las leyes: 

(…). 

g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público 
para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención 
del voto durante los procesos electorales. Del mismo modo se establezca el 
procedimiento para la liquidación de los partidos que pierdan su registro 
y el destino de sus bienes y remanentes; 

(…)”. 
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Este precepto constitucional, garantiza en primer término, que las autoridades electorales locales gozarán 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; así como que las leyes de los 
Estados en materia electoral contendrán el procedimiento para la liquidación de los partidos que pierdan su 
registro y el destino de sus bienes y remanentes. 

Por su parte, el artículo 95, párrafo décimo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala, dispone lo siguiente: 

“Artículo 95. El Instituto Tlaxcalteca de Elecciones es el órgano encargado de 
la organización, dirección, vigilancia y desarrollo de los procesos electorales y 
de consulta ciudadana que prevé el apartado A del artículo 29 de esta 
Constitución; que constituyen una función de carácter público y estatal; es 
autoridad en la materia, dotada de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones con relación a los poderes públicos y a los 
particulares; tiene carácter permanente, personalidad jurídica y patrimonio 
propios; dispondrá de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus 
atribuciones y gozará de autonomía presupuestal y financiera. 

(…). 

Los activos derivados del financiamiento público estatal, de los partidos 
políticos estatales que pierdan su registro, así como de los partidos políticos 
nacionales que pierdan su registro o sea cancelada su acreditación, por 
cualquiera de las causas que prescriba la ley de la materia, pasarán a formar 
parte del patrimonio del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. 

La ley de la materia establecerá las reglas y los procedimientos al respecto. 

(…)”. 

Precisado lo anterior, debe decirse en primer término, que de acuerdo con el artículo 116, fracción IV, 
inciso g) de la Constitución Federal, las leyes locales en materia electoral regularán el procedimiento para la 
liquidación de los partidos que pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes, sin establecer 
exigencia mayor, esto es, no ordena a quién se le deben adjudicar los recursos y bienes de aquellos partidos 
que pierdan su registro o acreditación, lo que implica que queda a la libertad de configuración legislativa de las 
entidades federativas, regular ese tipo de procedimientos, pero sobre todo decidir el destino de los recursos y 
bienes referidos. Por tanto, no existe violación a lo dispuesto en el artículo 116 constitucional en la porción 
normativa referida, ya que este precepto sólo obliga a legislar ese aspecto de la materia electoral, sin sujetarlo 
a particularidad alguna. 

Lo mismos ocurre con la violación al principio de autonomía e independencia que rige en el 
funcionamiento y decisiones de la autoridad electoral local, pues la Constitución Federal no exige que los 
recursos y bienes de los partidos políticos que hayan perdido su registro o cancelado su acreditación, deba 
ser parte del patrimonio del Instituto Electoral local; aún más, las normas reclamadas se refieren al destino de 
los recursos referidos, por lo que no son disposiciones que regulen algún acto específico de decisión de la 
autoridad local y no exista una relación directa entre el principio que se aduce como violado y el supuesto 
normativo que se combate. 

Por lo que toca a la contradicción que se denuncia entre el artículo 95, párrafo décimo quinto de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y los artículos reclamados, debe decirse que sí 
existe una contradicción, incluso, entre la Ley reclamada y la diversa Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala, que en su artículo 27, fracción IV8, contiene una regulación que 
concuerda con lo que ordena la Constitución local, por lo que en este supuesto existe violación al principio de 
seguridad jurídica, pues a pesar de lo que ordena la Constitución local, las leyes ordinarias que de ella derivan 
prevén supuestos normativos opuestos. 

En efecto, el artículo 95, párrafo décimo quinto de la Constitución local ordena que los activos derivados 
del financiamiento público estatal de los partidos políticos que pierdan su registro o sea cancelada su 
acreditación, pasarán a formar parte del patrimonio del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, así como que la ley 
de la materia establecerá las reglas y los procedimientos respectivos. A su vez, el artículo 27, fracción IV, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, determina que el patrimonio 
de ese Instituto estará constituido, entre otros, por los activos recuperados con motivo de la pérdida de 
registro de partidos políticos estatales y de la cancelación de acreditación de partidos políticos nacionales, a 
diferencia de lo que establecen los preceptos combatidos, que ordenan en forma directa que esos activos 

                                                 
8 “Artículo 27. El patrimonio del Instituto se destinará únicamente a la consecución de sus fines y el cumplimiento de sus atribuciones y 
funciones, y estará constituido por: 
(…). 
IV. Los activos recuperados con motivo de la pérdida de registro de partidos políticos estatales y de la cancelación de acreditación de partidos 
políticos nacionales; 
(…)”. 
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pasarán a formar parte de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado. Lo que significa que a pesar de 
que en la Constitución local existe una norma que señala de manera específica el destino de esos activos, la 
Ley reclamada prevé lo contrario. 

No se desconoce que la Constitución local en su artículo 95, ordena que la ley de la materia deberá 
referirse a las reglas y los procedimientos relativos, lo que no significa modificar el destino que el 
Constituyente local ordenó para esos activos, sobre todo si se toma en cuenta que existe una disposición 
ordinaria que es acorde a lo que prevé la Constitución y provoca además, que esas leyes electorales 
ordinarias se opongan, lo que, como se apuntó, puede generar situaciones de inseguridad jurídica. 

En consecuencia, se declara la invalidez de los artículos 48, párrafo primero y 145, párrafo primero, 
fracción IV, inciso f) de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, sólo por cuanto ordenan que 
los activos de los partidos políticos que pierdan su registro o acreditación pasarán a formar parte de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado. Y en virtud de que existe disposición expresa en 
la Constitución local relativa al destino de esos activos, deberá observarse lo dispuesto en el artículo 95, 
párrafo décimo quinto de esa Constitución. 

Ahora bien, el artículo 41, fracción IV de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos9, prevé lo que deberán contener las sentencias 
dictadas en acción de inconstitucionalidad, concretamente sus alcances y efectos, permitiendo que cuando en 
ésta se declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas 
disposiciones que guarden una relación de dependencia con la declarada inconstitucional. 

Con fundamento en esa disposición y en virtud de la declaratoria de invalidez a que se refiere este 
considerando, ésta se debe hacer extensiva al primer párrafo del artículo 145 de la Ley reclamada, en la 
porción normativa que señala “a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado”. 

DÉCIMO. Tema 5. Aportaciones al financiamiento privado de los partidos políticos por parte de 
personas morales. 

El partido político argumenta que el artículo 95 de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, 
no guarda conformidad con el diverso 116, fracción IV de la Constitución Federal, ni con el 54 numeral 1, 
inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos, ya que la disposición combatida permite que personas 
morales efectúen aportaciones al financiamiento privado de los partidos políticos, lo que se opone a esos 
ordenamientos, porque en el sistema electoral nacional se encuentra prohibido a las personas morales en 
general y de cualquier tipo, realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos, ni a los aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita 
persona y bajo ninguna circunstancia; por ello, la disposición combatida no guarda conformidad con la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Partidos Políticos, por lo que 
deviene inconstitucional. 

Al respecto, el artículo 95 de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, prevé lo siguiente: 

“Artículo 95. Las personas morales que efectúen aportaciones al 
financiamiento privado de los partidos políticos, deberán estar legalmente 
constituidas y cumplir con sus obligaciones fiscales”. 

Por otro lado, el artículo 41, fracción II de la Constitución Federal, establece en su primer párrafo que la ley 
garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a 
cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus 
campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado; 
así como prevé la forma en la que se integrará el financiamiento público conforme a las reglas que enumera 
en tres incisos. Esa disposición es del tenor siguiente: 

“Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la 
Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 
establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los 
Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del 
Pacto Federal. 

(…). 

                                                 
9 “Artículo  41. Las sentencias deberán contener: 
(…). 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de 
la propia norma invalidada; 
(…)”. 
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II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las 
reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus 
campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos 
prevalezcan sobre los de origen privado. 

El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su 
registro después de cada elección, se compondrá de las ministraciones 
destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las 
tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y las de 
carácter específico. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga 
la ley: 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total de 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento 
del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal. El treinta por ciento 
de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se 
distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por 
ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido 
en la elección de diputados inmediata anterior. 

b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del 
voto durante el año en que se elijan Presidente de la República, senadores y 
diputados federales, equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento 
público que le corresponda a cada partido político por actividades ordinarias 
en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados federales, equivaldrá al 
treinta por ciento de dicho financiamiento por actividades ordinarias. 

c) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la 
educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a 
las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del 
financiamiento público que corresponda en cada año por actividades 
ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo 
señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma 
igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de 
votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 

La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección 
de candidatos y en las campañas electorales. La propia ley establecerá el 
monto máximo que tendrán las aportaciones de sus militantes y simpatizantes; 
ordenará los procedimientos para el control, fiscalización oportuna y 
vigilancia, durante la campaña, del origen y uso de todos los recursos con que 
cuenten; asimismo, dispondrá las sanciones que deban imponerse por el 
incumplimiento de estas disposiciones. 

De igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las 
obligaciones de los partidos que pierdan su registro y los supuestos en los 
que sus bienes y remanentes serán adjudicados a la Federación. 

(…)”. 

De la lectura al precepto constitucional se advierte que en el sistema electoral mexicano el esquema de 
financiamiento para los partidos políticos es fundamentalmente de carácter público, lo que no significa que no 
pueda existir financiamiento privado; y, para ello, la Ley General de Partidos Políticos en su artículo 5310 
dispone que además del financiamiento público, los partidos políticos podrán recibir financiamiento que no 
provenga del erario público, con las modalidades que la propia norma describe. 

Pero concretamente el artículo 54 de esa Ley General contiene la prohibición expresa consistente en que 
los partidos políticos, ni los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular podrán recibir 
aportaciones o donativos en dinero o en especie, por sí o interpósita persona, entre otras, de personas 
morales; esa disposición se reproduce a continuación: 

                                                 
10 “Artículo 53. 
1. Además de lo establecido en el Capítulo que antecede, los partidos políticos podrán recibir financiamiento que no provenga del erario 
público, con las modalidades siguientes: 
a) Financiamiento por la militancia; 
b) Financiamiento de simpatizantes; 
c) Autofinanciamiento, y 
d) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos”. 
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“Artículo 54. 

1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en 
dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia: 

a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento 
público establecido en la Constitución y esta Ley; 

b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública 
Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de 
gobierno del Distrito Federal; 

c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 

d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 

e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

f) Las personas morales, y 

g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

2. Los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca 
de desarrollo para el financiamiento de sus actividades”. 

Precisado lo anterior, debe decirse que tal y como lo aduce el partido político actor, la disposición 
combatida es inconstitucional porque al establecer que las personas morales que efectúen aportaciones al 
financiamiento privado de los partidos políticos, deberán estar legalmente constituidas y cumplir con sus 
obligaciones fiscales, está permitiendo con ello que las personas morales aporten financiamiento a los 
partidos políticos, cuando ello está expresamente prohibido en una ley que es de observancia general en el 
territorio nacional y que tiene por objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables a partidos 
políticos nacionales y locales, de donde se entiende que al tratarse de un ordenamiento general obliga a la 
entidad federativa. 

Por ello, si la Ley General ordena expresamente que bajo ninguna circunstancia los partidos políticos 
podrán recibir aportaciones en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona, de personas morales, ello 
demuestra que la disposición combatida es inconstitucional, porque además la Ley General, al establecer esa 
prohibición, está atendiendo al objetivo del poder reformador, esto es, a que el financiamiento público 
prevalezca sobre el privado, según se desprende del artículo 41, fracción II de la Constitución Federal. 

Incluso, el precepto combatido es contradictorio con el diverso 90, fracción VI de la propia Ley de Partidos 
Políticos para Estado de Tlaxcala11, que establece que no podrán realizar aportaciones o donativos a los 
partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en 
especie, por sí o por interpósita persona, entre otros, las personas morales, disposición que guarda identidad 
con el diverso 54 de la Ley General de Partidos Políticos, ya transcrito. 

Por lo expuesto, ha lugar a declarar la invalidez del artículo 95 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala. 

DÉCIMO PRIMERO. Tema 6. Incompetencia del Congreso local para legislar en materia de 
fiscalización. 

El partido político actor argumenta que son inconstitucionales los artículos 97 a 113 y 117 a 129 de la Ley 
de Partidos Políticos para Estado de Tlaxcala, porque con ellos se invade la esfera de competencia del 
Congreso de la Unión y del Instituto Nacional Electoral, pues se trata de normas relativas a la facultad de 
fiscalización en materia político-electoral, al margen de la delegación que de dicha facultad pueda hacer ese 
Instituto al Órgano Público Local Electoral del Estado de Tlaxcala. 

Que lo anterior es así, porque las disposiciones cuya invalidez solicita establecen desde reglas de sistema 
de contabilidad e informes de ingresos y gastos, hasta las relativas a la verificación de operaciones financieras 
con la autoridad hacendaria del Gobierno Federal, pasando por establecer obligaciones en cuanto al régimen 
financiero y reglas de fiscalización en general de actividades ordinarias y las correspondientes a los procesos 
electorales, aspectos que, aduce, son facultad exclusiva del Congreso de la Unión y en la esfera 
administrativa competencia del Instituto Nacional Electoral, conforme a las bases de distribución de 
competencias prevista en la Constitución Federal, según se desprende de los artículos 41, fracción V, 
apartado B, inciso a), numeral 6, penúltimo y último párrafos y 73, fracción XXIX-U, así como en el segundo 

                                                 
11 “Artículo 90. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos 
de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona: 
(…). 
VI. Las personas morales; 
(…)”. 
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transitorio, fracción I, inciso g) del Decreto de reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, que 
ordena que la Ley General de Partidos Políticos, regulará el sistema único de fiscalización, de donde es claro 
que las disposiciones combatidas invaden la esfera de competencia del Congreso de la Unión y de 
las funciones del Instituto Nacional Electoral en materia de fiscalización político-electoral, máxime que de las 
propias disposiciones constitucionales se desprende la posibilidad de que ese Instituto delegue la función de 
fiscalización, con la aprobación de una mayoría de cuando menos ocho votos de su Consejo General, 
cuestión que se complementa en los artículos 8 de la Ley General de Partidos Políticos y 195 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Agrega que el establecimiento de un órgano de fiscalización dentro del Órgano Público Local Electoral del 
Estado de Tlaxcala, resulta contrario a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Federal, puesto que 
implica la duplicidad de esfuerzos institucionales en ese rubro de la materia electoral; así como reitera que de 
la lectura al artículo 41 de la Constitución Federal se acredita que el Poder Reformador pretendió establecer 
una fiscalización integral, fijando la competencia exclusivamente a favor del Instituto Nacional Electoral, con la 
posibilidad de que éste delegue esa función en los Institutos Electorales locales, por tanto, las disposiciones 
impugnadas no son conformes con el espíritu y propósito del modelo de organización electoral establecido en 
el Decreto de reformas a la Constitución Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce, lo que claramente se confirma con la lectura del segundo transitorio, fracción I, 
inciso g) del Decreto referido, en el que insiste, se ordena que la Ley General de Partidos Políticos 
establecerá un sistema fiscalización; incluso, el numeral 3 de ese inciso g) del transitorio constitucional se 
refiere a los mecanismos por los cuales los partidos políticos, las coaliciones y las candidaturas 
independientes deberán notificar al órgano de fiscalización del Instituto Nacional Electoral, la información 
sobre los contratos que celebren durante las campañas o los procesos electorales, incluyendo la de carácter 
financiero y la relativa al gasto y condiciones de ejecución de los instrumentos celebrados, notificaciones que 
deberán realizarse previamente a la entrega de los bienes o la prestación de los servicios de que se trate; lo 
que evidencia la invasión en la esfera de atribuciones del Congreso de la Unión y del Instituto referido. 

Insiste en que el Instituto Electoral local sólo podrá participar en materia de fiscalización, en el supuesto de 
que el Instituto Nacional Electoral le delegue la atribución, en cuyo caso el órgano técnico de éste seguirá 
siendo el conducto para superar los secretos bancario, fiduciario y fiscal; tan es así, que conforme a las 
citadas bases constitucionales y legales, en el artículo 8 de la Ley General de Partidos Políticos, la delegación 
de facultades en materia de fiscalización para un proceso electoral local determinado, sólo puede llevarse a 
cabo conforme a las formalidades y procedimientos que se prevén en esa disposición, lo que evidencia que no 
existe base constitucional o legal que determine que la función de fiscalización (al margen de la delegación) 
corresponda a los organismos públicos locales y, mucho menos, que cuenten con atribuciones para aplicar el 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, ni para emitir una legislación paralela al sistema 
nacional de fiscalización previsto en la Ley General de Partidos Políticos y en el Reglamento de Fiscalización 
del Instituto Nacional Electoral. 

Los artículos reclamados son del tenor siguiente: 

“Artículo 97. Los partidos políticos deberán expedir recibos foliados en los que 
se hagan constar el nombre completo y domicilio, clave de elector y, en su 
caso clave del Registro Federal de Contribuyentes del aportante. Para el caso 
de que la aportación se realice con cheque o transferencia bancaria, la cuenta 
de origen deberá estar a nombre del aportante. Invariablemente las 
aportaciones o cuotas deberán depositarse en cuentas bancarias a nombre del 
partido político”. 

“Artículo 98. Las aportaciones en especie se harán constar en un contrato 
celebrado entre el partido político y el aportante, en el cual se precise el valor 
unitario de los bienes o servicios aportados, el monto total de la aportación y, 
en caso de ser aplicable, el número de unidades aportadas; de igual forma se 
deberá anexar factura en la que se precise la forma de pago; conforme a lo 
previsto en el artículo 29 A, fracción VII, inciso c), del Código Fiscal de la 
Federación”. 

“Artículo 99. El partido político deberá entregar al Instituto y al Instituto 
Nacional una relación mensual de los nombres de los aportantes y, en su caso, 
las cuentas del origen del recurso que necesariamente deberán estar a nombre 
de quien realice la aportación”. 

“Artículo 100. Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán 
destinarse únicamente para el cumplimiento del objeto del partido político que 
haya sido beneficiado con la aportación”. 
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“Artículo 101. Los partidos políticos podrán establecer en instituciones 
bancarias domiciliadas en el país, cuentas, fondos o fideicomisos para la 
inversión de sus recursos líquidos a fin de obtener rendimientos financieros, 
sujetos a las reglas siguientes: 

I. Deberán informar al Instituto y al Instituto Nacional de la apertura de la 
cuenta, fondo o fideicomiso respectivo, a más tardar dentro de los cinco días 
siguientes a la firma del contrato de que se trate, acompañando copia fiel 
del mismo, expedida por la institución de banca privada con la que haya 
sido establecido; 

II. Las cuentas, fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados en 
instrumentos de deuda emitidos por el gobierno mexicano en moneda nacional 
y a un plazo no mayor de un año; 

III. En todo caso, las cuentas, fondos o fideicomisos no estarán protegidos por 
los secretos bancario o fiduciario para el Instituto Nacional y, en su caso, para 
el Instituto, por lo que éstos podrá requerir en todo tiempo información 
detallada sobre su manejo y operaciones; 

IV. Los rendimientos financieros obtenidos a través de esta modalidad deberán 
destinarse para el cumplimiento de los objetivos del partido político, y 

V. Se exceptúa de la integración y operación bancaria o financiera de los 
fondos y fideicomisos de los partidos políticos, la adquisición de acciones 
bursátiles”. 

CAPÍTULO III 

De la Verificación de Operaciones Financieras 

“Artículo 102. El Instituto podrá solicitar al Consejo General del Instituto 
Nacional o éste por iniciativa propia, que a través de su Unidad Técnica, pida a 
la unidad administrativa competente en materia de inteligencia financiera de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público informes de operaciones financieras 
ante la presunción sobre el origen ilícito de los recursos aportados a los 
partidos políticos. 

Asimismo a solicitud del órgano de fiscalización, la unidad administrativa 
competente en materia de inteligencia financiera de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público informará respecto de disposiciones en efectivo que realice 
cualquier órgano o dependencia de la Federación, de las entidades federativas 
y de los municipios durante cualquier proceso electoral, cuando tales 
operaciones se consideren relevantes o inusuales de conformidad con los 
ordenamientos aplicables”. 

TÍTULO SÉPTIMO 

DEL RÉGIMEN FINANCIERO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO I 

Del Sistema de Contabilidad de los Partidos Políticos 

“Artículo 103. Cada partido político será responsable de su contabilidad y de la 
operación del sistema de contabilidad, así como del cumplimiento de lo 
dispuesto en las leyes aplicables en la materia y de observar las decisiones 
que en la materia emita el Consejo General del Instituto Nacional”. 

“Artículo 104. El sistema de contabilidad al que los partidos políticos se 
sujetarán, deberá tener las características siguientes: 

I. Estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e 
informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes 
destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las 
transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad 
financiera, modificaran la situación patrimonial del partido político; 

II. Contendrá las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, sus 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma; 

III. Reconocer la naturaleza jurídica de las operaciones realizadas por los 
partidos políticos con terceros, en términos de las disposiciones civiles 
y mercantiles; 
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IV. Registrar de manera armónica, delimitada y específica sus operaciones 
presupuestarias y contables, así como otros flujos económicos; 

V. Reflejará la aplicación de los principios, normas contables generales y 
específicas e instrumentos que establezca el Instituto Nacional; 

VI. Facilitará el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, 
activos, pasivos y patrimoniales; 

VII. Integrará en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación 
contable, a partir de la utilización del gasto devengado; 

VIII. Permitirá que los registros se efectúen considerando la base acumulativa 
para la integración de la información presupuestaria y contable; 

IX. Reflejará un registro congruente y ordenado de cada operación que genere 
derechos y obligaciones derivados de la gestión financiera; 

X. Generará, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y 
demás información que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a 
la programación con base en resultados, a la evaluación y a la rendición de 
cuentas, y 

XI. Facilitará el registro y control de los inventarios de los bienes muebles 
e inmuebles”. 

“Artículo 105. El sistema de contabilidad se desplegará en un sistema 
informático que contará con dispositivos de seguridad. Los partidos harán su 
registro contable en línea y el Instituto Nacional podrá tener acceso irrestricto 
a esos sistemas en ejercicio de sus facultades de vigilancia y fiscalización. 

En su caso, el Instituto Nacional podrá formular recomendaciones preventivas 
a partidos políticos y candidatos, con la finalidad de mejorar la eficacia, 
eficiencia, oportunidad, consistencia y veracidad de los informes que la Ley en 
la materia señale”. 

CAPÍTULO II 

De las Obligaciones de los Partidos en cuanto al Régimen Financiero 

“Artículo 106. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos 
deberán: 

I. Llevar su contabilidad mediante libros, sistemas, registros contables, 
estados de cuenta, cuentas especiales, papeles de trabajo, discos o cualquier 
medio procesable de almacenamiento de datos que les permitan facilitar el 
registro y la fiscalización de sus activos, pasivos, ingresos y gastos y, en 
general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 
ingresos y la administración de la deuda; 

II. Generar estados financieros confiables, oportunos, comprensibles, 
periódicos, comparables y homogéneos, los cuales serán expresados en 
términos monetarios; 

III. Seguir las mejores prácticas contables en apoyo a las tareas de planeación 
financiera, control de recursos, análisis y fiscalización; 

IV. Contar con manuales de contabilidad, así como con otros instrumentos 
contables que defina el Instituto Nacional; 

V. Conservar la información contable por un término mínimo de cinco años, y 

VI. Entregar al Consejo General del Instituto Nacional la información siguiente: 

a) En un plazo de setenta y dos horas, contado a partir de que surta efectos la 
notificación del requerimiento, sus estados financieros con un corte de 
información al momento de la solicitud; 

b) Fuera de procesos electorales, el informe de los contratos será presentado 
de manera trimestral del periodo inmediato anterior, y 

c) La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de 
ejecución, de los contratos que celebren durante las precampañas y 
campañas, en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, 
previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, dicha 
información podrá ser notificada al Instituto por medios electrónicos con base 
en los lineamientos que éste emita”. 
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“Artículo 107. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del 
Instituto Nacional los avisos de contratación a que se refieren el inciso c de la 
fracción VI del artículo anterior, acompañando de (sic) copia autógrafa del 
contrato respectivo que contenga: 

I. La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato; 

II. El objeto del contrato; 

III. El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar; 

IV. Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y 

V. La penalización en caso de incumplimiento”. 

“Artículo 108. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y 
los candidatos deberán reunir los siguientes requisitos: 

I. Estar amparados con un comprobante que cumpla los requisitos fiscales; 

II. Efectuar mediante transferencia electrónica, cheque nominativo para abono 
en cuenta del beneficiario, los pagos cuyo monto exceda de noventa días de 
salario mínimo general vigente para el Estado; 

III. Estar debidamente registrados en la contabilidad; 

IV. Cumplir con las obligaciones establecidas en materia de retenciones y 
entero de impuestos a cargo de terceros, y 

V. Sujetar los gastos asociados a adquisiciones, a los criterios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control y rendición de cuentas”. 

“Artículo 109. Los partidos políticos pueden optar por realizar los pagos 
relativos a sus actividades ordinarias permanentes, a las precampañas y 
campañas, o bien únicamente los relativos a propaganda en vía pública 
durante el periodo de precampaña y campaña, por conducto de la Unidad 
Técnica del Instituto Nacional o del Instituto cuando éste tenga dicha facultad 
delegada”. 

“Artículo 110. Se entiende por propaganda en vía pública toda propaganda que 
se contrate o difunda en espectaculares, buzones, cajas de luz, carteleras, 
marquesinas, muebles urbanos de publicidad con o sin movimiento, muros, 
panorámicos, para autobuses, puentes, vallas, vehículos o cualquier otro 
medio similar”. 

“Artículo 111. En el supuesto que el partido opte porque el Instituto Nacional a 
través de la Unidad Técnica o por delegación de éste al Instituto, pague la 
totalidad de las obligaciones contractuales contraídas por el partido político en 
la etapa de campaña, la Unidad Técnica del Instituto Nacional o el Instituto 
con la facultad delegada, tendrá en todo momento a lo largo de la campaña el 
uso exclusivo de las chequeras. 

Para el caso de que el partido político opte por que el Instituto Nacional, a 
través de la Unidad Técnica o por delegación de éste al Instituto, pague 
únicamente la propaganda en vía pública, se utilizará una cuenta para tal fin 
cuya chequera será de uso exclusivo de la autoridad”. 

“Artículo 112. Los partidos políticos acatarán los lineamientos que, el Consejo 
General del Instituto Nacional, emita para la realización de los pagos, los 
cuales deberán garantizar, entre otros aspectos, la transparencia en el uso de 
los recursos; la realización de los pagos en forma oportuna; el cumplimiento 
de las disposiciones en materia fiscal, y la conciliación de saldos”. 

“Artículo 113. Los partidos políticos se ajustarán a los lineamientos que el 
Instituto Nacional emita, para asegurar la máxima publicidad de los registros y 
movimientos contables, avisos previos de contratación y requerimientos de 
validación de contrataciones respecto de los mismos, las coaliciones y los 
candidatos de aquellos y estas”. 
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TÍTULO NOVENO 

DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO I 

Fiscalización de las Actividades Ordinarias Permanentes de los Partidos 
Políticos 

“Artículo 117. La Fiscalización a los recursos de que disponen los partidos 
políticos es facultad del Instituto Nacional, pero éste podrá delegarla al 
Instituto por acuerdo del Consejo General de aquel en los términos previstos 
por la ley general. En cualquiera de los dos casos la fiscalización se sujetará a 
las disposiciones siguientes: 

I. Se analizarán los ingresos y gastos del financiamiento para actividades 
ordinarias mismas que deberán reportar los partidos políticos; 

II. Se entiende como rubros de gasto ordinario: 

a) El gasto programado que comprende los recursos utilizados por el partido 
político con el objetivo de conseguir la participación ciudadana en la vida 
democrática, la difusión de la cultura política y el liderazgo político de la mujer; 

b) El gasto de los procesos internos de selección de candidatos, el cual no 
podrá ser mayor al dos por ciento del gasto ordinario establecido para el año 
en el cual se desarrolle el proceso interno; 

c) Los sueldos y salarios del personal, arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles, papelería, energía eléctrica, combustible, viáticos y otros 
similares, y 

d) La propaganda de carácter institucional que lleven a cabo únicamente podrá 
difundir el emblema del partido político, así como las diferentes campañas de 
consolidación democrática, sin que en las mismas se establezca algún tipo 
de frase o leyenda que sugiera posicionamiento político alguno”. 

“Artículo 118. Los partidos políticos podrán aplicar los recursos destinados 
para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres, en los rubros siguientes: 

I. La realización de investigaciones que tengan como finalidad informar a la 
ciudadanía de la evolución, desarrollo, avances, y cualquier tema de interés 
relacionado con el liderazgo político de la mujer; 

II. La elaboración, publicación y distribución de libros, revistas, folletos o 
cualquier forma de difusión de temas de interés relacionados con la paridad 
de género; 

III. La organización de mesas de trabajo, conferencias, talleres, eventos y 
proyecciones que permitan difundir temas relacionados con el desarrollo de la 
mujer en su incorporación a la vida política; 

IV. La realización de propaganda y publicidad relacionada con la ejecución y 
desarrollo de las acciones en la materia, y 

V. Todo gasto necesario para la organización y difusión de las 
acciones referidas”. 

“Artículo 119. Los partidos políticos podrán reportar en sus informes 
actividades específicas que desarrollan como entidades de interés público, 
entendiéndose como tales las siguientes: 

I. La educación y capacitación política, que implica la realización de todo tipo 
de evento o acción que promueva la participación política, los valores cívicos y 
el respeto a los derechos humanos, entre la ciudadanía; 

II. La realización de investigaciones socioeconómicas y políticas; 

III. La elaboración, publicación y distribución, a través de cualquier medio de 
difusión, de información de interés del partido, de los militantes y 
simpatizantes, y 

IV. Todo gasto necesario para la organización y difusión de las 
acciones referidas”. 
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CAPÍTULO II 

Fiscalización de los Partidos Políticos durante los Procesos Electorales 

“Artículo 120. El Consejo General del Instituto Nacional y previo al inicio de las 
precampañas, determinará el tipo de gastos que serán estimados como de 
precampaña de acuerdo a la naturaleza de las convocatorias emitidas por los 
partidos políticos”. 

“Artículo 121. Para los efectos de este Capítulo se entienden como gastos de 
campaña: 

I. Gastos de propaganda: comprenden los realizados en bardas, mantas, 
volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares 
alquilados, propaganda utilitaria y otros similares; 

II. Gastos operativos de la campaña: comprenden los sueldos y salarios del 
personal eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, 
gastos de transporte de material y personal, viáticos y otros similares; 

III. Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: 
comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales como 
inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, tendentes a la 
obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y candidato contratante, 
como el medio impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata de 
propaganda o inserción pagada; 

IV. Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: comprenden 
los realizados para el pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, 
locaciones o estudios de grabación y producción, así como los demás 
inherentes al mismo objetivo; 

V. Los gastos que tengan como propósito presentar a la ciudadanía las 
candidaturas registradas del partido y su respectiva promoción; 

VI. Los gastos que tengan como finalidad el propiciar la exposición, desarrollo 
y discusión ante la ciudadanía de los programas y acciones de los candidatos 
registrados, así como la plataforma electoral; 

VII. Cualquier gasto que difunda la imagen, nombre o plataforma de gobierno 
de algún candidato o de un partido político en el periodo que transita de la 
conclusión de la precampaña y hasta el inicio de la campaña electoral, y 

VIII. Los gastos que el Consejo General del Instituto Nacional y previo inicio de 
la campaña electoral determine. 

No se considerarán dentro de los gastos de campaña los gastos que realicen 
los partidos para su operación ordinaria, para el cumplimiento de sus 
obligaciones estatutarias y para el sostenimiento de sus órganos directivos y 
de sus organizaciones. 

Todos los bienes o servicios que se destinen a la campaña deberán tener como 
propósito directo la obtención del voto en las elecciones locales”. 

CAPÍTULO III 

De los Informes de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 

“Artículo 122. El órgano interno de los partidos políticos previsto la fracción III 
del artículo 32, de esta Ley, será el responsable de la administración de su 
patrimonio y de sus recursos generales, de precampaña y campaña, así como 
de la presentación de los informes a que se refiere el presente Capítulo. 

Dicho órgano se constituirá en los términos y con las modalidades y 
características que cada partido libremente determine, sin embargo, su titular 
será preferentemente profesional de las ciencias económico administrativas y 
con experiencia en el ejercicio de la profesión”. 

“Artículo 123. La revisión de los informes que los partidos políticos presenten 
sobre el origen y destino de sus recursos ordinarios y de campaña, según 
corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus 
recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del Instituto 
Nacional y podrá ser delegada al Instituto, en los términos previstos por 
las leyes”. 
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“Artículo 124. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes 
trimestrales y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes: 

A. Informes trimestrales de avance del ejercicio: 

I. Serán presentados a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre que corresponda; 

II. En el informe será reportado el resultado de los ingresos y gastos ordinarios 
que los partidos hayan obtenido y realizado durante el periodo que 
corresponda, y 

III. Si de la revisión que realice la Comisión Fiscalizadora del Instituto Nacional 
a través de la Unidad Técnica, se encuentran anomalías, errores u omisiones, 
se notificará al partido político a fin de que las subsane o realice las 
aclaraciones conducentes. Los informes constituyen un precedente para la 
revisión anual que realizará la autoridad. 

B. Informes anuales de gasto ordinario: 

I. Serán presentados a más tardar dentro de los primeros sesenta días de año 
posterior al del ejercicio que se reporte; 

II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y 
gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto 
del informe; 

III. Junto con el informe anual se presentará el estado consolidado de situación 
patrimonial en el que se manifiesten los activos y pasivos, así como un informe 
detallado de los bienes inmuebles propiedad del partido que corresponda, y 

IV. Los informes a que se refiere este apartado deberán estar autorizados y 
firmados por el auditor externo que cada partido designe para tal efecto”. 

“Artículo 125. Los partidos políticos deberán presentar informes de 
precampaña y de campaña, conforme a las reglas siguientes: 

A. Informes de precampaña: 

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada 
tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como 
los gastos realizados; 

II. Los candidatos y precandidatos son responsables solidarios del 
cumplimiento de los informes de campaña y precampaña. Para tales efectos, 
se analizará de manera separada las infracciones en que incurran; 

III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días 
siguientes al de la conclusión de las precampañas; 

IV. Los gastos de organización de los procesos internos para la selección de 
precandidatos que realicen los partidos políticos serán reportados en el 
informe anual que corresponda, y 

V. Toda propaganda que sea colocada en el periodo en que se lleven a cabo las 
precampañas y que permanezcan en la vía pública una vez concluido dicho 
proceso o, en su caso, una vez que el partido postule a sus candidatos, 
especialmente los que contengan la imagen, nombre, apellidos, apelativo o 
sobrenombre del precandidato triunfador de la contienda interna, serán 
considerados para efectos de los gastos de campaña de éste, los cuales 
deberán ser reportados en los informes correspondientes. 

B. Informes de Campaña: 

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente; 

II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de 
gastos que se refieren en el inciso anterior, y 

III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por 
periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, 
los cuales deberán entregar a la Unidad Técnica del Instituto Nacional o a la  
del Instituto, si es el caso, dentro de los siguientes tres días de concluido  
cada periodo”. 
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“Artículo 126. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes 
de los partidos políticos, las formalidades de los dictámenes y resoluciones 
que se dicten con relación a los mismos y los medios de impugnación que 
contra estas proceda, se regirán por lo dispuesto al respecto en la Ley General 
de Partidos Políticos”. 

“Artículo 127. Los gastos genéricos de campaña serán prorrateados entre las 
campañas beneficiadas, de acuerdo con lo siguiente: 

I. Como gastos genéricos de campaña, se entenderá los realizados en actos de 
campaña y de propaganda, en la que el partido o la coalición promueva o invite 
a votar por un conjunto de candidatos a cargos de elección popular 
que postulen, siempre y cuando no se especifique el candidato o el tipo 
de campaña; 

II. Los gastos genéricos en los que no se identifique algún candidato o tipo de 
campaña, pero se difunda alguna política pública o propuesta del partido o 
coalición, y 

III. En los casos en los que se publique o difunda el emblema o la mención de 
lemas con los que se identifique al partido, coalición o sus candidatos o los 
contenidos de sus plataformas electorales”. 

“Artículo 128. Cuando se promocione a dos o más candidatos a cargos de 
elección popular, los gastos de campaña se distribuirán de la siguiente forma: 

I. En el caso de candidato a Gobernador y un candidato a Diputado Local, se 
distribuirá el gasto en un cuarenta por ciento para Gobernador y un sesenta 
por ciento al candidato a Diputado Local; 

II. En el caso de candidato a Gobernador y un candidato a Presidente Municipal 
y/o planilla de candidatos a integrantes de los Ayuntamientos, se distribuirá en 
un sesenta por ciento al candidato a Gobernador, y un cuarenta por ciento al 
candidato a Presidente Municipal; 

III. En el caso de los candidatos a Gobernador, Diputado Local y Presidente 
Municipal y/o planilla de candidatos a integrantes de los Ayuntamientos, se 
distribuirá el gasto en un veinte por ciento al Gobernador, cincuenta al 
candidato a Diputado Local y treinta al candidato a Presidente Municipal, y 

IV. En el caso donde participe un candidato a Diputado Local y un candidato a 
Presidente Municipal y/o planilla de candidatos a integrantes de los 
Ayuntamientos, se distribuirá el gasto en un setenta por ciento al candidato a 
Diputado Local y un treinta por ciento al candidato a Presidente Municipal y/o 
planilla de candidatos a integrantes de los Ayuntamientos”. 

“Artículo 129. Se entenderá que un gasto beneficia a un candidato cuando 
concurra alguno de los siguientes supuestos: 

I. Se mencione el nombre del candidato postulado por el partido o coalición; 

II. Se difunda la imagen del candidato, o 

III. Se promueva el voto a favor de dicha campaña de manera expresa. 

En los supuestos que anteceden, se estará a las reglas que para efectos del 
registro contable y comprobación de gastos referidos en el artículo anterior se 
establezcan en el reglamento de fiscalización que emita el Instituto Nacional”. 

De la lectura a las disposiciones transcritas se advierte en primer término, que no todas se refieren a 
fiscalización y, por tanto, no adolecen del vicio que les atribuye el partido político actor. 

En efecto, los artículos 97, 98, 99, 100 y 101 forman parte del Capítulo II “Del financiamiento privado”, 
correspondiente al Título Sexto “Del financiamiento de los partidos políticos” de la Ley de Partidos Políticos 
para el Estado de Tlaxcala, esto es, la simple ubicación de esas disposiciones en el capítulo referido 
demuestra que no prevén regla alguna sobre fiscalización, pues su contenido corresponde a las 
características de los recibos que deberán expedir los partidos políticos; la forma en la que se harán constar 
las aportaciones en especie; la relación mensual que el partido político deberá entregar de los nombres de los 
aportantes y, en su caso, cuentas de origen; el destino de las aportaciones de bienes muebles o inmuebles; 
así como que los partidos políticos podrán establecer en instituciones bancarias domiciliadas en el país, 
cuentas, fondos o fideicomisos para la inversión de sus recursos líquidos, según las reglas ahí enumeradas. 
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De donde es claro que no se refieren a fiscalización, sino a financiamiento privado; y si bien por medio de 
esta figura se lleva a cabo la revisión detallada del origen y destino de los recursos que reciben los partidos 
políticos con base en los informes presentados por éstos, también lo es que los preceptos relativos a 
financiamiento privado no constituyen en sí reglas de fiscalización. 

Lo mismo ocurre con los artículos 103 a 113, que forman parte del Título Séptimo “Del régimen financiero 
de los partidos políticos” y sus Capítulos I “Del sistema de contabilidad de los partidos políticos” y II “De las 
obligaciones de los partidos en cuanto al régimen financiero”, ya que concretamente regulan el sistema de 
contabilidad de los partidos políticos y sus obligaciones en cuanto al régimen financiero, esto es, las 
características del sistema con base en el cual organizarán su contabilidad, así como las reglas sobre el 
respaldo documental de dicha contabilidad, la generación de estados financieros, la entrega al Instituto 
Nacional Electoral sobre la información financiera correspondiente, avisos de contratación, la documentación 
de los gastos realizados y su forma de pago. Esto es, se trata de disposiciones que corresponden a la 
administración y destino de los recursos que reciben los partidos políticos, pero no se refieren en concreto 
a la función de fiscalización, que es la que combate el partido político actor; sin que sea óbice que en esas 
disposiciones se aluda al Consejo General o a la Unidad Técnica del Instituto Nacional Electoral, porque en 
estricto sentido no se está ante disposiciones que aludan en concreto a la revisión de los recursos de los 
partidos políticos. 

En consecuencia, ha lugar a declarar la validez de los artículos 97, 98, 99, 100, 101, 103, 104, 105, 106, 
107, 108, 109, 110, 111, 112 y 113 de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala. 

Por otra parte, los artículos 102, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128 y 129 de la 
Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, sí contienen supuestos normativos sobre la verificación 
de operaciones financieras, concretamente el 102, y los siguientes expresamente se refieren a la fiscalización 
de partidos políticos, es decir, la fiscalización de las actividades ordinarias permanentes, la fiscalización 
durante los procesos electorales, los informes de ingresos y gastos, distinguidos por informes trimestrales de 
avance del ejercicio, informes anuales de gasto ordinario, informes de precampaña e informes de campaña; 
por tanto, las disposiciones referidas serán analizadas a la luz del concepto de invalidez que nos ocupa, es 
decir, el relativo a la falta de competencia del Congreso del Estado de Tlaxcala para legislar en materia de 
fiscalización electoral y la consecuente carencia de facultades del Instituto Electoral local para ejercer 
esa función. 

Al respecto, este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 77/2015 y su acumulada 
78/201512, reiteró el criterio consistente en que si bien las legislaturas locales carecen de atribuciones para 
regular la fiscalización de los recursos de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos, según lo 
ordena la Constitución Federal en su artículo 41, Base V, apartado B, inciso a), numeral 6; también lo es que 
esa disposición se complementa en el mismo texto constitucional, con la diversa regla en el sentido de que el 
Instituto Nacional Electoral puede delegar su atribución fiscalizadora en favor de los organismos electorales 
locales, lo que abre la posibilidad de un margen de intervención de las legislaturas locales en la regulación del 
procedimiento de fiscalización, con la condición de que la normatividad estatal adquiera aplicabilidad en forma 
excepcional para la recepción de la determinación delegatoria del Instituto Nacional, observando dos límites, a 
saber: a) Sólo tiene obligatoriedad dentro del ámbito espacial estatal; y, b) Sólo es vinculante dentro del 
régimen jurídico interno de la entidad federativa para las autoridades estatales, sin poder imponer ningún tipo 
de norma o condicionante a las facultades del Instituto Nacional Electoral. 

Para ilustrar lo anterior, resulta conveniente transcribir las consideraciones sustentadas en el precedente 
referido, que son del tenor siguiente: 

“(…). 

DÉCIMO PRIMERO. Presunta incompetencia del Congreso local para establecer 
reglas de fiscalización, aunque el Instituto Nacional Electoral delegue esa 
facultad en favor de los organismos electorales locales. En su tercer concepto 
de invalidez el PRD sostiene que los artículos 3º, fracción II, párrafos último y 
penúltimo; y el artículo 4º, fracciones II, penúltimo párrafo; y III, párrafo 
primero; de la Constitución Política del Estado de Puebla invaden las 
atribuciones del Congreso de la Unión previstas en los artículos 41, Base V, 
apartado B, inciso a), numeral 6, y penúltimo y último párrafos; así como el 
apartado C, segundo párrafo, inciso b); y 73, fracciones XXI, inciso a); y XXIX-U 
de la Constitución Federal, ya que las legislaturas de los Estados carecen de 
atribuciones para legislar en materia de fiscalización de partidos y campañas 
de candidatos. 

                                                 
12 Bajo la Ponencia de la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos, resuelta en sesión de veintiséis de octubre de dos mil quince. 
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Para dar respuesta a lo anterior, ante todo se transcriben las disposiciones 
legales reclamadas, cuyo texto es el siguiente: 

‘Artículo 3°’. (Se transcribe). 

‘Artículo 4°’. (Se transcribe). 

Son infundados los argumentos del partido actor, porque si bien las 
legislaturas locales carecen de atribuciones para regular la fiscalización de 
los recursos de los partidos y de las campañas de los candidatos, tal como lo 
dispone la Constitución Federal en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso 
a), párrafo 6, el cual determina que ‘Corresponde al Instituto Nacional Electoral 
en los términos que establecen esta Constitución y las leyes: a) Para los 
procesos electorales federales y locales:’ y [...] ‘6. La fiscalización de 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos,’; no debe 
perderse de vista que esta disposición se complementa, en el mismo texto 
constitucional, con otra para que el Instituto Nacional Electoral delegue su 
atribución fiscalizadora en favor de los organismos electorales locales, lo cual 
abre la posibilidad de un margen de intervención de las legislaturas locales en 
la regulación del proceso de fiscalización, a condición desde luego de que esta 
normatividad estatal adquiera aplicabilidad en forma excepcional para la 
recepción de la determinación delegatoria de dicho Instituto, observando los 
siguientes límites: 

a) Sólo tiene obligatoriedad dentro del ámbito espacial estatal; y, 

b) Sólo es vinculante dentro del régimen jurídico interno de la entidad 
federativa para las autoridades estatales, sin poder imponer ningún tipo de 
norma o condicionante a las facultades del Instituto Nacional Electoral. 

En efecto, la facultad de fiscalización de partidos y candidatos es una 
atribución delegable en favor de los organismos públicos electorales locales, 
conforme a las siguientes normas de la propia Norma Fundamental: 

 Artículo 41, Base V, Apartado C, párrafo segundo, inciso b); de la 
Constitución Federal, el cual establece que: ‘En los supuestos que 
establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de cuando menos 
ocho votos del Consejo General, el Instituto Nacional Electoral podrá:…’ 
[...] ‘b) Delegar en dichos órganos electorales las atribuciones a que se 
refiere el inciso a) del Apartado B de esta Base, sin perjuicio de reasumir 
su ejercicio directo en cualquier momento…’; 

 Artículo 41, Base V, Apartado B, último párrafo, de la Constitución Federal, 
el cual establece que: ‘En caso de que el Instituto Nacional Electoral 
delegue la función de fiscalización, su órgano técnico será el conducto 
para superar la limitación a que se refiere el párrafo anterior’. 

Consecuentemente, con apoyo en estas disposiciones constitucionales, las 
legislaturas de los Estados se encuentran autorizadas para establecer la 
normatividad para el caso en que opere en favor del organismo electoral local 
la delegación de la facultad fiscalizadora de partidos y candidatos, tal como 
acontece en la especie, porque las normas controvertidas tienen como 
condición de aplicación la existencia de dicha delegación, y por tanto, no hay 
la supuesta invasión que alega el partido actor, siempre y cuando su 
obligatoriedad se limite al territorial estatal sin generar obligaciones a cargo 
del Instituto Nacional Electoral. 

Similar criterio sostuvo este Tribunal Pleno al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 38/2014 y sus acumuladas 91/2014, 92/2014 y 93/2014, en 
su sesión pública correspondiente al 2 de octubre de 2014, en la cual al 
examinar la legislación electoral del Estado de Nuevo León, estableció 
lo siguiente: 

(Se transcribe). 

El asunto anterior se aprobó en la parte que interesa conforme a la siguiente 
votación: 

(Se transcribe). 

A igual conclusión arribó este Tribunal Pleno al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 90/2014, en su sesión pública correspondiente al 2 
de octubre de 2014, en la cual al examinar también la legislación electoral del 
Estado de Nuevo León, sostuvo lo siguiente: 
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(Se transcribe). 

El asunto anterior, en los temas que interesan, se aprobó en los 
siguientes términos: 

(Se transcribe). 

Finalmente, la interpretación anterior se corrobora con lo dispuesto en el 
artículo Segundo transitorio, fracción I, inciso g), del Decreto de reformas 
constitucionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero 
de 2014, en cuanto señala que el Congreso de la Unión, al expedir las normas 
previstas en el inciso a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 
73 de la Constitución Federal, establecería entre otras previsiones legales, un 
sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 
cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, en los 
siguientes términos: 

‘Segundo’. (Se transcribe). 

Con base en lo anterior, la Ley General de Partidos Políticos dispuso en 
relación con el tema de la delegación de sus facultades fiscalizadoras 
lo siguiente: 

‘Artículo 8’. (Se transcribe). 

‘Artículo 25’. (Se transcribe). 

Por último, conviene precisar que lo dispuesto en la fracción III del artículo 4º 
de la Constitución Política del Estado de Puebla, en el sentido de que 
‘El Código de la materia deberá de instituir las bases obligatorias para la 
coordinación entre el Instituto Nacional Electoral y las autoridades electorales 
del Estado en materia de fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, 
en los términos que señala la Constitución Federal y las Leyes en la materia.’; 
debe interpretarse en el sentido de que esta facultad sólo autoriza al legislador 
local para prever bases de coordinación obligatorias exclusivamente para las 
autoridades estatales, y con el único objeto de brindar operatividad y eficacia a 
los lineamientos que dicte el Instituto Nacional Electoral al delegar, en su caso, 
sus facultades de fiscalización, por lo que este Instituto no queda vinculado a 
ninguna norma de que se dicte con base en el precepto antes transcrito. 

En estas condiciones, se reconoce la validez de los artículos 3º, fracción II, 
párrafos último y penúltimo; y 4º, fracciones II, penúltimo párrafo; y III, párrafo 
primero; ambos de la Constitución Política del Estado de Puebla. 

(…)”. 

De la transcripción que antecede, se desprende que este Tribunal Pleno, en materia de fiscalización, 
determinó sustancialmente, que si bien las legislaturas locales carecen de atribuciones para regular la 
fiscalización de los partidos políticos, también lo es que pueden tener un margen de intervención las 
legislaturas locales en esa regulación, en el caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue su atribución 
fiscalizadora en favor de los organismos electorales locales, ello sujeto a los límites consistentes en que la 
normatividad sólo tiene obligatoriedad dentro de la entidad, por lo que sólo es vinculante en el régimen jurídico 
interno para las autoridades estatales, sin poder imponer ningún tipo de norma o condicionante a las 
facultades del Instituto Nacional Electoral. 

Precisado lo anterior, este Tribunal Pleno determina que el concepto de invalidez es parcialmente fundado, 
pues en primer término, observando el precedente referido, debe decirse que el Congreso del Estado de 
Tlaxcala se encuentra autorizado para establecer la normatividad para el caso de que opere en favor del 
organismo electoral local, la delegación de la facultad fiscalizadora a partidos políticos, tal y como acontece en 
la especie, pues claramente el artículo 117 en su primer párrafo de la Ley de Partidos Políticos impugnada, se 
reconoce que es facultad del Instituto Nacional Electoral la fiscalización a los recursos de los partidos 
políticos, así como se hace referencia expresamente a que éste podrá delegarla al Instituto Electoral local, en 
los términos previstos en la Ley General, por lo que la regulación combatida no significa una supuesta 
invasión de esfera competencial, siempre y cuando, desde luego, la obligatoriedad que ahí se establece se 
limite al territorio estatal, sin generar obligaciones a cargo del Instituto Nacional Electoral. Sin embargo, en 
este sentido, el artículo 117 sí contiene un vicio de inconstitucionalidad, cuando prevé que en cualquiera de 
los dos casos, es decir, que fiscalice el Instituto Nacional o local, la fiscalización se sujetará a las 
disposiciones que contiene ese precepto y todo el Título Noveno “De fiscalización de partidos políticos”. 
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En efecto, el primer párrafo del artículo 117 de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, 
prevé lo siguiente: “La Fiscalización a los recursos de que disponen los partidos políticos es facultad del 
Instituto Nacional, pero éste podrá delegarla al Instituto por acuerdo del Consejo General de aquel en los 
términos previstos por la ley general. En cualquiera de los dos casos la fiscalización se sujetará a las 
disposiciones siguientes: …”; este último apartado que se destaca, resulta inconstitucional en virtud de que en 
el precedente transcrito de la acción 77/2015 y su acumulada 78/2015, claramente se precisó que la 
normatividad que en su caso emitan las entidades federativas no debe implicar vinculación para el Instituto 
Nacional Electoral, es decir, claramente se expresó que ese Instituto no queda vinculado a ninguna norma que 
se dicte en materia de fiscalización, porque sólo rige en el régimen jurídico interno de la entidad federativa 
para las autoridades estatales, sin poder imponer ningún tipo de norma o condicionante a las facultades del 
Instituto Nacional. 

Por tanto, si el primer párrafo del artículo 117 de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, 
establece que la disposiciones en materia de fiscalización se observarán tanto en el caso de que ese acto lo 
lleve a cabo el Instituto Nacional Electoral o el Instituto local, ello significa que se trata de una regla 
inconstitucional, pues observando el criterio sustentado en el precedente ya invocado, es válida la emisión de 
preceptos en materia de fiscalización, en la medida de que se entiendan referidos al supuesto en que opere 
en favor del organismo electoral local la delegación de la facultad fiscalizadora de partidos políticos, sin que 
ello implique que deba observarlas el Instituto Nacional Electoral o que le serán aplicables cuando él lleve a 
cabo la fiscalización. 

En ese tenor, ha lugar a declarar la validez de los artículos 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 
107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128 y 129 de la Ley 
de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala. Con excepción de lo establecido en la última parte del primer 
párrafo del artículo 117 de la Ley combatida, esto es, se entiende expulsado del sistema normativo de 
la Entidad, la hipótesis siguiente:  “…En cualquiera de los dos casos la fiscalización se sujetará a las 
disposiciones siguientes: …”. 

Lo que implica que la normatividad indicada, incluida desde luego, las distintas fracciones de ese artículo 
117, sólo rige en el caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue en el Instituto Estatal Electoral la 
facultad de fiscalización a partidos políticos. 

DÉCIMO SEGUNDO. Tema 7. Falta de atribuciones del Congreso local para legislar en materia de 
coaliciones. 

El Partido de la Revolución Democrática aduce que es inconstitucional el artículo 131 de la Ley de 
Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, ya que prevé que los partidos de nuevo registro o acreditación 
no podrán convenir entre otros, coaliciones con otro partido político antes de la conclusión del primer proceso 
electoral local inmediato posterior a su registro o acreditación según corresponda, lo que aduce, invade la 
esfera de competencia del Congreso de la Unión, porque el Congreso local está reglamentando la base 
constitucional contenida en el segundo transitorio, fracción I, inciso f), numeral 5 del Decreto de reforma a la 
Constitución Federal de diez de febrero de dos mil catorce, en la cual el Poder Reformador determinó que 
sería materia de regulación en la Ley General de Partidos Políticos lo relativo a las coaliciones, y 
concretamente la previsión consistente en que el primer proceso electoral en el que participa un partido 
político no podrá coaligarse. Por tanto, el Congreso del Estado de Tlaxcala invadió la esfera de atribuciones 
del Congreso de la Unión, razón por la cual es procedente declarar la invalidez de la norma impugnada. 

El artículo combatido se reproduce a continuación: 

“Artículo 131. Los partidos de nuevo registro o acreditación no podrán 
convenir frentes, coaliciones, candidaturas comunes o fusiones con otro 
partido político antes de la conclusión del primer proceso electoral local 
inmediato posterior a su registro o acreditación según corresponda”. 

Al respecto, debe decirse que asiste la razón al partido político actor, ya que este Tribunal Pleno ha 
emitido criterio en el sentido de que las entidades federativas no se encuentran facultadas para regular 
cuestiones relacionadas con las coaliciones, ni siquiera incorporando en su legislación disposiciones 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 

En efecto, para dar respuesta al argumento que nos ocupa, se observarán las consideraciones 
sustentadas al resolver la acción de inconstitucionalidad 42/2015 y sus acumuladas 43/2015 y 44/201513. 

En este sentido, es necesario precisar que el artículo 73, fracción XXIX-U de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, dispone que es facultad del Congreso de la Unión expedir las leyes generales que 
distribuyan competencias entre la Federación y los Estados en lo relativo a los partidos políticos; organismos 
electorales, y procesos electorales, conforme a las bases establecidas en la propia Ley Fundamental14. 

                                                 
13 Bajo la Ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz, resuelto en sesión de tres de septiembre de dos mil quince. 
14 “Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
(…). 
XXIX-U. Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades federativas en materias de 
partidos políticos; organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución. (…)”. 
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En relación con lo apuntado, y en lo que ahora interesa destacar, el artículo segundo transitorio del 
Decreto de reforma a la Constitución Federal de diez de febrero de dos mil catorce, determina que en la ley 
general que regule a los partidos políticos nacionales y locales se establecerá un sistema uniforme de 
coaliciones para los procesos federales y locales. Esa disposición es del tenor siguiente: 

“SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el 
inciso a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta 
Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas establecerán, 
al menos, lo siguiente: 

I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 

(…). 

f) El sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la 
figura de coaliciones, conforme a lo siguiente: 

1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los procesos 
electorales federales y locales; 

2. Se podrá solicitar su registro hasta la fecha en que inicie la etapa de 
precampañas; 

3. La ley diferenciará entre coaliciones totales, parciales y flexibles. Por 
coalición total se entenderá la que establezcan los partidos políticos para 
postular a la totalidad de los candidatos en un mismo proceso electoral federal 
o local, bajo una misma plataforma electoral. Por coalición parcial se entenderá 
la que establezcan los partidos políticos para postular al menos el cincuenta 
por ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral federal o local, 
bajo una misma plataforma. Por coalición flexible se entenderá la que 
establezcan los partidos políticos para postular al menos el veinticinco por 
ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral federal o local, bajo 
una misma plataforma electoral; 

4. Las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las boletas 
electorales y las modalidades del escrutinio y cómputo de los votos; 

5. En el primer proceso electoral en el que participe un partido político, no 
podrá coaligarse, y 

(…)”.15 

Ahora bien, en relación con las cuestiones relativas a la figura de las coaliciones, también se debe tener 
presente que, al resolverse la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 
30/201416, en sesión de nueve de septiembre de dos mil catorce, este Tribunal Pleno determinó que con 
fundamento en el artículo 73, fracción XXIX-U de la Constitución Federal y, el diverso segundo transitorio 
fracción I, inciso f) del Decreto de reforma de diez de febrero de dos mil catorce, las entidades federativas no 
se encuentran facultadas para regular cuestiones relacionadas con las coaliciones. Este criterio de 
incompetencia de los legisladores locales se reiteró en diversos precedentes posteriores en los que se 
desestimaban las impugnaciones ya que únicamente se alcanzaba una mayoría de siete votos; sin embargo, 
al resolverse la acción de inconstitucionalidad 86/2014 y su acumulada 88/2014, en sesión de nueve de junio 
de dos mil quince, estas razones ya obtuvieron una votación idónea de ocho votos para declarar la invalidez 
respectiva17. 

En los citados precedentes se indicó que las legislaturas locales, ni siquiera incorporando en su legislación 
disposiciones establecidas en la Ley General de Partidos Políticos, tienen atribución para legislar respecto de 
esa figura, pues el deber de adecuar su marco jurídico ordenado por el artículo tercero transitorio del Decreto 
por el que se expidió la normativa referida, no requiere la reproducción de dichas disposiciones a nivel local, si 
se considera que la citada Ley es de observancia general en todo el territorio nacional. 

                                                 
15 Cabe señalar que respecto de este artículo segundo transitorio, el Tribunal Pleno al resolver las acciones 22/2014 y sus acumuladas 
26/2014, 28/2014 y 30/2014 señaló que su obligatoriedad es de idéntico valor al del propio articulado constitucional. 
16 Bajo la ponencia de la señora Ministra  Margarita Beatriz Luna Ramos. En cuanto al tema de la incompetencia de los legisladores locales 
para legislar en materia de coaliciones se obtuvo una mayoría de 9 votos con salvedades de los Ministros Franco González Salas, Aguilar 
Morales y Pardo Rebolledo; el Ministro Pérez Dayán precisó que sólo como marco referencial; y la Ministra Luna Ramos con precisiones 
sobre que es por suplencia de la queja y no como marco regulatorio. Cabe señalar que con posterioridad a este precedente en las 
subsecuentes acciones de inconstitucionalidad en las que se analizó este tema y se aplicó el aludido criterio, las votaciones si bien fueron 
mayoritarias —7 votos—, no se alcanzaba la votación mínima de 8 votos para declarar la invalidez por razón de incompetencia del legislador 
local, por lo que las acciones se desestimaban. Fue hasta que se resolvió la acción de inconstitucionalidad 86/2014 y su acumulada 88/2014, 
en sesión de 9 de junio de 2015, y ya con una nueva integración de este Tribunal Pleno dado que se incorporó el señor Ministro Eduardo 
Medina Mora, que al retomarse las razones de incompetencia del legislador local para legislar en materia de coaliciones, se alcanzó una 
votación mayoritaria de 8 votos a favor de la invalidez por incompetencia de las legislaturas locales.  
17 Así entonces, por la incompetencia de las legislaturas locales para legislar en el tema de coaliciones, votaron los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Silva Meza, Medina Mora, Sánchez Cordero y Pérez Dayán. Votaron en contra los 
Ministros Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Aguilar Morales. 
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También es importante tener presente lo dispuesto en el artículo 85, numeral 4 de la Ley General de 
Partidos Políticos, que prevé lo siguiente: 

“Artículo 85. 

(…). 

4. Los partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coaliciones o 
fusiones con otro partido político antes de la conclusión de la primera elección 
federal o local inmediata posterior a su registro según corresponda. 

(…)”. 

De este modo, aplicando los precedentes citados, se concluye que el artículo 131 de la Ley de Partidos 
Políticos para el Estado de Tlaxcala, resulta inconstitucional, tal como lo hace valer el partido promovente en 
su concepto de invalidez, ya que el órgano legislativo local no se encuentra facultado para regular cuestiones 
relacionadas con las coaliciones, pues de acuerdo con el criterio de este Tribunal Pleno, no se asignó a las 
entidades federativas facultad alguna para legislar en torno a los aspectos que, en materia de coaliciones, 
enumeró la norma de tránsito indicada con antelación, pues ésta es clara en ordenar que corresponde al 
legislador federal el establecimiento de un sistema uniforme para los procesos electorales federales y locales 
en materia de coaliciones. 

Sobre todo si se toma en cuenta que el supuesto normativo que se contiene en el precepto que nos ocupa, 
ya se encuentra expresamente regulado como consecuencia de lo que ordenó el Poder Reformador, en el 
artículo 85, numeral 4 de la Ley General de Partidos Políticos. 

Por tanto, si el artículo 131 impugnado dispone que los partidos de nuevo registro o acreditación no 
podrán convenir entre otras formas asociativas, coaliciones, con otro partido político antes de la conclusión del 
primer proceso electoral local inmediato posterior a su registro o acreditación, debe concluirse que dicha 
disposición es inconstitucional, en virtud de que el Congreso local no tiene facultades para legislar al respecto, 
es decir, no existe competencia residual de los Estados en cuanto a este tópico. 

En efecto, si por disposición transitoria de un decreto de reforma constitucional se determinó que será en 
Ley General en la que se regule este aspecto del proceso electoral, debe concluirse que las entidades 
federativas no pueden reproducir ni, mucho menos, contrariar lo que ha sido previsto en ella, por tratarse de 
un régimen excepcional en el que sólo cuentan con competencia residual para normar los aspectos que no 
hayan sido previstos en la propia legislación general y, por tanto, en los tópicos que ya hayan sido abordados 
por ella, claramente, no tendrán libertad configurativa, pues deben sujetarse a lo que ésta prevé. 

De acuerdo a lo razonado y toda vez que por disposición constitucional el régimen de coaliciones debe ser 
regulado por el Congreso de la Unión, lo que implica que el Congreso del Estado de Tlaxcala no podía legislar 
sobre ese particular, procede declarar la invalidez del artículo 131 de la Ley de Partidos Políticos para el 
Estado de Tlaxcala, sólo por cuanto se refiere a la figura de las coaliciones. 

Cabe agregar, según se expresó en el considerando noveno de esta ejecutoria, que de acuerdo con el 
artículo 41, fracción IV de la Ley de la materia las sentencias dictadas en acción de inconstitucionalidad 
deberán contener sus alcances y efectos, así como permite que cuando en ésta se declare la invalidez de una 
norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas disposiciones que guarden una relación de 
dependencia con la declarada inconstitucional. 

Por ello, en virtud de la declaratoria de invalidez a que se refiere este considerando, ésta se debe hacer 
extensiva al artículo 50, fracción VI de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala18, en virtud de 
que prevé como derecho de los partidos políticos, entre otros, el de formar “coaliciones”, por lo que 
observando el criterio sustentado por este Tribunal Pleno, por vía de consecuencia se declara la invalidez de 
esa disposición sólo en la porción normativa que indica “coaliciones”. 

DÉCIMO TERCERO. Tema 8. Transferencia de votos en candidaturas comunes. 

El partido político argumenta que son inconstitucionales los artículos 130, fracción II, 137, fracciones II y V 
y 138, párrafos cuarto y quinto de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, porque 
sustancialmente regulan la figura de la candidatura común, ordenando que para proceder dicha figura se 
requiere un convenio entre partidos políticos que contenga, entre otras exigencias, el emblema común de los 
partidos políticos y el color o colores con los que participen, así como la forma en que se asignarán los votos 
para efectos de la conservación del registro y el otorgamiento de financiamiento público, y nada dicen 
respecto de la asignación de diputados de representación proporcional. 

                                                 
18 “Artículo 50. Son derechos de los partidos políticos: 
(…). 
VI. Formar coaliciones, frentes y fusiones, las que en todo caso deberán ser aprobadas por los órganos de dirección nacional o estatal que 
establezca el Estatuto de cada uno de los partidos, en los términos establecidos en esta Ley y demás leyes aplicables en la materia; 
 (…)”. 
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Que en la acción de inconstitucionalidad 69/2015 y sus acumuladas el mismo partido político combatió la 
constitucionalidad del artículo 95 de la Constitución del Estado de Tlaxcala, concretamente los párrafos 
décimo octavo y décimo noveno relativos precisamente al establecimiento de una forma de asociación de los 
partidos políticos para la postulación de candidaturas comunes, disposición que es contraria a la Constitución 
Federal y a la Ley General de Partidos Políticos, en cuanto al régimen de coaliciones y la utilización 
fraudulenta de la candidatura común y que en obvio de repeticiones innecesarias solicita que se tenga por 
reproducido el concepto de invalidez hecho valer en la acción referida. 

Que los preceptos impugnados tanto de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, como el 
artículo 95 de su Constitución local contienen los mismos elementos que antes se establecían para la figura 
de las coaliciones, es decir, la suscripción de un convenio, la existencia de un emblema y color o colores 
comunes y la forma de asignación de votos y que este aspecto de asignación de votos mediante convenio 
trastoca la libertad del sufragio, en virtud de que el elector verá manipulado su voto, porque su libertad de voto 
estará supeditada a un convenio entre partidos y, por lo tanto, no hay respeto a la voluntad ciudadano; es 
decir, a lo largo de los últimos veinticinco años, el convenio entre partidos para competir coaligados con 
emblema y colores comunes, así como determinando la asignación de votos para efectos de conservación de 
registro y de financiamiento público, es un acuerdo que ha sido catalogado como un atentado a la libertad del 
sufragio, lo que ha provocado que dichos requisitos previstos en distintas leyes electorales hayan sido 
derogados con base en criterios sustentados por la Suprema Corte; sin embargo, con la legislación combatida 
esos elementos que para las coaliciones atentan en contra de la libertad del voto, pretenden ser válidos con 
las nuevas formas de participación denominadas candidaturas comunes, pues a través de ellas se permite el 
convenio entre partidos para participar con un emblema y colores comunes, así como el acuerdo para la 
asignación de votos para efectos de mantener su registro y para el otorgamiento de financiamiento. 

Por ello, aduce, de mantenerse la validez de los preceptos combatidos, se estaría atentando contra de la 
libertad del sufragio; independientemente de que la forma de participación opere en coalición o en candidatura 
común, si se permite que los partidos acuerden cómo asignarse votos, pues con ello se afecta la libertad del 
ciudadano de decidir por cual partido votar; en otras palabras, el voto de los gobernados no puede estar 
supeditado a un convenio entre partidos, y éstos no pueden determinar a qué partido se le asignan votos, 
pues ello equivale a manipular la voluntad del elector. 

También argumenta que la expresión del voto ciudadano debe ser respetado, lo que implica que por 
ningún concepto tiene que ser trasferido a través de un convenio entre partidos como lo permiten las 
disposiciones combatidas, lo que así prevé el artículo 7, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir que el voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, 
por lo que si se constriñe a los ciudadanos a votar por diversos partidos con un emblema y color o colores 
comunes, ello significa que su voto será transferible y, por lo tanto, violatorio de la libre decisión electoral, 
pues la propia ley estará obligando a los electores a votar por partidos que no son de su preferencia aunque el 
candidato común si lo sea, por lo que claramente se violan los artículos 39,  40 y 41 de la Constitución 
Federal, ya que es indebida la regla de transferencia de votos. 

Los artículos 130, fracción II, 137, fracciones II y V y 138, párrafos cuarto y quinto de la Ley de Partidos 
Políticos para el Estado de Tlaxcala, se reproducen a continuación: 

“Artículo 130. Los partidos políticos podrán constituir: 

(…). 

II. Candidaturas Comunes entre dos o más partidos políticos, con relación a un 
mismo candidato, para determinado tipo de elección y usando un emblema 
común, y 

(…)”. 

“Artículo 137. Los partidos Políticos deberán suscribir un convenio de 
candidatura común el cual deberá contener: 

(…). 

II. Emblema común de los partidos políticos y el color o colores con los que se 
participe; 

(…). 

V. La forma en que se asignarán los votos de cada uno de los partidos políticos 
que postulan la candidatura común, para efectos de la conservación del 
registro y el otorgamiento del financiamiento público; 

(…)”. 

“Artículo 138. El Consejo General del Instituto dentro de los cinco días 
siguientes a la presentación de la solicitud del registro del convenio común, 
deberá resolver lo conducente sobre la procedencia del mismo, mandando 
publicar su resolución en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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(…). 

Los votos que se computarán a favor del candidato común y la distribución del 
porcentaje de votación será conforme al convenio de candidatura común 
registrado ante el Consejo General. 

En la boleta deberá aparecer en un mismo espacio el emblema conjunto de los 
partidos”. 

Esos preceptos establecen respectivamente, que los partidos políticos podrán constituir candidaturas 
comunes entre dos o más partidos políticos, con relación a un mismo candidato, para determinado tipo de 
elección y usando un emblema común; que el convenio de candidatura común deberá contener entre otros 
elementos, el emblema común de los partidos políticos y el color o colores con los que se participe, así como 
la forma en que se asignarán los votos a cada uno de los partidos políticos que postulan la candidatura 
común, para efectos de la conservación del registro y el otorgamiento del financiamiento público; y que los 
votos que se computarán a favor del candidato común y la distribución del porcentaje de votación será 
conforme al convenio referido registrado ante el Consejo General; así como que en la boleta deberá aparecer 
en un mismo espacio el emblema conjunto de los partidos. 

Por otro lado, es importante señalar que este Tribunal Pleno en distintos precedentes en los que ha 
analizado la figura de las candidaturas comunes, la ha definido como la unión de dos o más partidos políticos, 
sin mediar coalición, para postular al mismo candidato, lista o fórmula, cumpliendo los requisitos que en cada 
legislación se establezcan. Que la coalición y la candidatura común tienen como rasgo compartido que son la 
unión temporal de dos o más partidos políticos con el fin de concurrir unidos a la competencia electoral, 
presentando la misma candidatura para maximizar sus posibilidades de triunfo, con la diferencia de que 
tratándose de candidaturas comunes únicamente se pacta la postulación del mismo candidato; en cambio, en 
la coalición la reunión de los partidos políticos equivale a que participan como si fuera uno solo, lo que influye 
por ejemplo, en las prerrogativas que les son propias19. 

Asimismo, en la acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas20, este Tribunal Pleno reconoció 
que si bien la candidatura común y la coalición constituyen mecanismos mediante los cuales es posible que 
dos o más partidos políticos puedan postular a los mismos candidatos, una y otra figura tienen importantes 
diferencias. En las candidaturas comunes, la oferta política al electorado de cada uno de los partidos políticos 
que participan no tiene que ser uniforme, mientras que en las coaliciones los partidos políticos que se 
coaligan, no obstante las diferencias que pueda haber entre ellos, llegan a un acuerdo con el objeto de 
proponer al electorado una propuesta política identificable; en cambio, en el caso de los candidatos comunes, 
cada partido político continúa sosteniendo su propia plataforma electoral, sin tener necesariamente que 
formular una de carácter común. 

Ahora bien, el partido político en el concepto de invalidez, se duele sustancialmente de que las porciones 
normativas controvertidas violan la voluntad de los ciudadanos expresada en el voto, en virtud de que 
permiten la transferencia o asignación de votos mediante el convenio de candidatura común, cuando esto es 
una práctica prohibida en la figura de las coaliciones y que de alguna forma para evitar esa prohibición, la 
legislación combatida permite la transferencia y asignación de votos con el pretexto de la existencia de una 
candidatura común. 

Al respecto, es necesario referirnos a lo determinado por este Alto Tribunal en la acción de 
inconstitucionalidad 59/201421, en la cual se analizó una regla de similar contenido al que ahora nos ocupa, 
prevista en la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur; en la sentencia respectiva se sostuvo lo 
siguiente: 

“(…). 

b) Artículo 176, párrafo cuarto, de la Ley Electoral del Estado de Baja California 
Sur 

El promovente impugnó el artículo citado, por contravenir lo dispuesto por el 
artículo 87, párrafo 10, de la Ley General de Partidos Políticos y autorizar la 
transferencia de votos entre los partidos que contienden en una elección bajo 
la figura de la candidatura común. 

El precepto que se combate a la letra establece: 

‘ARTÍCULO 176’. (Se transcribe). 

Como se advierte, la norma impugnada prevé reglas de cómputo y distribución 
de los votos respecto de candidaturas comunes, forma de participación o 
asociación de partidos políticos con el fin de postular candidatos que las 

                                                 
19 Esto se razonó así, por ejemplo, en la acción de inconstitucionalidad 17/2014 y la acción de inconstitucionalidad 36/2014 y sus acumuladas 
87/2014 y 89/2014, resueltas en sesión de nueve y veintitrés de septiembre de dos mil catorce, respectivamente. 
20 Fallada en sesión de ocho de julio de dos mil ocho, bajo la Ponencia del Ministro José Fernando Franco González Salas. 
21 Bajo la Ponencia del Ministro Sergio A. Valls Hernández, quien hizo suyo el asunto la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos, resuelta el 
veintitrés de septiembre de dos mil catorce. 
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entidades federativas pueden establecer en sus Constituciones Locales, de 
conformidad con el artículo 85, párrafo 5, de la Ley General de Partidos 
Políticos (cuya constitucionalidad ha sido reconocida en la acción de 
inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014). 

En este sentido, aun cuando las entidades federativas gozan de libertad de 
configuración para regular otras formas de participación o asociación de los 
partidos, distintas de los frentes, las fusiones y las coaliciones -regulados en la 
Ley General de Partidos Políticos-, ésta no es irrestricta, pues deben observar 
los parámetros constitucionales que permitan el cumplimiento de los fines de 
los partidos políticos como entidades de interés público, en términos del 
artículo 41, base I, de la Norma Fundamental, a saber, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de 
los órganos de representación política y, como organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con 
los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo. 

En el caso concreto, la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, 
en su artículo 36, fracción IX, contempla la existencia de las candidaturas 
comunes, delegando en el legislador local el establecimiento de las reglas a 
que se sujetarán: 

(Se transcribe). 

Al respecto, la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, en su Título 
Décimo Primero, Capítulo Único, ‘De las Candidaturas Comunes, Frentes, 
Fusiones y Coaliciones’, específicamente, en los artículos 174 a 176, regula la 
figura bajo análisis, destacando, en lo que interesa, las siguientes 
disposiciones: 

1. Los partidos con registro pueden postular candidaturas comunes para la 
elección de Gobernador, diputados de mayoría y planillas de Ayuntamientos, 
para lo cual deben celebrar un convenio firmado por sus representantes y 
dirigentes y presentarlo para su registro ante el Instituto Estatal Electoral hasta 
cinco días antes del inicio del período de registro de candidatos de la elección 
de que se trate (artículo 174, párrafo primero). 

2. El convenio debe contener, entre otros, el nombre de los partidos que 
conforman la candidatura común, así como el tipo de elección de que se trate; 
el emblema común de los partidos que la integran y el color o colores con que 
se participa; y la forma en que se acreditarán los votos a cada uno de los 
partidos que la postulan, para efectos de conservación del registro y 
otorgamiento de financiamiento público (artículo 174, párrafo cuarto, 
fracciones I, II y V). 

3. Al convenio debe anexarse la documentación que acredite que los partidos 
políticos postulantes del candidato común entregaron en tiempo y forma su 
plataforma a la autoridad electoral (artículo 175, fracción I). 

4. El Consejo General del Instituto Estatal Electoral, dentro de los cinco días 
siguientes a la presentación de la solicitud de registro del convenio, debe 
pronunciarse sobre su procedencia y publicar su resolución en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado (artículo 176, párrafo primero). 

5. Los partidos que postulen candidatos comunes no pueden postular 
candidatos propios, ni de otros partidos, para la elección que convinieron la 
candidatura común (artículo 176, párrafo segundo). 

6. En la boleta electoral debe aparecer en un mismo espacio el emblema 
conjunto de los partidos (artículo 176, párrafo quinto). 

Ahora bien, al resolver la acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus 
acumuladas 62/2008, 63/2008, 64/2008 y 65/2008, este Tribunal Pleno definió a 
la candidatura común como la unión de dos o más partidos políticos, sin 
mediar coalición, para postular al mismo candidato, lista o fórmula, 
cumpliendo los requisitos que en cada legislación se establezcan; así también, 
se le distinguió de la coalición, señalando que, mientras en ésta, los partidos, 
no obstante las diferencias que pueda haber entre ellos, deben llegar a un 
acuerdo con objeto de ofrecer al electorado una propuesta política 
identificable, en aquélla, cada partido continúa sosteniendo su propia 
plataforma electoral, sin tener que formular una de carácter común (lo que, en 
la especie, sí se exige, como se refirió en el punto 3 anterior). 
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Con independencia de lo anterior, a diferencia de lo que se establece respecto 
de coaliciones en el artículo 87, párrafo 12, de la Ley General de Partidos 
Políticos, en el sentido de que cada uno de los partidos coaligados aparecerá 
con su propio emblema en la boleta electoral; en el artículo 176, párrafo quinto, 
de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, se prevé que, en 
candidatura común, aparezca en un mismo espacio de la boleta el emblema 
conjunto de los partidos que contiendan bajo esta modalidad (como se indicó 
en el punto 6 anterior). 

De este modo, si el elector marca el emblema conjunto de los partidos políticos 
que conforman la candidatura común, no existirá duda sobre su voluntad de 
apoyar tanto al candidato como a los partidos que lo postularon; sin que 
pueda, por tanto, manipularse su voto, a efecto de otorgar indebidamente a un 
partido los sufragios necesarios para conservar el registro y acceder a la 
prerrogativa de financiamiento. 

En este orden de ideas, para efectos del reparto de los votos emitidos a favor 
de la candidatura común entre los partidos que la integran, no puede sino 
estarse a los términos del convenio que éstos hubiesen celebrado y que el 
Instituto Estatal Electoral haya aprobado y publicado en el Boletín Oficial 
Local, con objeto de que la ciudadanía conozca la forma como se distribuirán 
los sufragios en caso de que decida votar por la candidatura común. 

De lo anterior, se advierte que, contrario a lo manifestado por el accionante, las 
reglas establecidas por el legislador local respecto de la candidatura común se 
enmarcan dentro del ejercicio de su libertad de configuración en materia 
electoral y no violan precepto constitucional alguno, pues se respeta la 
decisión del elector, quien no vota por un partido identificado individualmente, 
sino por la candidatura común, y se encuentra en posibilidad de saber que su 
voto, en todo caso, tendrá efectos conforme a la ley y al convenio que 
hubiesen celebrado los partidos políticos postulantes, lo cual garantiza 
certeza, objetividad y autenticidad en el proceso electoral. 

Además, no se genera inequidad en la contienda, pues todos los partidos se 
encuentran en aptitud de participar bajo esta modalidad -lo cual obedecerá a 
razones de oportunidad y estrategia política de cada uno de ellos-, al tiempo 
que obligados a alcanzar el porcentaje mínimo de votación que se requiere 
para conservar el registro y acceder a prerrogativas que, en Baja California 
Sur, es el tres por ciento de la votación válida emitida. 

Así pues, la justificación de la norma impugnada estriba en la determinación 
sobre la procedencia o no del registro del convenio de candidatura común que 
debe hacer el Instituto Electoral del Estado; en la publicación del mismo en el 
medio oficial de difusión local para conocimiento de los electores; y en la 
necesidad de otorgar plenos efectos al voto emitido a favor de la candidatura 
común, no sólo en beneficio del candidato, sino también de los partidos que la 
conforman, en cuanto a la conservación de registro y el acceso, en particular, a 
la prerrogativa de financiamiento. 

Similares consideraciones se sostuvieron por este Pleno en la acción de 
inconstitucionalidad 129/2008 y su acumulada 131/2008, que, aunque se refiere 
a coaliciones locales, comparte con la que nos ocupa la premisa básica del 
emblema común de los partidos políticos que intervienen en el proceso 
electoral bajo una forma de asociación; a diferencia de las acciones de 
inconstitucionalidad 6/98, 61/2008 y sus acumuladas y 118/2008, invocadas por 
el promovente, que presuponen la aparición en la boleta electoral del emblema 
por separado de cada uno de los partidos coaligados, cuyas razones, por lo 
mismo, no son aplicables. 

Por consiguiente, debe reconocerse la validez del artículo 176, párrafo cuarto, 
de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, al haber resultado 
infundados los argumentos hechos valer por el accionante. 

(…)”. 

Las consideraciones sustentadas en el precedente transcrito orientan la resolución del asunto que nos 
ocupa y, por lo tanto, no asiste la razón al partido político, pues rige el criterio ahí fijado, es decir, que reglas 
como las combatidas se enmarcan dentro del ejercicio de libertad de configuración legislativa que 
corresponde a las entidades federativas, por lo que no violan los preceptos constitucionales a que se refiere el 
actor, es decir, el hecho de que los partidos políticos compitan por medio de una candidatura común, en cuyo 
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convenio se acuerde que aparecerán con emblema común y el color o los colores con los que participen, pero 
sobre todo que en dicho convenio se establecerá la forma en que se asignarán los votos de cada uno de los 
partidos que postulan la candidatura común, no resulta inconstitucional, ya que se entiende que se respeta la 
decisión del elector, quien no vota por un partido identificado individualmente, sino por la candidatura común, 
y se encuentra en posibilidad de saber que su voto, en todo caso, tendrá efectos conforme a la ley y al 
convenio que hubiesen celebrado los partidos políticos postulantes, lo que desde luego garantiza certeza, 
objetividad y autenticidad en el proceso electoral, pero sobre todo, implica respeto al voto de los ciudadanos, 
ya que la forma en la que los partidos en candidatura común, aparecen en la boleta, les demuestra que votan 
por un candidato que no sólo es postulado por un instituto político; por tanto, se respeta la decisión ciudadana. 

No afecta a esta conclusión, lo aducido por el partido político en el sentido de que por medio de la acción 
de inconstitucionalidad 69/2015 y sus acumuladas, planteó la inconstitucionalidad del artículo 95, párrafos 
décimo octavo y décimo noveno de la Constitución del Estado de Tlaxcala, en virtud de que contienen similar 
vicio al que ahora menciona, por lo que solicita tener por reproducidos los argumentos hechos valer en esa 
demanda. 

Lo anterior es así, pues como lo reconoce el partido político, en su momento combatió el precepto 
constitucional cuyo vicio pretende ahora reiterar, lo que ya fue materia de pronunciamiento por este Alto 
Tribunal al resolver el expediente citado, en el que se concluyó que el artículo 95 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, párrafos décimo noveno y vigésimo (antes décimo octavo y décimo 
noveno) no es inconstitucional porque la regulación de los requisitos y lineamientos para la postulación de 
candidaturas comunes y la forma del cómputo de sus votos queda bajo el amparo de la libre configuración 
legislativa del Congreso local. 

En la ejecutoria de la acción de inconstitucionalidad 69/2015 y sus acumuladas 71/2015 y 73/2015, se 
sostuvo al respecto, lo siguiente: 

“(…). 

Este Tribunal Pleno estima que el artículo 95, párrafos décimo noveno y 
vigésimo (antes décimo octavo y décimo noveno) de la Constitución de 
Tlaxcala son constitucionales, toda vez que la regulación de los requisitos y 
lineamientos para la postulación de candidaturas comunes y la forma del 
cómputo de sus votos queda bajo el amparo de la libre configuración 
legislativa del Congreso local. Ello, en aras de respetar el artículo 116 de la 
Constitución Federal y los principios de certeza y de libertad de sufragio. 

Como se ha dicho esta conclusión tiene sustento en los precedentes de esta 
Suprema Corte las acciones de inconstitucionalidad 59/2014 y 17/2015 y su 
acumulada. Con base en estos precedentes, esta Suprema Corte considera que 
no existe vicio de constitucionalidad alguno de la norma reclamada: primero, 
porque bajo el principio de libertad configurativa se permite que los Estados de 
la República regulen la figura de candidaturas comunes y lo hagan a través de 
convenios aprobados por los órganos electorales locales; segundo, debido a 
que tampoco se afectan los principios de certeza, objetividad y autenticidad en 
el proceso electoral al amparar esa libertad configurativa la posibilidad de que 
los convenios contengan las reglas sobre la distribución de los votos a favor 
de un candidato en común para los partidos políticos postulantes, y tercero, 
dado que se respeta la voluntad del elector en relación con los efectos de su 
voto para los partidos políticos y su representatividad en el Congreso, al tener 
previo conocimiento de los mecanismos de distribución con base en un 
convenio previo. 

Finalmente, se estima que la reforma al artículo 95, párrafos décimo noveno y 
vigésimo (antes décimo octavo y décimo noveno) de la Constitución de 
Tlaxcala tienen fundamento en el artículo 85, párrafo 5 de la Ley General de 
Partidos Políticos. Y si bien su motivación no fue expresa eso no los hace 
inconstitucionales. Sirve de apoyo la tesis P. C/97 de rubro y texto: 
‘PROMULGACIÓN DE LEYES. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE ESTE 
ACTO’. 

(…)”. 

En consecuencia, ha lugar a reconocer la validez de los artículos 130, fracción II, 137, fracciones II y V y 
138, párrafos cuarto y quinto de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala. 

DÉCIMO CUARTO. Tema 9. Excepción a la regla de paridad de género. 

El Partido de la Revolución Democrática combate el párrafo cuarto del artículo 10 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, porque en su opinión viola los artículos 
1 y 41, fracción I, segundo párrafo de la Constitución Federal, que prevén la paridad de género en materia 
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electoral y prohíben la discriminación por cuestiones de género, por lo que exigen que debe garantizarse 
dicha paridad en la postulación de candidaturas para la integración de los órganos de representación popular 
tanto federales, locales, como municipales, lo que encuentra respaldo en distintas jurisprudencias emitidas por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que reconocen la obligación de 
observar la paridad de género en la postulación de candidaturas. 

También señala en apoyo de sus argumentos, lo considerado por la Suprema Corte en el sentido de 
reconocer la necesidad de implementar acciones afirmativas que favorezcan la integración paritaria de los 
órganos de representación, es decir, que conduzcan a candidaturas efectivas y no al cumplimiento de una 
mera formalidad, según se sostuvo en la acción de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 
76/2014 y 83/2014. 

Agrega que conforme a esas disposiciones constitucionales y criterios referidos, se evidencia la 
inconstitucionalidad de la norma cuestionada, que establece que los partidos políticos y las coaliciones 
garantizarán la igualdad de género en proporciones de 50% (cincuenta por ciento) en candidaturas 
propietarias y suplentes en las elecciones ordinarias y extraordinarias de diputados locales y de 
ayuntamientos; así como que ningún partido o coalición excederá del 50% (cincuenta por ciento) de 
candidatos de un mismo género, a excepción de los que sean producto de procesos de selección interna por 
medio de la consulta directa, esto es, la norma prevé una excepción en la garantía que deben dar los partidos 
a la paridad de género en las candidaturas a diputados locales y ayuntamientos en Tlaxcala, lo que resulta 
inconstitucional porque atenta contra el derecho humano de no discriminación por cuestiones de género 
previsto en el artículo 1 de la Constitución Federal, así como a lo establecido en el diverso 41 de la misma 
Constitución, pues la medida no permite que la paridad de género sea efectiva al contemplar una excepción 
que permite un manejo parcial de los porcentajes de candidatos que por cada género debe postular un partido 
político; es decir, la disposición propicia que los institutos políticos busquen generar la excepción que permite, 
con el pretexto de que se trata de una selección interna por medio de una consulta directa, lo que se traduce 
en un fraude a la ley, pues con ello se evita respetar la regla de paridad de género que exige la Constitución 
Federal, la que para ser efectiva no puede estar sujeta a excepciones. 

El artículo 10, último párrafo de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Tlaxcala, es del tenor siguiente: 

“Artículo 10. Los partidos políticos y las coaliciones garantizarán la igualdad 
de género en proporciones de cincuenta por ciento en candidaturas 
propietarias y suplentes en las elecciones ordinarias y extraordinarias de 
diputados locales y de ayuntamientos; del mismo modo, dicha igualdad 
deberán cumplir las planillas de candidatos independientes a los 
ayuntamientos. 

Las fórmulas de candidatos deberán ser integradas por personas del mismo 
género. 

Las listas por el principio de representación proporcional se integrarán de 
manera alternada con candidaturas de género distinto. 

Ningún partido político o coalición excederá del cincuenta por ciento de 
candidatos de un mismo género, a excepción de los que sean producto de 
procesos de selección interna por medio de la consulta directa”. 

Por otro lado, los artículos 1, último párrafo y 41, fracción I, de la Constitución Federal, son del tenor 
siguiente: 

“Artículo 1. (…). 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas”. 

“Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la 
Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 
establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los 
Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del 
Pacto Federal. 

(…). 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su 
intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y 
prerrogativas que les corresponden. 
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Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en 
la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto 
y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en 
candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán 
formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, 
quedan prohibidas (sic) la intervención de organizaciones gremiales o con 
objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa. 

Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos 
internos de los partidos políticos en los términos que señalen esta 
Constitución y la ley. 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las 
elecciones de las entidades federativas y municipales. El partido político 
nacional que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación 
válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la 
renovación del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la Unión, le 
será cancelado el registro. 

(…)”. 

De las disposiciones transcritas destaca la prohibición de discriminación por razón de género; así como 
que los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, entre 
otras obligaciones, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en 
candidaturas a legisladores federales y locales. 

También es importante acudir a lo sustentado por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 
45/2015 y sus acumuladas 46/2015 y 47/201522 que, en el tema de paridad de género, determinó lo siguiente: 

“(…). 

Al resolverse las acciones de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas 
74/2014, 76/2014 y 83/2014; así como la diversa 45/2014 y sus acumuladas 
46/2014, 66/2014, 67/2014, 68/2014, 69/2014 y 75/2014 este Tribunal Pleno fijó el 
marco constitucional sobre paridad de género en materia electoral, en lo que 
importa destacar las siguientes consideraciones fundamentales: 

El principio de paridad de género contenido en el segundo párrafo de la 
fracción I del artículo 41 constitucional establece un principio de igualdad 
sustantiva en materia electoral, un derecho humano que el legislador deberá 
tomar en cuenta al diseñar las reglas para la presentación de candidaturas 
tanto para legisladores federales como locales. 

Como un concepto previo a la paridad, se encuentra el de igualdad. La 
igualdad tiene dos aspectos, uno formal que implica la igualdad en la ley y ante 
la ley; y uno sustancial, que puede transformarse en una discriminación 
indirecta o de resultados.  Mientras la primera se refiere a las normas generales 
que deben garantizar la igualdad y a la posibilidad de revisar aquéllas que se 
consideren discriminatorias; la segunda, trata acerca de los impactos de la 
norma en la realidad. 

La igualdad sustancial se trata de un principio que implica un mandato de 
optimización a los poderes públicos para ser realizado en la medida de sus 
posibilidades; es decir, se trata de una razón prima facie que puede ser 
desplazada por otras razones opuestas. 

La incorporación de la ‘paridad’ a nivel constitucional, fue un resultado de la 
necesidad de implementar acciones y diseñar fórmulas que generaran 
condiciones que permitieran el igual disfrute y ejercicio de los derechos 
político-electorales de las mujeres, con los que se hicieran efectivos los 
principios de igualdad previstos en el artículo 1º y 4º constitucionales.  

                                                 
22 Bajo la Ponencia del Ministro Juan N. Silva Meza, quien hizo suyo el asunto el Ministro Alberto Pérez Dayán, resuelta en sesión de diez de 
septiembre de dos mil quince. 
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De esta forma, el Estado está obligado a hacer efectiva la representación como 
una dimensión política de la justicia que hace posible la participación, en 
condiciones de igualdad, en la deliberación pública mediante la cual se define 
el marco de referencia de la justicia, y la forma en que los derechos serán 
garantizados y protegidos. 

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso 
Castañeda Gutman vs Estados Unidos Mexicanos, afirmó que el párrafo 1 del 
artículo 23 de la Convención Americana de Derechos Humanos reconoce a 
todos los ciudadanos el derecho de acceso en condiciones de igualdad, a las 
funciones públicas de su país. 

Para el debido cumplimiento de dicho mandato, es factible el establecimiento 
de acciones afirmativas, las cuales son medidas de carácter administrativo y/o 
legislativo que implican un tratamiento preferente a un cierto grupo o sector 
que se encuentra en desventaja o es discriminado, y que por su naturaleza 
deben ser de carácter temporal, hasta en tanto se repare la situación que se 
pretende corregir, pues una vez que se haya logrado el objetivo de igualdad, el 
trato diferenciado debe desaparecer. 

En este sentido, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés) en el artículo 
7 obliga a la adopción de medidas tendentes a eliminar la discriminación de la 
mujer en la vida política y pública del país, y garantizar en igualdad de 
condiciones con los hombres, ser elegibles para todos los organismos 
integrados mediante elecciones públicas. 

A su vez, en la Recomendación General 23 elaborada por el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, por lo que hace a la toma de 
acciones afirmativas para lograr la participación de la mujer en la vida pública, 
ha señalado que: 

(Se transcribe). 

De igual forma, dicho Comité al emitir la Recomendación General número 25 
sobre el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención, en relación con la necesidad 
de la adopción de medidas temporales para lograr una igualdad sustantiva, 
señaló la exigencia de generar una estrategia que corrija la representación 
insuficiente de la mujer y una redistribución de los recursos y el poder entre el 
hombre y la mujer. Esta igualdad se alcanzará cuando las mujeres disfruten de 
derechos en proporciones casi iguales que los hombres, en que tengan los 
mismos niveles de ingresos y que haya igualdad en la adopción de decisiones 
y en la influencia política. 

Este derecho constituye un mandato de optimización, por lo que en la medida 
en que no sea desplazado por una razón opuesta (otro principio rector en 
materia electoral, como lo serían el democrático o la efectividad del sufragio), 
el principio de paridad será la medida para garantizar la igualdad sustancial 
entre los géneros, tanto en las candidaturas como en la integración de los 
órganos de representación. 

En suma, la paridad constituye una de las estrategias orientadas a combatir los 
resultados de la discriminación histórica y estructural que ha discriminado y 
mantenido a las mujeres al margen de los espacios públicos de deliberación 
y toma de decisiones para asegurar la participación política-electoral de las 
personas, de modo que se garantice su universalidad. 

En tales condiciones, conforme al artículo 41, fracción I de la Constitución 
Federal, los partidos políticos son entidades de interés público que tienen 
como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan 
y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas 
para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores 
federales y locales. 

A su vez, el artículo segundo transitorio del decreto de reformas a la 
Constitución Federal publicado el diez de febrero de dos mil catorce, en su 
fracción II inciso h) indica que el Congreso de la Unión, en la Ley General que 
regule los procedimientos electorales deberá establecer las reglas para 
garantizar la paridad entre géneros en candidaturas a legisladores federales 
y locales. 
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Derivado de lo anterior, al emitir la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Congreso de la Unión previó ciertas directrices 
relativas al principio de paridad de género –relativas al ámbito local- en los 
siguientes términos: 

Es un derecho de los ciudadanos y una obligación para los partidos políticos la 
igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener 
acceso a cargos de elección popular (artículo 7). 

Es una obligación de los partidos políticos garantizar la paridad entre los 
géneros en candidaturas a legisladores federales y locales (artículo 25). 

Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, 
en la postulación de candidatos de elección popular para la integración del 
Congreso de la Unión, los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal (artículo 232, numeral 3).  

El Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos locales, en el ámbito 
de sus competencias, tendrán facultades para rechazar el registro del número 
de candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo 
improrrogable para la sustitución de las mismas y, en caso de que no sean 
sustituidas, no aceptarán dichos registros (artículo 232, numeral 4). 

Además, cabe señalar que la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, es de observancia general en el territorio nacional y sus 
disposiciones son aplicables en las elecciones en el ámbito federal y en el 
ámbito local, por lo que las Constituciones y leyes locales se deben ajustar a lo 
previsto en ella, en lo que les corresponda. 

Cabe señalar que esta paridad debe entenderse garantizada en el momento de 
la postulación y registro, tal como expresamente lo indica el artículo 232 en 
sus numerales 3 y 4, por lo que de existir un procedimiento interno de 
selección partidaria, este deberá balancear las exigencias democráticas con 
las de la paridad de género. 

Conforme a lo anterior, no existe una norma expresa para las entidades 
federativas, en relación con la conformación de las candidaturas, pero se 
establece una directriz en el artículo 232, numerales 3 y 4, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en el sentido de que los partidos 
políticos promoverán y garantizarán la paridad de géneros en la postulación de 
candidatos a los cargos de elección popular, para la integración de los órganos 
de representación; y que los institutos electorales, en el ámbito de sus 
competencias, tendrán facultades para rechazar el registro del número de 
candidaturas que exceda la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable 
para la sustitución de las mismas. 

De manera residual, las entidades federativas tienen competencia para legislar 
en materia de paridad de género, sin obligación de regular en los mismos 
términos que las normas aplicables para las elecciones federales. 

(…)”. 

De la transcripción que antecede, se desprenden las siguientes consideraciones sustanciales: 

1. Que el principio de paridad de género contenido en el segundo párrafo de la fracción I del artículo 41 
constitucional establece un principio de igualdad sustantiva en materia electoral, un derecho humano que el 
legislador deberá tomar en cuenta al diseñar las reglas para la presentación de candidaturas tanto para 
legisladores federales como locales. 

2. La incorporación de la “paridad” a nivel constitucional, fue resultado de la necesidad de implementar 
acciones y diseñar fórmulas que generaran condiciones que permitieran el igual disfrute y ejercicio de los 
derechos político-electorales de las mujeres, con los que se hicieran efectivos los principios de igualdad 
previstos en el artículo 1 y 4 constitucionales. 

3. Que la paridad constituye una de las estrategias orientadas a combatir los resultados de la 
discriminación histórica y estructural que ha discriminado y mantenido a las mujeres al margen de los 
espacios públicos de deliberación y toma de decisiones para asegurar la participación política-electoral de 
las personas, de modo que se garantice su universalidad. 

4. Que no existe una norma expresa para las entidades federativas en relación con la conformación de las 
candidaturas, pero se establece una directriz en el artículo 232, numerales 3 y 4, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en el sentido de que los partidos políticos promoverán y 
garantizarán la paridad de géneros en la postulación de candidatos a los cargos de elección popular, para la 
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integración de los órganos de representación; y que los institutos electorales, en el ámbito de sus 
competencias, tendrán facultades para rechazar el registro del número de candidaturas que exceda la 
paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas; y 

5. Que de manera residual, las entidades federativas tienen competencia para legislar en materia de 
paridad de género, sin obligación de regular en los mismos términos que las normas aplicables para las 
elecciones federales. 

Por último, es pertinente tomar en cuenta lo dispuesto en el artículo 95, párrafo décimo sexto de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en cuanto prevé que los partidos políticos 
y las coaliciones garantizarán la paridad de género en las elecciones ordinarias de diputados locales y de 
ayuntamientos y, que respecto a su número total de candidatos de que se trate, ningún partido político o 
coalición excederá del 50% (cincuenta por ciento) de candidatos de un mismo género. 

El precepto referido se reproduce a continuación: 

“Artículo 95. El Instituto Tlaxcalteca de Elecciones es el órgano encargado de 
la organización, dirección, vigilancia y desarrollo de los procesos electorales y 
de consulta ciudadana que prevé el apartado A del artículo 29 de esta 
Constitución; que constituyen una función de carácter público y estatal; es 
autoridad en la materia, dotada de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones con relación a los poderes públicos y a los 
particulares; tiene carácter permanente, personalidad jurídica y patrimonio 
propios; dispondrá de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus 
atribuciones y gozará de autonomía presupuestal y financiera. 

(…). 

Los partidos políticos y las coaliciones garantizarán la paridad de género en 
las elecciones ordinarias de diputados locales y de ayuntamientos. Con 
respecto a su número total de candidatos de que se trate, ningún partido 
político o coalición excederá del cincuenta por ciento de candidatos de un 
mismo género. Cada planilla de candidatos independientes para los 
ayuntamientos, garantizará la paridad de género en la misma proporción que 
no excederá del cincuenta por ciento de un mismo género. 

(…)”. 

De acuerdo con lo expuesto, debe decirse que el concepto de invalidez es fundado, pues si bien el primer 
párrafo del artículo 10 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, 
establece que los partidos políticos y las coaliciones garantizarán la igualdad de género en proporciones de 
50% (cincuenta por ciento) en candidaturas propietarias y suplentes, en las elecciones ordinarias y 
extraordinarias de diputados locales y de ayuntamientos; y en su párrafo cuarto dispone que ningún partido 
político o coalición excederá del 50% (cincuenta por ciento) de candidatos de un mismo género, también lo es 
que esa regla de paridad termina desconociéndola con la hipótesis final de ese párrafo cuarto, en cuanto 
prevé una excepción. 

En efecto, el párrafo cuarto del artículo 10 de la Ley cuestionada prevé que ningún partido político o 
coalición excederá del 50% (cincuenta por ciento) de candidatos de un mismo género, “a excepción de los que 
sean producto de procesos de selección interna por medio de la consulta directa”, lo que significa que abre la 
posibilidad de que ese 50% (cincuenta por ciento) de candidatos de un mismo género se desconozca como 
consecuencia de esa excepción, por medio de la cual pueden existir candidatos de un mismo género por más 
de un 50% (cincuenta por ciento), lo que sin duda provocaría que se dejaría sin efectos la intención del 
legislador de entregar a cada género un 50% (cincuenta por ciento) de candidaturas y, por ende, implica 
desconocer la exigencia constitucional consistente en que debe garantizarse la paridad entre géneros. 

Máxime que como lo ha reconocido esta Suprema Corte, no sólo la Constitución Federal exige ese respeto 
al principio de paridad, sino que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales es clara en fijar 
directrices en torno a la paridad de género, que resultan aplicables al ámbito local, según se estableció 
expresamente en el precedente ya transcrito, que alude a lo dispuesto en el artículo 232 de esa Ley General, 
cuyo numeral 3 ordena que los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en 
la postulación de candidatos a los cargos de elección popular para la integración del Congreso de la Unión, 
los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Dicha disposición es del 
tenor siguiente: 

“Artículo 232. 

1. Corresponde a los partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el 
registro de candidatos a cargos de elección popular, sin perjuicio de las 
candidaturas independientes en los términos de esta Ley. 
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2. Las candidaturas a diputados y a senadores a elegirse por el principio de 
mayoría relativa y por el principio de representación proporcional, así como las 
de senadores por el principio de mayoría relativa y por el de representación 
proporcional, se registrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una 
por un propietario y un suplente del mismo género, y serán consideradas, 
fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos de la votación. 

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los 
géneros, en la postulación de candidatos a los cargos de elección popular para 
la integración del Congreso de la Unión, los Congresos de los Estados y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

4. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus 
competencias, tendrán facultades para rechazar el registro del número de 
candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo 
improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean 
sustituidas no se aceptarán dichos registros. 

5. En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean registrados 
diferentes candidatos por un mismo partido político, el Secretario del Consejo 
General, una vez detectada esta situación, requerirá al partido político a efecto 
de que informe al Consejo General, en un término de cuarenta y ocho horas, 
qué candidato o fórmula prevalece. En caso de no hacerlo se entenderá que el 
partido político opta por el último de los registros presentados, quedando sin 
efecto los demás”. 

En consecuencia, el concepto de invalidez es fundado, por lo que ha lugar a declarar la 
inconstitucionalidad del párrafo cuarto del artículo 10 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Tlaxcala, sólo en la porción normativa que establece: “a excepción de los que sean 
producto de procesos de selección interna por medio de la consulta directa”. 

DÉCIMO QUINTO. Tema 10. Integración del patrimonio del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. 

El partido político argumenta que es inconstitucional el artículo 27, párrafo primero, fracciones III, V y VI de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, porque viola el diverso 116, 
fracción IV, incisos b), c) y g) de la Constitución Federal, pues la disposición se refiere a la integración del 
patrimonio del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, pero su forma de integración transgrede los principios que 
rigen la función electoral porque colocan en riesgo la autonomía e independencia del órgano. 

Que lo anterior es así, porque la fracción III del artículo 27 de la Ley combatida prevé que el patrimonio del 
Instituto puede constituirse con donaciones, herencias y legados, lo que pone en riesgo la autonomía e 
independencia del órgano y lo distrae de sus funciones conforme a los principios rectores que debe observar; 
sobre todo si se toma en cuenta que el artículo 29 del mismo ordenamiento salvaguarda las citadas bases 
constitucionales al garantizar la suficiencia presupuestal de ese órgano electoral, lo que hace innecesaria 
cualquier previsión patrimonial distinta al presupuesto público. Aunado al hecho de que si bien es un 
organismo público con autonomía, también lo es que no deja de depender de la administración pública del 
Estado y, por ello, recibe presupuesto anual, por lo que no se justifica que su patrimonio se integre por 
medio de donaciones, herencias o legados y, mucho menos, desconocer de quiénes y de dónde provienen 
dichos recursos. 

Que también resultan inconstitucionales las fracciones V y VII del artículo 27 de la Ley combatida, en 
cuanto prevén que el patrimonio del Instituto se constituye con las devoluciones del financiamiento público no 
ejercido o comprobado por los partidos políticos, así como por los ingresos por suspensión o retención de 
ministraciones a los partidos políticos con motivo de las sanciones impuestas por la presentación de los 
informes especiales y anuales, ya que el financiamiento determinado para las actividades de los partidos 
políticos constituye financiamiento público etiquetado y determinado para fines específicos y, por tanto, no 
forma parte del patrimonio del órgano público local electoral; y, para ello, se debe estar a lo dispuesto en el 
artículo 31, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que dispone que los 
recursos presupuestarios destinados al financiamiento de los partidos políticos no forman parte del patrimonio 
del Instituto, por lo que éste no podrá alterar el cálculo para su determinación ni los montos que del mismo 
resulten conforme a la ley. Agrega que en el mismo sentido los artículos 23, numeral 1, inciso d), 25, numeral 
1, inciso n) y 50 de la Ley General de Partidos Políticos, prevén que el financiamiento de los partidos políticos 
debe destinarse a los fines para los cuales fue determinado y otorgado. 

El artículo 27, párrafo primero, fracciones III, V y VI de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Tlaxcala, es del tenor siguiente: 

“Artículo 27. El patrimonio del Instituto se destinará únicamente a la 
consecución de sus fines y el cumplimiento de sus atribuciones y funciones, y 
estará constituido por: 
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I. Los ingresos que perciba conforme a su presupuesto anual; 

II. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera con su presupuesto; 

III. Las donaciones, herencias y legados que se hicieren a su favor; 

IV. Los activos recuperados con motivo de la pérdida de registro de partidos 
políticos estatales y de la cancelación de acreditación de partidos políticos 
nacionales; 

V. Las devoluciones del financiamiento público no ejercido o comprobado por 
los partidos políticos; 

VI. Los ingresos por suspensión o retención de ministraciones a los partidos 
políticos con motivo de las sanciones impuestas por la presentación de los 
informes especiales y anuales; y 

VII. Todos los demás bienes o ingresos que adquiera por cualquier otro 
medio legal”. 

El artículo combatido dispone que el patrimonio del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones se destinará 
únicamente a la consecución de sus fines y el cumplimiento de sus atribuciones y funciones; así como que 
estará constituido, entre otros, por las donaciones, herencias y legados que se hicieren a su favor; las 
devoluciones del financiamiento público no ejercido o comprobado por los partidos políticos; y los ingresos por 
suspensión o retención de ministraciones a los partidos políticos, con motivo de las sanciones impuestas 
por la presentación de los informes especiales y anuales. 

Por otro lado, de acuerdo con el artículo 41, fracción V, primer párrafo de la Constitución Federal, la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y 
de los organismos públicos locales, en los términos que establece la propia Constitución; y el apartado C de 
esta fracción, primer párrafo23, prevé que en las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo 
de organismos públicos locales en los términos de la Constitución, así como enumera las funciones que le 
son propias. 

A su vez, el artículo que se aduce como violado, esto es, el 116, fracción IV, incisos b), c) y g) de la 
Constitución Federal, prevé lo siguiente: 

“Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un 
solo individuo. 

(…). 

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes 
generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia 
electoral, garantizarán que: 

(…). 

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, 
sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad; 

c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y 
las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de 
autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones, 
conforme a lo siguiente y lo que determinen las leyes: 

1o. Los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de 
dirección superior integrado por un consejero Presidente y seis consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y los 
representantes de los partidos políticos concurrirán a las sesiones sólo 
con derecho a voz; cada partido político contará con un representante en 
dicho órgano. 

                                                 
23 “Artículo 41. (…). 
V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 
públicos locales, en los términos que establece esta Constitución. 
(…). 
Apartado C. En las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de esta 
Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes materias: 
(…)”. 
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2o. El consejero Presidente y los consejeros electorales serán designados por 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en los términos previstos 
por la ley. Los consejeros electorales estatales deberán ser originarios de la 
entidad federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva de por 
lo menos cinco años anteriores a su designación, y cumplir con los requisitos 
y el perfil que acredite su idoneidad para el cargo que establezca la ley. En 
caso de que ocurra una vacante de consejero electoral estatal, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral hará la designación correspondiente en 
términos de este artículo y la ley. Si la vacante se verifica durante los primeros 
cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el período. Si 
la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un consejero 
para un nuevo periodo. 

3o. Los consejeros electorales estatales tendrán un período de desempeño de 
siete años y no podrán ser reelectos; percibirán una remuneración acorde con 
sus funciones y podrán ser removidos por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por las causas graves que establezca la ley. 

4o. Los consejeros electorales estatales y demás servidores públicos que 
establezca la ley, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con 
excepción de los no remunerados en actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia. Tampoco podrán asumir un 
cargo público en los órganos emanados de las elecciones en cuya 
organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para un 
cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante 
los dos años posteriores al término de su encargo. 

5o. Las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán por un número 
impar de magistrados, quienes serán electos por las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de Senadores, previa convocatoria pública, 
en los términos que determine la ley. 

6o. Los organismos públicos locales electorales contarán con servidores 
públicos investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas 
atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley. 

7o. Las impugnaciones en contra de los actos que, conforme a la base V del 
artículo 41 de esta Constitución, realice el Instituto Nacional Electoral con 
motivo de los procesos electorales locales, serán resueltas por el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, conforme lo determine la ley. 

(…). 

g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público 
para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención 
del voto durante los procesos electorales. Del mismo modo se establezca el 
procedimiento para la liquidación de los partidos que pierdan su registro 
y el destino de sus bienes y remanentes; 

(…)”. 

Este precepto constitucional enumera el contenido que las constituciones y leyes de los Estados deben 
garantizar en materia electoral; así, se refiere en primer término a los principios rectores; en segundo lugar, 
que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que 
resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus 
decisiones conforme a los siete numerales que se refieren a la integración de los organismos públicos locales 
electorales, el sistema para su designación, duración en el cargo, así como la competencia para resolver las 
impugnaciones en contra de los actos que emita; y por último, que los partidos políticos reciban, en forma 
equitativa, financiamiento público para actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del 
voto durante los procesos electorales y se establezca el procedimiento para su liquidación cuando pierdan su 
registro y el destino de sus bienes y remanentes. 

También es importante tener presente que de acuerdo con el artículo 95 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones es el órgano encargado de la 
organización, dirección, vigilancia y desarrollo de los procesos electorales y de consulta ciudadana, dotado de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones con relación a los poderes públicos y a 
los particulares, con carácter permanente, personalidad jurídica y patrimonio propios, que dispondrá de los 
elementos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones y gozará de autonomía presupuestal y 
financiera; así como que en el cumplimiento de sus atribuciones y la consecución de sus fines, se conducirá 
en todos sus actos de acuerdo con los principios de constitucionalidad, legalidad, imparcialidad, objetividad, 
equidad, certeza, profesionalismo, independencia y máxima publicidad. 
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Precisado lo anterior, este Tribunal Pleno determina que es parcialmente fundado el concepto de invalidez 
que se analiza, por las razones que a continuación se exponen: 

En efecto, por lo que hace a las fracciones V y VI del artículo 27 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, no resultan violatorios del principio en el que 
especialmente hace énfasis el partido político actor, esto es, el de autonomía en el funcionamiento e 
independencia en las decisiones del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, por cuanto hace a la integración de 
su patrimonio, ya que si bien las fracciones referidas prevén que el patrimonio de ese Instituto estará 
constituido por las devoluciones del financiamiento público no ejercido o comprobado por los partidos 
políticos, así como por los ingresos por suspensión o retención de ministraciones a los partidos políticos con 
motivo de las sanciones impuestas por la presentación de los informes especiales y anuales, también lo es 
que contemplar esos ingresos como parte del patrimonio del Instituto no afecta en modo alguno la autonomía 
e independencia que como principios rigen su actuación, pues finalmente parte de esos recursos proviene de 
financiamiento público no ejercido o comprobado y el segundo por sanciones impuestas, de donde se 
entiende que el origen de esos conceptos se encuentra identificado y por su naturaleza se explica que pasen 
a conformar el patrimonio del órgano electoral local, pues se insiste, el origen de esos recursos económicos 
provienen del erario público, por lo que no hay forma de que ese origen atente contra la autonomía o 
independencia que rige en las actuaciones del órgano. 

Asimismo, tampoco asiste la razón al partido político actor en cuanto argumenta que las fracciones 
referidas son inconstitucionales en razón de que el financiamiento otorgado a los partidos políticos constituye 
financiamiento público etiquetado y determinado para fines específicos y, por ello, no pueden formar parte del 
patrimonio del órgano público electoral, pues parte de una lectura incorrecta de la disposición que nos ocupa. 

Lo anterior es así, ya que por lo que hace a las devoluciones del financiamiento público a que se refiere la 
fracción V del artículo 27, la norma es clara en establecer que se trata del financiamiento público no ejercido o 
comprobado por los partidos políticos, lo que significa que no se trata de devoluciones de financiamiento 
público que esté por ejercer el partido político, el cual desde luego se respeta en cuanto a los fines específicos 
que constitucional y legalmente le corresponden; pero si se da la condición de que se trate de financiamiento 
público no ejercido o comprobado, es cuando pasará a formar parte del patrimonio del Instituto Electoral local 
y no antes, por lo que no se afecta el financiamiento de los partidos políticos, ni el destino específico que 
éste tiene. 

Lo mismo ocurre y con mayor razón, en lo relativo a la fracción VI del artículo 27, que alude a los ingresos 
por suspensión o retención de ministraciones a los partidos políticos con motivo de las sanciones impuestas 
en los casos que ahí prevé, hipótesis normativa que tampoco atenta contra el financiamiento público y destino 
específico que corresponde a los partidos políticos, ya que la disposición claramente se refiere a ingresos 
cuyo origen es una sanción, por lo que no implica apropiación alguna del financiamiento que corresponde a 
los partidos políticos y, mucho menos, puede calificarse como una desviación de ese financiamiento. En este 
sentido, es importante reiterar que la conformación del patrimonio del Instituto por esos dos conceptos no 
implica afectar el destino específico del financiamiento público, ni se traduce en vulneración alguna a los 
principios de autonomía e independencia que rigen la actuación del Instituto Estatal Electoral. 

Máxime que el artículo 31, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales24, es 
claro en establecer que por lo que hace al Instituto Nacional Electoral, los recursos presupuestarios 
destinados al financiamiento público de los partidos políticos no forman parte del patrimonio de éste, por lo 
que no podrá alterar el cálculo para su determinación, ni los montos que del mismo resulten conforme a la 
Ley, de donde se desprende una regla que garantiza el destino específico del financiamiento público de los 
partidos políticos, pero ello no equivale a desconocer que dentro del financiamiento público pueden existir 
montos no ejercidos o comprobados o imposición de sanciones que por su naturaleza sea necesario legislar 
su destino final, que es lo que se entiende que regula el precepto que nos ocupa en sus fracciones V y VI. 

Cabe agregar que si bien esa disposición alude al patrimonio del Instituto Nacional Electoral, también lo es 
que el propio partido político la invoca como sustento de que el financiamiento público de los partidos políticos 
no puede formar parte del patrimonio del Instituto Electoral local, pero aún más, esa disposición puede 
entenderse aplicable al caso si se toma en cuenta que en términos del artículo 1 de la Ley General referida, 
ese ordenamiento es de observancia general en el territorio nacional y sus disposiciones son aplicables tanto 
para el Instituto Nacional Electoral como para los organismos públicos locales. 

En consecuencia, las fracciones V y VI del artículo 27 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala, no violan lo dispuesto en los artículos 41 y 116 constitucionales, ni la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en virtud de que no se trata de disposiciones 
tendientes a afectar el financiamiento público de los partidos políticos o reglas que le otorguen un destino 

                                                 
24 Artículo 31. 
(…). 
3. Los recursos presupuestarios destinados al financiamiento público de los partidos políticos no forman parte del patrimonio del Instituto, por 
lo que éste no podrá alterar el cálculo para su determinación ni los montos que del mismo resulten conforme a la presente Ley. 
(…)”. 
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diverso, pues como se apuntó, lo que ordenan es que el patrimonio del Instituto Electoral local se constituye, 
entre otros, por las devoluciones de financiamiento público no ejercido o comprobado y por ingresos por 
suspensión o retención de ministraciones con motivo de sanciones impuestas. 

Por ello, se reconoce la validez de las fracciones V y VI del artículo 27 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala. 

En cambio, asiste la razón al partido político en cuanto denuncia la inconstitucionalidad de la fracción III 
del artículo 27 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, que prevé 
que el patrimonio del Instituto Electoral local estará constituido por las donaciones, herencias y legados que se 
hicieren a su favor, ya que la integración del patrimonio de ese Instituto por ese concepto es un supuesto 
normativo que crea las condiciones propicias para afectar los principios de autonomía e independencia que 
rigen en su actuación. 

En efecto, este Tribunal Pleno ha determinado que los principios de autonomía en el funcionamiento e 
independencia en las decisiones de las autoridades electorales implican una garantía constitucional a favor de 
los ciudadanos y de los propios partidos políticos, y consiste en aquella situación institucional que permite a 
las autoridades electorales emitir sus decisiones con plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad 
aplicable al caso, sin tener que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuaciones 
provenientes de superiores jerárquicos, de otros Poderes del Estado o de personas con las que guardan 
alguna relación de afinidad política, social o cultural, principios que tienen sustento en el artículo 41, fracción 
V, apartado A y 116, fracción IV, inciso b) de la Constitución Federal, ya que la norma reclamada prevé que el 
patrimonio del Instituto se integra por donaciones, herencias y legados, lo que significa que éste pueda 
integrarse por financiamiento privado, cuando por su naturaleza el único financiamiento que debe integrar su 
patrimonio es aquél que proviene del erario, por lo que resulta francamente inconstitucional la existencia de 
una disposición que permite a un organismo electoral local conformar su patrimonio con financiamiento 
de particulares, cuando se insiste, se está ante un organismo público local, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios al que se le encomienda la función estatal de organizar las elecciones, lo que exige plena 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, lo que se logra con reglas que en la 
integración de su patrimonio garanticen el respeto irrestricto a esos principios que rigen en la materia electoral 
y que garantizan a los ciudadanos contar con un órgano electoral independiente. 

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia que se reproduce a continuación: 

“FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES. 
PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO. La fracción IV del artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que en el 
ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, serán 
principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e 
independencia. Asimismo señala que las autoridades electorales deberán de 
gozar de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado que en materia 
electoral el principio de legalidad significa la garantía formal para que los 
ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego a las 
disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o 
desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto 
normativo; el de imparcialidad consiste en que en el ejercicio de sus funciones 
las autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones o la 
proclividad partidista; el de objetividad obliga a que las normas y mecanismos 
del proceso electoral estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas 
sobre los actos previos a la jornada electoral, durante su desarrollo y en las 
etapas posteriores a la misma, y el de certeza consiste en dotar de facultades 
expresas a las autoridades locales de modo que todos los participantes en el 
proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a 
que su propia actuación y la de las autoridades electorales están sujetas. Por 
su parte, los conceptos de autonomía en el funcionamiento e independencia en 
las decisiones de las autoridades electorales implican una garantía 
constitucional a favor de los ciudadanos y de los propios partidos políticos, y 
se refiere a aquella situación institucional que permite a las autoridades 
electorales emitir sus decisiones con plena imparcialidad y en estricto apego a 
la normatividad aplicable al caso, sin tener que acatar o someterse a 
indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuaciones provenientes de 
superiores jerárquicos, de otros Poderes del Estado o de personas con las que 
guardan alguna relación de afinidad política, social o cultural”. (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, jurisprudencia, 
tomo XXII, noviembre de 2005, tesis P./J. 144/2005, página 111, número de registro 
IUS: 176707). 
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Por lo tanto, ha lugar a declarar la invalidez de la fracción III del artículo 27 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala. 

DÉCIMO SEXTO. Tema 11. Contraloría General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. 

El partido político actor argumenta que es inconstitucional el artículo 80, segundo párrafo de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala porque establece que para efectos 
administrativos el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral local tendrá el nivel equivalente a un 
área técnica, lo que afirma, le resta autonomía y capacidad profesional para el desempeño de su cargo y, por 
tanto, se trata de una disposición que viola los principios de certeza, legalidad y profesionalismo protegidos 
por los artículos 41 y 116 de la Constitución Federal; sobre todo si se toma en cuenta que esa unidad tiene 
una función fiscalizadora con atribuciones específicas por las que necesita gozar de la suficiente autonomía 
para el desempeño de esas atribuciones, de ahí que equipararla a un área técnica es restarle autonomía y, 
basta leer el diverso 85 de la propia Ley combatida para advertir la suma de facultades que tiene 
la Contraloría General y así advertir que la disposición combatida al equipararla a un área técnica, afecta 
su funcionamiento. 

Por otro lado, argumenta que también resulta inconstitucional el diverso 81 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, que establece que el titular de la Contraloría no podrá 
ser reelecto, cuando en el párrafo sexto del artículo 95 de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala se 
prevé que el titular de la Contraloría General durará en su cargo cuatro años y podrá ser reelecto por un 
periodo más, de donde se advierte que la norma cuestionada contradice la Constitución local, lo que viola el 
principio de legalidad y sobre todo el de certeza en materia electoral. 

Los artículos 80 y 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, 
se transcriben a continuación: 

“Artículo 80. La Contraloría General es el órgano de control interno del Instituto 
Tlaxcalteca de Elecciones que tendrá a su cargo la fiscalización de los 
ingresos y egresos, así como de los bienes del Instituto; en el ejercicio de sus 
atribuciones estará dotada de autonomía técnica y de gestión. 

Para los efectos administrativos, el titular de la Contraloría tendrá el nivel 
equivalente a un área técnica, sin que ello afecte la autonomía que le otorga la 
Constitución Local”. 

“Artículo 81. El titular de la Contraloría será designado por el Congreso con el 
voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, durará en su 
encargo cuatro años y no podrá ser reelecto. El electo rendirá la protesta de ley 
ante el Congreso. 

La designación se hará conforme a los procedimientos que determine el 
Congreso conforme a su Ley Orgánica y Reglamento”. 

Las disposiciones en cuestión establecen en lo que al problema jurídico que nos ocupa, que la Contraloría 
General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones es el órgano de control interno que tendrá a su cargo la 
fiscalización de los ingresos y egresos, así como de los bienes del Instituto, que estará dotada de autonomía 
técnica y de gestión, así como que para efectos administrativos su titular tendrá el nivel equivalente a un área 
técnica, sin que ello afecte la autonomía que le otorga la Constitución local. Y que el titular de la Contraloría 
durará en su encargo cuatro años y no podrá ser reelecto. 

Por otra parte, el artículo 41, fracción V, apartado A, segundo párrafo de la Constitución Federal, dispone 
que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional 
Electoral y de los organismos públicos locales; y en cuanto a su estructura, ordena entre otros aspectos, que 
esos organismos contarán con un órgano interno de control que tendrá a su cargo, con autonomía técnica y 
de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto. Esa disposición en el segmento 
destacado es del tenor siguiente: 

“Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la 
Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 
establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los 
Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del 
Pacto Federal. 

(…). 

V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en 
los términos que establece esta Constitución. 
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Apartado A. (…). 

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en 
su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El 
Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por un 
consejero Presidente y diez consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero 
sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los 
partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la ley determinará las reglas para 
la organización y funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando 
entre éstos, así como la relación con los organismos públicos locales. Los 
órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario 
para el ejercicio de sus atribuciones. Un órgano interno de control tendrá a su 
cargo, con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos los 
ingresos y egresos del Instituto. Las disposiciones de la ley electoral y del 
Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las 
relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. Los órganos 
de vigilancia del padrón electoral se integrarán mayoritariamente por 
representantes de los partidos políticos nacionales. Las mesas directivas de 
casilla estarán integradas por ciudadanos. 

(…)”. 

Asimismo es importante recordar que el diverso 116, fracción IV, inciso b), de la misma Constitución 
Federal, ordena que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, sean 
principios rectores entre otros, el de certeza y el de legalidad. 

En términos de la jurisprudencia transcrita a fojas ciento cuatro y ciento cinco se toma en cuenta que esta 
Suprema Corte ha estimado que en materia electoral el principio de certeza consiste en dotar de facultades 
expresas a las autoridades locales de modo que todos los participantes en el proceso electoral conozcan 
previamente con claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación y la de las autoridades electorales 
están sujetas; y, por lo que hace al principio de legalidad se ha entendido como aquella garantía formal para 
que los ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego a las disposiciones consignadas en 
la ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al margen del 
texto normativo. 

También es pertinente tomar en cuenta lo dispuesto en el artículo 95, párrafo sexto de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, que fija las reglas sobre el Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones y, entre ellas prevé que contará con una Contraloría General, que tendrá a su cargo la fiscalización 
de todos los ingresos y egresos del Instituto, cuyo titular será designado por el Congreso del Estado y durará 
en su encargo cuatro años, así como que podrá ser reelecto por un periodo más. Esa disposición se 
reproduce a continuación: 

“Artículo 95. El Instituto Tlaxcalteca de Elecciones es el órgano encargado de 
la organización, dirección, vigilancia y desarrollo de los procesos electorales y 
de consulta ciudadana que prevé el apartado A del artículo 29 de esta 
Constitución; que constituyen una función de carácter público y estatal; es 
autoridad en la materia, dotada de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones con relación a los poderes públicos y a los 
particulares; tiene carácter permanente, personalidad jurídica y patrimonio 
propios; dispondrá de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus 
atribuciones y gozará de autonomía presupuestal y financiera. 

(…). 

El Instituto Tlaxcalteca de Elecciones contará con una contraloría general, con 
autonomía técnica y de gestión; tendrá a su cargo la fiscalización de todos los 
ingresos y egresos del Instituto. El Titular de la contraloría general del Instituto 
será designado por el Congreso del Estado por el voto de las dos terceras 
partes de sus miembros presentes, durará en su cargo cuatro años y podrá ser 
reelecto por un periodo más. Así mismo mantendrá la coordinación técnica 
necesaria con las entidades de fiscalización superior federal y estatal. 

(…)”. 

De acuerdo con lo expuesto, este Tribunal Pleno concluye que el concepto de invalidez es parcialmente 
fundado, por las razones siguientes. 
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En primer término, es infundado el argumento relativo a la inconstitucionalidad del artículo 80, segundo 
párrafo de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, ya que si bien 
establece que para efectos administrativos el titular de la Contraloría General del Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones tendrá un nivel equivalente a un área técnica, también lo es que el propio segundo párrafo que se 
combate es claro en establecer que esto será sin que ello afecte la autonomía que la Constitución local 
le otorga a esa unidad. 

En efecto, la Constitución Federal en su artículo 41, fracción V, apartado A, es claro en ordenar que los 
órganos internos de control tienen autonomía técnica y de gestión, lo que a su vez reconoce el artículo 95, 
párrafo sexto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, que reproduce lo que a nivel 
federal se establece, es decir, que el Instituto Electoral local contará con una Contraloría General con 
autonomía técnica y de gestión y estas previsiones son suficientes para que en el Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones, la Contraloría General ejerza sus atribuciones con esa autonomía técnica y de gestión; por ello, 
esos mandatos constitucionales no pueden considerarse como inobservados por el hecho de que para efectos 
administrativos, se establezca en la norma cuestionada que el titular de la Contraloría tendrá el nivel 
equivalente a un área técnica, pues ello no se traduce necesariamente en restarle la autonomía que tanto la 
Constitución General de la República, como la Constitución local le otorga; máxime si se toma en cuenta que 
el propio segundo párrafo del artículo 80 de la Ley que nos ocupa establece que ese calificativo para efectos 
administrativos no afecta la autonomía que le otorga la Constitución local a la Contraloría General. 

Por tanto, esta Suprema Corte reconoce la validez del artículo 80, segundo párrafo de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala. 

Sin embargo, no ocurre lo mismo con el diverso 81 de ese ordenamiento que también combate el Partido 
de la Revolución Democrática, y esto en atención a los principios de legalidad y certeza que rigen en la 
materia electoral y que han quedado definidos, en virtud de que ese precepto es francamente contradictorio 
con su Constitución local. 

Esto es, el artículo 95, párrafo sexto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 
dispone que el titular de la Contraloría General durará en su cargo cuatro años y podrá ser reelecto por un 
periodo más; en cambio, el precepto combatido establece que el titular de la Contraloría no podrá ser reelecto, 
lo que claramente transgrede los principios de legalidad y certeza jurídica, pues se está ante disposiciones 
contradictorias que por lo mismo, trastocan el diverso principio de seguridad jurídica que protege el artículo 16 
de la Constitución Federal. 

En este sentido, por razón de jerarquía se debe estar a lo dispuesto en la Constitución local, que en su 
artículo 95, párrafo sexto, permite la posibilidad de que el titular de la Contraloría General del Instituto 
Tlaxcalteca de Elecciones pueda ser reelecto, disposición que además fue reformada por Decreto publicado el 
veintiocho de agosto de dos mil quince en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, de donde 
se entiende que el objetivo del constituyente local fue el de establecer la posibilidad de reelección del titular de 
esa unidad y así quedó plasmado en su texto constitucional; por tanto, se está ante disposiciones 
contradictorias que violan los principios de certeza y seguridad jurídica que rigen a la materia electoral. 

En consecuencia, ha lugar a declarar la invalidez del artículo 81 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, sólo por cuanto establece que el titular de la 
Contraloría General no podrá ser reelecto, por lo que deberá estarse a lo que regula el diverso 95, párrafo 
sexto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Tema 12. Facultad del Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones 
para imponer sanciones al titular de la Contraloría General. 

En el concepto de invalidez décimo segundo el partido político combate el artículo 87 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, porque faculta al Consejo General del 
Instituto Electoral local para resolver sobre la aplicación de las sanciones al Contralor General, lo que atenta 
contra la autonomía que debe caracterizar a ese órgano de fiscalización; que lo anterior es así, porque el 
diverso 95, párrafo sexto de la Constitución local prevé que la Contraloría General es un organismo con 
autonomía técnica y de gestión que tiene a su cargo la fiscalización de todos los ingresos y egresos de ese 
Instituto, cuyo titular será designado por el Congreso del Estado por el voto de las dos terceras partes de sus 
integrantes presentes, de donde se desprende, aduce, que si bien la Contraloría es parte del Instituto, ello no 
significa que esté supeditada a las decisiones de su órgano superior de dirección, pues se trata de una unidad 
con autonomía técnica y de gestión en cuanto a la fiscalización de todos los ingresos y egresos de dicho 
Instituto, por lo que no puede tener un mando jerárquicamente superior, al grado de sancionarlo por 
responsabilidad administrativa. 

Agrega que la norma reclamada claramente limita la función fiscalizadora, es decir, obstaculiza y limita la 
función de la Contraloría, quien dejaría de tener autonomía ante la posibilidad de que su titular sea 
sancionado por el Consejo General del Instituto Electoral local; por tanto, se trata de una disposición que viola 
los artículos 41 y 116 de la Constitución Federal, en cuanto a los principios de legalidad, certeza e 
imparcialidad que rigen en la materia electoral. 
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El artículo 87 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, se 
reproduce a continuación: 

“Artículo 87. El Consejo General, resolverá sobre la aplicación de las 
sanciones al Contralor General, incluidas entre éstas la remoción por causas 
graves de responsabilidad administrativa, debiendo garantizar el derecho 
de audiencia al afectado en los términos que establece la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Tlaxcala. 

El Consejo General del Institutos determinará la sanción que corresponda, al 
Contralor; dicha resolución se emitirá con el voto de las dos terceras partes de 
sus miembros”. 

También es importante tomar en cuenta lo dispuesto en los artículos 34, 38 y 39 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, que establecen respectivamente, que los órganos 
directivos del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones son, entre otros, el Consejo General, que es el órgano 
superior y titular de la dirección del Instituto, cuyo objeto es el de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales de la materia, así como garantizar que los órganos del mismo se sujeten a los 
principios rectores de la función estatal electoral, es decir, los de constitucionalidad, legalidad, certeza, 
autonomía, independencia, imparcialidad, equidad, objetividad, profesionalismo y máxima publicidad. Esas 
disposiciones se reproducen a continuación: 

“Artículo 34. Los órganos directivos del Instituto son: 

I. El Consejo General; 

II. Los Consejos Distritales Electorales; 

III. Los Consejos Municipales Electorales; y 

IV. Las Mesas Directivas de Casilla”. 

“Artículo 38. El Consejo General es el órgano superior y titular de la dirección 
del Instituto”. 

“Artículo 39. El Consejo General tiene por objeto: 

I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral; y 

II. Garantizar que los órganos del Instituto se ajusten a los principios a que se 
refiere el artículo 2 de esta Ley”. 

Ahora bien, tal y como se explicó en el considerando que antecede, el artículo 41, fracción V, apartado A 
de la Constitución Federal es claro en ordenar que los órganos internos de control tendrán a su cargo, con 
autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos de los institutos electorales 
respectivos. 

Lo que a nivel local también se establece en el artículo 95, párrafo sexto de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, que prevé que el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones contará con una 
Contraloría General, con autonomía técnica y de gestión, que tendrá a su cargo la fiscalización de todos los 
ingresos y egresos del Instituto, cuyo titular será designado por el Congreso del Estado, durará en su encargo 
cuatro años y podrá ser reelecto por un periodo más. 

Esto es, a nivel constitucional se reconoce el principio de autonomía técnica y de gestión de los órganos 
internos de control de los institutos electorales, en la fiscalización de los ingresos y egresos a cargo de esos 
organismos. Ese principio de autonomía técnica y de gestión implica por tanto, la existencia de disposiciones 
que lo salvaguarden, que procuren una situación que permita a la Contraloría General emitir sus decisiones 
sin injerencia o sometimiento alguno de los distintos órganos directivos que conformen el instituto electoral de 
que se trate. 

En ese contexto, debe decirse que asiste la razón al partido político, en virtud de que el artículo 87 de la 
Ley impugnada, en cuanto establece que el Consejo General resolverá sobre la aplicación de las sanciones al 
Contralor General, incluida la remoción por causas graves de responsabilidad administrativa, no permite las 
condiciones necesarias para que el Contralor General realice su función con la autonomía que a nivel 
constitucional se le exige, pues al permitir que el Consejo General sea quien resuelva la aplicación de 
sanciones a aplicar al titular de la Contraloría, equivale a subordinarlo al máximo órgano superior de dirección 
del Instituto Electoral local, lo que podría poner en riesgo la autonomía que constitucionalmente debe 
distinguir al órgano fiscalizador. 

Incluso, es importante señalar que en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
concretamente en su artículo 489 que se refiere a las causas graves de responsabilidad administrativa por las 
que se puede sancionar al Contralor General, se prevé que a solicitud del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, la Cámara de Diputados resolverá sobre la aplicación de las sanciones al Contralor 
General, incluida la consistente en remoción; y esto se explica porque el Titular de la Contraloría General es 
designado por la Cámara de Diputados, con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes. 
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En este apartado, es importante indicar que esa disposición general guarda identidad con lo dispuesto en 
el artículo 95 de la Constitución del Estado de Tlaxcala que, según se apuntó, prevé en su párrafo sexto 
que el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral local será designado por el Congreso del Estado 
por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes presentes. Esto explica aún más la 
inconstitucionalidad de la norma reclamada, pues tomando en cuenta la naturaleza y el alcance de la función 
que corresponde realizar al Contralor General, su nombramiento queda a cargo del Congreso del Estado y, 
por tanto, la aplicación de sanciones por responsabilidad administrativa, incluida la remoción, tendría que ser 
facultad de la autoridad que lo designó, siguiendo la lógica de lo que se prevé en la Ley General, pero sobre 
todo por la característica sustancial con la que el Contralor General lleva a cabo su función de fiscalización, es 
decir, con autonomía técnica y de gestión. 

En consecuencia, el concepto de invalidez que nos ocupa es fundado y se declara la invalidez del artículo 
87 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala. 

DÉCIMO OCTAVO. Tema 13. Requisitos para la designación de Presidente, Secretario o Consejero 
Electoral de los Consejos Distritales o Municipales. 

El Partido de la Revolución Democrática aduce que el artículo 93 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, transgrede el diverso 116, fracción IV, incisos b) y c) 
de la Constitución Federal, que prevé los principios rectores de la materia electoral, así como aluden a la 
autonomía e independencia de las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, esto 
porque deja a cierta discrecionalidad del Consejo General del Instituto Electoral local, establecer en una 
convocatoria los requisitos que deben cumplir quienes sean designados como presidente, secretario y 
consejeros electorales de un consejo distrital o municipal. 

Que no basta con que se establezcan los principios y características generales que deban reunir los 
servidores públicos integrantes de los organismos públicos locales electorales, sino que, como en el caso de 
quienes deban integrar el Consejo General de cada uno de dichos organismos locales, deben establecerse los 
requisitos particulares que deben reunir los demás integrantes de la estructura de mando y dirección de la 
autoridad electoral, es decir, como ocurre con la integración del Consejo General, en cuanto a los requisitos 
que deben cubrir las personas que lo conforman, tratándose de los consejos distritales o municipales, los 
requisitos de sus integrantes no pueden quedar establecidos en una convocatoria de la autoridad 
administrativa electoral, pues ello implica dejar a su absoluta discreción los requisitos que garanticen el perfil, 
idoneidad y sobre todo la independencia de aquellos que conformen esos consejos, por lo que de subsistir la 
norma cuestionada, ello equivaldría a que esos consejos distritales o municipales carezcan de la credibilidad, 
profesionalismo, objetividad e independencia que deben reunir. 

Reitera que la determinación de los requisitos y perfil de quienes deban integrar los consejos distritales y 
municipales no debe ser una atribución del Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, lo que 
claramente se corrobora de la lectura al artículo 51 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Tlaxcala, que en sus fracciones XXXII y XXXIII prevé que el Consejo General tendrá como 
atribuciones la de integrar a los consejos distritales y municipales electorales, así como aprobar la 
convocatoria para nombrar a los presidentes y secretarios de éstos, de donde no se desprende la facultad de 
determinar los requisitos que deben reunir aquellos designados, por tanto, los requisitos deben estar fijados 
en la Ley y no dejarse a la discrecionalidad del Consejo General. 

El artículo 93 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, se 
transcribe a continuación: 

“Artículo 93. Para ser Presidente, Secretario o Consejero Electoral de un 
Consejo Distrital o Municipal, deberán cumplirse los requisitos que al efecto se 
establezcan en la convocatoria que emita el Consejo General para su 
designación”. 

Por otra parte, es importante conocer lo dispuesto en los artículos 34, 90 y 91 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, en cuanto a la referencia de los consejos distritales 
y municipales electorales, esas disposiciones son del tenor siguiente: 

“Artículo 34. Los órganos directivos del Instituto son: 

I. El Consejo General; 

II. Los Consejos Distritales Electorales; 

III. Los Consejos Municipales Electorales; y 

IV. Las Mesas Directivas de Casilla”. 

“Artículo 90. Para la realización de elecciones en el Estado, se integrarán: 

I. Consejos Distritales Electorales; 

II. Consejos Municipales Electorales; y 

III. Mesas Directivas de Casilla”. 

“Artículo 91. El Presidente, Secretario y Consejeros Electorales Distritales 
y Municipales serán designados en los términos que acuerde el 
Consejo General. 
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Los consejeros electorales serán designados en sesión del Consejo General. 
La designación de los integrantes de los Consejos Distritales o Municipales 
durará sólo para el periodo en que funcionen los mencionados Consejos. 

Para la designación a que se refiere el párrafo primero de este artículo, el 
Consejo General procurará y garantizará de forma efectiva la igualdad de 
oportunidades de hombres y mujeres. 

La designación de los integrantes de los consejos distritales o municipales 
durará hasta cuatro días posteriores a la resolución del último medio de 
impugnación que para su demarcación emita el órgano jurisdiccional 
correspondiente”. 

Los preceptos referidos prevén respectivamente, que los órganos directivos del Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones son entre otros, los consejos distritales electorales y los consejos municipales electorales; que 
para la realización de las elecciones en el Estado se integrarán consejos distritales electorales, consejos 
municipales electorales y mesas directivas de casillas; que el presidente, secretario y consejeros electorales 
distritales y municipales serán designados en los términos que acuerde el Consejo General; que su 
designación durará sólo para el periodo en que funcionen los mencionados consejos, procurando y 
garantizando para esa designación de forma efectiva la igualdad de oportunidades de hombres y mujeres; así 
como que los integrantes de los consejos distritales o municipales durará hasta cuatro días posteriores a la 
resolución del último medio de impugnación que para su demarcación emita el órgano jurisdiccional 
correspondiente. 

Asimismo, en los artículos 102 y 105 de ese ordenamiento se describen las atribuciones tanto de los 
consejos distritales, como de los consejos municipales, por lo que resulta conveniente reproducir esas 
disposiciones: 

“Artículo 102. Los Consejos Distritales tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Realizar dentro de los respectivos distritos, la preparación, organización, 
desarrollo y vigilancia del proceso electoral; 

II. Acatar los acuerdos que dicte el Consejo General; 

III. Al término de la jornada electoral recibir y resguardar los paquetes 
electorales de la elección de que se trate, debiendo acatar puntualmente los 
protocolos y procedimientos que garanticen la seguridad y certeza en el 
resguardo de paquetes y traslados; 

IV. Realizar el cómputo distrital de la votación para diputados locales de 
mayoría relativa y remitir al Consejo General el acta de resultados del cómputo; 

V. Realizar el cómputo distrital de la votación para Gobernador del Estado y 
remitir al Consejo General el acta de resultados del cómputo; 

VI. Remitir al Consejo General copia certificada de las actas de las sesiones 
que celebre e informar sobre el desarrollo de sus funciones; 

VII. Expedir y entregar las constancias de mayoría de la elección de que se 
trate e informar inmediatamente de todas sus actuaciones al Consejo General; 

VIII. Remitir la documentación inmediatamente de los cómputos distritales al 
Consejo General y los paquetes electorales de los que se deriven; 

IX. Coadyuvar con los Consejos Municipales de su jurisdicción en el ejercicio 
de sus atribuciones; 

X. Coadyuvar en el seguimiento de topes de campaña; 

XI. Calendarizar los cierres distritales de campaña electoral y resolver lo 
relativo de acuerdo con los criterios que establezca el Consejo General; y 

XII. Las demás que les confiera esta Ley, otras disposiciones aplicables y el 
Consejo General. 

Los integrantes de los Consejos Distritales en el desempeño de sus funciones, 
en el caso de incurrir en faltas, serán objeto de responsabilidad administrativa 
y penal, en los términos de la Ley General en Materia de Delitos Electorales”. 

“Artículo 105. Los Consejos Municipales tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Realizar dentro de cada uno de los municipios, la preparación, organización, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales; 

II. Coadyuvar, en su caso, en la selección y aprobación de los lugares en que 
habrán de ubicarse las casillas en cada una de las secciones 
correspondientes; 

III. Coadyuvar, en su caso, para proponer al Consejo General la integración de 
las Mesas Directivas de Casilla; 
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IV. Tomar protesta de ley a los ciudadanos designados para integrar las Mesas 
Directivas de Casilla, a más tardar tres días antes de la jornada electoral; 

V. Entregar a los presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, el material y la 
documentación electoral para el cumplimiento de sus funciones; 

VI. Realizar el cómputo municipal de resultados de la votación para integrantes 
de los ayuntamientos y presidentes de comunidad, y remitir al Consejo General 
las actas de resultados de los cómputos respectivos; 

VII. Expedir y entregar las constancias de mayoría respectivas; 

VIII. Remitir la documentación de los cómputos municipales al Consejo General 
y los paquetes electorales de los que se deriven; 

IX. Remitir al Consejo General las actas de cada una de las sesiones que 
celebre e informar sobre el desarrollo del proceso electoral; 

X. Coadyuvar en el seguimiento de topes de campaña; 

XI. Calendarizar los cierres municipales de campaña electoral y resolver lo 
relativo de acuerdo con los criterios que establezca el Consejo General; 

XII. Coadyuvar con los Consejos Distritales de su jurisdicción, en el ejercicio 
de sus atribuciones; y 

XIII. Las demás que les confiera esta Ley, otras disposiciones aplicables y el 
Consejo General”. 

Por otro lado, el diverso 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, prevé los principios 
rectores que rigen en la materia electoral, así como que las autoridades que tengan a su cargo la organización 
de las elecciones gocen de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones, conforme a 
las reglas que el propio inciso c) reproduce y lo que determinen las leyes. También es necesario precisar que 
el partido político actor, cuando aduce como violada esa disposición, se refiere concretamente al numeral 2 
del referido inciso c), el cual resulta importante reproducir, así como lo dispuesto en el diverso numeral 4 del 
propio inciso, que son del tenor siguiente: 

“Artículo 116. (…). 

IV. (…). 

c) (…). 

2o. El consejero Presidente y los consejeros electorales serán designados por 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en los términos previstos 
por la ley. Los consejeros electorales estatales deberán ser originarios de la 
entidad federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva de por 
lo menos cinco años anteriores a su designación, y cumplir con los requisitos 
y el perfil que acredite su idoneidad para el cargo que establezca la ley. En 
caso de que ocurra una vacante de consejero electoral estatal, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral hará la designación correspondiente en 
términos de este artículo y la ley. Si la vacante se verifica durante los primeros 
cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el período. Si 
la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un consejero 
para un nuevo periodo”. 

(…). 

4o. Los consejeros electorales estatales y demás servidores públicos que 
establezca la ley, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con 
excepción de los no remunerados en actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia. Tampoco podrán asumir un 
cargo público en los órganos emanados de las elecciones en cuya 
organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para un 
cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante 
los dos años posteriores al término de su encargo. 

(…)”. 

La porción normativa transcrita se refiere a los requisitos que la propia Constitución Federal prevé para la 
designación de los consejeros electorales tanto del Instituto Nacional Electoral, como de los organismos 
públicos locales electorales, especificando que los designados deben cumplir con los requisitos y el perfil que 
acredite su idoneidad para el cargo que establezca la ley. Y aquí es importante apuntar que si bien la norma 
no alude a consejeros distritales y municipales, el principio que prevé puede entenderse aplicable a éstos, si 
se toma en cuenta que desempeñan funciones propias de la autoridad administrativa electoral; en otras 
palabras, de esa regla constitucional se puede derivar la exigencia de que deben contenerse en ley los 
requisitos para ser presidente, secretario o consejero electoral de un consejo distrital o municipal, partiendo de 
las atribuciones que les corresponde llevar a cabo dentro de un proceso electoral. 
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De acuerdo con lo expuesto, debe decirse que asiste la razón al partido político, en virtud de que no existe 
justificación constitucional alguna, que permita que los requisitos para ser presidente, secretario o consejero 
electoral de un consejo distrital o municipal, puedan establecerse en la convocatoria que emita el Consejo 
General del Instituto Electoral local para su designación, como lo prevé el artículo 93 de la Ley reclamada. 

Lo anterior es así, ya que reconociendo, desde luego, las diferencias que existen entre los consejeros 
electorales que integran tanto el Instituto Nacional Electoral, como aquellos de los organismos públicos locales 
electorales, ello no impide determinar que los requisitos que deben cubrir el presidente, secretario o consejero 
electoral de un consejo distrital o municipal deban estar contemplados en una norma general, tal y como se 
exige a nivel constitucional para consejeros de los institutos referidos, esto sobre la base de las atribuciones 
que la propia Ley cuestionada les otorga, entre otras, las de realizar dentro de los respectivos distritos o 
municipios, la preparación, organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, lo que comprende, por 
ejemplo, los actos consistentes en: realizar los cómputos distritales de las votaciones correspondientes; 
expedir y entregar las constancias de mayoría de la elección de que se trate; coadyuvar en el seguimiento de 
topes de campaña; calendarizar los cierres distritales y municipales de campaña electoral, entre otras 
atribuciones. 

Esto explica la importancia de que los requisitos para ser presidente, secretario o consejero electoral de un 
consejo distrital o municipal deban estar contemplados en ley y no en una convocatoria que emita el Consejo 
General del Instituto Electoral local, pues con ello se garantiza el respeto a los principios que rigen en la 
materia electoral, principalmente los de legalidad, objetividad e independencia; por tanto, se entienden 
reservados a la ley el establecimiento de los requisitos a cubrir. 

Incluso, en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en lo que se refiere a la 
regulación de los consejeros electorales de los consejos locales y de los consejos distritales, se prevén los 
requisitos que deben cubrir; así, el artículo 77 dispone que los consejeros electorales de los consejos 
distritales deberán satisfacer los mismos requisitos establecidos por el artículo 66 para los consejeros locales, 
lo que evidencia que es en ley en la que se regulen los requisitos de que se trata. Para ilustrar lo anterior, 
resulta importante transcribir los artículos referidos, que son del tenor siguiente: 

“Artículo 66. 

1. Los Consejeros Electorales de los consejos locales, deberán satisfacer los 
siguientes requisitos: 

a) Ser mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y estar en 
pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles, estar inscrito en el 
Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 

b) Tener residencia de dos años en la entidad federativa correspondiente; 

c) Contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones; 

d) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección 
popular en los tres años inmediatos anteriores a la designación; 

e) No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la designación, y 

f) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 
salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial. 

(…)”. 

“Artículo 77. 

1. Los Consejeros Electorales de los consejos distritales deberán satisfacer los 
mismos requisitos establecidos por el artículo 66 de esta Ley para los 
consejeros locales. 

(…)”. 

Cabe subrayar que los razonamientos que anteceden encuentran sustento en la naturaleza de las 
atribuciones que corresponde realizar a los consejos distritales y municipales, con independencia de que su 
designación sólo dure para el periodo en que funcionen, sin que se advierta razón diversa que justifique que 
los referidos requisitos deban ser fijados por el Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones y no 
en una norma general. 

En consecuencia, el argumento planteado es fundado y se declara la invalidez del artículo 93 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, y dada la naturaleza del contenido 
de esa disposición cuestionada, se debe aplicar en forma directa lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, esto tomando en cuenta que el proceso electoral para 
el Estado de Tlaxcala inicia cuatro de diciembre de dos mil quince y que de acuerdo con el artículo 105, 
fracción II, penúltimo párrafo de la Constitución Federal, las leyes electorales deberán promulgarse y 
publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse 
y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales fundamentales. 
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DÉCIMO NOVENO. Tema 14. Reducción del número de diputados que integran el Congreso del 
Estado de Tlaxcala. 

El Partido de la Revolución Democrática combate los artículos 117, párrafo primero, 147, 253, párrafo 
segundo, 255, 258 y 262 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, 
en cuanto se refieren al número de diputados que integran el Congreso del Estado de Tlaxcala. Así, explica 
que la reducción del número de diputados locales de treinta y dos a veinticinco, ya fue motivo de impugnación 
por el propio partido a través de la acción de inconstitucionalidad 69/2015 y sus acumuladas, por lo que en 
obvio de repeticiones, hace valer los conceptos de invalidez que expuso en el expediente referido; y que 
reitera que se deben considerar las violaciones que se cometieron en el procedimiento legislativo que se 
plantean en la acción referida, consistentes principalmente en la falta de motivación para explicar la necesidad 
de una reducción en el número de diputados, lo que igualmente ocurre con la emisión de las normas que 
ahora impugna, pues para la reforma combatida sólo se expresaron argumentos genéricos y superfluos 
consistentes en un ajuste presupuestal y no en criterios poblacionales ordenados en el párrafo primero de la 
fracción II del artículo 116 de la Constitución Federal. 

En otras palabras, aduce, el Congreso local no demostró la necesidad imperiosa de reducir el número de 
diputados, ni que esto haya obedecido con motivo de alguna demanda social, tal y como lo argumentó al 
combatir la reforma que se llevó a cabo respecto de los artículos 32 y 33 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, impugnada en la acción de inconstitucionalidad 69/2015 y sus acumuladas, ni 
por lo que hace a las disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Tlaxcala que ahora impugna, habida cuenta que, como lo argumentó en ese expediente las Comisiones 
Unidas que dictaminaron la reforma constitucional local no consideraron procedente la reducción en el número 
de diputaciones, sin embargo, el Pleno del Congreso, sin discusión alguna y sin respetar el procedimiento 
legislativo modificó la Constitución, por lo que existen elementos para invalidar dicho procedimiento. 

Reitera que para la reducción en el número de diputados se debió tomar en cuenta el criterio poblacional 
de la Entidad Federativa, así como el de la representatividad que debe tener un diputado y, de manera 
particular, el legislador debió salvaguardar los límites de sobrepresentación y subrepresentación previstos en 
el artículo 116 constitucional, máxime que se dejó intacto en la Constitución local el porcentaje para que un 
partido político tenga derecho a la asignación de diputados por representación proporcional, lo que provoca 
que no se respetará el derecho de las minorías a estar representadas debidamente, pues habrá hasta más de 
tres o cuatro partidos con derecho a ello y que se queden sin diputados, aun con la fórmula de cociente 
natural; esto es, el número de diputados locales no es sólo un asunto de representatividad poblacional, sino 
de representación político-partidaria, que se realiza a través del principio de representación proporcional, de 
ahí que debe decretarse la invalidez de las disposiciones combatidas. 

Los artículos 117, párrafo primero, 147, 253, párrafo segundo, 255, 258 y 262 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, se reproducen a continuación: 

“Artículo 117. El territorio del Estado se divide, para la elección de diputados 
locales por el principio de mayoría relativa, en quince distritos electorales 
uninominales. 

Para la elección de diputados de representación proporcional el territorio del 
Estado constituye una sola circunscripción plurinominal”. 

“Artículo 147. Las candidaturas para diputados por el principio de 
representación proporcional se registrarán mediante listas completas con diez 
fórmulas; cada fórmula contendrá los nombres completos de los candidatos 
propietarios y suplentes”. 

“Artículo 253. Conforme a lo dispuesto por la Constitución Local, el Poder 
Legislativo se deposita en el Congreso del Estado y su ejercicio estará a cargo 
de una asamblea denominada Legislatura. 

La Legislatura del Congreso del Estado se integra con el número de diputados 
que determina el artículo 32 de la misma Constitución; se renovará cada tres 
años en elecciones ordinarias; al efecto, se elegirán quince diputados por el 
principio de mayoría relativa, uno por Distrito Electoral Uninominal y diez por el 
principio de representación proporcional, en una sola circunscripción 
plurinominal. Por cada Diputado local propietario se elegirá un suplente, los 
que conformarán una sola fórmula. 

Los diputados electos en elecciones extraordinarias concluirán el período de la 
Legislatura respectiva”. 

“Artículo 255. Los partidos políticos y las coaliciones deberán registrar, en el 
conjunto de los quince distritos electorales uninominales, un máximo de 
cincuenta por ciento de candidatos de un mismo género”. 

“Artículo 258. Para obtener el registro de su lista de candidatos, todo partido 
político debe acreditar que en el mismo proceso electoral participa con 
candidatos propios o en coalición a diputados locales por mayoría relativa en 
por lo menos diez distritos electorales uninominales”. 
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“Artículo 262. En ningún caso un partido político podrá contar con más de 
quince diputados conjuntamente por los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional. La asignación de diputaciones de representación 
proporcional cesará para todo partido político que se encuentre en este 
supuesto”. 

Por otra parte, es necesario conocer lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, los cuales prevén: 

“Artículo 32. El congreso del estado estará integrado por veinticinco diputados 
electos en su totalidad cada tres años; quince según el principio de mayoría 
relativa mediante el sistema de distritos electorales uninominales y diez 
electos según el principios (sic) de representación proporcional en una 
circunscripción plurinominal, mediante el sistema de listas de candidatos. Las 
listas se integrarán y votarán de acuerdo con las bases que determina esta 
Constitución y con las reglas y los procedimientos que establece la Ley de la 
materia. Por cada Diputado Propietario se elegirá un suplente y ambos 
conformarán una misma fórmula. 

Los diputados son los representantes del pueblo, tienen la misma categoría e 
iguales derechos y obligaciones. 

A los candidatos que obtengan la mayoría de la votación total válida en la 
elección de diputados locales de mayoría relativa en los distritos electorales 
uninominales de que se trate, se les otorgará la constancia de mayoría 
respectiva. 
Si alguno de los diputados dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por 
su suplente, o se procederá de acuerdo con lo que prescribe la Ley de la 
materia”. 
“Artículo 33. La elección de los diputados según el principio de representación 
proporcional, por medio de listas de candidatos en la circunscripción 
plurinominal, así como la asignación de diputaciones, se sujetarán a lo que 
dispone la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente 
Constitución y las leyes de la materia, de acuerdo con las bases siguientes: 
I. Para obtener el registro de su lista de candidatos para la circunscripción 
plurinominal, todo partido político debe acreditar que en el mismo proceso 
electoral participa con candidatos a diputados locales por mayoría relativa en 
por lo menos diez distritos electorales uninominales. 
II. Todo partido político tendrá derecho a participar en la asignación de 
diputaciones según el principio de representación proporcional, si obtiene 
cuando menos tres punto ciento veinticinco por ciento de la votación total 
válida en la circunscripción plurinominal; 
III. Los partidos que cumplan con lo dispuesto por las dos fracciones 
anteriores, tendrán derecho a que se les asignen diputados conforme al 
principio de representación proporcional, de acuerdo con la votación total 
efectiva, siguiendo el orden que tuviesen los candidatos en las listas 
respectivas y conforme a lo que establecen las tres fracciones siguientes. 
IV. En ningún caso un partido político podrá contar con más de quince 
diputados conjuntamente por los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional. La asignación de diputaciones de representación 
proporcional cesará para todo partido político que se encuentre en este 
supuesto. 
V. A fin de determinar la votación total emitida en la circunscripción 
plurinominal, el cómputo final de la elección de diputados por el principio de 
representación proporcional que realice el Consejo General del organismo 
público local electoral, se efectuará en modo idéntico a la suma total de los 
votos anotados en las actas de cómputo distrital uninominal respectivas. 
Se determinará el total de la votación válida por la circunscripción plurinominal 
para realizar la declaratoria de los partidos políticos que no obtuvieron tres 
punto ciento veinticinco por ciento de dicha votación. 
VI. La fórmula, los métodos, los cálculos y las definiciones aplicables al 
procedimiento de asignación de diputaciones de representación proporcional 
se establecerán en la Ley de la materia, aplicando los métodos de cociente 
electoral y resto mayor, y se procederá de la forma siguiente: 

a) En una primera ronda se aplicará el método de cociente electoral y se 
asignarán diputaciones a cada partido político tantas veces como su votación 
contenga dicho cociente; 
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b) Agotada la primera ronda, y si aún quedaren diputaciones por asignar, en 
una segunda ronda se aplicará el método de resto mayor y se asignará una 
diputación a cada partido político, hasta donde alcance y no quedare ninguna 
diputación por asignar. 

En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados 
por ambos principios que representen un porcentaje del total de la legislatura 
que exceda de ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se 
aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales 
obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma 
del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la 
integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido 
político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido 
menos ocho puntos porcentuales. 

VII. (Derogada). 

VIII. (Derogada). 

IX. Los partidos políticos podrán postular simultáneamente a los candidatos a 
diputados por ambos principios, siempre y cuando el partido político que 
postule no exceda el límite de veinte por ciento de candidaturas simultáneas, 
con relación al total de diputados de mayoría que deban integrar el Congreso 
del Estado”. 

Los artículos transcritos establecen respectivamente, que el Congreso del Estado estará integrado por 
veinticinco diputados electos en su totalidad cada tres años, quince según el principio de mayoría relativa y 
diez según el principio de representación proporcional; así como se prevé el sistema a observar para la 
aplicación de la elección de diputados según el principio de representación proporcional. 

Cabe agregar que estas disposiciones fueron reformadas mediante Decreto publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Tlaxcala, de veintiocho de agosto de dos mil quince. 

Ahora bien, el partido político actor claramente reconoce que promovió la acción de inconstitucionalidad 
69/2015 y sus acumuladas, en la cual combatió el Decreto mencionado en el párrafo que antecede; y en 
sesión de treinta de noviembre de dos mil quince este Tribunal Pleno decidió declarar la validez de los 
artículos 32, primer párrafo, 33, primer párrafo, fracciones I y IV y 34, primer párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, bajo el argumento sustancial de que queda en el ámbito de la libre 
configuración de los Congresos locales la determinación del número exacto de diputados que habrán de 
integrar dicho Congreso; así como que el número de diputados que ahora integrará al Poder Legislativo 
de esa Entidad, respeta la base prevista en el artículo 116, fracción II de la Constitución Federal, porque de 
acuerdo con los datos del Censo Nacional de Población y Vivienda dos mil diez, el número de habitantes en el 
Estado de Tlaxcala asciende a un millón ciento sesenta y nueve mil novecientos treinta y seis, debiendo 
contar como mínimo con once diputados, al superar la cantidad de ochocientos mil habitantes prevista en el 
fundamento constitucional citado. 

Asimismo es importante señalar que en la sentencia de la acción a que se refiere el partido político, 
también se desestimaron las argumentaciones relacionadas con las violaciones que se afirma se cometieron, 
en el procedimiento legislativo del que derivó la reforma constitucional combatida en la multicitada acción, 
según se advierte de lo razonado en su considerando quinto25. 

Sobre el particular, resulta importante transcribir lo sustentado en la acción de inconstitucionalidad 
referida, en los términos siguientes: 

“(…). 

‘ARTÍCULO 116’. (Se transcribe). 

Del precepto constitucional transcrito se desprende, en lo que interesa, que el 
número de representantes en las Legislaturas debe ser proporcional al número 
de habitantes de cada Estado, además establece el número mínimo de 
diputados que deben preverse de acuerdo con cierto número de habitantes. 

De acuerdo con los datos del Censo Nacional de Población y Vivienda 2010 el 
número de habitantes en el Estado de Tlaxcala asciende a un millón ciento 
sesenta y nueve mil novecientos treinta y seis, debiendo contar como mínimo 
con once diputados, al superar la cantidad de ochocientos mil habitantes 
prevista en el artículo 116, fracción II Constitucional antes citado. 

Como establecimos en el precedente Acción de Inconstitucionalidad 27/2013 y 
sus acumuladas, observando este requisito constitucional, queda en el ámbito 
de la libre configuración del órgano reformador de la Constitución local la 
determinación del número exacto de diputados que habrán de integrar el 
Congreso; sin que deba entenderse que necesariamente éste debe 

                                                 
25 Fojas setenta a ciento dos de la acción de inconstitucionalidad 69/2015 y sus acumuladas. 
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incrementarse conforme aumente la población, pues en todo caso el parámetro 
al que se atiende es el de representatividad de cada legislador respecto de 
determinada cantidad de habitantes. 

De este modo, si el órgano reformado de la Constitución del Estado en 
respuesta a un reclamo social consideró adecuado reducir el número de 
integrantes de la Legislatura, se encontraba en plena libertad de hacerlo, 
siempre y cuando respetara las bases constitucionales referidas, como 
aconteció en la especie al haber observado el mínimo establecido y no haber 
disminuido de manera desproporcional el número de diputados respecto del 
número de habitantes; razón por la cual resulta infundado el concepto de 
invalidez que se analiza. 

(…). 

Por su parte, la disminución de trece a diez de diputados electos por el 
principio de representación proporcional tampoco es violatoria del artículo 116 
de la Constitución y del principio de representación de minorías, pues la 
legislatura local tiene un amplio margen de configuración para establecer el 
número de diputados de representación proporcional siempre y cuando sea 
razonable. 

En primer lugar es necesario precisar que la disminución de trece a diez 
diputados por el principio de representación proporcional cambia 
mínimamente los porcentajes que éstos representan del total de los diputados 
que conforman el Congreso, pues trece diputados en un total de treinta y dos 
representan el 40.625 % del total de los diputados, mientras que diez diputados 
en un total de veinticinco representan el 40 % del total de los diputados. 

Por otro lado, de conformidad con el artículo 33, fracción II de la Constitución 
de Tlaxcala para tener derecho a participar en la asignación de diputados de 
representación proporcional es necesario obtener cuando menos tres punto 
ciento veinticinco por ciento de la votación total válida en la circunscripción 
plurinominal. Mientras que para la asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional se utilizan dos métodos: cociente electoral y resto 
mayor. 

Pues bien, la reforma al artículo 32 de la Constitución de Tlaxcala incide 
directamente en el cociente electoral, que de acuerdo con la fracción VI del 
artículo 33 de la Constitución es el método utilizado en una primera ronda para 
la asignación de diputados por el principio de representación proporcional, 
pues se asignarán diputaciones a cada partido político tantas veces contenga 
dicho cociente. 

De acuerdo con el artículo 238, fracción IV de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala el cociente electoral es 
el que resulta de dividir la votación total efectiva entre el número total de 
diputados de representación proporcional a asignarse. Así, al disminuirse de 
13 a 10 los diputados a asignarse según el principio de representación 
proporcional el cociente electoral será mayor. En otras palabras, a partir de la 
reforma que disminuye el número de diputados de representación proporcional 
a 10, para que a un partido político le sea asignado en la primera ronda un 
diputado por el principio de representación proporcional deberá contar con un 
mayor número de votos que cuando los diputados a asignarse eran 13. 

Ahora bien, si tomamos como ejemplo la votación estatal efectiva de la última 
asignación de diputados por el principio de representación proporcional en el 
Estado de Tlaxcala y hacemos el ejercicio suponiendo que fueran 10 los 
diputados a asignarse, la disminución del número de diputados incidiría en la 
asignación de diputados en la primera ronda a través del método de cociente 
electoral, pues solo tres partidos obtendrían una o más veces el cociente 
electoral. Sin embargo, eso no afectaría el número de partidos minoritarios que 
se verían representados a través de diputados de representación proporcional, 
pues su representación la obtendrían en la segunda ronda con la aplicación del 
método de resto mayor. En esa tesitura, la disminución del número de 
diputados por el principio de representación proporcional resulta razonable al 
no afectarse sustancialmente la representación de minorías en el Congreso 
estatal. 

Por último, el hecho de que el mayor número de votos requerido para obtener 
diputaciones por el principio de representación proporcional eventualmente 
pueda trascender y afectar a algún partido político en lo particular, es una 
cuestión que por sí misma no implica contravención a los principios 
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fundamentales, pues todos los partidos tienen los mismos derechos para 
participar en las elecciones estatales y lo único que hace la Legislación local 
es adoptar las bases generales impuestas por la Constitución Federal 
ajustándolas a la situación particular de su régimen interior, en el que gozan de 
autonomía. 

(…)”. 

La transcripción que antecede demuestra que esta Suprema Corte ya se pronunció respecto de los vicios 
que el partido político actor argumentó en la acción de inconstitucionalidad referida y que reitera en el 
expediente que ahora nos ocupa, no sólo las relativas a las violaciones cometidas en el procedimiento 
legislativo, sino también aquel argumento sustancial sobre la reducción del número de diputados que 
conforman el Congreso del Estado de Tlaxcala; y la consecuencia en lo que toca al principio de 
representación proporcional, consideraciones que ahora se observan, para desestimar lo aducido en el 
concepto de invalidez décimo cuarto de la demanda, en virtud de que ya fueron motivo de análisis. 

Asimismo, el concepto de invalidez es infundado, porque los preceptos combatidos encuentran sustento 
en lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 
que, como ya se apuntó, este Tribunal Pleno ya analizó y declaró su validez constitucional. 

Aún más, las disposiciones cuestionadas no resultan inconstitucionales porque la reducción de treinta y 
dos a veinticinco diputados del Congreso de Tlaxcala, es un número que respeta el parámetro contenido en el 
artículo 116, fracción II, primer párrafo, de la Constitución Federal, que establece lo siguiente: 

“Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un 
solo individuo. 

(…). 

II. El número de representantes en las legislaturas de los Estados será 
proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser 
menor de siete diputados en los Estados cuya población no llegue a 400 mil 
habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este número y no 
llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los Estados cuya población sea superior 
a esta última cifra. 

(…)”. 

Sobre esa base, si se toma en cuenta que el número de habitantes en el Estado de Tlaxcala es de un 
millón ciento sesenta y nueve mil novecientos treinta y seis26, y observando la regla contenida en la fracción II 
del artículo 116 constitucional, el Congreso de la Entidad debe estar integrado por al menos once diputados, 
por lo que si operó una reducción en el número de diputados, para quedar en la cifra de veinticinco, ello 
evidencia que se respeta el criterio de número de representantes proporcional al de habitantes en 
cada Estado. 

Además, tampoco asiste la razón al partido político actor en el sentido de que debió considerarse el 
aspecto de representatividad que tiene cada diputado, así como que se debieron salvaguardar los límites de 
sobrepresentación y subrepresentación, lo que en su opinión afecta el principio de representación 
proporcional y el derecho de las minorías. 

Lo anterior es así, primero, porque el actor no expresa mayor razonamiento con el que demuestre 
inobservancia a los límites de sobrepresentación y subrepresentación; máxime que de la lectura al artículo 33 
de la Constitución local claramente se advierte el procedimiento a seguir para la aplicación del sistema de 
representación proporcional e, incluso, se alude a los límites que el Constituyente Permanente plasmó para 
efectos de impedir la sobrepresentación y la subrepresentación, pues claramente la fracción VI, último párrafo 
de ese artículo 33, prevé lo siguiente: “En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de 
diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda de ocho 
puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en 
distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma del 
porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la legislatura, el 
porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere 
recibido menos ocho puntos porcentuales”. 

Cabe agregar que los diversos 257, 259, 260 y 261 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Tlaxcala, prevén las reglas para la asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional y en ellos también se hace referencia a los límites ya indicados y para evidenciar 
lo anterior, conviene transcribir esas disposiciones: 

                                                 
26 Consultable en la página de internet del Instituto Nacional de Estadística y Geografía: http://www.inegi.org.mx/ 
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“Artículo 257. La elección de los diputados según el principio de 
representación proporcional, se realizará por medio de listas de candidatos 
de partido político en la única circunscripción plurinominal”. 

“Artículo 259. Todo partido político tendrá derecho a participar en la 
asignación de diputaciones según el principio de representación proporcional, 
si obtiene cuando menos tres punto ciento veinticinco por ciento de la 
votación total válida en la circunscripción plurinominal”. 

“Artículo 260. La asignación de diputaciones a cada partido político, cuando 
procediere, se efectuará siguiendo el orden que tuviesen los candidatos en su 
lista respectiva”. 

“Artículo 261. El procedimiento de asignación de diputaciones de 
representación proporcional se desarrollará conforme a la fórmula de dos 
rondas y los métodos de cociente electoral y resto mayor: 

I. En una primera ronda se aplicará el método de cociente electoral y se 
asignarán diputaciones a cada partido político tantas veces como su votación 
contenga dicho cociente; y 

II. Agotada la primera ronda, y si aún quedaren diputaciones por asignar, en 
una segunda ronda se aplicará el método de resto mayor y se asignará una 
diputación a cada partido político, hasta donde alcance y no quedare ninguna 
diputación por asignar. 

En cualquiera de las rondas, la asignación de diputaciones de representación 
proporcional cesará para el partido político cuyo porcentaje de diputaciones, 
con respecto a la totalidad de los integrantes del Congreso del Estado, exceda 
en más de ocho por ciento a su porcentaje de votación válida. 

En la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un 
partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere 
recibido menos ocho puntos porcentuales”. 

De acuerdo con lo expuesto, ha lugar a reconocer la validez de los artículos 117, párrafo primero, 147, 
253, párrafo segundo, 255, 258 y 262 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Tlaxcala. 

VIGÉSIMO. Tema 15. Requisitos de las boletas electorales. 

El actor combate lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 192 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, que se refiere a lo que deberán contener las boletas 
electorales, ya que en su opinión viola los principios de certeza y legalidad que protegen los artículos 41 y 116 
de la Constitución Federal, porque los requisitos que deben contener las boletas deben estar expresamente 
previstos en la ley, por lo que no pueden estar sujetos a ningún tipo de decisión discrecional, de ahí la 
inconstitucionalidad de la norma combatida que utiliza el término “podrán”, esto es, prevé que las boletas 
podrán contener los requisitos que enumera la disposición, lo que significa que pueden estar los ahí descritos 
o bien, pueden no ser considerados e incluir otros. 

Agrega que en todas las legislaciones electorales se ha utilizado el término “deberán contener” o 
“contendrán”, que tienen una connotación imperativa, propia de la ley, lo que da seguridad a los sujetos de la 
materia de que las boletas electorales tendrán un mismo formato o patrón con iguales datos y requisitos que 
garanticen la equidad en la contienda electoral, de otra forma no puede existir certeza y equidad en el proceso 
de que se trate; máxime que no existe disposición alguna que determinen las atribuciones de las autoridades 
electorales, que deje al arbitrio de éstas, la determinación de los datos y requisitos que deben llevar las 
boletas electorales y que ello claramente se corrobora de lo dispuesto en el artículo 41, fracción V, apartado 
C, numeral 4, que ordena que los organismos públicos locales electorales ejercerán funciones, entre otras, 
respecto de la impresión de documentos y la producción de materiales electorales y que igual atribución se 
prevé para el Instituto Nacional Electoral pero en el apartado B, numeral 5 de la disposición indicada, de los 
que se desprende que no se deja al arbitrio de la autoridad electoral, determinar los requisitos que deben 
llevar las boletas electorales. 

El artículo 192, primer párrafo de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Tlaxcala, se transcribe a continuación: 

“Artículo 192. Las boletas para las elecciones de Gobernador, diputados 
locales, integrantes de los ayuntamientos y presidentes de comunidad, podrán 
contener los requisitos siguientes: 

I. Nombre de la entidad, número del Distrito Electoral Uninominal, nombre del 
municipio y de la comunidad, según el tipo de elección; 

II. Fecha de la elección; 

III. Cargo para el que se postula al candidato o los candidatos; 

IV. Nombre y apellidos del candidato o los candidatos; 
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V. Inserción del emblema de cada partido político con el color o la combinación 
de colores respectiva y en el orden que le corresponde a cada cual de acuerdo 
con la antigüedad de su registro, y que participan con candidatos propios o en 
coalición en la elección de que se trate. Todos los recuadros tendrán las 
mismas dimensiones; 

VI. Número progresivo de folio en el talón del que sea desprendible la boleta; 

VII. El emblema del Instituto; 

VIII. En el caso de la elección de Gobernador la boleta contendrá un solo 
recuadro por cada partido político con el nombre del candidato; 

IX. En el caso de las elecciones de diputados locales, se utilizará boleta única; 
en el anverso contendrá un solo recuadro por cada partido político con la 
fórmula de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa; en el 
reverso se anotarán las listas de los candidatos a diputados por el principio de 
representación proporcional de cada partido político; 

X. En el caso de las elecciones de integrantes de los ayuntamientos, la boleta 
contendrá en el anverso un solo recuadro por partido político con el nombre de 
los candidatos a Presidente Municipal, propietario y suplente; en el reverso 
se anotarán las planillas completas de candidatos; 

XI. En el caso de la elección de presidentes de comunidad, la boleta contendrá 
un solo recuadro por partido político con las fórmulas de candidatos; 

XII. Las firmas impresas del Presidente y Secretario del Consejo General; 

XIII. Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el 
mismo adopten los partidos coaligados, cada uno de ellos aparecerá con su 
propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate. Los 
emblemas de los partidos coaligados y los nombres de los candidatos 
aparecerán con el mismo tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones 
que aquellos que se destinen en la boleta a los partidos que participan por 
sí mismos. 

En ningún caso podrán aparecer emblemas conjuntos de los partidos políticos 
coaligados en un mismo recuadro, ni utilizar emblemas propios para ninguna 
coalición; 

XIV. Para el caso de las candidaturas independientes, se aplicará lo establecido 
en la presente Ley; y 

XV. Los demás que acuerde el Consejo General”. 

Por otro lado, el artículo 41, fracción V, apartado C, numeral 4, de la Constitución Federal27, dispone que 
en las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales, 
que ejercerán funciones entre otras materias, en la impresión de documentos y la producción de 
materiales electorales. 

También es importante resaltar que de acuerdo con los artículos  41 y 116 de la Constitución Federal, uno 
de los principios que rige para la materia es el de certeza, el cual consiste en dotar de facultades expresas a 
las autoridades, de modo que todos los participantes en el proceso electoral conozcan previamente con 
claridad y seguridad, las reglas a que la actuación de las autoridades electorales está sujeta. Asimismo 
significa que la preparación, realización y calificación de las elecciones deben revestir una total convicción, 
generar una situación de absoluta confianza por parte de los actores políticos y sociales a efecto de impedir 
que queden vacíos interpretativos y dudas, para que, finalmente, los votos emitidos produzcan un resultado 
convincente por veraz. 

Ahora bien, el actor combate principalmente, el primer párrafo del artículo 192 de la Ley combatida, en 
cuanto utiliza el término “podrán”, para referirse a los requisitos que deben contener las boletas para las 
elecciones de gobernador, diputados locales, integrantes de los ayuntamientos y presidentes de comunidad. 
Por ello, resulta importante señalar que esta Suprema Corte ha emitido criterios en los que ha subrayado que 
el verbo poder puede adquirir un matiz de obligatoriedad, y en tal hipótesis se entiende como un deber; sin 

                                                 
27 “Artículo 41. (…). 
V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 
públicos locales, en los términos que establece esta Constitución. 
(…). 
Apartado C. En las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de esta 
Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes materias: 
(…). 
4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 
(…)”. 
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embargo, como en muchos casos el descubrimiento de ese matiz no es sencillo, para la interpretación de ese 
verbo, o de cualquier otro, deberá atenderse tanto al precepto legal en concreto, así como a otros artículos 
con los que tenga relación, para establecer el sentido exacto del texto que se interpreta28. 

Con base en lo expuesto, se concluye que el primer párrafo del artículo 192 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, no es violatorio del principio de certeza en materia 
electoral que protegen los artículos 41 y 116 de la Constitución Federal, pues la utilización del término 
“podrán”, no queda sujeto a la decisión discrecional o libre de la autoridad administrativa electoral, ya que la 
norma combatida debe leerse de manera conjunta con lo dispuesto en el artículo 19129 del propio 
ordenamiento, que establece que para la emisión del voto se imprimirán las boletas electorales para cada 
elección conforme al modelo y criterios que apruebe el Instituto Nacional Electoral. 

En este sentido, el término “podrán” no equivale a discrecionalidad y, por tanto, no significa que los 
requisitos de las boletas electorales que enumera el propio precepto combatido, estarán o no contemplados 
en dichas boletas, pues el término se entiende utilizado en el sentido de obligatoriedad, ello si se analiza de 
manera conjunta con el diverso 191, lo que implica que las boletas se deberán elaborar conforme al modelo y 
criterios que apruebe el Instituto Nacional Electoral, lo que necesariamente obliga al Instituto Electoral local a 
no disponer del contenido de las boletas; por tanto, se entiende que la autoridad está obligada a observar no 
sólo los requisitos del artículo 192, sino también aquel modelo que apruebe el Instituto Nacional Electoral. 

En consecuencia, el argumento hecho valer es infundado y ha lugar a declarar la validez del primer párrafo 
del artículo 192 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Tema 16. Asignación de regidurías de representación proporcional. 

El Partido de la Revolución Democrática argumenta que por razones de certeza jurídica plantea la 
inconstitucionalidad del artículo 271, párrafo primero, fracción III, Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala, por una razón vinculada con la redacción de la norma, pues remite al 
diverso 241 de la misma Ley, cuando en realidad debió referirse al artículo 245, que es la disposición que 
establece la fecha en que deberá realizarse el cómputo de la elección de gobernador y de asignación de 
diputados de representación proporcional; subraya que por error y falta de cuidado el legislador está 
provocando un problema de certeza, de ahí la inconstitucionalidad de la disposición en ese apartado. 

También argumenta que es inconstitucional la fracción III del artículo 271, pues con ella se pretende 
regular la asignación de regidurías de representación proporcional y los límites de sobrepresentación y 
subrepresentación en los ayuntamientos, así como establecer un porcentaje mínimo para que un partido 
político o planilla de candidatos independientes tengan derecho a esa asignación, intención que puede ser 
correcta pero termina siendo inconstitucional por lo siguiente: 

a) Porque para su elaboración se tomaron como criterios o parámetros los mismos límites de 
sobrepresentación y subrepresentación establecidos para la integración del Congreso local, esto es, los 
límites de ocho puntos que prevé el párrafo tercero de la fracción II del artículo 116 constitucional; así como se 
prevé el requisito de la votación mínima para que se pueda tener derecho a la asignación de regidurías, esto 
es, el 3.125% (tres punto ciento veinticinco por ciento) de la votación total válida en la circunscripción 
plurinominal. 

b) Que el dictamen que aprobó el Congreso del Estado, no expresa los motivos de lo dispuesto en la 
norma combatida, ni el por qué se utilizaron los mismos parámetros de asignación de diputados, pues si bien 
pueden ser un referente, no necesariamente son los adecuados para la asignación de regidores. 

c) Que el porcentaje del 3.125% (tres punto ciento veinticinco por ciento) corresponde al valor de un 
diputado de los treinta y dos que debían integrar el Congreso de Tlaxcala, el cual no se modificó a pesar de la 
reducción a veinticinco diputados por ambos principios, lo que generará problemas al momento de asignar 
diputados de representación proporcional y para respetar los límites de sobrepresentación y 
subrepresentación, según se hizo valer en los conceptos de invalidez de la acción de inconstitucionalidad 
69/2015 y sus acumuladas. 

d) Que en el caso del Estado de Tlaxcala, se eligen presidentes de comunidad, los cuales conforme al 
párrafo tercero del artículo 90 de la Constitución de Tlaxcala, son parte de los ayuntamientos; además de que 
hay municipios que no tienen un solo presidente de comunidad, pero hay otros que tienen hasta treinta y 
nueve, por ello, destaca que la asignación de regidores puede cesar o no darse a partidos o planillas 
ganadoras que tengan varios triunfos en presidencias de comunidad, o bien, puede haber partidos minoritarios 
que, con derecho a ello por reunir el porcentaje requerido, se queden sin representación pese a que puedan 
estar en el supuesto de la subrepresentación, pues incluso, en los municipios se eligen de cinco a siete 
regidores, según el tamaño poblacional del municipio; lo que significa que al no existir las mismas condiciones 
para la asignación de regidores que para la asignación de diputados, no pueden tomarse los mismos 
parámetros de éstos, pues como apuntó, en el dictamen aprobado por el Congreso del Estado, no se 

                                                 
28 Al respecto, resulta aplicable la tesis aislada de la Segunda Sala, de rubro: “PODER. EL USO DE ESTE VERBO EN LAS 
DISPOSICIONES LEGALES, NO NECESARIAMENTE IMPLICA UNA FACULTAD DISCRECIONAL”. (Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, tipo de tesis: aislada, tomo VI, agosto de 1997, tesis: 2a. LXXXVI/97, página: 217, número de 
registro IUS: 197908). 
29 “Artículo 191. Para la emisión del voto se imprimirán las boletas electorales para cada elección conforme al modelo y criterios que apruebe 
el INE”. 
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expusieron los motivos para aprobar la norma ahora controvertida; además de que no existió debate alguno al 
respecto, tal y como se demuestra con el acta y con la versión estenográfica de ésta, donde el dos de 
septiembre del presente año se aprobó la emisión de la norma reclamada. 

En consecuencia, la falta de motivación respecto de los parámetros utilizados para los límites de 
sobrepresentación y subrepresentación, generan un problema de certeza, de ahí que debe declararse la 
invalidez de la disposición. 

El artículo 271, párrafo primero, fracción III, Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Tlaxcala, es del tenor siguiente: 

“Artículo 271. En la misma sesión prevista en el artículo 241 de esta Ley y una 
vez concluidos los cómputos de gobernador y de asignación de diputaciones 
de representación proporcional, el Consejo General realizará el procedimiento 
de asignación de regidurías de representación proporcional, mismo que se 
desarrollará conforme a la fórmula de dos rondas y los métodos de cociente 
electoral y resto mayor: 
I. En una primera ronda se aplicará el método de cociente electoral y se 
asignarán regidurías a cada partido político o planilla de candidatos 
independientes tantas veces como su votación contenga dicho cociente; 
II. Agotada la asignación de regidurías en la primera ronda y si quedaren 
regidurías por asignar, en una segunda ronda se aplicará el método de resto 
mayor en orden decreciente; y 
III. En la asignación deberá considerarse los límites de sub-representación y 
sobre representación establecidos en el artículo 116 de la Constitución 
Federal, así como el porcentaje de votación mínima para alcanzar el derecho a 
la asignación, el cual será el previsto en la Constitución Local, para diputados 
de representación proporcional. 
Para la asignación de regidores se tomara como votación efectiva aparte de lo 
establecido en la presente Ley, los votos emitidos a favor de candidatos 
independientes”. 

En el concepto de invalidez el partido político plantea sustancialmente tres problemas jurídicos; el primero, 
relativo a la incorrecta remisión que el artículo 271 de la Ley reclamada, hace respecto del diverso 241; 
segundo, la aplicación de las reglas de asignación de diputados por representación proporcional a la 
asignación de regidurías, esto utilizando los parámetros que establece el artículo 116, fracción II, párrafo 
tercero de la Constitución Federal; y tercero, la falta de motivación en el dictamen del procedimiento legislativo 
del que derivó la Ley reclamada. Argumentaciones las anteriores que serán analizadas a continuación. 

Por lo que hace al argumento consistente en que en el primer párrafo del artículo 271 de la Ley reclamada, 
indebidamente remite al diverso 241, cuando lo correcto es que se observe el 245 del propio ordenamiento, 
debe decirse que asiste la razón al partido político; y, para ello, es necesario transcribir lo dispuesto en esas 
disposiciones, que son del tenor siguiente: 

“Artículo 241. Los cómputos que realicen los Consejos Distritales y 
Municipales, relativos a las elecciones de Gobernador del Estado, diputados 
locales, integrantes de los ayuntamientos y presidentes de comunidad, se 
harán de la manera siguiente: 
I. El miércoles siguiente a la jornada electoral, a las ocho horas, los Consejos 
Distritales y Municipales Electorales celebrarán sesión permanente para hacer 
el cómputo respectivo; 
II. En caso de que a la hora señalada en la fracción anterior no hubiere quórum 
en los Consejos Distritales o Municipales Electorales, se comunicará esta 
circunstancia al Consejo General para que envíe un representante y se proceda 
de inmediato con los que estén presentes a realizar el cómputo; y 
III. En todo caso, los cómputos a que se refiere este artículo, deberán concluir 
antes del domingo siguiente al de la jornada electoral”. 
“Artículo 245. Tratándose del cómputo de la elección de Gobernador del 
Estado, se llevará a cabo el primer domingo siguiente a la elección, a partir de 
las diez horas, conforme al procedimiento establecido por esta Ley”. 

También es importante tener presente lo que establecen otras disposiciones del ordenamiento combatido 
relacionadas con el cómputo de resultados, la calificación electoral y la asignación de constancias, que llevan 
a cabo los consejos distritales, los consejos municipales y el Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones, en virtud de que la norma reclamada se refiere al sistema de elección de ayuntamientos por el 
principio de representación proporcional. Y en este sentido, el artículo 243, fracción III de la Ley30 que se 

                                                 
30 “Artículo 243. Los cómputos se desahogarán: 
(…). 
III. En el Consejo General se iniciará con el cómputo de la elección de Gobernador y a continuación el de diputados de representación 
proporcional”. 
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analiza establece la forma en que se desahogarán los cómputos, entre ellos, que en el Consejo General 
se iniciará con el cómputo de la elección de gobernador y a continuación el de diputados de representación 
proporcional. El diverso 247 prevé a quién corresponde realizar la declaración de validez de las elecciones y 
en su fracción I ordena que esto corresponderá al Consejo General, tratándose de gobernador, diputados de 
representación proporcional y regidores; y que a los consejos municipales compete la de presidentes 
municipales, síndicos y presidentes de comunidad, según la fracción III de esa disposición31. 

Por último, es necesario referirnos de nuevo, al principio de certeza en materia electoral que, como ya se 
expuso, consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades, de modo que todos los participantes en el 
proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad, las reglas a que la actuación de 
las autoridades electorales está sujeta. También significa que la preparación, realización y calificación de las 
elecciones deben revestir una total convicción, generar una situación de absoluta confianza por parte de 
los actores políticos y sociales a efecto de impedir que queden vacíos interpretativos y dudas, para que, 
finalmente, los votos emitidos produzcan un resultado convincente por veraz. 

Ahora bien, el primer párrafo del artículo 271 de la Ley reclamada, se refiere a la sesión en la que, 
concluidos los cómputos de gobernador y de asignación de diputados de representación proporcional, se 
procederá a la asignación de regidurías de representación proporcional, lo que corresponde llevar a cabo al 
Consejo General del Instituto Electoral local, ya que el propio párrafo que se analiza hace referencia a ese 
Consejo; sin embargo, al identificar la sesión, la disposición remite al artículo 241 de la Ley, que regula el 
procedimiento para los cómputos que realicen los consejos distritales y municipales, relativos a las elecciones 
de gobernador del Estado, diputados locales, integrantes de los ayuntamientos y presidentes de comunidad, 
referencia que no es correcta, en virtud de que la norma reclamada se refiere a la asignación de regidurías de 
representación proporcional y esto corresponde al Consejo General, de acuerdo con el artículo 247, fracción I 
del mismo ordenamiento. 

Por tanto, a fin de preservar el principio de certeza en materia electoral se declara la invalidez del primer 
párrafo del artículo 271 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, 
sólo en la porción normativa que indica: “el artículo 241 de”, para quedar: “En la misma sesión prevista en 
esta Ley…”. 

Por lo que hace al segundo de los problemas, esto es, la aplicación de las reglas para la asignación de 
diputados por representación proporcional, a la asignación de regidurías de representación proporcional, debe 
decirse que el argumento es infundado, en virtud de que este Tribunal Pleno ha emitido criterio en el sentido 
de que corresponde a las legislaturas de los Estados el diseño de las fórmulas para la asignación de cargos 
de elección popular por el principio de representación proporcional, así como que ese principio también se 
puede aplicar a la integración de los ayuntamientos; por ello, si dentro del ámbito de configuración legislativa 
que corresponde al Congreso del Estado de Tlaxcala, se determinó regular la asignación de regidurías de 
representación proporcional en términos similares a lo que ocurre con la asignación de diputados por ese 
principio, debe concluirse que la disposición reclamada no es inconstitucional, pues se entiende emitida con 
base en la libertad de configuración legislativa. 

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia que a continuación se transcribe: 

“REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. AL INTRODUCIR ESTE PRINCIPIO EN 
EL ÁMBITO MUNICIPAL, SE DEBE ATENDER A LOS MISMOS LINEAMIENTOS 
QUE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL SEÑALA PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS LEGISLATIVOS. El artículo 115, fracciones I, párrafo primero y VIII, 
párrafo primero, de la Constitución Federal señala que las entidades 
federativas tendrán como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa al Municipio Libre; que cada Municipio será gobernado 
por un Ayuntamiento electo popular y directamente, el cual se integrará por un 
presidente y el número de síndicos y regidores que la legislación local 
determine; que el gobierno municipal se ejercerá exclusivamente por el 
Ayuntamiento y que las autoridades legislativas locales, al expedir sus leyes 
electorales, deberán introducir el principio de representación proporcional para 
la elección de los Ayuntamientos de los Municipios que conforman la entidad. 
Ahora bien, como puede advertirse del indicado precepto constitucional, el 
Municipio es la célula primaria territorial, política y administrativa en los 
Estados, por lo que es el primer nivel de gobierno que entra en contacto con la 
ciudadanía asentada en él; de ahí que corresponda a sus habitantes elegir 
directamente a los funcionarios que deberán conformar el órgano de gobierno 
municipal. Así, los miembros de los Ayuntamientos que hayan resultado 
electos como tales, integran el órgano de gobierno municipal y representan los 

                                                 
31 “Artículo 247. La declaración de validez de las elecciones corresponde: 
I. Al Consejo General, la de Gobernador del Estado, diputados de representación proporcional y regidores; 
(…). 
III. A los Consejos Municipales, la de presidentes municipales, síndicos y presidentes de comunidad”. 
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intereses de una comunidad municipal determinada, por tanto, el principio de 
representación proporcional que se instituye para los Municipios, tiene como 
finalidad que los partidos políticos contendientes en una elección municipal 
cuenten con un grado de representatividad que deberá ser acorde a su 
presencia en los Municipios que integren a la entidad federativa 
correspondiente, lo anterior, en atención al carácter nacional y estatal de los 
partidos políticos que contienden en las elecciones municipales. En efecto, el 
principio de representación proporcional previsto para la conformación de los 
órganos legislativos, se instituyó para dar participación a los partidos políticos 
con cierta representatividad en la integración de dichos órganos, para que 
cada uno de ellos tenga una representación proporcional al porcentaje de su 
votación total y evitar la sobrerrepresentación de los partidos dominantes, lo 
que implica que los institutos políticos tengan cierto grado de 
representatividad a nivel estatal, puesto que en su caso, conformarán 
precisamente un órgano de Gobierno Estatal. En esta tesitura, el 
establecimiento del sistema de representación proporcional en el ámbito 
municipal debe atender a los mismos lineamientos que la Constitución Federal 
señala para la integración de los órganos legislativos, esto es, que los partidos 
políticos que cuenten con cierto grado de representatividad estatal puedan 
acceder al órgano de gobierno municipal, sin que ello signifique que se limite 
la representación integral y genérica de los intereses de una concreta 
colectividad, ni que éstos se subordinen a lo que ocurra en otros Municipios”. 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Pleno, 
jurisprudencia, libro XX, mayo de 2013, tomo 1, tesis P./J. 19/2013 (9a.), página 180, 
número de registro IUS: 159829). 

No es óbice a lo anterior, que el partido político argumente que la utilización de ese parámetro puede 
provocar que partidos minoritarios queden sin representación, y que no existen las mismas condiciones para 
la asignación de regidores que para diputados, pues esa argumentación la hace depender de dos razones 
torales, del porcentaje del 3.125% (tres punto ciento veinticinco por ciento) a que se refiere el artículo 33 de la 
Constitución del Estado de Tlaxcala, así como de la disminución del número de diputados que integran el 
Congreso local, lo que combatió en la acción de inconstitucionalidad 69/2015 y sus acumuladas; lo que 
implica que los argumentos aducidos dependen de lo planteado en el expediente referido y, por ende, no 
pueden ser hechos valer de nuevo. Máxime que en la acción referida, este Tribunal Pleno determinó la 
constitucionalidad de esa disposición, según se describió en el considerando décimo noveno de esta 
ejecutoria. 

Aún más, el partido político plantea la inconstitucionalidad de la fracción III del artículo 271 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, bajo el argumento toral de que la 
reforma al sistema de asignación de regidurías de representación proporcional carece de motivación, es decir, 
que en el dictamen correspondiente no se expuso motivación mayor, ni existió debate, según se advierte del 
dictamen y acta de dos de septiembre de dos mil quince, correspondientes. 

Sin embargo, la argumentación es infundada, porque esta Suprema Corte ha establecido que por 
motivación de un acto legislativo se debe entender que las leyes que emite un Congreso se refieren a 
relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas, sin que esto implique que todas y cada una de 
las disposiciones que integran un ordenamiento deben ser necesariamente materia de una motivación 
específica. En el caso, de la lectura a las constancias que integran el procedimiento legislativo se advierte 
la existencia de ese concepto de motivación para efectos legislativos, es decir, claramente se expresó la 
obligación de armonizar la legislación electoral de la Entidad como consecuencia de las reformas que 
operaron en la Constitución Federal, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de nueve de agosto de 
dos mil doce y diez de febrero de dos mil catorce, así como se expresaron los distintos aspectos que en 
materia electoral era necesario modificar acordes con el nuevo sistema derivado de esas reformas 
constitucionales; por tanto, no existe irregularidad alguna en la motivación del acto legislativo que nos ocupa. 

Además, la circunstancia de que no se haya debatido en la sesión del Congreso del Estado de Tlaxcala 
este aspecto de la reforma, no se traduce en una violación de procedimiento legislativo, pues no se plantea 
como tal y, como se apuntó, la motivación quedó debidamente expresada en los términos que 
constitucionalmente ha fijado esta Suprema Corte, sin que se requiera una motivación específica para cada 
una de las disposiciones que integró la Ley reclamada. 

Sobre el particular, son aplicables la jurisprudencia y tesis aislada que se reproducen a continuación: 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD 
LEGISLATIVA. Este Tribunal Pleno ha establecido que por fundamentación y 
motivación de un acto legislativo, se debe entender la circunstancia de que el 
Congreso que expide la ley, constitucionalmente esté facultado para ello, ya 
que estos requisitos, en tratándose de actos legislativos, se satisfacen cuando 
actúa dentro de los límites de las atribuciones que la Constitución 
correspondiente le confiere (fundamentación), y cuando las leyes que emite se 
refieren a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas 
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(motivación); sin que esto implique que todas y cada una de las disposiciones 
que integran estos ordenamientos deben ser necesariamente materia de una 
motivación específica”. (Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
Pleno, jurisprudencia, volumen 181-186, Primera Parte, página 239, número de 
registro IUS: 232351). 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD 
LEGISLATIVA. En el texto de la ley no es indispensable expresar la 
fundamentación y la motivación de un ordenamiento legal determinado, pues 
generalmente ello se realiza en la exposición de motivos de la iniciativa 
correspondiente. Este Tribunal Pleno ha establecido que por fundamentación y 
motivación de un acto legislativo se debe entender la circunstancia de que el 
Congreso que expide la ley, constitucionalmente esté facultado para ello, ya 
que estos requisitos, en tratándose de actos legislativos, se satisfacen cuando 
actúa dentro de los límites de las atribuciones que la Constitución 
correspondiente le confieren (fundamentación), y cuando las leyes que emite 
se refieren a resoluciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas 
(motivación); sin que esto implique que todas y cada una de las disposiciones 
que integran estos ordenamientos deban ser necesariamente materia de una 
motivación específica”. (Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
Pleno, tipo de tesis: aislada, volumen 157-162, Primera Parte, página 150, número 
de registro IUS: 232460). 

En consecuencia, ha lugar declarar primero, la invalidez del primer párrafo del artículo 271 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, sólo en la porción normativa que indica: 
“el artículo 241 de”, para quedar: “En la misma sesión prevista en esta Ley…”. 

En segundo lugar, se reconoce la validez de la fracción III de ese artículo 271 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Tema 17. Actos previos al registro de candidatos independientes, 
regulación reiterada. 

El partido actor combate el artículo 296 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Tlaxcala, concretamente lo que identifica como párrafo sexto, séptimo y octavo, por violación 
al principio de certeza, pues en su opinión genera confusión, en virtud de que esos párrafos repiten lo 
establecido en los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto del propio artículo 296; error que, afirma, violenta 
el principio de certeza y el de seguridad jurídica, por lo que debe declararse la invalidez de las porciones 
normativas impugnadas. 

El artículo 296 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, se 
reproduce a continuación: 

“Artículo 296. Los ciudadanos que pretendan postular su candidatura 
independiente a un cargo de elección popular deberán hacerlo del 
conocimiento del Instituto por escrito en el formato que éste determine, lo que 
podrán hacer dentro de los diez días posteriores a la publicación de la 
convocatoria correspondiente. 

Dicha presentación se realizará en los términos siguientes: 

I. Los aspirantes al cargo de Gobernador y Diputados, ante el Secretario 
Ejecutivo del Instituto; y 

II. Los integrantes de los ayuntamientos y presidentes de comunidad, ante el 
Secretario del Consejo Municipal Electoral correspondiente. En caso de que 
aún no se encuentren en funciones los Consejos Municipales, la manifestación 
se presentará ante el Secretario Ejecutivo del Instituto. 

Una vez hecha la comunicación a que se refiere el párrafo primero de este 
artículo y recibida la constancia respectiva, los ciudadanos adquirirán la 
calidad de aspirantes. 

Con la manifestación de intención, el aspirante a candidato independiente 
deberá presentar la documentación que acredite la creación de la persona 
moral constituida como asociación civil, la cual deberá tener el mismo 
tratamiento que un partido político en el régimen fiscal. El Instituto establecerá 
el modelo único de estatutos de la asociación civil. De la misma manera deberá 
acreditar, su alta ante el Sistema de Administración Tributaria y anexar los 
datos de la cuenta bancaria aperturada a nombre de la persona moral para 
recibir el financiamiento público y privado correspondiente. 

La persona moral a la que se refiere el párrafo anterior deberá estar constituida 
con por lo menos el aspirante a candidato independiente, su representante 
legal y el encargado de la administración de los recursos de la candidatura 
independiente. 
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Durante los procesos electorales en que se renueven el titular del Poder 
Ejecutivo, el Congreso del Estado, e integrantes de los ayuntamientos y 
presidentes de comunidad, la manifestación la realizarán de la forma siguiente: 

I. Los aspirantes al cargo de Gobernador y Diputados, ante el Secretario 
Ejecutivo del Instituto; y 

II. Los integrantes de los ayuntamientos y presidentes de comunidad, ante el 
Secretario del Consejo Municipal Electoral correspondiente. En caso de que 
aún no se encuentren en funciones los Consejos Municipales, la manifestación 
se presentará ante el Secretario Ejecutivo del Instituto. 

Con la manifestación de intención, el interesado a candidato independiente 
deberá presentar la documentación que acredite la creación de la persona 
moral constituida como asociación civil, la cual deberá tener el mismo 
tratamiento que un partido político en el régimen fiscal. El Instituto establecerá 
el modelo único de estatutos de la asociación civil. De la misma manera deberá 
acreditar su alta ante el Sistema de Administración Tributaria y anexar los 
datos de la cuenta bancaria aperturada a nombre de la persona moral para 
recibir el financiamiento público y privado correspondiente. 

La persona moral a la que se refiere el párrafo anterior deberá estar constituida 
con por lo menos el aspirante a candidato independiente, su representante 
legal y el encargado de la administración de los recursos de la candidatura 
independiente. 

Al vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo primero de este artículo, el 
Consejo General del Instituto, resolverá dentro de las setenta y dos horas 
siguientes sobre la procedencia de las manifestaciones de intención que se 
hayan presentado. Esta resolución deberá de notificarse personalmente a los 
interesados y se publicará en la página (sic) internet del Instituto. Con la 
declaración de procedencia, los interesados obtendrán la calidad de 
aspirantes”. 

La disposición regula los actos previos al registro de candidatos independientes, a saber, la presentación 
del aviso que se debe dar al Instituto Electoral local de aquellos que pretendan postularse como candidato 
independiente, lo que deberán hacer dentro de los diez días posteriores a la publicación de la convocatoria; 
que la presentación del formato correspondiente por lo que hace a los aspirantes al cargo de gobernador y 
diputados se hará ante el Secretario Ejecutivo del Instituto y por lo que hace a los integrantes de los 
ayuntamientos y presidentes de comunidad, ante el Secretario del Consejo Municipal Electoral respectivo. 

Así como se prevé que una vez hecha la comunicación, los ciudadanos adquirirán la calidad de aspirantes 
y, que con la manifestación de intención el aspirante a candidato independiente deberá presentar la 
documentación que acredite la creación de la persona moral constituida como asociación civil, la cual deberá 
tener el mismo tratamiento que un partido político en el régimen fiscal; de la misma manera deberá acreditar 
su alta ante el Sistema de Administración Tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria abierta a nombre 
de la persona moral para recibir el financiamiento público y privado correspondiente; que la persona moral por 
constituir, estará integrada por lo menos con el aspirante a candidato independiente, su representante legal y 
el encargado de la administración de los recursos; y que el Instituto Estatal Electoral establecerá el modelo 
único de estatutos de la asociación civil. 

El partido político actor se duele de la identidad que guardan los párrafos segundo a quinto de la norma, 
frente al sexto, séptimo y octavo, por lo que para advertir la similitud que denuncia, conviene dar lectura al 
siguiente cuadro comparativo: 

Párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto. Párrafos sexto, séptimo y octavo. 

Dicha presentación se realizará en los términos siguientes: 

I. Los aspirantes al cargo de Gobernador y Diputados, ante 
el Secretario Ejecutivo del Instituto; y 

II. Los integrantes de los ayuntamientos y presidentes de 
comunidad, ante el Secretario del Consejo Municipal 
Electoral correspondiente. En caso de que aún no se 
encuentren en funciones los Consejos Municipales, la 
manifestación se presentará ante el Secretario Ejecutivo 
del Instituto. 

Una vez hecha la comunicación a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo y recibida la constancia respectiva, 
los ciudadanos adquirirán la calidad de aspirantes. 

Con la manifestación de intención, el aspirante a candidato 
independiente deberá presentar la documentación que 

Durante los procesos electorales en que se renueven el 
titular del Poder Ejecutivo, el Congreso del Estado, e 
integrantes de los ayuntamientos y presidentes de 
comunidad, la manifestación la realizarán de la forma 
siguiente: 

I. Los aspirantes al cargo de Gobernador y Diputados, ante 
el Secretario Ejecutivo del Instituto; y 

II. Los integrantes de los ayuntamientos y presidentes de 
comunidad, ante el Secretario del Consejo Municipal 
Electoral correspondiente. En caso de que aún no se 
encuentren en funciones los Consejos Municipales, la 
manifestación se presentará ante el Secretario Ejecutivo 
del Instituto. 

Con la manifestación de intención, el interesado a 
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acredite la creación de la persona moral constituida como 
asociación civil, la cual deberá tener el mismo tratamiento 
que un partido político en el régimen fiscal. El Instituto 
establecerá el modelo único de estatutos de la asociación 
civil. De la misma manera deberá acreditar, su alta ante el 
Sistema de Administración Tributaria y anexar los datos de 
la cuenta bancaria aperturada a nombre de la persona 
moral para recibir el financiamiento público y privado 
correspondiente. 

La persona moral a la que se refiere el párrafo anterior 
deberá estar constituida con por lo menos el aspirante a 
candidato independiente, su representante legal y el 
encargado de la administración de los recursos de la 
candidatura independiente. 

candidato independiente deberá presentar la 
documentación que acredite la creación de la persona 
moral constituida como asociación civil, la cual deberá 
tener el mismo tratamiento que un partido político en el 
régimen fiscal. El Instituto establecerá el modelo único de 
estatutos de la asociación civil. De la misma manera 
deberá acreditar su alta ante el Sistema de Administración 
Tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria 
aperturada a nombre de la persona moral para recibir el 
financiamiento público y privado correspondiente. 

La persona moral a la que se refiere el párrafo anterior 
deberá estar constituida con por lo menos el aspirante a 
candidato independiente, su representante legal y el 
encargado de la administración de los recursos de la 
candidatura independiente. 

 

También es importante tomar en cuenta de nuevo, lo que ya se expresó sobre el principio de certeza en 
materia electoral, que consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades locales, de modo que todos 
los participantes en el proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad, las reglas a que la 
actuación de las autoridades electorales está sujeta. Asimismo significa que la preparación, realización y 
calificación de las elecciones deben revestir una total convicción, generar una situación de absoluta confianza 
por parte de los actores políticos y sociales a efecto de impedir que queden vacíos interpretativos y dudas, 
para que, finalmente, los votos emitidos produzcan un resultado convincente por veraz. 

De acuerdo con lo expuesto, debe decirse que la disposición combatida no es inconstitucional, ya que si 
bien pareciera que existe una repetición de lo regulado en los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto del 
artículo 296, en los diversos párrafos sexto, séptimo y octavo de la misma disposición, pues esos apartados 
prevén similares hipótesis, también lo es que no necesariamente puede constituir una reiteración equivocada, 
en virtud de que en el párrafo sexto el Congreso de Tlaxcala pretendió referirse a los procesos electorales en 
los que se renueven tanto el titular del Poder Ejecutivo, el Congreso del Estado, e integrantes de los 
ayuntamientos y presidentes de comunidad; a diferencia de la redacción del segundo párrafo que 
simplemente expresa: “Dicha presentación se realizará en los términos siguientes:”. 

Esto es, sin duda las fracciones I y II tanto del párrafo segundo como del párrafo sexto guardan identidad, 
así como el párrafo cuarto y quinto y los diversos séptimo y octavo del artículo de que se trata, sin embargo, 
en el párrafo sexto el legislador se refirió a los procesos electorales que correspondan a la renovación tanto 
del Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo, ayuntamientos y presidentes de comunidad, para distinguir de 
aquellos procesos en los que por ejemplo, sólo se elijan diputados o integrantes de los ayuntamientos, cuyos 
integrantes se renuevan cada tres años, a diferencia de Gobernador del Estado, cuya titularidad se renueva 
cada seis. 

De ahí que se entienda que el segundo párrafo de la norma con las fracciones que lo integran y sus 
párrafos tercero, cuarto y quinto, se refiera a los actos de aquellos que pretendan postular una candidatura 
independiente sin distinguir si se trata de procesos electorales en los que confluyan la renovación del Poder 
Ejecutivo, Legislativo y ayuntamientos, a diferencia de lo dispuesto a partir del párrafo sexto en el que se fijó la 
misma regla de actos previos al registro de candidatos tratándose de procesos electorales en los que coincida 
la renovación del titular del Poder Ejecutivo, el Congreso del Estado, e integrantes de los ayuntamientos y 
presidentes de comunidad. 

Por ello, la norma combatida no provoca situación de incertidumbre alguna, pues si bien contiene párrafos 
de idéntica redacción, ello se entiende que obedece al supuesto en el que coincida la renovación en el 
proceso electoral, del Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, ayuntamientos y presidentes de comunidad. 

De ahí que se reconozca la validez de los párrafos sexto, séptimo y octavo del artículo 296 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala. 

VIGÉSIMO TERCERO. Tema 18. Insuficiencia en el señalamiento de atribuciones de la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. 

En el concepto de invalidez décimo octavo el partido político combate los artículos 366, fracción IV y 373 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, porque si bien el primero 
de esos preceptos en su fracción IV hace referencia a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, también 
lo es que ésta sólo tiene una atribución, a saber, la establecida en los párrafos tercero y cuarto del diverso 
373; además de que existe una duplicidad de funciones porque el párrafo quinto del artículo 374 de la propia 
Ley, prevé una facultad similar para la comisión de quejas y denuncias, lo que implica una falta de certeza en 
el procedimiento sancionador por infracciones en materia electoral, en virtud de que el ordenamiento 
cuestionado alude a cuatro instancias que deben conocer de ese procedimiento, entre ellas, la Comisión de 
Quejas y Denuncias y la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, sin embargo, de la lectura a todo el 
ordenamiento se acredita que no existe ninguna atribución de la mencionada Unidad Técnica, esto es, su 
actuación se limita a realizar en una sola fase del procedimiento algún tipo de apercibimiento. 
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Asimismo argumenta que tratando de elaborar una similitud entre la Unidad Técnica a que se refiere la Ley 
combatida, con aquella que corresponde al Instituto Nacional Electoral, se demuestra que no existe una 
equivalencia, pues por lo que hace a esta última, la Unidad Técnica tiene una etapa completa a su cargo, 
dentro del procedimiento sancionador, colocando el expediente en tal situación para que en su momento 
resuelva la Comisión de Quejas, es decir, a nivel nacional la Unidad Técnica es la responsable de llevar todo 
el procedimiento, a diferencia de lo que ocurre en el Estado de Tlaxcala, en donde el procedimiento 
sancionador corre a cargo de la Comisión de Quejas y Denuncias, sin que se advierta mayor intervención de 
la Unidad Técnica. 

Por tanto, aduce, el hecho de que en la Ley combatida, se establezca la referencia a una Unidad Técnica 
de lo Contencioso Electoral genera confusión y falta de certeza porque no tiene mayores atribuciones, más 
que aquella de formular apercibimiento, que además también puede elaborar la Comisión de Quejas y 
Denuncias, por lo que no se explica la existencia de esa Unidad, tomando en cuenta además razones 
presupuestarias, por lo que deberá ordenarse al legislador del Estado de Tlaxcala que precise y desarrolle con 
las reformas conducentes, las atribuciones de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral y las fases del 
procedimiento sancionador electoral. 

Los artículos 366, fracción IV y 373, párrafos tercero y cuarto de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala, son del tenor siguiente: 

“Artículo 366. Son órganos competentes para la tramitación y resolución del 
procedimiento sancionador: 
I. El Consejo General del Instituto: 
II. La Comisión de Quejas y Denuncias; 
III. La Secretaría Ejecutiva; y 
IV. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral que estará adscrita a la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto. 
Los Consejos Distritales y los Municipales, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, fungirán como órganos auxiliares, para la tramitación de los 
procedimientos sancionadores. 
Respecto a lo relacionado con propaganda política o electoral en radio y 
televisión dentro de un proceso electoral, la Secretaría Ejecutiva integrará el 
expediente y presentará la denuncia ante el INE. 
La Comisión de Denuncias y Quejas se integrará por tres Consejeros 
Electorales, quienes serán designados, para un periodo de dos años, por el 
Consejo General. Sus sesiones y procedimientos serán determinados en el 
reglamento que al efecto apruebe el propio Consejo General”. 
“Artículo 373. Cualquier persona podrá presentar quejas o denuncias por 
presuntas violaciones a la normatividad electoral ante el Consejo General, la 
Comisión de Quejas y Denuncias o los Consejos Distritales o Municipales que 
correspondan; las personas morales lo harán por medio de sus legítimos 
representantes, en términos de la legislación aplicable, y las personas físicas 
lo harán por su propio derecho. 
La queja o denuncia podrá ser presentada por escrito o en forma oral o por 
medios de comunicación electrónicos y deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 
I. Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 
II. Domicilio para oír y recibir notificaciones; 
III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personalidad; 
IV. Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la queja o denuncia 
y, de ser posible, los preceptos presuntamente violados; 
V. Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar las 
que habrán de requerirse, cuando el promovente acredite que oportunamente 
las solicitó por escrito al órgano competente, y no le hubieren sido entregadas. 
El denunciante deberá relacionar las pruebas con cada uno de los hechos; y 
VI. Los partidos políticos deberán presentar las quejas o denuncias por escrito. 
En caso de que los representantes no acrediten su personalidad, la queja o 
denuncia se tendrá por no presentada. 
Salvo la hipótesis contenida en la última parte del párrafo siguiente, ante la 
omisión de cualquiera de los requisitos antes señalados, la Unidad Técnica de 
lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva prevendrá al denunciante 
para que la subsane dentro del plazo improrrogable de tres días. 
De la misma forma lo prevendrá para que aclare su denuncia, cuando ésta sea 
imprecisa, vaga o genérica. En caso de no enmendar la omisión que se le 
requiera, se tendrá por no presentada la denuncia”. 
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Los artículos combatidos establecen respectivamente, que son órganos competentes para la tramitación y 
resolución del procedimiento sancionador, el Consejo General, la Comisión de Quejas y Denuncias, la 
Secretaría Ejecutiva y la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral; que cualquier persona podrá presentar 
quejas o denuncias por presuntas violaciones a la normatividad electoral ante el Consejo General, la Comisión 
de Quejas y Denuncias o los Consejos Distritales o Municipales que correspondan, así como se describen los 
requisitos que deberán contener las quejas o denuncias de que se trate. 

También se prevé que ante la omisión de cualquiera de los requisitos que describe el artículo 373, la 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral prevendrá al denunciante para que subsane la omisión dentro del 
plazo improrrogable de tres días, así como que lo prevendrá para que aclare su denuncia, cuando ésta sea 
imprecisa, vaga o genérica. 

Asimismo, es importante tener presente lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, que específica el trámite que debe darse a una queja 
o denuncia presentada en forma oral o por medios de comunicación electrónicos; también se refiere a la queja 
o denuncia formulada ante cualquier órgano del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones y su remisión a la 
Comisión de Quejas y Denuncias; así como describe los actos que realizará dicha Comisión al recibir una 
queja o denuncia. Esa disposición se reproduce a continuación: 

“Artículo 374. La autoridad que tome conocimiento de la interposición de una 
queja o denuncia en forma oral o por medios de comunicación electrónicos, 
deberá hacerla constar en acta, requiriendo la ratificación por parte del 
denunciante. En caso de no acudir a ratificar la denuncia o queja dentro del 
término de tres días siguientes contados a partir de que se le notifique la 
citación, se tendrá por no formulada la denuncia. 

Cuando la queja o denuncia sea formulada ante cualquier órgano del Instituto, 
ésta deberá ser remitida dentro del término de cuarenta y ocho horas a la 
Comisión de Quejas y Denuncias para su trámite y resolución, salvo que se 
requiera de la ratificación de la misma por parte del quejoso; supuesto en el 
que será remitida una vez ratificada o, en su caso, cuando haya concluido el 
plazo para ello. 

El órgano del Instituto que promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a 
la Comisión de Quejas y Denuncias, para que ésta la examine junto con las 
pruebas aportadas. 

Recibida la queja o denuncia, la Comisión de Quejas y Denuncias procederá a: 

I. Su registro, debiendo informar de su presentación al Consejo General del 
Instituto; 

II. Su revisión para determinar si debe prevenir al quejoso; 

III. Su análisis para determinar la admisión o desechamiento de la misma; y 

IV. En su caso, determinar y solicitar las diligencias necesarias para el 
desarrollo de la investigación. 

La Comisión de Quejas y Denuncias contará con un plazo de tres días para 
emitir el acuerdo de admisión o propuesta de desechamiento, contado a partir 
del día en que reciba la queja o denuncia. En caso de que se hubiese prevenido 
al quejoso, a partir de la recepción del desahogo de la prevención o de la fecha 
en la que termine el plazo sin que se hubiese desahogado la misma”. 

Por otro lado, es importante señalar que el artículo 41, Base III, apartado D, de la Constitución Federal32, 
hace referencia a la atribución del Instituto Nacional Electoral consistente en que, mediante procedimientos 
expeditos, investigará las infracciones a lo dispuesto en esa base constitucional y la integración del 
expediente respectivo para someterlo al conocimiento y resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación; es pues, el fundamento constitucional del denominado procedimiento sancionador. 

Ahora bien, de la lectura a los preceptos combatidos, se desprende que si bien sólo en el 373 se hace una 
referencia de los actos que corresponde llevar a cabo a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, ello no 
significa que se genere una situación de confusión y violación al principio de certeza en materia electoral. 

Lo anterior es así, porque de la lectura a los artículos 41 y 116 de la Constitución Federal, no se advierte la 
existencia de regla alguna que obligue a las entidades federativas a establecer un modelo de atribuciones 
para unidades administrativas que intervienen en el trámite y resolución de un procedimiento sancionador; por 

                                                 
32 Artículo 41. (…). 
III. 
(…). 
Apartado D. El Instituto Nacional Electoral, mediante procedimientos expeditos en los términos de la ley, investigará las infracciones a lo 
dispuesto en esta base e integrará el expediente para someterlo al conocimiento y resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. En el procedimiento, el Instituto podrá imponer, entre otras medidas cautelares, la orden de suspender o cancelar de manera 
inmediata las transmisiones en radio y televisión, de conformidad con lo que disponga la ley. 
(…)”. 
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ello, se entiende que queda a la libre configuración de las entidades federativas la regulación del 
procedimiento respectivo y, concretamente, para el caso, la determinación de la estructura y atribuciones de 
las autoridades pertenecientes a los institutos electorales locales que en él intervengan, como lo es la unidad 
que en el caso creó el legislador del Estado de Tlaxcala, a saber, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral. 

Por tanto, el artículo 366, fracción IV no resulta inconstitucional, por cuanto se entiende que queda a la 
libertad de configuración legislativa del Estado la determinación de la estructura y de las autoridades que 
intervengan en un procedimiento sancionador; y lo mismo ocurre con el diverso 373, párrafos tercero y cuarto 
de la Ley cuestionada, porque expresamente señala qué actos corresponde realizar a la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral. 

Sin embargo, la disposición sí genera confusión si se le confronta con lo dispuesto en el artículo 374 de la 
Ley que se analiza, pues de su lectura se aprecia que la Comisión de Quejas y Denuncias al recibir la queja o 
denuncia, puede entre otros actos, prevenir al quejoso y es en esta atribución en concreto, que el artículo 373 
y el propio 374 provocan confusión y, en consecuencia, violan el principio de certeza electoral, en virtud de 
que esas disposiciones otorgan la misma atribución a dos órganos que intervienen en el procedimiento 
sancionador; y esto como se apuntó, trastoca el principio referido porque finalmente se desconoce qué órgano 
será el competente para formular prevenciones a aquellas personas que formulen una queja o denuncia. 

Máxime que de la lectura a todo el Capítulo III del “Procedimiento sancionador ordinario” se aprecia que 
corresponde el trámite y resolución de las quejas y denuncias a la Comisión de Quejas y Denuncias, por lo 
que genera incertidumbre la lectura relacionada de los artículos 373 y 374 de la Ley, porque una misma 
atribución la comparten dos órganos que el propio ordenamiento los prevé como competentes para la 
tramitación y resolución del procedimiento sancionador. 

Por ello, se declara fundado el argumento hecho valer y ha lugar a declarar la invalidez de los dos últimos 
párrafos de los artículos 366, fracción IV y 373, párrafos tercero y cuarto de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala. 

VIGÉSIMO CUARTO. Efectos. De conformidad con los artículos 73 y 41 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal33, la presente resolución surtirá sus efectos a partir 
de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Tlaxcala. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 15, fracción II, 40 —con la salvedad precisada en el 
resolutivo tercero de este fallo—, 44, fracción II —con la salvedad precisada en el resolutivo tercero de esta 
resolución—, 85 —con la salvedad precisada en el resolutivo tercero de este fallo—, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 
103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 117 —con la salvedad precisada en el resolutivo 
tercero de este fallo—, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, fracción II, 137, 
fracciones II y V, y 138, párrafos cuarto y quinto, de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, 
así como 27, fracciones V y VI, 80, párrafo segundo, 117, párrafo primero, 147, 192, párrafo primero, 253, 
párrafo segundo, 255, 256 —con la salvedad precisada en el resolutivo tercero de este fallo—, 258, 262, 271, 
fracción III, y 296, párrafos sexto, séptimo y octavo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Tlaxcala. 

TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 15, fracción III, en la porción normativa que indica 
“cuando dicha facultad sea delegada por el Instituto Nacional,”, 16, fracción II, 18, fracción I, inciso a), 40, 
párrafo primero, en la porción normativa que señala “y Ayuntamientos”, 44, fracción II, en la porción normativa 
que precisa “y Ayuntamientos”, 48, párrafo primero, 85 en la porción normativa que indica “y Ayuntamientos”, 
95, 117, párrafo primero, en la porción normativa que señala “En cualquiera de los dos casos la fiscalización 
se sujetará a las disposiciones siguientes:”, 131, sólo por cuanto se refiere a la figura de coaliciones, y 145, 
párrafo primero, fracción IV, inciso f), de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, así como 10, 
párrafo cuarto, en la porción normativa que establece “a excepción de los que sean producto de procesos de 
selección interna por medio de la consulta directa”, 27, fracción III, 81, en la porción normativa que prevé “no 
podrá ser reelecto”, 87, 93, 256, párrafo primero, en la porción normativa que enuncia “y Ayuntamientos”, 271, 
párrafo primero, en la porción normativa que precisa “el artículo 241 de”, 366, fracción IV, párrafos segundo y 
tercero, y 373, párrafos tercero y cuarto, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Tlaxcala. 

                                                 
33 “Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley”. 
“Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; 
II. Los preceptos que la fundamenten; 
III. Las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se estimaren violados; 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos impugnados, y en 
su caso la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen; 
VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación”. 
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CUARTO. Se declara la invalidez, en vía de consecuencia, de los artículos 50, fracción VI, en la porción 
normativa que indica “coaliciones”, y 145, párrafo primero, en la porción normativa que señala “a la Secretaría 
de Planeación y Finanzas del Estado”, de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala. 

QUINTO. Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Tlaxcala. 

SEXTO. Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y en el 
Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos 
primero, segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad en la 
presentación de las demandas, a la legitimación del promovente, a la improcedencia y a la precisión de la litis. 

Se aprobó por mayoría de cinco votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Medina Mora I., y Pérez Dayán, respecto de la desestimación de la causa de 
improcedencia por cesación de efectos con motivo de la promulgación del Decreto 167 publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala el veintisiete de noviembre de dos mil quince, para el efecto de que 
no se apliquen sus normas para el próximo proceso electoral, sino para los ulteriores procesos, sin prejuzgar 
sobre su contenido. Los señores Ministros Luna Ramos, Pardo Rebolledo y Presidente Aguilar Morales 
votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, consistente en el reconocimiento 
de validez del artículo 15, fracción II, de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala. El señor 
Ministro Gutiérrez Ortiz Mena votó en contra y anunció voto particular. El señor Ministro Zaldívar Lelo de 
Larrea reservó su derecho de formular voto concurrente general. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando octavo, consistente en el 
reconocimiento de validez de los artículos 40, párrafo primero —salvo en la porción normativa “y 
Ayuntamientos”—, y 44, fracción II —salvo en la porción normativa “y Ayuntamientos”—, de la Ley de Partidos 
Políticos para el Estado de Tlaxcala. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho de formular 
voto concurrente general. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena votó en contra y anunció voto particular. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando octavo, 
consistente en el reconocimiento de validez de los artículos 85, párrafo primero —salvo en la porción 
normativa “y Ayuntamientos”—, de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala y 256, párrafo 
primero —salvo en la porción normativa “y Ayuntamientos”—, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho de 
formular voto concurrente general. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos 
obligada por la mayoría respecto de que no operaba el sobreseimiento en el asunto, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. por la invalidez adicional de los artículos 102, 120 y 
124, apartado A, fracción III, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales obligado por la mayoría respecto de 
que no operaba el sobreseimiento en el asunto, respecto del considerando décimo primero, consistente en el 
reconocimiento de validez de los artículos 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 
111, 112, 113, 117 —salvo en la porción normativa “En cualquiera de los dos casos la fiscalización se sujetará 
a las disposiciones siguientes:”—, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128 y 129 de la Ley de 
Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala. El señor Ministro Cossío Díaz votó en contra y anunció voto 
particular. El señor Ministro Franco González Salas anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. y Presidente 
Aguilar Morales obligado por la mayoría respecto de que no operaba el sobreseimiento en el asunto, respecto 
del considerando décimo tercero, consistente en reconocer la validez de los artículos 130, fracción II, 137, 
fracciones II y V, y 138, párrafos cuarto y quinto, de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala. El 
señor Ministro Pérez Dayán votó en contra. 
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Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos obligada por la mayoría respecto de que no operaba el sobreseimiento en el asunto, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo obligado por la mayoría respecto de que no 
operaba el sobreseimiento en el asunto, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales con 
precisiones y obligado por la mayoría respecto de que no operaba el sobreseimiento en el asunto, respecto 
del considerando décimo quinto, consistente en el reconocimiento de validez del artículo 27, fracciones V y VI, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz 
apartándose del argumento del artículo 41 constitucional, Luna Ramos obligada por la mayoría respecto 
de que no operaba el sobreseimiento en el asunto, Franco González Salas apartándose del argumento del 
artículo 41 constitucional, Zaldívar Lelo de Larrea apartándose del argumento del artículo 41 constitucional, 
Pardo Rebolledo obligado por la mayoría respecto de que no operaba el sobreseimiento en el asunto, Medina 
Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales con precisiones y obligado por la mayoría respecto de que 
no operaba el sobreseimiento en el asunto, respecto del considerando décimo sexto, consistente en el 
reconocimiento de validez del artículo 80, párrafo segundo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos obligada por la mayoría respecto de que no operaba el sobreseimiento en el asunto sólo en 
cuanto a los artículos 117, párrafo primero, y 147, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo con salvedades, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales con salvedades y 
obligado por la mayoría respecto de que no operaba el sobreseimiento en el asunto, respecto del 
considerando décimo noveno, consistente en el reconocimiento de validez de los artículos 117, párrafo 
primero, 147, 253, párrafo segundo, 255, 258 y 262 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Tlaxcala. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales 
obligado por la mayoría respecto de que no operaba el sobreseimiento en el asunto, respecto del 
considerando vigésimo, consistente en el reconocimiento de validez del artículo 192, párrafo primero, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala. Los señores Ministros Cossío 
Díaz y Luna Ramos votaron en contra. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea por diversas razones, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. y Pérez 
Dayán, respecto del considerando vigésimo primero, consistente en el reconocimiento de validez del artículo 
271, fracción III, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala. Los 
señores Ministros Luna Ramos y Presidente Aguilar Morales votaron en contra. El señor Ministro Franco 
González Salas reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos obligada por la mayoría respecto de que no operaba el sobreseimiento en el asunto, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales obligado por la mayoría respecto de que no operaba el sobreseimiento en el asunto, respecto del 
considerando vigésimo segundo, consistente en el reconocimiento de validez del artículo 296, párrafos sexto, 
séptimo y octavo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, 
consistente en la declaración de invalidez del artículo 15, fracción III, en la porción normativa “cuando dicha 
facultad sea delegada por el Instituto Nacional,”, de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala. El 
señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho de formular voto concurrente general. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando séptimo, 
consistente en la declaración de invalidez de los artículos 16, fracción II, y 18, fracción I, inciso a), de la Ley de 
Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho de 
formular voto concurrente general. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas con reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando 
octavo, consistente en la declaración de invalidez de los artículos 40, párrafo primero, en la porción normativa 
“y Ayuntamientos”, 44, fracción II, en la porción normativa “y Ayuntamientos”, y 85, párrafo primero, en la 
porción normativa “y Ayuntamientos”, de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala y 256, párrafo 
primero, en la porción normativa “y Ayuntamientos”, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Tlaxcala. El señor Ministro Cossío Díaz anunció voto concurrente. El señor Ministro Zaldívar 
Lelo de Larrea reservó su derecho de formular voto concurrente general. 
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Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando noveno, 
consistente en la declaración de invalidez de los artículos 48, párrafo primero, y 145, párrafo primero, fracción 
IV, inciso f), de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos obligada por la mayoría respecto de que no operaba el sobreseimiento en el asunto, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales obligado por la mayoría respecto de que no operaba el sobreseimiento en el asunto, respecto del 
considerando décimo, consistente en la declaración de invalidez del artículo 95 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos obligada por la mayoría respecto de que no operaba el sobreseimiento en el asunto, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales obligado por la mayoría respecto de que no operaba el sobreseimiento en el asunto, respecto del 
considerando décimo primero, respecto de la declaración de invalidez del artículo 117, párrafo primero, en la 
porción normativa “En cualquiera de los dos casos la fiscalización se sujetará a las disposiciones siguientes:”, 
de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala. El señor Ministro Franco González Salas anunció 
voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, por la invalidez 
adicional de la referencia a frentes y fusiones, Cossío Díaz, Luna Ramos obligada por la mayoría respecto de 
que no operaba el sobreseimiento en el asunto, Franco González Salas obligado por el criterio mayoritario en 
cuanto al tema del fondo, Zaldívar Lelo de Larrea por la invalidez adicional de la referencia a frentes y 
fusiones, Pardo Rebolledo obligado por el criterio mayoritario en cuanto al tema del fondo, Medina Mora I., 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales con salvedades y obligado por la mayoría respecto de que no 
operaba el sobreseimiento en el asunto, respecto del considerando décimo segundo, consistente en la 
declaración de invalidez del artículo 131, sólo por cuanto se refiere a la figura de coaliciones, de la Ley de 
Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala. La señora Ministra Luna Ramos anunció voto concurrente. El 
señor Ministro Cossío Díaz reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos obligada por la mayoría respecto de que no operaba el sobreseimiento en el asunto, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales con precisiones y obligado por la mayoría respecto de que no operaba el sobreseimiento en el 
asunto, respecto del considerando décimo cuarto, consistente en la declaración de invalidez del artículo 10, 
párrafo cuarto, en la porción normativa que establece “a excepción de los que sean producto de procesos de 
selección interna por medio de la consulta directa”, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Tlaxcala. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos obligada por la mayoría respecto de que no operaba el sobreseimiento en el asunto, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo obligado por la mayoría respecto de que no operaba el 
sobreseimiento en el asunto, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales con precisiones y obligado por la 
mayoría respecto de que no operaba el sobreseimiento en el asunto, respecto del considerando décimo 
quinto, consistente en la declaración de invalidez del artículo 27, fracción III, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala. El señor Ministro Medina Mora I. votó en contra. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz 
apartándose del argumento del artículo 41 constitucional, Luna Ramos obligada por la mayoría respecto de 
que no operaba el sobreseimiento en el asunto, Franco González Salas apartándose del argumento del 
artículo 41 constitucional, Zaldívar Lelo de Larrea apartándose del argumento del artículo 41 constitucional, 
Pardo Rebolledo obligado por la mayoría respecto de que no operaba el sobreseimiento en el asunto, Medina 
Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales con precisiones y obligado por la mayoría respecto de que 
no operaba el sobreseimiento en el asunto, respecto del considerando décimo sexto, consistente en la 
declaración de invalidez del artículo 81, en la porción normativa que prevé “no podrá ser reelecto”, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz 
apartándose de algunas consideraciones, Luna Ramos obligada por la mayoría respecto de que no operaba el 
sobreseimiento en el asunto, Zaldívar Lelo de Larrea por consideraciones distintas, Pardo Rebolledo obligado 
por la mayoría respecto de que no operaba el sobreseimiento en el asunto, Medina Mora I., Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales obligado por la mayoría respecto de que no operaba el sobreseimiento en el 
asunto, respecto considerando décimo séptimo, consistente en la declaración de invalidez del artículo 87 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala. El señor Ministro Franco 
González Salas votó en contra. 
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Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos obligada por la mayoría respecto de que no operaba el sobreseimiento en el asunto, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo obligado por la mayoría respecto de que no 
operaba el sobreseimiento en el asunto, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales con 
salvedades y obligado por la mayoría respecto de que no operaba el sobreseimiento en el asunto, respecto 
del considerando décimo octavo, consistente en la declaración de invalidez del artículo 93 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala y, por consecuencia, aplicar 
directamente el artículo 66 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. El señor Ministro 
Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto aclaratorio. El señor Ministro Presidente Aguilar Morales reservó su 
derecho de formular voto aclaratorio. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos obligada por la mayoría respecto de que no operaba el sobreseimiento en el asunto, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea por razones diversas, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez Dayán 
y Presidente Aguilar Morales obligado por la mayoría respecto de que no operaba el sobreseimiento en el 
asunto, respecto del considerando vigésimo primero, consistente en la declaración de invalidez del artículo 
271, párrafo primero, en la porción normativa que precisa “el artículo 241 de”, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala. El señor Ministro Franco González Salas reservó su 
derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez Dayán 
y Presidente Aguilar Morales obligado por la mayoría respecto de que no operaba el sobreseimiento en el 
asunto, respecto del considerando vigésimo tercero, consistente en la declaración de invalidez de los artículos 
366, fracción IV, párrafos segundo y tercero, y 373, párrafos tercero y cuarto, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos obligada por la mayoría respecto de que no operaba el sobreseimiento en el asunto, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales obligado por la mayoría respecto de que no operaba el sobreseimiento en el asunto, respecto del 
considerando vigésimo cuarto, consistente en la declaración de invalidez, en vía de consecuencia, de los 
artículos 50, fracción VI, en la porción normativa que indica “coaliciones”, y 145, párrafo primero, en la porción 
normativa que señala “a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado”, de la Ley de Partidos Políticos 
para el Estado de Tlaxcala. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez Dayán 
y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando vigésimo cuarto, consistente en que los efectos de la 
sentencia se surtan a partir de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso del Estado de Tlaxcala. 

En relación con el punto resolutivo sexto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez Dayán 
y Presidente Aguilar Morales. 

La señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos no asistió a la sesión de treinta de noviembre de dos mil 
quince previo aviso a la Presidencia. 

Los señores Ministros Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de García Villegas no participaron en 
las sesiones de primero y tres de diciembre de dos mil quince al concluir su período constitucional en el cargo 
el treinta de noviembre de dos mil quince. 

El señor Ministro José Ramón Cossío Díaz no asistió a la sesión de primero de diciembre de dos mil 
quince previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 
Doy fe. 

Firman el señor Ministro Presidente y el Ministro Ponente, con el Secretario General de Acuerdos quien  
da fe. 

El Presidente: Ministro Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica.- El Ponente: Ministro Alberto Pérez 
Dayán.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos: Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de ciento doce fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con su original que corresponde a la sentencia de tres de diciembre de dos mil quince, dictada 
por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 103/2015 promovida por el Partido de la Revolución 
Democrática. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- México, 
Distrito Federal, a doce de enero de dos mil dieciséis.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ 
SALAS, EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 103/2015. 

En la acción se planteó la inconstitucionalidad de diversas disposiciones de las Leyes de Partidos Políticos 
y de Instituciones y Procedimientos Electorales, ambas del Estado de Tlaxcala. 

Respecto de determinados temas, anuncié que formularía voto concurrente, en los siguientes términos. 
I. Voto concurrente respecto del considerando décimo primero, en el cual se contiene la decisión 

relativa a declarar la invalidez del primer párrafo del artículo 117 de la Ley de Partidos Políticos para el 
Estado de Tlaxcala, en la porción normativa que dice “… En cualquiera de los dos casos la 
fiscalización se sujetará a las disposiciones siguientes:…”. 

La mayoría del Pleno arribó a tal determinación conforme a las siguientes consideraciones: 
“Por otra parte, los artículos 102, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128 y 
129 de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, sí contienen supuestos 
normativos sobre la verificación de operaciones financieras, concretamente el 102, y los 
siguientes expresamente se refieren a la fiscalización de partidos políticos, es decir, la 
fiscalización de las actividades ordinarias permanentes, la fiscalización durante los 
procesos electorales, los informes de ingresos y gastos, distinguidos por informes 
trimestrales de avance del ejercicio, informes anuales de gasto ordinario, informes de 
precampaña e informes de campaña; por tanto, las disposiciones referidas serán 
analizadas a la luz del concepto de invalidez que nos ocupa, es decir, el relativo a la falta 
de competencia del Congreso del Estado de Tlaxcala para legislar en materia de 
fiscalización electoral y la consecuente carencia de facultades del Instituto Electoral local 
para ejercer esa función. 
Al respecto, este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 77/2015 y su 
acumulada 78/20151, reiteró el criterio consistente en que si bien las legislaturas locales 
carecen de atribuciones para regular la fiscalización de los recursos de los partidos 
políticos y de las campañas de los candidatos, según lo ordena la Constitución Federal en 
su artículo 41, Base V, apartado B, inciso a), numeral 6; también lo es que esa disposición 
se complementa en el mismo texto constitucional, con la diversa regla en el sentido de que 
el Instituto Nacional Electoral puede delegar su atribución fiscalizadora en favor de los 
organismos electorales locales, lo que abre la posibilidad de un margen de intervención de 
las legislaturas locales en la regulación del procedimiento de fiscalización, con la 
condición de que la normatividad estatal adquiera aplicabilidad en forma excepcional para 
la recepción de la determinación delegatoria del Instituto Nacional, observando dos límites, 
a saber: a) Sólo tiene obligatoriedad dentro del ámbito espacial estatal; y, b) Sólo es 
vinculante dentro del régimen jurídico interno de la entidad federativa para las autoridades 
estatales, sin poder i ningún tipo de norma o condicionante a las facultades del Instituto 
Nacional Electoral. 
Para ilustrar lo anterior, resulta conveniente transcribir las consideraciones sustentadas 
en el precedente referido, que son del tenor siguiente: (Se transcribe). 
De la transcripción que antecede, se desprende que este Tribunal Pleno, en materia de 
fiscalización, determinó sustancialmente, que si bien las legislaturas locales carecen de 
atribuciones para regular la fiscalización de los partidos políticos, también lo es que 
pueden tener un margen de intervención las legislaturas locales en esa regulación, en el 
caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue su atribución fiscalizadora en favor de 
los organismos electorales locales, ello sujeto a los límites consistentes en que la 
normatividad sólo tiene obligatoriedad dentro de la entidad, por lo que sólo es vinculante 
en el régimen jurídico interno para las autoridades estatales, sin poder imponer ningún 
tipo de norma o condicionante a las facultades del Instituto Nacional Electoral. 
Precisado lo anterior, este Tribunal Pleno determina que el concepto de invalidez es 
parcialmente fundado, pues en primer término, observando el precedente referido, debe 
decirse que el Congreso del Estado de Tlaxcala se encuentra autorizado para establecer la 
normatividad para el caso de que opere en favor del organismo electoral local, la 
delegación de la facultad fiscalizadora a partidos políticos, tal y como acontece en la 
especie, pues claramente el artículo 117 en su primer párrafo de la Ley de Partidos 
Políticos impugnada, se reconoce que es facultad del Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización a los recursos de los partidos políticos, así como se hace referencia 
expresamente a que éste podrá delegarla al Instituto Electoral local, en los términos 
previstos en la Ley General, por lo que la regulación combatida no significa una supuesta 
invasión de esfera competencial, siempre y cuando, desde luego, la obligatoriedad que ahí 
se establece se limite al territorio estatal, sin generar obligaciones a cargo del Instituto 
Nacional Electoral. Sin embargo, en este sentido, el artículo 117 sí contiene un vicio de 

                                                 
1 Bajo la Ponencia de la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos, resuelta en sesión de veintiséis de octubre de dos mil quince. 
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inconstitucionalidad, cuando prevé que en cualquiera de los dos casos, es decir, que 
fiscalice el Instituto Nacional o local, la fiscalización se sujetará a las disposiciones que 
contiene ese precepto y todo el Título Noveno “De fiscalización de partidos políticos”. 
En efecto, el primer párrafo del artículo 117 de la Ley de Partidos Políticos para el Estado 
de Tlaxcala, prevé lo siguiente: “La Fiscalización a los recursos de que disponen los 
partidos políticos es facultad del Instituto Nacional, pero éste podrá delegarla al Instituto 
por acuerdo del Consejo General de aquel en los términos previstos por la ley general. En 
cualquiera de los dos casos la fiscalización se sujetará a las disposiciones siguientes: …”; 
este último apartado que se destaca, resulta inconstitucional en virtud de que en el 
precedente transcrito de la acción 77/2015 y su acumulada 78/2015, claramente se precisó 
que la normatividad que en su caso emitan las entidades federativas no debe implicar 
vinculación para el Instituto Nacional Electoral, es decir, claramente se expresó que ese 
Instituto no queda vinculado a ninguna norma que se dicte en materia de fiscalización, 
porque sólo rige en el régimen jurídico interno de la entidad federativa para las autoridades 
estatales, sin poder imponer ningún tipo de norma o condicionante a las facultades del 
Instituto Nacional. 
Por tanto, si el primer párrafo del artículo 117 de la Ley de Partidos Políticos para el Estado 
de Tlaxcala, establece que la disposiciones en materia de fiscalización se observarán tanto 
en el caso de que ese acto lo lleve a cabo el Instituto Nacional Electoral o el Instituto local, 
ello significa que se trata de una regla inconstitucional, pues observando el criterio 
sustentado en el precedente ya invocado, es válida la emisión de preceptos en materia de 
fiscalización, en la medida de que se entiendan referidos al supuesto en que opere en favor 
del organismo electoral local la delegación de la facultad fiscalizadora de partidos 
políticos, sin que ello implique que deba observarlas el Instituto Nacional Electoral o que le 
serán aplicables cuando él lleve a cabo la fiscalización. 
En ese tenor, ha lugar a declarar la validez de los artículos 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 
104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 
126, 127, 128 y 129 de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala. Con 
excepción de lo establecido en la última parte del primer párrafo del artículo 117 de la Ley 
combatida, esto es, se entiende expulsado del sistema normativo de la Entidad, la 
hipótesis siguiente:  “…En cualquiera de los dos casos la fiscalización se sujetará a las 
disposiciones siguientes: …”. 
Lo que implica que la normatividad indicada, incluida desde luego, las distintas fracciones 
de ese artículo 117, sólo rige en el caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue en el 
Instituto Estatal Electoral la facultad de fiscalización a partidos políticos.” 

Ahora bien, aun cuando coincido con las razones para invalidar el artículo 117 de la Ley de Partidos 
Políticos; sin embargo, a mi juicio, sólo debió declararse la invalidez de la porción normativa “…En cualquiera 
de los dos casos …”. 

Para explicar mi diferendo, es necesario transcribir el texto de la norma invalidada: 
Artículo 117. La Fiscalización a los recursos de que disponen los partidos políticos es 
facultad del Instituto Nacional, pero éste podrá delegarla al Instituto por acuerdo del 
Consejo General de aquel en los términos previstos por la ley general. En cualquiera 
de los dos casos la fiscalización se sujetará a las disposiciones siguientes: 
I. Se analizarán los ingresos y gastos del financiamiento para actividades ordinarias 
mismas que deberán reportar los partidos políticos; 
II. Se entiende como rubros de gasto ordinario: 
a) El gasto programado que comprende los recursos utilizados por el partido político 
con el objetivo de conseguir la participación ciudadana en la vida democrática, la 
difusión de la cultura política y el liderazgo político de la mujer; 
b) El gasto de los procesos internos de selección de candidatos, el cual no podrá ser 
mayor al dos por ciento del gasto ordinario establecido para el año en el cual se 
desarrolle el proceso interno; 
c) Los sueldos y salarios del personal, arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles, papelería, energía eléctrica, combustible, viáticos y otros similares, y 
d) La propaganda de carácter institucional que lleven a cabo únicamente podrá 
difundir el emblema del partido político, así como las diferentes campañas de 
consolidación democrática, sin que en las mismas se establezca algún tipo de frase 
o leyenda que sugiera posicionamiento político alguno. 

(la parte subrayada corresponde a lo que fue declarado inválido) 
Como se aprecia, el artículo 117 reconoce que la fiscalización a los recursos a los partidos políticos 

corresponde al Instituto Nacional Electoral, pero el Instituto Electoral local podrá llevarla a cabo si aquél se 
la delega; sin embargo, el vicio advertido por esta Corte, consistió en que, si bien, bajo tal delegación la 
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autoridad local podrá llevar a cabo la función fiscalizadora, no se traduce en que la legislatura local podrá 
establecer reglas para ambos casos, esto es, tanto para la fiscalización realizada por la autoridad nacional 
como por la local, como se pretendía en la norma impugnada, con lo cual se coincide totalmente. 

No obstante, estimo que sólo debió invalidarse la porción que dice “…En cualquiera de los dos casos …”, 
para que la norma fuera inteligible, esto es, que tenga sentido puesto que en seguida de la porción invalidada 
se contienen las fracciones I y II, en las que se fijan los  lineamientos que deberá acatar la autoridad electoral 
local cuando fiscalice tales recursos; o, en todo caso, debió haberse invalidado el precepto en su totalidad a 
efecto de que el Congreso Estatal, en uso de su libertad legislativa determinara lo que considerase pertinente. 

En ese sentido, a mi juicio, la redacción de la norma debió quedar en los siguientes términos: 
Artículo 117. La Fiscalización a los recursos de que disponen los partidos políticos es 
facultad del Instituto Nacional, pero éste podrá delegarla al Instituto por acuerdo del 
Consejo General de aquel en los términos previstos por la ley general. La 
fiscalización se sujetará a las disposiciones siguientes: 
I. Se analizarán los ingresos y gastos del financiamiento para actividades ordinarias 
mismas que deberán reportar los partidos políticos; 
II. Se entiende como rubros de gasto ordinario: 
a) El gasto programado que comprende los recursos utilizados por el partido político 
con el objetivo de conseguir la participación ciudadana en la vida democrática, la 
difusión de la cultura política y el liderazgo político de la mujer; 
b) El gasto de los procesos internos de selección de candidatos, el cual no podrá ser 
mayor al dos por ciento del gasto ordinario establecido para el año en el cual se 
desarrolle el proceso interno; 
c) Los sueldos y salarios del personal, arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles, papelería, energía eléctrica, combustible, viáticos y otros similares, y 
d) La propaganda de carácter institucional que lleven a cabo únicamente podrá 
difundir el emblema del partido político, así como las diferentes campañas de 
consolidación democrática, sin que en las mismas se establezca algún tipo de frase 
o leyenda que sugiera posicionamiento político alguno. 

II. Voto concurrente respecto de la invalidez del artículo 271, primer párrafo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala. 

La decisión mayoritaria de invalidar la norma impugnada, se apoyó en las siguientes razones: 
“Por lo que hace al argumento consistente en que en el primer párrafo del artículo 271 de 
la Ley reclamada, indebidamente remite al diverso 241, cuando lo correcto es que se 
observe el 245 del propio ordenamiento, debe decirse que asiste la razón al partido 
político; y, para ello, es necesario transcribir lo dispuesto en esas disposiciones, que son 
del tenor siguiente: 
“Artículo 241. Los cómputos que realicen los Consejos Distritales y 
Municipales, relativos a las elecciones de Gobernador del Estado, diputados 
locales, integrantes de los ayuntamientos y presidentes de comunidad, se 
harán de la manera siguiente: 
I. El miércoles siguiente a la jornada electoral, a las ocho horas, los Consejos 
Distritales y Municipales Electorales celebrarán sesión permanente para hacer 
el cómputo respectivo; 
II. En caso de que a la hora señalada en la fracción anterior no hubiere quórum 
en los Consejos Distritales o Municipales Electorales, se comunicará esta 
circunstancia al Consejo General para que envíe un representante y se proceda 
de inmediato con los que estén presentes a realizar el cómputo; y 
III. En todo caso, los cómputos a que se refiere este artículo, deberán concluir 
antes del domingo siguiente al de la jornada electoral”. 
“Artículo 245. Tratándose del cómputo de la elección de Gobernador del 
Estado, se llevará a cabo el primer domingo siguiente a la elección, a partir de 
las diez horas, conforme al procedimiento establecido por esta Ley”. 
También es importante tener presente lo que establecen otras disposiciones del 
ordenamiento combatido relacionadas con el cómputo de resultados, la calificación 
electoral y la asignación de constancias, que llevan a cabo los consejos distritales, los 
consejos municipales y el Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, en 
virtud de que la norma reclamada se refiere al sistema de elección de ayuntamientos por el 
principio de representación proporcional. Y en este sentido, el artículo 243, fracción III de 
la Ley2 que se analiza establece la forma en que se desahogarán los cómputos, entre ellos, 

                                                 
2 “Artículo 243. Los cómputos se desahogarán: 
(…). 
III. En el Consejo General se iniciará con el cómputo de la elección de Gobernador y a continuación el de diputados de representación 
proporcional”. 
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que en el Consejo General se iniciará con el cómputo de la elección de gobernador y a 
continuación el de diputados de representación proporcional. El diverso 247 prevé a quién 
corresponde realizar la declaración de validez de las elecciones y en su fracción I ordena 
que esto corresponderá al Consejo General, tratándose de gobernador, diputados de 
representación proporcional y regidores; y que a los consejos municipales compete la de 
presidentes municipales, síndicos y presidentes de comunidad, según la fracción III de esa 
disposición3. 
Por último, es necesario referirnos de nuevo, al principio de certeza en materia electoral 
que, como ya se expuso, consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades, de 
modo que todos los participantes en el proceso electoral conozcan previamente con 
claridad y seguridad, las reglas a que la actuación de las autoridades electorales está 
sujeta. También significa que la preparación, realización y calificación de las elecciones 
deben revestir una total convicción, generar una situación de absoluta confianza por parte 
de los actores políticos y sociales a efecto de impedir que queden vacíos interpretativos 
y dudas, para que, finalmente, los votos emitidos produzcan un resultado convincente 
por veraz. 

Ahora bien, el primer párrafo del artículo 271 de la Ley reclamada, se refiere a la sesión en 
la que, concluidos los cómputos de gobernador y de asignación de diputados de 
representación proporcional, se procederá a la asignación de regidurías de representación 
proporcional, lo que corresponde llevar a cabo al Consejo General del Instituto Electoral 
local, ya que el propio párrafo que se analiza hace referencia a ese Consejo; sin embargo, 
al identificar la sesión, la disposición remite al artículo 241 de la Ley, que regula el 
procedimiento para los cómputos que realicen los consejos distritales y municipales, 
relativos a las elecciones de gobernador del Estado, diputados locales, integrantes de los 
ayuntamientos y presidentes de comunidad, referencia que no es correcta, en virtud de 
que la norma reclamada se refiere a la asignación de regidurías de representación 
proporcional y esto corresponde al Consejo General, de acuerdo con el artículo 247, 
fracción I del mismo ordenamiento. 

Por tanto, a fin de preservar el principio de certeza en materia electoral se declara la 
invalidez del primer párrafo del artículo 271 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala, sólo en la porción normativa que indica: “el artículo 
241 de”, para quedar: “En la misma sesión prevista en esta Ley…” 

Si bien, voté a favor de la invalidez de la norma, pues, coincidí en que la remisión al artículo 241 era 
incorrecta, afectando por tanto el principio de certeza, rector en materia electoral, lo cierto es que, en mi 
opinión, la propuesta inicial del ministro ponente daba mayor certeza a la norma. 

En efecto, en el proyecto inicial, se proponía la invalidez de la norma, precisando que debía entenderse 
que la remisión correcta era al artículo 245 de la propia ley impugnada; sin embargo, derivado del debate que 
se dio en la sesión pública correspondiente, se modificó la propuesta, para que la invalidez no se diera sobre 
la base de aceptar que la remisión es al artículo 245, sino sólo para que se expulsará la remisión incorrecta. 

Difiero de la propuesta modificada, en virtud de que, a mi juicio, genera mayor incertidumbre, dado que, 
lejos de preservar el principio de certeza, lleva a que los destinatarios de la norma desconozcan a cuál sesión 
se refiere, más aún, para ello en todo caso deberán revisar la ley y deducirlo, lo cual, no se corresponde con 
tal principio rector. 

Ministro José Fernando Franco González Salas 

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 73, fracción II, 111, 113, 116, Octavo y 
Duodécimo Transitorios de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en 
el segundo párrafo de artículo 9º del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, en esta versión pública se testa la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de seis fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con la versión pública que corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro José 
Fernando Franco González Salas en la sentencia de tres de diciembre de dos mil quince, dictada por el 
Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 103/2015 promovida por el Partido de la Revolución 
Democrática. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- México, 
Distrito Federal, a doce de enero de dos mil dieciséis.- Rúbrica. 

                                                 
3 “Artículo 247. La declaración de validez de las elecciones corresponde: 
I. Al Consejo General, la de Gobernador del Estado, diputados de representación proporcional y regidores; 
(…). 
III. A los Consejos Municipales, la de presidentes municipales, síndicos y presidentes de comunidad”. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Amparo Indirecto 412/2015 

EDICTOS 
PARA EMPLAZAR A “F.C. ATLAS” ASOCIACIÓN CIVIL; “ASAMBLEA DE ASOCIADOS DE 

F.C. ATLAS, ASOCIACIÓN CIVIL Y AL CONSEJO DE DIRECTORES DE F.C. ATLAS, ASOCIACIÓN CIVIL. 
En el Juicio Amparo 412/2015 promovido por José Rubén Romero Valencia contra actos de “F.C. Atlas” 

asociación civil; “Asamblea de Asociados de F.C. Atlas, asociación civil y al Consejo de Directores de F.C. 
Atlas, asociación civil y otras, consistentes en el contenido y aplicación de la cláusula Quincuagésima Novena 
del reglamento de los Estatutos Sociales de “F.C. Atlas” asociación civil, así como la supresión de sus derechos 
como socio activo de la persona moral antes citada; se ordena emplazar a las autoridades responsables “F.C. 
Atlas” asociación civil; “Asamblea de Asociados de F.C. Atlas, asociación civil y al Consejo de Directores 
de F.C. Atlas, asociación civil, por medio de edictos, para que con fundamento en el artículo 117 de la Ley de 
Amparo dentro del plazo de quince días rindan su informe con justificación; asimismo, con fundamento en lo 
dispuesto en el numeral 64 de la ley en cita, para que caso de que tengan conocimiento o con su conducta 
provoquen la actualización de alguna causa de improcedencia o sobreseimiento, lo comuniquen de inmediato 
a este Juzgado de Distrito en cualquier estado procesal que se encuentre el juicio de amparo. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 

Zapopan, Jalisco, 05 de enero de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Arling Joahkasta López Camacho. 
Rúbrica. 

(R.- 425113)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO 

SILVERIO ESTRADA PATIÑO O VADILLO O VADIÑO. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo ventilado 

bajo el expediente número 1834/2015-IV, promovido por Francisco Javier Fernando Ramírez Correa, contra 
actos del Juez Tercero de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de Querétaro y otras autoridades, 
juicio en el cual, con fundamento en lo dispuesto por la fracción III, inciso b) del artículo 5o de la Ley de 
Amparo, le recae el carácter de tercero interesado, emplazándosele por este conducto para que en el plazo de 
treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de 
amparo de mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos 
de este Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, quedando a su 
disposición las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en 
siete días. 

Asimismo, que la celebración de la audiencia constitucional se encuentra prevista para las diez horas con 
cinco minutos del trece de enero de dos mil dieciséis. 

Atentamente, 
Santiago de Querétaro, Querétaro, 07 de enero de 2016. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 
Angel Michel Covarrubias. 

Rúbrica. 
(R.- 425246) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito 
“EDICTO” 

En el juicio de amparo directo D.C.544/2015, promovido por Jorge González Morales, contra actos del 
Juez Segundo de lo Civil de Cuantía Menor del Distrito Federal, radicado ante el Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, se ordenó emplazar al presente juicio, al tercero interesado Jesús Arturo 
Vélez Rojas, para que comparezca ante este órgano colegiado en el plazo de treinta días contado a partir de 
la última publicación del presente edicto, que se hará de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, haciéndole saber que queda a su 
disposición en este tribunal colegiado, copia simple de la demanda de amparo y que tiene expedito su 
derecho para ocurrir ante este órgano jurisdiccional a defender sus derechos, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en el artículo 29 de la Ley de 
Amparo. Lo anterior para los efectos legales conducentes. 

México, D.F., a 24 de noviembre de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Ernesto Ruiz Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 425359)   

Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 

“GRUPO CARTECK SEGURIDAD PRIVADA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”. 

Amparo directo 842/2014, Promovente: NORMA ANGELICA RAMOS BARRAGÁN; acto reclamado: laudo 

10-12-2013, Decimotercera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco; Juicio 

laboral 1421/2010; deberá comparecer o por conducto de representante legal, dentro de treinta días hábiles, a 

partir del día siguiente, a la última publicación edicto; de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún 

personales se harán por lista. 

Zapopan, Jalisco, 7 de enero de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Tercer Circuito en el Estado de Jalisco. 

Lic. Araceli Lerma López. 

Rúbrica. 

(R.- 425346)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

En los autos del juicio de amparo número 1811/2015-II de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por 
Gustavo Pastrana Núnez Cázares, contra actos del Juez Primero de lo Civil de Puebla, Puebla y otra 
autoridad, se ha señalado como tercero interesado a Ricardo Lesther Pastrana López, y ya que se 
desconoce su domicilio, se ha ordenado su emplazamiento por medio de edictos, que deberán publicarse tres 
veces consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico  
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“El Excelsior”, que es uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso b) fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Haciéndole saber que queda a su disposición 
en la actuaría de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, séptimo piso, ala sur, 
Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código Postal 72810, 
copia simple de la demanda de amparo, y que deberán presentarse dentro del plazo de treinta días contados 
del siguiente al de la última publicación, bajo el apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que 
les correspondan les serán hechas mediante lista, en términos de la fracción II, del numeral 27, de la Ley  
de Amparo.  

San Andrés Cholula, Puebla, cuatro de enero de dos mil dieciséis. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Christian Bonilla Loranca. 

Rúbrica. 
(R.- 425344)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 
“JUAN CARLOS VERGARA MADRIGAL Y LISSET GONZÁLEZ PALOMERA”. 

Amparo directo 192/2014, Promovente: OSCAR QUEZADA VILLASEÑOR; acto reclamado: laudo 16-07-2012, 
Decimosegunda Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco; Juicio laboral 
1219/2010; deberá comparecer o por conducto de representante legal, dentro de treinta días hábiles, a partir 
del día siguiente, a la última publicación edicto; de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún personales se 
harán por lista. 

Zapopan, Jalisco, 15 de diciembre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Tercer Circuito en el Estado de Jalisco. 
Lic. Araceli Lerma López. 

Rúbrica. 
(R.- 425348)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
- EDICTO - 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

QUEJOSO: JAIME SALINAS MAGAÑA. 
TERCERO INTERESADOS: PAOLO MORANDI SORDI Y VALDARNO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del amparo indirecto 519/2015-III, promovido por Jaime Salinas Magaña, por propio derecho, 

por auto de veinticuatro de noviembre de dos mil quince, se decretó que se había agotado la investigación 
para emplazar a los terceros interesados Paolo Morandi Sordi y Valdarno, Sociedad Anónima de Capital 
Variable; con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, realícese el 
emplazamiento de dichas personas por medio de edictos a costa del quejoso, los cuales deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, debiéndose publicar por tres 
veces, de siete en siete días, para dar a conocer por esos medios a los terceros interesados que tiene el plazo 
de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, apercibidas 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista que se fijará en los 
estrados de este juzgado, la cual contendrá en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse. 

México, D.F., 5 de enero de 2016. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Rafael Enrique Domínguez Bolaños. 
Rúbrica. 

(R.- 425358) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

México, D.F. 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 431/2015-III, promovido por José Rafael Molina Romero, contra 

actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se ordenó emplazar por 

edictos a los terceros interesados Oswaldo Vargas Figuera, Martín Vargas Badillo y Comercializadora de 

Dulces, Sociedad Anónima de Capital Variable y, se les concede un término de treinta días hábiles, contado a 

partir de la última publicación de tales edictos, para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y 

señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 

México, D.F., 01 de diciembre de 2015. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Licenciado José Díaz de León Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 425364)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

EDICTO 

Tercera interesada: Martha Esther Jiménez Velázquez 
En el juicio de amparo 1295/2015, promovido por Mario Martínez Velázquez contra actos del Tribunal 

Unitario Agrario Distrito Décimo Sexto y otras autoridades, de quienes reclama la ejecución de la sentencia 
emitida el veintidós de octubre de dos mil trece, en el juicio agrario 279/16/2010. Se ordena emplazar por 
edictos a la tercera interesada Martha Esther Jiménez Velázquez a efecto de que se presente dentro de los 
próximos treinta días ante esta autoridad, de conformidad al artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la misma. Se comunica 
fecha para audiencia constitucional: nueve horas con veinte minutos del diez de febrero de dos mil quince, a la 
cual podrá comparecer a defender sus derechos, quedando a su disposición copia simple de la demanda en la 
secretaría de este Juzgado. Publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico de mayor circulación. 

Zapopan, Jalisco, once de enero de dos mil dieciséis. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en materias Administrativa 

y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan. 
David Ibarra Cárdenas. 

Rúbrica. 
(R.- 425403)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Emplazamiento a juicio de los terceros interesados Mauricio Sánchez Garza y Ernesto Sánchez 
González. 

Amparo indirecto 900/2014-VI, promovido por Pedro Ochoa de Anda, por derecho propio, contra el acto 
reclamado al Juez Cuarto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, que consisten 
en la resolución dictada el 09 de julio de 2014, dentro del juicio mercantil ejecutivo radicado bajo el expediente 
1513/2007, del índice del Juzgado Cuarto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco; en 
la que se resolvió de manera favorable el recurso de revocación que planteó la parte demandada en contra 
del diverso acuerdo de fecha 20 de marzo de 2014, el cual había ordenado la reinscripción del convenio 
judicial celebrado en octubre de 2003 y el convenio de ejecución de sentencia celebrado en octubre de 2004, 
sobre la fracción 2 del lote 7 con una superficie de 1,866.37 metros cuadrados, resultando de la subdivisión de 
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la fracción B del predio El Torreón de San Ramón que forma parte de la Hacienda de la Providencia ubicada 
al noroeste de esta ciudad y en el municipio de Zapopan, Jalisco. Por acuerdo de 30 de diciembre de 2015, 
se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Mauricio Sánchez Garza y Ernesto 
Sánchez González. Se señalaron las 10:00 del 03 de febrero de 2016, para la audiencia constitucional; 
quedan copias de ley a su disposición en este juzgado. Hágaseles saber que deberán presentarse (si así es 
su voluntad) a deducir sus derechos ante este juzgado, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, apercíbaseles que, caso contrario, ulteriores notificaciones serán practicadas por 
lista de acuerdos. 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, se expide en Zapopan, Jalisco, a 07 de enero  
de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Wendy de la Rosa Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 425110)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, Miguel Oloarte Avendaño, tercero interesado dentro de los autos del 
juicio de amparo 1920/2015, se ordenó emplazarlo a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27, 
fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y se hace de su conocimiento que la quejosa Micaela Castro Flores, 
por propio derecho, interpuso demanda de amparo contra actos del Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Tecali de Herrera Puebla y diligenciario de su adscripción; que hizo consistir en la falta de emplazamiento, la 
orden de lanzamiento y todo lo actuado en el juicio ejecutivo mercantil 358/2011 del índice de la responsable 
ordenadora. Se le previene se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días siguientes al 
de la última publicación, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes 
notificaciones se harán por lista en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría, 
copias simples de traslado de la demanda; se le hace saber que se encuentran señaladas las once horas diez 
minutos del diecinueve de enero de dos mil dieciséis, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en 
el referido juicio de amparo. Para su publicación en cualquier periódico de circulación nacional y en el Diario 
Oficial de la Federación, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla; 08 de enero de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. María Roldán Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 425486)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 
EDICTO 

ERNESTO MUMENTEHY HIDALGO Y MADAI VASCONCELOS SANTOS. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1034/2015-I-B, del índice de este juzgado, 

promovido por KEVIN MICHEL MORALES GUZMÁN, se ordenó emplazarlos por medio de EDICTOS  
por desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el  
Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior que se editan en la ciudad de México,  
Distrito Federal; así como en los ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición  
en la secretaría de este juzgado la copia simple de la demanda de amparo, y que tienen expedito su derecho 
para comparecer a este tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene, y que la audiencia 
constitucional se celebrará a las DIEZ HORAS DEL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, para la 
audiencia constitucional. 

Atentamente. 
Coatzacoalcos, Veracruz, 06 de enero de 2016. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito  
en el Estado de Veracruz. 

Lic. Luis Martínez Crispin. 
Rúbrica. 

(R.- 425498) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, cuatro de diciembre de dos mil quince. En la causa penal 
62/2013-V-A y su acumulada 28/2014-V-B instruida en contra de Mónica Itzel Montalvo Neri y otros, se dictó 
un auto que dice: Con fundamento en los artículos 36, párrafo primero, 41, 83 y 180 del Código Federal  
de Procedimientos Penales, notifíquese por medio de edictos a la testigo Ana Celia Hernández Aguirre,  
que deberá comparecer a las once horas del veinticinco de febrero, doce horas del siete de marzo y once 
horas del ocho de marzo, todas del dos mil dieciséis, ante este Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 
de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, (sito en Boulevard a Toluca, número cuatro (4), colonia 
Industrial Naucalpan, Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53370), para el desahogo de 
diversas diligencias a su cargo. Apercibida, que de no comparecer en esta órgano jurisdiccional en las fechas 
y horas indicadas, sin causa justificada, se le impondrá multa por el equivalente a treinta días de salario 
mínimo vigente, de conformidad en el artículo 44, fracción II del ordenamiento legal invocado. 

La Secretaria 
Ogarelly Hernández Reyes. 

Rúbrica. 
(R.- 425523)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco 

Puente Grande, Jal. 
EDICTO 

Al margen de un sello que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Poder Judicial de la Federación.- 
Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco. 

En los autos de la causa penal 635/2012-VI, instruida Jesús Enrique Sandoval López y otros, se hace del 
conocimiento a José Jaime Villa Muñoz, que deberá acudir dentro del término de noventa días, computados 
a partir de la publicación acuda ante la Delegación Regional Occidente del Servicio de Administración y 
Enajenación, a efecto de que acredite la propiedad del vehículo macha Chevrolet, tipo redilas F-350-XL, color 
azul de tres toneladas modelo 1986, con permiso provisional para circular 102569 del Estado de Sonora y 
número de serie AC3JDA79281, apercibido que de no hacerlo en dicho lapso, la autoridad fiscal podrá 
declararlo abandonado e ingresarlo al erario federal. Lo anterior, con apoyo en el artículo 182 Ñ, del Código 
Federal de Procedimientos Penales y 24 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público. 

Puente Grande, Jalisco, enero 14 de 2016. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales. 

Lic. Eddie Antonio Rodríguez Tabares. 
Rúbrica. 

(R.- 425668)   
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Ciudad Judicial Federal 

Zapopan, Jalisco 
EDICTOS 

TERCERO INTERESADO: 
HR MANTENIMIENTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Mediante demanda de amparo presentada el diecisiete de junio de dos mi quince, Miguel Ángel Huerta 
Becerra solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Primera Junta Especial de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, con residencia en Guadalajara, que hizo consistir: 
“ACTOS RECLAMADOS.- El laudo dictado de fecha día (sic) 28 de abril del 2015, dentro del juicio laboral 
1555/2012-I..”; a quien se le llama a juicio por medio del presente edicto y se le hace saber que debe 
presentarse por conducto de su representante legal ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a partir 



Martes 9 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     101 

 

del día siguiente al de la última publicación del edicto, para que si a su interés conviene se apersone en este 
juicio con los apercibimientos contenidos en el artículo 181 de la Ley de Amparo; requiérasele para que señale 
domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, aun las que resulten 
de carácter personal, se harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este Tribunal Federal. Lo 
anterior dentro del juicio de amparo directo número 659/2015, del índice de este propio órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico  "Excélsior", México, Distrito Federal.  

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 08 de diciembre de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
Lic. Leticia González Madrigal. 

Rúbrica. 
(R.- 425114)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2do. de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Segundo de Distrito, Villahermosa, Tabasco, dieciséis de diciembre de dos mil quince. 
A: el tercero interesado Autocenter Sociedad Anónima de Capital Variable. En el juicio de amparo 1317/2015-IX, 
promovido por Juan José de Dios Vasconcelos, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado, para 
que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de amparo 
indirecto citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la omisión de ejecutar el laudo, 
dictado en el expediente laboral 143/2013 del índice de la Junta Especial Número Tres de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, se señaló como autoridad responsable al Presidente Ejecutor 
de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco y otra, así 
como preceptos constitucionales violados, los artículos 14 y 17. Se hace del conocimiento al tercero 
interesado que la audiencia constitucional se encuentra reservada. Queda a su disposición copia de la 
demanda en la Secretaría de este Juzgado Segundo de Distrito por el término de treinta días hábiles contado 
a partir del día siguiente a aquel que surta sus efectos la última publicación de los edictos.  

El Secretario 
Roberto Santana López 

Rúbrica. 
(R.- 425671)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
EDICTO 

Ma. del Consuelo Cruz González, Martha Beatriz Silva Delgado 
y Héctor Osvaldo Plascencia Gutiérrez 

(Terceros Interesados) 
Por ignorar domicilio de los terceros interesados Ma. del Consuelo Cruz González, Martha Beatriz Silva 

Delgado y Héctor Osvaldo Plascencia Gutiérrez, se ordenó emplazarlos por edictos, en el juicio de amparo 
448/2015-I de este órgano jurisdiccional, promovido por Ramón Álvarez Cardona, María del Carmen Veloz 
Reyes y María Luisa Acevedo Rodríguez, contra actos de la Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Aguascalientes; se fijaron las nueve horas con cincuenta y cinco minutos del cuatro de febrero de 
dos mil dieciséis, para celebración de audiencia constitucional; deben presentarse ante este Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de Aguascalientes, dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación y queda a su disposición el expediente y copia de demanda para que se impongan de 
autos en la Secretaría de este Juzgado, sito en Avenida Aguascalientes Sur número 603, fraccionamiento 
Jardines de Aguascalientes, C.P. 20270, Aguascalientes; y deberán señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no comparecer dentro de ese término se les tendrá por 
emplazados y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se les harán por lista.. 

Aguascalientes, Ags., 8 de enero de 2016. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Juana Chávez García 
Rúbrica. 

(R.- 425679) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EMPLAZAMIENTO A: MARIA SUSANA AYALA SOLORIO Y MIGUEL REYES LUNA. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO CON SEDE 

EN MORELIA, MICHOACÁN. 
Dentro del juicio de amparo directo civil 871/2015, promovido por J. Guadalupe García Medina, por 

sí y en cuanto administrador único de la empresa Edificadora y Pavimentadora Game sociedad 
anónima de capital variable, contra actos del magistrado de la Novena Sala Civil del Supremo Tribunal 
de Justicia en el Estado, de quien reclama la sentencia pronunciada el catorce de septiembre de año 
en curso, en el toca 224/2015, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por el aquí 
quejoso; en cumpliendo al auto de ocho de diciembre de dos mil quince y por no haber localizado su 
domicilio para ser emplazados y correrles traslado con las constancias relativas, con fundamento en 
los artículos 27, fracción III, b) de la Ley de Amparo, y 315 del supletorio Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se emplaza al presente juicio de garantías por medio de este edictos a MARIA 
SUSANA AYALA SOLORIO Y MIGUEL REYES LUNA, haciéndoles saber que cuentan con treinta días a 
partir de la última publicación, del mismo para comparecer ante este Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Décimo Primer Circuito con sede en Morelia, Michoacán, a deducir sus derechos o a 
manifestar lo que a sus interés jurídico convengan, en el entendido de que las copias de dicha 
demanda de garantías quedan a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal 
colegiado; edictos que deberán publicarse a costa de la parte quejosa por TRES VECES, DE SIETE EN 
SIETE DÍAS en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana. 

Morelia, Michoacán, cuatro de enero de dos mil dieciséis. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Décimo Primer Circuito 
Lic. Hugo Max Alvaro Briseño 

Rúbrica. 
(R.- 425127)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

RUBÉN JUAN FERNANDO HERNÁNDEZ DÍAZ. 
PRESENTE 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 1784/2015-II, promovido por MARÍA ELENA BONILLA GONZÁLEZ, juicio en el 
cual se le señaló con el carácter de tercero interesado y por este medio se le emplaza para que en el término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, deberá presentarse ante este 
Tribunal, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo así, se seguirá este juicio conforme legalmente le 
corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter personal, se le harán por lista que se 
fije en el tablero de avisos de este Juzgado; asimismo, con apoyo en el artículo 297, fracción II, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, quedando a su disposición en la Secretaría de 
este órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la demanda de amparo. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que para las DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIECISÉIS DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, está prevista la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Lic. César Ricardo Luna Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 425685)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito  
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: “Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación.” 
NOTIFICACIÓN 

“En el juicio de amparo 53/2015, promovido por Abraham Cristopher Arellano Arroyo y/o Abraham 
Cristopher Arellano Rayo, contra actos de la Magistrada del Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con 
sede en esta ciudad y del Juez Séptimo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, consistente en la resolución dictada por el Tribunal Unitario referido, en el toca penal 16/2012, en la 
que modificó los resolutivos primero y cuarto del auto de formal prisión de veintidós de diciembre de dos mil 
once, emitido en la causa penal 92/2011, por el citado Juzgado de Distrito, instruida entre otros, contra el 
quejoso de mérito, por los delitos de delincuencia organizada, secuestro en agravio de José María (…), 
Salomón (…), Emanuel (…), Eva Fabiola (…) y José Luis, y contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo, hipótesis de posesión simple del estupefaciente denominado cannabis sativa, comúnmente 
conocido como marihuana; se ordena emplazar por edictos a los tercero interesados José María García 
Suárez, Salomón Arellano Turincio y José Luis Postigo Ramírez, para que comparezcan ante este Tribunal 
Unitario, si a sus intereses conviene en treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por si, o por representante legal, en el orden de 
prelación que establece el artículo 30 bis, del Código Penal Federal, las ulteriores notificaciones les serán 
practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Tribunal; para la celebración de 
la audiencia constitucional se fijaron las doce horas del veinticinco de abril de dos mil dieciséis”. 

Atentamente 
Toluca, México a 18 de diciembre de 2015 

Por acuerdo de la Magistrada del Segundo Tribunal Unitario  
del Segundo Circuito, con sede en esta ciudad, firma  
el Secretario adscrito al mismo órgano jurisdiccional. 

Lic. Jesús Ramírez Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 425317)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Edo de México 
EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: “Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación.” 
NOTIFICACIÓN 

“En el juicio de amparo 24/2015, promovido por el quejoso José Luis Méndez Hernández, por propio 
derecho, contra actos del Magistrado del Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con sede en esta 
ciudad, Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en Estado de México, así como del Director 
del Centro Federal de Readaptación Social Número Uno “Altiplano”, consistente en la resolución de fecha 
veintitrés de agosto de dos mil doce, pronunciada por el Magistrado del Cuarto Tribunal Unitario del Segundo 
Circuito, con sede en Toluca, Estado de México, dentro de los autos del toca penal 245/2011 mediante la cual 
confirmó el auto de formal prisión emitido el seis de julio de dos mil once en la causa penal 93/2010, del índice 
del Juzgado de Distrito aludido, que se instruye al quejoso por los delitos de Delincuencia Organizada y 
Privación Ilegal de la Libertad, en la modalidad de Secuestro, cometido en agravio de Joaquín Gabriel […]  
y Silvestre […]; se ordena emplazar por edictos al tercero interesado Joaquín Maíz Álvarez o Joaquín Gabriel 
Maíz Álvarez, para que comparezca ante este Tribunal Unitario, si a sus intereses conviene en treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por 
si, o por representante legal, en el orden de prelación que establece el artículo 30 bis, del Código Penal 
Federal, las ulteriores notificaciones les serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los 
estrados de este Tribunal; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las doce horas del  
dos de mayo de dos mil dieciséis”. 

Atentamente 
Toluca, México a 24 de diciembre de 2015 

Por acuerdo de la Magistrada del Segundo Tribunal Unitario  
del Segundo Circuito, con sede en esta ciudad, firma  
el Secretario adscrito al mismo órgano jurisdiccional. 

Lic. Jesús Ramírez Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 425318) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

Emplazamiento a las terceras interesadas Aurea Guadalupe Rivera Trujillo por sí y en representación de la 
menor Valentina Lucrecia Salazar Rivera. Presente. 

En los autos del juicio de amparo número 1237/2015, promovido por José Halter Salazar Chapa, contra el 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Partido Judicial de los Cabos, con residencia 
en San José del Cabo Baja California Sur y otras autoridades, a quien reclama la falta de sanción y 
aprobación del convenio de tres de octubre de dos mil catorce, dentro del juicio 541/2014 del índice de la 
responsable, al ser señalados terceras interesadas y desconocerse su domicilio, el doce de noviembre de dos 
mil quince, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los siguientes periódicos de mayor circulación a nivel 
nacional “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberán presentarse 
ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos 
que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se les harán 
por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 23 de diciembre de 2015 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 425487)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

Emplazamiento a la tercera interesada Cajas del Valle de Atlixco, S.C.R.L. por conducto de su apoderado 
legal Edmundo Delfino Molina Reyes o quien legalmente le represente. 

Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 177/2015 antes 1702/2014, promovido por Adalid Juan Luna 

Vázquez, contra actos del Juez de lo Penal de Chiautla de Tapia, Puebla y otras autoridades; a quienes 
reclama la orden de aprehensión dentro del proceso 66/2005, al ser señalada tercera interesada y 
desconocerse su domicilio, el cuatro de enero de dos mil dieciséis, se ordenó su emplazamiento por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los 
siguientes periódicos de mayor circulación a nivel nacional “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo 
en los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 
haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aún las personales, se les harán por lista. Queda a su disposición en este 
órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 04 de enero de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 425489) 



Martes 9 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     105 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO PERSONA MORAL TERCERA INTERESADA 
URBANIZADORA ÁLAMO, SOCIEDAD ANÓNIMA. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS. EN EL JUICIO DE AMPARO 1201/2015-B, PROMOVIDO POR CÉSAR ENRIQUE ESTEVEZ 
SALAZAR, CONTRA ACTOS DEL JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, Y OTRAS AUTORIDADES, SE LE HA SEÑALADO 
COMO TERCERA INTERESADA, Y COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO ACTUAL, SE ORDENÓ 
EMPLAZARLA POR EDICTOS, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA EN LA 
SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN 
BOULEVARD DEL LAGO, NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, DELEGACIÓN MIGUEL 
HIDALGO, CUERNAVACA MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, ASIMISMO LE HAGO SABER QUE 
DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, A RECOGER LA DOCUMENTAL CITADA Y SEÑALAR 
DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES; APERCIBIDO QUE DE NO 
HACERLO, SE LE HARÁN LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE LA LISTA QUE SE 
FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 15 de enero de 2016. 

La Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Gabriela Elena Ortiz González. 

Rúbrica. 
El Secretario 

Lic. Sergio Ortiz de la Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 425632)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO 
EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

A TRACOMSA, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
En los autos del juicio de amparo 506/2015-II-E, promovido por José Luis Guerrero Alba, contra actos de 

la Junta Especial Número Doce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, en virtud de que señaló a la 
persona moral Tracomsa, sociedad anónima como tercero interesada, desconociéndose su domicilio cierto y 
actual, en cumplimiento a los acuerdos dictados el cinco y veintisiete de noviembre último, se ordenó 
emplazarla a juicio por EDICTOS, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” que se edita en esta Ciudad. Queda a disposición 
de la tercera interesada en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, de la que se 
desprende como acto reclamado la omisión de la Junta responsable de dar cumplimiento a la ejecutoria 
dictada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito el 26 de enero de 2001 
en el toca 263/2000; hágasele saber además que se señalaron las nueve horas con cincuenta minutos del 
nueve de febrero de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional; que cuenta con el 
término de TREINTA DÍAS hábiles, contado a partir de la última publicación de los edictos, a fin de que ocurra 
ante este Órgano Jurisdiccional a hacer valer sus derechos, y que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
dentro del término de tres días, apercibida que de no hacerlo las posteriores, aún las de carácter personal se 
le harán por lista de acuerdos. 

Monterrey, Nuevo León, a once de enero de dos mil dieciséis. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

Lic. Claudia Rocío Vargas Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 425677) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil 

Secretaría “A” 

Exp. No. 451/08 

“Independencia Judicial, Valor Institucional y Respeto a la Autonomía” 

EDICTO 

En los autos originales del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, seguido por REYES GONZÁLEZ 

FRANCISCO MANUEL, en contra de EDITH AGUILAR DIAZ, la C. Juez Vigésimo Quinto de lo Civil, 

Licenciada FABIOLA VARGAS VILLANUEVA, mediante auto de fecha veinticinco de Enero de dos mil 

dieciséis, señaló LAS DIEZ HORAS DEL DÍA DIEZ DE MARZO DEL DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga 

verificativo la audiencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, respecto del inmueble embargado y ubicado 

en LA CALLE DE SARATOGA NÚMERO 1121, DEPARTAMENTO 502, COLONIA PORTALES, CÓDIGO 

POSTAL 03300, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL y es valor del inmueble la 

cantidad de $ 1´630,000.00 (UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 M. N.) y será postura 

legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado. 

SE CONVOCAN POSTORES. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS EN LOS TABLEROS DE 

AVISOS DEL JUZGADO, EN LOS DE LA TESORERÍA Y “EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN” 

La C. Secretaria de Acuerdos “A”. 

Lic. Raquel Velasco Elizalde. 

Rúbrica. 

(R.- 425908)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

Juicio de Amparo 1019/2015-2 
EDICTO 

Emplazamiento a "Sonia Medina Mejía" y "BCC Inmobiliaria y Construcción, Sociedad Anónima de 
Capital Variable", al margen sello Escudo Nacional, dice: 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 
En el juicio de amparo 1019/2015-2, promovido por Lauro Ruiz Pelayo, por su propio derecho, contra 

actos de la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Baja California, con residencia en 
Mexicali, y otras autoridades, se reclama esencialmente lo siguiente: 

"... IV.- NORMA GENERAL, ACTO U OMISIÓN QUE DE CADA AUTORIDAD SE RECLAMA: 
DE LA H. SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, SE LE RECLAMA: 
A). La resolución o sentencia de fecha 10 de abril de 2015, dictada en el Toca Civil de apelación número 

2043/2014, que confirma la Sentencia Interlocutoria de primer grado de fecha 18 de agosto de 2014 donde se 
condenó al suscrito LAURO RUIZ PELAYO AL PAGO DE LA CANTIDAD DE $866,252.50 (OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) por 
concepto de costas del juicio, así como porque confirma el auto de 27 de agosto de 2014 la interlocutoria de 
fecha 9 de septiembre de 2014, también apeladas, que concluye con los puntos resolutivos que dicen 
textualmente: 

PRIMERO.- Se CONFIRMA en grado de apelación, la SENTENCIA INTERLOCUTORIA de fecha 
dieciocho de agosto de dos mil catorce, dictad por la C. Juez Séptimo de lo Civil del Partido Judicial de 
Tijuana, Baja California, dentro del expediente número 12222/2008, relativo al Juicio Sumario Civil promovido 
pro BBC, Inmobiliaria y Construcción, S.A. de C. V., en contra de Lauro Ruiz Pelayo; en consecuencia. 

SEGUNDO.- Se condena a Lauro Ruiz Pelayo al pago de las costas generadas en ambas instancias, 
exclusivamente por lo que hace al Incidente de Liquidación de Costas que generó la emisión de la sentencia 
interlocutoria descrita en el Resolutivo que antecede. 

TERCERO.- SE DECRETA LA IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto contra 
el auto dictado el veintisiete de agosto de dos mil catorce; por lo que se declara que el mismo 
QUEDA FIRME. 

CUARTO. Se CONFIRMA en grado de apelación, la SENTENCIA INTERLOCUTORIA de fecha nueve 
de septiembre de dos mil catorce; en consecuencia. 

QUINTO.- Se condena a Lauro Ruiz Pelayo al pago de las costas generadas en ambas instancias, 
exclusivamente por lo que hace al Incidente de Nulidad de Actuaciones que generó la emisión de la sentencia 
interlocutoria señalada en el Resolutivo precedente. 

SEXTO.- Notifíquese personalmente; envíese testimonio de esta resolución al Juzgado de su origen, y en 
su oportunidad archívese el presente Toca ... 

DEL C. JUEZ SÉPTIMO DE LO CIVIL DEL PARTIDO JUDICIAL DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
se reclaman: 
B). Los actos de ejecución de la sentencia reclamada de fecha 10 de abril del año 2015. 
C). Los actos de ejecución de la Interlocutoria de primer grado de fecha 18 de agosto de 2014 que fue 

confirmada con la sentencia que se reclama, donde se condenó al suscrito LAURO RUIZ PELAYO al pago de 
la cantidad de $866,252.50 (OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) por concepto de gastos y costas de juicio, así como los actos de 
ejecución del auto de 27 de agosto de 2014 también confirmado con la sentencia que aquí se reclama. 

D). De las dos autoridades responsables, se reclaman todas las consecuencias de hecho y de derecho 
hayan producido y produzca la resolución reclamada emitida por la Sala responsable ...” 

Por auto de esta fecha se acordó emplazar a los terceros interesados "Sonia Medina Mejía" y "BCC 
Inmobiliaria y Construcción, Sociedad Anónima de Capital Variable", por medio de EDICTOS que 
deberán publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico 
"EI Excélsior" de la ciudad de México, Distrito Federal, y el periódico "EI Mexicano" de esta ciudad, haciéndole 
saber que tendrá el término de treinta días contado al siguiente de la última publicación, para comparecer al 
presente juicio, hacer valer sus derechos y señalar domicilio para oír y recibir. notificaciones en esta ciudad; 
se les apercibe que de no señalar domicilio procesal, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista 
que se fije en los estrados de este Juzgado Federal, en términos del artículo 29 de la Ley de Amparo. 
Asimismo, se le hace saber que se señalaron diez horas con cuarenta minutos del doce de enero de dos 
mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Tijuana, Baja California, 22 de diciembre de 2015. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Licenciada Alma Rosa Flores Castañón 

Rúbrica. 
(R.- 425119) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Vigésimo Segundo de lo Civil 

Secretaría: “B” 
Exp. 636/2014 

“Año de la Consolidación de la Justicia Oral.” 
EDICTO 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
Que en los autos del juicio ESPECIAL DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO, 

promovido por SCOTIABANK INVERLAT, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SCOTIABANK, INVERLAT, ANTES MULTIBANCO COMERMEX, S.A., en contra de TELÉFONOS DE 
MÉXICO, S.A.B. DE C.V. ANTES TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A., la C. Juez Vigésimo Segundo de lo Civil 
de la Ciudad de México, Distrito Federal, Licenciada TERESA SALAZAR MORENO, dictado en sentencia 
definitiva de fecha veinticinco de noviembre y auto aclaratorio de fecha diez de diciembre del año dos mil 
catorce y diecinueve de noviembre del año dos mil quince, que a la letra dicen: -----------------------------------------  

México Distrito Federal a veinticinco de noviembre del año dos mil catorce. ------------------------------------------  
- - VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE 

TÍTULOS DE CRÉDITO, NÚMERO 636/2014, PROMOVIDO POR SCOTIABANK INVERLAT, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT ANTES 
MULTIBANCO COMERMEX, S.A. EN CONTRA DE TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V. ANTES 
TELÉFONOS DE MÉXICO S.A., PARA RESOLVER EN DEFINITIVA Y; ---------------------------------------------------  

 ..................................................................... RESULTANDO ..........................................................................  
 .................................................................. CONSIDERANDO ........................................................................  
Por lo expuesto y fundado es de resolverse y se;-----------------------------------------------------------------------------  
 ----------------------------------------------------------- RESUELVE .............................................................................  
SEGUNDO. Se ordena la cancelación de los cupones marcados con los números, setenta y tres, setenta y 

cuatro, setenta y cinco y setenta y seis de las acciones números 432442 V, 432443 V y 422154 V, y en 
cumplimiento a lo establecido en la fracción III del artículo 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, notifíquese personalmente a TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V. antes TELÉFONOS DE 
MÉXICO S.A. el presente decreto de cancelación y publíquese en un extracto en el Diario Oficial de la 
Federación por una sola vez. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

TERCERO. En cumplimiento a lo establecido en la fracción III del artículo 45 de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito, se ordena la publicación, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación de 
un extracto del presente decreto………. ASÍ DEFINITIVAMENTE JUZGADO LO RESOLVIÓ Y FIRMA LA C. 
JUEZ VIGÉSIMO SEGUNDO DE LO CIVIL, LICENCIADA TERESA SALAZAR MORENO, ANTE  
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA MA. MARTHA SÁNCHEZ TABALES, QUIEN AUTORIZA 
Y DA FE. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

México, Distrito Federal, a diez de diciembre del año dos mil catorce.- - - - Agréguese a sus autos el escrito 
de cuenta de la parte actora, visto su contenido. Como lo solicita el promovente, se aclara la sentencia 
definitiva de fecha veinticinco de noviembre del año dos mil catorce, en el considerando II, toda vez que se 
asentó Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, debiendo ser lo correcto Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. Asimismo, se aclara, la sentencia citada, toda vez que se asentó 
las acciones numero, debiendo ser lo correcto: “…las acciones serie, títulos números…”, aclaración que se 
realiza, para los efectos legales a que haya lugar. Notifíquese.- lo proveyó y firma la C. Juez Vigésimo 
Segundo de lo Civil, Licenciada TERESA SALAZAR MORENO asistida de la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Ma. Martha Sánchez Tabales, que autoriza y da fe. ---------------------------------------------------------------  

México, Distrito Federal, a diecinueve de noviembre del año dos mil quince ------------------------------------------  
- - - Agréguese a su expediente el escrito del apoderado de la parte actora, desprendiéndose de autos que 

la demandada TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., antes TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A., fue 
notificada de los proveídos de veinticuatro y veintinueve de septiembre, dos, nueve y veintidós de octubre del 
año en curso (fojas 217, 228 a 230, 234 a 236 respectivamente), en tal razón y como lo solicita el ocursante, 
dése cumplimiento a los resolutivos segundo y tercero de la sentencia definitiva de veinticinco de 
noviembre del año dos mil catorce y auto aclaratorio de diez de diciembre de dos mil catorce, misma 
que fue confirmada por resolución. de cinco de marzo de dos mil quince, emitida por la H. CUARTA SALA 
CIVIL DE ESTE TRIBUNAL, sobre la que se negó el amparo y protección de la Justicia Federal al quejoso 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., por lo tanto, publíquese un extracto en el Diario Oficial de la 
Federación por una sola vez del decreto de cancelación como lo ordenan los resolutivos segundo y 
tercero de la sentencia definitiva mencionada. Notifíquese.- Lo proveyó y firma la C. JUEZ VIGÉSIMO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, LICENCIADA TERESA SALAZAR MORENO, asistida de la C. Secretaria de 
Acuerdos "B" Licenciada MA. MARTHA SÁNCHEZ TABALES, que autoriza y da fe. 

• Para su publicación por una sola vez del decreto de cancelación EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

México, D. F. a 24 de Noviembre del año 2015. 
C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Vigésimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal. 

Lic. Ma. Martha Sánchez Tabales. 
Rúbrica. 

(R.- 425963) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

MEYER MANUFACTURING COMPANY 

LIMITED 

Vs. 

SERGIO ARTURO ZAMORA DE ALBA 

M. 1424605 “ANOLON” 

Exped.: P.C. 1770/2015 (N-476) 15820 

Folio: 44378 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

SERGIO ARTURO ZAMORA DE ALBA 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el día 20 de julio de 2015, al cual recayó 

el folio de entrada 015820, por Alberto Cisneros Hernández, apoderado de MEYER MANUFACTURING 

COMPANY LIMITED, solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a  

SERGIO ARTURO ZAMORA DE ALBA, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a 

la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 

proceda, de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 

10 de noviembre de 2015 

El Coordinador Departamental de Nulidades. 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 425962) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos 

Empresa Productiva del Estado 

Área de Responsabilidades 

Expediente R.A.001/2016 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

C. JESÚS HERNÁNDEZ CAZARES 

En cumplimiento al acuerdo de fecha 25 de enero de 2016, por no localizarlo e ignorar donde se encuentra 

ubicado su domicilio actual, con fundamento en los artículos 108, 109 fracción lll y 113 de la  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracciones Xll y XVll de la Ley Orgánica de  

la Administración Pública Federal, en relación con el último párrafo del artículo segundo transitorio del Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 2 de enero de 2013; 2, 3 fracción lll, 

4, 20 primer párrafo, 21  y 24 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos; 90 fracción II, Décimo y Décimo Primero Transitorios de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014; 48 fracción l, inciso b) segundo párrafo, Primero 

transitorio, segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 31 de octubre de 2014, en relación con el acuerdo por el que se emite la declaratoria a 

que se refiere el Décimo transitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de  

la Federación el 2 de diciembre de 2014; 3 inciso E, y  80, fracción I, numerales 1, 9 y último párrafo de la 

citada fracción del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, conforme a lo establecido en el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de conformidad con lo 

establecido en el artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, se le cita en las oficinas que ocupa esta Área de Responsabilidades de la Unidad de 

Responsabilidades de Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, ubicadas en  Avenida Marina 

Nacional 329, Piso 19 de la Torre Ejecutiva, Colonia Petróleos Mexicanos, C. P. 11311, Delegación Miguel 

Hidalgo, en esta Ciudad de México, para que comparezca personalmente ante esta autoridad a las once horas 

del doce día hábil, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente citatorio, en el 

Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación nacional, a efecto de que declare 

en relación a los hechos que se le atribuyen consistentes en que en su calidad de Supervisor de Obra, 

adscrito a la Subgerencia de Conservación y Mantenimiento, presuntamente no cumplió con el servicio que 

le fue encomendado, al realizar deficiente vigilancia a la ejecución de los trabajos del contrato de Obra 

Pública número 4300002067 celebrado por Petróleos Mexicanos y la empresa “Conservación Pilotes de 

Control, S.A.” (COPICOSA), para la realización de trabajos de “Conservación de la verticalidad de los edificios 

y certificación del funcionamiento de los dispositivos de control (pilotes) del centro administrativo Pemex en los 

Edificios A, B1, B2, C, D y puentes A-C y A-B2”; del cual usted había sido designado como Supervisor de 

Obra mediante oficio DCA-SSC-GSG-SMIF-297-2012 de 24 de febrero de 2012, lo anterior, en atención a que 

el día 31 de enero de 2013, cuando sucedió la explosión en las oficinas centrales de PEMEX, la empresa 

contratista, previo a la entrada a las celdas de cimentación del edificio B-2 del Centro Administrativo de 

Petróleos Mexicanos, no realizó las pruebas con equipo de monitoreo para determinar si existían las 

condiciones requeridas de contar con una atmósfera interior ambientalmente segura, tal y como lo establecían 

los artículos 35 y 36 del capítulo IV del Reglamento de Seguridad e Higiene de Petróleos Mexicanos y 

Organismos Subsidiarios del 2012, vigente en el momento de los hechos, así como lo dispuesto en los 

numerales 1, 2, 3 y 4 del inciso c) y d) del numeral 9.10 de la NOM-005-STPS-1998, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 02 de febrero de 1999, al tratarse de un lugar confinado, situación que era su 

obligación vigilar en términos de las funciones que como Supervisor de Obra le establecían las fracciones V y 

IX del artículo 115 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las mismas,  

ya que de conformidad con la cláusula vigésima primera del contrato en cita, la empresa contratista estaba 

obligada a observar en la ejecución de los trabajos, las medidas de seguridad e higiene previstas por 
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Petróleos Mexicanos, así como los ordenamientos de las autoridades que rijan en materia de seguridad en el 

ámbito federal, situación que usted tenía que vigilar que se llevaran a cabo, conducta con la cual ocasionó un 

daño a Petróleos Mexicanos por la cantidad de $12,591,419.55 (Doce millones quinientos noventa y un mil 

cuatrocientos diecinueve pesos 55/100 M.N.), conducta con la que infringiría lo dispuesto en las fracciones I 

y XXIV del artículo  8° de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 

ésta última fracción en relación con las fracciones V y IX del artículo 115 del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionado con las Mismas. 

Se hace del conocimiento de Jesús Hernández Cazares, que podrá imponerse de los autos del expediente 

de responsabilidad administrativa número R.A.001/2016, en esta Área de Responsabilidades, comunicándole 

que en la audiencia deberá comparecer personalmente, y en caso de no comparecer personalmente, sin 

causa justificada, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y deberá presentar identificación 

personal oficial vigente, pudiendo comparecer asistido por un abogado; asimismo, deberá señalar domicilio en 

el Distrito Federal para oír notificaciones y recibir documentos, apercibido que en caso de no hacerlo así,  

las subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal se le practicaran por rotulón que se fijará en la 

puerta de la oficina de esta Área de Responsabilidades, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 305, 

306, 308 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, finalmente 

concluida la audiencia, se le concederán cinco días hábiles para ofrecer pruebas. 

México, D.F., a 25 de enero de 2016. 

El Titular del Área de Responsabilidades de la Unidad  

de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, 

Empresa Productiva del Estado. 

Licenciado Bruno Rafael Martínez Villaseñor 

Rúbrica. 

(R.- 426088)   
Comisión Federal de Electricidad 
División de Distribución Jalisco 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° LPDJAL0116 

Comisión Federal de Electricidad a través de la División de Distribución Jalisco, en cumplimiento a las 
disposiciones que establecen la Ley de Comisión Federal de Electricidad y las Políticas que regulan la 
Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de Electricidad, de sus Empresas 
Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, se convoca a las personas físicas y morales 
nacionales, a participar el día 24 de febrero de 2016, en la Licitación Pública N° LPDJAL0116, para la venta 
de los bienes muebles no útiles al servicio de CFE, que a continuación se indican: 
 

N° 
Lote 

Descripción Cantidad 
Aproximada 

Unidad 
de 

Medida 

Valor mínimo 
de venta $ sin 

IVA 

Deposito 
en Garantía 

$ 

1 Alambre de Cobre con Papel, 
aluminio granular, cable CU paralelo 
con forro, cable de aluminio (AAC), 
cable de aluminio (ACSR), cable de 
aluminio con forro, cobre desnudo. 

502,000.00 KG 6,939,420.00 693,942.00 

2 Artículos de porcelana con herraje, 
cuchilla cortacircuitos con aislante 
de porcelana, medidor energía 
eléctrica, gas, pot, factor pot, 
transformadores de corriente, 
transformadores de distribución y 
por sin aceite. 

530,000.00 KG 2,009,150.00 200,915.00 
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3 Bronce, desecho ferroso de primera 
especial, desecho ferroso de 
segunda, desecho ferroso vehicular, 
llantas segmentadas y/o no 
renovables, plástico, postes de 
madera, postes de concreto, 
tambos de lámina regulares 
cap 200 lt, pedacera de vidrio. 

851,350.00 KG 
Pzas 

1,616,242.50 161,624.25 

 
(*) Todos los materiales incluidos en los lotes 1 al 3 serán enajenados bajo la modalidad de contrato de 

compra-venta con una vigencia de 12 meses a partir de la fecha de firma del contrato. 
(**)Para conocer el valor mínimo de venta del cobre desnudo, deberán acudir el día 23 de febrero de 2016, 

a la Oficina Divisional de Suministros, con domicilio en Lauro Badillo Díaz esquina con Rivera, Col. las Juntas, 
Municipio de Tlaquepaque, Jalisco, de 08:30 a las 14:00 hrs., o comunicarse al teléfono 0133-31341300 Ext. 
21109 y 21103 con el Ing. Edmundo Mariscal Castellanos para que les proporcione el valor antes mencionado 
y así adicionar este importe al valor mínimo de venta y recalcular el depósito en garantía correspondiente al 
lote 1.Los bienes se localizan en diversos almacenes, cuyos domicilios se detallan en la relación de bienes 
anexa a las bases. Para la obtención de las bases de participación, los interesados podrán consultar y adquirir 
las bases de licitación del 09 al 18 de febrero de 2016, consultando la página electrónica de Comisión Federal 
de Electricidad: http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles-2015.aspx y 
realizar el pago de $10,000.00 más IVA, mediante transferencia bancaria  en la cuenta CLABE N° 
012180001414493709 de BBVA Bancomer,  a nombre de Comisión Federal de Electricidad; o en el caso de 
realizar el pago mediante depósito en efectivo o cheque se deberá comunicar previamente con el Lic. 
Alejandro Durand Sosa al teléfono 0133-31341300 Ext. 21305, para que le proporcione el convenio CIE y el 
N° de referencia bancaria y enviar copia del comprobante del pago efectuado anotando previamente su 
nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico así como copia de una identificación oficial y cedula de registro 
federal de contribuyentes y/o modificaciones en su caso al correo electrónico edmundo.mariscal@cfe.gob.mx, 
o acudir a las oficinas ubicadas en Lauro Badillo Díaz esquina con Rivera, Col. las Juntas, Municipio de 
Tlaquepaque, Jalisco, en horario de 8:30 a 15:00 horas, con el Ing. Edmundo Mariscal Castellanos, 
presentando identificación con validez oficial y copia del Registro Federal de Contribuyentes. 

La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo a los almacenes donde se localizan los 
bienes, del 09 al 23 de febrero de 2016, en un horario de 8:30 a 15:00 hrs. el registro de inscripción y 
recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la licitación se efectuara el 24 de 
febrero del año en curso en horario de 8:30 a 9:30 hrs., en el auditorio de la zona Metropolitana Hidalgo, 
ubicado en calle San Francisco N° 548 esquina calle Magnolias, Colonia Santa Margarita, Zapopan Jalisco, 
debiendo entregar invariablemente en ese horario la documentación de registro y el sobre cerrado 
conteniendo las ofertas. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques de caja, expedidos por institución de crédito a 
favor de comisión federal de electricidad, por el importe establecido para el lote de bienes que se licita. El acto 
de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 24 de febrero del año en curso a las 10:00 hrs., en el 
mismo lugar señalado para el registro, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo 
establecidos en las bases respectivas, en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo 
correspondiente se efectuará el día 24 de febrero del año en curso a las 12:00 hrs., en el lugar y domicilio 
citado. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a la Subasta 
Ascendente en el mismo evento. 

El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 45 días hábiles contados a partir de cada orden 
de entrega o notificación de retiro, en los almacenes de la División de Distribución Jalisco. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal, a 04 de febrero de 2016 

Coordinador de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 
Mtro. Diódoro José Siller Argüello 

Rúbrica. 
(R.- 425964) 
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CUARTA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica al diverso por el que se sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría 
de Economía la exportación de armas convencionales, sus partes y componentes, bienes de uso dual, 
software y tecnologías susceptibles de desvío para la fabricación y proliferación de armas convencionales y de 
destrucción masiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracciones I, V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. fracciones III y X, 15 fracción II, 17, 20 y 21 de la Ley de Comercio 
Exterior; 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 16 de junio de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se sujeta 
al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía la exportación de armas 
convencionales, sus partes y componentes, bienes de uso dual, software y tecnologías susceptibles de desvío 
para la fabricación y proliferación de armas convencionales y de destrucción masiva (Acuerdo), reformado 
mediante diversos dados a conocer en el mismo órgano informativo el 13 de diciembre de 2011, el 7 de junio y 
22 de octubre de 2012, el 8 de febrero de 2013 y el 13 de marzo de 2014. 

Que a través del Acuerdo se identifican las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, en las cuales se clasifican diversas mercancías cuya exportación 
se sujeta al requisito de permiso previo, como una medida de control. 

Que el 6 de enero de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, mediante el cual se 
crearon, modificaron y suprimieron diversas fracciones arancelarias relativas al calzado y bienes ambientales, 
con el propósito de erradicar prácticas desleales de comercio y contar con esquemas de monitoreo sobre la 
importación de calzado; asimismo, se modificaron diversos aranceles relacionados con bienes ambientales 
con el propósito de dar cumplimiento al compromiso contraído por México en el marco del Foro de 
Cooperación Económica Asia-Pacífico, por lo que resulta necesario actualizar el marco normativo aplicable a 
las mercancías relacionadas y otorgar certidumbre a la comunidad importadora y exportadora del país. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, las disposiciones del presente 
instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión de Comercio Exterior y opinadas 
favorablemente por la misma, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUJETA AL REQUISITO DE 
PERMISO PREVIO POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA LA EXPORTACIÓN 
DE ARMAS CONVENCIONALES, SUS PARTES Y COMPONENTES, BIENES DE USO DUAL, 

SOFTWARE Y TECNOLOGÍAS SUSCEPTIBLES DE DESVÍO PARA LA FABRICACIÓN Y 
PROLIFERACIÓN DE ARMAS CONVENCIONALES Y DE DESTRUCCIÓN MASIVA 

Primero.- Se modifica la fracción I de la Lista de control de instalaciones y equipos de fabricación de 
sustancias químicas de uso dual y tecnología y sistemas informáticos asociados prevista en el Anexo VII del 
Acuerdo por el que se sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía la 
exportación de armas convencionales, sus partes y componentes, bienes de uso dual, software y tecnologías 
susceptibles de desvío para la fabricación y proliferación de armas convencionales y de destrucción masiva, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2011 y sus modificaciones, únicamente 
respecto de las mercancías que a continuación se identifican conforme a su fracción arancelaria y descripción 
de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que se indica, en el orden 
que le corresponda según su numeración, como a continuación se indica: 

ANEXO VII 

… 

LISTA DE CONTROL DE INSTALACIONES Y EQUIPOS DE FABRICACIÓN DE SUSTANCIAS 
QUÍMICAS DE USO DUAL Y TECNOLOGÍA Y SISTEMAS INFORMÁTICOS ASOCIADOS 

I. INSTALACIONES Y EQUIPOS DE FABRICACIÓN 

 … 

De las siguientes fracciones arancelarias:  

… … 
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8479.82.02 Cubas u otros recipientes provistos de agitadores, incluso con sistemas de vacío o 
vidriados interiormente, excepto lo comprendido en las fracciones 8479.82.01
y 8479.82.05. 

 Únicamente: Agitadores utilizados en las vasijas de reacción o reactores indicados; e 
impulsores, álabes o ejes diseñados para dichos agitadores, cuando todas las superficies 
del agitador o del componente que entren en contacto directo con la sustancia o 
sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén hechos de 
materiales como: níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; aleaciones con 
más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; fluoropolímeros (materiales 
poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en peso); vidrio o revestimiento de 
vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); tántalo o aleaciones de tántalo; 
titanio o aleaciones de titanio; circonio o aleaciones de circonio; niobio (colombio) o 
aleaciones de niobio. 

8479.82.04 Agitador-mezclador de hélice, excepto lo comprendido en la fracción 8479.82.05.  

 Únicamente: Agitadores utilizados en las vasijas de reacción o reactores indicados; e 
impulsores, álabes o ejes diseñados para dichos agitadores, cuando todas las superficies 
del agitador o del componente que entren en contacto directo con la sustancia o 
sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén hechos de 
materiales como: níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; aleaciones con 
más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; fluoropolímeros (materiales 
poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en peso); vidrio o revestimiento de 
vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); tántalo o aleaciones de tántalo; 
titanio o aleaciones de titanio; circonio o aleaciones de circonio; niobio (colombio)
o aleaciones de niobio. 

… … 
 

Segundo.- Se adicionan al Grupo 1.A.3 y 1.A.4 del Anexo I del Acuerdo por el que se sujeta al requisito 
de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía la exportación de armas convencionales, sus partes 
y componentes, bienes de uso dual, software y tecnologías susceptibles de desvío para la fabricación y 
proliferación de armas convencionales y de destrucción masiva, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de junio de 2011 y sus modificaciones, las mercancías que a continuación se identifican conforme a su 
fracción arancelaria y descripción de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, en el orden que les corresponda según su numeración, como a continuación se indica: 

ANEXO I 

… 

 

Categoría 1: Materiales especiales y equipos relacionados 

1. A. Sistemas, equipos y componentes 

 … 

 Grupo 1.A.3 

… 

De las siguientes fracciones arancelarias:  

… … 

3921.90.09 De poliéster metalizados con un ancho igual o superior a 35 mm, con un espesor inferior a 
100 micrones. 

 Únicamente: Productos manufacturados de poliimidas aromáticas no fundibles, en forma 
de película, hoja, banda o cinta, que tengan un espesor superior a 0.254 mm o estén 
revestidos o laminados con carbono, grafito, metales o sustancias magnéticas. 

… … 

 Grupo 1.A.4 

… 

De las siguientes fracciones arancelarias:  

… … 
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6401.92.05 Calzado para hombres o jóvenes totalmente de plástico inyectado, excepto lo 
comprendido en la fracción 6401.92.02. 

 Únicamente: Calzado de protección diseñados especialmente o modificados para la 
defensa contra agentes biológicos o materiales radiactivos adaptados para utilización en 
guerra o agentes químicos bélicos. 

6401.92.06 Calzado para mujeres o jovencitas totalmente de plástico inyectado, excepto lo 
comprendido en la fracción 6401.92.03. 

 Únicamente: Calzado de protección diseñados especialmente o modificados para la 
defensa contra agentes biológicos o materiales radiactivos adaptados para utilización en 
guerra o agentes químicos bélicos. 

6401.92.07 Calzado para niños, niñas o infantes totalmente de plástico inyectado, excepto lo 
comprendido en la fracción 6401.92.04. 

 Únicamente: Calzado de protección diseñados especialmente o modificados para la 
defensa contra agentes biológicos o materiales radiactivos adaptados para utilización en 
guerra o agentes químicos bélicos. 

… … 

 

Tercero.- Se adicionan al grupo 1.B.4 del Anexo VI del Acuerdo por el que se sujeta al requisito de 
permiso previo por parte de la Secretaría de Economía la exportación de armas convencionales, sus partes  
y componentes, bienes de uso dual, software y tecnologías susceptibles de desvío para la fabricación y 
proliferación de armas convencionales y de destrucción masiva, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de junio de 2011 y sus modificaciones, las mercancías que a continuación se identifican conforme a su 
fracción arancelaria y descripción de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, en el orden que le corresponda según su numeración, como a continuación se indica: 

ANEXO VI 

… 

1. EQUIPO INDUSTRIAL 

… 

1.B. EQUIPO PARA ENSAYOS Y PRODUCCIÓN 

 … 

Grupo 1.B.4. 

… 

De las siguientes fracciones arancelarias:  

8514.20.05 Incineradores de residuos o desperdicios. 

 Únicamente: Hornos que posean las características siguientes: capaces de funcionar a 
temperaturas superiores a 1123 K (850 ºC), con bobinas de inducción de 600 mm o 
menos de diámetro, y diseñados para una potencia de 5 kW, o más; y, alimentación de 
energía, con una salida de potencia de 5 kW o más, especialmente diseñada para 
dichos hornos. 

… … 

 

Cuarto.- Se adicionan a la fracción I de la Lista de control de instalaciones y equipos de fabricación de 
sustancias químicas de uso dual y tecnología y sistemas informáticos asociados prevista en el Anexo VII del 
Acuerdo por el que se sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía la 
exportación de armas convencionales, sus partes y componentes, bienes de uso dual, software y tecnologías 
susceptibles de desvío para la fabricación y proliferación de armas convencionales y de destrucción masiva, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2011 y sus modificaciones, las mercancías 
que a continuación se identifican conforme a su fracción arancelaria y descripción de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en el orden que les corresponda según su 
numeración, como a continuación se indica: 
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ANEXO VII 

… 

LISTA DE CONTROL DE INSTALACIONES Y EQUIPOS DE FABRICACIÓN DE SUSTANCIAS 
QUÍMICAS DE USO DUAL Y TECNOLOGÍA Y SISTEMAS INFORMÁTICOS ASOCIADOS 

I. INSTALACIONES Y EQUIPOS DE FABRICACIÓN 

 … 

De las siguientes fracciones arancelarias:  

… … 

8417.80.04 Calentadores e incineradores catalíticos, reconocibles como concebidos para la 
eliminación de residuos tóxicos contaminantes. 

 Únicamente: Incineradores diseñados para destruir tanto agentes de guerra química 
como precursores sometidos a control por el GA o municiones químicas, que dispongan 
de sistemas de alimentación de residuos especialmente diseñados, instalaciones de 
manipulación especiales, y con una temperatura media en la cámara de combustión 
superior a 1000 ºC, en los que todas las superficies del sistema de alimentación de 
residuos que entren en contacto con los residuos estén hechas de los siguientes 
materiales o revestidas con los mismos: níquel o aleaciones con más del 40% de níquel 
en peso; aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; o cerámica. 

8417.80.05 Incineradores de desperdicios, excepto los comprendidos en la fracción 8417.80.03. 

 Únicamente: Incineradores diseñados para destruir tanto agentes de guerra química 
como precursores sometidos a control por el GA o municiones químicas, que dispongan 
de sistemas de alimentación de residuos especialmente diseñados, instalaciones de 
manipulación especiales, y con una temperatura media en la cámara de combustión 
superior a 1000 ºC, en los que todas las superficies del sistema de alimentación de 
residuos que entren en contacto con los residuos estén hechas de los siguientes 
materiales o revestidas con los mismos: níquel o aleaciones con más del 40% de níquel 
en peso; aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; o cerámica. 

… … 

8479.82.05 Agitadores, reconocibles como concebidos para el tratamiento de desperdicios, residuos y 
aguas residuales. 

 Únicamente: Agitadores utilizados en las vasijas de reacción o reactores indicados; e 
impulsores, álabes o ejes diseñados para dichos agitadores, cuando todas las superficies 
del agitador o del componente que entren en contacto directo con la sustancia o 
sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén hechos de 
materiales como: níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; aleaciones con 
más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; fluoropolímeros (materiales 
poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en peso); vidrio o revestimiento de 
vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); tántalo o aleaciones de tántalo; 
titanio o aleaciones de titanio; circonio o aleaciones de circonio; niobio (colombio) o 
aleaciones de niobio. 

… … 

 

Quinto.- Se elimina la fracción arancelaria 6401.92.99 del Grupo 1.A.4 del Anexo I del Acuerdo por el que 
se sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía la exportación de armas 
convencionales, sus partes y componentes, bienes de uso dual, software y tecnologías susceptibles de desvío 
para la fabricación y proliferación de armas convencionales y de destrucción masiva, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de junio de 2011 y sus modificaciones. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- Los permisos expedidos previamente a la entrada en vigor del presente ordenamiento seguirán 
siendo válidos hasta su vencimiento, en los términos en que fueron expedidos, y podrán ser utilizados para los 
efectos para los que fueron emitidos. 

México, D.F., a 29 de enero de 2016.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
ACUERDO que determina el tipo de prueba para demostrar intercambiabilidad de medicamentos genéricos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

ACUERDO QUE DETERMINA EL TIPO DE PRUEBA PARA DEMOSTRAR INTERCAMBIABILIDAD DE 
MEDICAMENTOS GENÉRICOS. 

LEOBARDO C. RUÍZ PÉREZ, Secretario del Consejo de Salubridad General y MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con fundamento en los 
artículos 3o. fracción XXII, 13 apartado A fracción II, 15, 17 fracciones IV y IX, 17 bis fracciones II, IV y XIII, 
17 bis 2, 368 y 376 de la Ley General de Salud; 2o., fracción XIV, 72, 73, 167, fracción V y 190 bis 1, 
fracción III del Reglamento de Insumos para la Salud; 1, 9 fracciones II y IV del Reglamento Interior del 
Consejo de Salubridad General; 1o., y 3o. fracción I, inciso b, 5 y 10 fracciones IV, VIII, X, XV y XXV 
del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y cuarto y quinto del 
Acuerdo por el que se adiciona y modifica la relación de especialidades farmacéuticas susceptibles 
de incorporarse al Catálogo de Medicamentos Genéricos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
21 de febrero de 2008, y 

CONSIDERANDO 

Que el 21 de febrero de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
adiciona y modifica la relación de especialidades farmacéuticas susceptibles de incorporarse al Catálogo de 
Medicamentos Genéricos, el cual fue adicionado mediante acuerdos publicados en el mismo órgano 
informativo, el 29 de julio de 2008, el 23 de febrero, el 17 de abril, el 20 de agosto, y el 24 de diciembre de 
2009, el 13 de abril, el 28 de julio, el 7 de septiembre y el 20 de octubre de 2010, el 17 de enero y el 
19 de agosto de 2011, 21 de febrero de 2012, y el 20 de noviembre de 2013, el 28 de julio y el 16 de 
diciembre de 2014, y el 13 de julio de 2015, y 

Que el artículo séptimo transitorio del “Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
del Reglamento de Insumos para la Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 
2008, indica que hasta el día 24 de febrero de 2010, el Consejo de Salubridad General continuará elaborando 
y publicando periódicamente en el Diario Oficial de la Federación un catálogo que contenga la relación de los 
Medicamentos Genéricos, el cual mantendrá actualizado. 

Qué en relación con el artículo séptimo transitorio antes referido, se modifica el nombre del catálogo a 
“ACUERDO que determina el tipo de prueba para demostrar intercambiabilidad de Medicamentos Genéricos”. 

Que en cumplimiento al artículo 73 del Reglamento de Insumos para la Salud, el cual faculta al Consejo de 
Salubridad General y a la Secretaría de Salud a determinar, periódicamente, las pruebas que deberán 
aplicarse para considerar a los medicamentos como intercambiables, tienen a bien dar a conocer el siguiente: 

ACUERDO QUE DETERMINA EL TIPO DE PRUEBA PARA DEMOSTRAR 
INTERCAMBIABILIDAD DE MEDICAMENTOS GENÉRICOS 

ARTICULO PRIMERO. Se adiciona la relación contenida en el artículo segundo del “Acuerdo por el que se 
adiciona y modifica la relación de especialidades farmacéuticas susceptibles de incorporarse al Catálogo de 
Medicamentos Genéricos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de febrero de 2008, con los 
siguientes medicamentos: 

INCLUSIONES 

Denominación Genérica Forma farmacéutica, 
consideración de uso o vía 

de administración 

Prueba de 
Intercambiabilidad 

ÁCIDO ASCÓRBICO / LORATADINA / PARACETAMOL Tableta A/C/B o A/C/C 

ÁCIDO VALPROICO Jarabe C 

AMLODIPINO / VALSARTÁN / HIDROCLOROTIAZIDA Tableta C / C / C 

ATAZANAVIR Cápsula C 

ATAZANAVIR, SULFATO DE Cápsula C 

BROMURO DE PINAVERIO / DIMETICONA Cápsula A / A 

CAFEINA / DIHIDROERGOTAMINA / PARACETAMOL Tableta A/C/B o A/C/C 

CLEBOPRIDA Solución A si es maleato 

CLEBOPRIDA / SIMETICONA Cápsula C / A 

CLOPERASTINA FENDIZOATO Jarabe A 

CLORHIDRATO DE DEXRAZOXANO Solución inyectable A 

COLAGENASA Gel (se aplica en forma de 
spray) 

A 
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Denominación Genérica Forma farmacéutica, 
consideración de uso o vía 

de administración 

Prueba de 
Intercambiabilidad 

COLAGENASA Gel A 

DABIGATRÁN Cápsula C 

DICLOFENACO Gel A 

DICLOFENACO Solución (spray) A 

DIDANOSINA Tableta C 

DIDANOSINA Cápsula C 

DIHIDROERGOCRISTINA METANOSULFATO / PIRACETAM Solución A / A 

DIPROPIONATO DE BETAMETASONA Y FOSFATO SÓDICO DE 
BETAMETASONA 

Suspensión inyectable C 

DIYODOHIDROXIQUINOLEÍNA / FURAZOLIDONA / CAOLÍN / 
HOMATROPINA / PECTINA 

Suspensión A / A / A / A / A 

DOLUTEGRAVIR Tableta C 

DUTASTERIDA / CLORHIDRATO DE TAMSULOSINA Cápsula C / C voluntarios 
masculinos sanos 

EFAVIRENZ / EMTRICITABINA / TENOFOVIR Tableta C / C / C 

EFAVIRENZ / EMTRICITABINA / TENOFOVIR, FUMARATO DE 
DISOPROXILO DE 

Tableta C / C / C 

ENANTATO DE NORETISTERONA Solución inyectable oleosa C 

EPLERENONA Tableta recubierta C 

ESOMEPRAZOL ESTRÓNCICO Cápsulas de liberación 
prolongada 

C 

ÉSTERES ETÍLICOS DE ÁCIDOS GRASOS DE OMEGA 3 Cápsula A 

ETRAVIRINA Tableta C 

FOSAMPRENAVIR CÁLCICO Tableta recubierta C 

FOSFATO DE CLINDAMICINA Solución tópica A 

FOSFOMICINA Cápsula (gránulos) C 

FOSFOMICINA TROMETAMOL Granulado C 

FUMARATO DE TENOFOVIR DISOPROXIL Tableta C 

FUROATO DE MOMETASONA Suspensión nasal A 

HIDROSMINA Cápsula  A 

HIDROXICARBAMIDA Cápsula C en pacientes 

HIDROXIZINA CLORHIDRATO O CITRATO Tableta B 

HIDROXIZINA PAMOATO Tableta C 

HIERRO CARBONILO Y ÁCIDO FÓLICO Cápsula A / B 

MODAFINILO Tableta C 

NICOTINA Solución A 

PARACETAMOL / CAFEÍNA / CARBONATO DE CALCIO Tableta efervescente A / A / A 

PARACETAMOL / CAFEÍNA / CARBONATO DE CALCIO Tableta B / A / A 

PIKETOPROFENO Gel A 

RALTEGRAVIR POTÁSICO Comprimido C 

RILPIVIRINA Tableta C 

SENÓSIDOS A y B Cápsula de gelatina blanda B 

TENOFOVIR Tableta C 

TENOFOVIR DISOPROXIL, FUMARATO DE Tableta C 

TIZANIDINA Tableta C 

YODOPOVIDONA Solución para ducha vaginal A 

 

MODIFICACIONES 

Denominación Genérica Forma farmacéutica, 
consideración de 

uso o vía de administración 

Prueba de 
Intercambiabilidad 

ACETATO DE GLATIRAMER Solución inyectable C* 

AMANTADINA / CLORFENAMINA / PARACETAMOL Cápsula C/B/B o C/C/C 

CLORFENAMINA / DEXTROMETORFANO / FENILEFRINA / 
PARACETAMOL 

Granulado A/A/A/A 

CLORFENAMINA, FENILEFRINA, PARACETAMOL Tableta masticable A/A/B 

CLORFENAMINA / PARACETAMOL Tableta masticable A/B 

DIOSMINA Tabletas recubiertas A 
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DIOSMINA / HESPERIDINA Grageas A / A 

DIOSMINA / HESPERIDINA Tableta A / A 

ESTRIOL Crema vaginal A 

EVEROLIMUS (dosis ≤1 mg) Tableta C en voluntarios 
sanos 

EVEROLIMUS (dosis >1 mg) Tableta C en pacientes 

FENILEFRINA / LORATADINA / PARACETAMOL Tableta de liberación 
prolongada 

A/C/C 

PARACETAMOL Tableta masticable B 

 

EXCLUSIONES 

Denominación Genérica Forma farmacéutica, 
consideración de 

uso o vía de administración 

Prueba de 
Intercambiabilidad 

DOXORUBICINA Suspensión inyectable A 

PIRIDOXINA Suspensión inyectable A 

 

A No requieren someterse a pruebas de disolución o bioequivalencia. 

A* Prueba de medición del tamaño de partícula por el método de cascada, con un diámetro de partícula de 
0.5 µm a 5 µm. 

B Prueba de Perfil de Disolución. 

B*** Prueba de perfil de disolución. La prueba de perfil de disolución se debe realizar a 3 diferentes pH: a) 
Solución 0.1 N de ácido clorhídrico o fluido gástrico simulado sin enzima, b) Solución reguladora pH 4.5 y c) 
Solución reguladora pH 6.8 o fluido intestinal simulado sin enzima. 

Cumple criterio de F2 en tres pH, independientemente de la cantidad disuelta. 

C Prueba de Bioequivalencia 

C* Prueba especial (metodología en la página electrónica de Cofepris). 

C** Ensayo de equivalencia terapéutica, acompañado de un programa de farmacovigilancia intensiva, o. 

Ensayo de No Inferioridad. 

C***Debe cumplir con las siguientes pruebas: 

 Estudio farmacodinámico fase uno, en pacientes. 

 Estudio clínico de eficacia para cada indicación terapéutica. 

 Farmacovigilancia activa, de acuerdo a normatividad vigente. 

C**** Ensayo Farmacodinámico. 

ARTICULO SEGUNDO. Las pruebas que se determinan en el presente Acuerdo deberán sujetarse a los 
criterios y requisitos que se establecen en las normas oficiales mexicanas correspondientes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Para los medicamentos incluidos en esta relación, cuya sustancia o ingrediente activo esté 
protegido por una patente, se estará a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 167-bis del Reglamento de 
Insumos para la Salud. 

TERCERO. Las modificaciones a las denominaciones genéricas señaladas en el presente Acuerdo se 
entienden realizadas para los efectos del Acuerdo publicado el 21 de febrero de 2008 y sus respectivos 
Acuerdos modificatorios. 

CUARTO. El orden de los tipos de prueba obedece estrictamente al orden listado de cada uno de los 
principios activos del medicamento. 

México, D.F., a 19 de noviembre de 2015.- El Consejo de Salubridad General acordó publicar en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo que determina el tipo de prueba para demostrar intercambiabilidad de 
medicamentos genéricos, el Secretario del Consejo, Leobardo C. Ruíz Pérez.- Rúbrica.- El Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
 

La Cámara de Diputados con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por lo dispuesto en los artículos 4, 
27, 28 fracción I, 29 y 34, de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales y/o personas 
físicas con actividad empresarial que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional que se describe a continuación: 

 
Número de 
Licitación 

Descripción Unidad de 
Medida 

Junta de Aclaraciones a 
las Bases 

Presentación y 
Apertura de 
Propuestas

HCD/LXIII/LPN/08/2016 “SERVICIO DE FOTOCOPIADO E IMPRESION DIGITAL” Servicio  17 de febrero de 2016
11:00 horas

25 de febrero de 2016
11:00 horas

Visita al sitio: 12 de febrero de 2016 a las 11:00 horas
 

Condiciones Generales: 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial interesadas, en la 
página de Internet http://pac.diputados.gob.mx/pac/ y, a disposición en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Cámara de Diputados, ubicada en  
Av. H. Congreso de la Unión Nº 66, Col. El Parque, C.P. 15960, Venustiano Carranza, Edificio “E”, Cuarto Nivel del Palacio Legislativo de San Lázaro, de 10:00 a 
14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 11 de febrero de 2016, a las 18:00 horas. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) deberá ser depositado en las siguientes cuentas bancarias, Banorte cuenta número 0549136176; BBVA Bancomer 

cuenta número 113360970 a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria, hasta el día 11 de febrero de 2016, 
hasta las 18:00 horas, el comprobante de depósito deberá presentarlo en la Dirección de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, cuarto nivel, ala sur de 10:00 a 
14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas y tendrá el siguiente costo: $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
 El plazo para la prestación de los servicios será el establecido en las bases. 
 El pago será en peso mexicano de curso legal, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de que haya sido aceptado el CFDI correspondiente en la 

Dirección General de Finanzas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 52 de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la  

Cámara de Diputados, las cuales se encuentran a disposición para consulta en http://pac.diputados.gob.mx/pac/ 
 No se otorgará anticipo 
 Los actos que integran el procedimiento licitatorio, se llevarán a cabo en las instalaciones de la Cámara de Diputados. 
 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
C.P. JESUS MANUEL ABOYTES MONTOYA 

RUBRICA. 
(R.- 426068)
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 

AVISO DE NOTIFICACION DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA MIXTA INTERNACIONAL, 
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Secretaría de Relaciones Exteriores con domicilio en Plaza 
Juárez número 20, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06010, Ciudad de México, da a 
conocer el resultado del aviso de notificación de fallo, de la licitación pública mixta internacional, bajo la 
cobertura de tratados, para la contratación del seguro de gastos médicos para personal diverso,  
No. LA-005000999-T200-2015, fecha de fallo, 21 de diciembre de 2015; el resultado del aviso de notificación 
de fallo de esta licitación para la partida única, se declaró adjudicada, por un monto mínimo de  
USD. 6´354,475.20 (seis millones trescientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos setenta y cinco dólares 
20/100 moneda de los Estados Unidos de América) y un monto máximo de USD. 15´886,188.00 (quince 
millones ochocientos ochenta y seis mil ciento ochenta y ocho dólares 00/100 moneda de los Estados Unidos 
de América), a las empresas Bupa Insurance Limited; Bupa Insurance Company; Bupa Worldwide 
Corporation, U.S.A. Medical Services Corporation y Bupa México Compañía de Seguros, S.A. de C.V., con 
domicilio en: Boulevard Manuel Avila Camacho No. 88, Torre Picasso piso 5, col. Lomas de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P.11000, Ciudad de México, con fundamento en los Artículos 36 y 36 Bis de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y lo establecido en el apartado V punto 2 
de la convocatoria de la presente licitación. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 
LIC. OSCAR BERNAL TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 426052)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

Número LA-007000997-E65-2016, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria 

Militar No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono:  

55-89-61-11 y Fax 52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Tornos C.N.C 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2016 

Junta de aclaraciones 25/02/2016, 10:00  

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2016, 09:00 horas. 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 5 DE FEBRERO DE 2016. 

GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 426070) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE 

REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E78-2016, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx; a partir del día 5 de febrero del 2016, en la inteligencia que no habrá copia impresa 
de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente 
licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes 
será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E78-2016.
Objeto de la Licitación. Adquisición de refacciones para el mantenimiento de 96 

embarcaciones del Ejército. 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet. 5 Feb. 2016.
Visita a Instalaciones. Ninguna.
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 9 Mar. 2016.
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 17 Mar. 2016.
Fallo. 14:00 horas, 6 Abr. 2016.

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE FEBRERO DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES. 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 426019)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

PUBLICACION DE RESUMEN DEL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA MIXTA INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con lo establecido en el Párrafo Segundo del Artículo 58 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Jefatura de Adquisiciones de la Dirección 

General de Industria Militar, ubicada en: Av. Industria Militar No. 1111, Col. Lomas de Tecamachalco,  

C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx.; da a conocer el nombre del Licitante Adjudicado de la 

Licitación Pública Mixta Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000997-T973-2015. 

 

Descripción de la licitación Tornos C.N.C. 

Fecha de publicación del fallo 29/01/2016, 12:00:00 horas 

 

Licitante Domicilio Partida adjudicada Monto total 

adjudicado 

Orgatec, S.A. de C.V. Dolores Jiménez y Muro 

No. 39, Col. Periodista, 

CP. 11220, México D.F. 

3 y 5 $ 34´826,216.00 M.N. 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEXICO, A 5 DE FEBRERO DE 2016. 

GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 426072) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

PUBLICACION DE RESUMEN DEL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con lo establecido en el Párrafo Segundo del Artículo 58 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Jefatura de Adquisiciones de la Dirección 

General de Industria Militar, ubicada en: Av. Industria Militar No. 1111, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 

53950, Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx.; da a conocer el nombre del Licitante Adjudicado de la Licitación 

Pública Presencial Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000997-T864-2015. 

 

Descripción de la licitación Equipo de Inspección. 

Fecha de publicación del fallo 14/12/2015, 12:00:00 horas 

Licitante Domicilio Partida adjudicada Monto total adjudicado 

Central de Motores, 

Refacciones y Servicio 

Diésel, S.A. de C.V. 

Calz. San Bartolo 

Naucalpan No. 208, Col. 

Argentina Poniente, C.P. 

11230, Deleg. Miguel 

Hidalgo, D.F. 

1 $ 65,725.60 USD 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEXICO, A 3 DE FEBRERO DE 2016. 

GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 425910)   

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-020000999-E7-2016 

LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 
 

En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25, 26 
fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 39, 81 y 85 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Mixta Nacional No. LA-020000999-E7-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentra disponible para su obtención en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o 
bien copia del texto publicado en CompraNet para consulta en Avenida Paseo de la Reforma núm. 116, Piso 
14, Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, teléfono: 5328-5000, de lunes a viernes, 
de 9:00 a 14:00 horas, hasta el día 2 de febrero de 2016. 

 
 Descripción de la licitación Servicio denominado “Seguro colectivo contra accidentes personales 

para las hijas, hijos o niñas y niños bajo el cuidado de las personas 
beneficiarias del Programa de Estancias Infantiles para apoyar a Madres 
Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2016”.

Volumen a adquirir Los alcances, detalles e información sobre el servicio a contratar se 
determinan en la propia convocatoria

Fecha de publicación en 
CompraNet 

03/02/2016 Junta de aclaraciones 05/02/2016, 18:00 horas

Visita a instalaciones No habrá 
visita

Presentación y apertura de 
proposiciones

19/02/2016, 11:00 horas

 
La prestación del servicio objeto de esta licitación se hará conforme a las características, especificaciones y 
lugares estipulados en el Anexo Técnico, el cual forma parte integral de la Convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES, 
ADMINISTRACION INMOBILIARIA Y ACTIVO FIJO 
LIC. FERNANDO ERNESTO VERDUZCO PADILLA 

RUBRICA. 
(R.- 425916)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-2016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar 

en las Licitaciones Públicas Nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Industrias y Eje 106 S/N Zona Industrial C.P. 78395, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono: 01 (444) 824-70-26, 

los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 13:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009000966-E9-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de Materiales y Utiles de Oficina Regional Consolidada  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 09/02/2016 

Junta de aclaraciones 16/02/2016 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay Visita 

Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2016 10:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009000966-E21-2016 

Descripción de la licitación Adq. de Vestuario, Uniformes, Prendas de Protección, Art. Deportivos y Blancos Reg. Consolidada 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 09/02/2016 

Junta de aclaraciones 16/02/2016 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay Visita 

Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2016 12:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 9 DE FEBRERO DE 2016 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 

LIC. CESAR E. GARCIA CORONADO 

RUBRICA. 

(R.- 426054)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002-2016 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Internacionales, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Industrias y Eje 106 S/N Zona Industrial C.P. 
78395, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono: 01 (444) 824-70-26, los días lunes a viernes del año en curso de las 
9:00 a 13:00 horas. 
 
Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-009000966-E22-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de Consumibles Para Equipo de Cómputo 
Regional Consolidada 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 09/02/2016 

Junta de aclaraciones 17/02/2016 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay Visita 

Presentación y apertura de proposiciones 01/03/2016 10:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-009000966-E23-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de Refacciones y Accesorios Para Equipo de 
Cómputo Regional Consolidada 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 09/02/2016 

Junta de aclaraciones 17/02/2016 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay Visita 

Presentación y apertura de proposiciones 01/03/2016 12:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-009000966-E24-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de Llantas para Vehículos Terrestres 
Regional Consolidada 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 09/02/2016 

Junta de aclaraciones 18/02/2016 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay Visita 

Presentación y apertura de proposiciones 02/03/2016 10:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-009000966-E25-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de Material Eléctrico y Electrónico Regional 
Consolidada 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 09/02/2016 

Junta de aclaraciones 18/02/2016 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay Visita 

Presentación y apertura de proposiciones 02/03/2016 12:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 
LIC. CESAR E. GARCIA CORONADO 

RUBRICA. 
(R.- 426051) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT ZACATECAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

A PLAZO NORMAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien en: Vialidad Arroyo de la Plata y Calle SCT Número 301, Colonia Zona 
Industrial, C.P. 98600, Guadalupe, Zacatecas, teléfonos: 01 (492) 9 27 90 06 y 9 23 94 16 exts. 69072 / 69074 
/ 69075, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación 00009063-009-16 

Objeto de la Licitación  Adquisición de un lote de Productos Químicos, 
Farmacéuticos y de Laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

16/02/2016, 08:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23/02/2016, 08:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 26/02/2016, 10:00 horas 

 

Carácter, medio y No. de Licitación 00009063-010-16 

Objeto de la Licitación  Adquisición de un lote de Servicio de Jardinería y 
Fumigación 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

16/02/2016, 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

15/02/2016, 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23/02/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 26/02/2016, 10:30 horas 

 

Carácter, medio y No. de Licitación 00009063-011-16 

Objeto de la Licitación  Adquisición de un lote de Herramientas Menores, 
Refacciones y Accesorios Menores de Edificios 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

16/02/2016, 12:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23/02/2016, 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 26/02/2016, 11:00 horas 
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Carácter, medio y No. de Licitación 00009063-012-16 
Objeto de la Licitación  Adquisición de un lote de Servicios comerciales, de 

Impresión y elaboración de material informativo e 
información en medios masivos derivado de la operación 
y administración de dependencias y entidades 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

16/02/2016, 14:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23/02/2016, 14:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 26/02/2016, 11:30 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación 00009063-013-16 
Objeto de la Licitación  Adquisición de un lote de Servicios de Mantenimiento y 

conservación de mobiliario y equipo de administración, 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

16/02/2016, 16:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23/02/2016, 16:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 26/02/2016, 12:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación 00009063-014-16 
Objeto de la Licitación  Madera y Productos de Madera 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

16/02/2016, 18:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23/02/2016, 18:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 26/02/2016, 12:30 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación 00009063-015-16 
Objeto de la Licitación  Arrendamiento de Mobiliario 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

16/02/2016, 20:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23/02/2016, 20:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 26/02/2016, 13:00 horas 
 

GUADALUPE, ZAC., A 9 DE FEBRERO DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT ZACATECAS 

ARQ. LUIS ALFONSO PESCHARD BUSTAMANTE 
RUBRICA. 

(R.- 426099)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSO NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 01 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacional Electrónicas  números LA-016B00032-E3-2016, LA-016B00032-E4-2016 y LA-016B00032-E5-2016, cuya Convocatoria Múltiple contiene las convocatorias 

de participación disponibles para consulta en  Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en: Calzada Manuel Avila Camacho No. 2777 Ote. Col. Magdalenas, C.P. 

27010 en Torreón, Coah., teléfonos: 01 871 299-10-00 con extensiones 1130, 1131 y 1133, los días del 09 al 22 de Febrero de 2016 para las Licitaciones No. LA-

016B00032-E3-2016 y LA-016B00032-E4-2016 y LA-016B00032-E5-2016 en horario de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación  Servicio de Limpieza a Inmuebles 

LA-016B00032-E3-2016 

Servicio de Vigilancia en Inmuebles 

LA-016B00032-E4-2016 

Servicio de Jardinería en Inmuebles 

LA-016B00032-E5-2016 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria Se detalla en la Convocatoria Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

09/02/2016 

 

09/02/2016 

 

09/02/2016 

 
Junta de aclaraciones 17/02/2016 

09:00 horas 

17/02/2016 

13:00 horas 

17/02/2016 

16:00 horas 
Visita a instalaciones 15/02/2016 

09:00 horas 

15/02/2016 

11:00 horas 

15/02/2016 

13:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

23/02/2016 

09:00 horas 

24/02/2016 

09:00 horas 

25/02/2016 

09:00 horas 

 

TORREON, COAHUILA., A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

LIC. EDUARDO GARCIA GRANADOS 

RUBRICA. 

(R.- 426004) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DELEGACION FEDERAL EN GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Pública 

Nacional presencial, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

N°. de Licitación Pública. Descripción de la Licitación Fecha de Publicación 

en CompraNet 

Juntas de Aclaraciones Presentación y Apertura 

de Proposiciones 

LA-016000980-N1-2016 Materiales y Utiles de Oficina  9 de febrero del 2016 16 de febrero del 2016 24 de febrero del 2016 

LA-016000980-N2-2016 Materiales y Utiles para el 

Procesamiento en Equipos y 

Bienes Informáticos. 

9 de febrero del 2016 16 de febrero del 2016 24 de febrero del 2016 

LA-016000980-N3-2016 Material de Limpieza 9 de febrero del 2016 16 de febrero del 2016 24 de febrero del 2016 

LA-016000980-N4-2016 Refacciones y Accesorios para 

Equipo de Transporte 

9 de febrero del 2016 17 de febrero del 2016 25 de febrero del 2016 

LA-016000980-N5-2016 Combustible y lubricante 9 de febrero del 2016 17 de febrero del 2016 25 de febrero del 2016 

LA-016000980-N6-2016 Mantenimiento y Conservación 

de Vehículos Terrestres,  

9 de febrero del 2016 17 de febrero del 2016 25 de febrero del 2016 

LA-016000980-N7-2016 Servicio de Vigilancia 9 de febrero del 2016 18 de febrero del 2016 26 de febrero del 2016 

LA-016000980-N8-2016 Servicio de Limpieza 9 de febrero del 2016 18 de febrero del 2016 26 de febrero del 2016 

 

ACAPULCO, GUERRERO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

DELEGADO FEDERAL 

MVZ MARTIN VARGAS PRIETO 

RUBRICA. 

(R.- 426067)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE COLIMA 

SEMARNAT - SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION E INNOVACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-016000985-E1-2016, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Victoria No. 360, Colonia centro, C.P 28000, Colima, Colima, teléfono: (01312) 3160521 y fax (01312) 
3160527, de lunes a viernes, del 09 al 22 de febrero del año 2016 de 9:00 a 18:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación 
 

Servicio de vigilancia en oficinas de la delegación federal 
SEMARNAT en colima 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 09/02/2016 
Junta de aclaraciones 17/02/2016, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2016, 10:00:00 horas 

 
COLIMA, COL., A 3 DE FEBRERO DE 2016. 

DELEGACION FEDERAL DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE COLIMA 
TEL.: (312) 3160509 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION E INNOVACION 
LIC. CARLOS ALCARAZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 426057)   

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,  
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION ESTATAL EN MORELOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Electrónicas, cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx o bien en: 
Avenida Universidad s/n, col. Santa María Ahuacatitlán, C.P. 62100, Cuernavaca, Morelos, teléfonos: 
017771010334 y 017771010323, de lunes a viernes de las 9:00 a las15:00 Horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-008000960-E1-2016 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia a inmuebles
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 08/02/2016
Junta de aclaraciones 18/02/2016 10:00 horas
Visita a instalaciones 10/02/2016 al 18/02/2016 de 09:00 a 14:00 horas días 

hábiles
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2016 10:00 horas

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-008000960-E2-2016 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza y Jardinería 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 08/02/2016
Junta de aclaraciones 18/02/2016 12:00 horas
Visita a instalaciones 10/02/2016 al 18/02/2016 de 09:00 a 14:00 horas días 

hábiles
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2016 12:00 horas

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
ING. RUBEN ARAIZA NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 426093) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,  
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales electrónicas, cuyas 
Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica Núm. LA-008000998-N1-2016  
Descripción de la licitación Tramitación de pasajes aéreos (boletos de avión) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016
Junta de aclaraciones 17/02/2016 10:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2016 10:00 horas

 
Licitación Pública Nacional Electrónica Núm. LA-008000998-N2-2016 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza y jardinería
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016
Junta de aclaraciones 17/02/2016 14:00 horas
Visita a instalaciones 15/02/2016 14:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2016 14:00 horas

 
LA PAZ, B.C.S., A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

DELEGADO ESTATAL DE LA SAGARPA 
EN BAJA CALIFORNIA SUR 

ING. CESAR DEMETRIO ESTRADA NERI 
RUBRICA. 

(R.- 426085)   

CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001/2016 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en Licitaciones Públicas que la convocatoria a la 
Licitación (con reducción de plazos) que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de pedido o contrato 
específico, se encuentra disponible para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en el domicilio de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Palacio 
Nacional sin número, Edificio XII Anexo, Tercer piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
06020, México, Distrito Federal, teléfono 36884424 y 36884431, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas, y 
cuya información relevante es: 

 
Carácter, Medio y No. de Licitación Nacional, Electrónica, LA-037000001-E2-2016. 
Objeto de la Licitación Contratación del “Servicio de Limpieza Integral; 

Servicio de Fumigación, Desinfección, Prevención, 
Control de Plagas y/o Fauna Nociva; así como el 
Suministro, conservación y mantenimiento de áreas 
verdes y jardinería en los Inmuebles de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal”.

Volumen a Adquirir Los Detalles se Determinan en la propia Convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet 09 de febrero de 2016.
Junta de aclaraciones 12 de febrero de 2016, a las 12:00 horas. 
Visita a las Instalaciones 10 de febrero de 2016, a las 12:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 19 de febrero de 2016, a las 14:00 horas. 
Emisión de Fallo 24 de febrero de 2016, a las 12:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS 
LIC. MARIA DE LOURDES URDAPILLETA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 426066) 
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CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002/2016 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en Licitaciones Públicas que la convocatoria a la 
Licitación (con reducción de plazos) que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de pedido o contrato 
específico, se encuentra disponible para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en el domicilio de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Palacio 
Nacional sin número, Edificio XII Anexo, Tercer piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
06020, México, Distrito Federal, teléfono 36884424 y 36884431, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas, y 
cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Nacional, Electrónica, LA-037000001-E3-2016. 
Objeto de la Licitación Contratación del “Servicio de estacionamiento para 

vehículos oficiales y particulares de los servidores 
públicos de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal. 

Volumen a Adquirir Los Detalles se Determinan en la propia Convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet 09 de febrero de 2016.
Junta de aclaraciones 12 de febrero de 2016, a las 18:00 horas. 
Visita a las Instalaciones No Aplica.
Presentación y Apertura de Proposiciones 19 de febrero de 2016, a las 12:00 horas. 
Emisión de Fallo 24 de febrero de 2016, a las 18:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS 
LIC. MARIA DE LOURDES URDAPILLETA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 426069)   

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-017000999-E6-2016 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-017000999-E6-2016, con 
reducción de plazos, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Paseo de la Reforma N° 211-213, Col. 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, teléfonos 5346-1659 y 5346-0000, Ext. 
4746, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación   “CONTRATACION DEL SERVICIO DEL PROGRAMA 
DE ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE PERSONAS 2016” 

Volumen a adquirir El detalle de las partidas se determina en la convocatoria 
de la Licitación N° LA-017000999-E6-2016, conforme a 
los Anexos Técnicos. 

Fecha de publicación en CompraNet 3 de febrero de 2016 

Junta de Aclaraciones 10 de febrero de 2016 a las 10:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones  15 de febrero de 2016 a las 10:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DR. PEDRO AYALA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 425985)
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL SAN LUIS POTOSI 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA No. 001 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en forma escrita en las licitaciones para la contratación del; Servicio de Alimentación de 

Detenidos, Personal Ministerial, Pericial, Policial y Administrativo que realizan guardias; Servicio de Mensajería y Paquetería para Sede y Subsedes; Contratación del 

Servicio de Limpieza para la Sede y Subsedes: Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Parque Vehicular de la Procuraduría General de la República; Contratación 

del Servicio de Vigilancia en las Instalaciones del Edificio Sede y Subsedes; Contratación del Servicio Local y Foráneo de Arrastre y Maniobras de Vehículos 

Asegurados; Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Aparatos de Aire Acondicionado y Minisplits. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones 

Presentación de 

proposiciones y 

apertura técnica 

Acto de apertura 

propuesta 

económica 

LA-017000029-N1-2015 Costo en compranet: 

$ 1.00 

24/02/2016 26/02/2016 

11:00 horas 

No habrá visita a 

instalaciones 

04/03/2016 

11:00 horas 

04/03/2016 

11:00 horas 

Partida Clave CABM Descripción Cantidad Unidad de 

medida 

Cantidad 

mínima 

Cantidad 

máxima 

Presupuesto 

mínimo 

Presupuesto 

máximo 

1 C810800000 Alimentación de 

personas 

2,000 Servicio 2,000 5,000 $ 188,000.00 $ 470,000.00 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones 

Presentación de 

proposiciones y 

apertura técnica 

Acto de apertura 

propuesta 

económica 

LA-017000029-N2-2015 Costo en compranet: 

$ 1.00 

24/02/2016 26/02/2016 

13:30 horas 

No habrá visita a 

instalaciones 

04/03/2016 

13:30 horas 

04/03/2016 

13:30 horas 

Partida Clave CABM Descripción Unidad de 

medida 

Cantidad 

mínima 

Cantidad 

máxima 

Presupuesto 

mínimo 

Presupuesto 

máximo 
1 C811800018 Servicio de Mensajería y Paquetería Servicio 800 2,000 $ 60,000.00 $ 150,000.00 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para Junta de Visita a Presentación de Acto de apertura 
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adquirir bases aclaraciones instalaciones proposiciones y 
apertura técnica 

económica

LA-017000029-N3-2015 Costo en compraNet: 
$ 1.00 

24/02/20156 26/02/2016 
18:30 horas 

26/02/2016 
dentro del acto 
de la junta de 
aclaraciones 

04/03/2016 
18:30 horas 

04/03/2016 
18:30 horas 

 
Partida Clave CABM Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C810600044 Servicio de Limpieza de Oficinas en Edificio Sede y Subsedes 1 Servicio 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
propuesta 
económica 

LA-017000029-N4-2015 Costo en compranet: 
$ 1.00 

24/02/2016 29/02/2016 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

07/03/2016 
11:00 horas 

07/03/2016 
11:00 horas 

Partida Clave CABM Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600018 
 

Maquinaria y equipo (servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo) 

Vehículo 09 23 $ 60,000.00 $ 150,000.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
propuesta 
económica 

LA-017000029-N5-
2015 

Costo en compranet: 
$ 1.00 

24/02/2016 29/02/2016 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

07/03/2016 
13:30 horas 

07/03/2016 
13:30 horas 

 
Partida Clave CABM Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C810800042 Servicio de Vigilancia en las instalaciones de la Sede y Subsedes 1 Servicio 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
propuesta 
económica 

LA-017000029-N6-2015 Costo en compranet: 
$ 1.00 

24/02/2016 29/02/2016 
18:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

07/03/2016 
18:30 horas 

07/03/2016 
18:30 horas 

Partida Clave CABM Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810200020 Contratación del Servicio Local y Foráneo de Servicio 16 40 $ 60,000.00 $150,000.00 
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 Arrastre y Maniobras de Vehículos 
Asegurados  

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
propuesta 
económica 

LA-017000029-N7-2015 Costo en compranet: 
$ 1.00 

06/03/2015 12/03/2015 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/03/2015 
11:00 horas 

20/03/2015 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1  Mantenimiento Preventivo y Correctivo de 
Aparatos de Aire Acondicionado y Minisplits 

Servicio 11 27 $ 60,000.00 $150,000.00 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en. República de Polonia No. 370, Colonia 

Lomas de Satélite, C.P. 78380 de la Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., de lunes a viernes, con el horario: 10:00 a 14:00 horas y de 18:30 a 20:00 horas. 
La forma de pago es: Las bases estarán disponibles de forma gratuita en el Depto. de Recursos Materiales. En CompraNet mediante los recibos que genera el 
sistema. 

 Los diversos actos se llevarán a cabo en la oficina de la Subdelegación Administrativa de la Delegación Estatal en San Luis Potosí, ubicada en República de 
Polonia No. 370, Colonia Lomas de Satélite, C.P. 78380 de la Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P. 

 El idioma y la cotización en que deberán presentarse las proposiciones serán: español y peso mexicano. 
 El plazo, lugar de entrega y pago: será conforme a las bases. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
 No podrán presentar proposiciones, ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en los 

artículos 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 Se invita al público en general asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 

previamente su participación. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 9 DE FEBRERO DE 2016. 
EL DELEGADO ESTATAL 

LIC. RODOLFO HERNANDEZ LIMON 
RUBRICA. 

(R.- 425557) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 
SUSBDELEGACION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
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RESUMEN DE CONVOCATORIAS A LICITACIONES PRESENCIALES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Periférico Poniente Km. 46.5, Complejo de Seguridad, Tramo Susulá-Umán, C.P. 97300 en Mérida, Yucatán, teléfonos (999) 9-30-16-04 y 
(999) 9-30-16-21, del 09 al 22 de Febrero de 2016, de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas y cuya información relevante es: 
 
Licitación Pública Nacional No. LA-017000024-N1-2016 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia a Oficinas de la Sede y Subsedes 
Partidas  Unica 
Montos a ejercer Mínimo $220,000.00 y Máximo $550,0000.00 
Fecha de publicación en Compranet 09/02/2016 
Junta de aclaraciones  16/02/2016 a las 10:00 hrs. 
Visita a las instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2016 a las 10:00 hrs. 
Fecha de fallo 24/02/2016 a las 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-017000024-N2-2016 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza y Jardinería a Inmuebles 
Partidas  Dos 
Montos a ejercer 
Partida uno (Limpieza) 
Partida dos (Jardinería) 

 
Mínimo $ 249.000.00 y Máximo $ 623,000.00 
Mínimo $ 32,000.00 y Máximo $ 80,000.00 

Fecha de publicación en Compranet 09/02/2016 
Junta de aclaraciones  16/02/2016 a las 13:00 hrs. 
Visita a las instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2016 a las 13:00 hrs. 
Fecha de fallo 25/02/2016 a las 13:00 hrs. 

 
MERIDA, YUC., A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

LA SUBDELEGADA ADMINISTRATIVA 
LIC. FATIMA DEL ROCIO ANCONA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 425815)
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CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-004I00001-E12-2016, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación en la licitación se encuentran disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Patricio Sanz Número 1609, Torre A, Colonia 
del Valle, C.P. 03100, Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 52-00-89-09 Ext. 2820, de lunes a viernes; 
de 9:00 a 14:00 horas de conformidad con lo siguiente: 
 

Carácter, medio y No. de la licitación Nacional Mixta 
LA-004I00001-E12-2016 

Objeto de la Licitación Suministro de Productos Alimenticios 
Volumen a adquirir Se indican en los anexos de la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/02/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

09/02/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

16/02/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 29/02/2016, 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 426018)   

COMISION NACIONAL DEL SISTEMA  
DE AHORRO PARA EL RETIRO 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 02 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo  
134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
 se convoca a los interesados a participar en la Licitación que se relaciona y cuya convocatoria  
que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en las oficinas de la Convocante, ubicada en 
Camino a Santa Teresa Número 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, Teléfono 30002696, 30002659, de lunes a viernes en días hábiles; con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicios Profesionales para Atención y Seguimiento de 
Audiencias y diligencias procesales ante autoridades 
Administrativas o Judiciales en la República Mexicana 
con excepción de la Ciudad de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNET 09/02/2016 
Junta de aclaraciones 18/02/2016 a las 10:00 horas 
Junta de presentación y apertura de 
proposiciones  

25/02/2016 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
MTRA. MONICA LOPEZ SANDOVAL 

RUBRICA. 
(R.- 425994) 
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COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y EFECTIVIDAD INSTITUCIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-016-
F00001-E1-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección Ejecutiva de Administración y Efectividad Institucional: 
sito en Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I Sección Del. Miguel Hidalgo, C.P.11320, teléfono: 54-49-70-
00 ext. 17216, del 09 al 16 de febrero del 2016, de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación SERVICIO DE ELABORACION E IMPRESION DE 
FORMAS VALORADAS TIPO BRAZALETES  

Volumen a Adquirir  2,850,000 piezas 

Fecha de publicación en Compranet 09 De Febrero del 2016 8:30 

Junta de aclaraciones 16 de febrero del 2016 11:00 A.M 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 23 de Febrero del 11:00 A.M. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE FEBRERO DE 2016. 
EL DIRECTOR EJECUTIVO 

L.C. ROBERTO ACEVEDO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 425931)   

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL TABASCO 

SUBDIRECCION DE ENLACE ADMINISTRATIVO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya convocatoria contienen las bases de participación 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida Paseo Tabasco número 
907, colonia Jesús García, Segundo Piso, código postal 86040, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01993 
1879450, extensiones 1100 y 1130, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, los días señalados para las 
licitaciones. 

 
 Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-016B00040-E8-2016 
  Para consulta del 09 de febrero al 23 de febrero del 2016. 

Descripción de la licitación Servicio de Reservación y Compra de Boletos de Avión 
para la Dirección Local Tabasco

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016
Junta de aclaraciones 17/02/2016, 17:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2016. 10:30 horas.

 
 Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-016B00040-E9-2016 
 Para consulta del 09 de febrero al 24 de febrero del 2016 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo al 
Parque Vehicular de la Dirección Local Tabasco 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016
Junta de aclaraciones 18/02/2016, 17:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2016. 10:30 horas.

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

EL DIRECTOR LOCAL 
ING. ANTONIO GUTIERREZ MARCOS 

RUBRICA. 
(R.- 425997)



 
M

artes 9 de febrero de 2016 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(C

uarta S
ección)     27 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica, que se publicaron en Compranet el día 09 de febrero del 2016, cuya convocatoria que contiene las Bases de Participación están disponibles para 
consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Federalismo y Blvd. Culiacán, sin número, Colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80105, 
Culiacán, Sinaloa, al teléfono (01667)846-43-00 extensiones 1134 y 1135 de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 horas. 
 

No. de licitación Descripción de la licitación Volumen a adquirir Visita a las 
Instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

LA-016B00021-E4-2016 Servicio de Limpieza para el Organismo de 
Cuenca Pacífico Norte y Dirección Local 
Nayarit, para el ejercicio 2016. 

Los detalles se 
determinan en la propia 

convocatoria. 

No Aplica 18/02/2016 
12:00 horas 

24/02/2016 
12:00 horas 

LA-016B00021-E5-2016 Servicio de vigilancia en inmuebles, 
Distritos de Riego, y presas del Organismo 
de Cuenca Pacífico Norte, para el
ejercicio 2016. 

Los detalles se 
determinan en la propia 

convocatoria. 

No Aplica 16/02/2016 
12:00 horas 

23/02/2016 
12:00 horas 

LA-016B00021-E6-2016 Servicios De Reservación y Compra De 
Boletos De Avión, Con Cobertura Nacional 
E Internacional Para Servidores Públicos 
De Las Oficinas Del Organismo De 
Cuenca Pacífico Norte y La Dirección 
Local En Nayarit De La Comisión Nacional 
Del Agua. 

Los detalles se 
determinan en la propia 

convocatoria. 

No Aplica 19/02/2016 
12:00 horas 

25/02/2016 
12:00 horas 

LA-016B00021-E7-2016 Servicio de mantenimiento del parque 
vehicular del Organismo de Cuenca 
Pacífico Norte y la Dirección Local Nayarit 

Los detalles se 
determinan en la propia 

convocatoria 

No Aplica 22/02/2016 
12:00 horas 

02/03/2016 
12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SINALOA, A 4 DE FEBRERO DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 

SAUL SANCHEZ FELIX 
RUBRICA. 

(R.- 426097)
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 002 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-016B00009-E6-2016 cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 2416, segundo piso, ala Sur, Col. Copilco el Bajo, 
C.P. 04340, Coyoacán, Ciudad de México, tel. 51-74-40-00 ext. 1985 y 1987, de lunes a viernes, en horario de 
9:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo, 
aplicación de directivas, boletines y atención de 
Discrepancias de las Aeronaves Cessna 441 Conquest II, 
Matrícula XC-LGE, Cessna 414 Matrícula XC-FIZ, 
Cessna 310 R Matrícula XC-GOA y Cessna 421 Matrícula 
XC-GUP de la Comisión Nacional del Agua. 

Volumen a adquirir Los detalles en la convocatoria LA-016B00009-E6-2016 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2016 
Junta de aclaraciones 12/02/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2016, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LADISLAO ANDRES CANTINCA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 425923)   

COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
CONAPESCA-SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Camarón Sábalo, Esq. Tiburón 
S/N, Fraccionamiento Sábalo Country Club, C.P. 82100, Mazatlán, Sinaloa, teléfono: 01(669) 915-69-00  
ext. 58823, los días lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-008I00002-E3-2016

Objeto de la Licitación  Contratación del servicio de suministro de gasolina 
ribereña-diésel marino a precio de estímulo a través de 
una tarjeta inteligente.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2016
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

16/02/2016, 10:00 horas zona pacífico (11:00 horas 
zona centro)

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No habrá visita a las instalaciones

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23/02/2016, 10:00 horas zona pacífico (11:00 horas 
zona centro)

Fecha y hora para emitir el fallo 25/02/2016, 10:00 horas zona pacífico (11:00 horas 
zona centro)

 
MAZATLAN, SINALOA, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 
C. JOSE ALBERTO HERNANDEZ MELGAREJO 

RUBRICA. 
(R.- 426096)
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas, 

cuyas Convocatorias que contienen las bases bajo las cuales se desarrollarán los procedimientos, se encuentran disponibles para consultar en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en Blvd. Adolfo Ruiz Cortines # 5010 piso 2 col. Insurgentes Cuicuilco, Del. Coyoacán, C.P. 04530; México, Distrito 

Federal; teléfono: 59051000 extensión 51743, los días lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 Horas. 

 

Licitación Pública Internacional Electrónica 

LA-008B00001-E34-2016 

Descripción de la licitación “Adquisición de ingredientes dieta larvaria mosca del mediterráneo” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/02/2016 

Junta de aclaraciones 16/02/2016 10:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2016 10:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-008B00001-E38-2016 

Descripción de la licitación “Contratación del suministro de Gas L.P. para el SENASICA, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/02/2016 

Junta de aclaraciones 10/02/2016 10:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 17/02/2016 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ALICIA ULLOA FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 425938) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN MULTIPLE DE CONVOCATORIAS No. 1 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitaciones Públicas 
Nacionales Electrónicas No. LA-011D00001-N04-2016, Expediente 978883; LA-011D00005-N05-2016, Expediente 978886; LA-011D00001-N06-2016, Expediente 
992845, las convocatorias contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien Insurgentes Sur 
número 421, piso 4, Col. Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 40404300, ext. 416035 y 416069. 
 

Descripción de la Licitación 
No. LA-011D00001-N04-2016 

Servicios de Mensajería 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2016 
Junta de aclaraciones 17/02/2016, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2016, 13:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación 
No. LA-011D00001-N05-2016 

Servicios de Jardinería en Diversos Inmuebles del Instituto Nacional de Antropología e Historia. (Este 
procedimiento se efectuará con reducción de plazos) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a las instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2016 
Junta de aclaraciones 10/02/2016, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2016, 14:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación 
No. LA-011D00001-N06-2016 

Contratación de los Servicios de Aseguramiento para personas correspondiente a: Gastos Médicos 
Mayores para Mando Medio y Superior, para Arquitectos y Restauradores del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia; Seguro de accidentes personales en la modalidad de grupo, excepto el personal 
Mando Medio y Superior del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2016 
Junta de aclaraciones 16/02/2016, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2016, 10:00 horas. 

El fallo de las Licitaciones será de conformidad al calendario de actos contenido en las convocatorias. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 
COORDINADOR NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. PORFIRIO BLANCO PINACHO 
RUBRICA. 

(R.- 426046)
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INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS 
DE CARACTER NACIONAL MIXTA Y ELECTRONICAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Juárez No. 101, piso 16, Colonia 
Centro Histórico, C.P. 06040, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono: 1000-4622 ext. 1630 y 
1612, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 
No. de Licitación LP-011E00999-E8-2016 (Mixta) 
Objeto de la licitación Contratación del Seguro de Gastos Médicos Mayores del 

Personal del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 / 02 / 2016 
Junta de aclaraciones 10 / 02 / 2016 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18 / 02 / 2016 10:00 horas 
Acto de notificación de fallo 22 / 02 / 2016 17:00 horas 

 
No. de Licitación LP-011E00999-E9-2016 (Electrónica) 
Objeto de la licitación Servicio de Limpieza Integral en los Inmuebles del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura distribuidos 
en la Ciudad de México, Area Metropolitana y en el 
Interior de la República. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 / 02 / 2016 
Junta de aclaraciones 09 / 02 / 2016 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18 / 02 / 2016 12:00 horas 
Acto de notificación de fallo 23 / 02 / 2016 17:00 horas 

 
No. de Licitación LP-011E00999-E10-2016 (Electrónica) 
Objeto de la licitación Servicios de Aseguramiento Integral de los Bienes 

Patrimoniales del Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura, para el ejercicio fiscal 2016. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 / 02 / 2016 
Junta de aclaraciones 09 / 02 / 2016 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16 / 02 / 2016 10:00 horas 
Acto de notificación de fallo 19 / 02 / 2016 14:00 horas 

 
No. de Licitación LP-011E00999-E11-2016 (Electrónica) 
Objeto de la licitación Servicio de Vigilancia y Seguridad para los inmuebles del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura distribuidos 
en la Ciudad de México, Area Metropolitana y en el 
Interior de la República. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 / 02 / 2016 
Junta de aclaraciones 11 / 02 / 2016 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18 / 02 / 2016 16:00 horas 
Acto de notificación de fallo 24 / 02 / 2016 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
SIGIFREDO APAC MANJARREZ 

RUBRICA. 
(R.- 425881) 
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UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LA-011A00001-E2-2016, cuya Convocatoria contiene las bases de participación y de encuentran 

disponibles para consulta en la dirección electrónica: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

Descripción de la Licitación. Servicio de telefonía, internet e internet 2 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinarán en la propia 

convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet. 08/02/2016 

Visita a instalaciones. N/A 

Junta de aclaraciones. 12/02/2016 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2016 13:00 horas 

 

 CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ARQ. JOAQUIN GARCIA BAEZ 

RUBRICA. 

(R.- 426077)   

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No.  

LA-011A00001-E5-2016, cuya Convocatoria contiene las bases de participación y de encuentran 

disponibles para consulta en la dirección electrónica: http//compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

Descripción de la Licitación. Arrendamiento de Equipo de Comunicaciones 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinarán en la propia 

convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet. 08/02/2016 

Visita a instalaciones. N/A 

Junta de aclaraciones. 12/02/2016 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/02/2016 11:00 horas 

 

 CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ARQ. JOAQUIN GARCIA BAEZ 

RUBRICA. 

(R.- 426079)



 
M

artes 9 de febrero de 2016 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(C

uarta S
ección)     33 

COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS) 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados la resolución de fallo de la Licitación Pública 

Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica número LA-012S00001-T63-2015, el cual está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx  

o bien en Calle Monterrey No. 33, Colonia Roma, C.P. 06700, México, Distrito Federal, teléfono: 5080 5200 ext. 1390, los días lunes a viernes de las 9:00  

a las 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación 

 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 2015 

NUMERO LA-012S00001-T63-2015 

Fecha de Fallo 30 DE NOVIEMBRE DE 2015 

 

DATOS DE LOS LICITANTES QUE RESULTARON ADJUDICADOS 

DENOMINACION SOCIAL DEL LICITANTE  DOMICILIO PARTIDAS Y MONTO ADJUDICADO 

AZTECA 21 S.A DE C.V. Calle retorno Reforma Agraria 82-B, sin número  

San Juan Totoltepec Naucalpan de Juárez México, 

Estado de México C.P. 53270. 

PARTIDAS 1, 3 y 4. 

$1,064,413.00 (Un millón sesenta y cuatro mil 

cuatrocientos trece pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. 

CIENTIFICA VACURI S.A DE C.V. Calle Norte 84 A, número 6008, Col. Gertrudis 

Sánchez 2da sección, Del. Gustavo A. Madero  

C.P. 07839, México Distrito Federal. 

PARTIDA 2 

$1,435,500.00 (Un millón cuatrocientos treinta y 

cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. 

 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ARQ. LUIS ALONSO GIL MONJARAZ 

RUBRICA. 

(R.- 426029) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL ORIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA CLAVE: LPN-019GYN021-001-2016 

 

En cumplimiento de lo que establecen, el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 18, 25, 26, Fracción I, 26 

Bis Fracción III, 27, 28 Fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Gobierno Federal a través del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por conducto de la Delegación Regional Oriente, Convoca a los interesados en participar en la 

Licitación Pública Nacional Clave LPN-019GYN021-001-16. Los interesados deberán ser Personas Físicas o Morales, Legalmente Constituidas, con Solvencia 

Técnica Económica y Operativa, para proporcionar con eficiencia el Servicio. Lo que acreditarán, en su caso, mediante Acta Constitutiva, Poder Notarial que acredite 

las facultades del Representante o Apoderado Legal y el Currículum Vítae. 

 

No. de Licitación Descripción Cantidad solicitada Cantidad 

LPN-019GYN021-001-16 Servicio de “Suministro de Combustible Diésel” Partidas (1) Litros 

 

Publicación en CompraNet Visita a Instalaciones Aclaración de Bases Presentación y Apertura de Propuestas Fallo 

09-02-16 16-02-16 

10:00 horas 

19-02-16 

10:00 horas 

24-02-16 

10:00 horas 

29-02 -16 

10:00 horas 

 

La Convocatoria estará a disposición de los interesados que la soliciten en el Departamento de Obras y Servicios Generales, ubicado en el domicilio de la 

Convocante, Calzada Gral. Ignacio Zaragoza No. 1711, Colonia Ejército Constitucionalista, Código Postal 09220, Delegación Iztapalapa. Tel. 57-44-24-90 en días 

hábiles, de 10:00 a 14:00 horas. En CompraNet en la página web http://www.compranet.gob.mx. 

Los eventos de Licitación se efectuarán en el Departamento de Obras y Servicios Generales. Podrán asistir, en calidad de observadores, todas las personas físicas y 

morales, públicas, sociales y privadas. 

Se trata de una Licitación Pública Nacional Mixta a Base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado, la vigencia del Contrato será a partir de su firma y hasta el 31 de 

Diciembre del 2016. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

C. MARIO SEPULVEDA GARZA 

RUBRICA. 

(R.- 426050)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL “PRESIDENTE JUAREZ” 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

COORDINACION DE MANTENIMIENTO Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-019GYN046-E5-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calzada Dr. Gerardo Varela, Número 617, Col. Faldas del Cerro del 
Crestón, C.P. 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono y fax 01 (951) 51 5 22 02, del 17 febrero al 26  
de febrero del año en curso (excepto sábado y domingo), de las 9:00 a las 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Suministro y acarreo de diésel 2016 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Junta de aclaraciones 17/02/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015, 11:00 horas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL HOSPITAL 
C.P. JAIME VARGAS VELEZ 

RUBRICA. 
(R.- 425914)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL “PRESIDENTE JUAREZ” 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

COORDINACION DE MANTENIMIENTO Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-019GYN046-E6-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calzada Dr. Gerardo Varela, Número 617, Col. Faldas del Cerro del 
Crestón, C.P. 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono y fax 01 (951) 51 5 22 02, del 09 de febrero al 19 
de febrero del año en curso (excepto sábado y domingo), de las 9:00 a las 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 2016 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Junta de aclaraciones 18/02/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2016, 11:00 horas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL HOSPITAL 
C.P. JAIME VARGAS VELEZ 

RUBRICA. 
(R.- 426030) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN TAMAULIPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-019GYN040-E5-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Avenida siete de Noviembre esquina con sexta S/N, Bodega 5, Colonia del maestro, C.P. 87070, 
Cd. Victoria, Tamaulipas, teléfono: 01 834 31 2 01 97 y fax 01 834 31 2 40 54, los días de lunes a viernes de 
09:00 a 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de fotocopiado ISSSTE Tamaulipas 2016 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016. 

Junta de aclaraciones 17/02/2016, 10:00 AM horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2016, 11:00 AM horas. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

EL SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION DEL ISSSTE EN TAMAULIPAS 
LIC. JOSE PATRICIO CORTES MONTALVO 

RUBRICA. 
(R.- 425542)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BTL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo Tratados de Libre Comercio, Electrónica; 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Estroncio Esq. Con año de Juárez S/N, Colonia Agrícola 20 de 
Noviembre, C.P 34227, Durango, Dgo., México, teléfono: (618) 817-85-43 y fax (618) 817-85-43, los días 
Lunes a Viernes de las 09:30 a 16:30 Hrs. 
 
Licitación Pública BTL Electrónica No. LA-019GYN060-E13-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de Material de Osteosíntesis 

Volumen del servicio Se detalla en la convocatoria de las bases 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 16:00 hrs. 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Junta de aclaraciones 19/02/2016 12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 29/02/2016 10:00 hrs. 

 
VICTORIA DE DURANGO, DURANGO, A 25 DE ENERO DE 2016. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
C.P. MONICA MONTES ESCALIER 

RUBRICA. 
(R.- 425906) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO  

DELEGACION ESTATAL PUEBLA 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-019GYN018-N1-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Avenida 3 Poniente. No. 1906, Colonia Amor, C.P. 72140, 
Puebla, Puebla, teléfono: 01-(222)- 232-7994, 232-7987 Ext.33019 o 33062 y fax 01 (222) 246-2461, a partir 
de su publicación. 

Descripción de la licitación “Relativo a la adquisición de contratos abiertos para el 
suministro de alimentos y bienes perecederos para 
unidades médicas y estancias de bienestar y desarrollo 
infantil”

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación 
en CompraNet 

09/02/2016

Visita a instalaciones No habrá visita.
Junta de aclaraciones 16/06/2016

09:00 HORAS.
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2016

09:00 HORAS.
 

PUEBLA, PUEBLA, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
MTRO. MAURICIO TOLEDO MINUTTI 

RUBRICA. 
(R.- 426032)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, cuyas Convocatorias que contienen las bases 
de participación se encuentran disponibles para consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx 
o bien en: Av. Plan de Ayala no. 990, 3er piso, Col. Vicente Guerrero, Cuernavaca, Mor, C.P. 62430, teléfono: 
01(777)1007686, la primera, los días 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 29 de Febrero 2016  
y 1, 2, 3 y 4 de marzo 2016 la segunda los días 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26 y 29 de 
Febrero 2016 y 1 de marzo 2016 de las 9:00 a 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento y conservación de jardines y áreas verdes
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2016
Junta de aclaraciones 07/03/2016, 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 15/03/2016, 10:00 horas

 
Descripción de la licitación Servicio de R.P.B.I.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2016
Junta de aclaraciones 02/03/2016, 11:00 hrs
Presentación y apertura de proposiciones 09/03/2016, 10:00 hrs

 
CUERNAVACA, MOR., A 5 DE FEBRERO DE 2016. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
C.P. MA. DEL ROSARIO CERVANTES SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 426074) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, Fracción I, 26 Bis fracciones II y III, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 39, 42 y 44 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones 
Públicas de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 3 
Número de Licitación LA-019GYR017-E60-2016 
Carácter de la Licitación Pública Mixta Nacional  
Descripción de la licitación ADQUISICION DE VIVERES CON ENTREGA Y 

DISTRIBUCION EN LAS UNIDADES MEDICAS 
HOSPITALARIAS Y GUARDERIAS DEL REGIMEN 
OBLIGATORIO E IMSS-PROSPERA. EJERCICIO 2016. 

Volumen a adquirir Mínimo 125,150 kilogramos 
Máximo 250,300 kilogramos 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Junta de Aclaraciones 16/02/2016, 10:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2016, 10:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-019GYR017-E61-2016 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE 

PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL PROGRAMA 
IMSS-PROSPERA, PARA EL EJERCICIO 2016. 

Volumen a adquirir 763,842 Estudios. 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Junta de Aclaraciones 16/02/2016, 12:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2016, 12:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-019GYR017-E62-2016 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional  
Descripción de la licitación SERVICIO DE SUMINISTRO DE DIESEL BAJO EN 

AZUFRE Y GAS L.P. A UNIDADES MEDICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DE LA DELEGACION IMSS 
HIDALGO, PARA CUBRIR NECESIDADES DEL 
PERIODO ENERO-DICIEMBRE DEL 2016. 

Volumen a adquirir Gas Mínimo 358,104 lts. Máximo 884,400 Lts. 
DIESEL Mínimo 440,500 Lts. Máximo 864,900 Lts. 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Junta de Aclaraciones 17/02/2016, 11:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2016, 11:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-019GYR017-E63-2016 
Carácter de la Licitación Pública Mixta Nacional  
Descripción de la licitación SERVICIO DE ANALISIS Y TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES Y AGUA POTABLE 2016. 
Volumen a adquirir 602 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Junta de Aclaraciones 17/02/2016, 10:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2016, 10:00 HRS. 
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Número de Licitación LA-019GYR017-E64-2016 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional  
Descripción de la licitación SERVICIO SUBROGADO DE ESTUDIOS 

HISTOPATOLOGICOS, BACTERIOLOGICOS Y 
LECTURA DE LAMINILLAS DE CITOLOGIA, PARA EL 
PROGRAMA IMSS-PROSPERA, EJERCICIO 2016. 

Volumen a adquirir Mínimo 20,678 Estudios 
Máximo 45,188 Estudios 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Junta de Aclaraciones 16/02/2016, 09:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2016, 11:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-019GYR017-E65-2016 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO DE FUMIGACION Y CONTROL DE FAUNA 

NOCIVA EN IMUEBLES DELEGACIONALES, PARA EL 
EJERCICIO 2016. 

Volumen a adquirir 932,644 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Junta de Aclaraciones 17/02/2016, 12:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2016, 12:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-019GYR017-E66-2016 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO SUBROGADO PARA 

LA REALIZACION E INTERPRETACION DE 
MASTOGRAFIAS A TRAVES DE UNIDADES MOVILES 
PARA EL EJERCICIO 2016. 

Volumen a adquirir 5,600 Estudios. 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Junta de Aclaraciones 17/02/2016, 13:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2016, 13:00 HRS. 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios, sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento 
Industrial la Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfonos (01.771) 714.3323 y 714.3234 Ext. 
5301 y 5322, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo, para las licitaciones electrónicas, se 
realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis fracción II de La Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema Electrónico de Compras 
Gubernamentales, CompraNet. 

 Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo, para las licitaciones Mixtas, se 
realizarán en la Sala de Licitaciones, ubicada en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento 
Industrial la Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfonos (01.771) 71153.3145 Ext. 5301 
y 5322. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO; A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.A. OLIVIA RAMIREZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 425945)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD UMAE 25 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 34, y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 30, 

31 y 33 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Convocatoria 003 de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR059-E13-2016 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo Tratados 

Descripción de la licitación Material para Patología 

Volumen a adquirir 542 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 

Junta de aclaraciones 23 de Febrero de 2016, 12:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 29 de Febrero de 2016 12:00 hrs. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Oficina de Adquisiciones de la Unidad Médica de Alta 

Especialidad No. 25, sito en Ave. Fidel Velásquez y Abraham Lincoln s/n en la colonia Nueva Morelos código postal 64180, Monterrey. N. L, teléfono: (01 81) 83–

71–41-00 Ext. 41385, los días lunes a viernes, con el siguiente horario 10:00 a 14:00 hrs. 

 Todos los eventos se realizarán, en el Aula de Usos Múltiples del Departamento de Abastecimiento, sótano de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 

Especialidades No. 25, Ubicado en Av. Fidel Velásquez y Av. Abraham Lincoln sin número, Col. Nueva Morelos en Monterrey, Nuevo León, C. P. 64180. 

 La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública Internacional LA-019GYR059-E13-2016, fue autorizada por el Dr. Pablo 

Moreno Guevara, con cargo de Director General de la UMAE Núm. 25, el día 22 de Enero de 2016 

 

MONTERREY N.L., A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE LA U. M. A. E. HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 25 

DR. PABLO MORENO GUEVARA 

RUBRICA. 

(R.- 425948) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público Artículo 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 Fracción II, 29, 30, 32, 33, 34, 35, y demás relativos del Reglamento vigente de la propia 
Ley, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR014-E25-2016  
Carácter de la Licitación Pública Internacional Electrónica 
Descripción de la licitación Adquisición de las claves del grupo de suministro 060 Material de Curación, 070 Material Radiológico y 

080 Material de Laboratorio para atender necesidades en la Delegación Veracruz Norte, Ejercicio Fiscal 
2016. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Piezas Cantidad Máxima Piezas 
323,552  808,879 

Fecha de publicación en CompraNet 9/02/2016 
Junta de aclaraciones 16/02/2016 9:00 Horas. 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2016 9:00 Horas. 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario Domínguez No. 15 
Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz., teléfono 01 228 818 28 19 los días y horas en la licitación arriba convocada de 
lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 La reducción de plazos para la presentación y Apertura de Proposiciones de la Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-019GYR014-E25-2016, lo 
autoriza la C.P. María del Carmen Ojeda López, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento con fecha 9 de Febrero del presente, y se realiza 
con fundamento al Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio del sector Público. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento a través del sistema CompraNet, 
ubicada en Belisario Domínguez No. 15 Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 9 DE FEBRERO DEL 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. MARIA DEL CARMEN OJEDA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 425949)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32 segundo y tercer 
párrafo y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados en participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005-16 
Número de Licitación LA-019GYR005-E21-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Para la contratación de los servicios de mantenimiento 

preventivo y correctivo a equipos electromecánicos y 
médicos para las unidades médicas de la Delegación 
Nayarit para el ejercicio 2016. 

Volumen a adquirir Cantidad mínima estimada de contratación: 
20 servicios 
Cantidad máxima estimada de contratación: 
23 servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 09 de febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 17/02/2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2016, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR005-E23-2016 
Carácter de la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los tratados 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo médico 
Volumen a adquirir Cantidad estimada de contratación: 

1 pieza 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 18/02/2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2016, 09:00 horas 

 
 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento sita en Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 
01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

 La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación LA-019GYR005-
E23-2016, es justificada por el titular del Area requirente; y autorizada por el C. Raúl Manuel Mardueño Guerrero, 
Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento y se realiza con fundamento en el artículo 32, tercer párrafo de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y 
Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, 
colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 
TEPIC, NAY., A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO DEL IMSS EN NAYARIT 
C. RAUL MANUEL MARDUEÑO GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 425950)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 

30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 2 fracción I de su 

Reglamento, numeral 5.3.8 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 

Comercio Electrónica, para la adquisición de: medicamentos grupo 010, en sus presentaciones de genéricos y de referencia (reglamento de insumos para la salud, 

publicado en el DOF el 02 01 2008), para cubrir necesidades del IMSS (Delegaciones y UMAE’S), del ejercicio fiscal 2016, cuya convocatoria que contiene las bases 

de participación está disponible en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y será gratuita o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 

interesados exclusivamente para su consulta en: El Area de Medicamentos, sita en Av. Durango No. 291, 4° piso, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 

06700, México, D. F., Teléfono: 5726-1700, Ext. 14238 y 14237, de lunes a viernes con el siguiente horario: de 9:00 a 16:00 horas. 

 

Número de Licitación LA-019GYR047-E1-2016 

Carácter de la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio Electrónica. 

Descripción de la licitación Adquisición de Medicamentos 

Volumen a adquirir 4596 pzas. 

Fecha de publicación en CompraNet 9/2/2016 

Junta de aclaraciones 15/3/2016, 10:00 horas 

Electrónica. 

Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 22/3/2016, 10:00 horas 

Electrónica 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. PABLO ARENAS RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 425953) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26, fracción I, 26 bis fracción II, 28 

fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 42, 45, 46 fracción II, 47, 

48, 49 y 50 de su reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR989-E4-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la Licitación Suministro de combustibles para vehículos oficiales zona Toluca y Naucalpan por medio 

de tarjetas electrónicas y códigos de barra en la Delegación Regional 16, Estado de México 

Poniente 

Volumen a adquirir 325,244 Litros de Combustible 

Fecha de publicación en Compranet 09/ Febrero /2016 

Junta de aclaraciones 16/ Febrero /2016 a la 09:00 horas 

Visita a instalaciones 11/Febrero/2016 a las 09:00 en las instalaciones de las diversas unidades que se contemplan en 

las bases de convocatoria en el anexo 18 (dieciocho) 

Presentaciones y apertura de proposiciones 23/ Febrero /2016 a las 09:00 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas a si 

mismo se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Conservación y Servicios 

Generales ubicado en la Calle Josefa Ortiz de Domínguez S/N, Col. Centro, C.P. 50000, Toluca, Estado de México. 

 Los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Licitaciones de la Jefatura de Servicios Administrativos ubicada en la Calle Josefa Ortiz de Domínguez S/N, Col. 

Centro, C.P. 50000, Toluca, Estado de México. 

 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. JORGE SALVADOR NEMER NAIME 

RUBRICA. 

(R.- 425956) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 

26 fracción I, 26 bis fracción II, 28 fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), su Reglamento, las Políticas, 

Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en 

participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional de conformidad con el siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR019-E8-2016 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación “Servicio de transportación especializada con caja refrigerada para productos 

biológicos/medicamentos y carga seca para artículos diversos” 

Volumen a adquirir Un Servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 9 de febrero de 2016 

Junta de Aclaraciones 16 de febrero de 2016, 11:00 horas 

Visita a las Instalaciones No se realizaran visitas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 25 de febrero de 2016, 11:00 horas. 

 

 Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx. y serán gratuitas o bien, se 

pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la: División de Contratación de Activos y Logística, sita en la 

calle de Durango No. 291, 5º Piso colonia Roma Norte, C. P. 06700, Ciudad de México, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

LIC. JORGE ALBARRAN HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 425944) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. SIGLO XXI 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 

En cumplimiento a lo que establece el 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, 

fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás 

disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se 

encuentran disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, 

exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en 2º piso del bloque “H” de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 

Especialidades CMN Siglo XXI, Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, Código postal 06720, Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 5627-6900 

extensiones 21047 y 21868, los días lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO  

No. de la Licitación LA-019GYR998-E18-2016 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE MEZCLAS DE MEDICAMENTO 

Volumen a adquirir 66 claves con 225,125,348 miligramos 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 

Junta de Aclaraciones 17/02/2016, 11:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 24/02/2016, 11:00 horas 

 

Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas del Departamento de Abastecimiento, segundo piso del bloque “H” de la Unidad Médica de Alta Especialidad, 

Hospital de Especialidades CMN Siglo XXI, Avenida Cuauhtémoc número 330, Colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, México D.F. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. SIGLO XXI 

DR. CARLOS FREDY CUEVAS GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 425955) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DELEGACION CAMPECHE 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 

28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 33 bis, 34, 35, 36 y 36 bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 39, 

46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de Licitación LA-019GYR069-E22-2016 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 

Descripción de la Licitación SUMINISTRO DE REFACCIONES E INSUMOS DE CONSERVACION PARA LAS UNIDADES 

MEDICAS, NO MEDICAS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS, REGIMEN ORDINARIO. 

Volumen a Adquirir Máximo 1,434 Bienes 

Fecha de Publicación en CompraNet 09 de Febrero del 2016 

Junta de Aclaraciones 17 de Febrero del 2016 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de Febrero del 2016 

 

 La convocatoria de licitación estará disponible para su consulta en el portal de Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar 

impreso exclusivamente para consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en Calle Nueva del Seguro Social sin número, entre Calle 

Ignacio Ayala y calle 20, colonia Centro, Código Postal 24000, teléfono 019818112421, de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 

horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Jefatura de Servicios Administrativos, ubicada en Calle Nueva del Seguro Social sin número, 

entre Calle Ignacio Ayala y calle 20, colonia Centro, Código Postal 24000, de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

L.A.E. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 425951) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción III, 28 
Fracción I y 30, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública 
nacional, para la Delegación Norte del Distrito Federal, para cubrir necesidades del 2016, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR016-E31-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta. 
Descripción de la Licitación Partida 1: Suministro de Oxígeno Medicinal Hospitalario y Gases Medicinales para Unidades Médicas de la 

Delegación Norte del Distrito Federal y para la Central de Servicios del Centro Médico Nacional al Raza. 
Volumen a Adquirir Partida 1: ACETILENO: 1,800 KG; AIRE MEDICINAL USP GASEOSO: 288 M3; BIOXIDO DE CARBONO USP: 

3,600 KG; CO2 USP D, E, BT-20, BT-40. BT-80: 144 CARGAS; NITROGENO NF GASEOSO: 6,912 M3; 
NITROGENO NF LIQ. THERMO PORT 10 LTS: 288 CARGAS; NITROGENO NF LIQ. THERMO PORT 15 LT: 
144 CARGAS; NITROGENO NF LIQ. THERMO PORT 20 LTS: 144 CARGAS; NITROGENO NF LIQ. THERMO 
PORT 25 LTS: 144 CARGAS; NITROGENO NF LIQ. THERMO PORT 30 LTS: 144 CARGAS; NITROGENO NF 
LIQ. THERMO PORT 35 LTS: 144 CARGAS; NITROGENO NF LIQ. THERMO PORT 50 LTS: 144 CARGAS; 
OXIGENO NITROSO USP B 27.5: 10,080 KG; OXIDO NITROSO USP D, E, BT-20, BTL40, BT-80: 288 
CARGAS; OXIGENO INDUSTRIAL: 2,016 M3; OXIGENO MEDICINAL EN CIL: 157,824 M3; OXIGENO 
MEDICINAL LIQUIDO: 17,897,328 M3; OXIGENO MEDICINAL LIQUIDO DEWAR/MINIBULK: 136,080 M3 y; 
OXIGENO MEDICINAL USP D, E, BT-20, BT-40, BT-80, M, TODO EN UNO, DSS: 20,592 CARGAS. 

Fecha de Publicación en CompraNET 09 de febrero de 2016  
Junta de aclaraciones 17 de febrero de 2016, a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 24 de febrero de 2016, a las 11:00 horas. 

 
Para la licitación: La convocatoria se encuentra disponible para su consulta en la página web: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y su obtención será gratuita, 
también se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de 
la Delegación Norte del Distrito Federal, ubicada en Calzada Vallejo número 675, Colonia Magdalena de las Salinas, Código Postal 07760, Delegación Gustavo A. 
Madero, Ciudad de México. 
Todos los eventos se realizarán en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Norte del Distrito Federal, ubicada 
en Calzada Vallejo número 675, Colonia Magdalena de las Salinas, Código Postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JOSE LUIS QUINTANA CORONA 

RUBRICA. 
(R.- 425958)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UMAE HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL CMNO 

AVISO DE FALLO 
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS 

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO PARA LA COMPRA DE CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO 
(PLACAS DE MASTOGRAFIA) 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, con fundamento en lo que establece el Artículo 58, segundo párrafo 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, da a conocer la 
identidad de los participantes ganadores de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Internacional Bajo la 
Cobertura de los Tratados de libre comercio, abajo mencionada: 

 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas 

Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados 
 Fecha de Emisión del Fallo 

 
IA-019GYR079-T165-2015  15 de Diciembre del 2015 

 
NO.  

CONTRATO 
PROVEEDOR DOMICILIO CANTIDAD DE 

PARTIDAS 
ASIGNADAS 

MONTO DEL 
CONTRATO 

SIN IVA 
D155055 Labz 

Distribuidora 
Médica, S.A. 

de C.V. 

Av. Tepeyac no. 377, Colonia 
Guadalupe, Zapopan, Jalisco, 

C.P. 45036, 
Tel. 01 33 30 70 13 09, 

Mail.: miguel@labz.com.mx, 

1 
 

$ 237, 968.64 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR UMAE HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL CMNO 
DR. CARLOS EDUARDO PEREZ AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 425946)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UMAE HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL CMNO 

AVISO DE FALLO 
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS 

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO PARA LA COMPRA DE CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO 
(CARTUCHOS ANALIZADOR DE GASES EN SANGRE) 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, con fundamento en lo que establece el Artículo 58, segundo párrafo 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, da a conocer la 
identidad de los participantes ganadores de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Internacional Bajo la 
Cobertura de los Tratados de libre comercio, abajo mencionada: 

 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas 

Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados 
 Fecha de Emisión del Fallo 

IA-019GYR079-T166-2015  15 de Diciembre del 2015 
 

NO.  
CONTRATO 

PROVEEDOR DOMICILIO CANTIDAD 
DE PARTIDAS 
ASIGNADAS 

MONTO DEL 
CONTRATO 

SIN IVA 
D155056 IL Diagnostics, 

S.A. de C.V. 
Lago Victoria No. 80, Colonia 
Granada, Delegación Miguel 

Hidalgo, C.P. 11520, México, D.F. 
Tel: 52 62 17 60 

Mail: patricia.ordaz@liwerfen.com 

1 
 

$ 675,780.00 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR UMAE HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL CMNO.  
DR. CARLOS EDUARDO PEREZ AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 425947) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL CAMPECHE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
CALLE NUEVA DEL SEGURO SOCIAL SIN NUMERO COL. CENTRO, C.P. 24000, CAMPECHE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 58, SEGUNDO PARRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DEL 
PARTICIPANTE GANADOR DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 
TRATADOS REALIZADA MIXTA PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y 
ENDOPROTESIS. 

 
NO. LICITACION  FECHA DE EMISION DEL FALLO 

LA-019GYR069-T301-2015  07/DICIEMBRE/2015 
 

NO.  
CONTRATO 

PROVEEDOR DOMICILIO CANT. DE PART. 
ASIGNADAS 

MONTO DEL 
CONTRATO 

D5M0144 ORTHOMED DE 
LA PENINSULA 

S.A. DE C.V. 

CALLE 91 X 62 Y 62ª, 
COLONIA CENTRO, CP 

97000, MERIDA, 
YUCATAN 

90 $3,510,000.00 
CON I.V.A. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 425952)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UMAE HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL CMNO 

AVISO DE FALLO 
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO PARA LA CONTRATACION 
DE RENTA DE VENTILADORES NEONATALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, con fundamento en lo que establece el Artículo 58, segundo párrafo 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, da a conocer la 
identidad de los participantes ganadores de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Internacional Bajo la 
Cobertura de los Tratados de libre comercio, abajo mencionada: 
 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados

Fecha de Emisión del Fallo 

IA-019GYR079-T170-2015 16 de Diciembre del 2015 
 

NO.  
CONTRATO 

PROVEEDOR DOMICILIO CANTIDAD 
DE PARTIDAS 
ASIGNADAS 

MONTO DEL 
CONTRATO 

SIN IVA
S5M0055 Servicios 

Biomédicos 
Bazafi, S.A. de 

C.V. 

Anaxágoras 741-303, Colonia 
Narvarte Poniente, Delegación 

Benito Juárez, C.P. 03020, 
México, D.F. 

Tel: 0155 68 21 30 87 
Mail: hector.campos@bazafi.com.mx 

2 
 

$ 424,000.00 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR UMAE HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL CMNO. 
DR. CARLOS EDUARDO PEREZ AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 425954)
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. ADQ-001/2016 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, el Archivo General de la Nación, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter 
nacional de participación mixta; como se indica en la convocatoria, las cuales contienen las condiciones y requisitos de participación, estando disponible para consulta 
y entrega en Internet: www.compranet.gob.mx, o en la Dirección de Administración del AGN., sita en Avenida Eduardo Molina no. 113, Col. Penitenciaria Ampliación, 
C.P. 15350, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono 5133 9900 ext. 19418 de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas, mismas que a 
continuación se detallan; 
 

Licitación Pública Nacional no. No. LA-004EZN999-E1-2016 

Descripción de la licitación Servicio de Comedor para los empleados del Archivo General de la Nación 2016 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de febrero de 2016 

Visita al sitio 08 de febrero de 2016, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 11 de febrero de 2016, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de febrero de 2016, 10:00 horas. 

Fecha de Fallo 22 de febrero de 2016, 16:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional no. No. LA-004EZN999-E2-2016 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza integral al inmueble del Archivo General de la Nación 2016 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 04 de febrero de 2016 

Visita al sitio 09 de febrero de 2016, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 12 de febrero de 2016, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de febrero de 2016, 10:00 horas. 

Fecha de Fallo 24 de febrero de 2016, 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION. 
C.P. FORTUNATO ANTONIO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 426034) 
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COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

DIRECCION GENERAL DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las siguientes Licitaciones 
Públicas Electrónicas Nacionales, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Av. de los Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle, C.P 03100, Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono:  
5448-7000 ext. 7067 y 6070, los días Lunes a Viernes de las 9:00 a las 16:00 horas. 
 

Información relativa a la licitación No. LA-006G3A001-E9-2016 
Descripción de la licitación La CONDUSEF requiere la contratación del servicio de mantenimiento a instalaciones de Oficinas 

Centrales, Delegaciones Metropolitanas y Centro de Atención Telefónica. 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Junta de aclaraciones 17/02/2016 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2016 a las 10:00 horas 

 
Información relativa a la licitación No. LA-006G3A001-E10-2016 

Descripción de la licitación La CONDUSEF requiere la contratación del servicio de limpieza con suministro de materiales 
para Oficinas Centrales y Delegaciones Metropolitanas. 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Junta de aclaraciones 18/02/2016 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2016 a las 10:00 horas 

 
Información relativa a la licitación No. LA-006G3A001-E11-2016 

Descripción de la licitación La CONDUSEF requiere la contratación del servicio de seguridad y vigilancia de Oficinas 
Centrales y Delegaciones Metropolitanas. 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Junta de aclaraciones 19/02/2016 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2016 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DE BIENES Y SERVICIOS 

GERMAN GUERRERO POZAS 
RUBRICA. 

(R.- 426095)
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INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. 02 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación pública nacional electrónica que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentran disponible para consulta en: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Recursos 
Materiales/Departamento de Contratos ubicado en Paseo Cuauhnáhuac No. 8532 - edificio 4, planta baja 
Colonia Progreso, C.P. 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono: 329 3600 EXT. 347 y 271, de lunes a viernes de 
las 10:00 a 14:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Número de Licitación  LPN ELECTRONICA LA-016RJE001-E16-2016 
Objeto de la licitación SERVICIO DE RECARGA Y MANTENIMIENTO DE 

EXTINTORES DEL IMTA. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/02/2016 
Junta de aclaraciones 09/02/2016 16:30 horas 
Visita al lugar de los servicios No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  15/02/2016 9:30 horas  
Fallo  16/02/2016 16:30 horas 

 
JIUTEPEC, MORELOS, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION 
C.P. JUAN MANUEL BARAJAS PIEDRA 

RUBRICA. 
(R.- 425928)   

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http:compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Periférico Sur  
No. 3106, Colonia Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Del. Alvaro Obregón; Ciudad de México, teléfono: 56-24-04-00 
ext. 11021 y 11023, de lunes a viernes, en un horario: de 9:00 a 16:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, electrónica, N° LA-010K8V001-E33-2016. 
Objeto de la Licitación Servicio de Mantenimiento a los Sistemas de Bombeo, 

Hidrosanitario, Hidroneumático, Plantas de Emergencia, 
Subestaciones Eléctricas, Energía Ininterrumpida (UPS), 
Eléctrico y Tableros de Distribución.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 9/02/2016.
En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

12/02/2016, 09:00 horas.

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

16/02/2016, 11:00 horas.

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

24/02/2016, 13:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 29/02/2016, 11:00 horas.
 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 
SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CELEDONIO OLVERA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 426039) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO NACIONAL DE COLIMA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número: LA-009JZL004-E2-2016,  
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el: Aeropuerto Nacional de Colima, sita en Domicilio Conocido  
Buenavista, Municipio de Cuauhtémoc, Colima, C.P. 28590, Teléfono: 01 (312) 31 4 41 60 / 31 4 98 17  
y Fax: 01 (312) 31 4 21 90, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:30 a 14:00 y de 16:00 a 
17:30 horas en días hábiles. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que contiene esta 
convocatoria será Mixta. 
 

Descripción de la licitación Servicio de alimentación a empleados del aeropuerto 
nacional de colima. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 12/02/2016 10:30 Hrs. 
Visita a instalaciones 12/02/2016 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2016 10:00 Hrs. 

 
CUAUHTEMOC, COLIMA, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO NACIONAL DE COLIMA 
C. AMALIA YAHAIRA RAMIREZ RUELAS 

RUBRICA. 
(R.- 426024)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CIUDAD OBREGON, SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-2016 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional siguiente, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la 
Administración del Aeropuerto Internacional de Ciudad Obregón, Sonora, ubicada en Carretera Internacional 
Km 1840, número s/n, Colonia s/c, Código Postal 85000, en Ciudad Obregón, Sonora, teléfonos 4450004, 
4450018, extensiones 3201, 3202 y 3203, y fax extensión 3200, con el siguiente horario, de lunes a viernes en 
días hábiles, con horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional. LA-009JZL009-E1-2016 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de comedor de empleados 
ejercicio 2016 para el Aeropuerto Internacional de Ciudad 
Obregón. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Junta de aclaraciones 17/02/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 17/02/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015, 11:00 horas 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
ING. ALEJANDRO CUELLAR GIL 

RUBRICA. 
(R.- 426020) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CAMPECHE, CAMP. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional siguiente, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación y disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en  
Av. López Portillo por Carretera Campeche-Chiná No. s/n, Colonia Aviación, C.P. 24070, Campeche, 
Campeche, teléfono: 019818234059 y 01-981-8234060, los días lunes a viernes del año en curso de las  
09:00 a 18:00 horas 
 
Número de Licitación: LA-009JZL007-E1-2016 

Descripción de la licitación Servicio de comedor a empleados del Aeropuerto 
Internacional de Campeche, Camp. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 09/02/2016 

Junta de aclaraciones 18/02/16 12:00 horas 

Visita a las instalaciones 18/02/16 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/02/16 10:00 horas 

 
CAMPECHE, CAMP., A 9 DE FEBRERO DE 2016. 
SUPERVISOR REGIONAL DE AEROPUERTOS 

C. TRINIDAD LEON ARAGON 
RUBRICA. 

(R.- 426008)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO FEDERAL “TAJIN” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales siguientes, cuyas convocatorias que contienen 
las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx  
o bien en Carretera México-Tuxpan Km.8, C.P. 92900, Tihuatlán, Veracruz, teléfono: 01-782-8222119 y 
8240490, los días Lunes a Viernes de las 09:00 a 18:00 horas. 
 
Número de Licitación: LA-009JZL006-E1-2016 

Descripción de la licitación Transporte y suministro de agua a las instalaciones del 
Aeropuerto Federal “Tajín”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en compraNET 09/02/2016
Junta de aclaraciones 17/02/16 12:00 horas
Visita a las instalaciones 17/02/16 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/16 10:00 horas

 
Número de Licitación: LA-009JZL006-E2-2016 

Descripción de la licitación Servicio de comedor a empleados del Aeropuerto 
Federal “Tajín”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en compraNET 09/02/2016
Junta de aclaraciones 18/02/16 12:00 horas
Visita a las instalaciones 18/02/16 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/16 10:00 horas

 
TIHUATLAN, VER., A 9 DE FEBRERO DE 2016. 
SUPERVISOR REGIONAL DE AEROPUERTOS 

C. TRINIDAD LEON ARAGON 
RUBRICA. 

(R.- 426011)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL ANGEL ALBINO CORZO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales números LA-009JZL023-E1-2016 y LA-009JZL023-E2-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta 

en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Km. 12.48 Tramo Carret. Vergel Aeropuerto Angel Albino Corzo No. S/N, Colonia Francisco Sarabia, C.P. 29176, 

Chiapa de Corzo, Chiapas, teléfonos: (961) 1536068, (961) 1536069, (961) 1536070 ext. 5102 y 5106, los días de Lunes a Viernes de las 09:00 a 18:00. 

 

Número de procedimiento de licitación compraNET: LA-009JZL023-E1-2016  

Descripción de la Licitación  ASA - Servicio de Transportación de Empleados del Aeropuerto Internacional Angel Albino Corzo 

TGZ - 2016 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 09-febrero-2016, 00:01 horas 

Junta de aclaraciones 17-febrero-2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visitas a las Instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 25-febrero-2016, 10:00 horas 

 

Número de procedimiento de licitación compraNET: LA-009JZL023-E2-2013  

Descripción de la Licitación  ASA - Servicio de Comedor para Empleados del Aeropuerto Internacional Angel Albino Corzo 

TGZ - 2016 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 09-febrero-2016, 00:01 horas 

Junta de aclaraciones 17-febrero-2016, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 16-febrero-2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25-febrero-2016, 15:00 horas 

 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 

SERGIO DELGADILLO JIMENEZ 

RUBRICA. 

(R.- 426015)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-009JZL014-E1-2016  
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: la Administración del Aeropuerto Internacional de Matamoros, Tamaulipas, 
ubicado en carretera a Cd. Victoria km. 9.5 ejido el Galaneño, C.P. 87560, H. Matamoros, Tamaulipas, con el 
siguiente horario de lunes a viernes en días hábiles, con horario de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Número de Licitación: LA-009JZL014-E1-2016 

Descripción de la licitación “CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALIMENTACION 
A EMPLEADOS DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
DE MATAMOROS, TAMAULIPAS.”  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Junta de aclaraciones 12/02/2016,12:00 horas. 
Visita a instalaciones 12/02/2016,11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2016,12:00 horas 

 
H. MATAMOROS, TAMAULIPAS, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

ADMINISTRADOR 
MTRO. GABRIEL HERRERA CARRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 426012)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL “GENERAL MARIANO MATAMOROS” CUERNAVACA, MOR. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional siguiente, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en 
Km. 5 Carretera Acatlipa-Tetlama, Temixco, Colonia Tetlama, Temixco, Morelos, C.P. 62580, Teléfono 
01 777 362 04 30 Exts. 1008 o 0155 5310 00 Ext. 3603, los días Lunes a Viernes de las 10:00 a 17:00 horas. 
 Los lineamientos establecidos en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta 

en internet: http://compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en las Oficinas Administrativas del Aeropuerto 
Internacional de Cuernavaca, Morelos, con domicilio en Km. 5 Carretera Acatlipa-Tetlama, Temixco, 
Morelos C.P. 62580, en el teléfono 01 55 53 10 00 exts. 3603 3605, 01 777 3 62 04 30 exts 1008 1002, 
los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario: de 10:00 a 17:00 horas. 

 Todos los eventos de esta Licitación se llevarán a cabo en el domicilio Km. 5 Carretera Acatlipa-Tetlama, 
Temixco, Morelos C.P. 62580, de la Ciudad de Cuernavaca, Morelos. 

 Número de Licitación: LA-009JZL021-E1-2016 
 

Descripción de la Licitación 
 

Servicio de Alimentación al Personal de ASA, del 
Aeropuerto Internacional de Cuernavaca, Mor. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNET 09/02/16, 00:00 horas
Junta de aclaraciones 17/02/16, 12:00 horas
Visita a las instalaciones 17/02/16, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/15, 11:00 horas

 
CUERNAVACA, MOR., A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

COORDINADOR Y COMUNICADOR DE ASA APTO CUERNAVACA, MOR. 
BERTIN TAPIA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 426027) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE GUAYMAS, SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009JZL011-E1-2016, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx  

o bien en Domicilio Conocido, Carretera a San José de Guaymas, C.P. 85509, Guaymas, Sonora; teléfono:  

01 (622) 221-0634 Ext. 3701 y Ext. 3702, los días de lunes a viernes de las de 09:00 a 16:00 horas. 

 

LICITACION LA-009JZL011-E1-2016 

Descripción de la licitación Servicio de Comedor 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016, 00:00 horas 

Junta de aclaraciones 12/02/2016, 11:00 horas 

Visita a las instalaciones 12/02/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  19/02/2016, 11:00 horas 

 

GUAYMAS, SONORA, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE GUAYMAS, SONORA 

LIC. HORACIO VALENZUELA PEREYRA 

RUBRICA. 

(R.- 426026)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO URUAPAN LICENCIADO Y GENERAL IGNACIO LOPEZ RAYON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA OTRO 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Otro número LA-009JZL015-E1-2016, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Av. Latinoamericana No. S/N, Colonia San José Obrero, C.P. 60160, Uruapan, Michoacán de Ocampo, 
teléfono: (452) 5 24 64 90 ext. 5202 y fax (452) 5 23 43 92 Ext. 5214, los días lunes a viernes de las 09:00 AM 
A 06:00 PM. 
 
LA-009JZL015-E1-2016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE COMEDOR PARA EMPLEADOS DEL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE URUAPAN 

VOLUMEN DE LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

09/02/2016 

JUNTA DE ACLARACIONES 16/02/2016, 11:30: HRS 
Visita al lugar de los trabajos No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  23/02/2016, 12:00 HRS 

 
URUAPAN, MICHOACAN, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
ING. ALEX JONATHAN VARGAS JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 426025) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE NOGALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública (mixta) Nacional número LA-009JZL022-E2-2016,  
cuyas Convocatorias contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien: la administración del Aeropuerto Internacional 
de Nogales, Sonora, ubicado en: Carretera Internacional Km 13.5 Nogales Sonora, teléfono: 6313159060/61, 
los días Lunes a Viernes en días hábiles, con horario de 9:00 a 13:30 y 14:30 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-009JZL022-E2-2016 

Objeto de la Licitación  Servicio de Alimentación de Empleados del Aeropuerto 
Internacional de Nogales, Sonora. 

Volumen a adquirir 01 Servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 09/febrero/2016 

Junta de aclaraciones 16/febrero/2016, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones 16/febrero/2016, 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/febrero/2016, 09:00 horas. 

 
H. NOGALES, SONORA, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

SUPERVISOR REGIONAL DE AEROPUERTOS 
C. TRINIDAD LEON ARAGON 

RUBRICA. 
(R.- 426022)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL QUETZALCOATL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-009JZL008-N1-2016, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en la página de internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Carretera a Piedras Negras Km. 5, C.P. 88000, Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, teléfonos: (867) 718 13 32 y (867) 718 14 49, de Lunes a Viernes del año en curso de 
9:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación: LA-009JZL008-N1-2016 

Descripción de la licitación Servicio de Comedor para Empleados del Aeropuerto 
Internacional Quetzalcóatl  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 09/02/2016 a las 00:00:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 16/02/2016 a las 11:00:00 am. 

Visita a instalaciones 16/02/2016 a las 10:00:00 am. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2016 a las 10:00:00 am. 

 
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

SUPERVISOR REGIONAL DE AEROPUERTO 
C. TRINIDAD LEON ARAGON 

RUBRICA. 
(R.- 426017) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO NACIONAL DE TEHUACAN, PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009JZL025-E1-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Carretera Federal México Veracruz km 252, C.P. 75855, 
Tehuacán, Puebla, teléfono: 01 (238) 3820993 ext. 4801 y fax. 01 (238) 3922127, de lunes a viernes de las 
9:00 a 18:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LA-009JZL025-E1-2016 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de alimentación a empleados 
del Aeropuerto de Tehuacán, Puebla. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016, 00:00 horas 

Junta de aclaraciones 17/02/2016, 11:00 horas 

Visita a las instalaciones 17/02/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  24/02/2016, 10:00 horas 

 
TEHUACAN, PUE., A 9 DE FEBRERO DE 2016. 
SUPERVISOR REGIONAL DE AEROPUERTO 

C. TRINIDAD LEON ARAGON 
RUBRICA. 

(R.- 426073)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL VI ZONA SURESTE 
SUBDELEGACION TECNICA 

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 002/2016 (FNI) 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-009J0U004-E3-
2016, LO-009J0U004-E4-2016, LO-009J0U004-E5-2016, LO-009J0U004-E6-2016, LO-009J0U004-E7-2016 y 
LO-009J0U004-E8-2016 cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, 
C.P. 96536, Coatzacoalcos, Ver., teléfono: 01 921 2115800, extensiones 5307 y 5322, con un horario de 
09:00 a 16:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U004-E3-2016 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: “Mantenimiento menor en inmuebles y sanitarios de la 

plaza de cobro No. 119 "Acayucan" de la autopista 
Acayucan - Cosoleacaque" 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en Compranet: 09 de febrero de 2016 
Visita al sitio de los trabajos: 15 de febrero de 2016, a las 09:00 horas, con punto de 

reunión en la: Superintendencia de Conservación Isla, 
ubicada junto a la plaza de cobro No. 119 “Acayucan” en 
el Km. 0+200 de la autopista Acayucan - Cosoleacaque, 
C.P. 96000, Acayucan, Veracruz. 
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Junta de aclaraciones: 17 de febrero de 2016, a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas No. 1 de la Delegación Regional VI, Zona Sureste, 
sita en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto 
del Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, 
Coatzacoalcos, Ver.

Presentación y apertura de proposiciones: 23 de febrero de 2016, a las 09:00 horas, en la sala de 
juntas No. 1 de la Delegación Regional VI, Zona Sureste, 
sita en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto 
del Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, 
Coatzacoalcos, Ver.

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E4-2016
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: “Mantenimiento menor en inmuebles y sanitarios de la 

plaza de cobro no. 176 "Sánchez Magallanes" de 
la autopista Agua dulce - Cárdenas" 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación

Fecha de publicación en Compranet: 09 de febrero de 2016
Visita al sitio de los trabajos: 15 de febrero de 2016, a las 09:00 horas, con punto de 

reunión en la: Superintendencia de Conservación, 
ubicada en la plaza de cobro No. 176 
“Sánchez Magallanes” Km. 70+200 de la Autopista Agua 
Dulce-Cárdenas C.P. 86500, Cárdenas Tabasco 

Junta de aclaraciones: 17 de febrero de 2016, a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas No. 1 de la Delegación Regional VI, Zona Sureste, 
sita en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto 
del Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, 
Coatzacoalcos, Ver.

Presentación y apertura de proposiciones: 23 de febrero de 2016, a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas No. 2 de la Delegación Regional VI, Zona Sureste, 
sita en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto 
del Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, 
Coatzacoalcos, Ver.

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E5-2016
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: “Mantenimiento menor en inmuebles y sanitarios de la 

plaza de cobro No. 132 "Seyba playa" de la autopista 
Champotón - Campeche"

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación

Fecha de publicación en Compranet: 09 de febrero de 2016
Visita al sitio de los trabajos: 15 de febrero de 2016, a las 09:00 horas, con punto de 

reunión en la: Superintendencia de Conservación, 
ubicada en la plaza de cobro No. 132 "Seyba Playa" en el 
km. 175+000 de la autopista Champotón - Campeche, 
C.P. 24460, Champotón, Campeche. 

Junta de aclaraciones: 17 de febrero de 2016, a las 14:00 horas, en la sala de 
juntas No. 1 de la Delegación Regional VI, Zona Sureste, 
sita en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto 
del Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, 
Coatzacoalcos, Ver.

Presentación y apertura de proposiciones: 23 de febrero de 2016, a las 15:00 horas, en la sala de 
juntas No. 1 de la Delegación Regional VI, Zona Sureste, 
sita en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto 
del Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, 
Coatzacoalcos, Ver.

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E6-2016
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: “Mantenimiento menor en inmuebles y sanitarios de la 

plaza de cobro No. 89 "Tehuantepec" del Camino Directo 
Salina Cruz - La Ventosa ".

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación
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Fecha de publicación en Compranet: 09 de febrero de 2016
Visita al sitio de los trabajos: 15 de febrero de 2016, a las 09:00 horas, con punto de 

reunión en la: Plaza de Cobro No. 89 “Tehuantepec”, 
ubicada en el Km. 1+800 Libramiento Salina Cruz – 
Tehuantepec del Camino Directo Salina Cruz – La 
Ventosa, C.P. 70760, Tehuantepec, Oaxaca. 

Junta de aclaraciones: 18 de febrero de 2016, a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas No. 1 de la Delegación Regional VI, Zona Sureste, 
sita en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto 
del Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, 
Coatzacoalcos, Ver.

Presentación y apertura de proposiciones: 24 de febrero de 2016, a las 09:00 horas, en la sala de 
juntas 1 de la Delegación Regional VI, Zona Sureste, sita 
en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del 
Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, 
Coatzacoalcos, Ver.

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E7-2016
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: “Mantenimiento menor en inmuebles y sanitarios de la 

plaza de cobro No. 90 "Ixtepec" del Camino Directo 
Salina Cruz - La Ventosa”.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación

Fecha de publicación en Compranet: 09 de febrero de 2016
Visita al sitio de los trabajos: 15 de febrero de 2016, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en la: Superintendencia de Conservación, 
ubicada en la plaza de cobro No. 90 “Ixtepec” 
Km. 52+700 del Camino Directo Salina Cruz-La Ventosa, 
C.P. 96000, Ixtepec, Oaxaca

Junta de aclaraciones: 18 de febrero de 2016, a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas No. 1 de la Delegación Regional VI, Zona Sureste, 
sita en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto 
del Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, 
Coatzacoalcos, Ver.

Presentación y apertura de proposiciones: 24 de febrero de 2016, a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas 2 de la Delegación Regional VI, Zona Sureste, sita 
en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del 
Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, 
Coatzacoalcos, Ver.

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E8-2016
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: “Mantenimiento menor en inmuebles y sanitarios de la 

plaza de cobro No. 164 "Puente El Zacatal"  
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 

de la convocatoria a la licitación
Fecha de publicación en Compranet: 09 de febrero de 2016
Visita al sitio de los trabajos: 15 de febrero de 2016, a las 12:00 horas, con punto de 

reunión en la: Oficina ubicada junto a la plaza de cobro 
No. 165 “Puente El Zacatal” ubicadas en el Km. 162+500 
de la carretera Federal Villahermosa-Cd. del Carmen, 
C.P. 96000, Cd. del Carmen, Campeche. 

Junta de aclaraciones: 18 de febrero de 2016, a las 14:00 horas, en la sala de 
juntas No. 1 de la Delegación Regional VI, Zona Sureste, 
sita en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto 
del Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, 
Coatzacoalcos, Ver.

Presentación y apertura de proposiciones: 24 de febrero de 2016, a las 15:00 horas, en la sala de 
juntas No. 1 de la Delegación Regional VI, Zona Sureste, 
sita en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto 
del Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, 
Coatzacoalcos, Ver.

 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBDELEGADO TECNICO VI, ZONA SURESTE 
ING. JOSE ANGEL VASCONCELOS LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 426056)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL I ZONA NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES MIXTAS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en las licitaciones públicas, que las convocatorias a las licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en el domicilio de la Delegación Regional I, Zona Noroeste en: Km. 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, 
fraccionamiento Playas de Tijuana, C.P. 22700, Tijuana, Baja California, los días del 09 al 23 de febrero de 2016, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación 
 

Licitación Pública Nacional Mixta número
LA-009J0U011-E1 -2016 

Objeto de la Licitación Contratación del servicio de limpieza y recolección de basura en plazas de cobro red 
FONADIN, ubicadas en los municipios de Tijuana, B.C., Playas de Rosarito, B.C., 
Ensenada, B.C., Tecate, B.C., San José del Cabo, B.C.S., y Cabo San Lucas, B.C.S., 
con vigencia del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2016.

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 16/02/2016 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional I, 

Zona Noroeste, ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 
Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Fecha y hora para realizar la Presentación y apertura de 
proposiciones 

23/02/2016 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional I, 
Zona Noroeste, ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 
Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Fecha y hora para emitir el fallo 26/02/2016, a las 14:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional I, 
Zona Noroeste.

 
Carácter, medio y No. De Licitación 
 

Licitación Pública Nacional Mixta número
LA-009J0U011-E2 -2016 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de traslado de documentación en plazas de cobro red 
FONADIN, ubicadas en los municipios de Tijuana, B.C., Playas de Rosarito, B.C., 
Ensenada, B.C. y Tecate, B.C., con vigencia del 15 de marzo al 31 de diciembre de 2016.

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 19/02/2016 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional I, 

Zona Noroeste, ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 
Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Fecha y hora para realizar la Presentación y apertura de 
proposiciones 

26/02/2016 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional I, 
Zona Noroeste, ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 
Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Fecha y hora para emitir el fallo 04/03/2016, a las 14:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional I, 
Zona Noroeste.
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Carácter, medio y No. De Licitación 
 

Licitación Pública Nacional Mixta número 
LA-009J0U011-E3 -2016 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo/correctivo a torres de auxilio vial y 
equipos de radiocomunicación, ubicados en los tramos carreteros Tijuana-Ensenada, 
Tecate-La Rumorosa y Libramiento Aeropuerto-San José del Cabo, B.C.S. de la red 
FONADIN, con vigencia del 15 de marzo al 31 de diciembre de 2016. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 22/02/2016 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional I, 

Zona Noroeste, ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 
Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Fecha y hora para realizar la Presentación y apertura de 
proposiciones 

29/02/2016 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional I, 
Zona Noroeste, ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 
Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Fecha y hora para emitir el fallo 07/03/2016, a las 14:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional I, 
Zona Noroeste. 

 
Carácter, medio y No. De Licitación 
 

Licitación Pública Nacional Mixta número 
LA-009J0U011-E4 -2016 

Descripción de la licitación Adquisición de material de limpieza para la red FONADIN. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 23/02/2016 a las 08:30 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional I, 

Zona Noroeste, ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 
Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Fecha y hora para realizar la Presentación y apertura de 
proposiciones 

01/03/2016 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional I, 
Zona Noroeste, ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento 
Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Fecha y hora para emitir el fallo 08/03/2016, a las 14:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional I, 
Zona Noroeste. 

 
TIJUANA, B.C., A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. ANDRES ANGEL BUSTOS BAUTISTA 

RUBRICA. 
(R.- 426060) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

FONADIN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales Electrónicas números LA-009J0U009-E1-2016 y LA-009J0U009-E2-2016, cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, los días del 09 al 17 de febrero del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U009-E1-2016 

Descripción de la licitación “Servicio de Limpieza y Fumigación de la Red FONADIN, de la Delegación Regional VII Zona Golfo” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 

Junta de aclaraciones 17/02/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2016, 10:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U009-E2-2016 

Descripción de la licitación “Arrendamiento de Equipo de Fotocopiado sin Opción a Compra de la Red FONADIN, de la Delegación 

Regional VII Zona Golfo” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 

Junta de aclaraciones 17/02/2016, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2016, 12:00 horas 

 

BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

ARQ. EDUARDO GOMEZ DESFASSIAUX 

RUBRICA. 

(R.- 426065)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DELEGACION VIII-ZONA NORESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números LA-009J0U012-E1-2016,  

LA-009J0U012-E2-2016, LA-009J0U012-E3-2016, LA-009J0U012-E4-2016, LA-009J0U012-E5-2016,  

LA-009J0U012-E6-2016, LA-009J0U012-E7-2016, LA-009J0U012-E8-2016, LA-009J0U012-E9-2016,  

LA-009J0U012-E10-2016, LA-009J0U012-E11-2016 y LA-009J0U012-E12-2016, cuyas Convocatorias 

contiene las Bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: 

Libramiento Luís Echeverría N° 575, Colonia Aquiles Serdán C.P. 88540 Reynosa, Tamaulipas,  

Teléfono 899 921 10 11 Y 12 EXT. 5630 Y 5639 los días del 09 de Febrero al 03 de Marzo del presente año, 

de las 9:30 a 14:30 horas. 

 

LA-009J0U012-E1-2016 

Descripción de la Licitación Servicio de Vigilancia Red CAPUFE 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 

Junta de aclaraciones 15/02/2016 a las 09:00 horas 

Visita a instalaciones Del 09/02/2016 al 17/02/2016 

Presentación y apertura 

de proposiciones 

18/02/2016 a las 09:00 horas 

 

LA-009J0U012-E2-2016 

Descripción de la Licitación Servicio de Limpieza Red CAPUFE 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 

Junta de aclaraciones 15/02/2016 a las 11:00 horas 

Visita a instalaciones Del 09/02/2016 al 18/02/2016 

Presentación y apertura 

de proposiciones 

19/02/2016 a las 09:00 horas 

 

LA-009J0U012-E3-2016 

Descripción de la Licitación Servicio de Limpieza Red FONADIN 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 

Junta de aclaraciones 15/02/2016 a las 13:00 horas 

Visita a instalaciones Del 09/02/2016 al 21/02/2016 

Presentación y apertura 

de proposiciones 

22/02/2016 a las 09:00 horas 

 

LA-009J0U012-E4-2016 

Descripción de la Licitación Servicio Mensajería Red CAPUFE 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 

Junta de aclaraciones 15/02/2016 a las 15:00 horas 

Visita a instalaciones Del 09/02/2016 al 22/02/2016 

Presentación y apertura 

de proposiciones 

23/02/2016 a las 09:00 horas 
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LA-009J0U012-E5-2016 
Descripción de la Licitación Servicio Mensajería Red FONADIN 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Junta de aclaraciones 15/02/2016 a las 17:00 horas 
Visita a instalaciones Del 09/02/2016 al 23/02/2016 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

24/02/2016 a las 09:00 horas 

 
LA-009J0U012-E6-2016 

Descripción de la Licitación Mantto a Plantas de Emergencia Red CAPUFE 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Junta de aclaraciones 16/02/2016 a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones Del 09/02/2016 al 24/02/2016 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

25/02/2016 a las 09:00 horas 

 
LA-009J0U012-E7-2016 

Descripción de la Licitación Mantto a Aires Acondicionados Red CAPUFE 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Junta de aclaraciones 16/02/2016 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones Del 09/02/2016 al 25/02/2016 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

26/02/2016 a las 09:00 horas 

 
LA-009J0U012-E8-2016 

Descripción de la Licitación Arrendamiento de Copiadoras Red CAPUFE 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Junta de aclaraciones 16/02/2016 a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones Del 09/02/2016 al 28/02/2016 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

29/02/2016 a las 09:00 horas 

 
LA-009J0U012-E9-2016 

Descripción de la Licitación Servicio Preventivo Y Correctivo Al Parque Vehicular De La Red 
CAPUFE 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Junta de aclaraciones 16/02/2016 a las 15:00 horas 
Visita a instalaciones Del 09/02/2016 al 29/02/2016 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

01/03/2016 a las 09:00 horas 

 
LA-009J0U012-E10-2016 

Descripción de la Licitación Servicio Preventivo Y Correctivo Al Parque Vehicular De La Red 
FONADIN 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Junta de aclaraciones 19/02/2016 a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones Del 09/02/2016 al 01/03/2016 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

02/03/2016 a las 09:00 horas 
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LA-009J0U012-E11-2016 

Descripción de la Licitación Servicio Reservación y Expedición de Pasajes Aéreos Red 

CAPUFE 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 

Junta de aclaraciones 16/02/2016 a las 18:00 horas 

Visita a instalaciones Del 09/02/2016 al 02/03/2016 

Presentación y apertura 

de proposiciones 

03/03/2016 a las 09:00 horas 

 

LA-009J0U012-E12-2016 

Descripción de la Licitación Mantenimiento a Equipos Red FONADIN  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 

Junta de aclaraciones 16/02/2016 a las 19:00 horas 

Visita a instalaciones Del 09/02/2016 al 03/03/2016 

Presentación y apertura 

de proposiciones 

04/03/2016 a las 09:00 horas 

 

CD. REYNOSA, TAMAULIPAS, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

C.P. MARCO ANTONIO BARONA SALAZAR 

RUBRICA. 

(R.- 426092)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009J0U016-E2-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Av. Universidad No. Km. 9.5, Colonia Divina Providencia, C.P. 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono: 
01921 2115800 Ext. 5220 y fax 01921 2115800 Ext. 5206, los días lunes a viernes del año en curso de las 
09:00 a 14:00 hrs. 
 
LA-009J0U016-E2-2016 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza y fumigación para las plazas de 
cobro y centros de trabajo de la Delegación VI Zona 
Sureste, de la red Capufe y la red Fonadin para el 
ejercicio 2016.  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/02/2016 
Junta de aclaraciones 10/02/2016 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2016 12:00 horas 

 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
ING. GUSTAVO ENRIQUE CID ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 426090) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN MONTERREY 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la(s) licitación(es), cuya (s) convocatoria (s) que contiene (n) las bases de participación 
está (n) disponible (s) para consulta en la página electrónica: http://compranet.funcionpublica.gob.mx. o bien 
en: Av. San Francisco, número 217, Tercer Piso, Colonia Lomas de San Francisco, Monterrey, Nuevo León, 
C.P. 64170, teléfono: 01-81-83-89-72-00, de lunes a viernes de las 09:00 a la 16:00 horas. 
 

No. de licitación LA-009J0U021-E2-2016  
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de Limpieza para las Plazas de Cobro y las 

Oficinas Administrativas de la Autopista Durango-
Mazatlán adscritas a la Delegación Regional X Zona 
Norte de la red FONADIN y para la Plaza de Cobro 
Puente Nacional número 40 “Cadereyta” adscrita a la 
Delegación Regional X Zona Norte de la red CAPUFE. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Junta de aclaraciones Se realizará a través de CompraNet y sin la presencia

de los licitantes en dicho acto el día 11/02/2016, a las 
10:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones Se realizará a través de CompraNet y sin la presencia

de los licitantes en dicho acto el día el día 18/02/2016, a 
las 10:00 horas. 

 
No. de licitación LA-009J0U021-E3-2016  
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de Fumigación para las Plazas de Cobro y las 

Oficinas Administrativas de la Autopista Durango-
Mazatlán adscritas a la Delegación Regional X Zona 
Norte de la red FONADIN y para la Plaza de Cobro 
Puente Nacional número 40 “Cadereyta” adscrita a la 
Delegación Regional X Zona Norte de la red CAPUFE. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Junta de aclaraciones Se realizará a través de CompraNet y sin la presencia

de los licitantes en dicho acto el día 11/02/2016, a las 
13:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones Se realizará a través de CompraNet y sin la presencia

de los licitantes en dicho acto el día el día 18/02/2016, a 
las 13:00 horas. 

 
No. de licitación LA-009J0U021-E4-2016  
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de Recolección de Basura para las Plazas de 

Cobro adscritas a la Delegación Regional X Zona Norte 
de la red FONADIN. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Junta de aclaraciones Se realizará a través de CompraNet y sin la presencia

de los licitantes en dicho acto el día 11/02/2016, a las 
15:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones Se realizará a través de CompraNet y sin la presencia

de los licitantes en dicho acto el día el día 18/02/2016, a 
las 15:00 horas. 
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No. de licitación LA-009J0U021-E5-2016  
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia para la Plaza de Cobro Puente 

Nacional número 40 “Cadereyta” y Oficinas 
Administrativas adscritas a la Delegación Regional X 
Zona Norte de la red CAPUFE. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Junta de aclaraciones Se realizará a través de CompraNet y sin la presencia

de los licitantes en dicho acto el día 12/02/2016, a las 
10:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones  Se realizará a través de CompraNet y sin la presencia

de los licitantes en dicho acto el día el día 19/02/2016, a 
las 10:00 horas. 

 
No. de licitación LA-009J0U021-E6-2016  
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de Agua para las Plazas de Cobro números 141 

“Los Chorros” y 142 “Huachichil” adscritas a la 
Delegación Regional X Zona Norte de la red FONADIN. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Junta de aclaraciones Se realizará a través de CompraNet y sin la presencia

de los licitantes en dicho acto el día 12/02/2016, a las 
12:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones  Se realizará a través de CompraNet y sin la presencia

de los licitantes en dicho acto el día el día 19/02/2016, a 
las 12:00 horas. 

 
No. de licitación LA-009J0U021-E7-2016  
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de Agua en Pipa para las Plazas de Cobro 

números 140 “La Carbonera”, 163 “La Cuchilla”, 160 
“Bermejillo”, 96 “Llano Grande” y 97 “Coscomate” 
adscritas a la Delegación Regional X Zona Norte de la red 
FONADIN. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 

Junta de aclaraciones Se realizará a través de CompraNet y sin la presencia
de los licitantes en dicho acto el día 12/02/2016, a las 
14:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos No aplica. 

Presentación y apertura de proposiciones  Se realizará a través de CompraNet y sin la presencia
de los licitantes en dicho acto el día el día 19/02/2016, a 
las 14:00 horas. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

DELEGACION REGIONAL X ZONA NORTE 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. JORGE ENRIQUE AGUIRRE TEJEDO 
RUBRICA. 

(R.- 426091) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL I ZONA NOROESTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES MIXTAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en las licitaciones públicas, que las convocatorias a 
las licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles 
para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en el domicilio de la Delegación Regional 
I, Zona Noroeste en: Km. 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, fraccionamiento Playas de Tijuana, C.P. 22700, 
Tijuana, Baja California, los días del 09 al 18 de febrero de 2016, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y 
cuya información relevante es:  
 

Carácter, medio y No. De Licitación 
 

Licitación Pública Nacional Mixta número 
LA-009J0U011-E5 -2016 

Objeto de la Licitación Contratación del servicio de limpieza en plaza de cobro 
No. 50 de la red CAPUFE, ubicada en Ojinaga, 
Chihuahua, con vigencia del 07 de marzo al 31 de 
diciembre de 2016.  

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

17/02/2016 a las 10:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, 
ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, 
Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No habrá visita a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la Presentación 
y apertura de proposiciones 

24/02/2016 a las 10:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, 
ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, 
Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Fecha y hora para emitir el fallo 02/03/2016, a las 14:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Delegación Regional I, Zona Noroeste. 

 
Carácter, medio y No. De Licitación 
 

Licitación Pública Nacional Mixta número 
LA-009J0U011-E6-2016 

Objeto de la Licitación Contratación del servicio de vigilancia en plaza de cobro 
No. 50 de la red CAPUFE, ubicada en Ojinaga, 
Chihuahua con vigencia del 07 de Marzo al 31 de 
diciembre de 2016. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

18/02/2016 a las 10:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, 
ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, 
Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No habrá visita a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la Presentación 
y apertura de proposiciones 

25/02/2016 a las 10:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, 
ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, 
Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Fecha y hora para emitir el fallo 03/03/2016, a las 14:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Delegación Regional I, Zona Noroeste. 

 
TIJUANA, B.C., A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. ANDRES ANGEL BUSTOS BAUTISTA 

RUBRICA. 
(R.- 426086)
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 001 

 

El Consejo Nacional de Fomento Educativo, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a 

participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-011L6W001-E2-2016, para la Contratación del Servicio de Aseguramiento de Bienes 

Patrimoniales y Seguro de Grupo de Gastos Médicos Mayores y Vida para Servidores Públicos, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está 

disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur 421, torre B, colonia Hipódromo, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, código postal 06100, teléfono (55) 5241 7400 ext. 7146 los días de lunes a viernes del año en curso de las de 9:00 a 14:00 horas, 

Volumen a adquirir: Partida 1, Aseguramiento de Bienes Patrimoniales 

Partida 2, Seguro de grupo de gastos médicos mayores y vida grupo para servidores públicos 

 

Convocatoria: 

Día: 04 Mes: Febrero Año: 2016 

 

Junta de aclaraciones: 

Día: 11 Mes: Febrero AÑO: 2016 Hora: 11:00  

Lugar: Compranet 

 

Acto de presentación y apertura de proposiciones: 

DIA: 19 Mes: Febrero AÑO: 2016 Hora: 11:00  

Lugar: Compranet 

 

A los actos arriba señalados, podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de que registre su asistencia antes del inicio del evento y se 

abstenga de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

Los licitantes, participarán en forma electrónica 

Las condiciones contenidas en la convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

GERALDO ROSAS SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 425974)
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HOSPITAL GENERAL DE MEXICO “DR. EDUARDO LICEAGA” 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-012NBD001-E1-2016, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Preparación e Impartición de 

Cursos de Capacitación para el Personal del Hospital 

General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, para el 

Ejercicio  2016. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 

Junta de aclaraciones 16/02/2016, 08:00 horas 

Visita a instalaciones 12/02/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2016, 07:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES. 

LIC. JULIO CASTILLO VINALAY 

RUBRICA. 

(R.- 426089)   

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE LICITACIONES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria contiene las 
bases de participación que se encuentran disponibles para su consulta en la página de Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en días hábiles de Lunes a Viernes, en horario de las 09:00 a 
las 14:30 horas, en Avenida Insurgentes número 3700-C, Colonia Insurgentes Cuicuilco, C.P. 04530, 
Delegación Coyoacán, Distrito Federal. 
 

Licitación Pública Número LA-012NCZ001-E4-2016 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE JARABES 

Bienes a Contratar Se determinan en la Convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 04/Febrero/2016 

Junta de Aclaraciones 12/Febrero/2016 a las 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 22/Febrero/2016 a las 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE ENERO DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
LIC. EDUARDO MUÑOZ MOGUEL 

RUBRICA. 
(R.- 425892) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NCA001-E23-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Juan Badiano N° 1, Colonia Sección XVI, C.P. 14080 Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal, 
teléfono 55732911 ext. 1388, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-012NCA001-E23-2016 
Objeto de la Licitación  Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos 

Diversos 2016 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Junta de aclaraciones 18/02/2016, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 16/02/2016, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2016, 10:00 horas. 
Fallo 09/03/2016, 10:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NCA001-E24-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Juan Badiano N° 1, Colonia Sección XVI, C.P. 14080 Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal, 
teléfono 55732911 ext. 1388, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-012NCA001-E24-2016 
Objeto de la Licitación  Vales de Despensa 2016 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Junta de aclaraciones 19/02/2016, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2016, 14:00 horas. 
Fallo 29/02/2016, 14:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NCA001-E25-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Juan Badiano N° 1, Colonia Sección XVI, C.P. 14080 Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal, 
teléfono 55732911 ext. 1388, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-012NCA001-E25-2016 
Objeto de la Licitación  Servicio Integral del Manejo de Residuos Urbanos y 

Servicio de Embalaje, Recolección, Transporte, 
Tratamiento y Disposición Final de los Residuos 
Peligrosos de Tipo Químico y Biológico Infecciosos 
2016 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Junta de aclaraciones 19/02/2016, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/02/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2016, 10:00 horas. 
Fallo 29/02/2016, 12:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES MEDICAS Y HOSPITALARIAS 
C.P. MARIO ALBERTO ORTIZ ESQUIVEL 

RUBRICA. 
(R.- 426021)
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN CONVOCATORIA: 002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales electrónicas que a continuación se describen, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la coordinación de licitaciones del 
Departamento de Adquisiciones, del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, sita en Avenida Vasco de Quiroga No. 15, Colonia Belisario 
Domínguez Sección XVI, C.P. 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono: 54-87-09-00 ext. 2998 y 3706, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 13:00 
horas. 
 

Número de Licitación LA-012NCG001-E8-2016 
Descripción de la Licitación Servicio plurianual del manejo de residuos peligrosos, manejo especial y urbanos 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 04/02/2016 
Visita a instalaciones 08/02/2016 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 11/02/2016 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/02/2016 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-012NCG001-E9-2016 
Descripción de la Licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de aire acondicionado 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 04/02/2016 
Visita a instalaciones 08/02/2016 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 11/02/2016 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/02/2016 13:00 horas 

 
Todos los eventos se realizarán a través del sistema Compranet, salvo las visitas a instalaciones que se llevarán a cabo en las áreas descritas en dicho sistema y en 
las convocatorias respectivas, ubicadas en las instalaciones del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, sita en Avenida Vasco de 
Quiroga no. 15 Colonia Belisario Domínguez Sección XVI, código postal 14080, delegación Tlalpan. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE FEBRERO DE 2016. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. MARIO FRANCISCO MARQUEZ ALBO 
RUBRICA. 

(R.- 425922) 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación,  
dicha Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en la convocante ubicada en Prolongación 
Uxmal No. 860 piso 1, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, México, D.F., teléfono: 3003-2200 ext. 2124 y 
fax 1035-0812. 
 

Descripción de la licitación Servicios de: Partida 1 Seguro de Bienes Patrimoniales, 
Partida 2 Seguro a Flota Vehicular 

Número compraNET LA-012NHK001-E1-2016 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de febrero de 2016 
Fechas de consulta Del 4 al 8 de febrero de 2016 de las 9:00 a 18:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 9 de febrero de 2016 a las 09:30 hrs. 
Visita a instalaciones No Aplica  
Presentación y apertura de proposiciones 16 de febrero de 2016 a las 09:30 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
L.A.E. MA. DE LOURDES AUSTRIA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 425924)   

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación,  
dicha Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en la convocante ubicada en Prolongación 
Uxmal No. 860 piso 1, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, México, D.F., teléfono: 3003-2200 ext. 2124 y 
fax 1035-0812. 
 

Descripción de la licitación Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 
Partida 1 Calderetas y Generadores de Vapor y 
Calentadores Solares; Partida 2 Equipo de Lavandería, 
Partida 3 Equipo de Cocina  

Número compraNET LA-012NHK001-E2-2016
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de febrero de 2016 
Fechas de consulta Del 4 al 8 de febrero de 2016 de las 9:00 a 18:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 9 de febrero de 2016 a las 11:30 hrs. 
Visita a instalaciones No Aplica  
Presentación y apertura de proposiciones 19 de febrero de 2016 a las 9:30 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
L.A.E. MA. DE LOURDES AUSTRIA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 425925) 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se convoca a participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación,  
dicha Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en la convocante ubicada en Prolongación 
Uxmal No. 860 piso 1, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, México, D.F., teléfono: 3003-2200 ext. 2124 y 
fax 1035-0812. 
 

Descripción de la licitación Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a: 
Partida 1.- Equipo Circuito Cerrado de T.V., Partida 
2.- Equipo Electromédico, Partida 3.- Equipo Rayos x 

Número compraNET LA-012NHK001-E3-2016 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de febrero de 2016 
Fechas de consulta Del 4 al 9 de febrero de 2016 de las 9:00 a 18:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 10 de febrero de 2016 a las 9:30 hrs. 
Visita a instalaciones No Aplica  
Presentación y apertura de proposiciones 19 de febrero de 2016 a las 11:30 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
L.A.E. MA. DE LOURDES AUSTRIA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 425926)   

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se convoca a participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación,  
dicha Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en la convocante ubicada en Prolongación 
Uxmal No. 860 piso 1, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, México, D.F., teléfono: 3003-2200 ext. 2124 y 
fax 1035-0812. 
 

Descripción de la licitación Servicios de Mantenimiento y Conservación a: Partida 1 
Mobiliario D.F. y Area Metropolitana; Partida 2 Mobiliario 
Foráneo  

Número compraNET LA-012NHK001-E4-2016 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de febrero de 2016 
Fechas de consulta Del 4 al 10 de febrero de 2016 de las 9:00 a 18:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 11 de febrero de 2016 a las 9:30 hrs. 
Visita a instalaciones No Aplica  
Presentación y apertura de proposiciones 19 de febrero de 2016 a las 13:30 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
L.A.E. MA. DE LOURDES AUSTRIA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 425927) 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se convoca a participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación,  
dicha Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en la convocante ubicada en Prolongación 
Uxmal No. 860 piso 1, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Ciudad de México, teléfono: 3003-2200  
ext. 2124 y fax 1035-0812. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a: 
Partida 1.- Equipo de Sistemas Contra Incendio  Partida 
2.- Equipo de Refrigeración y Aire Acondicionado Partida 
3.- Elevadores   

Número compraNET LA-012NHK001-E5-2016 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de febrero de 2016 
Fechas de consulta Del 05 al 11 de febrero de 2016 de las 9:00 a 18:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 12 de febrero de 2016 a las 09:30 hrs. 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de febrero de 2016 a las 09:30 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
L.A.E. MA. DE LOURDES AUSTRIA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 426049)   

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se convoca a participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación,  
dicha Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en la convocante ubicada en Prolongación 
Uxmal No. 860 piso 1, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Ciudad de México, teléfono: 3003-2200  
ext. 2124 y fax 1035-0812. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a: 
Partida 1.- Plantas de Emergencia, Subestaciones y 
Celdas Fotovoltaicas Partida 2.- Equipo de Taller 

Número compraNET LA-012NHK001-E6-2016 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de febrero de 2016 
Fechas de consulta Del 05 al 11 de febrero de 2016 de las 9:00 a 18:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 12 de febrero de 2016 a las 11:30 hrs. 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de febrero de 2016 a las 11:30 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
L.A.E. MA. DE LOURDES AUSTRIA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 426053) 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación, dicha 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en la convocante ubicada en Prolongación 
Uxmal No. 860 piso 1, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Ciudad de México, teléfono: 3003-2200  
ext. 2124 y fax 1035-0812. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a: 
Partida 1.- Albercas y Tanques Terapéuticos, Partida 
2.- Equipo de Impresión Offset y Guillotinas, Partida
3.-Equipo Hidroneumático  

Número compraNET LA-012NHK001-E8-2016
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de febrero de 2016 
Fechas de consulta Del 05 al 11 de febrero de 2016 de las 9:00 a 18:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 12 de febrero de 2016 a las 13:30 hrs. 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de febrero de 2016 a las 13:30 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
L.A.E. MA. DE LOURDES AUSTRIA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 426047)   

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se convoca a participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación,  
dicha Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en la convocante ubicada en Prolongación 
Uxmal No. 860 piso 2, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, México, D.F., teléfono: 3003-2200 ext. 5905. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Combustible para los vehículos 
del SNDIF, a través de tarjetas electrónicas 

Número CompraNet LA-012NHK003-E9-2016 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de febrero de 2016 
Fechas de consulta Del 05 al 23 de febrero de 2016 de las 9:00 a 18:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 16 de febrero de 2016 a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de febrero de 2016 a las 10:30 Hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL 
L.A.E. MA. DE LOURDES AUSTRIA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 426042) 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION DE ADMINISTRACION PATRIMONIAL 
SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONSERVACION 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a 
los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que se 
indica de conformidad con el siguiente: 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Mantenimiento y conservación de inmuebles locales Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-012NHK002-E1-2016 09 de febrero de 2016 

FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION
Visita al sitio de los 

trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
15 de febrero de 2016 

a las 10:00 hrs. 
En Prolongación Tajín No. 
1000, Colonia Santa Cruz 

Atoyac, C.P. 03310 
Delegación Benito Juárez, 

Ciudad de México 

16 de febrero de 2016 a las 10:00 hrs.
En la Sala de juntas de la Dirección 

de Administración Patrimonial, sita en 
Prolongación Tajín Nº 1000, Planta 
Baja, Colonia Santa Cruz Atoyac, 

C.P. 03310, Delegación Benito 
Juárez, Ciudad de México

24 de febrero de 2016 10:00 hrs.
En la Sala de juntas de la Dirección 
de Administración Patrimonial, sita 

en Prolongación Tajín Nº 1000, 
Planta Baja, Colonia Santa Cruz 
Atoyac, C.P. 03310, Delegación 
Benito Juárez, Ciudad de México

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria de la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en las 
oficinas del SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA, ubicada en Prolongación Tajín No. 1000, Colonia Santa Cruz 
Atoyac, C.P. 03310 Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, en la 
Subdirección de Obras y Conservación, de lunes a viernes, de 9:00
a 14:00 horas.

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Mantenimiento y conservación de inmuebles foráneos Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-012NHK002-E2-2016 09 de febrero de 2016 

FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION
Visita al sitio de los 

trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
15 de febrero de 2016 

a las 12:00 hrs. 
En Prolongación Tajín No. 
1000, Colonia Santa Cruz 

Atoyac, C.P. 03310 
Delegación Benito Juárez, 

Ciudad de México 

16 de febrero de 2016 a las 12:00 hrs.
En la Sala de juntas de la Dirección 

de Administración Patrimonial, sita en 
Prolongación Tajín Nº 1000, Planta 
Baja, Colonia Santa Cruz Atoyac, 

C.P. 03310, Delegación Benito 
Juárez, Ciudad de México

24 de febrero de 2016 12:00 hrs.
En la Sala de juntas de la Dirección 
de Administración Patrimonial, sita 

en Prolongación Tajín Nº 1000, 
Planta Baja, Colonia Santa Cruz 
Atoyac, C.P. 03310, Delegación 
Benito Juárez, Ciudad de México

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria de la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en las 
oficinas del SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA, ubicada en Prolongación Tajín No. 1000, Colonia Santa Cruz 
Atoyac, C.P. 03310 Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, en la 
Subdirección de Obras y Conservación, de lunes a viernes, de 9:00
a 14:00 horas.

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

L.A.E. MA. DE LOURDES AUSTRIA ORTIZ 
RUBRICA. 

(R.- 426041) 



Martes 9 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     81 

COMISION NACIONAL DE VIVIENDA 
ADQUISICIONES 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial de Carácter Nacional, cuya Convocatoria contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o 
bien en: Av. Presidente Masaryk No. 214 Primer Piso, Colonia Bosque de Chapultepec, C.P. 11580, Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, teléfono: 91389991 ext. 598 y 050, de lunes a viernes de las 09.00 a 15:00 y de 
16:00 a 18.00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional 
LA-006QCW001-E9-2016 

Prestación de servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo para la conservación de las Instalaciones de la 
Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Compra Net 05/02/2016 
Visita a las instalaciones 12/02/2016 11:00 horas
Junta de aclaraciones 15/02/2016 13:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/02/2016 16:00 horas
Licitación Pública Nacional 
LA-006QCW001-E27-2016 

Servicio de Limpieza del Inmueble de la CONAVI. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Compra Net 05/02/2016
Visita a las instalaciones 12/02/2016 10:00 horas
Junta de aclaraciones 15/02/2016 11:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/02/2016 11:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 
COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. RENE CONDE AYALA 
RUBRICA 

(R.-  426013)   

INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA 
OPTICA Y ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-03891U001-E2-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las Bases de Participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Luis Enrique Erro No. 1, Colonia SANTA MARIA TONANTZINTLA, C.P 
72840, SAN ANDRES CHOLULA, Puebla, Teléfono: 222 2470181 Y 222 26631 00 ext. 3107 y fax 222 247181 
Y 2 663100 Ext. 3107, los días LUNES A VIERNES de las 10:30 A 17:30 HRS. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE COMEDOR PARA ESTUDIANTES Y 
EMPLEADOS ADSCRITOS AL INAOE. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/02/2016  
Junta de aclaraciones 09/02/2016, 12:00 en la Sala de Juntas de la Dirección de 

Administración y Finanzas (Oficina 3101 planta baja del 
edificio de administración). 

Visita a instalaciones 09/02/2016, 11:00 en la Sala de Juntas de la Dirección de 
Administración y Finanzas (Oficina 3101 planta baja del 
edificio de administración). 

Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2016, 12:00 horas en la Sala de Juntas de la 
Dirección de Administración y Finanzas (Oficina 3101 
planta baja del edificio de administración). 

 
SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, A 3 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. OSCAR FLORES JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 425937) 
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COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública electrónica de carácter nacional, para “Aseguramiento de 

Bienes Patrimoniales”, cuya convocatoria que contienen las bases de participación está disponible para 

consulta en internet: https://compranet.gob.mx, o bien en Mariano Escobedo No. 366, piso 3, Colonia Anzures, 

C.P. 11590, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, teléfono 52782960, los días de lunes a viernes del año en 

curso de las 08:30 a 13:30 y de 15:30 a 16:30 horas. 

 

No. de licitación LA-018TQA001-E2-2016 

Objeto de la licitación Aseguramiento de Bienes Patrimoniales 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 9 de febrero de 2016 

Visita a las instalaciones No habrá visita 

Junta de aclaraciones 17 de febrero de 2016 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de febrero de 2016 a las 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ENRIQUE RODRIGUEZ MEDINA 

RUBRICA. 

(R.- 425911)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION GOLFO NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica número LPI DGN 001-2016  

cuya Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentra disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Avenida Alfonso Reyes No. 2400 Norte, Colonia Bella 

Vista C.P. 64410 Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 8329 0223 y fax (81)8329 0218. 

 

No. de Licitación LA-018TOQ020-E4-2016 

Objetivo de la Licitación REGULADORES DE VOLTAJE 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de Enero de 2016 

Junta de aclaraciones 03 de Marzo de 2016, a las 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 09 de Marzo de 2016, a las 10:00 hrs. 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

SEC. EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA DIVISION DE GOLFO NORTE 

LIC. COSME DE LEON HINOJOSA 

RUBRICA. 

(R.- 425989) 



Martes 9 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     83 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES No. 001/2016 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS  
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS  
LA PUBLICACION DE LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL 
PARA LAS OBRAS QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE 
OBRA 

PROTECCION A LA CIMENTACION DE LAS ESTRUCTURAS 252 y 254 DE LA 
L.T. MANUEL MORENO TORRES - EL JUILE CIRCUITO A3T90, 
PERTENECIENTE A LA ZONA DE TRANSMISION TUXTLA 

VER CATALOGO 
DE CONCEPTOS 

NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

LO-018TOQ067-E1-2016 09/02/2016 
FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

16/02/2016 A LAS 08:00 HRS 17/02/2016 A LAS 12:00 HRS 24/02/2016 A LAS 09:00 HRS 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE 
OBRA 

MANTENIMIENTO CIVIL A LAS INSTALACIONES DE LA GERENCIA REGIONAL 
DE TRANSMISION SURESTE 

VER CATALOGO 
DE CONCEPTOS 

NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

LO-018TOQ067-E2-2016 09/02/2016 
FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

18/02/2016 A LAS 08:00 HRS 18/02/2016 A LAS 12:00 HRS 25/02/2016 A LAS 09:00 HRS 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE 
OBRA 

MANTENIMIENTO CIVIL A LAS INSTALACIONES DE LA ZONA DE 
TRANSMISION MALPASO 

VER CATALOGO 
DE CONCEPTOS 

NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

LO-018TOQ067-E3-2016 09/02/2016 
FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

19/02/2016 A LAS 08:00 HRS 19/02/2016 A LAS 12:00 HRS 26/02/2016 A LAS 09:00 HRS 
TEXTO DE LA 
CONVOCATORIA 

LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN CONSULTAR LA CONVOCATORIA 
DE LA LICITACION EN LA PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA 
DIRECCION ELECTRONICA HTTP//WWW.COMPRANET.GOB.MX. 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GRTSE 

L.A.E. RAFAEL ESTRADA VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 426044)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DB-001/2016 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA OBRA QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD CON  
LO SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 

OFICINAS DIVISIONALES.- ZONA IRAPUATO URBANIZACION  
DE LA AVENIDA IRAPUATO PRIMERA ETAPA 

LOS DETALLES SE DETERMINAN EN EL CATALOGO  
DE CONCEPTOS DE LA OBRA. 

No. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 

LO-018TOQ021-E4-2016 04/02/2016 

FECHA, HORA Y LUGAR PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

/VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

08/02/2016 a las 10:00 horas, en Superintendencia 
de la Zona Irapuato.- Ubicada en Avenida Irapuato 
No. 333, Ciudad Industrial, Irapuato, Guanajuato. 

 09/02/2016 a las 10:00 horas, en la Sala Divisional de 
Concursos y Contratos, Calle Pastita No. 55, Colonia 

Paxtitlán, Guanajuato, Guanajuato. 
 

 15/02/2016 a las 10:00 horas, en la Sala 
Divisional de Concursos y Contratos, Calle Pastita 

No. 55, Colonia Paxtitlán, Guanajuato, 
Guanajuato. 

 

TEXTO DE LA 
CONVOCATORIA 

LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LA CONVOCATORIA A LA LICITACION EN LA PAGINA DEL SISTEMA 
ELECTRONICO DE INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA DIRECCION ELECTRONICA HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX/ 

 
ATENTAMENTE 

GUANAJUATO, GUANAJUATO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 
JEFE DE LA OFICINA DIVISIONAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

C.P. MARCELO CALZADA SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 425873)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001/16 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número 18164090-001-16 cuya  
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle 24 N° 199 x 35 y 37, Colonia Chuburná de Hidalgo, C.P. 97200 
Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-942-30-86, los días del 04 al 16 de Febrero de 2016 de las 09:00  
a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Servicio de Vigilancia en Instalaciones de la Sede y 
Zonas de Transmisión y de Operación de la Gerencia 
Regional de Transmisión Peninsular 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/02/2016 
Junta de Aclaraciones 16/02/2016, 12:00 horas 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2016, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 9 DE FEBRERO DE 2016. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION Y AREA DE CONTROL PENINSULAR 
C.P. ENRIQUE DE ATOCHA CASTRO TOLOSA 

RUBRICA. 
(R.- 425961)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002/16 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número 18164090-002-16  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle 24 N° 199 x 35 y 37, Colonia Chuburná de Hidalgo,  
C.P.97200 Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-942-30-86, los días del 05 al 09 de Febrero de 2016  
de las 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Aisladores de Suspensión de Vidrio 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2016 
Junta de Aclaraciones 09/02/2016, 12:00 horas 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2016, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 9 DE FEBRERO DE 2016. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL  
DE TRANSMISION Y AREA DE CONTROL PENINSULAR 

C.P. ENRIQUE DE ATOCHA CASTRO TOLOSA 
RUBRICA. 

(R.- 426071)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION 

PUBLICA NACIONAL No. DCO-002/16 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional para las 

obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación Construcción de líneas y redes de distribución de media y baja tensión Zona Jiquilpan. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 

Número de licitación LO-018TOQ033-E9-2016 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 

Visita al sitio de los trabajos 16/02/2016 09:00 hrs. 

Partiendo de las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad ubicadas en:  

Zona Jiquilpan.- Nogal y Camichines S/n, Col. Los Arcos, Jiquilpan, Mich. 

Junta de aclaraciones 17/02/2016 09:00 hrs. 

En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad, en la Sala de Juntas Sustentabilidad, ubicada 

en Calz. Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, Morelia, Mich. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2016 08:00 hrs. 

En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad en el Depto. de Concursos y Contratos, ubicado 

en Calz. Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, Morelia, Mich. 

 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 09 DE FEBRERO DE 2016. 

JEFE DE DEPTO. ABASTECIMIENTOS DIVISIONAL 

LIC. RICARDO CALDERON MEDELLIN 

RUBRICA. 

(R.- 426098)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes cuyas Convocatorias que contienen las bases 
de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el 
Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la Gerencia Regional de Transmisión Norte, con dirección 
en Guanaceví No. 131, Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Durango, C.P. 35070, teléfonos:  
871 7-50-10-83 o 750-12-00 y fax: 871 750-10-83, con horario de Lunes a Viernes de 9:00 a 15:30 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LPN-GRTN-18164060-002-2016 
No. de Licitación Designado por 
Compranet 

LA-018TOQ027-E21-2016 

Objetivo de la Licitación Adquisición de: Arcilla Adsorbente Activada con Acido 
Mineral 

Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 
Fecha de Publicación en Compranet 04/02/2016 
Junta de Aclaraciones 11/02/2016 a las 09:00 horas 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

19/02/2016 a las 08:00 horas 

 
GOMEZ PALACIO, DURANGO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

ENCARGADO DE LA SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION 
NORTE Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 
L.C.P. LUZ MARIA ALTAMIRANO TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 425996)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164026-002-16 
 

La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Oriente, Departamento de 
Concursos y Contratos Div., ubicado en avenida Ignacio Allende núm. 155, P.B., Col. Centro, C.P. 91000, 
Xalapa, Ver., tel. 01 (228) 842-10-79 ext. 11556, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados de la convocatoria del 
procedimiento de licitación pública Internacional 18164026-002-16, cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien 
en la dirección indicada en el proemio los días lunes a viernes días hábiles de las 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del 
parque vehicular de 4, 6 y 8 cilindros, adscrito a la 
División de Distribución Oriente 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 03 de febrero de 2016 
Visita a Instalaciones Obligatoria No aplica 
Junta de Aclaraciones 10 de febrero de 2016 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17 de febrero de 2016, 10:00 horas 
Emisión del Fallo 24 de febrero de 2016, 13:00 horas 
Plazo para suscribir Contrato 29 de febrero de 2016, de 09:00 a 15:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de la licitación  

Sala de Juntas del Departamento de Concursos y 
Contratos Div., en el domicilio indicado en el proemio 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 9 DE FEBRERO DE 2016. 
JEFE DE LA OFICINA DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 

ING. TEODORO NARCISO MUÑOZ BLAS 
RUBRICA. 

(R.- 425919) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Calle 
Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Colonia Dos Bocas C.P. 94271, Municipio Medellín de Bravo, Veracruz, 
teléfono 01 229 9898507 y fax 01 229 9898502, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Objeto de la Licitación Mantenimiento Semestral de la Unidad No. 4 de la 
Central Termoeléctrica Presidente Adolfo López 
Mateos (LPN 18164015-002-16) 
LO-018TOQ005-E3-2016  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/02/2016
Visita a instalaciones 11/02/2016 10:00 hrs. en la Central Termoeléctrica 

Presidente Adolfo López Mateos 
Junta de aclaraciones 11/02/2016 12:00 hrs. en Sala de Juntas de la Central 

Termoeléctrica Presidente Adolfo López Mateos 
Presentación y apertura de proposiciones 18/02/2016 10:00 Sala de Juntas del Depto de 

Contratación y Obra Pública de la Gerencia Regional 
de Producción Sureste 

 
ATENTAMENTE 

DOS BOCAS, VERACRUZ, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 
JEFE DEL DEPTO. REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

ING. LUIS ROJAS OLMOS 
RUBRICA. 

(R.- 425897)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004/16 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número 018TOQ842-001-2016 cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle 24 N° 199 x 35 y 37, Colonia Chuburná de Hidalgo, C.P.97200 
Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-942-30-86, los días del 05 al 09 de Febrero de 2016 de las 09:00  
a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Apartarrayos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2016 
Junta de Aclaraciones 09/02/2016, 12:00 horas 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2016, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 9 DE FEBRERO DE 2016. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 

 ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL 
DE TRANSMISION Y AREA DE CONTROL PENINSULAR 

C.P. ENRIQUE DE ATOCHA CASTRO TOLOSA 
RUBRICA. 

(R.- 426087)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL N°. DV120-02/16 
 
En términos de lo establecido en el articulo Décimo Cuarto transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de agosto de 2014, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación 
Pública de carácter Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de línea de media tensión y cambio de conductor línea de media tensión 
para atención de obras prioritarias Paquete 2, en el ámbito de la Zona de Distribución 
Tulancingo. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ807-E3-2016 04/02/16 

 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

09:00 horas del 11/02/2016 
Oficinas de la Superintendencia de la Zona de Distribución 
Tulancingo, ubicadas en Calle Alfonso Esparza S/N, Esq. 
Johannes Brahms, Colonia Plan de Ayala, C.P. 43660, 
Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo. 

09:00 horas del 15/02/2016 
Sala de Juntas SADECI, ubicada en Calle 
Alfonso Esparza S/N, Esq. Johannes Brahms, 
Primer Piso, Colonia Plan de Ayala, C.P. 43660, 
Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo. 

09:00 horas del 22/02/2016 
Sala de Juntas SADECI, ubicada en Calle 
Alfonso Esparza S/N, Esq. Johannes Brahms, 
Primer piso, Colonia Plan de Ayala, C.P. 43660, 
Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo. 

Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

TULANCINGO DE BRAVO, ESTADO DE HIDALGO, A 4 DE FEBRERO DE 2016. 
JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRACION ZONA TULANCINGO 

L.A.E. RICARDO DAVID MONTES HERRERA 
RUBRICA. 

(R.- 425978)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 03 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en 
la Licitación Pública, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Matamoros 24 Sur, Colonia Centro,  
C.P. 83000, Hermosillo, Sonora, Teléfono (662) 259 1283, los días de lunes a viernes a partir de la fecha de 
publicación en CompraNet de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-018TOQ050-E5-2016 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-018TOQ050-E5-2016 
Objeto de la Licitación  Trabajos de mantenimiento civil de las unidades 1, 2, 3 y 4 de 

la C.T. Puerto Libertad, en Puerto Libertad, Sonora. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 29/enero/2016. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

03/febrero/2016 a las 11:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

02/febrero/2016 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

09/febrero/2016 a las 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 11/febrero/2016 a las 15:00 horas 
 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-018TOQ050-E6-2016 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-018TOQ050-E6-2016 
Objeto de la Licitación  Trabajos de Inspección Boroscópica a las paredes del 

generador de vapor de las unidades 1, 2, 3 y 4 de la C.T. 
Puerto Libertad, en Puerto Libertad, Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 29/enero/2016. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

04/febrero/2016 a las 11:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

03/febrero/2016 a las 09:00 horas 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

10/febrero/2016 a las 15:30 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 15/febrero/2016 a las 14:00 horas 
 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-018TOQ050-E7-2016 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-018TOQ050-E7-2016 
Objeto de la Licitación  Trabajos de mantenimiento químico de las unidades 1, 2, 3 y 4 

de la C.T. Puerto Libertad, en Puerto Libertad, Sonora. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 29/enero/2016. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

05/febrero/2016 a las 11:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

04/febrero/2016 a las 09:00 horas 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

11/febrero/2016 a las 15:30 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 16/febrero/2016 a las 14:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
LIC. ROSA GRACIANA GALAZ DAVILA 

RUBRICA. 
(R.- 425977)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de las Convocatorias a las Licitaciones Públicas Nacionales para las obras 
que se indican, de conformidad con lo siguiente:  
 

Número de la Licitación Pública Nacional: LO-018TOQ006-E7-2016
Descripción de la Licitación: Mantenimiento Civil de parada programada a Unidades 3 y 4 de la C.T. Carbón II
Fecha de publicación en CompraNet: 03/02/2016
Junta de aclaraciones: 05/02/2016, 10:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones: 13/02/2016, 10:00 horas

 
Número de la Licitación Pública Nacional: LO-018TOQ006-E8-2016
Descripción de la Licitación: Mantenimiento semestral elementos y partes a presión G.V. Unidades 3 y 4 de la C. T. Carbón II
Fecha de publicación en CompraNet: 03/02/2016
Junta de aclaraciones: 05/02/2016, 12:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones: 13/02/2016, 11:00 horas

 
Número de la Licitación Pública Nacional: LO-018TOQ006-E9-2016
Descripción de la Licitación: Mantenimiento semestral a equipos sistemas de manejo de ceniza de fondo y volante Unidades 3 y 4 de la C.T. 

Carbón II
Fecha de publicación en CompraNet: 03/02/2016
Junta de aclaraciones: 05/02/2016, 14:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones: 13/02/2016, 12:00 horas

 
Número de la Licitación Pública Nacional: LO-018TOQ006-E10-2016
Descripción de la Licitación: Mantenimiento semestral a equipos mecánicos, ductos y compuertas de las Unidades 3 y 4 de la C.T. Carbón II
Fecha de publicación en CompraNet: 03/02/2016
Junta de aclaraciones: 05/02/2016, 16:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones: 13/02/2016, 13:00 horas

 
Los interesados podrán obtener las Convocatorias a las Licitaciones, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien para su consulta en las oficinas del Departamento 
Regional de Contratación y Obra Pública de la Gerencia Regional de Producción Norte ubicadas en Avenida Pablo A. González No. 650 Pte., Col. San Jerónimo, C.P. 
64640, Monterrey, Nuevo León, teléfono: 01 (81) 81-51-30-35, a partir de la fecha de publicación en CompraNet. 

 
MONTERREY, N.L., A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

JEFE DEPTO. REG. DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
C.P. RUBEN MARTINEZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 425979)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las Convocatorias a las Licitaciones Públicas Nacionales para las 
obras que se indican, de conformidad con lo siguiente:  

 
Número de la Licitación Pública Nacional: LO-018TOQ006-E11-2016
Descripción de la Licitación: Limpieza de Canastas Calientes, Frías e Intermedias de 

P.A.R. “A” y “B” de las Unidades 3 y 4 de la Central 
Termoeléctrica Carbón II. 

Fecha de publicación en CompraNet: 04/02/2016
Junta de aclaraciones: 08/02/2016, 11:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones: 15/02/2016, 09:00 horas

 
Número de la Licitación Pública Nacional: LO-018TOQ006-E12-2016
Descripción de la Licitación: Mantenimiento a Pulverizadores de Carbón de las 

Unidades 1, 2, 3 y 4 de la Central Termoeléctrica Carbón II.
Fecha de publicación en CompraNet: 04/02/2016
Junta de aclaraciones: 12/02/2016, 11:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones: 22/02/2016, 10:00 horas

 
Los interesados podrán obtener las Convocatorias a las Licitaciones, en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien para su consulta en las oficinas del Departamento Regional de Contratación y Obra Pública de la 
Gerencia Regional de Producción Norte ubicadas en Avenida Pablo A. González No. 650 Pte., Col. San 
Jerónimo, C.P. 64640, Monterrey, Nuevo León, teléfono: 01 (81) 81-51-30-35, a partir de la fecha de 
publicación en CompraNet. 

 
MONTERREY, N.L., A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

JEFE DEPTO. REG. DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
C.P. RUBEN MARTINEZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 426076)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública Nacional para la obra que  
se indica, de conformidad con lo siguiente:  
 

Número de la Licitación Pública Nacional: LO-018TOQ006-E13-2016 
Descripción de la Licitación: Mantenimiento a Pulverizadores de Carbón de las 

Unidades 1, 2, 3 y 4 de la Central Termoeléctrica
José López Portillo. 

Fecha de publicación en CompraNet: 05/02/2016 
Junta de aclaraciones: 12/02/2016, 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 22/02/2016, 12:00 horas 

 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria a la Licitación, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
para su consulta en las oficinas del Departamento Regional de Contratación y Obra Pública de la Gerencia 
Regional de Producción Norte ubicadas en Avenida Pablo A. González No. 650 Pte., Col. San Jerónimo,  
C.P. 64640, Monterrey, Nuevo León, teléfono: 01 (81) 81-51-30-35, a partir de la fecha de publicación  
en CompraNet. 

 
MONTERREY, N.L., A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

JEFE DEPTO. REG. DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
C.P. RUBEN MARTINEZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 426094) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., 
EN SU CARACTER DE INSTITUCION FIDUCIARIA EN EL 

FIDEICOMISO NUMERO 1936.- FONDO NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a las 
personas físicas o morales a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-006G1C003-E3-2016, cuya 
Convocatoria se encuentra disponible para su consulta en http://web.compranet.gob.mx, o en avenida Javier 
Barros Sierra No. 515, Piso P. H., Col. Lomas de Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01219, México, 
D. F., de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Objeto de la licitación Adjudicación por partidas, de uno o dos contratos de prestación 

de servicios de Agente Administrador Supervisor, 
consistente(s) en la Asesoría Integral, Gestión, Monitoreo, 
Supervisión y Administración de la Operación, Mantenimiento y 
Rehabilitación de los Libramientos de Ciudad Valles y Tamuín y 
Oriente de Chihuahua, en los Estados de San Luis Potosí y de 
Chihuahua; respectivamente.

Volumen de los servicios Se detalla en la Convocatoria que se publica en CompraNet
Fecha de publicación en CompraNet Martes, 09 de febrero de 2016
Junta de aclaraciones Lunes, 22 de febrero de 2016 11:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

Viernes, 04 de marzo de 2016 16:00 horas

Fecha de fallo Miércoles, 16 de marzo de 2016 12:00 horas
Firma del (los) contrato (s) Miércoles, 23 de marzo de 2016 12:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE OPERACION TECNICA Y SEGUIMIENTO Y DELEGADO FIDUCIARIO 
SERGIO VERA DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 426033)   

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006G1H001-E2-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Industria Militar No. 1055, Colonia Lomas de Sotelo, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11200, México Distrito Federal, teléfono 5626-0500 extensión 2587, los días del 
09 al 16 de febrero del 2016, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y número de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-006G1H001-E2-2016 

Objeto de la licitación Contratación de los servicios de mantenimiento a 
diversos equipos informáticos (hardware), y renovación 
de licenciamiento (software). 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 09/02/2016
Fecha y hora para junta de aclaraciones 19/02/2016 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visitas
Fecha y hora para presentación 
y apertura de proposiciones 

26/02/2016 10:00 horas

Fecha y hora para fallo 04/03/2016 12:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 

CAP. DE CORB. S.A.I.N. C.P.T. RET. 
JOSE ANTONIO CARRERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 426081) 
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-006G1H001-E13-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Industria Militar No. 1055, Colonia Lomas de Sotelo, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 extensión 2587, los días del 
09 al 16 de enero de 2016, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y número de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-006G1H001-E13-2016 

Objeto de la licitación Renovación de servicios de mantenimiento y soporte de 
los sistemas integrales (S.I.R.H. y S.I.A.N). 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Fecha y hora para Junta de aclaraciones 16/02/2016 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Fecha y hora para Presentación y apertura
de proposiciones 

23/02/2016 10:00 horas 

Fecha y hora para Fallo 29/02/2016 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 

CAP. DE CORB. S.A.I.N C.P.T. RET. 
JOSE ANTONIO CARRERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 426075)   

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-006G1H001-E14-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Industria Militar No. 1055, Colonia Lomas de Sotelo, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 extensión 2587, los días del 
09 al 18 de febrero de 2016, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-006G1H001-E14-2016 

Objeto de la licitación Renovación de mantenimiento preventivo y correctivo a 
diversos equipos que se requieren para la operación 
bancaria. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Fecha y hora para Junta de aclaraciones 18/02/2016 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Fecha y hora para Presentación 
y apertura de proposiciones 

25/02/2016 10:00 horas 

Fecha y hora para Fallo 04/03/2016 14:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 

CAP. DE CORB. S.A.I.N C.P.T. RET.  
JOSE ANTONIO CARRERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 426078) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL NORTE 

GERENCIA DE LA SUCURSAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

DE CARACTER ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que las convocatorias a las 

licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos que se detallan a 

continuación, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se 

encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante 

ubicado en: Carretera Monterrey-Laredo km. 14.2, Col. Nueva Castilla, en General Escobedo, Nuevo León, 

C.P. 66050, los días de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 

No. de licitación LA-020VSS999-E1-2016 

Carácter de Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción del objeto de la Licitación Servicio de Vigilancia  

Fecha de publicación en Compranet 09 de Febrero 2016 

Visita al sitio de los trabajos 10 al 15 de Febrero 2016, de lunes a viernes de 09:00 a 

14:00 horas 

Junta de aclaraciones 16/Febrero/2016 a las 09:00 horas, en la Sala de Juntas 

de DICONSA, S.A. de C.V. ubicada en Carretera 

Monterrey-Laredo Km. 14.2, Col. Nueva Castilla, 

Escobedo, N.L. 

Presentación y apertura de propuestas  23/Febrero/2016 a las 09:00 horas en la Sala de Juntas 

de DICONSA, S.A. de C.V. ubicada en Carretera 

Monterrey-Laredo Km. 14.2, Col. Nueva Castilla, 

Escobedo, N.L. 

Acto de notificación de fallo. 25/Febrero/2016 a las 11:00 horas en la Sala de Juntas 

de DICONSA, S.A. de C.V. ubicada en Carretera 

Monterrey-Laredo Km. 14.2, Col. Nueva Castilla, 

Escobedo, N.L. 

 

No. de licitación LA-020VSS999-E2-2016 

Carácter de Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción del objeto de la Licitación Servicio de Limpieza 

Fecha de publicación en Compranet 09 de Febrero 2016 

Visita al sitio de los trabajos 10 al 15 de Febrero 2016, de lunes a viernes de 09:00 a 

14:00 horas 

Junta de aclaraciones 16/Febrero/2016 a las 11:30 horas, en la Sala de Juntas 

de DICONSA, S.A. de C.V. ubicada en Carretera 

Monterrey-Laredo Km. 14.2, Col. Nueva Castilla, 

Escobedo, N.L. 

Presentación y apertura de propuestas  23/Febrero/2016 a las 11:30 horas en la Sala de Juntas 

de DICONSA, S.A. de C.V. ubicada en Carretera 

Monterrey-Laredo Km. 14.2, Col. Nueva Castilla, 

Escobedo, N.L. 

Acto de notificación de fallo. 25/Febrero/2016 a las 13:00 horas en la Sala de Juntas 

de DICONSA, S.A. de C.V. ubicada en Carretera 

Monterrey-Laredo Km. 14.2, Col. Nueva Castilla, 

Escobedo, N.L. 
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No. de licitación LA-020VSS999-E3-2016 

Carácter de Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción del objeto de la Licitación Servicio de Suministro de Comedor 

Fecha de publicación en Compranet 09 de Febrero 2016 

Visita al sitio de los trabajos 10 al 15 de Febrero 2016, de lunes a viernes de 09:00 a 

14:00 horas 

Junta de aclaraciones 16/Febrero/2016 a las 14:00 horas, en la Sala de Juntas 

de DICONSA, S.A. de C.V. ubicada en Carretera 

Monterrey-Laredo Km. 14.2, Col. Nueva Castilla, 

Escobedo, N.L. 

Presentación y apertura de propuestas 23/Febrero/2016 a las 14:00 horas en la Sala de Juntas 

de DICONSA, S.A. de C.V. ubicada en Carretera 

Monterrey-Laredo Km. 14.2, Col. Nueva Castilla, 

Escobedo, N.L. 

Acto de notificación de fallo. 25/Febrero/2016 a las 15:00 horas en la Sala de Juntas 

de DICONSA, S.A. de C.V. ubicada en Carretera 

Monterrey-Laredo Km. 14.2, Col. Nueva Castilla, 

Escobedo, N.L. 

 

GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEON, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

DICONSA, S.A. DE C.V. 

GERENTE DE LA SUCURSAL NORTE 

ING. J. SERAFIN RODRIGUEZ ESGUERRA 

RUBRICA. 

(R.- 426000)   

DICONSA, S.A. DE C.V.  
SUCURSAL TAMAULIPAS 
GERENCIA DE SUCURSAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las indicaciones para 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard 
Tamaulipas KM. 701 número 3448, Fraccionamiento Residencial Campestre C.P. 87029 Cd. Victoria 
Tamaulipas, teléfono: (01-834) 10 7 02 60, Ext. 71337 y 71374, de lunes a viernes de las 9:00 a las  
15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional. LA-020VSS012-E1-2016 
Descripción de la licitación Servicio de Reservación, Expedición y Ministración de 

Boletos de Avión Nacionales para los Servidores Públicos 
de Diconsa S.A. de C.V., Sucursal Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2016 
Junta de aclaraciones 15/02/2016, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2016, 12:00 horas 
Fallo 25/02/2016, 15:00 horas 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 2 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBGERENTE DE LA SUCURSAL TAMAULIPAS 
C.P. y L.A.E. ANTONIA MONICA GARCIA VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 425982) 
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DICONSA, S.A. DE C.V.  
SUCURSAL TAMAULIPAS 
GERENCIA DE SUCURSAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las indicaciones para 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard 
Tamaulipas KM. 701 número 3448, Fraccionamiento Residencial Campestre C.P. 87029 Cd. Victoria 
Tamaulipas teléfono: (01-834) 10 7 02 60, Ext. 71337 y 71374, de lunes a viernes de las 9:00 a las 
15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional. LA-020VSS012-E2-2016 
Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia para las Oficinas Administrativas, 

Almacén Central y Almacén Rural Victoria de Diconsa 
S.A. de C.V, Sucursal Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2016 
Junta de aclaraciones 15/02/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2016, 14:00 horas 
Fallo 25/02/2016, 10:00 horas 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 2 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBGERENTE DE LA SUCURSAL TAMAULIPAS 
C.P. Y L.A.E. ANTONIA MONICA GARCIA VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 425983)   

DICONSA, S.A. DE C.V.  
SUCURSAL TAMAULIPAS 
GERENCIA DE SUCURSAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las indicaciones para 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: en  
Boulevard Tamaulipas KM. 701 número 3448, Fraccionamiento Residencial Campestre C.P. 87029  
Cd. Victoria Tamaulipas teléfono: (01-834) 10 7 02 60, Ext. 71337 y 71374, de lunes a viernes de las 9:00  
a las 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional. LA-020VSS012-E3-2016 
Descripción de la licitación Servicio de Limpieza y Jardinería 2016 Diconsa S.A. de 

C.V., Sucursal Tamaulipas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2016 
Junta de aclaraciones 15/02/2016, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2016, 13:00 horas 
Fallo 26/02/2016, 10:00 horas 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 2 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBGERENTE DE LA SUCURSAL TAMAULIPAS 
C.P. Y L.A.E. ANTONIA MONICA GARCIA VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 425984) 
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DICONSA, S.A. DE C.V.  
SUCURSAL TAMAULIPAS 
GERENCIA DE SUCURSAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las indicaciones para 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard 
Tamaulipas KM. 701 número 3448, Fraccionamiento Residencial Campestre C.P. 87029 Cd. Victoria 
Tamaulipas teléfono: (01-834) 10 7 02 60, Ext. 71337 y 71374, de lunes a viernes de las 9:00  
a las 15:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional. LA-020VSS012-E4-2016 

Descripción de la licitación Servicio de Mano de obra para Carga, Descarga del 
Almacén Central, Adscrito a Diconsa, S.A. de C.V. 
Sucursal Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2016 
Junta de aclaraciones 16/02/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2016, 10:00 horas 
Fallo 26/02/2016, 12:00 horas 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 2 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBGERENTE DE LA SUCURSAL TAMAULIPAS 
C.P. Y L.A.E. ANTONIA MONICA GARCIA VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 425986)   

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL ESTATAL METROPOLITANA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de Carácter Mixta, cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en las oficinas de la Coordinación de Administración y Finanzas de la Gerencia de Sucursal, ubicada en 
Carretera México Toluca, Km. 53.5, Colonia Ex-Hacienda Doña Rosa, Lerma, México, C.P. 52000, teléfono: 
728 28 536 61 Ext. 70315, los días de lunes a viernes, en días hábiles a partir de la difusión de la convocatoria 
y hasta inclusive el día de la junta de aclaraciones, de las de 9 a 16 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional de carácter Mixta No. LA-020VSS010-E5-2016 

Descripción de la licitación Servicio de vigilancia 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2016, 00:00 horas 

Junta de aclaraciones 12/02/2016, 11:00 horas 

Visita a instalaciones Del 05 al 11 de febrero de 2016, de 09 a 15:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2016, 10:00 horas 

 
LERMA, MEXICO, A 5 DE FEBRERO DE 2016. 

GERENTE DE SUCURSAL 
M.A.P. MARTIN ROGELIO MORENO MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 425999) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL HIDALGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (DE CARACTER MIXTA) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional de carácter mixta número  
LA-020VSS002-N3-2016, cuya Convocatoria cuyas bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la Convocante situado en Km. 2 Carretera 
Pachuca-Tulancingo S/N en la ciudad de Pachuca de Soto, Hgo., teléfono 77171-70-150, de lunes a viernes 
de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. De Licitación LA-020VSS002-N3-2016 
Objeto de la Licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE A TRAVES DE TARJETAS 
ELECTRONICAS Y VALES DE PAPEL PARA LOS 
VEHICULOS ADSCRITOS A DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL HIDALGO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 
Junta de aclaraciones 15/02/2016, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2016, 11:00 horas 
Fallo 26/02/2016, 11:00 horas  

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

ENCARGADO DE LA SUCURSAL HIDALGO 
LIC. FRANCISCO JAVIER VALDESPINO ARNEAGA 

RUBRICA. 
(R.- 426058)   

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL PENINSULAR 

GERENCIA DE SUCURSAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-020VSS003-E2-2016, relativa 
a la contratación del Servicio de mantenimiento correctivo y preventivo de vehículos, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Calle 26 lotes 41 y 42 x 17 y 19, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 97288 de la Ciudad de Mérida, Yucatán, los 
días del 02 al 05 de febrero de 2016, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
LA-020VSS003-E2-2016 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de mantenimiento correctivo y 
preventivo de vehículos propiedad de Diconsa, S.A. de 
C.V.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 02/02/2016 
Junta de aclaraciones 05/02/2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2016, 10:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 2 DE FEBRERO DE 2016. 

GERENTE DE LA SUCURSAL PENINSULAR 
ING. RAUL ARMANDO G. CANTON CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 425879) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número 
LA-020VST029-E2-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de 
Administración y Finanzas del Programa de Abasto Social Puebla, ubicada en la Avenida 13 poniente número 
1313, Colonia Santiago, Municipio de Puebla, Estado de Puebla, Código Postal 72000, teléfono  
(01222) 2373515, ext. 103, de lunes a viernes de las 9:00 a las 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

LA-020VST029-E2-2016  
Descripción de la Licitación Adquisición y suministro de gasolina y diésel mediante 

tarjeta electrónica denominado monedero electrónico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de febrero de 2016 
Junta de Aclaraciones 16 de febrero de 2016, 12:00 horas 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones  23 de febrero de 2016, 12:00 horas 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

GERENTE DEL PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL PUEBLA 
JUAN DE DIOS BRAVO JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 426064)   

LICONSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION COMERCIAL 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 
De conformidad con el artículo 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número LA-020VST001-E7-
2016, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien: la Subdirección de Adquisiciones de Consumo Interno de la Dirección 
Comercial de LICONSA, S.A. DE C.V., ubicada en Planta Baja de Ricardo Torres No. 1, Fraccionamiento 
Lomas de Sotelo en Naucalpan de Juárez, Estado de México, Código Postal 53390, Tel.: 5237 9272, los días 
que se indica en la licitación en horarios de las 9:00 a 16:00 horas. Con fundamento en el artículo 32 de Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se hace a plazos recortados. 
 

LA-020VST001-E7-2016 Mixta 
Descripción de la Licitación Contratación de los Servicios de Transporte de Leche en 

Polvo (materia prima) de los Almacenes Concentradores 
a las Plantas Industriales de LICONSA, S.A. de C.V.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/Febrero/2016 
Junta de aclaraciones 12/Febrero/2016, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/Febrero/2016, 12:00 horas. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 
DAVID ANTONIO JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 426063) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE DOS BOCAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número “LA-009J2P001-E9-2016”,  
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en carretera Federal Puerto Ceiba - Paraíso número  
414, Colonia Quintín Arauz, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, teléfono (933) 33 3 51 80, 33 3 32 10, 
Ext.70435 los días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica núm. LA-009J2P001-E9-2016 

Descripción de la licitación Servicio integral de limpieza y mantenimiento menor al 
edificio administrativo  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 

Visita al lugar de los trabajos 12/02/2016 10:30 horas. 

Junta de aclaraciones 16/02/2016 10:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2016 10:00 horas. 

 
PARAISO, TABASCO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

APODERADO GENERAL 
LIC. HORACIO SCHROEDER BEJARANO 

RUBRICA. 
(R.- 426082)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE PUERTO MADERO, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional Electrónica número LA-009J3C001-E1-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Edificio Operativo Recinto Fiscal S/N Puerto Chiapas 
Muelle Fiscal, C.P. 30830, Tapachula, Chiapas, teléfono y fax: 01 (962) -628-68-41 ext. 71935, los días lunes 
a viernes, en horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICION DE 
PAPELERIA Y FERRETERIA  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/02/2016 

Junta de aclaraciones 08/02/2016 17:00 horas 

Visita a instalaciones N/A 

Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2016, 17:00 horas 

 
TAPACHULA, CHIAPAS, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RUBEN NAVARRO BARRIOS 

RUBRICA. 
(R.- 426083) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO  
TECNOLOGICO EN ELECTROQUIMICA, S.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-03890K001-E1-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en Parque Tecnológico Querétaro Sanfandila, C.P. 76703, Pedro Escobedo, Querétaro, teléfono: 
442 211-6017, los días de lunes a viernes de las 9 a 17 horas. 
 

No. de licitación LA-03890K001-E1-2016 

Descripción de la licitación Seguro de gastos médicos mayores, seguro de vida 
grupo, bienes patrimoniales y autos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2016 

Junta de aclaraciones 12/02/2016, 09:00 horas 

Visita a instalaciones 10/02/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2016, 12:00 horas 

 
PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
L.A. KARLA OLIVIA BUSTOS NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 425998)   

EL COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE, A.C. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 2 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional LA-03891C999-E26-2016 cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en Km. 18.5 Carretera Escénica Tijuana-Ensenada, 
San Antonio del Mar, Tijuana, B.C., código postal 22560, teléfono 01 664 631-63-00 Ext. 2225, los días 4 de 
febrero al 19 de febrero de 2016, en horario de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación Pública Electrónica Nacional LA-03891C999-E26-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de artículos de papelería para oficina, de 
limpieza y desechables para cocina 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/02/2016 

Junta de aclaraciones 12/02/2016 10:00 horas 

Entrega de artículos muestra 18/02/2016 10:00 horas a 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2016 10:00 horas 

 
TIJUANA, B.C., A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
MTRO. JOSE DE JESUS LUNA BRENES 

RUBRICA. 
(R.- 425980) 
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FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE SERVICIOS DE APOYO AL FINANCIAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación 08331069-003-16
Carácter de la licitación Pública Nacional Mixta.
Descripción de la licitación Adquisición de tarjetas electrónicas y contratación del 

servicio de dispersión para el pago del concepto de 
“ayuda de despensa” para el personal operativo de base 
y confianza adscritos al Fideicomiso de Riesgo 
Compartido 2016.

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016.
Junta de aclaraciones 17/02/2016, 11:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2016, 11:00 horas.

 
La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx y será gratuita. También se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en la Gerencia de Servicios de Apoyo al Financiamiento, 
ubicada en Av. Cuauhtémoc No. 1230, Piso 16, Colonia Santa Cruz Atoyac, Código Postal 03310, Ciudad de 
México, teléfono 50 62 12 00, extensiones 31034 y 31040, los días del 09 al 17 de febrero del presente año, 
de lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 
ENCARGADO DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C. SALVADOR ROSILLO GARFIAS 
RUBRICA. 

(R.- 426001)   

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 

 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

y de conformidad con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 

disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se convoca a los interesados en 

participar en la Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Descripción General Plazo para 

inscripción 

CJF/SEA/DGRM/LPN/007/2016 “Adquisición de Circuitos Cerrados de Televisión 

para Centros de Desarrollo Infantil (CENDI)”. 

Del 09 al 16 de 

febrero de 2016 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad de Medida 

1 CENDI Edificio Sede en Periférico Sur. 1 Sistema 

2 CENDI y Estancia Infantil Edificio Sede en San Lázaro 1 Sistema 

3 CENDI Edificio Sede en Ciudad Judicial, Zapopan, Jalisco. 1 Sistema 
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Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones 

Fecha y hora Revisión 

preliminar de 

documentación 

Acto de presentación 

y apertura de 

propuestas 

Sala de juntas de 

la Dirección 

General de 

Recursos 

Materiales el 18 

de febrero de 

2016 a las 11:00 

horas. 

CENDI Edificio Sede 

en Periférico Sur. 

11 de febrero 

de 2016, a las 

17:30 horas. 

No aplica Sala de Juntas de la 

Dirección General de 

Recursos Materiales el 

24 de febrero de 2016 

a las 10:00 horas 

CENDI Y Estancia 

Infantil Edificio Sede 

en San Lázaro. 

11 de febrero 

de 2016, a las 

17:30 horas. 

CENDI Edificio Sede 

en Ciudad Judicial, 

Zapopan, Jalisco. 

15 de febrero 

de 2016, a las 

17:30 horas. 

 

Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la licitación pública en apego al Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 

actividad administrativa del propio Consejo. 

1. Las bases estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la Dirección de Adquisiciones, 

ubicadas en el inmueble localizado en la Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, ala “A”, Col. Jardines 

en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono 5449 9500 Ext. 2774 y 2755, 

durante el periodo comprendido del 09 al 16 de febrero de 2016, en un horario de 9:30 a 14:30 y 16:00 a 

17:30 horas, y en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página Web www.cjf.gob.mx. dentro 

de la sección “Servicios”, “Convocatorias”, en el apartado correspondiente “Recursos Materiales y 

Servicios Generales”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento y únicamente se realizará durante el periodo del 09 al 16 de 

febrero de 2016 de lunes a viernes de 9:30 a 14:30 y 16:00 a 17:30 horas firmando el acuse 

correspondiente por parte del representante de la persona moral o física que desee participar en el 

procedimiento de Licitación, por lo que deberá realizar su inscripción en las oficinas de la Dirección de 

Adquisiciones, ubicadas en el mismo domicilio indicado en el párrafo que antecede, presentando su 

identificación oficial. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 

documentos de las características técnicas, los que podrán presentarse en el idioma del país de origen de 

los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado de la empresa 

licitante o del fabricante cuando así se exija en las bases. 

4. Los participantes dentro de su propuesta técnica deberán presentar la manifestación por escrito de que 

cumplen con las normas oficiales mexicanas o internacionales, solicitadas en bases, en su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las bases de la licitación. 

6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de la licitación, así como 

las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento 

de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberá apegarse a lo 

solicitado en Bases. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

MAESTRA ROSA MARIA VIZCONDE ORTUÑO 

RUBRICA. 

(R.- 426036) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE MEXICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 001, 002, 003-2016 
 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo, 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral  
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas  
Físicas o Morales de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en las Licitaciones Públicas que se 
describen a continuación: 
 

Número de licitación LP-INE-JLE-MEX-001/2016 
Carácter de Licitación Nacional 
Descripción de licitación Suministro de combustible a través de tarjetas 

electrónicas de banda magnética preferentemente 
con chip y vales de papel para los vehículos propios 
y arrendados de la Junta Local Ejecutiva y Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral 
en el Estado de México 

Fecha de publicación en INE 3 de febrero 2016 
Junta de aclaraciones 11 de febrero de 2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de febrero de 2016, 10:00 horas 

 
Número de licitación LP-INE-JLE-MEX-002/2016 
Carácter de Licitación Nacional 
Descripción de licitación Servicio de vigilancia intramuros apoyado con equipo 

de Monitoreo por circuito cerrado y alarmas sonoras, 
para la Junta Local Ejecutiva y Juntas Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el 
Estado de México 

Fecha de publicación en INE 3 de febrero 2016 
Junta de aclaraciones 11 de febrero de 2016, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de febrero de 2016, 12:00 horas 

 
Número de licitación LP-INE-JLE-MEX-003/2016 
Carácter de Licitación Nacional 
Descripción de licitación Servicio de limpieza con materiales para la Junta 

Local Ejecutiva y Juntas Distritales Ejecutivas del 
Instituto Nacional Electoral en el Estado de México 

Fecha de publicación en INE 3 de febrero 2016 
Junta de aclaraciones 11 de febrero de 2016, 14:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de febrero de 2016, 14:30 horas 

 
La convocatoria se encuentra disponible para su obtención y consulta en COMPRANET en la dirección 
http://www.compranet.gob.mx mediante el banner con el logo Institucional, en la dirección http://www.ine.mx 
en el apartado de CompraINE o en las oficinas del Departamento de Recursos Materiales y Servicios de la 
Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, ubicadas en Calle Guillermo Prieto 100 Sur, 5o. piso,  
Colonia San Sebastián, C.P. 50090, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, en días hábiles con 
horario de 9:00 a 15:30 horas. El acto de Junta de aclaraciones y el acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Junta Local Ejecutiva ubicada en Calle Guillermo 
Prieto 100 Sur, planta baja, Colonia San Sebastián, Toluca de Lerdo, Estado de México, C.P. 500090. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

VOCAL EJECUTIVO Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITE  
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. MATIAS CHIQUITO DIAZ DE LEON 
RUBRICA. 

(R.- 425913)
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 323.01.15.034.OE.LR.621.16.0112 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 

Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los Lineamientos que se Adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Nacional para la contratación de obra de “Trabajos de 

albañilería, acabados, cancelería de aluminio, vidrio, paneles porcelanizados, instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas y canalización de voz y datos 

en el nuevo edificio de olas, puentes y vías terrestres del Instituto de Ingeniería, ubicado en: circuito escolar, Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán, 

Ciudad de México.” de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de Licitación Obra Venta de Bases Acto de Presentación 

y Apertura de 

Propuestas 

Costo de las 

Bases 

Capital Contable 

Mínimo 

Requerido 

323.01.15.034.OE.

LR.621.16.0112 

Trabajos de albañilería, acabados, cancelería de 

aluminio, vidrio, paneles porcelanizados, 

instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas y 

canalización de voz y datos en el nuevo edificio de 

olas, puentes y vías terrestres del Instituto de 

Ingeniería, ubicado en: circuito escolar, Ciudad 

Universitaria, Delegación Coyoacán, Ciudad de 

México. 

Del 9 de febrero 

al 12 de febrero 

de 2016; de las 

9:00 a las 14:00 

horas. 

 

 22 de febrero de 2016 

a las 10:00 horas en el 

Auditorio de la 

Dirección General de 

Obras y Conservación. 

$7,500.00 

(Siete mil, 

quinientos pesos 

00/100 M.N.) 

3,000,000.00 

(Tres millones de 

pesos 00/100 

M.N.) 

Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Plazo de Ejecución Estimado Fallo  

A partir del 11 de 

febrero de 2016 a partir 

de las 10:00 horas. 

Dudas por escrito y en 

archivo magnético. 

A las 10.00 horas del día 15 de febrero de 2016, en 

la entrada principal a la Dirección General de Obras 

y Conservación, ubicado en: Av. Revolución 2045, 

Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán, C.P. 

04510, Ciudad de México. 

15 de Febrero de 2016 a las 

11:00 horas, cita en el sitio 

de los trabajos. 

Del 14 de marzo de 2016 al 16 

de julio de 2016. 

26 de febrero 

de 2015 a las 

14:00 horas. 
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 Ubicación de la obra: Circuito escolar, Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

 De los trabajos, podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, situada 

en Avenida Revolución número 2045, Primer Nivel Edificio “B” en Ciudad Universitaria, código postal 04510, Ciudad de México, teléfonos 5622 2762 5622 2616 y 

número de fax 5616 7749, y para consulta en la dirección electrónica de Internet http://www.obras.unam.mx a partir de la fecha de publicación de esta licitación,  

y hasta el cierre de venta de bases, de 9:00 a 14:00 horas. 

 Los porcentajes a otorgar por concepto de anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos 

y/o equipos. 

 Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de 5% del monto de las propuestas, sin incluir el I.V.A., la seriedad de las proposiciones deberá 

garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia deberá quedar abierta, toda 

propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

 La visita de obra del sitio se efectuará el día 15 de febrero de 2016 a las 10:00 horas, sita, en la entrada principal a la Dirección General de Obras y 

Conservación, ubicado en: Av. Revolución 2045, Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de febrero de 2016 a las 11:00 horas, en el sitio de los trabajos. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español 

 Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 

- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 

-  En caso de ser persona moral su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 

-  Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 

-  La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiera para la licitación; comprobando el capital contable mínimo de $3’000,000.00 (Tres millones de 

pesos 00/100 M.N.) mediante la presentación de la última declaración anual para el pago del I.S.R., estados financieros auditados por Contador Público 

independiente a la empresa del último ejercicio anual incluyendo el comparativo de razones financieras básicas con sus respectivos anexos analíticos, salvo en el 

caso de empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar estados financieros auditados por Contador Público independiente a la empresa de no más 

de dos meses de antigüedad incluyendo razones financieras básicas y anexos analíticos, cédula de identificación fiscal y alta correspondiente en la S.H. y C.P. 

-  Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe por 

ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

-  Relación de contratos de obra o servicios relacionados con la misma (según el caso), que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares 

durante los últimos tres años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, acreditando mediante copia simple de contrato haber ejecutado trabajos 

similares, al menos uno, durante los últimos tres años, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante. O cuando menos los 

años de constitución de la empresa. Deberá comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la especialidad en trabajos objeto de la 

presente licitación. 
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-  Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos 

tres años (en su caso), y su capacidad técnica mediante currícula de la empresa, y/o currículum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra 

de que se trate; y así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, organigramas y/o 

esquemas de operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, 

afiliación a agrupaciones obreras y sindicales, etc). y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción; y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 18 

de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma vigentes en la UNAM. 

- En el supuesto de que los contratistas se encuentren inscritos en el registro de Contratistas de la Dirección General de Obras y Conservación, bastará con la 

presentación del Certificado de Registro que para tal efecto emita esta Dirección, siempre y cuando cumplan con la experiencia y los requisitos solicitados en 

la convocatoria. No se limitará la participación de los contratistas que no estén registrados, procediendo posteriormente al registro de las empresas que así lo 

soliciten. 

 Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 

 La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra vigente en la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 

presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 

 El tipo de contratación será a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 

 La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de propuestas, en junta pública o en forma personalizada a través 

de oficio. 

 Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 

 El periodo de ejecución de la obra será del 14 de marzo de 2016 al 16 de julio de 2016. 

Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina antes 

mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $7,500.00 (Siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque certificado o de caja a favor 

de la U.N.A.M. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

M. EN. ARQ. LEONARDO B. ZEEVAERT ALCANTARA 

RUBRICA. 

(R.- 426006)
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SECRETARIA DE CULTURA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Números LA-011H00001-N3-2016,  
LA-011H00001-N4-2016 y LA-011H00001-N5-2016, cuyas Convocatorias contienen las bases de 
participación, disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien:  
Av. Paseo de la Reforma # 175-8° piso esquina con Río Támesis, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono No. 41550200 ext. 9052 y fax No. 41550231 y 32; los días de lunes 
a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas.  
 

No. de licitación LA-011H00001-N3-2016 
Descripción de la Licitación Contratación del suministro y distribución de agua 

envasada de garrafón incluyendo despachadores, racks 
y botellas individuales para la Secretaría de Cultura. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/02/2016 
Junta de aclaraciones 12/02/2016, 17:30 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/02/2016, 10:30 horas. 

 
No. de licitación LA-011H00001-N4-2016 
Descripción de la Licitación Contratación del servicio de jardinería en los inmuebles 

de la Secretaría de Cultura. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/02/2016 
Junta de aclaraciones 12/02/2016, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones Será conforme al numeral II.6 de la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2016, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LA-011H00001-N5-2016 
Descripción de la Licitación Contratación del servicio de mudanzas y maniobras de 

carga y descarga de bienes en general para la Secretaría 
de Cultura. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/02/2016 
Junta de aclaraciones 11/02/2016, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/02/2016, 12:00 horas. 

 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS SEGUNDO Y SEPTIMO TRANSITORIOS  
DEL “DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO DE OTRAS LEYES  
PARA CREAR LA SECRETARIA DE CULTURA”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 17 DE DICIEMBRE DE 2015 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES  

Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RAUL HERNANDEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 425957) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA  
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902052984-E1-2016 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902052984-E1-2016, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y 
https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en EL Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
generales del Instituto de Servicios de salud Pública del Estado de baja california ubicado en el Tercer Piso 
del Palacio Federal con domicilio en Av. Pioneros, número 1005, Centro Cívico y Comercial, C.P. 21000, 
Mexicali, Baja California, teléfono 01(686) 559-58-00, extensión 4510, de lunes a viernes, de 8:00  
a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE MEDICAMENTO MEDIANTE 
CONTRATO ABIERTO PARA EL EJERCICIO 2016  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09/Febrero/2016 
Junta de aclaraciones 12/Febrero/2016, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/Febrero/2016, 12:00 horas 
Fallo  10/Marzo/2016, 12:00 horas 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD 
JOSE ANTONIO PARRA BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 425875)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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R. AYUNTAMIENTO DE ACUÑA 
OFICIALIA MAYOR 

CD. ACUÑA, COAHUILA. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con, La Ley Federal de Adquisiciones, 
Arrendamientos y servicio Público y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de 
Servicio: Estudio Integral de Transporte Acuña, de acuerdo al catálogo de conceptos y especificaciones técnicas incluidas en las bases., del Municipio de 
Acuña, Coahuila, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica y Económica

Fallo

MAC-01-TUM-16 SIN COSTO 
 

10 de Febrero del 2016 11 de Febrero del 2016
11:30 horas

19 de Febrero de 2016
11:00 horas

01 de Marzo del 2016
13:00 horas

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha terminación Capital Contable 
Requerido

ESTUDIO INTEGRAL DE TRANSPORTE PARA EL AREA URBANA DE ACUÑA, DE 
ACUERDO AL CATALOGO DE CONCEPTOS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
INCLUIDAS EN LAS BASES. 

07 de Marzo del 2016 04 de Junio del 2016 $ 1´300,000.00

 
* Ubicación de la adquisición: Municipio de Acuña, Coahuila., Lib. E. Mendoza C. No. 1690, col. Aeropuerto de Cd. Acuña, Coahuila. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles en: La dirección de Transporte Urbano, y para dudas y aclaraciones de las mismas al tel. 773-14-58 ext. 176 

y 177 o al correo elect. fdelgado_b@hotmail.com, Area contrataciones de: 9:00 a 13:00 hrs. 
* La procedencia de los recursos son: debidamente autorizados por el Gobierno Municipal, por medio del Programa CUENTA CORRIENTE 16. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de Febrero de 2016 a las 11:30 horas en: La Dirección de Transporte Urbano del Municipio de Acuña, 

Coahuila, ubicado en: Lib. E. Mendoza C. No. 1690, col. Aeropuerto de Cd. Acuña, Coahuila. 
* El Acto de recepción de propuestas y apertura de las propuestas técnica y económica será el día: 19 de Febrero del 2016 a las 11:00 horas., en La Dirección de 

Transporte Urbano del Municipio de Acuña, ubicada en la Presidencia Municipal, localizada en: Lib. E. Mendoza C. No. 1690, col. Aeropuerto de 
Cd. Acuña, Coahuila 

Requisitos para la licitación contenida en esta convocatoria 
* Solicitud de inscripción para participar en la licitación., enviarla el día 09 o 10 de Febrero del 2016, de 8:00 a 16:00 hrs., al correo fdelgado_b@hotmail.com 
* Copia del registro del padrón de Proveedores en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación adicional, 

deberán adquirirla en La Dirección de Transporte Urbano del Municipio de Acuña 
* Conocer la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicio público del Estado de Coahuila de Zaragoza. Estar al corriente en sus obligaciones fiscales. Ninguna 

de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo a la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicio público del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 
 

CD. ACUÑA, COAHUILA, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACUÑA, COAHUILA 

LIC. EVARISTO LENIN PEREZ RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 425880)
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INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA  
EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-910029993-E6-2016 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-910029993-E6-2016, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx  

o bien en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia, C.P. 34170, Durango, Durango, teléfono: 01618-137-76-53, 

01618-137-76-55, de lunes a viernes en días hábiles de las 9 a 14:30 hrs. 

 

Descripción de la licitación 139900 Mobiliario y equipo para el Edificio de Sistemas 

del Instituto Tecnológico de Durango  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 9 de febrero de 2016 

Junta de aclaraciones 16 de febrero de 2016, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de febrero de 2016, 09:00 horas 

 

DURANGO, DGO., A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

ARQ. BENJAMIN MEDEL GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 425988)   

UNIVERSIDAD JUAREZ DEL ESTADO DE DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NO. LO-910045992-E1-2016 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional en su modalidad presencial 
LO-910045992-E1-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación para La Segunda Etapa 
de la Rehabilitación del Centro de Bellas Artes de esta Universidad, disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Boulevard del Guadiana No. 407, Cd. Deportiva, C.P. 34120, Durango, 
Dgo., teléfono: (618) 8 12 00 44, de conformidad con lo siguiente: 
 

ACTO DIA HORA LUGAR 
PUBLICACION  09 de Febrero de 2016  COMPRANET 
VISITA AL SITIO 15 de Febrero de 2016 10:00 hrs Edificio Central de la UJED, 

C. Constitución 404, Sur, 
Zona Centro, C.P. 34000 

JUNTA DE ACLARACIONES 19 de Febrero de 2016 10:00 hrs. Sala de Directores del 
Edificio Central de la UJED 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPUESTAS 

02 de Marzo de 2016 10:00 hrs. Sala de Directores del 
Edificio Central de la UJED 

FALLO DE LA LICITACION 14 de Marzo 2016 10:00 hrs. Sala de Directores del 
Edificio Central de la UJED 

 
VICTORIA DE DURANGO, DGO. A 4 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
C.P. MANUEL GUTIERREZ CORRAL 

RUBRICA. 
(R.- 425975) 
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UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 

encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o en Colonia Noria Alta sin número, 

C.P. 36050, Guanajuato, Gto. Teléfono: 473 730006 ext. 1462; de 8:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación: Número 

LA-911043999-E1-2016 Expediente 987338 

Adquisición de artículos de limpieza, papelería, 

abarrotes, y consumibles de cómputo para el surtimiento 

de almacén general. 

Disponibilidad de convocatoria Del 9 al 19 de Febrero de 2016. 

Fecha de publicación en CompraNet 9 de Febrero de 2016. 

Junta de aclaraciones 12 de Febrero de 2016. 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de Febrero de 2016. 

 

GUANAJUATO, GUANAJUATO, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

OPERADOR DE COMPRANET  

DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RICARDO HERIBERTO GONZALEZ SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 425976)   

INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA  
EDUCATIVA DEL ESTADO DE JALISCO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-914036991-E1-2016, cuya convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx  

o bien en Av. Prolongación Alcalde No. 1350, Colonia Miraflores, C.P. 44270, Guadalajara, Jalisco,  

teléfono: 3819 5220 ext. 1220 y fax 3819 5220 ext. 1222, los días Lunes a Viernes de las 9:00 a 16:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación Adquisición de Equipos Informáticos y Mobiliario Diverso 

para Media Superior y Superior 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 09 de Febrero del 2016 a las 11:00 hrs. 

Junta de Aclaraciones  17 de Febrero del 2016 a las 11:00 hrs. 

Visita a Instalaciones  No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de Febrero del 2016, a las 11:00 hrs. 

 

GUADALAJARA, JAL., A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

ARQ. JOSUE LOMELI RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 425942) 
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INSTITUTO HIDALGUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA  
FISICA EDUCATIVA 

OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención 
gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Juárez No. 1500, Fraccionamiento 
Constitución, en Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 771 713 35 00 ext. 119, los días 09 al 24 de Febrero 
del año en curso de las 9:00 hrs. a las 16:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E17-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General., Primaria José María Pino 
Suárez, conejos, Atotonilco de Tula. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 15 de Febrero de 2016 a las 09:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 12 de Febrero de 2016 a las11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de Febrero de 2016 a las 09:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E18-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Primaria Justo Sierra, Vito, 
Atotonilco de Tula. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 15 de Febrero de 2016 a las 10:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 12 de Febrero de 2016 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de Febrero de 2016 a las 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E19-2016 

Descripción de la Licitación Construcción de Cancha de Usos Múltiples y Comedor, 
Primaria José Vasconcelos, La Providencia Siglo XXI, 
Mineral de la Reforma. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 15 de Febrero de 2016 a las 11:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 12 de Febrero de 2016 a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de Febrero de 2016 a las 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E20-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Primaria Magisterio Digno, 
Mineral de La Reforma, Mineral de la Reforma. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 15 de Febrero de 2016 a las 12:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 12 de Febrero de 2016 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de Febrero de 2016 a las 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E21-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Primaria Héroes de Chapultepec, 
Santa María la Calera, Mineral de la Reforma. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 15 de Febrero de 2016 a las 13:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 12 de Febrero de 2016 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de Febrero de 2016 a las 13:00 horas. 
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Licitación pública nacional número LO-913041994-E22-2016 
Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Primaria Ma. Luisa Cerecedo 

Pedraza, Mineral de la Reforma, Mineral de la Reforma. 
Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 15 de Febrero de 2016 a las 14:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 12 de Febrero de 2016 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de Febrero de 2016 a las 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E23-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación Eléctrica de tres Módulos y Cercado de 
Barda Perimetral, Primaria Octavio Paz, La Providencia 
Siglo XXI, Mineral de la Reforma. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 15 de Febrero de 2016 a las 15:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 12 de Febrero de 2016 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de Febrero de 2016 a las 15:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E24-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación Eléctrica de Cinco Módulos y 
Rehabilitación de Sanitarios, Primaria Manuel Fernando 
Soto Pastrana, Unidad Minera 11 de Julio, Mineral de La 
Reforma. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 15 de Febrero de 2016 a las 16:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 12 de Febrero de 2016 a las 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de Febrero de 2016 a las 16:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E25-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Primaria María Elena Sañudo, 
Mineral de la Reforma, Mineral de la Reforma. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 16 de Febrero de 2016 a las 09:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 15 de Febrero de 2016 a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de Febrero de 2016 a las 09:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E26-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación, Primaria Frida Kahlo, Mineral de la 
Reforma, Mineral de la Reforma. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 16 de Febrero de 2016 a las 10:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 15 de Febrero de 2016 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de Febrero de 2016 a las 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E27-2016 

Descripción de la Licitación Construcción de Aula Rac 6.00x8.00, Primaria 
Bicentenario de la Independencia, Santa María la Calera, 
Mineral de la Reforma. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 16 de Febrero de 2016 a las 11:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 15 de Febrero de 2016 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de Febrero de 2016 a las 11:00 horas. 
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Licitación pública nacional número LO-913041994-E28-2016 
Descripción de la Licitación Rehabilitación General, CAM NO. 1, Pachuca de Soto, 

Pachuca de Soto. 
Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 16 de Febrero de 2016 a las 12:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 15 de Febrero de 2016 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de Febrero de 2016 a las 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E29-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Centro de Atención Múltiple 
No. 4, Pachuca de Soto, Pachuca de Soto. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 16 de Febrero de 2016 a las 13:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 15 de Febrero de 2016 a las 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de Febrero de 2016 a las 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E30-2016 

Descripción de la Licitación Construcción de un Aula en Estructura Rac 6x8 y 
Techado de Patio Cívico, CENDI No. 1, Pachuca de Soto, 
Pachuca de Soto. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 16 de Febrero de 2016 a las 14:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 15 de Febrero de 2016 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de Febrero de 2016 a las 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E31-2016 

Descripción de la Licitación Impermeabilización de Losas y Rehabilitación de un 
Módulo de Sanitarios, CENDI No. 3, Pachuca de Soto, 
Pachuca de Soto. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 16 de Febrero de 2016 a las 15:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 15 de Febrero de 2016 a las 13:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de Febrero de 2016 a las 15:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E32-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General, CENDI Burócratas, Pachuca de 
Soto, Pachuca de Soto. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 16 de Febrero de 2016 a las 16:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 15 de Febrero de 2016 a las 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de Febrero de 2016 a las 16:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E33-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Primaria Francisco Noble, 
Pachuca de Soto (Venta Prieta), Pachuca de Soto. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 17 de Febrero de 2016 a las 09:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 16 de Febrero de 2016 a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de Febrero de 2016 a las 09:00 horas. 
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Licitación pública nacional número LO-913041994-E34-2016 
Descripción de la Licitación Construcción de Módulos de Sanitarios de 6x8 e 

Impermeabilización General del Plantel, Primaria 
Quetzalcóatl, Pachuca de Soto, Pachuca de Soto. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 17 de Febrero de 2016 a las 10:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 16 de Febrero de 2016 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de Febrero de 2016 a las 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E35-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General del Plantel, Primaria Ignacio 
Zaragoza, Pachuca de Soto, Pachuca de Soto. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 17 de Febrero de 2016 a las 11:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 16 de Febrero de 2016 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de Febrero de 2016 a las 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E36-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Primaria Margarita Maza de 
Juárez, Pachuca de Soto, Pachuca de Soto. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 17 de Febrero de 2016 a las 12:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 16 de Febrero de 2016 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de Febrero de 2016 a las 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E37-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Secundaria General No. 6, 
Pachuca de Soto, Pachuca de Soto. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 17 de Febrero de 2016 a las 13:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 16 de Febrero de 2016 a las 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de Febrero de 2016 a las 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E38-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Centro de Atención Múltiple No. 
13, Tepeji del Río de Ocampo, Tepeji del Río de Ocampo. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 17 de Febrero de 2016 a las 14:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 16 de Febrero de 2016 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de Febrero de 2016 a las 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E39-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Primaria General Julián Villagrán, 
Santiago Tlautla, Tepeji del Río. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 17 de Febrero de 2016 a las 15:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 16 de Febrero de 2016 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de Febrero de 2016 a las 15:00 horas. 
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Licitación pública nacional número LO-913041994-E40-2016 
Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Secundaria Teodomiro Manzano 

Campero, Santiago Tlautla, Tepeji del Río. 
Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 17 de Febrero de 2016 a las 16:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 16 de Febrero de 2016 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de Febrero de 2016 a las 16:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E41-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Secundaria General Tepexic, 
Tepeji del Río de Ocampo, Tepeji del Río de Ocampo. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 18 de Febrero de 2016 a las 09:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 16 de Febrero de 2016 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de Marzo de 2016 a las 09:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E42-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación de sanitarios e Impermeabilización 
General, Centro de Atención Múltiple Número 14, Ciudad 
de los Niños (Rosas Rojas), Tizayuca. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 18 de Febrero de 2016 a las 10:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 17 de Febrero de 2016 a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de Marzo de 2016 a las 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E43-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Preescolar Tlacaelel, 
Don Antonio, Tizayuca. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 18 de Febrero de 2016 a las 11:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 17 de Febrero de 2016 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de Marzo de 2016 a las 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E44-2016 

Descripción de la Licitación Construcción de un Módulo de Sanitarios 6x8 e 
Impermeabilización General, Primaria Vanguardia 
Revolucionaria, Nuevo Tizayuca, Tizayuca. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 18 de Febrero de 2016 a las 12:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 17 de Febrero de 2016 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de Marzo de 2016 a las 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E45-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Primaria Juan de Dios Rodríguez 
Heredia, El Cid, Tizayuca. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 18 de Febrero de 2016 a las 13:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 17 de Febrero de 2016 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de Marzo de 2016 a las 13:00 horas. 
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Licitación pública nacional número LO-913041994-E46-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Primaria Margarita Maza de 
Juárez, Las Plazas, Tizayuca 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 

Junta de aclaraciones 18 de Febrero de 2016 a las 14:00 horas. 

Visita al lugar de la obra 17 de Febrero de 2016 a las 12:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de Marzo de 2016 a las 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E47-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Primaria Melchor Ocampo, 
Huitzila, Tizayuca. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 

Junta de aclaraciones 18 de Febrero de 2016 a las 15:00 horas. 

Visita al lugar de la obra 17 de Febrero de 2016 a las 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de Marzo de 2016 a las 15:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E48-2016 

Descripción de la Licitación Construcción de Barda Perimetral, Jardín de Niños 
Rosaura Zapata, El Carmen, Tizayuca. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 

Junta de aclaraciones 18 de Febrero de 2016 a las 16:00 horas. 

Visita al lugar de la obra 17 de Febrero de 2016 a las 13:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de Marzo de 2016 a las 16:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E49-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación de Sanitarios e Impermeabilización, 
Primaria Cuauhtémoc, Centro, Tizayuca. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 

Junta de aclaraciones 19 de Febrero de 2016 a las 09:00 horas. 

Visita al lugar de la obra 18 de Febrero de 2016 a las 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de Marzo de 2016 a las 09:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E50-2016 

Descripción de la Licitación Construcción de Techado, Primaria Juan de dios 
Rodríguez Heredia, El cid, Tizayuca. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 

Junta de aclaraciones 19 de Febrero de 2016 a las 10:00 horas. 

Visita al lugar de la obra 18 de Febrero de 2016 a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de Marzo de 2016 a las 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E51-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Primaria Enrique Conrado 
Rebsamen, Haciendas de Tizayuca, Tizayuca. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 

Junta de aclaraciones 19 de Febrero de 2016 a las 11:00 horas. 

Visita al lugar de la obra 18 de Febrero de 2016 a las 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de Marzo de 2016 a las 11:00 horas. 
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Licitación pública nacional número LO-913041994-E52-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Primaria Carlos Fuentes, Fuentes 
de Tizayuca, Tizayuca.

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 

Junta de aclaraciones 19 de Febrero de 2016 a las 12:00 horas. 

Visita al lugar de la obra 18 de Febrero de 2016 a las 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de Marzo de 2016 a las 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E53-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación de Dos Módulos de Sanitarios e 
Impermeabilización General, Secundaria General Justo 
Sierra, Tizayuca, Tizayuca.

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 

Junta de aclaraciones 19 de Febrero de 2016 a las 13:00 horas. 

Visita al lugar de la obra 18 de Febrero de 2016 a las 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de Marzo de 2016 a las 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E54-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Centro de Atención Múltiple 
No. 7, Tula de Allende, Tula de Allende. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 

Junta de aclaraciones 19 de Febrero de 2016 a las 14:00 horas. 

Visita al lugar de la obra 18 de Febrero de 2016 a las 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de Marzo de 2016 a las 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E55-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Primaria Ignacio Zaragoza, 
Ignacio Zaragoza, Tula de Allende. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 

Junta de aclaraciones 19 de Febrero de 2016 a las 15:00 horas. 

Visita al lugar de la obra 18 de Febrero de 2016 a las 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de Marzo de 2016 a las 15:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E56-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Primaria “Josefa Ortiz de 
Domínguez”, San Miguel Vindho, Tula de Allende. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 09 de Febrero de 2016 

Junta de aclaraciones 19 de Febrero de 2016 a las 16:00 horas. 

Visita al lugar de la obra 18 de Febrero de 2016 a las 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de Marzo de 2016 a las 16:00 horas. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL INHIFE 

ING. HECTOR PAZ HENKEL CASTAÑEDA 
RUBRICA. 

(R.- 426035)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones  

públicas nacionales números: 47107001-001-16 y 47107001-002-16 cuya Convocatoria que contiene las instrucciones de participación están disponibles  

en Internet: http://compranet.gob.mx o bien para consulta en: Av. de la Cultura S/N esquina con calle Eucalipto, colonia Burócrata Federal, Código Postal 63156, 

teléfono (311) 213-33-81 y 213-15-96, en Tepic, Nayarit, los días 09 de Febrero al 11 y 12 de Febrero del año en curso de las de 9:00 a 13:00 horas. 

 

No. de 

licitación 

Objeto de la licitación Volumen de la 

obra 

Fecha 

publicación 

CompraNet 

Visita al lugar 

de los 

trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

47107001-

001-16 

Construcción de cafetería en el “Instituto 

Tecnológico de Tepic” ubicado en la ciudad de 

Tepic, Municipio de Tepic, Nayarit. 

Los detalles se 

determinan en la 

propia convocatoria 

09/02/2016 11/02/2016 

09:00 hrs 

11/02/2016 

12:00 hrs 

18/02/2016, 

12:00 hrs 

47107001-

002-16 

Conclusión de Unidad académica 

Departamental (2da Etapa) en el Instituto 

Tecnológico del Norte de Nayarit, Ubicado en la 

Localidad de Ruiz, Municipio de Ruiz Nayarit. 

Los detalles se 

determinan en la 

propia convocatoria 

09/02/2016 11/02/2016 

09:00 hrs 

12/02/2016 

12:00 hrs 

19/02/2016, 

12:00 hrs 

 

TEPIC, NAYARIT, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

ARQ. ANTONIO GONZALEZ HUIZAR 

RUBRICA. 

(R.- 425990)
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MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERETARO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-822006997-N1-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Fray Eulalio Hernández Rivera sin número, esquina Camino a las 

Flores, Colonia El Pueblito, C.P. 76900, Corregidora, Querétaro, teléfono: (442) 209.60.00 ext. 6041. 

 

Descripción de la licitación PAVIMENTACION DE LA CALLE PROLONGACION 

HEROICO COLEGIO MILITAR EN LA COL. SANTA 

BARBARA, EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 9 de febrero de 2016 

Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2016, 11:00 hrs 

Visita al lugar de los trabajos 15 de febrero de 2016, 9:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de febrero de 2016, 9:00 hrs 

 

CORREGIDORA, QRO., A 2 DE FEBRERO DE 2016. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

ARQ. MIGUEL ANGEL BUCIO RETA 

RUBRICA. 

(R.- 426028)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 001/16 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 

la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 001/16 cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en www.uaslp.mx y en El 

Departamento de Compras de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera de los 

Alpes esq. Con Calle Villa de la Paz s/n Col. Villas del pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax 52-(444) 

1027315-16 En el periodo comprendido del 9 al 16 de Febrero del 2016 de las 9:00 a 14: 00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Material de Construcción 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 9/02/2016 

Junta de Aclaraciones 16/02/2016, 13:00 horas 

Visita a Instalaciones No Hay Visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 23/02/2016, 10:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 9 FEBRERO DE 2016. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

M.A. MA. MAGDALENA MIRANDA HERRERA 

RUBRICA. 

(R.- 425920) 
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INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA  
FISICA EDUCATIVA 

UNIDAD DE LICITACIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas arriba indicadas, cuya Convocatoria contiene las bases  
de participación disponibles para consulta en Internet: compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Unidad de 
Licitaciones de ISIFE ubicado en Bahía de Navachiste No. 609 Pte., Colonia Balcones del Nuevo Culiacán,  
C.P. 80170, Culiacán, Sinaloa, teléfonos: 01 (667) 713-33-63, 713-34-63, 712-70-14 y fax. 713-33-63, los días de 
Lunes a Viernes de las 08:00 a 16:00 horas, por el periodo del 09 de Febrero de 2016 al 23 de Febrero de 2016. 
 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-925005997-E35-2016 
Descripción de la Licitación REHABILITACION DE AULAS, REHABILITACION DE SANITARIOS, 

BEBEDEROS Y OBRA EXTERIOR EN PREESCOLAR FRANCISCO I. 
MADERO, EN EL PLATANITO, MUNICIPIO DE SINALOA, ESTADO 
DE SINALOA,REHABILITACION DE AULAS, REHABILITACION DE 
SANITARIOS, BEBEDEROS Y OBRA EXTERIOR EN PREESCOLAR 
MARIA GUADALUPE HIGUERA BOJORQUEZ, EN AGUA BLANCA, 
MUNICIPIO DE SINALOA, ESTADO DE SINALOA, REHABILITACION 
DE AULAS, REHABILITACION DE SANITARIOS, BEBEDEROS Y OBRA 
EXTERIOR EN PREESCOLAR SOLIDARIDAD, EN GUAMUCHIL, 
MUNICIPIO DE SALVADOR ALVARADO, ESTADO DE SINALOA, 
REHABILITACION GENERAL DE PLANTEL EN COBAES PROF JESUS 
MANUEL IBARRA PEIRO, EN PERICOS, MUNICIPIO DE MOCORITO, 
ESTADO DE SINALOA Y REHABILITACION GENERAL DE PLANTEL 
EN COBAES PROF GABRIEL LEYVA SOLANO, EN PROTOMARTIR DE 
SINALOA, MUNICIPIO DE ANGOSTURA, ESTADO DE SINALOA. 

Volumen de licitación Los Detalles se Determinan en La Convocatoria
Fecha de publicación en 
CompraNet 

09/Febrero/2016

Visita al sitio de los trabajos 16/Febrero/2016, 09:00 Horas, en Domicilio: Bahía de Navachiste # 609 
Pte. Col. Balcones del Nuevo Culiacán C.P. 80170 Culiacán, Sinaloa. 

Primera Junta de 
Aclaraciones 

16/Febrero/2016, 10:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

23/Febrero/2016 10:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

 
Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-925005997-E36-2016 

Descripción de la Licitación REHABILITACION DE AULAS Y OBRA EXTERIOR EN PREESCOLAR 
ROSARIO CASTELLANOS, EN JUAN JOSE RIOS, MUNICIPIO DE 
GUASAVE, ESTADO DE SINALOA, REHABILITACION DE AULAS, 
REHABILITACION DE SANITARIOS, BEBEDEROS Y OBRA EXTERIOR 
EN PREESCOLAR GILBERTO OWENZ, EN EL VARAL 
(SAN SEBASTIAN NUMERO UNO), MUNICIPIO DE GUASAVE, 
ESTADO DE SINALOA Y REHABILITACION DE AULAS, 
REHABILITACION DE SANITARIOS, BEBEDEROS Y OBRA EXTERIOR 
EN PREESCOLAR MARGARITA PAZ PAREDES, EN COREREPE 
(EL GALLO), MUNICIPIO DE GUASAVE, ESTADO DE SINALOA. 

Volumen de licitación Los Detalles se Determinan en La Convocatoria
Fecha de publicación en 
CompraNet 

09/Febrero/2016

Visita al sitio de los trabajos 16/Febrero/2016, 11:00 Horas, en Domicilio: Bahía de Navachiste # 609 
Pte. Col. Balcones del Nuevo Culiacán C.P. 80170 Culiacán, Sinaloa. 

Primera Junta de 
Aclaraciones 

16/Febrero/2016, 12:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

23/Febrero/2016 12:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

 
CULIACAN, SINALOA, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR DEL ISIFE 
ING. BERNARDINO ANTELO VILCHES 

RUBRICA. 
(R.- 425973) 
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MUNICIPIO DE SALVADOR ALVARADO 
DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA No. 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional siguiente, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Blvd. Antonio Rosales y Fco. Villa, Col. Centro, Guamúchil, Sinaloa, teléfono (673) 7321388 ext. 151, de lunes 
a viernes de 8:00 a 15:00 hrs. 
 
LICITACION No. : 54331002-001-16 

Descripción de la Licitación Pavimentación con Concreto Hidráulico de La Calle 
"Gabriela Mistral" entre Ignacio Ramírez y José María 
Vigil en el Municipio de Salvador Alvarado de Sinaloa. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 09/02/2016 

Junta de aclaraciones 16/02/2016 10:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 16/02/2016 09:00 Hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2016 10:00 Hrs. 

 
GUAMUCHIL, SIN., A 29 DE ENERO DE 2016. 

EL DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
ING. CESAR SANCHEZ MONTOYA 

RUBRICA. 
(R.- 425991)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-E15-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección:  
Km 1.5 Carretera Tlaxcala-Puebla, en la Ciudad de Tlaxcala, teléfono: [246] 46 5 2960, Ext. 3924, de lunes a 
viernes en días hábiles de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI Pavimentación del camino rural 
Las Cuevas - Cuapiaxtla: Terracerías, pavimentación, 
obra civil, señalamiento, obras de drenaje menor y 
alcantarillas, obras inducidas. 

Localidad Santa María Las Cuevas y Loma de Junguito 
Municipio Atltzayanca y Cuapiaxtla, Tlaxcala 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2016 
Junta de aclaraciones 09/02/2016, 14:00 horas 
Visita a instalaciones 09/02/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2016, 09:00 horas 

 
TLAXCALA, TLAX., A 5 DE FEBRERO DE 2016. 

SECRETARIO 
ARQ. JOSE ROBERTO ROMANO MONTEALEGRE 

RUBRICA. 
(R.- 426037) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-E16-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección:  
Km 1.5 Carretera Tlaxcala-Puebla, en la Ciudad de Tlaxcala, teléfono: [246] 46 5 2960, Ext. 3924, de lunes a 
viernes en días hábiles de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI Modernización carretera Atlangatepec - 
Muñoz de Domingo Arenas: Terracerías, pavimentos, 
obras de drenaje, trabajos diversos y señalamiento. 

Localidad Atlangatepec y Muñoz 
Municipio Atlangatepec y Muñoz de Domingo Arenas, Tlaxcala 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2016 
Junta de aclaraciones 09/02/2016, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 09/02/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2016, 11:00 horas 

 
TLAXCALA, TLAX., A 5 DE FEBRERO DE 2016. 

SECRETARIO 
ARQ. JOSE ROBERTO ROMANO MONTEALEGRE 

RUBRICA. 
(R.- 426038)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-E17-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección:  
Km 1.5 Carretera Tlaxcala-Puebla, en la Ciudad de Tlaxcala, teléfono: [246] 46 5 2960, Ext. 3924, de lunes a 
viernes en días hábiles de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI Rehabilitación de la carretera Terrenate - 
La Colonia - Tipizila - Emiliano Zapata: Terracerías, 
pavimento, obras complementarias y señalamiento. 

Localidad Terrenate, Villareal y Emiliano Zapata 
Municipio Terrenate y Emiliano Zapata, Tlaxcala 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2016 
Junta de aclaraciones 09/02/2016, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 09/02/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2016, 13:00 horas 

 
TLAXCALA, TLAX., A 5 DE FEBRERO DE 2016. 

SECRETARIO 
ARQ. JOSE ROBERTO ROMANO MONTEALEGRE 

RUBRICA. 
(R.- 426040) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-E18-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección:  
Km 1.5 Carretera Tlaxcala-Puebla, en la Ciudad de Tlaxcala, teléfono: [246] 46 5 2960, Ext. 3924, de lunes a 
viernes en días hábiles de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI Rehabilitación de la carretera Totolac - 
San Simeón Xipetzinco: Terracerías, pavimento, obras 
complementarias y señalamiento 

Localidad La Defensa, San Tadeo Huiloapan, Santa María Ixcotla y 
San Simeón Xipetzinco 

Municipio Totolac, Panotla y Hueyotlipan, Tlaxcala 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2016 
Junta de aclaraciones 10/02/2016, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 10/02/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2016, 09:00 horas 

 
TLAXCALA, TLAX., A 5 DE FEBRERO DE 2016. 

SECRETARIO 
ARQ. JOSE ROBERTO ROMANO MONTEALEGRE 

RUBRICA. 
(R.- 426043)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-E19-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección:  
Km 1.5 Carretera Tlaxcala-Puebla, en la Ciudad de Tlaxcala, teléfono: [246] 46 5 2960, Ext. 3924, de lunes a 
viernes en días hábiles de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI Rehabilitación de la carretera Españita - 
Rancho de Torres - Entronque Carretera Federal 
Los Reyes Zacatepec: Terracerías, pavimento, obras 
complementarias y señalamiento 

Localidad Españita y Rancho de Torres 
Municipio Españita, Tlaxcala 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2016 
Junta de aclaraciones 10/02/2016, 14:00 horas 
Visita a instalaciones 10/02/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2016, 11:00 horas 

 
TLAXCALA, TLAX., A 5 DE FEBRERO DE 2016. 

SECRETARIO 
ARQ. JOSE ROBERTO ROMANO MONTEALEGRE 

RUBRICA. 
(R.- 426045) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-E20-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección:  
Km 1.5 Carretera Tlaxcala-Puebla, en la Ciudad de Tlaxcala, teléfono: [246] 46 5 2960, Ext. 3924, de lunes a 
viernes en días hábiles de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI Rehabilitación de la Carretera Santa 
Apolonia Teacalco - San Vicente Xiloxotitla - 
Santa Ana Nopalucan: Terracerías, pavimentación, obra 
civil y señalamiento 

Localidad Teacalco y San Vicente Xiloxotitla 
Municipio Nativitas, Santa Apolonia Teacalco y Santa Ana 

Nopalucan, Tlaxcala 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2016 
Junta de aclaraciones 10/02/2016, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 10/02/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2016, 13:00 horas 

 
TLAXCALA, TLAX., A 5 DE FEBRERO DE 2016. 

SECRETARIO 
ARQ. JOSE ROBERTO ROMANO MONTEALEGRE 

RUBRICA. 
(R.- 426048)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 

DIRECCION DE PLANEACION Y DESARROLLO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector 
Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional: LO-931007998-N1-2016; 
cuya Convocatoria contiene las Bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Calle 72 No. 463 por 53 y 55, C.P. 97000, Mérida, Yucatán, teléfono 930-
30-50 Ext. 45497, los días 09, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 de Febrero del año en curso, de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-931007998-N1-2016 
Descripción de la licitación “Ampliación y Equipamiento del Hospital General Dr. 

Agustín OHoran” (TERCERA ETAPA) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 15 de febrero de 2016, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2016, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de febrero de 2016, 10:00 horas 
Fallo 29 de febrero de 2016, 15:00 horas 
Periodo de ejecución de la obra Del 17 de marzo al 14 de Septiembre de 2016 

 
La Convocatoria que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet el 03 de Febrero de 2016. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUCATAN, A 9 DE FEBRERO DE 2016. 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 
DR. JORGE EDUARDO MENDOZA MEZQUITA 

RUBRICA. 
(R.- 426055)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
MUNICIPIO DE PANUCO VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. HPA-HIDR-2016-01-LP 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, a partir del 09 de Febrero 

del 2016 y su obtención será gratuita. Así también la convocante pondrá a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria, en las oficinas del palacio 

municipal ubicadas en la Av. Lic. Benito Juárez S/N Zona Centro, C.P. 93990 en la ciudad de Pánuco, Ver. 

 

Licitación Número  HPA-HIDROCARBUROS-2016-LP-01 (2016301230750) 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE PAVIMENTO HIDRAULICO EN CALLES: 12 DE OCTUBRE 

ENTRE RICARDO FLORES MAGON Y JOSE VASCONCELOS, CALLE JUAN SARABIA 

ENTRE RICARDO FLORES MAGON Y JOSE VASCONCELOS, CALLE PLAN DE 

GUADALUPE ENTRE ANTONIO VILLAREAL Y BOULEVARD ALDAMA Y CALLE 

CANDIDO AGUILAR ENTRE JOSE VASCONCELOS Y BOULEVARD ALDAMA EN LA 

COLONIA REVOLUCION MEXICANA, EN LA CABECERA MUNICIPAL. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2016 

Visita a instalaciones 15/02/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 15/02/2016, 17:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2016, 09:00 horas 

 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS 

EN EL PROGRAMA.” 

 

 

ATENTAMENTE. 

PANUCO, VER., A 5 DE FEBRERO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

LIC. RICARDO GARCIA ESCALANTE 

RUBRICA. 

(R.- 425981) 
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